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DECRETO  NO:       E_2494/2oi 7                      /

COLINA,    23de  Noviembre   de   2O17.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)  Memorándum  NO  761/17
de fecha 22 de Noviembre  de 2O17, del Secretario Comunal de Planificación mediante el cual solicita
Decreto  Alcaldicio  para  llamar  a  Licitación    PÚblica  del  proyecto  denominado  "Ejecución  Diversas
Obras  de  lnfraestructura,  Comuna  de  Colina",  y  apruebe  el  Expediente.  2)  Acta  de  Revisk5n  de
Exped¡ente  de  Licltación,  firmada  por eI  Dlrector de  Secplan  señor  Pablo  Sepúlveda  Seminarlo,  eI
Jefe de la unídad de Licitaclones señor álvaro Marín Osorlo,  La Directora de Control señora Elizabeth
ArelLano Quiroga, el Asesor Jurídico señor David Vega Becerra. 3) Bases Administrativas -Técnicas,
Anexos,   Cronograma   de   la   Licitación   Pública;   y,   k,   díspuesto   en   la   Ley   NO18.695,   Orgánica
Constitucional   de   Municipalk]ades;   Ley   NO   19.886   de   bases   sobre  contratos  adm¡nistrativos   de
suministro  y  prestac,ón  de  servicios;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  ¡nfomación  pública,  y  su
reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base de  los procedimientos administrativos que  rigen  los actos de
los órganos de la admlnistración  del estado.

DECRETO:

1.-Llamase  a  Licitac,Ón  Pública  el  proyecto  denominado
"Ejecución Diversas Obras de lnfraestructura, Comuna de Colina", y Apruébese eI  Expediente.

2.-  El  calendarK,  de  dícha  propuesta  será  el  súuiente:  a)
Publicación  en  Portal  Mercado  Público:  23  de  Noviembre   de  2017,  en  \MM^,.mercadoDublico.cl.
b) Presentación de Consultas y Aclaraciones: desde el 23 de Noviembre hasta eI Ol  de Diclembre
de 2017i a las 12:00 horas. c) Charla lnformativa y Visita a Terreno (asistencia voluntaria: 29 de
Noviembre  de  2017,   a   las   12:00  horas.   d)   Respuestas  a  Consultas  y  Aclaraciones:   12  de
Diciembre  de  2017,   a  kis   18.00   horas.   e)  Plazo  entrega  Boleta  de  Garantía  (hasta):  27  de
Dlciembre  de 2017, a las 13:00 horas. f) Cierre  Recepc¡ón de Ofertas en portal Mercado Público:
27  de  Diciembre   de 2017,  hasta  kis  15:00  horas,  en  www.mercadoDublico.cl  g)  Acto de  Apertura
Electrónica:  27  de  Diciembre  de  2017,  a  Las  16:00  horas.  h)  Fecha  Máx¡ma  de  adjudicación:  26
cilí Febrero de 2018.

3.-  La  comisión  evaluadora,   para  esta   licitac¡Ón,   será   la
súuiente:

-       Señor:  PABLO SEPULVEDA SEIVllNARIO,  Directorde Secplan
-       Señora: ANGELA PRADO CONCHA,  Direc'ora de Obras Municipales.
-       Señor:  ALVARO QUILODRAN  LETTICH.  Profesional  Dirección  de Secplan.

suplentes,  como  ¡ntegra
Iicitac¡
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que por este ac
s efectos:

Señor:  IVAN  L
Señora:  LIMB
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DISTRIBUCION

4,-Designase  a  los  siguientes funcionarios,  en  calidad  de
s de la comisión encargada de evaluar las ofertas que se presenten a  la
se autoriza,  en caso de ausencia o abstención de uno o más func¡onarios

ON CORREA, Profesional de Obras Municipales.
A AMESTICA ROQUE, Funcionaria de Secplan.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL

AGADA

-       Alcaldía
-       Secretaria  Munjcipal
-       Directora de Control
-       Asesoría Juríd¡ca
-       Secplan
-        Unidad  de  Licitaciones
-        Dirección  de Administración  y  F¡nanzas
-        Direcc¡Ón  de Obras Municipales
-       LeydeTransparenc¡a
-       Ofic¡nade  PartesyArchivo
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MAT.:    Solicita    Decreto    que    aprueba
expediente y llama a  Licitac¡ón  Pública.

Colina,  22 de  noviembre de 2017
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Secretaria Comunal   de  Planif¡cación

DE        :    SR.  PABLO SEPULVEDA SEIVIINARIO
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICAClÓN

A           :    SR. ANIBAL CALDERóN ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL

De  mi  consideración:

Junto  con  saludarle,   me  permito  solicitar  a  Ud.,  realizar  decreto  que  llame  a  Licitación

públ¡ca  y apruebe  el  expediente de  licitación,  correspond¡ente  a  la  íÍE/'ecuc,-Ón  c/,'yersas
obras de infraestructura, Comuna de Colina".

La comisión  evaluadora  para  esta  licitac¡ón,  será la s¡guiente:

®      Sr.  Pablo Sepúlveda  Sem,nar¡o,  D¡rector de Secplan.

®      Sra.  Angela  Prado Concha,  Directora de Obras  Municipales.

®      Sr.  ÁIvaro Quilodrán  Lettich,  profesional  Dirección de  Secplan.

Desígnese  a  los  siguientes funcionarios,  en  caljdad  de suplentes,  como  integrantes  de  'a
comisión encargada de evaluar las ofertas que se presenten a la licitación que por este acto
se autoriza,  en caso de ausencia o abstención de uno o más funcionarios designados para
éstos efectos:

®      Sr.  lván  León Correa,  profesional  D¡rección de Obras  Municipales.

Sra.  L¡mbana Améstica Roque,  funcionaria de Secplan.

Se adjuntan:  bases administrativas -técnicas,  anexos,  cronograma.

Saluda atentamente usted,

Secretaria Munic,pal.
unidad de  Licitaciones
Archivo.

PABLO

SECRETARIA

SEMINARIO
OR
DE  PLANFICAClÓN

L\   NCN.1\\]
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARl'A  COMuNAL DE  PIANIF'CAClÓN

UN'DAD  DE  LICITACIONES

L'CITAClÓN  PÚBLICA

"EJECUClÓN  D'VERSAS OBRAS DE  INFRAESTRUCTuRA,  COMUNA DE  COLINA''

CRONOGRAMA DE  LICITAClÓN

HORA

Publicaci-Ón eh Portal Mercado Público

(www.mercadopubl¡co.cl)

Presentación de consultasyac'arac¡ones       Desde
^     Hasta

Charla ¡nformat¡va y visita a terreno
(asistenc¡a voluntaria)

Respuesta a consultas y aclaraciones

Plazo para entrega de boleta de garantía (hasta)

C¡erre recepción de ofertas en Portal
Mercado Púb'¡co

Acto de apeltura electrónica

Fecha máx¡ma de adjudicación

23 de nov¡éhbre de 2oi7 y

23 de noviembre de 2017
1dediciembrede2017        12:OOhrs.

29denoviembrede2017       12:00hrs.

12 de dic¡embre de 2017       18:00hrs.

27dedic¡embrede2017      13:00hrs.

27dediciembrede2017       15:00hrs.

27dedic¡embrede2O17       16:00hrs.

26 de febrero de 2018

Nota: la charla  ¡nformativa, tendrá  lugar en Sala de Reuniones de SECPLAN, ub¡cada en Av. Colina  NO700,  Edific¡o

Consistorial,  ala  Norte.

t._.:.±
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MuNICIPAllDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMuNAL  DE  PLANIFICAClÓN

uN'DAD  DE  L'CITAC'ONES

ACTA  DE  REVISlÓN  EXPEDIENTE  DE  LICITACIÓl\I

T¡po Lici,ación:  Pública,  pr¡mer proceso de  licitación,  pr¡mer llamado.

Nombre licitación:  "Ejecución  d¡versas obras de  infraestructura, Comuna de Colina".

Antecedentes   que   conforman   el   exped¡ente:   bases   admin¡strat¡vas-técnicas,   anexos,
metodologi'a y pauta  de evaluac¡Ón, cronograma.

Luego  de  real¡zar una  evaluación técnica  y económica  respecto  a  la factibilidad  de  llevar a

cabo el proceso licitatorio  para  la  ejecución  de  los d¡st¡ntos  proyectos  FRIL,  por parte de la

Unidad  Técnica,  se  procede  al  análisis  y  revisión  de  los  antecedentes  que  conforman  el

expediente   de    'icitación    por   parte   de   las   Direcciones    rev¡soras.    De   acuerdo   a    los

antecedentes  analizados  y  hechas  las  observaciones y  correcciones,  se  sugiere  aprobar  el

expediente de Licitac¡ón para la ''Ejecución diversas obras de infraestructura, Comuna de

Colina''

En  constanc¡a  firman

PABLO SEPÚLyEDA,,'SEM'NARIO

DÍrectP'r
secretarl'a  coTunbi de pianificac¡ón Secretaría Comunal  de  Planif¡cación

=;==----- ---::`-::f==

Colina,  noviembre de 2017
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MUNICIPAL'DAD  DE  COL'NA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLAN'F'CAClÓN

UNIDAD  DE  LIC'TAC'ONES

PROPUESTA PUBL'CA
"EJECUClÓN  DIVERSAS OBRAS DE 'NFRAESTRUCTURA, COMUNA DE COLINA"

BASES ADMINISTRATIVAS

1.     GENERALIDADES

Artículo Noi
Las   presentes   Bases   Admin¡strativas   reglamentan   los   procedim¡entos   y   términos   que   regulan   la

L¡citac¡Ón  Pública:  "Ejecución diversas obras de infraestructura, Comuna de Colina''.

El  objeto  de  esta   licitac¡ón  es  contratar  los  servicios  para   la  ejecuc¡ón  de  diversas  obras  asociadas  a

proyectos de  infraestructura  comunal,  relacionados con  el  ámb¡to  del  mejoramiento del espacio  público.
Para tal efecto,  la  lic¡tación  contempla  un total  de trece  proyectos,  a  los  cuales  'os  oferentes  pueden ofertar,

según sus intereses, capacidades técn¡cas y experiencia; se considerarán de forma  independ¡ente,  por lo

tanto, puede haber distíntos oferentes y d¡st¡ntos adjudicatar¡os.

lD Proyecto        Nombre Proyecto

.OHr\irt)O\t+t+tll

Construcc¡ón  senda  multipropósito  EI  Colorado  entre  la  Represa y  El  sauce.

Construcc¡ón senda  mult¡propósito Cam¡no San José.

Construcción  resaltos reductores de velocidad en diversos sectores,  Comuna de Colina.

Construcc¡ón  ciclov,'a  Aven¡da  San  Martín,  Comuna  de Colina.

Reposición  veredas villas  Cord¡llera  l y  ll,  Comuna  de  Col¡na.

Repos¡ción veredas San  Miguel, costado  Norte,  Comuna  de Col¡na.

Reposic¡ón veredas Villa  O'Higgins,  Comuna  de  Col¡na.

Repos¡ción veredas  Población  Las Aguilas,  Comuna  de  Colina.

Mejoramiento calle  Freddy Maturana, Comuna de Colina.

Mejoram¡ento  calle  Labarca,  Comuna  de Colina.

Mejoram¡ento calle Santa  María,  Comuna de Colina.

Repos¡ción veredas Villa  La  Caravana,  Comuna  de  Colina.

Reposición veredas Colina  Centro,  Comuna  de Col¡na.

La  información  que  se  entrega  en  las  bases técn¡cas,  se  organ¡za  a  part¡r de  "t¡pos  de  proyecto",  cuya

clasificación responde, en términos generales, a las características de la intervención y las especialidades

involucradas.  En relación a estos "tipos de proyecto" se entregan los parámetros técn¡cos que regularán
las distintas gest¡ones, acciones y labores requeridas para  la  ejecución de  las obras.

Artículo No2

El   llamado   a   propuesta   públ¡ca   se   efectuará   mediante   publ¡cación   en   el   Portal   MercadoPúblico,

w^,\^,\^,.mercadoDublico.cl

Podrán  presentarse  a  la  licitación  las  personas  naturales o jurídicas,  chilenas o  extranjeras,  que  cumplan

con k, establecido en estas Bases Adm¡nistratívas y Técnicas.

Para  partic¡par, tamb¡én podrán  un¡rse  personas  naturales y/o jurídicas bajo  La figura  "Unión Temporal de

Proveedores" en k,s térmínos previstos en el artículo 67 bis del RegLamento de la  Ley 18.886, entendiendo

por elk, la "asociac¡ón de  personas naturales y/o juridicas para  la  presentack5n de um oferta".

En  el  caso  que  el  proponente  sea  una  persona  juríd¡ca,  se  deberán  presentar  los  antecedentes  que
acrediten su ex¡stenc¡a  'ega' y la  representación de su  mandante.

"EJECUClÓN  DIVERSAS  OBRAS  DE  INFRAESTRUCTURA:  COMUNA  DE  COLINA'J
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MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIF'CAClÓN

UN'DAD  DE  LICITACIONES Q±
Artículo N3
La  LÍcitack5n  se  regirá  por  las  normas  señaladas  en  las  presentes  bases  administrativas,  bases  técnicas,

planos, aclaracbnes y las respuestas a las consultas; por bs términos del contrato, La Ley NO19.886 de Bases
sobre  Contratos  Adm¡nistrativos  de  Suministros  y  Prestacíón  de  Servk:ios  y  el  Decreto  250  de  20O4,  del

Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley de Compras Públicas, y otras norrnas legales o reglamentarias

que  por La  riaturaleza de  la contratacíón  le fueren aplicables.

Artículo No4
La licitacíón se ceñirá a las normativas señaladas precedentemente y a los siguientes documentos según

el  orden de  prelación  que  se  indican  a  continuac¡Ón:

a)     Bases   Administrat-ivas   Generales,   Espec¡ales   y   Espec¡f¡cac¡ones   Técnicas,   sus   aclaraciones,

condic¡ones contractuales y Anexos.
b)     Decreto Alcaldic,o que  l'ama  a  la  licitación.

c)     Oferta  del  adjud¡catario.

d)     DecretoAlcaldic¡o  de Adjudicación.

e)     Lostérminosdel Contrato.

f)      Ley NO19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios.

g)     Supletoriamente,  se   les  aplicarán   las   mrmas  de   Derecho   Público  y  en   defecto,   de  aquellas
Normas de  Derecho  Privado.

AtiCuloNO5
Todas    las    consuftas    o    dudas    en    relación    a     La     propuesta    deberán     hacerse     por    escrito    en
\^M,wmercadooúblico{l en  Las fechas  indiicadas en el cronograma  publicado  en el  Portal.   Las aclaraciones

y respuestas a las cor"ftas, s¡ las hub¡ere, se darán por escrito en el mismo medío y pasarán a formar parte
integrante de las Bases Adm¡nistrativas y/o Bases Técnicas, según corresponda.  Será resDonsab¡lidad de los

oferentes obtener estos antecedentes del Portal Mercado Públ¡co.

Artículo No6

La  ¡nspección técnica  de  la  obra  estará  a  cargo de  la  D¡rección  de  Obras  Munic¡pales.

Artículo No7

La  presente  l-icitación,  contempla  charla  ¡nformativa  y visita  a terreno  la  cual  se  llevará  a  cabo  e' día  y

hora  estipulados en  el Cronograma  de  Licitación.

Artículo Nos

El   sólo   hecho   de   la   presentac¡ón   de   la   oferta   a   través   del   portal   de   Mercado  Público, s¡gnmcará

la  aceptación  por parte de'  proponente  de  las  presentes  bases admin¡strativas   generales y espec¡ales,

especfficaciones  técn¡cas,  aclaraciones  y  respuestas  a  las  consultas  efectuadas,  anexos  y,  en  genera',
todos  k,s antecedentes que la acompañan.

2.     PRESENTACIÓN  DE  LA PROPUESTA.

Artículo N®9

Los  oferentes  ¡ngresarán  a mercado ublico.cl ),  los  documentos  que  se  ¡nd¡can  a  continuación  y  la
oferta económica, respetando el orden de los formularios y documentación solicitada, hasta la fecha y hora

estipulado en el cronograma de L¡citac¡ón. Se podrá ingresar sólo una oferta por oferente.

Las  ofertas deberán   ingresarse  hasta el día y hora fijado  para tal efecto en el respectivo cronograma.

A)   Antecedentes administrativos.

A.1. Garanti-a de seriedad de la oferta.

La E!arantía de seriedad de  la oferta. es el  único antecedente ciue se debe entrejzar de  manera física.

'JEJECuClÓN  DIVERSAS  OBRAS  DE  'NFRAESTRUCTuRA;  COMUNA  DE COLINA"
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MUNIC'PAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARíA  COMUNAL  DE  PLAN'F'CAClÓN

UNIDAD  DE  LIC'TACIONES

Todo oferente que  partic¡pe de  la  presente I¡citación y realice su oferta en el  portaI  Mercado Públ¡co,
deberá presentar una garantía por seriedad de su oferta, de manera independiente por cada uno de 'os

proyectos  específ¡cos  a  los  que  postule.    Esto  es,  si  oferta  a  cinco  proyectos,  deberá  presentar  cinco
garantías de acuerdo a como se solic¡tan en el presente punto.

Se aceptará cualquier instrumento de garantía, pagadero a  'a vista e irrevocable,  que asegure su cobro de
manera  rápida y efectiva.

Este  instrumento  deberá  entregarse  en  dependencias  de  la  Secretaría  Comunal  de  Planificacíón  de  la

Mun¡c¡palidad de Col¡na,  ub¡cada en Av.  Colina  NO7OO, segundo p¡so ala  norte, hasta las 13:30 horas del día

del cierre de recepc¡Ón de las ofertas_ind¡cada en el cronograma de l¡c¡tación.  Dicho documento se deberá
entregar en un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre de' oferente y de la propuesta en el anverso. Este
documento  será   revisado  por  la  Comis¡ón  de  Apertura  y  será  enviado  a  Tesorería  Municipal  para  su
verif¡cación y resguardo.

Cada  garanti'a  de  seriedad  de  la  oferta  deberá  tomarse  a  nombre  de  la   Munic¡pal¡dad  de  Colina,   Rut.

69.O71.500-7,  por  un  monto  de  $5OO.OOO.-o  su  equ¡valente  en  el  valor económ¡co,  cualqu¡era  fuere  el

caso, con ur,a vigenc¡a de 9O días corridos desde la fecha de apertura de la propuesta.

Asimismo,  deberá  ind¡car la siguiente glosa:

"En  garantl'a  de  la  seriedad  de  la  oferta  de  (nombre  comp/eto  de/  o/e,eníe)  por  la  propuesta  públ¡ca

denomjnada:  "Ejecución  diversas  obras  de  ¡nfraestructura,  Comuna  de  Colina:  (nombre de/ p,oyecfo/',  a
nombre de  la  Municipalidad  de Colina,  Rut.  69.O71.50O-7.

En el caso del Vale Vista, esta glosa deberá estar escr¡ta en el reverso del documento. El incumplim¡ento a

este requerim¡ento podrá dejar fuera de bases a' oferente.

En el caso de  la  pól¡za  de seguro,  ésta será  Cod.  Pol.120131751 denominada  l'Pól¡za  de seguro de Caución

para  Licitaciones,  Propuestas o Subastas Públ¡cas o Privadas", y se  incluirá  la glosa  señalada.

Se deja expresamente establec¡do que no son apl¡cables las cláusulas de arb¡traje, siendo los tribunales de

justicia  los que tendrán  la competenc¡a de  resolver cualqu¡er conflicto entre el  Mun¡cipio,  y el oferente.

Adjud¡cada la propuesta o rechazadas las ofertas, se devolverán a los oferentes sus garantías, a través de la
Tesorer,'a  Mun¡c¡pal,  s¡n  intereses  ni  reajustes,  a  contar  deI  209  día  hábil  s¡gu¡ente  a  la   pub'icacíón  en

www.mercadopubl¡co.cl,   sea   del   contrato   suscrito   con   el   adjudicatario   o   del   decreto   que   declara

inadmisib'es las ofertas o des¡erta  la  licitación.

A.2.  lnd¡vidualización completa del oferente, en formulario entregado. (Anexo Ng1)

A.3.   Si   el    oferente   es    persona   jur,'d¡ca,   deberá    acompañar   el    Formulario    "Resumen   de

Antecedentes Legales de Soc¡edades Oferentes'', debidamente firmado (Anexo NQ2).

A.4.  Si  el  oferente  corresponde  a  una  "Unión  Temporal  de  Proveedores'',  se  debe  adjuntar  el
documento  público  o  privado,  según  fuere  el  caso,  que  dé  cuenta  del  acuerdo  para  participar  bajo  esta
modal¡dad y que formal¡za tal  unión temporal  (¡nstrumento  privado, de tratarse  de  lic¡taciones  ¡nferiores a
100O  UTM  e  instrumento  público  de  tratarse  de  licitac¡ones  iguales  o  superiores  a  1.OOO  UTM).  Todo  y

cualquier  integrante   de   una   Unión   Temporal,   no   podrá   presentar  oferta   por  si'  solo,   pues   rio   será

cons¡derada.

A.5. Cop¡a de la Patente Municipal vigente del oferente del rubro asoc¡ado a  la lic¡tac¡ón.

A.6. Certif¡cado de Antecedentes Laborales y Previsionales, emitido por la Dirección del Trabajo que
acredite el comportamiento en materia de mu'tas apl¡cadas y deudas prev¡sionales que el oferente registra
al  momento  de  efectuar  el  trám¡te,  el  cual  debe  estar  v¡gente  a  la  fecha  de  apertura  de  la  presente

propuesta.  (Formulario  F-30).

"EJECUClÓN  DIVERSAS  OBRAS  DE  'NFRAESTRuCTURA:  COMUNA  DE COuNA"

P,íél,la     3128



ffiEE
MuNIC'PALIDAD  DE  COL'NA

SECRETARl-A  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

A.7.   Declaración   Jurada,   deb¡damente   firmada   por   el   oferente   o   de   la   Un¡ón   Temporal   de

Proveedores (Anexo  N93),  la cual  ¡ncluya:
-       Declarac¡ón  de  no  tener  las  inhabil¡dades  establec¡das  en  el  Artículo  49  de  la  Ley  N9  19.886,  de

Compras Públicas.  (En  lo  relativo a  los vínculos de  parentescos).

Declarac¡ón  de  los  Oferentes  referida  a  Condenas  por  Práct¡cas  Antisindicales  o  lnfracción  a  los

Derechos  Fundamentales  del  Trabajador,  a  que  se  refiere  el  artículo  4g  de  la  Ley  N919.886,  de

Compras  Públ¡cas.

Declarac¡ón   de   no   estar  la   persona  juríd¡ca   oferente  sujeta   actualmente   a   la   prohibic¡ón   -

temporal  o  perpetua-de celebrar actos y contratos con  organismos del  Estado,  establecida  en

e'  N92,  del  artículo 89 de  la  Ley 20.393,  sobre  responsabilidad  pena'  de  las  personas juri'dicas.

E'  oferente  no  estará  ob'Úado  a  presentar  los  documentos  requeridos  en A.6  cuando éste  se  encuentre
hábil en Ch¡k3 Proveedores, circunstancia que deberá acreditar medíante e' correspondiente comprobante,

que deberá ser incluido en el Portal Mercado Público junto a los Antecedentes Administrativos, a fin de que
la  Municipalidad a través de la  unidad responsable de la lic¡tacLón, obtenga electrónicamente la información

requerida.

En caso que el oferente presente en forma ¡ncompleta uno o más de los antecedentes solicitados, y/o éstos
no  estuvieren  agregados  en   Ch¡le   Proveedores,   la   Munic¡palidad   podrá  solicitarios  a  través  del  modo
"Aclaracíón de ofertas" en  Los  plazos ¡ndicados en el Artícub  NO 13.

A.8.  Declaración  ambiental,  donde  se  ¡ndique  si  posee  sanciorws  por  prácticas  contra  el  med¡o
ambiente (Anexo  No4).

A.9. Currículum del oferente o de los oferentes que compongan una  Unión Temporal de Proveedores,
ind¡cando años de experiencla en el  rubro asociado a k] construcción de obras ci\,iles.

B)    Antecedentes técnicos.

B.1.  Nóm¡na de  contratos ejecutados o en ejecución  en  obras civ¡les de  ámbito  público,  tipo:
construcción  de calzadas,  aceras, ciclovías,  reductores de veloc¡dad,  plazas y parques;  los que se deben
detallar  en  formato  Anexo  NO5.    En  éste,  se  debe  asünar  un  número  a  cada  cuadro  de  experiencia,

número clue. además. deberá estar claramente visible en el o los comDrobantes
clue lo respaldan. (ver adiunto "Eiemplo)

B.Z.   Certificados   de   acreditación   experiencia   emit¡dos   por   los   mandantes   que   perm¡tan
acred¡tar la exper:ienc¡a declarada en los puntos antecedentes (A.8 y B.1) y donde se ¡ndique claramente

el  comportamiento  contractual  del  contrat¡sta.  Se  debe  ind¡car,  además,  el  tiempo  de  ejecucíón  de  la

obra  (días, años),  los metros cuadrados interven¡dos,  la conformidad de los trabajos realizados o que se

estén ejecutando, y deben venir deb¡damente firmados y t¡mbrados.

Órdenes de compra,  Decretos de  adjud¡cac¡Ón y Contratos,  no  serán  coruiderados como antecedentes
de  respaldo válidos,  saLvo que vengan  acompañados de  un  certificado  de  conformidad  de  los servicios

u obras ejecutadas y con toda  la  información sol¡citada en el párrafo anterior.

Todo v cualauier documento  de acreditac¡ón.  Que  no  resDalde  (¡nd¡ciue) toda  la  información sol¡c¡tada v

declarada  en  el  Anexo  NO5.  esto  es:  duracíón  del  contrato.  metros  cuadrados.  t¡emDo  de eiecución  de

las obras.  v monto total  del  contrato,  NO  será  considerado  al  momento de  la  evaluac¡ón  Dor Darte  de
k]  Comisión  Evaluadora  de  la  L¡citación.

La  Municipalidad  se reserva el derecho de comprobar la veracidad de  lo declarado  por los oferentes en
la  documentación   presentada,  y  en  caso  de  comprobarse  falsedad  de  k,s  datos  entregados,  hacer
efectiva  la garantía  de  ser¡edad  de  la oferta,  sin  perju¡c¡o  de las acc¡ones  legales correspondientes que

pudieran  entablarse.
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No  será  considerada  la  autoacred¡tación.

En  caso  de  tratarse  de  Empresas  lndividuales  de  Responsabilidad  Lim¡tada  (EIRL),  la  exper¡encia  de  su

titular,  en  calidad  de  persona  natural,  se considerará  como experiencia  de  las  EIRL.

En   los   casos   de   "Unión   Temporal   de   Proveedores'',   se   requ¡ere   un   anexo   por   cada   uno   de   los

proveedores que acrediten experienc¡a.

±nJcada certtflcedo de  respaldoJ se deberá lndlcar c)aramente e'  número corresEmnd¡enteJ BslAnado
e_n e' Anexo N®5 "Nómina de servicios''. En caso de no indicarse, podrá no ser cons¡derado al momento
de la evaluación de las ofertas.

B.3.  Programa  de  trabai'o,  a  través  de  Carta  Gantt  donde  se  ¡ndique  la  programac¡ón  de  los
trabajos  y  act¡v¡dades  respectivos,  ¡ncluyendo  tram¡taciones  (obtención  de  permisos,  aprobac¡ón  de

informes favorables, entrega de garantías,  plazos de ejecuc¡ón de  las obras, otros).

E'  plazo  de  eiecución  asociado  a  las  dist¡n,as  obras  que  componen  la  oresente  licitación,
deberán enmarcarse de acuerdo a como se ind¡ca a cont¡nuación:

P'azo de Ejecuc¡Ón Obras

(días corridos)
Mínimo Máximo

ID PROYECTO

1 Construcción  senda  multipropósito  EI  Co'orado  entre  la  Represa  y  El  sauce. 120 18O

2 Construcción  senda  multipropósito  Cam¡no  San José. 120 180
3 Construcción  resaltos  reductores de velocidad en diversos sectores,  Comuna de Colina. 30 60
4 Construcción  c¡clovía  Avenida  San  Martín,  Comuna  de  Colina. 6O 12O

5 Reposición  veredas villas  Cordillera  l  y  ll,  Comuna  de  Colina. 60 12O

6 Reposic¡ón  veredas San  Mguel,  costado  Norte,  Comuna  de  Col¡na. 60 12O

7 Reposición  veredas V¡lla  O'Higgins,  Comuna  de  Colina. 60 120
8 Reposición veredas  Población  Las  Aguilas,  Comuna  de  Colina. 60 120
9 Mejoram¡ento  cal'e  Freddy  Maturana,  Comuna  de  Colina. 12O 18O

10 Mejoramiento  calle  Labarca,  Comuna  de  Colina. 120 180
11 Mejoram¡ento  calle  Santa  María,  Comiina  de  Colina 12O 180
12 Repos¡ción veredas V¡lla  La  Caravana,  Comuna  de  Colina. 30 60
13 Reposición veredas  Col¡na  Centro,  Comuna  de  Col¡na. 30 60

El  incumplim¡ento de los p'azos mín¡mos o máx¡mos, dejará al oferente fuera  de  bases.

EI   Dlazo   total  indicado  en   la  Carta  Gantt  debe  ser co¡ncidente  con  el  Dlazo  ofertado  en  el  Anexo  NO6
"Carta  oferta".  seE!ún  corresDonda.

C)    Antecedentes Económicos.

C.1. Carta Oferta, ¡ndicando el valor de la oferta económ¡ca, en formatos Anexo NO6.  Para cada

proyecto  al  cual  el  oferente  decida  ofertar,  debe  completar  y  adjuntar  la  respectiva  carta  oferta  de
manera  independiente

Los oferentes deberán presentar su Oferta Económ¡ca a través de (\^,ww.mercadooublico.cl), hasta la fecha

y hora  ¡ndicadas en el cronograma de  licitación,  ingresando su  oferta económica en  la  respectiva  línea  de
adjudicación, según sea su ¡nterés por ofertar en cada proyecto.

"nÑ.
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La oferta  realizada  a través del  Portal, se debe expresar en valores netos, en  pesos chilenos y debe ser
coincidente con el valor expresado en e' respectivo ariexo asociado a la oferta económica (Anexo NO6).
Este valor, deberá  ¡nclu¡r todos los costos asoc¡ados al valor del contrato.  De exist¡r d¡ferencias entre  lo

ofertado   en   el   portal   Mercado   Público   y   lo   ofertado   en   la   carta   oferta,   facultará   a   la   Comisión
Evaluadora,  a dejar fuera de  bases al oferente que  incurra en esta  causal.

En  la  oferta  económ¡ca,  se  deben  cons¡derar todos  los gastos generales,  utilidades  y todo  y cualquier

costo asoc¡ado a  la  prestación del servicio u ejecución de  la obra.

C.2.  Listado  de  partHas,  de  cada  una  de  las  obras  a  la  cual  oferte  el  oferente,  ¡nd¡cando  el
desglose  según  formatos  Anexos  NO7.   No  se  podrán  modificar  las  partidas  ni  tampoco  la  unidad
correspondiente.  El incumplimiento a este requerimiento, facu"ará a la Com¡sión  Evaluadora a declarar
fuera  de  bases al oferente.

C.3.  Análisis  de  precios  unitarios,  de  cada  una  de  las obras  a  la  cual  oferte  el  oferente,  según
formato  Anexo  NO8,  desgk,sando  los  distintos  materiales,  mano  de  obra,  leyes  sociales,  maquinarias,

equ¡pos, otros.   Se deben cons¡derar todos los ítems de  la  propuesta,  inclu¡dos globales y subcontratos.

La  farta  de  información,  facurtará  a  la  Comisión  Evaluadora  a  declarar fuera  de  bases  al  oferente  que
incurra  en  dicho  incumplimiento.

C.4.  Análisis  de gastos generales,  de  cada  una  de  las obras  a  la  cual  oferte  el  oferente,  según
formato Anexo  NO9,  de  acuerdo  a  los cuales  se  pagarán  aquellos  aumentos  o  suspensiones de  plazos,

que  no siendo imputables al contratista y s¡endo  independientes de cualqu¡er aumento de obras u obra
extraordinaria,  impliquen  un aumento en el plazo por sobre el 20% del  plazo orig¡nal.

Aticu'o Noio
Los oferentes deberán  presentar en formato d¡gital todos sus antecedentes a través del Portal Mercado
Público (www.mercadoDublico.cl), manten¡endo la estructura contenida en los anexos adjuntos. Para el

Liso  de  los  anexos  económ¡cos,  no  se  debe  modificar  ni  agregar  partidas,  Ítems  y  unidades.    El  no

cumplimíento de esta  ¡ndicac¡ón,  hará incurrir al oferente en falta y podrá  ser declarada su oferta fuera

de  bases por parte de  la Comisión  Evaluadora.

El  oferente  se  obl¡ga  a  mantener vigente  el  valor de  su  oferta  por el  plazo  de  vigenc,a  de  la  garantía  de
s¬riedad de la oferta señalado en el artículo N99 letra A.1.-

Artículo Noii
Los   oferentes   podrán   formular   consultas   sobre   las   bases   de   Licftación,   ingresándolas   en   el   sitio

w,ww.mercadooublico.cl.  dentro del  período fijado en el  presente  proceso.

La   Municipal¡dad   por   su   propia   ¡n¡ciat¡va   o   en   respuesta   a   una   consulta   o   sol¡citud   de   aclaración

planteada       por      abún      oferente,       podrá      modifiícar,       rectificar      o       adicionar      antecedentes
complementarios,    med¡ante   Aclarac:iones,    en   cuak]u¡er   momento   antes   del   c¡erre   del   proceso,

establec¡do  en  el  calendario  de  l¡citación.  Toda  respuesta  y/o  aclaración  se  informará  debidamente  a

través  de   la   plataformawww.mercadoDublico.cl,   dentro   de   los   plazos  est¡pulados  en   el   respect:ivo

crom,grama  de  licitac¡ón.  Dichas  respuestas y ackarac¡ones,  para  todos  los  efectos,  se  entenderán que
forman  parte  integrante de  la  documentación de  la  presente 'icitación y es de  responsab¡l¡dad  de cada

oferente revisar y cons¡derar dichos antecedentes.

La  Municipalidad  podrá  mediante  Decreto Alcaldic¡o,  modificar  los  plazos establec¡dos en el calendario,

en cuyo caso se extenderán en  úual  número de días la fecha de c¡erre de ofertas.

Ai¡mismo,  la  Municípal¡dad  se  reserva  el  derecho  de  postergar  el  plazo  de  cierre  y  recepción  de  las
ofertas  por 48  horas hábiles,  por una  sola  vez,  en  caso  que  a  la  fecha  y  hora  de cierre  de  recepcíón  de

ofertas fijado en cronograma,  se  hayan  recibido dos o  menos propuestas.

La  Municipalidad  podrá  revocar el  proceso lic¡tatorio, cuando se determ¡né just¡ficadamente, que no se

podrá cont¡nuar el flujo normal que conduce a  la adjudicación.
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Artículo Noi2
En   caso  de   no  poder  ¡ngresar  los  antecedentes  al   Portal   Mercado   Públ¡co,  s¡tuac¡ón   que   deberá  ser

justif¡cada  a  través de  un  Certif¡cado  de  lndisponib¡lidad  del  Sistema  em¡t¡do  por  la  Dirección  de  Compras
Públ¡cas a nombre del oferente, se deberá proceder como se indica:

-     La Garantía de Ser¡edad de la Oferta se deberá entreEar hasta  las 13:30 horas del día de la Apertura

indicada en el  resDect¡vo cronoErama  de  licitac¡ón.
-     Los antecedentes solicítados en el presente artículo, se deberán entregar en un sobre cerrado con

el nombre de la  propuesta y del oferente en la portada, en  un plazo máximo de dos horas a partir
de la fecha y hora de cierre recepc¡Ón de ofertas indicada en el cronograma de l¡c¡tación, en la

Of¡c¡na  de  Partes de  la  Munic¡palidad.
-      EI Certificado de  lnd¡sponibilidad  del S¡stema emitido  por la  Dirección deCompras Públicasa

nombre del oferente, se deberá entregar en un plazo no superior a 48 horas a partir de la  hora de
apertura de la propuesta indicada en el cronograma de l¡c¡tación, en la Ofícina de Partes de la

Munic¡palidad.
-     As¡mismo,  si  por motivos de  fuerza  mayor o caso fortuito,  no  se  pud¡ese  real¡zar la  apertura de  las

ofertas oportuna y electrónicamente ¡ngresadas,  la  Municipalidad de Col¡na deberá fijar una  nueva

fecha y hora  para la realización de dicho acto, la cual se informará en www.mercadopublico.cl

3.     APERTURA DE  LASOFERTAS

Artículo Noi3
La apertura electrón¡ca se efectuará a través del sistema de información Portal Mercado Público, en la fecha

establecida  en  el Cronograma  de  licitación.   Se  levantará  un Acta  de Apertura  donde  se  registrarán todas
las  ofertas  recibidas  y  sus  respect¡vos  documentos  adjuntos;  en  ésta,  se  determ¡nará  las  ofertas  que  se
encuentran  hábiles  para  el  proceso  de  evaluación  y  aquellas  que,  por  la  ausencia  de  algún  documento

exigido   en   bases,   se   dec'aren   inadm¡s¡bles  y   por  ende   fuera   de   bases.     Las  ofertas,   serán   l¡beradas

automáticamente al momento de publicar la respect¡va Acta, en la plataforma  Mercado Público.

En  el acto de apertura,  se ver¡ficará  la ex¡stencia  de los documentos administrativos y técn¡cos sol¡citados

en el artículo  NO9 de  las presentes  bases, dejándose constancia en el Acta.   El contenido de  los mismos se

analizará  durante  la  evaluación  de  la  propuesta.  La  Comis¡ón  de  Apertura  se  limitará  a  abrir  los  arch¡vos

dig¡tales  y  a  verificar  el  conten¡do  de  ellos,  pero  en  ningún  caso  podrán  calificarlos,  con  excepción  de  'a

Garantía de Seriedad de la Oferta.

Artículo Noi4
Serán rechazadas las ofertas que no ingresaron el documento de garantía de seriedad de la oferta,  bajo las
condiciones estipuladas en el artículo  NO 9,  letra A.1 de las presente5 bases admin¡strativas.

Artículo Noi5
Se  revisará,  en  prímer  lugar,  el  sobre  que  cont¡ene  el  documento  de  garantía.  SÍ  dicho  documento  no

cumpliere con los requ¡sitos solicitados en el Artl'culo  NO9 A.1, se declarará fuera  de  bases y se rechazará  la

oferta correspondiente.

Luego,   se   abrirán   los   archivos   d¡gitales   "Antecedentes   Admin¡strativos'J   y   "Antecedentes   Técnicos'',

menc¡onándose  los  documentos  que  contiene  cada  uno  de  ellos,  los  que  se  anotarán  en  el  ''Acta  de

Apertura'', dejando constancia de los antecedentes faltantes y de las ofertas rechazadas (si las hubiere), con
la  ind¡cación de la  causal que or¡gina e'  rechazo, y se consignarán  las observaciones.

A cont¡nuación,  se abrirán  los archivos digitales correspondientes a  la  "Propuesta  Económica'',  los que se

anotarán en el Acta de Apertura.

Art,'culo Noi6
La  inexistencia  de  cualquier  antecedente  requer¡do  en  el  Artículo  NO9  letra  A,  (a  excepción  de  la  letra

A.1)   quedará registrado en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comis¡ón de Evaluac¡ón quien

tendrá  la facultad dedecidirs¡, deb¡do a  la  naturaleza de la omisióno ¡nexistencia dealgún antecedente,
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se  declarará  fuera  de  bases  al  oferente  o  se  le  solicitará  a  través  del  modo  ''Aclaración  de  Ofertas'J  la
información faltante. La inexistenc¡a de cualquier antecedente técnico y/o económ¡co (art,'culo NO9 letra

b y c),  hará  que  la com¡s¡ón de apertura declare al oferente fuera de  bases y rechace su oferta.

Art,-culo N®17

Los oferentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas s¡guientes a la apertura de las ofertas.

Estas observac¡ones deberán realizarse a través del Sistema de lnformación.

4.     EVALUAC'ÓN  DE  LAS OFERTAS

Arti'cuio Nois
La  evaluación de  las ofertas recibidas para cada  línea de adjudicac¡ón se realizará  a través de  una  Comisión

Evaluadora,  encargada  de  estud¡ar y anal¡zar cada  una  de  éstas.  Tal  Comisión  estará  const¡tu¡da  por dos

funcionar¡os   de   la   Secretaría   Comunal   de   Planif¡cac¡ón   y   un   funcionario   de   la   D¡recc¡ón   de   Obras

Mun¡c¡pales, quienes emitirán el informe  Final de  Evaluación.

La   Com¡sión   Evaluadora   verif¡cará   el   cumplimiento   de   los   requis¡tos   mín¡mos   exig¡dos   en   las   bases

administrativas, como así tamb¡én, de los estab'ecidos y requeridos en las bases técn¡cas.

Altículo NOi9

La Com¡sión Evaluadora  podrá solicitar a  los oferentes que salven errores u omisiones formales, s¡empre y

cuando  las rectificac¡ones de dichos vicios y omisiones no  les confieran a esos oferentes  una situación de

privileg¡o   respecto  de  los  demás competidores,  las que  ningún caso  podrán  constitu¡r modificación  de  la
oferta ya presentada, n¡ afectar los princ¡pios de estricta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes,

y s¡empre que se informe de d¡cha solicitud al resto de los oferentes a través del sistema de información.  A
su vez,  podrá  requerir información anexa que permita complementar o corroborar cualqu¡er antecedente

presentado por los oferentes.

Para  tales  efectos,   se   util¡zará   el  foro   "Aclaración  Ofertas"  de   la   plataforma   www.mercadopúblico.cl,
otorgándoles a  los oferentes  un  plazo fatal, el cuál será determinado por la comisión evaluadora y que en

n¡ngún caso podrá ser super¡or a 10 días corridos para su presentac¡ón desde la notificac¡ón por parte de la

com¡sión.  La no presentación en el plazo est¡pulado, facultará a la Comisión para declararlos fuera de bases.

La Com¡s¡ón Evaluadora se reserva el derecho de sol¡citar mayor información o información faltante y/o,

comprobar por si' misma, la verac¡dad de lo declarado en la documentac¡ón presentada, comun¡cándose
directamente con  los mandates que acreditan  las experienc¡as del oferente.

Artícu,o  NO2o

Las ofertas serán  estudiadas  por  la  comisión evaluadora, que  procederá a  la evaluación  de  las m¡smas,

a  través  de  un  anális¡s económico  y  técnico  de  los  benefic¡os,  de  los costos  presentes  y futuros  de  la

ejecuc¡ón de  la obra, ofrecidos en cada  una de las ofertas, y de acuerdo a  la  metodología de evaluac¡ón

que se establece en  las presentes bases.

Elaborará un  informe, el cual deberá contener a lo menos las materias espec¡f¡cadas en el artículo 40 bis

del   Reglamento   de   la   Ley   NO   19.886,   de   Bases   sobre   Contratos   Adm¡n¡strat¡vos   de   Sumin¡stro   y

Prestación  de  Servicios,  en  el  cual  propondrá  la  adjudicación  o  desestimación  de  la  licitación,  fundando

su  resolución.

En caso de  plantear adjudicación, se  propondrá  la  oferta  que  haya obtenido  la  mejor cal¡ficación general,

una vez ponderados los parámetrosycr¡ter¡ostécnicos, económ¡cosy/o soc¡ales de evaluación, aun cuando
no    sea    la    económicamente  más  baja.    Así  mismo,  podrá  proponer  la  deserc¡ón  de  la   '¡c¡tac¡ón,   si

estimasen que las  ofertas  de los proponentes, resultasen ínconsistentes y no fuesen convenientes a  los
¡ntereses  municipales.

La  Comisión  podrá  contar,  si  lo  est¡mase  pertinente,  con  la  asesoría  del  Director Jurídico  y/o  cualquier

otro  profesional que  requiera  como apoyo para el estudio de  las ofertas.
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Artícuio No2i
La  evaluación se  realizará de acuerdo a  los siguientes criterios técnicos y económicos:

Oferta económ¡ca 2O%

Plazo ejecuc¡ón de obra 35%

Experiencia 3O%

Declaración ambíental 59/o

Cumpl¡m¡ento requisitos formales de presentación oferta 100/o

Artículo No22

Para los efectos del proceso de evaluación de ofertas, se considerará el Anexo N91O ''Metodología y Pauta
de Evaluación'',  en  el cual  se detalla  'a  metodologl'a y forma  de evaluación,  como también, se establecen
las ponderac¡ones de los criter¡os, factores y sub-factores que se consideran.

Artículo No23

En caso de existir empate en el resultado de la evaluación, se procederá a adjudicar a la oferta que presente

el menor plazo de ejecución; s¡ el empate persiste, se considerará  la experiencia y, en caso de continuar, se
cons¡derará la oferta económ¡ca.

5.     ACEPTAClÓN  DE  LA PROPuESTA Y ADJUD'CACIÓN

Artículo N9 24

La  Munic¡pal¡dad,  de  acuerdo  al  Artículo  NO41  del  Reglamento  de  la  Ley  19.886  de  Compras  Públ¡cas, y

según  los cr¡ter¡os de evaluación,  adjudicará  la  lic¡tación al oferente que haya obtenido  la  calificac¡ón  de

oferta  más  conveniente  para  cada  uno  de  las  líneas  de  adjudicac¡ón,  esto  es,  para  cada  proyecto  de
forma   independ¡ente.   La   aceptación   de   la   oferta   será   med¡ante   acto  adm¡n¡strat¡vo,   deb¡damente

notíf¡cado al adjudicatario y al  resto de los oferentes.

La  Municipalidad se  reserva el derecho de declarar des¡erta  la  propuesta cuando las ofertas no resulten

conven¡entes a sus intereses o no se presenten ofertas, o declarar inadmisibles las ofertas cuando éstas
no  cumplieran  con  los  requis¡tos  establecidos  en  las  bases.  Además,  podrá  rechazar  las  ofertas,  s¡  el

Concejo  Munic¡pal  no  aprueba  el  lnforme de  Evaluación  presentado,  de  acuerdo al  artículo  NO65  letra  i)

de  la  Ley  18.695 Orgánica  Const¡tuc¡onal  de  Municipal¡dades.

Artículo No25

La  Comis¡Ón  Evaluadora elaborará  un  informe dirigido al  Sr. Alcalde, en  el cual  propondrá  la adjudicac¡ón o

desest¡mación  (en  caso  de  que   no   resulte  conven¡ente  a   los  intereses  munic¡pales)  de  cada   línea  de

adjud¡cac¡ón.   En   caso   de   plantear  adjudicación,   se   propondrá   la   oferta   que   haya   obtenido   la   mejor

calificacíón  general,  una  vez  ponderados  los  parámetros y criter¡os técn¡cos,  económicos y/o  soc¡ales  de

evaluación.

Artículo No26

El  plazo  máximo que tendrá  la  Municipalidad  para  resolver la  adjudicación  de  la  propuesta  será  de 60 días

corridos desde  'a  fecha  de apertura  de  la  propuesta.  Cuando  la  adjudicación  no se  real¡ce  dentro de este

plazo,    la    Municipalidad    comunicará    en    el    Sistema    de    lnformación    las    razones    que   justifican    el
incumplimiento e  ind¡cará  un  nuevo  plazo  para  la  adjudicac¡ón,  además de  la  renovac¡ón de  la garantl'a  de

seriedad de la oferta en caso de ser necesarío.

La  resolución de la  l¡citación, ya sea ésta adjudicación o deserción, se  realizará  mediante  Decreto Alcald¡cio

y se informará a través del Portal Mercado Público.

Artículo Ni'27

La  Municipal¡dad  se  reserva el  derecho a  revocar o suspender el  proceso  licitatorio,  en  cualquiera  de sus

etapas o estados, cuando a su juicio tuviere antecedentes que así lo estimasen o justif¡casen, cons¡derando
el interés públíco general o especifico del  Municipio en  razones de mérito, conven¡enc¡a y/u oportun¡dad,
sin derecho a  reclamo n¡ ¡ndemnización alguna para los oferentes.
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Los  proponentes  cuyas  propuestas  no  fueren aceptadas,  no  tendrán  derecho  a  indemn¡zac¡ón  alguna,
renunciando    expresamente   a    toda   acción   que    pud¡ere   corresponderle,    por   el   solo    hecho   de

presentarse a  la  propuesta.

Artículo No28

Para el caso en que el contrato ínvolucre montos ¡guales o super¡ores al equívalente a 500 UTM, se requerirá

el acuerdo del Concejo  Municipal  para  la adjudicación.

6.     READJUDICACION

Artículo No29
La   Mun¡c¡pal¡dad   tendrá   la   facultad   de   readjud¡car  cualquiera   de   las   líneas   de   adjud¡cación   que

componen  'a  licitación, en caso de que el oferente seleccionado:

a)     Se des¡sta de la celebración del contrato.

b)     Se encuentre  inhábi'  para contratar con  la Adm¡njstración  del  Estado en  conformidad al art. 4g

de  la  Ley 19.886 y arti 92  de su  Reglamento, al momento de la firma del contrato.

c)     No  presente  la garantía  de fiel cumplimiento del contrato.

d)     No suscriba el contrato dentro del  plazo establecido en  las presente Bases Administrativas,  por

causas imputables a éste.

En cualquiera de estos casos, a dicho oferente se  le hará efectiva  la garantía de seriedad de la oferta.

7.     GARANTÍAS

Artículo N®30

Garantía de fiel y oportuno cumplimento del contrato.
El adjudicatar¡o deberá  reemp'azar la garantía  de seriedad de su oferta  por una garantía  o caución que

garantice el f¡el y oportuno cumpl¡miento del contrato. Al efecto, se aceptará cualquier instrumento de
garantía,   pagadero   a   la   vista   e   ¡rrevocable,   que   asegure   su   cobro   de   manera   rápida   y  efectiva,
correspondiente   aI   IO%  del  valor  total  del  contratoI   Este  documento  deberá   mantenerse  vigente

durante  todo  el  tiempo  que  dure  el  contrato  y  hasta  tres  meses  después  de  realizada  la  Recepción
Prov¡sor¡a.

En  caso  de  entregar  una  "Póliza  de  Garantía,  ésta  deberá  contener  la  siguiente  ¡nformac¡ón:  CodI  Pol.

120130189,120131794,120131716  "Pól¡za  de garantía  de  cumplimiento  de  contrato  en  general  y de

ejecución inmediata" ó 120131312 "Póli'za de garantía para organismos públ¡cos, de carácter ¡rrevocable

y de ejecución  ¡nmed¡ata",  para  garantízar el  fiel  y oportuno  cumplimiento  del  contrato  por el  m¡smo
monto  y  vigencia   señalados   en   el   párrafo   precedente,   la   cual   deberá   establecer  en   sus   cláusulas

espec¡ales  que  no  será  aplicable  su  artl'culo  N9  9  para  este  caso,  y  que  las  multas  y  demás  cláusulas

penales del contrato quedan cubiertas por la póliza.   As¡mismo, el contrat¡sta deberá adjuntar a la póliza
una  comunicación  escr¡ta  en  que  señale  el  dom¡c¡I,'o  al  que  deberá  notif¡carle  la   Mun¡c¡palidad  del

sin¡estro, si ocurriera. Se deja expresamente establecido que no son apl¡cab'es las cláusulas de arbitraje,

siendo  los tribunales de justicia  los que tendrán  la  competencia de  resolver cualquier confl¡cto entre el

Municipio,  la  Compañi'a  Aseguradora  y el  Contratista.

Cualquiera  que  sea  el  ¡nstrumento  que  caucione  o  garant¡ce  la  obligación,  deberá  ind¡car  la  siguiente

nombre del oferente orlae de  la  obra: n_ombre del de  la  licítac¡ón  E
±j±±ersas obras de ¡nfraestructura, Comuna de Col¡na''.

Esta   garantía   por  fiel   cumpl¡m¡ento   del   contrato,

Direcc¡ón  Jur,-dica,  en  el  plazo  indicado  en  el  Artículo

de  la f¡rma del contrato.

deberá   acompañarse   por  el   adjud¡catar¡o   en   la
N935 de estas  Bases Adm¡nistrat¡vas al  momento
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Artículo No3i
La garantía  de fiel y oportuno cumpl¡miento del  contrato so'¡c¡tada en el artículo precedente, cauciom

también el pago de  las obl¡gac¡ones laborales y previsionales de los trabajadores del contratista y de los

subcontratistas.

En  caso  de   ¡ncumpl¡m¡ento   del   contrat¡sta   de   'as  obl¡gac¡ones  que   le   ¡mpone  el  contrato  o  de   las

obl¡gaciones   laborales   pecuniarias   o   prev¡s:ionales   con   sus   trabajadores,    la    Munic¡pal¡dad   estará

facuftada  para  hacer  efectiva  la  garantía  de  fiel  y  oportuno  cump'¡miento,  admin¡strativamente  y  s¡n
neces¡dad  de  requerim¡ento  ni  acc¡ón jud¡c¡al  o arbitral  alguna.

Lo   anter¡or   es   s¡n    perju¡cio   de   las   acciones   que   la    Municipalidad    pueda   ejercer   para   exigir   el

cumpl¡m¡ento forzado de lo pactado o la resoluc¡ón del contrato, en ambos casos con la correspond¡ente
indemnización   de   perjuic:ios.   El   incumpl¡miento   comprende  también   el  cumpl¡miento   imperfecto  o

tardío  de  las obl¡gac¡ones del  contratista.

El  contrat¡sta  será  responsable  ante  terceros  de  todo  daño,  detrimento  o  perjuic¡o  que  ocasione  con
motivo   de   la   ejecución   de   las   obras,   cualqu¡era   sea   su   causa   u   or¡gen.    En   consecuenc¡a,   a    la

Municipal¡dad  no  le  cabe  responsabilidad  alguna  al efecto

Artículo No32

Al momento de la firma del contrato en la  Dirección Jurid¡ca, el contratista deberá otorgar mandato a la

Mun¡c¡palidad, tan amplio como en  Derecho se  requ¡era,  para que esta  pueda ejercer los derechos que
emanen  de  los  instrumentos  señalados  en  el  artículo  NO29,  incluyendo  la  facuLtad  de  cobrar y  perc¡bir

los montos señalados en  el  instrumento  respectivo.  Este  mandato estará v¡gente durante todo e'  plazo

del contrato y sus prorrogas y hasta su total y completa ejecución, y solo term¡nará una vez que se emíta

y  notifique el  respectivo  Decreto Alcaldicio de  Recepción  Defin¡tiva  de  las obras,  en  la  forma  dispuesta
en  el  artículo  NO65  de  estas bases.

La garantía será  restituida,1O días háb¡les posteriores a  la fecha de entrega  de  la garantía  por correcta
ejecución  de  la  obra.

Artículo N®33

Garantía por correcta ejecución de las obras.
El contrat¡sta deberá  reemplazar,  previo a  la cancelación del  último estado de  pago, todas las garantías

entregadas  durante  'a  v¡gencia  del  contrato  original,  aumentos  de  obras y/u  obras  extraordinarias  (si

correspondiese),  por una garantía o caución que garant¡ce la correcta ejecuc-Ún de las obras real¡zadas.

Se  aceptará  cualquier  instrumento  de  garantía,  pagadero  a  la  vista  e  ¡rrevocable.  El  monto  de  esta

garantía  será  por el  5%  del  monto total  del contrato,  con  sus modificaciones  s¡  las  hubiere,  expresada
en  pesos  y  con  v¡genc¡a   hasta  la  fecha  de  recepción  defln¡tiva  de  la  obra,  ind¡cada  en  la  recepción

prov¡soria respectiva y consignada en el respectivo L¡bro de Obras del cual se hace menc-Ón en el Artículo
NO38 de  las  presentes  bases.

Cualqu¡era  que  sea  el  instrumento  que  caucione  o  garantice  la  obl¡gac¡ón,  deberá  ind¡car  la  s¡gu¡ente

glosa:   ''En   garanti'a   Dor   la   correcta   e¡ecución   de   las   obras   de   (nombre   completo   del   oferente),
correspondiente   al   provecto:   (r,ombne   de/  onovecto/rie   la   licitación   "Eiecución   diversas   obras   de

infraestructura. Comuna de Colina".

La garantía será restitu¡da, dentro de los 15 días hábiles posteriores a  la  recepción deflnitíva de las obras.

Artículo No34
Otras garantías
Será de responsab¡lidad y costo del contratista, la emisión de las garanti'as necesarias para obtener todo

y cualquier autor¡zac¡ón  por parte de SERVIU  o  D¡recc¡ón  de Vial¡dad  del  MOP, como  a  su vez,  cualquier

pago que  requieran estas instituciones.
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a)     Será   de   responsabilidad   y   costo   del   contratista,   la   em¡sión   de   las   garantías   requeridas   y

necesar¡as  para  obtener  la  recepción  por  parte  del  SERVIU  junto  con  el  pago  del  derecho  de

¡nspecc¡ón,   según   corresponda,   en   los   casos   de   proyectos   que   no   cuentan   con   ¡nforme
favorable.

A    su    vez,    en    los    proyectos   que    ya    cuentan    con    informe    favorable    de    SERVIU,    será

responsab¡lidad  del  contratista,  cancelar  el  pago  del  derecho  de  inspección  establec¡do  en  el

respect¡vo  informe, como a su vez,  las garant,'as que d¡cho ente ex¡ja.

b)     Para  los  proyectos con  intervención  de  la  Direcc¡ón  de V¡alidad,  el  contratista  deberá  em¡tir  las

garantías  requeridas en  los  respect¡vos  oficios  que  autor¡zan  las  intervenc¡ones,  de  acuerdo  a
como  se  índica:

b.1. Construcc¡ón senda multiproDósito EI Colorado entre l.a Rei,resa v EI Sauce

Garant,'a (a la vista) por concepto de CORRECTA EJECuClON DE LAS OBRAS: Emitida  a nombre del Señor
"D¡rector      Reg¡onal      de      V¡al¡dad      Metropolitana'',      ¡ncluyendo      la      suma      de151U.F.,para      la

Obra  "Construcción Senda Multipropós¡to EI Colorado entre La Represa y el Sauce'', Comuna de Co'ina,
Provinc¡a de  Chacabuco,  Región  Metropolitana.  Este  documento  considera  en  caso  que  corresponda,
cubrir   los   gastos   que   provoquen   al   Fisco   la   reparación   de   los   trabajos   mal   ejecutados   debido   al

incumpl¡m¡ento de  las  Espec¡ficacíones Técn¡cas.  Esta  boleta  de garantía, debe cons¡derar una fecha de

vencimiento   relac¡onada   a    la   fecha   de   térm¡no   de   las   obras   (según   Carta   Gantt   que   se   debe

presentar),    incrementando  el  plazo  en  180 días corr¡dos.  En dicho  documento  se  debe  indicar el  N9 y
la  fecha  del  presente Of¡cio.

Garantía  (a  la  vista)  por concepto  de CORRECTA SEÑALIZACION  DE  LAS  OBRAS:  Em¡t¡da  a  nombre  del

Señor    "Director    Regiona'    de    V¡alidad    Metropolitana'',    incluyendo    la    suma    de96U.F.,  para    la

Obra  "Construcción Senda Multipropósito EI Colorado entre La Represa y el Sauce'', Comuna de Col¡na,
Provincia  de  Chacabuco,  Región  Metropolitana  E5te  documento  cons¡dera  en  caso  que  corresponda,

garant¡zar  la  Segur¡dad  Vial  de  las obras que se ejecutan.  Esta  boleta  de garantía,  debe  cons¡derar una
fecha  de  venc¡miento  relacionada  a  la  fecha  de  térm¡no  de  las  obras  (según  Carta  Gantt  que  se  debe

presentar),    incrementando el  plazo en 90 di'as corridos.  En d¡cho documento se debe ¡ndicar el  N9 y la
fecha del  presente Of¡c¡o.

Garantía   (a   la   vista)  por   concepto   de  FIELCUMPLIMIENTO   DE   LAS   ORDENES   DE   LA   INSPECCION

FISCAL:  Emitida  a  nombre del Señor "Director  Reg¡onal  de Vialidad  Metropolitana'',  incluyendo  'a  suma

de 96 U.F., para  la Obra  "Construcción Senda Mult¡propósito EI Colorado entre La Represa y el Sauce'',
Comuna de Colina, Provincia de Chacabuco, Región Metropolitana.   Este documento cons¡dera en caso

que  corresponda,  garant¡zar  el  cumplim¡ento  de  las  ¡nstrucciones  ¡mpartidas  por  la  lnspecc¡ón  F¡scal
durante el transcurso de  la ejecuc¡ón de los trabajos.  Esta  boleta de garantía, debe considerar una fecha

de   venc¡miento   relac¡onada   a   la   fecha   de   térm¡no   de   las   obras   (según   Carta   Gantt   que   se   debe

presentar),  ¡ncrementando el  plazo en 90 días corr¡dos.  En  dicho documento se debe  indícar el  N9 y  la
fecha del  presente Ofíc¡o.

Garantía   (a   la   v¡sta) por  concepto   de DAÑOSA  TERCEROS: Em¡tída a   nombre   del   Señor   "D¡rector

Regional de Vialidad Metropol¡tana'', ¡ncluyendo la suma de 151 U.F.,  para la Obra  "Construcción Senda

Mult¡propósito EI Colorado entre La Represa y el Sauce'', Comuna de Col¡na, Provincia de Chacabuco,
Región Metropolitana  Este documento considera en caso que corresponda, garantízar la  reparación de
los daños que se produzcan a terceros   durante el transcurso de la ejecución de los trabajos.  Esta  boleta

de garantía,  debe  considerar  una  fecha  de vencim¡ento  relac¡onada  a  la  fecha  de  término  de  las obras

(según  Carta  Gantt  que  se  debe   presentar),   incrementando  el   plazo  en  9O  di'as  corridos.   En  dicho
documento  se  debe  ind¡car el  N9 y  la  fecha  del  presente  Ofic¡o.
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b.2. Construcción senda multiprósito Camino San José.

Garantía (a la vista) por concepto de CORRECTA EJECUClON DE LAS OBRAS: Emítida a nombre deI Señor
''D¡rector  Regional  de  Vialidad  Metropolitana'',  ¡ncluyendo  la  suma  de  145  U.F.,  para  la  Obra   Proyecto

''Construcción  Senda  Multipropósito  Cam¡no  San José",  Comuna  de  CoI¡na,  Provincia  de  Chacabuco,

Región  Metropolitana.  Este  documento  considera  en  caso  que  corresponda,  cubr¡r  los  gastos  que

provoquen   al   Fisco   la   reparación   de   los  trabajos   mal   ejecutados  deb¡do   al   incumplim¡ento   de   las
Espec¡f¡cac¡ones   Técnicas.    Esta    boleta   de   garantía,   debe   considerar   una   fecha   de   vencim¡ento

relacionada     a     la     fecha     de     término     de     las     obras     (según     Carta     Gantt     que     se     debe

presentar),    Íncrementando  el  plazo  en  180  di'as corr¡dos.  En  dicho  documento  se debe  ¡nd¡car el  N9 y
la  fecha  del  presente  Of¡cio.

Garantía  (a  la vista) por concepto  de CORRECTA SEÑALIZACION  DE  LAS OBRAS:  Emitida a  nombre  del

Señor    ''D¡rector    Regional    de    Vialidad    Metropolitana'',    ¡ncluyendo    la    suma    de87    U.F.,para    'a

Obra  ''Construcción   Senda   Mult¡propósito   Camino   San   José",   Comuna   de   Colina,   Prov¡ncia   de
Chacabuco,  Región  Metropolitana  Este  documento  considera  en  caso  que  corresponda,  garant¡zar  la
Seguridad  Vial  de  las  obras  que  se  ejecutan.  Esta  boleta  de  garantía,  debe  considerar  una  fecha  de
venc¡miento   relac¡onada   a    la   fecha   de   térm¡no   de   las   obras   (según   Carta   Gantt   que   se   debe

presentar),    incrementando el  plazo en 9O días corr¡dos.  En dicho documento se debe ind¡car el  N9 y la
fecha  del  presente Oficio.

Garantía   (a   la   vista)  por  concepto   de  FIELCUMPLIMIENTO   DE   LAS   ORDENES   DE   LA   INSPECClON

FISCAL:  Em¡tida  a  nombre del Señor "Director Reg¡onal  de Vialidad  Metropol¡tana'',  incluyendo  la  suma

de 87 U.F.,  para  la  Obra 'ÍConstrucción  Senda  Mult¡propós¡to  Camino  San  José'',  Comuna  de  Colina,
Provincia de Chacabuco, Reg¡ón  Metropolitana.   Este documento cons¡dera  en caso que corresponda,

garantizar el cumpl¡miento de  las  instrucciones impartidas por la  lnspección  F¡scal durante el transcurso
de  la  ejecuc¡ón  de  los  trabajos.  Esta  boleta  de  garantía,  debe  cons¡derar  una  fecha  de  vencim¡ento
relacionada   a    la   fecha   de   término   de    las   obras   (según   Carta   Gantt   que   se   debe   presentar),
incrementando  el  plazo  en  9O  días  corridos.  En  dicho  documento  se  debe  ¡ndicar  el  Ng  y  la  fecha  del

presente Oficio.

Garantía   (a   la   vista) por   concepto   de DAÑOSA  TERCEROS:  Em¡tida a   nombre   del   Señor   ''Director

Regional de Vial¡dad  Metropolitana'',  incluyendo la suma de  145 U.F.,  para  la Obra  Í'Construcción Senda

Multipropósito Camino San José'', Comuna de Col¡na, Prov¡nc¡a de Chacabuco, Región Metropolitana
Este  documento  cons¡dera  en  caso  que  corresponda,  garantizar  la  reparación  de  los  daños  que  se

produzcan a terceros  durante el transcurso de la ejecución de los trabajos. Esta boleta de garantía, debe
considerar una fecha  de venc¡m¡ento  relacionada  a  la fecha  de término de  las obras (según Carta Gantt

que se debe presentar), ¡ncrementando e' plazo en 9O días corr¡dos. En dicho documento se debe ¡ndicar
el  N9 y la fecha  del  presente  Of¡cio.

c)     Para  el caso del  proyecto  "Construcc¡ón senda  mult¡propósito San José, Comuna de Colina'', se

deberá considerar la entrega de  una garantía  por un monto de 250 UF a  la Asociación de
Canalistas Sociedad  del Canal de  Maípo, de acuerdo a  las condic¡ones que se establecen en el

adjunto  ''Aprobación  Canal¡stas  Ma¡po''.

8.     CONTRATO

Arti'culo No35
Por  cada  uno  de  los  proyectos  adjud¡cados  se  celebrará  un  contrato,  los  que  serán  redactados  por  la
D¡rección   Jur,'dica    de    la    Mun¡c¡palidad    en    conformidad    a    lo    establec¡do    en    las    presentes    Bases

Admin¡strat¡vas,  Bases Técnicas, oferta del  proponente,  las aclaraciones y respuestas a  las consultas, s¡ las

hub¡ere, y demás antecedentes de la propuesta.

EI  Contrato  será  redactado  por  la  Direcc¡ón  Juríd¡ca  de  la  Mun¡c¡pal¡dad,  dentro  de  los  10  días  hábiles

sigu¡entes  a  la  fecha  del  Decreto  de  adjudicación  y  en  conformidad  a  lo  establecído  en  las  presentes
Bases Adm¡njstrat¡vas,  Bases Técnicas y demás antecedentes de la  propuesta, aclaraciones y respuestas
a  las consultas,  si  las  hubiere,  y oferta  del  adjudicatario.
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Artículo No36

La contratación  de cada  uno de los proyectos que compoiien  la  licitación, será a suma alzada y las formas

de pago, se real¡zarán de acuerdo a como se establece en las presentes bases administrativas.

El valor del contrato, estará  en func¡ón del  monto ofertado  por el adjudicatar¡o en su oferta económica

e  indicado en el respectivo  Decreto de Adjudicación.

Todo  y  cualqu¡er valor se  entenderá  expresado  en  pesos  ch¡lenos,  con  impuestos  incluidos  y  deberán
¡ncorporar  todos   los   costos   directos,   indirectos,   gastos   generales,   ¡mpuestos,   seguros,   garantías,

utíl¡dades,  obras  y  suministros,  servicios  y  cualqu¡er  otro  gasto  o  derecho  a  que  de  or¡gen  el  buen

cumpl¡miento del  contrato.  Por tanto, en el valor de  la oferta deberá  inclu¡rse y contemplarse todo gasto

que  irrogue el cumpl¡m¡ento total del contrato.

Se  pagará  en  la  forma  que  se  señala  en  el  punto  NO13  de  las  presentes  Bases  Administrativas,  prev¡o

cumpl¡miento de la totalidad de las exigenc¡as requeridas para tales efectos.  El contrato estará afecto a 'os
impuestos que ex¡ge  la  Ley.

Artículo N®37

El  adjudicatar¡o,   deberá   suscribir  el  contrato  dentro  de  los   15  di'as   háb¡les  s¡guiente  a   la  fecha  de

notificación  de  la  adjud¡cación,  a  través  del  Portal  Mercado  Públ¡co,  para  lo  cual  deberá  concurrir  a  la

Dirección Juríd¡ca  dentro del  plazo  establecido y  una  vez sea  c¡tado  por ésta.

El  atraso  en  la  suscripción  del  contrato  o  del  mandato  a  que  se  refiere  el  artículo   NO  31  y/o  en  la

presentación  de  la  garantía  de  fiel  y  oportuno  cumplimiento  del  contrato  en  el  plazo  estipulado  en  el

párrafo  precedente,  por causa  imputable  a  éste,  facultará  al  municipio  para  hacer  efectiva  la  garantía
de  seriedad  de   la  oferta,  pudiendo  en  este  evento  dejar  sin  efecto  la  adjud¡cac¡ón  y  readjud¡car  la
licitac¡ón  en  el  orden  de  prelación  establec¡do  en  el  informe  de  evaluación  o  bien  declararla  desierta,

todo ello   sin  perju¡c¡o  de  las acc¡ones  que  la  Municipal¡dad   pueda  adoptar por los  perjuicios irrogados

a  los  ¡ntereses  municipales.

Si el adjud¡catario es personajurídica, al momentode 'a f¡rma del contrato, deberá acompañarcopia de

la documentación que acredite su  const¡tuc¡ón  legal,  (escrituras públ¡cas de  constitucíón y modificación

de soc¡edad  y  protocolización  del extracto social y su  inscripción en el  Registro  de Comerc¡o y publicado

el  mismo  en  el  Diario  Oficial  dentro  de  plazo  legal,  certif¡cado  de  v¡genc¡a  de  la  sociedad  otorgado  a  la

fecha con notas marginales) y la personería del  representante legal.   Para el caso en que exista  un texto

refundido, deberán acompañarse los c¡tados documentos sólo a partir de dicho texto.  No será necesario

acompañar estos  documentos si  ellos se encuentran  d¡sponibles en  su totalidad  en Ch¡le  Proveedores,
lo cual deberá  demostrar.

Las  personas juríd¡cas extranjeras  deberán  presentar  los  documentos  que  acrediten  su  constitución  y

sus   modificaciones,   conforme   a   la   legislac¡ón   del   país   de   origen,   deb¡damente   legalizados   según

cualquiera de las formas señaladas en el Artículo 345 del Código de Procedimiento Civil. Además, tendrá

la  obl¡gac¡ón de otorgar y const¡tuir,  al  momento de  la  adjudicación,  mandato con  poder suficiente o  la

constituc¡ón  de soc¡edad  de  nac¡onal¡dad  chilena  o  agencia  de  la  extranjera,  según  corresponda,  con  la

cual se celebrará el contrato y cuyo objeto deberá comprender la ejecuc¡ón del  mismo.

Sin  perjuicio  de  esto,  la  Direcc¡ón Juríd¡ca  podrá  solic¡tar,  adicionalmente,  toda  aquella  documentación

que est¡me  necesaria  para  la  redacción del contrato.

Artículo N®38

El  adjud¡catario  deberá  tener  capacidad   civil   para  obligarse.  Tratándose  de  soc¡edades  nuevas  que

deban  constituirse  con  motivo  de  la  presente  licitac¡ón,  deberán  tener  una  durac¡ón  contractua'  que
cubra  el  plazo  del  contrato.  Para  todos  los efectos de  la  presente  propuesta,  se  entiende  que  también
cumple  con  este  requ¡sito  una  sociedad  cuyo  plazo  de  duración  sea  ¡nferior  al  solic¡tado  pero  que  se
encuentre pactado en sus estatutos que su durac¡ón se  renueva  tác¡tamente y sucesivamente.
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Artículo No39

Todos  los contratos que  superen  el valor equivalente a  50OO UTM,  considerando el valor de  la  lJTM  al

día  de  apertura,  deberán  protocolizarse  en  ur,a  Notaría   Públ¡ca,  siendo  de  cargo  del  contratista   los

gastos que se or¡g¡nen.

Para  todos  los  efectos  legales  emanados  del  contrato  que  se  celebre,  el  contratista  deberá  fijar  su
domicilio en  la  c¡udad  de Santiago.

Cualquier  modificac¡Ón  del  contrato,  se  confeccionará  en  la  misma  forma  y  plazos  establecidos  en  el

presente artículo.

9.     INSPECClÓN TÉCNICA DE  LAOBRA

Artículo NO4o

Se  entenderá  por  lnspecc¡ón  Técnica  Municipal  (en  adeLante  l.T.M.)  a  la  D¡rección  o  Unk]ad,  o  el  o  los

profesbnales funcionarios que se desúnen, encargados de velar directamente por La correcta ejecución y
supervisión de las obras, y por tal, por el cumpliendo del contrato.

El  adjudicatario  deberá  fac,litar  la  labor  de  supervisíón  y  control  de  la  l.T.M.,  para  lo  cual  el  contratista

deberá proporclonar un Libro Manifold, que se convertirá en el "Libro de Obras" y que será el medio ofic¡al

de comunicación. Este deberá contener hojas folíadas en triplicado.  También se co"siderará comunicación

oficial,  cuak]uier correo electrón¡co  institucional,  el cual se deberá  imprim¡r y anexar al  Libro de Obras.

Respecto de las observaciorws formuladas por la  l.T.M. éstas deberán ser ¡nformadas y cumpl¡das dentro

de los plazos que éste indique y si no señalase  plazo, dentro del menor plazo pos¡ble.

En caso que el contratista  considere que  una  orden,  ¡nstrucción  u  observac,-ón  se  encuentra fuera  de  los
términos y condiciones del contrato,  k,  notfficará  por escrito a  La  l.T.M.,   quien  responderá dentro de  los

tres días háb¡les siguientes.

La  l.T.M.  llevará  un  registro detallado  de toda  la  correspondencia  relativa  al  cumplimiento  del  contrato  y

de  todo  otro  antecedente  que  tenga  directa  reLación  con  la  obra.  El  contratista  tendrá  acceso  a  este

registro.

Las atribuciones de b  l.T.M., serán entre otras: controLar la ejecución de la obra, sus programas, métodos

cJlí  ejecución  y  equ¡pos  incorporados  a  él  y  podrá  ordenar  que  se  tomen  las  providenc:ias  que  estime
conveniente  para  asegurar  que  la  obra  se  ejecute  de  acuerdo  con  el  contrato  y  demás  antecedentes
relac,onados con  éste.  Para el  cump'imiento de su  cometido  la  l.T.M.,  podrá  sol¡citar al contratista,  en  los

plazos  y  formas  que  ¡ndique,  ¡nformaclón  relativa  al  personal  y  al  equipo  que  utiliza  y gozará  de  amplias
atribuciones con el objetivo de resguardar los intereses municipales.

El contratista deberá someterse exclusivamente a  las órderws la l.T.M.,  las que se impartirán siempre por

escrito, a través del  libro de obras y conforme a los términos del contrato.

La   l.T.M.   estará   facutida   para   exigir  el   cambio  o  traslado   de   cualqu¡er   maquinaria   y   herramienta,

empleados  u  operarios  por  insubordimción,  desordems,  ¡ncapac-dad,  faltias  técnicas  re¡teradas  u  otros
motivos   que   a   juicio   de   éste,   lesiormn   k,s   intereses   o   ¡magen   del   Municipio,   quedando   siempre

responsabh3  el  contratista  de  los  perju¡c¡os  que  ello  haya  podido  causar,  aplicándose  además  Las  mu"as

que procedan.

A su vez.  si  la  l.T.M.  detectase  un  avance  inferior al  15% Dlanificado dentro de  los  Dlazos fiiados, tendrá  la

facuLtad  de  exiEir el  incremento  de  Dersonal  v/o  f¡iar  normas  Dara  reEular el  ritmo  de  'as faenas v así dar

CumDl¡miento al  DroE!rama fiiado en  la  resDectiva  Carta  Gantt.
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10.  PLAZOS

Artículo No4i
El plazo de duración de la contratación de los d¡stintos proyectos que componen la presente l¡citacíón, será

el  propuesto  por  el  contratista  de  acuerdo  a  su  oferta,  y  registrado  en  la  respect¡va  Carta  Gantt y  que
comenzará a part¡r de la fecha de "entrega de terreno" y hasta que se realice la  recepción prov¡soria de las
obras.

El plazo de eíecuc¡ón de las obras. será el propuesto por el contratista de acuerdo a su oferta.

a)     El plazo de ejecución de las obras con intervención SERVlu, será el propuesto por el contratísta de

acuerdo a su oferta, considerando la programación detallada en la respect¡va Carta Gantt y el in¡cio

será a contar de la fecha  de designación del  l.T.O. SERVIU,  sin  perju¡cio de que el  lnspector Técnico

Municipal (l.T.M.)  haga entrega de terreno de lo cual se levantará  un acta,  la que será suscrita por

el contratista, lnspectorTécn¡co Municipal y e' D¡rector de Obras Munic¡pales,-todo lo anterior,  una

vez firmado el contrato y entregadas las garanti'as respect¡vas.

b)     Para  el  caso  de  los  proyectos  que  se  encuentran  sin  informe  favorable  por  parte  del  SERVIU,  gl

plazo máximo clue tendrá el contratista para obtener éste, será de 12O días corridos; posterior a
este  plazo, y s¡empre que sea  imputable al  m¡smo, se  procederán  a  cursar las  respect¡vas  multas

señaladas en el Arti'culo  NO72  de las presentes  bases administrativas.

c)      El  plazo  de  ejecución  de  las obras con  ¡ntervención  de  la  Direcc¡ón  de  V¡alidad,  será  el  propuesto

por el contrat¡sta de acuerdo a su oferta, considerando la  programación detallada en la respectiva
Carta Gantt y a contar de  la fecha de designación del  l.T.O. de la  D¡rección de Vial¡dad, s¡n  perjuic¡o

de  que  el  lnspector Técnico  Munic¡pal  (l.T.M.)  haga  entrega  de terreno  de  lo  cual  se  levantará  un

acta,  la  que  será  suscrita  por  el  contrat¡sta,  lnspector Técn¡co  Mun¡c¡pal  y  el  D¡rector de  Obras

Munic¡pales; todo lo anter¡or, una vez firmado el contrato y entregadas las garantías respectivas.

Artículo Ni'42

Será  obligación  del  contrat¡sta,  informar ofic¡a'mente al  l.T.M.  la fecha  de  designación  del  l.T.O.  SERVIU.  o

de  la  Dirección de V¡al¡dad, según corresponda.

Todo y cualquier plazo se entenderá en di'as corridos. En situaciones cuyo vencimiento recaiga en di'a ¡nhábil

(sábado, dom¡ngo o fest¡vo),  se asume el di'a  hábil s¡gu¡ente a dicho venc¡m¡ento.

Artículo N®43

Toda  petic¡ón de aumento de plazo (s¡ corresponde), se deberá formalizar por escrito, a través del l¡bro de

obras a la l.T.M., con una anticipación no menor a 25 di'as corridos antes de la fecha del término contractual,

quien evaluará  la  petic¡ón e  ¡nformará s¡ es pertinente 'a  sol¡c¡tud  o  no  procede.

Si   la   pet¡ción  fuere   procedente,   el   mandante   dictará   un   Decreto  Alcald¡c¡o  ampl¡ando  el   plazo  del

contrato.  En  el  presente  caso,  el  adjud¡catario  deberá  reemplazar el  documento  de  garantía,  por  uno
nuevo, cuyo plazo de vencimiento deberá  contemplar el  nuevo  plazo de aumento del  proyecto.

EI  Municip¡o  podrá  solicitar el  aumento  de  plazo,  en  caso  de  requerir extender  los  trabajos  por alguna

razón fundada.   Para  tal  efecto,  la  l.T.M.  solicitará  por escrito  al  contratista,  la  extensión  por el  peri'odo

necesar¡o, el cual  podrá  aceptar o  rechazar esta  petición.

11.   MODIF'CACIONES

AmD'iaciones o d¡sm¡nuciones de obras
Artículo No44
La   Municipalidad  se  reserva  el  derecho  de  ordenar  al  contratista  que  amplíe,  disminuya  o  suprima

cantidades de obras de una o más partidas, o que mod¡f¡que las obras previamente contratadas, en caso
de que sea  pertinente para  la correcta ejecución de la obra contratada, en  no más de un 30% del monto
total originalmente contratado.
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Todo  cambio  que  implique  ampliac¡ón  del  contrato,  será  cancelado cons¡derando  los valores  unitarios

ofertados  y  señalados  en  el  l¡stado  de  partidas  respectivo,  y  se  real¡zará  sólo  una  vez  contratada  y
ejecutado el  10O% de  lo requerido.

En caso de no exist¡r prev¡amente algún valor, serán consensuados con  la  l.T.M.

Todo  aumento  de  obra,  su  presupuesto  y  plazos,  deberá  ser analizado  y  consensuado  con  la  l.T.M.  y

deberá ser aprobado por el D¡rector de Obras Munic¡pales y ratif¡cado, a través de  Decreto Alcaldic¡o, el

cual será comunicado al contratista  por la  l.T.M. en el  Libro de Obras señalado en el Artículo  NO 38 y sólo

después de  ello se  podrán  ¡niciar  los trabajos.

Todas las ampliaciones deberán garant¡zarse en la mísma forma que el contrato origínal, con porcentaje

y v¡gencia  igual  a  la  garantía  ¡nic¡al  del contratado.

La  modificación  del  contrato  se  entenderá  v¡gente  desde  la  fecha  de  comun¡cación  y  anotac¡ón  en  el
libro  de obras,  de  la  aprobac¡ón  a través del  Decreto Alcaldic¡o.

Los  plazos   para   subscribír  la   modificac¡ón   del   contrato  y   presentar   la  garantl'a   complementaría,   si

proced¡ese,  serán  los m¡smos que para el contrato original.

Ejecuc¡Ón de obras extraordinarias
Artículo No45
Si se  requ¡ere  la  realización de  una obra  que no estuviese comprendida  dentro de  las bases técn¡cas, el

contratista  deberá  presentar  en  la  Direcc¡ón  de  Obras  Mun¡cipales  el  presupuesto  de  dichas  obras,  e

indicar si  procede, el  aumento de  plazo  requerido para su ejecución, en formulario tipo dentro de  los 5

días hábiles a contar de la fecha de anotac¡ón en el respectivo libro de obras.   Estas obras extraord¡nar¡as

no  podrán exceder el  3O% del  monto oríginal del contrato.

El  contratista,  deberá  definir  y  determinar  junto  a  la  l.T.M.  el  prec¡o  y  plazo  dentro  de  los  cuales  se

enmarcarán   las  obras  extraord¡narias.     En  caso  de  requerirse  aumento  de  plazo,   éste  deberá  ser

justif¡cado con su  incidenc¡a en el  programa de trabajo vigente (Carta Gantt).

Las  obras  extraordinarias,  su  presupuesto  y  el  plazo  def¡n¡do,  deberá  ser  aprobado  mediante  el  VOBO

correspond¡ente  o  rechazado  por  el  DÍrector  de  Obras  Municipales.    Esta  aprobación  o  rechazo  será

comunicada  al  contratista  por  la  l.T.M.  a  través  del  Libro  de  Obras  señalado  en  el  Artículo  NO  38 y sólo

después  de  ello  se  podrán  ¡nicíar  los  trabajos.    Lo  anter¡or,  deberá  ser  rat¡ficado  y  materializado  por

Decreto Alca'dicio.

El   citado   Decreto   Alcaldicio,   ind¡cará   el   monto   respect¡vo,   plazos  sí  correspond¡ese,   condiciones  y

garantía complementar¡a a la original (si procediese) que deberá presentar el contratísta con mot¡vo del
aumento.

Todas  las  obras extraordinarias  deberán  garantizarse  en  la  m¡sma  forma  que  el  contrato  original,  con

porcentaje y vigenc¡a  ¡gual a  la garanti'a  inic¡al del  contrato.

La  modificac¡ón  del  contrato  se  entenderá  vigente  desde  la  fecha  de  comunicación  y  anotac¡ón  en  el
libro de obras,  de  la  aprobac¡ón  a través  del  Decreto Alcald¡cio.

Los  plazos  para  subscrib¡r  la   modificación   del   contrato  y  presentar  la  garantía   complementaria,   s¡

procediese, serán  los mismos que  para el contrato origínal.

Si  las obras  extraordinar¡as  se  ejecutaren  sin  cumplir con  las  cond¡ciones  exigídas,  ellas  serán  de  cargo

exclusivo del  contrat¡sta.
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12.  REAJUSTES

Artículo No46
El contrato no estará cond¡c,onado a ningún tipo de reajuste.

13.  PAGOS

Artículo No47

La forma de  pago se  realizará a través de estados de pagos, de acuerdo a  la  rmturaleza del  proyecto,
tal  como  a  cont¡nuación  se  detalla:

a)     Provectos con  ¡ntervención  de  la  D¡rección  deVmlidad:

Pr¡merestadodepago          :    se   cancelará   cuando   se   lleve   ejecutado   el   3O%   o   más   de   la   obra,

cancelándose de acuerdo a  la  cantidad  de obra ejecutada.

Stgundo estado de pago     : una vez ejecutado el  lOO% de la obra y con recepc¡ón conforme de parte de
l.T.O.   de  la  Dirección  de Vial¡dad,  por el  saldo  pend¡ente,  menos  un  lO% del

valor  total  del  contrato,   monto  que  será  cancelado   una  vez  obtenida   la
recepc¡ón  provisoria, sin observaciones por parte de la  D¡recc-ón de V¡alidad.

b)     Provectos con  ¡ntervenc¡ón  de  SERVlu

Pr¡merestadodepago          :   se   cancelará   cuando   se   lleve   ejecutado   el   30%   o   más   de   la   obra,

cancelándose de acuerdo a  la cantidad  de obra ejecutada.

Stgundo estado de pago     : una vez ejecutado el  lOO% de la obra y con recepción conforme de parte de
l.T.O.   SERVIU,   por  el   saldo   pendíente,   menos   un   10%  del   valor  total   del

contrato,    monto   que   será    cancelado    una   vez   obtenida    la    recepción

prov¡soria,  s¡n  observaciones  por parte de SERVIU.

Ariuio No48
Los  pagos  se  efectuarán  dentro  de   k,s   30  días  siguientes  desde   la  fecha   que   la   l.T.M.   recepcione

conforme  la  factura  y y todos los certificados y documentos definidos en  las Bases Administrativas como
requisftos  para  proceder  al  mismo.    La  factura,  debe  venir  t¡mbrada,  con  el  v¡sto  bueno  y  firma  de  la

Directora de Obras  Municipales.

Todos  los  trabajos  deben  contar  con  el  permiiso  correspondiente,  el  cual  estará  exento  del  pago  de

derechos  municipales.  Los perm¡sos deben  ser solicitados  ingresando  el  formato t¡po.  En todo  caso,  el

perm¡so respectivo debe  permanecer síempre en obra.

Aticulo No49
El  proveedor  solic¡tará  a  la  l.T.M.  por  escrito,  a  través  del  libro  de  obras,  que  se  curse  el  pago,  en  las

cond¡ciones  establec¡das  en  las  presentes  bases.    La  solicitud  de  pago  será  revisada  por  ésta  para  su

aprobación o  rechazo dentro de  los 5 días  hábiles siguientes a  contar de  la fecha de  presentación de la

m¡sma.  En  caso  de  rechazo,  por  d¡sconformidad  de  Los  antecedentes  presentados  o  ¡ncumpl¡mientos

técnicos,  el  plazo  ind¡cado  se  suspenderá  y  comenzará  a  regir  desde  la  fecha  de  presentación  de  la
solicitud de pago  reformulada, con  las observac¡ones deb¡damente corregidas.

Artículo  N®50

Para el pago, el contratista deberá  poner a disposícíón de la  l.T.M.  k] documentac-ón que acredite el haber

adoptado  Las  med¡das  necesarias  para  proteger  ef,cazmente  la  vida  y  salud  de  todos  k,s  trabajadores

contratados  para  la  ejecución  de  La  obra,  en  conformk]ad  a  la  Ley  Ng16.744  y  a  'a  Ley  N920.123  y  sus

respectivos RegLamentos, ambas del  M¡nisterio  del Trabajo y Prevísíón Soc¡al,  desde el  primer día del  iniclo

de  la  obra;  el  monto  y  estado  de  cumpl¡miento  de  las  obligaciones  laborales  y  previslomles  que  a  éste

correspondan  respecto  de  sus  trabajadores y/o  trabajadores  de  los  subcontratistas  que  se  ocupan  en  la
obra y k,s demás antecedentes o cert¡f,cados que se hayan solicítado.
Para cada estado de pago se deberá  presentar:
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Certif¡cado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales:  Conforme a  lo  dispuesto

por  la  Ley  de  Subcontratación,  emitido  por  la  lnspeccíón  del  Trabajo  o  entidades  o  ¡nst¡tuciones
competentes, acred¡tando el  monto y estado de cumpl¡miento de  las obligaciones prev¡sionales y
laborales  y  el  hecho  de  no  existir  reclamos  o  denuncias  respecto  a  sus  trabajadores   y/o  de  los

trabajadores de  los subcontratistas que se ocupen en  la  obra  de que se trate,  durante el  período
de ejecución de  la obra,  hasta  la  recepción prov¡soria.  (Formular¡o  F-30-1)

Declaración jurada del contratista:  en  la  que  indique el  número de trabajadores de  la empresa y
de los subcontratos que ¡ntervin¡eron en  la obra en el  per,Jodo que comprende el estado de  pago.
Esta ¡nformac¡ón deberá ser coincidente con la cant¡dad de trabajadores indicada en los respectivos

certif¡cados de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales.

Declaración jurada  del  contratista:  señalando  que  no t¡ene  deudas  pendientes  por concepto  de
remuneraciones   o   cotizaciones   previsionales   respecto   de   los   trabajadores   ocupados   en   la

respectiva obra y de los subcontratados en ella.
-      Comprobantede pagode multas, si las hub¡ere.
-       Factura  correspondiente.  En  el  caso  que  el  contratista  emita  Factura  Electrónica  por  la  obra,

deberá env¡ar dicho documento al correo de  la  l.T.M.
-       Certificado devlgenc¡a  de  la  Póliza de Garantía, s¡ corresponde, cuando  k, solicite la  l.T.M.

|       Toda  aquella  documentación  que  la  l.T.M.  haya  sol¡citado  por Libro  de Obras.

No   se   dará   curso   al   Dago   en   tanto   no   se   cumiJla   con   la   Dresentack5n   de   toda   La   documentación

anteriormente indicada v a entera conformidad de la  lT".

Artículo No5i

Queda  expresamente  prohibido  que  el  contrat¡sta  s,n  la  autorización  expresa  del  Municipio,  pueda
ceder o transfiera a terceros,  a cualqu¡er títuk,,  los derechos emanados del  contrato, con excepción  de
la  cesión  de créditos que se  rige  por la  Ley  NO  19.983,  de  2OO4.

El  plazo  para  rechazar  una  factura  será  el  máximo  convencioml  establec¡do  en  el  arú:uk,  3O  NO  2  de  la

referida Ley NO 19.983 de 2OO4, esto es, 3O días. Este plazo se entenderá aceptado por el oferente desde el

momento de ka presentación de su oferta.

Artículo No52

Para  el  caso  de  cualqu¡er cesión  de  crédito  o  factoring,  el  Mun¡c¡p¡o  deberá  cumplir con  lo  establecido

en    los   contratos   de   factoring   suscritos   por   el    Contratista,    siempre   y   cuando   se    le    notif¡que

oportunamente d¡cho contrato en los térm¡nos que establecen  las presentes  bases administrativas.

En  caso  de  celebrar el  Contrat¡sta  un  contrato  de factoring,  éste  deberá  notificar a  la  Unidad   Técnica

dentro   de   las   48   horas   s¡gu¡entesa   su   celebración.   Asim¡smo,   la   empresa   de   factor¡ng   deberá

tomar  las  providencías  necesar¡as  y oportunas de notificación a este Mandante, a fin de hacer efectivo
e' cobro de  la  respectiva factura.   La MuniciDalidad   no se oblifm al Da£o del factori" en caso de:

-       No haber s¡do debidamente  notmcada  la celebración del contrato dentro de  las 48 horas.

'       No  estar  la   respectiva  factura,  firmada  y  con  t¡mbre,  tanto  por  la   l.T.M.  como  por  el

Director  Mun¡c¡pal  del  cual dependa  la  lnspección Técnica  de  la  obra.
'       Existirobligac¡onesy/o multas  pendientes del Contratista.

-       Exist¡rju¡cios donde  la  Munic¡palidad  se vea  compromet¡da.

En  ningún  caso,  la  notif¡cación  del  factoring  puede  hacerse  llegar  a  la  l.T.M.,  con  fecha  posterior  a  la

solic¡tud de pago (estado de pago) que corresponde a 'a factura  cedida.

Para  todos  los  efectos,  se tendrá  por irrevocablemente  aceptada  la  factura  si  no se  reclama  en  contra

de su contenido med¡ante alguno de  los s¡gu¡entes procedimientos:

a)     Devolviendo la factura y la guía  o guías de despacho,  en su caso,  al  momento de entrega
b)     Reclamando  en  contra  de  su  contenido  en  el  plazo  que  las  partes  hayan  acordado,  el  que  no

podrá   exceder   en   tre¡nta   días   corridos,   En   este   caso,   el   reclamo   deberá   ser   puesto   en
conoc¡miento   del   emisor   de   la   factura   por   carta   certificada,   o   por  cualquier  otro   modo
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fehac¡ente, conjuntamente con  la devolución de  la factura y la guía o guías de despacho, o  b¡en

junto con la solic¡tud de emis¡ón de la nota de crédito correspond¡ente.  El reclamo se entenderá

pract¡cado  en  la  fecha  de  envió  de  la  comun¡cación.

14.   RETENCIONES

ArtI-culo No53

Para  el  caso  que  el  contratista  o  subcontratista   no  acredite  oportunamente  e'  cumplimiento  de   las

obligac¡ones  laborales  pecuniarias y  previs¡onales,  la  Municipalidad  podrá  retener de  las obligacíones que

tenga   a   favor  de   aquel   o   aquellos,  el   monto   de  que  es   responsable  solidariamente   a  favor  de   los
trabajadores de éstos,  ¡ncluidas  las eventuales  indemn¡zac¡ones  legales que correspondan  por el término

de la relac¡ón laboral, solo respecto del t¡empo o período durante el cual el o los trabajadores del contrat¡sta

o del subcontratista  prestaron servicíos para  la  Mun¡c¡palidad.

lgual  situación  procederá  en  el  evento  que  el  contratista  registre  saldos  insolutos  de  remunerac¡ones  o

cotizac¡ones de segur¡dad soc¡al, respecto a trabajadores contratados en los últimos dos años, en cuyo caso,
los primeros estados de  pago o anticipo asoc¡ados al contrato  l¡citado,  deberán ser destinados al  pago de
dichas obligac¡ones  pendientes,  pudiendo el  Munic¡pio  retener y efectuar el  pago directamente o  b¡en  el

contratista  acreditar  que  la  total¡dad  de  ellas  se  encuentran  liquidadas  al  sol¡citar  el  segundo  estado  de

pago.  El incumplimiento de esta obligación por parte del contratista, facultará al Munic¡pio a poner término
ant¡c¡pado de' contrato y hacer efectiva  la garantía de fiel y oportuno cumpl¡m¡ento,  pudiendo  realizar un

nuevo proceso licitatorío en la que el refer¡do contratista, rio podrá participar.

15.  RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA

Artículo No54

Será   responsab¡l¡dad   exclus¡va   del   contratista   la   correcta   ejecuc¡ón   de   las   obras   contratadas   de

conformidad  con  las exigencias  requeridas en  bases admin¡strat¡vas,  bases técn¡cas,  oferta  presentada

e instrucc¡ones de  la  l.T.M.;  ésta  se ext¡ende desde  la  not¡f¡cación  de la  adjudicación  hasta  la  l¡quidac¡ón

del  contrato.    En  ese  sentido,  el  contratista  se  obliga  a  rehacer s¡n  costo  alguno  para  el  Munic¡pio y  en

el plazo acordado entre las partes, cualquier trabajo, obra o servicio mal ejecutado o incompleto a juicio

de  la  Municipalidad,  s¡n  que  ello  se cons¡dere ampl¡ación  o  dism¡nución  del  contrato.

Esta  obligación  no  exime  al  contrat¡sta  de  la  responsab¡lidad  civil  que  le  corresponde  durante  el  plazo

que establece  la  Ley.

El   contratista   deberá   ejecutar  cabalmente,   todos   los   requerimientos  y  exigencias   indicadas  en   las
respectivas  bases técnicas,  respecto  a:  segur¡dad,  ¡nformación  de  la  obra  (letreros  indicat¡vos,  otros),

limpieza y orden, entre otras.

Arti'culo  No55

El   contratista   deberá   des¡gnar   una   contraparte   del   área   de   'a   materia   de   la   lic¡tac¡ón   (con   una

experiencia  no  menor a  3 años)   esto es  un  lnspector Técnico de Obra  (en  adelante  l.T.O),  responsable
de la ejecucióndel contratoyconqu¡en deberá entenderse la l.T.M.en relación al mismo. Deberá contar

con teléfono móv¡l  para  ser ub¡cado en cualqu¡er momento.

La  Municipal¡dad, en el  Libro de Obras requer¡do en Artículo  NO38, anotará  las indicaciones, defic¡encias,

atrasos u observaciones que  le merezcan  la  ejecución del contrato a  la  lnspección técnica, y const¡tuirá

el  medío oficial de  comunicacíón  con  el  contratista.

El  contrat¡sta  deberá  mantener  en  carácter confidencial  y  para  uso  exclusivo  del  respectivo  Contrato,
todos   los   datos   y   antecedentes   reservados   de   los   cuales   tiene   conoc¡m¡ento.   Esta   obligación   se
extenderá   a su  personal, empleados y a cualquier tercero que  part¡c¡pe en  los trabajos encomendados.

Con el objeto de establecer responsabilidades, el contratísta deberá  reg¡strar en v¡deo o fotografías, las
zonas de trabajo y su  entorno,  previo  al  com¡enzo  de  los trabajos.  En  caso  de  hacer caso  omiso a  esta

exigencia, cualquier reclamo  posterior, deberá  ser resuelto  por el contratista  a su costo.
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El  contrat¡sta  tiene  la  obligac¡ón  de  solicitar  a  la  D¡recc¡Ón  de  Obras  Municipales  de  Colina,  e'  perm¡so

de  urbanizac¡ón  antes de  ¡niciar la  ejecución  de  las obras,  si  correspondiese.

Artícu,o No 56
a)     Realizar  las  gest¡ones  necesarias  para  solicitar  la  designac¡ón  y/o  react¡vac¡ón  de  la  inspección

SERVIU,  ingresando en dicha  solicitud, si corresponde, el  Formulario  lAdeSERVIU contodos los

antecedentes    necesarios   para    retomar   la   fiscal¡zación   de   d¡cha   ent¡dad,   a    nombre   del
contrat¡sta.

b)     Realizar  las gestiones  necesarias  para  solicitar  la  designación  y/o  reactivación  de  la  inspección

por  parte  de  la  D¡rección  de  V¡alidad,  con  todos  los  antecedentes  necesarios  para  retomar  la
fiscalización  de d¡cha  ent¡dad,  a  nombre  del  contrat¡sta.

c)     Obtener las recepciones respectivas del  proyecto ante SERVIU.

d)     Dar  cumplim¡ento  a   normas  v¡gentes  de  SERVIU  o  D¡recc¡ón  de  V¡al¡dad  y  a   las  ordenanzas

mun¡cipales que tengan  relación  con  e'  proyecto.

e)     Realizar control  de calidad y/o  ensayos  para:  los  materiales o  part¡das que  asi' lo  requ¡riesen  en

conform¡dad  con  las  especificaciones  técnicas,  deberán  efectuarse  informes  y  controles  de
cal¡dad  y/o  ensayos,  los  que  serán  solicitados  dírectamente  por  e'  l.T.M.  y/o  l.T.O.  SERVIU  o

Dirección  de V¡al¡dad  y  real¡zados  por algún  organismo  competente  (CESMEC,  lDIEM,  DICTUC  u

otro).   El   número  y  típos  de  ensayos  de  cal¡dad,   será  el  estipulado  por  las  espec¡f¡caciones

técn¡cas   o,    en   su    defecto,    por   los   que   soliciten    los   organ¡smos    receptores   de   obras
correspondientes.  Todo  gasto  que  se  or¡gine  por  estos  conceptos  será  de  exclusivo  cargo  del
contratista.

f)      lnformar a  la  Munic¡pal¡dad,  dentro de  un  plazo de  5 días corridos contados desde  la  fecha  de

entrega  de terreno, el  nombre del  Experto en  Prevención de Riesgos contratado para el evento

(si  procediese),  como  así también  cualqu¡er  camb¡o  que  se  produzca  y  toda  otra  ¡nformación
necesaria  para  dar cumplim¡ento  a  la  normativa  legal aplicable  al  régimen  de  subcontratación.

g)     Cumplir con  la  normat¡va vigente  respecto a  las obligac¡ones  Laborales y Prev¡siona'es así como
también  la  re'ativa  a  la  Hig¡ene y Seguridad  respecto a todos los trabajadores que desempeñen
alguna  func¡ón,  con  ocasión  del  cumpl¡miento  de  las obl¡gac¡ones derivadas del  contrato que  se

le encomienda.

h)     Mantener  ¡nformado,  en  forma  escrita  y  actualizada  al  l.T.M.,  respecto  a  todas  las  empresas

subcontrat¡stas  que  desarrollen  alguna  act¡v¡dad  en  la  ejecución  de  la  obra  como  parte  del

contrato   encomendado.   Además,   deberá   informarle   del   cumpl¡miento   de   las   obligaciones

laborales y previs¡onales de todos los trabajadores,  mediante la  presentación de los respectivos

Certificados  de  la  lnspección  del  Trabajo  que  la  ley  establece,  respecto  a  la  propia  empresa

contrat¡sta  como  de  las empresas subcontrat¡stas.  Estos cert¡ficados  deberán  ser  presentados

para  proceder al  pago  de  la  forma  definida  en  el  artículo  NO49  de  las  Bases Adm¡n¡strativas,  las

que  deben  contener  la  informac¡ón  necesaria  (nombre  y  ubicación)  y deben  cubrir  el  período
total del  estado de pago a cursar.

¡)       Mantener  informado,  en  forma  escr¡ta  y  actual¡zada,  al  l.T.M.  respecto  al  cumplimiento  de  la

normativa de H¡giene y Seguridad que la Ley establece respecto de la propia empresa contrat¡sta

y todas las empresas subcontrat¡stas que desarrollen alguna actividad en la obra como parte del
contrato encomendado.

j)      Disponer  de  todos  los  equ¡pos  y  med¡das  de  seguridad  adecuados  para  el  personal  propio  o
subcontratado,  para evitar accidentes laborales.

k)     Todo  personal  que  desempeñe  funciones  en  la  obra,  deberá  estar  debidamente  uniformado

(prenda  con  logo  corporat¡vo  de  la  empresa)  dentro  de  un  plazo  no  mayor  a  5  d,'as  corridos
desde  el  inic¡o  de  la  obra.

l)      Queda  prohibido  que  el  personal  use  como  comedor,  baño  o  vestidor  cualquier  lugar que  no

sea el dest¡nado para  estos fines.

Artícu'o  N®57

Durante la ejecuc¡ón de las obras   el contrat¡sta deberá tomar las medidas que sean  necesar¡as para  no
dañar  obras  e  infraestructura  existentes,  como  agua  potable,  red  de  alcantarillado,  cámaras,  gr¡fos,
soleras,   postes  de   electr¡cidad,   canal¡zac¡ones,   otros;   como  tampoco   menoscabar   la   imagen   de   la

Municipalidad.  Cualquier problema der¡vado de una mala gestión o mal procedimiento por parte de sus
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trabajadores y por cualquier causa, será de exclusiva  responsabilidad del contratista; a su vez, cualqu¡er

daño que se genere a algún  bien munic¡pal o privado por parte de los trabajadores, deberá ser reparado
de ¡nmediato bajo su  responsabil¡dad y costo.

Las obras  se  desarrollarán en  los  horarios establec¡dos  por la  l.T.M.

Al  término  de  cada  jornada   de  trabajo,  todas  las  zonas  de   la   obra  deberán  quedar  deb¡damente

aseguradas,  de modo de ev¡tar accidentes.

Artículo  N®58

Se deja constancia, que las eventuales marcas que se puedan ¡nd¡car en las bases, son sólo referenc¡ales,
no obstante,  la  calidad  de  los  mater¡ales y elementos deberán  cumpl¡r con  el  estándar de calidad  de  la

marca   indicada   como   referencia.     Ante   cualquier  duda,   la   l.T.M.   tendrá   la   facultad   de   solicitar  al

contratista, efectuar bajo su costa, certif¡caciones o ensayos ante un laboratorio reconocido y aprobado

por  la  Mun¡cipal¡dad.

Todos los mater¡ales, equ¡pos y e'ementos que resulten de  las demoliciones o transformaciones y, cuya
util¡zación  no esté contemplada en  la nueva obra, deberán ser entregados bajo inventario al Munic¡pio,

en  el  lugar que  'a  l.T.M.  ind¡que  a  través del  Libro de Obras.

Cualqu¡er  b¡en  o  materia  valorada  que  se  retire  de  la  obra  y  que  no  haya  contado  con  la  respectiva
¡nstrucc¡ón   por   parte   de   la   l.T.M.,   deberá   ser   rest¡tu¡da   por  el   contratista   o   en   su   defecto,   será
descontado en el siguiente estado de  pago.

Los  materiales  no  utilizables,  desechos  de  cualquier  índole,  deberán  ser  ret¡rados  por e'  contrat¡sta  y

env¡ados a  un  botadero autorizado.

Artículo No59

S¡n perjuicio de lo señalado en el Art,'culo  N9 48, el contratista  podrá concertar con terceros la ejecución

parcial  del  contrato  en  los térm¡nos  establecidos  en  el  Arti'culo  76  del  Decreto  NO250,  sin  perju¡cio  que
la  responsabilidad  y  la  obligación  de su  cumplim¡ento  permanecerán  en  el   contratista.  No obstante  lo

anterior,  el  contrat¡sta  no  podrá  subcontratar  con  personas  respecto  de  las  cuales,  o  de  sus  soc¡os  o

adm¡n¡stradores,  concurra  alguna  de  las  causales  de  ¡nhabil¡dad  o  incompat¡b¡l¡dad  establecidas  en  el

artículo 92  del  citado  Reglamento o que  hayan  s¡do  condenadas en  por infracción  a  la  ley 2O.393.

En  todo  caso,  d¡cha  subcontratación  no  podría  exceder  el  25%  del  contrato  y  deberá  contar  con  el

acuerdo de  'a  unidad  supervisora  del contrato señalada  en el artículo  N96 y registrada en el  respectivo
Libro  de  Obras.

Artículo Ni'6o
En  terreno,  el  contrat¡sta  deberá  mantener  permanentemente  un  legajo  completo  de  antecedentes,

planos,  bases técn¡cas,  otros, de la obra, además de todos los antecedentes y documentos exig¡dos por
la  Ley  NO20.123  de  subcontratación.

Artículo No 6i
En  las obras en  que sea  necesar¡o  solic¡tar nuevo serv¡c¡o  eléctrico, aumento de capacidad  o extens¡ón

de líneas, en que se consulte valores por concepto de empalmes, obras complementar¡as, ellos se harán
efect¡vos a favor de  la  Mun¡c¡pal¡dad.   El pago se efectuará oportunamente por el Municipio de acuerdo

a  los mecanismos establecidos  para ta'es efectos  por el  DFL 1/82,  del  M¡nisterio de  Minería,  estando a

cargo  del  contrat¡sta  toda  la  tram¡tación  que  se  or¡gine  ante  la  distr¡buidora  de  energi'a  eléctrica  y  el

Municip¡o.

Será  de  cargo  del  contrat¡sta  la  obtenc¡ón  de  los  empalmes  prov¡sor¡os  de  agua  potable,  electr¡c¡dad,

otros  que  sean  necesarios  para  la  ejecuc¡ón  de  las  obras,  como  as¡m¡smo  el  pago  de  los  consumos
respectivos.
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Artículo N® 62

El   contratista  estará   obl¡gado   a   solicitar  todos  los  permisos  municipales  de   rotura  y  ocupac¡Ón  de

veredas y calzadas, que sean  necesarios para la ejecución de las obras,  los que estarán exentos del pago

de derechos,  por tratarse de  una  obra  municipal.

Artículo N® 63

El  contratista  deberá  responsabilizarse  por la  co'ocación,  control y v¡gencia  de todas  las señalizaciones

asoc¡adas  con  la  obra,  tanto  d¡uma  como  noctuma,  como  por  ejemplo,   interrupciones  de  tránsito
vehicular y peatonal  que  requ¡era  el desarrollo de  los trabajos,  como as¡mismo  para  ¡ndícar la  existencia

de   los  trabajos,   materiales,   escombros,   excavaciones,   otros,   de   acuerdo   a   como   se   ex¡ge   en   las
respectivas  bases  técnicas.    Será  de  exclusiva  responsabilidad  del  contratista,  todo  acc¡dente,  daño,

perjuicio  o  menoscabo  ocasionado  en  'a  persona  o  b¡enes  ajenos  como  mot¡vo  del  incumplimiento,
cumpl¡miento tardío o ¡mperfecto de estas obligac¡ones.

Artículo No 64
El  contratista  deberá  dar estricto  cumplímiento  a  Las siguientes  normas  legales y  reglamentarias,  en  k,

que fuera  pert¡nente:

a)      Elartícuk,  NO102  de  la  LeydeTránsito

b)     Decreto  NO78 del años 2O12,  dl  M¡nister¡o  de Transporte y Te'ecomun¡cac-iones, que aprueba  el

Manual  de Señalizac¡ón  de Tránsito.

c)      Normas oficiales  del  lnstituto  Nacbnal  de  Normalización  (lNN).

d)     Decreto   Supremo   NO594/1999,   del   Ministerb   de  Salud   que   aprueba   el   regk]mento   sobre

cond¡ciones  sanitarias y ambienta'es  básicas en  k,s  lugares  de trabajo.

e)     Ley NO20.123, trabajo en  Rég¡men de Subcontratación y su  reglamento.

f)      C¡rcular  NO2.3457/07  de  la  superintendencia  de  Seguridad  Social,  que  imparte  instrucc¡ones

respecto a  las oblígaciorüs ¡mpuestas a  las empresas por la  Ley NO20.123.

g)     Permiso  Munic¡pal  correspond¡ente.
h)     Toda  otra  Norma  Constitucional,  Legal,  Reglamentaria  u  Ordenanzas,  relativa  a  la  mater¡a  de  la

presente  l¡citac¡ón.
i)      Tramitar y gestionar cua'qu¡er  permiso  o  autorización  sectorial  requerida  para  la  ejecuc¡ón  de

las obras encomendadas.

Aticulo NO 65
Terminada  la ejecución de las obras, el contratista deberá  proceder de forma  inmediata, a  retirar todos
los materiales excedentes y escombros depos¡tados en  la vía  pública.

No  se  podrá  mantener  acopiados  mater¡ales  ni  escombros  que  obstaculicen  el  tráns¡to  vehicular  n¡

peatonal.

Excepcionalmente    el    Mun¡cipio    podrá    autorizar    la    ocupacÍÓn    de    la    vía    pública,    por    períodos

determinados, para  lo cual el contratista deberá solic¡tar los permisos municipales respectívos, exentos

de  pago  por tratarse de obras munic¡pales.

Si  el  contratista  no  cumpl¡ere  con  las  indicaciones  señaladas  anteriormente,  el  Mun¡cpio  procederá  a

multark,,  de  acuerdo  a  b  ind¡cado  en  el  Artículo  NO66  de  las  presentes  bases;  además,  procederá  al

retiro de material o escombros y todos los gastos asociados a esta acción, serán de cargo del contrat¡sta,
descontándose del estado de pago correspondiente.

Artículo No66

Será  responsabil¡dad  del  adjudicatar¡o  estar inscrito en  los sigu¡entes registros al  momento de  la  firma

del contrato:
'       Registro  MINVU  B1-1ay2acategoría.

-       Registro  MOP-1ay2acategoría.

El  incumDl¡miento  a  esta  ex¡ízencia.  hará  ciue  se  declare  al  adiud¡catario.  fuera  de  bases  v  se  le  haE!a

efectiva.  la Earantía de seriedad de  la oferta.
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16.   RECEPClÓN Y LIQUIDAClÓN  DEL CONTRATO

Artícu,o No67
Recepc¡ón Provisoria

a)     Term¡nados  los trabajos, el contratista deberá  solicitar por escrito en  el  L¡bro de Obras,  al  l.T.M.

a  cargo  de  la  ¡nspecc¡ón  de  la  obra,  la  recepción  provisoria  de  los  mismos  dentro  del  plazo

contractual;   éste,   procederá   a   verificar  que   se   hayan   ejecutado   a   cabalidad   los  trabajos
requeridos  según  espec¡ficac¡ones  técnicas,  planos  y  proyectos  aprobados  por  SERVlu,  según

corresponda,  reg¡strando en  el  l¡bro de obras,  la  fecha  en  la  cual  el  contrat¡sta  pone térm¡no a
ésta, sol¡c¡tando la  recepción de los trabajos, y si procede, la  recepc¡ón provisoria de los mismos

o  en  su  defecto  dejará  constancia  en  el  l¡bro  de  obras,  que   el  contratista  quedara  sujeto  a  la
aplicac¡ón  de  las  multas  respectivas  por el  ¡ncumplimiento  de  lo  requerido.

Se procederá a dicha  recepc¡ón dentro de los 3 días hábiles siguientes a  la pet¡ción. Se levantará

un  Acta  de   Recepción  Provisoria  la  que  deberá  ser  f¡rmada   por  el  contratista,  el  l.T.M.  y  el

Director de  Obras  Municipales,  donde  se  consignarán  además  las  multas  aplicadas  durante  la

ejecución de  los trabajos.

El   l.T.M.   deberá   sol¡c¡tar   la   dictac¡ón   del   Decreto   Alcaldicio   respect¡vo,   con   la   final¡dad   de

aprobar esta  Recepc¡ón  Prov¡soria.

b)     Si  en  el  acto de  recepción  se  encontraren  observac¡ones,  se  otorgará  un  plazo ad¡c¡onal  desde
la fecha en que se anotan  las observaciones en el  libro de obras.   De no cumpl¡rse la soluc¡ón de

las  observac¡ones  en  el  plazo  ind¡cado,  se  cursará  una  mu'ta  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  el

artículo  NO66 desde  la fecha de término contractual  para  la  ejecuc¡ón de los trabajos.

Si  el  contrat¡sta   cumple el  plazo  establecido  para so'ucionar las observac¡ones,  se efectuará  la

Recepc¡ón  Provisoria con  la fecha correspondiente al térm¡no contractual de los trabajos.

c)     Si  al término  del  plazo  para  la ejecución de  las obras,  los trabajos  no están terminados o  no  se

encuentran  ejecutados de  conform¡dad  con  las  bases técnicas  u  requerimientos  del  l.T.M.,  no

se dará  curso  a  la  Recepc¡ón  Prov¡sor¡a y el  contratista  deberá  ejecutar a  su  costo,  los trabajos
o  reparac¡ones,  s¡endo  causal  de  multa  de  acuerdo  a  lo  ind¡cado  en  el  artículo  NO66  de  éstas

bases. Tales defectos, deberán señalarse fundadamente en el Acta  de  Recepc¡Ón Provisoria.

Una vez subsanados los defectos ¡ndicados por el  l.T.M., éste procederá a efectuar la recepción
de  acuerdo  a  lo  señalado  anteriormente,  f¡jándose  como fecha  de  término  de  las  obras,  la  de
rec¡bo conforme de éstas.

Bajo  ninguna  circunstanc¡a,  el  contratista  podrá  excusar su  responsabilidad  por los trabajos mal

ejecutados bajo  pretexto de haber sido aceptados por el  l.T.M.

d)     En casoque  lasobras no puedan serterm¡nadas porcausa imputableal  Mun¡cipio, sinquetenga

responsabil¡dad  alguna  el  contratista,  se  otorgará  e'  plazo  que  sea  necesario  para  subsanar  el

eventual problema, en cuyo caso las obras podrán ser recepcionadas parcialmente.   Lo anterior
deberá quedar claramente ¡ndicado en  un Acta de  Recepción Parc¡al.

e)     Ya  se  la  recepción  provisoría  como  parcial,  según  sea  el  caso,  deberá  ser  aprobada  med¡ante
Decreto Alcaldicio.

Artículo  N®68

Recepc¡ón provisoria SERVIU o Direcc¡ón de Vialidad.
Una  vez  constatado  por  el  l.T.M.  el  térm¡no  de  los  trabajos  durante  el  plazo  ofertado,  el  contrat¡sta

deberá  sol¡citar ante  SERVIU  o  D¡recc¡ón  de V¡alidad,  según  corresponda,  la  recepción  provisoria  de  las

obras.
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Con   todo,   el   plazo   máximo   que   tendrá   el   contratista   para   obtener   la   recepción   provisoria,   sin

observaciones,   será   de  6  meses  contados  desde  la  fecha  en  que   los  trabajos  sean   recepc¡onados
conforme  a  lo  ¡ndicado  en el  arti'culo  NO66  de  las  presentes  bases;  de  no cumpl¡rse  con  esta  indicación,

se  procederá  a  hacer efectivas las garantías de fiel cumplimiento del contrato.

Artículo No69

De la liquidación f¡nal del contrato.
Dentro  de  los  3O  días  anteriores  al  vencim¡ento  de  correcta  ejecución  de  las  obras,  la  Municípalidad

deberá  efectuar la  liquidación  del  contrato y  la  Recepción  Definitiva  de  los trabajos.

La  liquidación del contrato deberá establecer los saldos pendientes que  resulten a favor o en contra del

contrat¡sta,  incluyendo el  pago  de  las multas s¡  las  hubiere,  y será  suscr¡ta  por la  Municipalidad.

Artículo N®70

De la recepción defi,n¡tiva.
Una vez efectuada  la  liquidac¡ón del contrato, y en caso de  no ex¡st¡r multas  n¡ observaciones por parte

de  'a  Munic¡palidad,  se  procederá  a  efectuar la  Recepción  Definitiva  de  las obras.

Para  la  Recepción  Definit¡va  se  levantará  Acta  suscrita  por  el  contrat¡sta,  por el  l.T.M.  y  el  Director  de

Obras  Mun¡cipales,  donde,  s¡  proced¡ere,  se  consignarán  las  multas  aplicadas  durante  el  período  de

garant,'a de  las obras.

La  Recepción  Definitiva  de  las obras y la  liquidación del contrato serán aprobadas por Decreto Alcald¡cio

el  que  d¡spondrá  además,  la  devoluc¡ón  del  documento  bancario  correspond¡ente  a  la  garantía   por

correcta ejecuc¡ón de las obras.

D¡cho  Decreto será  notificado al contratista   por el  l.T.M. y s¡ éste  no objetare la  l¡qu¡dación del contrato

dentro del  plazo de 5 d,'as  hábiles contados desde  la  not¡ficación del  Decreto,  se entenderá que  otorga
a  la   Mun¡cipalidad  el  más  ampl¡o,  total  y  completo  f¡n¡qu¡to  y  renuncia  a  toda  acción  o  derecho  en

relación  al  contrato.

Artículo No7i

Recepc¡ón definitiva SERVlu o Dirección de Vialidad.
Será   de   responsab¡l¡dad   del   contrat¡sta   obtener  la   Recepción   Final   de   las   obras  ante   el   SERVlu   o

Dirección  de  Vialidad,  según  corresponda,  a  objeto  de  que  dicho  organ¡smo  le  restituya  las  garantías

respectivas.

17.  MULTAS

Artículo No72

La  Municipalidad  se  reserva  el  derecho  de  aplicar  sanc¡ones  al  contratista,  en  el  caso  de  que  la  l.T.M.

detecte que íio se  haya dado cumplim¡ento a cualquiera  de las obligaciones establecidas en el contrato
o  que  le  impone  la  Ley.

La  Municipalidad  aplicará  multas  al  contratista  y serán  not¡f¡cadas  por  la  l.T.M.  en  el  libro  de  obras,  en

los casos que a  continuación  se  indican:

a)     Atraso en  la  suscripción del contrato y sus mod¡ficaciones,1  UTM  por cada d,'a de atraso.

b)     lncumplim¡ento de  las  normas legales y reglamentarias  aplicables al  contrato,  l  uTM  por cada

evento.
c)      lncumplimiento  en  las  ind¡cac¡ones  establecidas  en  las  Bases Adm¡nistrativas y  bases  técn¡cas,

3  UTM  por evento y l  uTM  por día de atraso si correspondiese.
d)     Retraso  en   el   ¡nic¡o   de   las  obras  de  acuerdo   al   cronograma  de  trabajo,   por  problemas   no

¡mputables al  Municipio, 3  uTM  por evento,1 UTM  por cada día  de atraso.

e)     'ncumplimiento  de  las  ¡nstrucciones  estampadas  por  la  l.T.M.  en  el  libro  de  obras:  1  UTM  por

¡nstrucc¡ón,  en  caso  de  ¡nstrucc¡ones  de  simple  solución;  1  UTM  por  día  de  atraso,  en  el  caso

que  la  ¡nstrucción  estipule  plazo de  ejecución.
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f)      Def¡ciencia en  los trabajos ejecutados o mater¡ales defectuosos,1 UTM  porevento.

g)     Acopio  o  abandono  de  mater¡ales  o  escombros  en  la  vía  públ¡ca  s¡n  autor¡zación,  2  UTM  por
evento y l  UTM  por di'a.

h)     No  emplear  los  elementos  de  segur¡dad  en  la  obra  o vía  pública  de  acuerdo  lo  ordena  la  Ley,

Reglamentos, Ordenanzas,  3  UTM  por evento

¡)       lncumpl¡m¡ento   del   Decreto   Supremo   NO594/1999,   del   Ministerio   de   Salud,   que   aprueba

Reglamento sobre condic¡ones sanitariasy ambientales básicas en 'os lugares de trabajo, 3 UTM.

j)      lncumpl¡m¡ento de porcentaje de obra  porestado de avance, 5O UTM  poreventoy 10 UTM por
día de  retraso.

k)     Atraso, ¡mputab'e al  contratista, en  la obtención de  lnforme  Favorable  por parte de SERVlu,  25

UTM  por evento, y 3  UTM  por día  de  retraso.
l)      Atraso  en   la   entrega   de   la   obra   más  allá   de'   plazo  señalado  en   el   contrato   original  y  sus

mod¡f¡cac¡ones,  5O UTM  por el evento y 5  UTM  por día de retraso.

m)   En caso  de  incumplimiento de  los  plazos para  resolver 'as observaciones durante e'  período de

garant,'a de  los trabajos, 3  uTM  por día de  retraso.

ARTíCULO  NO73

Las  multas  enunciadas  en  el  artículo  precedente  no  se  aplicarán  si  el  atraso  en  el  cumpl¡miento  se

produce por razones fortuitas o fuerza mayor, el cual deberá estar debidamente fundado y probado, en
cuyo caso se  podrá ampliar el  plazo de vigencia  del contrato  respect¡vo,  s¡ fuere necesar¡o,  mediante el

correspond¡ente acto administrat¡vo, por un térm¡no equivalente a 'a duración del ¡mped¡mento, previa

comun¡caciónatravésdeanotaciónenel  Libro deObrasy la  cal¡ficación conforme porparte de la  l.T.M.,

en  orden  a  que  los  hechos  invocados  efectivamente  configuran  el  caso  fortuito  o  la  fuerza  mayor

alegados y que tales hechos se encuentran comprobados.

ARTíCULO NO74

Detectada  una  situac¡ón  que  amerite  la  apl¡cación  de  multas,  se  le  notificará  al  contratísta,  med¡ante  la

correspondiente anotación en el Libro de Obras, indicándose al efecto la ¡nfracción cometida, los hechos

que la const¡tuyen y el  monto de la  mu'ta. A contar de la  not¡f¡cación de la comunicación precedente, el
contratista  tendrá  un  plazo  de  cinco  días  hábiles,  para  efectuar  sus  descargos  en  relac¡ón  al  eventual

¡ncumpl¡miento,  acompañando  todos  los  antecedentes  que  est¡me  pert¡nentes  al  Director  de  Obras
Municipales.

Vencido el  plazo s¡n  presentar descargos, se dictará  la  resolución fundada aplicando  la  multa,  la que será

sanc¡onada  a  través Decreto Alcald¡cio y se  notificará  al  contrat¡sta  mediante  la anotación en el  Libro de

Obras.

Si el contratista  hubiera  presentado descargos en t¡empo y forma, el  D¡rector de Obras tendrá  un  plazo
de  hasta cinco días hábiles a  contar de  la  recepción de los mismos,  para  rechazarlos o acogerlos, total o

parcialmente,  lo  que  se  determ¡nará,  mediante  resoluc¡ón  fundada,  la  que  deberá  pronunciarse  sobre
los  descargos   presentados,   la   cual  será   sancionada   a   través  del   respect¡vo   Decreto  Alcald¡cio  y  se

notif¡cará  al  contrat¡sta  med¡ante  la  respect¡va  anotación  en el  L¡bro  de  Obras.

Contra  la  sanc¡ón  procederán  los  recursos de  reposición, jerárqu¡co,  revisión y aclarac¡ón  regulados en

los  artículos  59  a  62  de  la  Ley  NO  19.88O  y  la  reclamación  por  ¡legalidad  del  artículo  151  de  la  Ley  NO

18.695,     sin     perjuicio     de     otros     procedimientos    adm¡n¡strativos     de     impugnación     y    acciones

jurisd¡cc¡onales que fueren  procedentes.

Una vez transcurridos los plazos  pertinentes para  la  interposición  de  los recursos quedará ejecutor¡ada

la  multa,  y  desde  ese  momento  el  contrat¡sta  se  encontrará  obligado  al  pago  de  la  m¡sma,  si  es  que

proced¡era.

Las  multas que  se  apliquen  al  contratista  deberán  ser pagadas en Tesorería  Mun¡c¡pal  y su  comprobante

deberá ser presentado junto a la factura del estado de pago correspondiente.

JJEJECUClÓN  DIVERSAS  OBRAS  DE  INFRAESTRuCTuRA:  COMUNA  DE  COLINA"
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Arrtículo No75

Con  todo,  la  municipal¡dad  podrá  aplicar  multas  que,  sumadas,  tenga  como  tope  máximo  e'  40%  del
valor total del contrato.  Llegado a  este  límite,  la  Mun¡cipalidad  de Col¡na  se  reserva  el derecho de poner

término  ant¡c¡pado  al  contrato,  por  ind¡cac¡ones de  la  Unidad  Técn¡ca,  haciendo efect¡va  la  garanti'a  de

fiel cumpl¡miento de contrato y sin  perju¡cio de las demás acciones legales que fueren  procedentes.

18.  DEL TÉRMINO ANTICIPADO  DEL CONTRATO

Artículo No76
Serán causales de térm¡no anticípado del contrato las siguientes:

a)     Rescil¡ac¡ón  o  mutuo  acuerdo de  las  partes.

b)     Qu¡ebra o   estado notorio de  insolvencia del contratista, a menos que se mejoren  las cauciones
entregadas o  las existentes sean suficientes para garantizar el cumpl¡miento del contrato.

c)     Fuerza  mayor o caso fortuito.

d)     Por exigírlo  el  interés  públ¡co  o  la  segur¡dad  nacional.

e)     Si  el  proveedor es  una  Soc¡edad  y va  a  su  liquidación.

f)      En caso de muerte del  proveedoro socio que ¡mplique término de g¡ro de  la empresa.

g)     lncumpl¡m¡ento  del  Contrato,  así  como  de  cualquiera   de  las  obligaciones  que  e'  contratista
asuma   en   virtud   de   éste,   s¡endo   suf¡c¡ente   para   ello   el   lnforme   de   la   l.T.M.,   pud¡endo   la

Mun¡c¡pal¡dad  hacer efectiva la   garantía de fiel y oportuno cumpl¡miento del contrato, hasta el

monto  del  perju¡c¡o  ocasionado  con  el  incump'imiento.

h)     Si   se   alcanza   el   máx¡mo   presupuestario   fijado   en   el   contrato,   ¡ncluyendo   los   eventuales

aumentos o amplíaciones de obras.

En estos eventos se  hará efectiva  la garantía  de fiel y oportuno cumplimiento,  salvo  lo d¡spuesto en  las

letras  a),  c),  d)  y  h),  e'  contrato  terminará  por vi'a  adm¡nistrat¡va  sin  neces¡dad  de  ¡ntervenc¡ón judicial

alguna,   procediéndose  a  su   l¡quidac¡ón  y  no  teniendo   por  ello  el  contratista  acción,   reclamación  o

derecho  alguno  en  contra  de  la  Municipal¡dad.

19.  OTRAS  DISPOS'ClONES

Artículo No77
Durante  la  ejecuc¡ón  del  contrato  o terminado  éste,  el  contratista  deberá  entregar a  la  Mun¡cipalidad

los informes,  estudios, datos y   cualquier otra  información,  de  cualquier naturaleza, que  hubiesen sido

obtenidos con ocas¡ón  de  la  ejecución  del  contrato.  Esta  ¡nformación  pasará a  ser de dominio  munic¡pal

y   el   contratista   no   podrá   d¡vulgarla   ni   publ¡carla   -por   cualquier   med¡o   o   soporte-,   s¡n   la   previa
autorización    expresa    del    municipio.    Asim¡smo,    deberá    guardar    reserva    de    la    ¡nformación    que

eventualmente  le suminístre el  munic¡p¡o o a  la que haya ten¡do acceso con ocas¡ón de  la ejecuc¡ón del

contrato.  La  ¡nfracc¡ón  de  estas  obligaciones  facultará  a  la  mun¡c¡palidad  para  impetrar  las  acc¡ones

legales correspondientes.

La  información  sum¡nistrada  al  munic¡p¡o  por  el  contratante  deberá  estar  contenida  en  formatos   o

soportes  reutilizab'es  y  procesables  (por  ejemplo  formatos  CSUV,  XML,  SPSS,  KML,  WFS,  XLS,  entre

otros,  según sea el caso).

Para  efecto de  la  presente  Lic¡tación,  las ac'araciones,  respuestas a  las  preguntas,  Bases Técnicas y sus

Anexos,  primarán  en  el  orden  enunciado,  sobre  las  Bases  Administrativas  y  sus  anexos,  si  ex¡st¡ese

alguna  d¡scordancia  entre  aquellos y  estos.

Artículo No78

Para efecto de la presente L¡citación, Ias aclaraciones, respuestas a las preguntas, bases Técnicas, anexos

técnicos,  primarán  en  el  orden  enunc¡ado,  sobre  las  bases  adm¡nistrativas  y  sus  anexos,  si  existiese
alguna  d¡scordanc¡a  entre aquellos y estos.

"EJECUClÓN  DIVERSAS  OBRAS  DE  INFRAESTRUCTURA:  COMUNA  DE  COLINAJ'
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La Comisión  Evaluadora al momento de  la evaluación, tendrá  la facultad  de interpretar de la forma  que

mejor  beneficie  al  resultado  de  la  l¡c¡tación,  cualquier  impresión  o  d¡scordancia  entre  los  documentos

que conforman el expediente de  lic¡tac¡ón, sin que en ningún caso, se confiera  una situación de pr¡v¡legio
de uno o  más oferentes.

Toda  ¡nformación  anexa  que  no  conforme  parte  de  lo  requerido tanto  en  bases Administrativas como
Técnicas  y  sus  respect¡vos  anexos,   no  será  considerado  por  la   Com¡s¡ón   Evaluadora,  de  acuerdo  al

princip¡o  de estr¡cta  sujeción  a  las  bases.

Artículo No79
Al momento de la ejecución de las obras, toda imprecisión o discordancia en los antecedentes o falta de
aclaración  de  un  detalle  deberá  ¡nterpretarse  en  la  forma  que  mejor  benef¡c¡e  a  la  ejecución,  previa

coord¡nación  y aprobación de  la  l.T.M.

JEFE  urliDAD DE  L'CITAC'ONES

PABLO SEPUl

"EJECuClÓN  D'VERSAS  OBRAS  DE  'NFRAESTRUCTURA;  COMuNA  DE  COLINA''

lNARlO

-

E SECPLAN
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MUNICIPAllDAD  DE  COL'NA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLAN'FICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

LIC'TAC'ÓN  PÚBLICA
"EJECUClÓN  DIVERSAS OBRAS DE  INFRAESTRUCTuRA, COMUNA DE COLINA"

lNDIVIDUALIZAClÓN  DEL OFERENTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT

NOMBRE REPFtESENTANTE LEGAL

(SI  ES PERSONA JURI~DICA)

CÉDULA DE IDENTIDAD

DIRECClÓN

TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

rü`ü
ANEXO N91

NOTA:

Respecto  de   la   situación   relat¡va   a   la   Un¡ón   Temporal   de   Proveedores,   debe   ¡ndicarse   el   nombre   del
representante  o  c,poderado  común  de  la   misma,  que  debe  coincid¡r  con  aquel  que  se  estableció  en  eI
¡nstriJmento públ¡co o  privcldo que formaI¡zó  la  un¡ón.

F'RMA PROPONENTE  O REPRESENTANTE LEGAL

Colina, de 2017.-

b
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MuN'CIPALIDAD  DE  COL'NA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAC'ÓN

UN'DAD  DE  LICITACIONES

LICITACIÓN  PÚBLICA
'ÍEJECUClÓN  DIVERSAS OBRAS DE 'NFRAESTRUCTuRA,  COMUNA DE COL'NAJ'

RESUMEN  DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOC'EDADES OFERENTES

ESCRITURA  PÚBLICA

DE CONSTITuClÓN

RAZÓN  SOCIAL

OBJETO

CAPITAL

soclos (*)

ADMINISTRAClÓN Y USO

RAZóN  SOCIAL

NOMBRE  DIRECTORES (**)

REPRESENTANTE  LEGAL

DURAClÓN

ANEXO N92

NOTA:

(*)   EN  CASO  DE  QuE   LA  SOCIEDAD  OFERENTE   ESTUVIERE  CONSTITUIDA  POR  ALGUNA  SOCIEDAD,  SE   DEBERÁ  ADEMÁS

'NFORMAR  EL  NOMBRE  DE  LOS SOCIOS  DE  ESTA O  ESTAS SOCIEDADES.

(**)   EN   CASO  DE  FUERE   UNA  UNlÓN  TEMPORAL  DE   PROVEEDORES,  SE   DEBERÁ  ADEMÁS  INFORMAR   EL  NOMBRE   DE

LAS  SOCIEDADES  DE  ÉSTA.

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Colina, de 2017.-
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

ANEXO   No3
LICITACIÓN  PÚBLICA

"EJECUClóN  DIVERSAS OBRAS  DE  INFRAESTRUCTURA, COMUNA DE COl'NA"

DECIARAClÓN JURADA

NOMBRE  EMPRESA

R.U.T

TELEFONO

E-MAIL

DECLARA:

'      No  haber s¡do condenado, dentro de  los dos años anteriores al momento de presentac¡ón de

la   oferta,   por   práct¡cas   antis¡ndicales,   por   ¡nfracción   a   los   derechos   fundamentales   del

trabajador   o  por delitos  concursales establecidos en  el Código  Pena  (referidas en  el  artículo
49 de  la  Ley NQ19.886,  de Compras Públicas)

'       No  tener  las  ¡nhabil¡dades  establec¡das  en  el  Artículo  49  de  la  Ley  Ng  19.886,  de  Compras

Públicas, en el sentido de no  poseer vínculos de parentesco con los funcionarios Directivos de

los órganos de  la  Admin¡stración del  Estado y de  las  Empresas y Corporaciones del  Estado,  ni

con  las  personas  unidas  a  ellas  por  los  vi'nculos  de  parentesco  descr¡tos  en  la  letra  b)  del

art,'culo   54   de   la   Ley   N918.575,   Ley   Orgánica   Constitucional   de   Bases   Generales   de   la

Admin¡stración del  Estado

®       La  persona jurl'd¡ca  que  represento  no  se  encuentra  sujeta  actualmente  a  la  prohibición -

sea   temporal   o   perpetua-     de   celebrar  actos  y  contratos  con  organismos  del   Estado,
establec¡da  en  el   N92,  artículo  sg  de  la   Ley  20.393,  sobre  responsabilidad   penal  de  las

personas   jurídicas   (este    punto   de    la    declarac¡ón   apl¡ca    exc'us¡vamente   a    personas

jurídicas).

FIRMA  PROPONENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL

Col¡na, de 2017.-
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ANEXO N®4

LICITAClÓN  PÚBL'CA
''EJECUClÓN  DIVERSAS OBRAS  DE 'NFRAESTRUCTURA, COMUNA DE COLINA"

DECLARAClóN JURADA SIMPLE

MEDIO AMBIENTAL

NOMBRE  OFERENTE

R.U.T

TELEFONO

E-MAIL

'      Declarotener  la  cantidad  de  NO sanciones  por  la  Superintendencia

de  Medio Ambiente,  en  cuanto  a  sanciones  por  incumplimiento  ambiental  de  acuerdo a

la  Ley 20.417  "Ley Orgán¡ca  SMA''.

FIRMA PROPONENTE  O REPRESENTANTE  LEGAL

Colina, de 2017.-
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAC'ÓN

UNIDAD  DE  LIC'TACIONES

ANEXO N®5

LICITAClÓN PÚBLICA
''EJECuClÓN  DIVERSAS OBRAS  DE  INFRAESTRUCTuRA, COMUNA DE COL'NA''

NOMINA

DE SERVICIOS EJECUTADOS O  EN  EJECUCION

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE IDENTIDAl) O RuT

++t

No

NOMBREEMPRESA/'NSTITUClÓN

Persona de Contacto Cargo

Correo Electrónico Teléfono

T¡empo de prestacióndelservicío
Desde Hasta

Descr¡pción General

MONTO TOTALCONTRATO
S m2 construidos

Tiempo ejecución(días)

No

NOMBREEMPRESA/lNSTITUCIÓN

Persona de Contacto Cargo

Correo  Electrónico Teléfono

Tiempo de prestac¡óndelservíc¡o
Desde Hasta

Descripción General

MONTO TOTALCONTRATO
S m2 construidos

Tiempo ejecución(días)

'         Replicar  este  cuadío  'as  veces  que  sean  necesarias  para  acred¡tar  los  contratos  los  años  de  experiencia  n  el  rubro  objeto  de

I¡citación.

Todo  trabajo  acá   declarado  debe   ser  acompañado   por  certificados,  decretos,   contratos  u   otros  antecedentes  vá'idos  que

respalden  d¡cha  información.  Recordar que en cada documento de  respaldo, se debe ¡ndicar claramente el  númeío del cuadro

de la presente nómina de manera de poder ser asoc¡ados.

NO  se  permite  la  autocertif¡cac¡ón.

En  caso  de  que  se tratare  de  una  Un¡ón Temporal  de  Proveedores,  debe  entregarse  un  anexo  por cada  uno  de  los  proveedores

para acred¡tar su experiencia,  si fuere el caso.

En  caso  de  tratarse  de  Empresas  lndividuales  de  Responsabindad  Hmitada   (EIRL),  la  experienc¡a  de  su  titular,  en  ca'idad  de

persona  natural,  se computará  como  de  la  EIRL.

FIRMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE LEGAL

de2O17 -t
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MUNICIPAllDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

ANEXO No6

LICITAClÓN  PÚBLICA

"EJECUCIÓN  DIVERSAS OBRAS DE INI:RAESTRUCTuRA, COMUNA DE COLINA"

++                                                  +

Nota:  indicar el  lD  asignado en  bases y el  nombre del  proyecto.

CARTA OFERTA

NOMBRE O RAZON SOCIAI

CÉDULA  DE  IDENTIDAD O  R.U.T

1.    Oferta Económica

La  oferta  económ¡ca, a suma alzada,   para   la ejecución de las obras asociadas al proyecto en cuestión,

es   'a   s¡gu¡ente:

Afecto a  lmpuesto

Los valores registrados deben  incluir gastos generales y util¡dades y deben ser coincidentes con lo ofertado en  el

Portal  Mercado  Público.

2.    Plazode ejecuc¡ón de obra

El  plazo contemplado  para  la ejecución de la obra es de días corridos.

Declaro aceptar en todos sus  puntos,  lo est¡pulado   en  las  Bases Administrativas,  Bases Técn¡cas, aclaraciones y respuestas a

consultas y todc)s aquellos antecedentes entregados por la  Munlcipalidad

Firma Oferente o Representante Lega'

Colina



lD  PROYECTO:  NO  I                                                                                                                                                                           ANEXO  NO7-1

NOMBRE: CONSTRUCClÓN  SENDA MULT'PROPÓSITO EL COLORADO (Entre La  Represa y EI Sauce)

ffR_7E2=ÉáÉÉSé9@ .                                                                                                                  1_-                   *a                                                                                                          -

ffiEs;mmHBffi! ii`._-_`__EHffi!ññ;;ñ:%" ma¬\\e\:\\e&e±LaÁ%®am\:HSÍ9aa¡1líl¡lE¡Í:::±Í:=§g5gígiás"ÉgJESZSñ.XmÍBBalbE\_±s=Í"aERSEB"zBy

fi`/-,,¬-yR,,
E,f!-L£i=-----I,eI:r,ErlIL,Lrh =_.'"*==St±\i¬¬*\\tt._&*.=\*

1.1 Gastos Adic,onales

11_1 Ensayos  de  Laborator'o gl 1 i
1.2 Obras Pre'im¡nares

1.2,1 Instalación  de  Faenas g 1 S

1.2.2 Letrero de Obra un 1 S

1.2.3 DespeJe y  Limp,eza  de  FaJa m 545 ;
12.4 Extracc,ón  árbol  y  retlro  a  botadero No 3 S

12.S Replanteo Trazado y  Niveles m _\.\ _\ S

12_6 Reubicac,ón  Tirante  Eléctrico N. 1 S

SUBTOTAL  N®  1 Í
2 "   -    *   .-y3                          ±
2_1 Excavación  en  Corte m3 189 i
22 Relleno   CBR  2   409/o m3 434 S

2,3 Preparación  Sub-rasa nte m2 1308 i
2_4 Base  Granular 2  809/o m3 196 S

SUBTOTAL N ®2 S

3
Ytn      -S£    ~             i£gkgí=á¥          -\`62ffi.            -~~~=               Á5=£_S;Á.gÉÁ^Éffl#a¢y£i}%@g#:3Éffi.%=e^`-.t    ^SR_¥£Y            _.x,              Áñf33S#    ---ééá                 Z                 o~Ñ                   _           t£Sf£

3.1 Pavimento de As'alto

31_1 lmpíimac,ón m2 1308 S

3.12 Asfalto  e= 4  cm m2 1272 S

3.1.3 Asfalto  e=  7  cm m2 36 S

SuBTOTAL N®3 S

4 ._.                               %                                                                                                         e                                                         ..                          ____                                                                       )

4.1 S-olera Tipo  C  (Rectas,  Curvas y  Rebajadas) m 1090 li

SUBTOTAL N '4 S

S -_.`  ..       `\ ..`.`........`. .    .
5.1 P¡nturas

S.1.1 Esmalte  Opaco  Amar,llo m 1090 ;
S1,2 Pintura  Acrílica  RoJa m2 1308 S

52 Demarcac,ones m2 l11 i
53 Señallzac,ones N. 5 S

SUBTOTAI N®5 S

6
'gSÉff#É                     Y     Y                 Ég-:                   .~ÍfÜ>  í         -wYé``   ^      ,y_É~S5_-^   ^       ^^£ÍáÁ*          *:,ú.dí     `  ÉÉ.SiÍÉÉ¥ÉEÉ¥3é#.y~~                             ÁYyZS£:±>                     T   *~±j^^             y~   xé   ^  -Éé3g_stíá.~Cg*gE£éffiá

61 Aseo general                                                                                                              l                 gl l                   1 ;
62 Retiro de  Escombros m3 .`l \-` S

SUBTOTAI N®6 S

COSTO  DIRECTO S

GASTOS  GEN ERALES % S

UTl u DADES % S

COSTO TOTAL S

lVA 19% S

TOTAL  BRUTO S

1\!l



r=

ID  PROYECTO:  NO  2

NOMBRE: CONSTRuCCIÓN SENDA MuLT'PROPÓSITO CAMINO SAN JOSÉ

ANEXONO7-Z
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1.1 nstalac ón de Faenas GL 1 S S
1.2 Letrero ndicativo de Obra un 1 S S
1.3 Trazado y Niveles ml 456 S S
1.4 Ensayos de  Laboratorlo GL 1 S S
1.5 Despeje y  limp¡eza  de faja ml 456 S S
1.6 Extracc,on de  árbol  y retiro a  botadero No 3 S S
17 Demolic ion elementos de  pav y transporte a botadero m3 8.0 S S

SuBTOTAL  N®1 S

e_^  í CAPAS GRANÜLÁRES -
31 Relleno  CBR  >=2O% m3 433 $0
3.2 Base chancada CBR   2 = 80% m3 183 SO

SUBTOTAL N®3 $0

4   ^:-y FtEVES1|lMIENIOS Y pAvIMEhms^Ú \ i  yr
41 mpr¡mación  base  para carpeta asfá'tica m2 935 S S
42 Calzada concreto asfál Ico e=4cm. m2 871 S S
43 Calzada concreto asfál ico e=7cm. m2 64 S S

SuBTOTAL  N®4 S

y5._;-_  _; __ ELEMEN:TOSL¿tH CONTROL Y SEGuRIDAD
5.1 Borrado  demarcacion  v¡al m2 19 S S
52 Seña'¡zacion  horizontal y demarcaciones m2 16 S S

53 Esmalte Opaco Amar¡Ilo ml 882 S S
5,4 P,ntura  Acr,'lica  Roja m2 959 S S

55 Señal¡zaclones vertica'es un 28 S S

5,6 Baranda peatonal m 8 S S
5.7 Traslado de señalet,ca un 4 S S
5.8 Resalto de asfalto con  pintura termoplástlca un 2 S S

`_5.9         h3 TaCha8ÍOflCGüffi              y    e¬^^                 ygr:~2c=^~_y._y^Á>ü                           y        éú^          x
-

Z3-ííí*           ^3         ^

5_91 Tachas blancas un 6 S S

5_92 Tachas amarillas un 48 S S

5_93 Tachas  rojas un 46 S S

Su BTOTAL  N® S

7 OBFuS CO«RÉEMENTARIAS       ^ S~-h~#A¬4_£  `

-,7.1             _-_ EñenSlóyüLYÓÜñE#¿# aüO        ,.Y`^y^     ,  y_ ^=~L.~~^  y_~;~r¥Lr yy7y - "\,íí?^Z-.33*$  4~_C-~_~ -ÍÍíÍ3Éágff:,-    ,   .

7.1,1 Excavac,Ón m3 15 S S

7.1.2 Demolición  hormigón y transpoke a  botadero m3 3 S S

7.t3 Preparación  sello  de fundacIÓn m2 6 S S

7_1.4 Relleno estructural m3 6 S S

7.1.5 Suminlstro e  instalacIÓn  tubo  cemento  comprlm¡do  D=0,8  m ml 3 S S

71.6 Hormigón  H-25 m3 7 S S

"-=i
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Continuación Anexo  No  7 . 2
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72.1T2\_ Excavación m3 11 S S
Preparación  sello de fundación m2 2 S S

72372A Emplantillado  H-5 m3 0_09 S S
Horm,gón  H-30 m3 4 S S

7_2  57_2S"Tñéé¥ Enfierradura Kg 340 S S
Relleno estructural m3 8 S S
l-OaSilÉÍ_1!ae!g£:=~"bÓÉgffiVI_bS5an±e~.£aña^i)~yy:  yI:~=:: :yé~~~:éy¿?í;c:;=É _-=    32g)2=á===S_ !,,  ~-~--J==-_    .igíF

-257Égf*gééáíééÉÉÉééééáÉÉÉé¥ÉÉÉéÉÉÍ5é£éÉÉÉéi-SZ¿

7,3.17.3.273.37.3.4 Excavación m3 2.0 S S
Preparac¡ón  sello  de fundac¡Ón m2 2 S S
Emp'antíllado  H-5 m3 O.08 S S
Horm¡gón  H-25 m3 3 S S

7.3.5 Enfierradura Kg 404 S S

SllBTOTA'   N7 S

COSTO  DI RECTO
S

GASTOS  GENERAIES % S
UTILIDADES % j
COSTO TOTAL S
lVA 19% S
TOTAL BRUTO

S

..É._.



'D  PROYECTO:  N®  3

NOMBRE:  CONSTRUCClÓN  RESAITOS  REDUCTORES  DE  VELOC'DAD  EN  DWERSOS  SECTORES

lTEMS DETALLE UNIDAD CANTIDAD VALOR  uNITARIO VALOR  TOTAL

1 TRAZADO  Y  NIVELES

l1 Trazado  y  Nivele5 GL l S i

2 LETRERO  DE  OBRA

21 Letrero  de Obra uN 1 S ;

3 RESALTOS  REDUCTORES  DE  VELOC'DAD

31 RESAITO

311 Construccion  de  F(esalto ML 203 ;                               l;
312 Demarcación  con  Plntura  Acr,I,ca                                                                                          M2 812 S                                                 lS

3I2 TACHAS

321 Provision  Tachas  F¡eflectantes  Ro,as uN 348 ; S
`322

Provision  Tachas  Reflectantes  Amarillas uN 696 ; S

323 Instal3cion  de  T3chas UN l,044 ; S

33 SEÑALES

33l Señales  de  Advertencia  Resalto  de  80  x  80  cms(PG-8b) uN 58 i S

332 Señales  de  Advertencia  Resalto  cle  sO  x  80  cms  (PG-8) UN 58 i S

333 Señal  de  Velocidad  Sugerida  (PG-8) UN 58 ; i

3_4 POSTES

341 Prov  s,c,r`  Postes  Omega  3  m UN 116 ; !
`     -\      _ lnstalacion  Postes  Omega UN l16 ; ;
343 Excavacior`es  Postes  Omega M3 15 S ;
-`.      . Fun daciones  Postes Omef!a M3 1S S i

4 RESALTOS  REDUCTORES  DE  VELOCIDAD  PROTEGIDOS

41 RESALTO

411 Cc,nstruccion  cle  Resalto  Plano ML l4 S S

412 Canalizac,on  con  ReJilla  Pasada  Agua UN 4 S ;
413 Demarcacion  de  ReSalto M2 92 S i
414 Demarcacion  de  Rombo UN 4 S ¡

42 SE ÑALES

421 Señales  de Advertencia  Resalto  de  80  x  80  crns uN 4 S ;
422 Señales  de  Proximidad  Paso  de  Cebra  Fluor uN 4 S S

423 Señal  de  Velocidad  SiJgerida UN 4 S ;

43 POSTES

43l Postes  Omega  3  m UN 8 ! S

432 lns{alacion  Postes  Omega uN 8 ; S

433 Excavaciones  Po5tes Omega M3 l S S

"134 Fundaciones  Postes  Omega M3 l ; S

44 BALIZAS  Y   LUMINARIA

441 Provision  e  lnstalacion   de  Baliza  lntermitente  Cebra  Zaíe uN 4 i S

l     ._ Provisión  e  instalación  de  Luminaria lJN 4 i S

4.5 TACHAS

451 Provision  Tacha5  Reflectante5  Roias UN 24 ; ;
452 Provision  Tachas  Reflectantes  Amarillas UN 48 S S

4_c,3 lnstalacion  de  Tachas uN 72 ¡ S

Total S

Gastos  6enerales                                                                                                                                                                                                                                  % j
Utilldades                                                                                                                                                                                                                                                                                             o/o S

Tc,tal  Neto i
lVA                                                                                                                                                                                                                                                                                                       19o/o S

TOTAL  BRuTO S

"±



'D  PROYECTO:  N'  4

NOMBRE:  CONSTRUCC'ÓN CIClOVÍA SAN  MARTÍN

-`   _          I\\-. h ++++.._-

-
E
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11 lNSTAIAClÓN  DE FAENAS GL 1 S

1.2 LETF¡ERO  INDICATIVO  DE  OBRA UNl 1 S

13 TRAZADO  Y  NIVELES ML 260 j
14 ENSAYOS  DE IABORATORlO GL 1 i
1.5 RE UBICAClÓN  SEÑALÉTICAS N. 5 S

*?,= PysEP"CIOriáYT[m"O:^  ^y^A~:t^               __,:gÍ;t-.,                                                          y,:_á:^_  y   y_^  y      yjxYÁ^:5t:~scrm_x  ^    y Sj^<¿

21 DE-MOLIClÓN  ELEMENTOS  DE  PAV  Y TRANSPORTE M3 25_48 !
22 EXCAVAClÓN  EN  CORTE Y TF`At\'SPORTE  A  BOTADERO M3 624  0O S

23 PREPARAClÓN  SU BRASANTE  NATURAL M2 624  00 S

"v_-(8%?ÉÉS_

LriASSaANm£s          =L=¬_SÉ¥`á:                                    :_`;\¥~z_r9=:=~-á=Lá~gy¿^-:áT=¿:===
-     .'úfáfgZÍ=géÁSÁyÁ +.+++.---.:.:+\+++-_+

3l MEJORAMIENTO        CSR  2  20  % M3 280 80 S

32 SUB-BASE      CBR2    35% M3 187  20 S

33 BASE  CHANCADA CBR2100% M3 93.60 !

_(.7       a,_,

Rñmañ@OSyüV'MEmOS__=~i~:_~yxyy~{:~rÉ¥~Sg;g.-~=S:~~~=~ -*Y::7Á~=gíS^é33é<=g2Xy  y       -Y*Y   ^                 ^=#Éggg32Éi32É_2_
_=¥áÉ3®'53É3ÉáS:=

4.1 lMPRIMAClÓN M2 624 00 S

42 BASE  B!NDER ASFALTICO M3 5616 S

4.3 R'EGO  DE  L'GA M2 624 00 S

44 CALZADA CONCRETO AS FÁlTICO E=9CM M2 624 00 S

5 a"EN"EO[CONmOIYS[GUdü)üy  ,)y  ^^#^i,:  ~~ú~~~Y~`                                                                                     y,    y~y:_y     ^  y  ^a
y-i    y

5.1 DEMAF`CAClONES M2 4539 j
52 HITO  DELINEADOR  ABATIBIE UN 10 S

5_3 TACHÓN  SEGREGADOR UN 150 S

5.4 SEÑALIZACIONES VEFITICALES UN 5 S

SOLERAS  TIPO  "A"  (RECTAS  CURVAS Y  REBAJADAS)

mO,             ----=-é~;           f    (7:-.--=:--

cOsTa "REm S

S

% S

COSTO TC"AL S

S

TOTAL  bRUTO S

"=



ID  PROYECTO:  NO  5

NOMBRE:  REPOSIClÓN  VEREDAS VILLAS CORDILLERA  ' Y ll
ANEXONO7.5
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1.1 Gastos Adiclona'es

11.1 Ensayos de  Laboratorio gl 1 ; i
1.2 Obras  Preliminares

1.2.1 lnstalac¡ón  de  Faenas gl 1 S S
1.2.2 Letrero de Obra unl 1 S !
1.2.3 Replanteo, trazado y Mveles m2 1683 S !
12.4 Extracclón Soleras y transporte a  botadero n\ 57O S S
1.2.5 Extracc,ón  árbol  y  Retiro  a  Botadero No 25 S !
1.2_6 Demolición  Elementos  de  Pavimentación m3 137 S !

SUBTOTAL  N®1 S
"'** .3."== "-,           .,         x                              -                                                                                                                ___                                         . .»v

2_1 Excavación en Corte m3 117 S !
2.2 Transporte  a  Botadero  (Demol.  Elem  Pav y  Excavac,ón  en  corte) m3 254 i !
2.3 Preparación  Terreno,  Escarif¡cado y Compac,ación m2 1683 S !
2.4 Bases  Granulares

2.4.1 BaseCBR   >60  9/o

2.4.1.1 Base CBR   >60 % e=0,05 m m3 50 S S
2.4.1.2 Base CBR   > 60 %e=0,08 m m3 4.15 Í S
2.4.1.3 Base  CBR   >  609,o  e=0,10  m m3 63 S !

SUBTOTAI  Na2 Sr
ükÉ©ñ©BÉffjÉ3::iíííÍ#ffi#íñ;:éÉÍffiéá,-<^ii:i©¢ñ£ii¿Í#Ñ&/%é%ñfflÍÉgiiSigág± _-'&;- "L.~.  `  *.\.`'..

31 Veredas de H.C e=0,07 m2 997 S i
3.2 Entrada  de Vehículos  e=0,1O m2 634 S S
3.3 Dispos¡tivo  de  Rodado

33.1 Veredas  de  Baldosa  Táctil O,40 xO4O m2 52 S S
33.2 Mortero de  Pega  382,5  kg cem. /m3 m3 2.O7 S !

SUBTOTAL N®3 i
&e         ,         ---e                 _ c1-ÁX1,+-it_+`++++--+__--_-++--+T\ t`r+++-

±iP|rll<S;   -
4.1 So'era  Tipo  A (Rectas,  curvas y rebajadas) ml 495 S i
4_2 Solera  Tipo  C (Rectas,  curvas y  rebajadas ml 75 S S
4.3 Soler¡lla   Alta  Res,stenc,a ml 448 S S

SUBTOTAL  Na4 !
-*=.-®@S u               -                                                                                  ._~                                                    _v4¡;mm#ñá;zz5zgffími!:sam±::£méz§sffiffi4#gsfi¥Éff-            __'Sr_    <  íSá

51 Aseo  General
gl 1 ! S

SUBTOTAL N®5 S

COSTO  DIRECTO S
GASTOS  GENERALES % S
UT'LIDADES % S
COSTO TOTAL S
lVA 19% S
TOTAL BRUTO i



lD  PROYECTO:  NO  6

NOMBRE:  REPOSIClÓN  VEREDAS SAN  MIGUEL (costado  Norte)

ANEXONo7_6

l     l
p

1.1 Gastos Adicionales

1.1.1 Ensayos  de  Labora`orio gl 1 !
1_2 Obras  Prellminares

1.2.1 lnstalación  de  Faenas gl 1 S

1.2.2 Letreío de Obra uni 1 S

1.2.3 Rep'anteo,  trazado y  Nive'es m2 18O9 !
1.2.4 Extracción Soleras y transporte a botadero m 12 ¡
1.2.5 Corte en   Muro  Existente   (incluye trasnporte a  botadero) gl 1 !

SUBTOTAL N O i !
I                            E

2.l Excavac¡ón  en  Corte m3 92 ;
2.2 Transporte a  botadero  (  Excavac¡ón  en  corte,  6.2.1 y  6.3.1) m3 1O3 S

2.3 Preparación Terreno,  Escarificado  y Compactación m2 18O9 ;
2_4 Bases Granulares

2_4.1 BaseCBR   >60%

2,4.1.1 BaseCBR   >60%e=0,O5m m3 89 S

2.4.1.2 BaseCBR   > 60%e=0,08 m m3 O.704 !
2.4.1.3 Base  CBR   >60  %o  e=0,10  m m3 2.50 S

SuBTOTAL  N®2 !
*ÉáÉÉééágffgÉBffiÉÉSS=íiáé£Rffláíí¿ÍS3Í:Ééé::=ái%

3.1 Veredas  de  H.C e=O,07 m2 1775 !
3_2 Entrada  de  Vehículos e=0,10 m2 25 !
3.3 Dlsposlt,vo de  Rodado

3.3.1 vei'edas  de  Baldosa Tactil  de O,40 xO,40 m2 9 S

3_3.2 Mortero de  Pega 382,5  kg cem/m3 m3 0.352 i
SUBTOTAL NO3 SL ®``_ ®       ®      ____

4.1 Solera  Tipo A  (Rectas,  curvas y  rebajadas) m 12 S

SUBTOTAl.  NO4 S

EÉñéñññññññññÑÉÉÉññÉÉ5É                      _ __'_*       ,"\*' _5i#%

5,1 Aseo Genera'                                                                                                                                                    l            gl 1 S

SUBTOTAL N'S i
T7gá==g§á_J-£^ ®=y,          &el'    .           m       m         í

`_í

6.1 Losa

6.1.1 Hormigón Armado m3 0.52 S

6.2 Alcantarilla

6.2.1 Excavac,ó n m3 5 !
6.2.2 Preparac,ón  sello  de  excavación m2 12 S

6.2.3 Tubo   D=0,6O  m  Suministro y Colocación ml 3 S

6.2.4 Hormigón  Cem  170 kg cem / m3 m3 1.38O S

6.2.5 Base  Estabilizada  CBR>  6O% m3 2.1614 i
6.2.6 Arena  s¡n  contenido  de  Arc,la m3 0.312 S

6.3 Muro de  Boca

6.3.1 Excavaclón m3 6 S

6.3.2 Preparación  sello  de  excavac,ón m2 3 !
633 Hormigón 225 kg cem / m3 m3 6.96 !
6.4 Nivelación  Cámara No 2 S

SUBTOTAL N®6 S

COSTO  DIRECTO S

GASTOS  GENERAIES % S

UTlllDADES % S

COSTO TOTAL S

lVA \\®* S

TOTAL BRUTO S



lD  PROYECTO:  NO  7

NOMBRE:  REPOSICIÓN  VEREDAS VILLA O'HIGGINS

ANEXON®7-7

ri
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1.1 Gastos Adiclonales

11.1 Ensayos de  Laboratorlo gl 1 S i
1.2 Obras  Preliminares

1.2.1 lns,alación  de  Faenas gl 1 S i
12.2 Letrero de Obra unl 1 S !
12.3 Replan{eo,  trazado  y  Nive'es m2 1551 S i
1.2.4 Extracclón Soleras y transporte a  botadero m 319 S ;
1.2.5 Extracc,ón árbol y Retiro a  Botadero N. 16 S S

1.2.6 Demolición  Elementos  de  Pavimentación m3 116 ! S

SUBTOTAL  N®1 !WEFFFT±  .  ~_.,J"        y        .  -.T=¥±_«Á`@;  r`#ai§si::--=lü¢¿i¡#Í¡#i¡::!::::i¿3!i¡Fffi£=s=i;3ÑBt=FEB*¡=:a&:t`tiá  h`,
'á--            £.

21 Excavac¡ón  en  Coíte m3 96 i S

2_2 TranSPOrte  a  Botadero (  Demol,c,on Elemen`os de  Pavimentación y Excavación en  cor(e) m3 212 S S

2_3 Preparación  Teríeno,  Escarificado  y Compactación m2 1S51 S !
2.4 Bases Granu'ares

2.4.1 BaseCBR   >60%

2.4.1_1 BaseCBR   >60%   e=0,05m m3 60.00 S S

2.4.1.2 Base  CBR   >  60%o   e=0,08  m m3 3.00 S S

2.4.1.3 BaseCBR   >  60%  e=0,10  m m3 33.OO ! !
SUBTOTAL  N®2 S

íñéí:¡á¡ÍÑ!;lii+;¡Í¡Í7Íj¡!¡¡¡Í¡¡;ili¡;i!i;j¡¡¡;;;iS¿iiff:;¡i:Íí;:¡;=á:S33SS:±=3i:i¡¡S:±g¿ÚSSÉz=mffñééégg©,B§3~ZéÉSÍ3SÉ:Áx  SSa*   ^^-=l~7=_=>¡¡;;;;i:¡;:á;;;;;;;;;::;3;¡;z;ííáÍ;j;/;á:Í!i~>¡li;¡éRÉÉ:;is:S~_y-gZsg3ñáI`ya~aB `-*.      `?-*.  :*      l`      `  `           .*`        ¡. -
3.1 Veredas de  H.C e=0,07 m2 1188 S ;
3.2 Entrada  de Vehículos e=0,10 m2 33O S i
3.3 Dispositivo de  Rodado

3.3.1 Veredas de  Baldosa Táct¡' de O,40 xO,40 m2 33 S i
3.3.2 Mor,ero de Pega  382,5 kg cem/m3 m2 1.32 j !

SuBTOTAI N'3 S
J"4++ l®,-'-'       i                  _        S                                                                                                                     \

-
_(       ~_          y`_S¡y,

ré   u."-.

4.1 Solera Tipo A (Rectas,  cuívas y reba,adas) m 319 ! i
SUBTOTAL N®4 S
*éI¡imÍÑ¡iÉ#ñs£mi¡¡¡áésbiégÉ©jff§Éái}Éméig%éÉÑS±i±;i¡m¡ÍÍÍÍá¡3ÉÉffiff¡£¡;¡2ÁriBú¡iíííéz/¡Íi¡¢ÉJÉ;i!Í:ZZaáÍEHz!íÉ2ÍiSB;ííéz~añZ, s-x-£á_Si;;-:k=iÉBÉ§, Á«`Á~^í-,,ri +-\   '   .    l         \*     .
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_rj-     3 .`_`        \,*l`     -\'\l``      -

5.1 Aseo Genera' gl 1 ! i
SUBTOTAL NO5 S

.. y  :ieméñffiffi±e++m±±Raffig:£.^~»Íy¡ffS".á;SffiggSg%»E,Í= áS~#:ñ~^-S"S^:±a==J¬^áZg..`a¿yi¥?::-:,  -i*:-<-á a#jgi7
_df',:j:_#L~t¿±-¥ \        \  - H    -Jt       r`l --gÉ-é."#ffffééáSr3É£3

6.1 Nlvelac,ón  Cámara uni 1 S S
SUBTOTAL N®6 S

COSTO  D'RECTO S
GASTOS  GENERALES %o S
UTILIDADES 9/o S
COSTO TOTAL S
lVA 19% S
TOTAL BRUTO S



lD  PROYECTO:  NO  S

NOMBRE:  REPOSIClÓN VEREDAS  POBLAClÓN  LAS AGUILAS

ANEXONo7_8
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1.1 Gastos Adiclonales

1_1.1 Ensayos  de  Laborator,o gl 1 S S

1.2 Obras  Prelim,nares

1.2.1 lnstalación  de  Faenas gl 1 i S

1.2.2 Letrero de Obra unl 1 ! !
1.2.3 Replanteo, trazado y Mveles m2 1856 ! !
124 Extracción Soleras y Transporte a  botadero m 343 S !
1.2.5 Extracc,ón árbol y Retiro a  Botadero N® 22 S Í
1.2.6 Demol¡c¡Ón  Elementos  de  Pavimentación m3 141.23 S !

SuBTOTAL N®1 S

Ígíffg!gg3És:±ÉÍ, ®'-.  -                             ___ _______
2.1 Excavación  en  Corte m3 118 S !
2.2 Transporte a  Botaderos  (Demol.  Elem.  Pav   y  Excavación  en  Corte) m3 259 S Í
2.3 Preparación Terreno,  Escarificado y Compactac¡Ón m2 1856 S Í
2.4 Bases  Granulai'es

2.4.1 BaseCBR   >  6o

2_4.1.1 Base CBR  > 60 e=0,05 m m3 7l.41 S S

2  4,1_2 Base CBR  > 60 e=0,08 m m3 5.76 S i
24.1.3 Base CBR   >  60 e=0,10  m m3 33.84 S i
2.4.1.4 Base CBR   >  6O e=O,30  m m3 S.10 S i

SUBTOTAL  NO2 S
r#Í4iÉ      2CÉÉg3g¿
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3.1 Veredas de  H  C e=0,07 m m2 1428 i S

32 Entrada  de Veh,'culos e=0,10 m m2 338 ! i
3.3 Calzada de  Hormigón e= 0,14 m m2 17 ! !
3.4 D,spos,t¡vo de  Rodado

3.4.1 Veredas  de  Baldosa Táctil O,40xO,40 m2 72 S S

3 4.2 Mortero de  Pega 382,5  kg cem. / m3 m3 2.88 S !
SUBTOTAL N'3 S

"rt¡i, .      '      QÜe,             ,                   ®                                                                                                           ___            ________ #,   . t=`,` '*..`

4_1 Solera  Tipo A  (Rectas,  curvas y  rebaJadas) m 341 ! S

4_2 Solera  T,po  C (Rectas,  curvas y  rebaJadas) m 2 i S

SUBTOTAL  Na4 !
r  , \,=_5:-:1¿-___áá

-"3:ññéü#Iá:fiS -,-É@;;É¡é.cráíñÉÉ3Ééíi:§E5iñ,Í5á£*ÉB5É£"@É=:É:¡É¡¡i!Íl::ÍéíÉ:SÉÉg#éáSigáÍ#ffí¡Í::Í;éG®i2Ég7.Áé=v.ÉÉÉS_wíí±£É33i4áÍÍB2ÉÉÉÉÉgéggéi -
5.1 Aseo  General gl 1 S ;

SUBTOTAL N'5 S

#.  --   .--t?,* "      ,           ®        .     ¡,                    '                           -                                                - `-``. _Éi\i=±-#" jffiixsxczg-ffigg"tffI\:.    Éé `\~           ``-,~=l.\'\

6_1 Restitución Tapa  de Cámara   l,6xl,60 m un¡ 1 ; !
6_2 Rest¡tución Tapa  de Cámara O,70 x O,70 m un¡ 1 S !
6_3 Pasamanos  Doble  (  Dlspos,t¡vo  de  Rodado) ml 12 S S

SuBTOTAL N|6 S

COSTO  DIRECTO S

GASTOS  GENERALES 9/o S

uTILIDADES % S

COSTO TOTAL S

lVA 199/o S

TOTAL BRUTO S

±



ID  PROYECTO:  NO 9

NOMBRE:  MEJORAMIENTO CALLE  FREDDY MATURANA

ANEXONo7_9

-
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1.1 Gastos Ad¡cionales

1.1.1 Ensayos  de  Laboratorio gl 1 S

1.2 Obras  Prelim,nares

1.2.1 lnsta'ación  de  Faenas gl 1 !
1.2.2 Letrero de Obra uni 1 i
1.2_3 Replanteo,  Trazado  y  Nlve'es n\l 263 S

1_2.4 Remoc¡Ón  Pavimento Asfál`ico m2 1578 S

125 Extracc¡ón árbol   y  Re`iro a  Botadero Na 5 !
1.26 Soleras extracción y transporte a  botadero. ml 518 i

SUBTOTAL N®1 S
-

2.1 Excavación  en  Corte m3 316 i
22 Transpor'e a   Botadero (  Excavación en Corte y Remocion  Pav Asfáltico) m3 427 !
2.3 Bases Gi'anular

23,1 Base  CBR   >  10O% m3 316 !
SUBTOTAL NO2 S

\ci^*l.i~mi~i-i  .  _~"*'  ,  ''_  ¬\\

3.1 lmprimac¡ón  base  para  carpeta  asfá't¡ca m2 1578 S
3.2 Calzada de Concreto Asfál,ico e=0,07 m2 1578 !

SUBTOTAL N®3 Sl\- - -
4.1 Suministro y Co'ocación  de Soleras Tipo A (Rec`as,Curvas y  Rebajadas) ml 518 S

SUBTOTAL N®4 S
`.#-=SS====S=x£==--

5.1 Aseo Genera' gl 1 S

SUBTOTAL  No  5                   ii;ÉÉ!!i!Íi!ÍÉÍíÍÉÉ/¬AÉ£É=@á/áéññ//É£±Í3u^$6                                                                         ^           /                   Z  stl   \ lS
.e    .- ~   ~    ._»

61 Saté'¡te  de  Refuerzo

6_1_1 Hormigón   Cem.  34O  kg.  Cem.  M3 m3 1 !
6_12 Fierro estruc.  Sumin. Y  coloc  (A44-28H) kg 51 S

62 Rest,tución tapa de cámara uni 5 S

SUB1-OTAL  NO  6 !

COSTO  l)' RECTO S
GASTOS  GENERALES % S
UTILIDADES % S

COSTO TOTAL S
lVA 19% S

TOTAL  BRUTO S



ID  PROYECTO:  NO  10

NOMBRE:  MEJORAMIENTO  CALLE  LABARCA

ANEXONo7_io
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-
11 Gastos Adicionales

1.1.1 Ensayos de  Laboratorlo gl 1 !
1.2 Obras  Prel,mlnares

1.2.1 lnstalac¡Ón  de  Faenas gl 1 !
1.2.2 Letrero de Obra unl 1 S

1.2.3 Replanteo, Trazado y  Mveles ml 334 !
1.2.4 Extracc¡Ón Solera y Transporte a  botadero ml 590 i
l.2.5 Demolición   e'ementos  de  pav¡mentac¡ón m3 1.68 !
1.2.6 Extracción árbol y Ret¡ro a  Botadero No 1 ;

SUBTOTAI N®1 S

o-ó'\lüt\\+:         ..±..     .`     =...                    ..\\`..```....`'`..`      .                `...       `   ==_...
_     g*-mÉ2S -

2.1 Excavación  en  Corte m3 1.58 S

2.2 Transpoíte  a  Botadero (  Excavación  En  Corte  y  Demol.  Elem.  Pav.) m3 4 S

2.3 Preparación  Terreno,  Escarificado y Compactación m2 11 !
2.4 Bases  Granular

2.4.1 Base  CBR>60%  e=0,15  m m3 1.58 S

SUBTOTAL N®2 !
gSÉ;ííy-_S£ a&a"%se±±=ú±`sem&i±±*±`"<+"+a®az=3=±_=-ée=±±3 -

3.1 Calzada  de  HCV e=   0,16  m m2 11 Í
3.2 Juntas de  Dila`ación m2 636 S

3.3 Rlego  de  L,ga m2 2543 i
3.4 Calzada  de Concreto Asfált,co esp=  O,07 m m2 2543 ;

SUBTOTAL  N®3 S
Á _,(:#= 'QBe¡l.                                                    .                                             _                      _

^©stSÁ'  Í5*yá   é:-

4.1 Sum¡nistro y  Colocación  de  Soleras Tipo A  (Rectas,Curvas y  RebaJadas) ml 590 !
SuBTOTAL  Na4 S

;l5rí!      '      X EgE£ÉÉÉÉffHffffffffi/í/ÉsffiffiÍ!¢#ffiéffi#3s:ÉÉs£ÉÉs±iiiéiéstSg;ffim - Q\  t.  U   _.  ~.a*1*t1\LÚ\

5,1 Aseo Genera gl 1 S

SUBTOTAL  N®  5 S

COSTO  D' RECTO S

GASTOS  GENERALES % S

UTl l' DADES % S
COSTO TOTAL S
lVA 19% S
TOTAL BRUTO S

"    Fl..\



ID  PROYECTO:  NO  11

NOMBRE:  MEJORAMIENTO CALLE  SANTA  MARíA

ANEXONo7.ii
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1.1 Gastos Adiciona'es

1.1.1 Ensayos de  Laboratorlo gl 1 S !
12 Obras  Prel,minares

1.2.1 lnstalac,Ón  de  Faenas gl 1 S S

1.2.2 Letrero de Obra un¡ 1 ; i
1.2.3 Replanteo,  Trazado y  Niveles ml 253 S i
1.2.4 Demolición  ElementOS  de  Pav¡mentaCión  (  Badén, Zarpas,  lomos de `o,os y Carpeta A5fa't,ca) m3 151 S S

1.2.5 Soleras  Extracc,ón y Transporte a  Botadero ml 479 i i
SuBTOTAL N'1 S

yÉÍ-=-f_É        rgÁ±___  -        _ -   =i_X* t-Hg-*g¿

2.1 Excavación  en  Corte m3 362 S S

2_2 Traslado  a  Botadero   (  Demol.  Elem.   De  Pav.  y  Excavac¡ón  en  Corte) m3 513 ! S

2.3 Preparación Terreno,  Escarif¡cado  y Compactación m2 1796 S S

2.4 Bases Granular

2.4.1 Base  CBR>60%o m3 8 S S
2.4.2 Base  CBR   >1OO% m3 355 S S

SUBTOTAL N-2 S

+ü+T _                     a              ----=                         a -A\=  s7_É-:mffffigB@z2£za:Z¿:zij::3afflffig@i<:_`^v^sk7Fg¥ÉíSÉé3ÉéégÉÉZBáE"ÍS®¿g@Sa@fléég~Í=É"      ^`¡t

3.1 Impr¡mac,ón  base  para  carpeta  asfáltica m2 1771 ! S

3.2 Calzada  de  Concreto Asfáltico  e=  0,O7 m2 1771 S S

SUBTOTAL N®3 !- "    i      a©                                 e                                                                                                     _ _m 3==*`.~'tl_
-

*=_m_**-'
4.1 Sum¡nistío  y Colocación  de  Soleras Tipo A  (Rectas,Curvas y  RebaJadas) ml 479 ! S

SUBTOTAL N®4 !
_yüAü -_._    .£                                       .`          .   ____ ` :.`-?,._ aiFÚ=.-{_

5_1 Aseo General gl 1 ! S

SUBTOTAL N®  5 !
-=_= y§# ±___  , <                         -,    -        __fiú\`l  I     --- 3g%JZ2=Yl         '                                        -

6.1 SatéI¡te  de  Refuerzo

6.1.1 Hormigón   Cem.  340  kg.  Cem.  M3 m3 1 i S

6.1.2 Fierío  estruc   Sumin. Y  coloc  (A63-42H) kg 42 i S

62 Rest,tuc,ón tapa de cámara unl 4 S i
6,3 Resaltos de  asfa'to  con  pintura  termoplástica No 2 S ;
64 Baden   Ancho=0,90  e=0,18 ml 27 S S

SUBTOTAI  N®  6 S

COSTO  DIRECTO S
GASTOS GENERAIES % S
UTILIDADES % S
COSTO TOTAL S
lVA 199/l> S

TOTAI BRUTO S



ID  PROYECTO:  NO  12

NOMBRE:  REPOSIClÓN  VEREDAS VILLA  LA CARAVANA

ANEXONo7.i2
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1.1 Gastos Ad¡clonales

1.1.1 Ensayos  de  Laborator¡o gl 1 S S

1.2 Obras  Prel¡minares

1.2.1 Instalaclón  de  Faenas gl 1 S S

1.2.2 Letrero de Obra uni 1 f S

1.2.3 Replanteo,  trazado v  Nlveles m2 1075 Í S

1_2.4 Extracc¡ón  Soleras y  retiro  a  botadero m 229 ! i
1.2.5 Extracción árbol y Retiro a  Botadero No 14 S !
1.2.6 Retlro T,rante  Ex,stente uni 1 S !
1.2.7 Demolición  Elementos  de  Pavimentación m3 75 S !

SUBTOTAL N®1 S
sÉ!aimFEIÍfféii¡¿aiEizgafiiÉÉÍ:z:ÍÁS±z*iiémézí«ü9s-zée;±=aéggi>;ÉsíB"ázsasíffiíffBÉ&:¡:szrs:Éi3fi¡áÉ:é;zvx`ésmaEÉ®ÉiíffigÁ±s::É=síégFE#P*_                                                     ,.PTiÉÉ  -----                     __
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g3,SÍaffiBEñ#xbñffSñSgFffiffígffffffi3ÉFmí4ffiffffffiff#ffiR¢s--6EpFffffffssx©©:!zff¥já -~,Il\   -'

2.1 Excavación  en  Corte m3 67 S i
22 Transporte  a  Botadero  (  Excavación  en  corte y demol.  Elem.  de  Pav.) m3 142 S !
23 P,eparac¡Ón  Terreno,  Escarificado y Compactac,ón m2 1075 S !
24 Bases  Granulares

2.4.1 Base  CBR   >60  9/o

2.4.11 BaseCBR   >60%e=0,OSm m3 4O i !
2.412 Base CBR  >60 % e=0,08  m m3 669 i !
2413 Base  CBR   >60  %o  e=0,10  m m3 20 S !

SUBTOTAL N®2 i
l~  `\ -+ii -b.wuu.ioim^s,*cti +r\++++++;+r+++rig ' ++iém+++++++¿++++++  +-ú\a>_++++ u

-=ff-       _¥Éi:-íi-sí_;y

3,1 Veredas de  H.C  e=O,07 m2 796 i !
3.2 Entrada  de  Vehiculos  e=0,10 m2 195 ; ;
3.3 Disposit¡vo  de  Rodados ;

3.3.1 Veíedas de  Baldosa  Táctil   de O,40xO,40  m m2 83.6 ! !
3.3.2 Morteío de  Pega  382,5  kg   cem/ m3 m3 3.34 S S

SuBTOTAI  N®3 i
-`.     ` :#i#i!3éíñffiffiS:iiáíñffi}B#éñffffiffffiffii¡Si!áé¢BÉigÍ§£É:Í¡ñ#i@#SSñi!!ÉB*iiiÍ±±*#\~,,::áiíéÉÍ"!SÉ£¡i\`&\`l        .*®=,    .,L`

4.1 So¡era  Tipo A  (Rectas,  curvas y  rebaJadas) m 229 ! S

SUBTOTAL  N'4 !
',  ,_.i-Ég*_?@_ Ygg_s£.Í:ffi!:%ÍÍ:;!É:;#ffi©éÉ3ÍS=#ñB%/í!Íi/Z:é/í:£É$3fiíá;::/á/;í//íílí##É:¡ÍÍ::`^`-C.:SáÉ:¡¢ÍÍñÉ£*ééí3#i£;*%ÉÍ:;ÉÉ`Sffiffi3Éá=^  SéES:Éffiií<y&yff-ÉégSÉágéá#5áÑBé

5.1 Aseo  General gl 1 S S

SUBTOTAI  N®5 S

COSTO  D'RECTO S

GASTOS  GENERALES %o S

uTlllDADES %o S

COSTO TOTAL S

lVA 19% S
TOTAL BRUTO S



lD  PROYECTO:  NO  13

NOMBRE:  REPOS'C'ÓN  VEREDAS COLINA CENTRO

ANEXO N.7 -13
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1.1 Gastos Adic¡onales

1.1.1 Ensayos de Laboratorio gl 1 S
1.2 Obras  Preliminares

1.2.1 nsta'ación  de Faenas gl 1 S
1.2.2 Letrero de Obra un¡ 1 S
1.2.3 Replanteo,  trazado y  Niveles m2 253 S
1.2.4 Extracción Soleras y Transporte a  botadero m 41 S

1.2.5 Extracción árbol y Retiro a  Botadero   ( diámetro  basal  >35 cms) No 2 S

1.2.6 Demolición  Elementos  de  Pavimentac¡ón m3 19 i
SUBTOTAL  NOi                                                                                                   ,                        r3gÑS_ S

2.1 Excavac¡ón en Corte m3 20 S
2.2 Transporte a  Botadero  (Excavac,ón en  Corte y Demolición  Elementos de  Pav ) m3 39 S
2.3 Preparación Terreno,  Escar¡f¡cado y Compactac¡ón m2 253 S
24 Bases Granulares

2.4.1 BaseCBR   >60%

2.4.1.1 BaseCBR   >609/oe=0,05m m3 12 S

2.4.1.2 BaseCBR   >60%e=0,08m m3 0.704 S
2.4.1.3 Base  CBR   >  60  0Áo  e=0,10  m m3 0.4 S
2.4.1.4 BaseCBR>60%   e=0,30m m3 6.3 S

SUBTOTAL NO2 S

3.1 Veredas de  H.C e=0,07 m m2 219 ;
3.2 Entrada  de  Vehículos e=0,10 m m2 4 ¡
3.3 Calzada  de  Horm¡gón  Cem.   e=0,14  m m2 21 S

3.4 Dispositivo  de  Rodado

3.4.1 Veredas de  Baldosa Táctil de O,40 xO,40 m2 8.80 S

3.4.2 Mortero de Pega   382,5  kg cem / m3 m3 0.350 S

SUBTOTAL N®3 S
Y-,z%,'..-,i-Ím-

4.1 Solera Tipo  A  (Rectas,  curvas y  rebajadas) m 25 S

4.2 Solera T¡po  C  (Rectas,  curvas y  rebajadas) m 16 S

SUBTOTAL NO4 S

5.1 Aseo General gl 1 S

SUBTOTAL N®5 S

COSTO  D'RECTO S
GASTOS  GENERALES 9/o S

UTILIDADES yo S
COSTO TOTAL S
lVA 19% S
TOTAL BRuTO S

"E=i-



LICITAC'ÓN  PÚBLICA

EJECUClÓN  DIVERSAS OBRAS  DE  INFRAESTRUCTURA, COMuNA DE  COLINA

ANEXO N®8

ANÁLISIS DE PREClOS UNITARIOS

Nombre o  Razón Social:

RUT:

OBRA HOJA:                                                                 DE:

PARTIDA:                                                                                 lUNIDAD:                                                    lCANTIDAD:

1.  MATERIALES

lTEM DESIGNAClÓN UNIDAD CANTIDAD PREClO  uNITAR'O PERD'DAS S U BTOTA L TOTA L

2.  MANO DE  OBRA

lTEM DESIGNAClÓN UNIDAD CANTI DAD PRECIO  uNITARIO PERDIDAS SU BTOTAL TOTAL

3.  EQUIPO

lTEM DESIGNAClÓN UNIDAD CA NTI DAD PREC'O  UN'TARIO PERD'DAS S u BTOTA L TOTAL

TOTAL COSTO  UNITARIO

Firma del  Oferente

Colina                        de de  2O17.-



llCITAClÓN  PÚBLICA

EJECUClÓN  D'VERSAS OBRAS  DE  'NFRAESTRUCTURA,  COMUNA  DE  COLINA

ANEXO N®9

ANÁLISIS  DE GASTOS GENERALES

Nombre  o  Razón  Social:

ESPECIFICAClÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR  UNITARIO S VALOFt TOTAL S

TOTAL GASTOS GENERALES

Firma del Oferente

Colina                         de de  2O17.-

ll
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MUNIC'PALIDAD  DE  COL'NA

SECRETARl-A  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  llCITACIONES

ANEXO N'10

PROPUESTA PÚBLICA
"EJECUC'ÓN  DIVERSAS OBRAS DE 'NFRAESTRUCTURA,  COMUNA DE COL'NA''

METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUAClÓN

1.      Ol:ERTA ECOI\lÓMICA Í20%l

La  metodología  de  evaluación  para  este  ítem  se  hará  de  acuerdo  a  la  relac¡ón  de  menor costo.  De

acuerdo  a  lo anterior,  se  utiliza  la  siguiente fórmula:

puntaje  =  J2M!!      x  lOO
OE

OMV      =Ofertaconmenorvalor
OE           = Oferta valor oferente

érta ECOnómiCa  =  [Puntaje}*yO,20

2.     PLAZO DE  EJECUC'ÓN  (35%l

Se  considera  en  este  parámetro  de  evaluac¡ón,  el  plazo  de  ejecuc¡ón  asoc¡ado  al  desarrolLo  de  las

obras   encomendadas,   de   acuerdo   a   como   se   ¡nd¡ca   en   B.3   del   Artículo   NO9   de   las   bases

adm¡n¡strativas y  ofertado  en  Anexo  NO6  "Carta  Oferta".  La  evaluación  se  realizará  según  se  indica

en  las s¡gu¡entes tablas:

a)    ParaproyectoslD:1-2-9-10-11

Plazo Ejecuc¡ón (días corridos) Ponderación Puntaje

120 días 1OO 35.00

Entre  121 y 150días 6O 21.00

Entre  151 y 180 días 30 1O.5O

Nota: todo  plazo inferior a  120 días y super¡or a  180 di'as corr¡dos, será declarado fuera  de bases.

b)    Paraproyectos'D:4-5-6-7-8

Plazo Ejecución (días corridos) Ponderación Puntaje

6O días 10O 35.00

Entre  61 y9O días 60 21.OO

Entre 91 y 120 días 30 10.5O

Nota:  todo  plazo  mferior a  6O días y superior a  120 di'as corridos,  será  dec'arado fuera  de  bases.

Anexo  N®10 / Página  l  de 3

Í2Éi--



.Í_!'!.Lr¡
MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETAR''A  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  L'C'TACIONES

c)     ParaproyectoslD:  3-12-13

:y^  Plazo Ejecución (días cori'idos) Ponderación    ^ Puntaje

3O  días 100 35.OO

Entre 31 y 45 días 60 21.OO

Entre 46 y 60 días 30 10.5O

Nota: todo plazo inferior a  30 días y super¡or a 60 días corridos, será  declarado fuera  de bases.

Total puntaje plazo eJ'ecución = [ponderación tab'a] x O.35

3.      EXPERIENCIA l30%)

Se considera en  este  parámetro de evaluacíón,  la exper¡encia del oferente en  la  ejecución de obras

de  pav¡mentación  durante  los  últ¡mos  siete  años,  de  acuerdo  a  la  cantidad  de  m2  constru¡dos  y
+{gún  se  indica  en  el  artículo  NO9,  letra  B.1  y  B.2  (Anexo  NO5),  evaluándose tal  como  se  índíca  en  el

cuadro s¡guiente:

Descr¡pc¡Ón Ponderación Puntaje
Acredita  más de 85.OOO m2 en ejecuc¡ón de

1OO 30.OO
pav¡mentos desde año 2O10 en adelante.
Acredita entre 34.OOl y 85.000 m2 en ejecuc¡ón de

60 18.00
pavimentos desde año 2010 en adelante.
Acredita  entre  17.00O y 34.OOO  m2 en  ejecución  de

30 9.00
pavimentos desde año 2O10 en adelante.
Acred¡ta  menos de  17.OOO m2 en ejecución de

10 3.00
pavimentos desde año 201O en  adelante.
No  acredita  experiencia. 0 0

Nota:  toda  experiencia  que  no  cump'a  con  lo  requer¡do  en  bases,  no será  cons¡derada.   En  certificaciones se

exige  se  indique:  monto  del  contrato,   plazo  ejecución  de  obra,  metros  cuadrados  constru¡dos,  fecha  del

contrato.

Total puntaje experienc¡a = [ponderac¡Ón tabla] x O.30

4.     DECLARACION AMBIENTAL SIMPLE Í5%l

En  este  criterio,  se  evalúa  el  comportamiento  amb¡ental  del  oferente,  cons¡derando  las sanc¡ones

por  ¡ncumplim¡ento  ambiental,  de  acuerdo a  como se  ind¡ca  y  según  Anexo  NO4:

Descr¡pc¡Ón Ponderación Puntaje

Sin    sanc¡ones    o    condenas    por    incumpl¡mientos
10O 5.00

ambientales

Entre      l     y     3      sanciones     o      condenadas      por
10 0.50

incumplimientos ambientales.

Más  3  sanc¡ones  o  condenadas  por  incumpl¡m¡entos
0 Oambienta'es.

Total puntaje declar'ac¡Ón amb¡entaI = [ponderación tabla] x O,ó5

Anexo  NO10 /  Pág¡na  2  de  3
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MUNICIPAL'DAD  DE  COL'NA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLAN'F'CAClÓN

UNIDAD  DE  LIC'TACIONES

5.     CUMPllMIENTO DE  LOS REQU'SITOS FORMALES l10%l

Para  este  críterio  de  evaluación,  las  ofertas  se  compararán  entre  sí,  conforme  a  los antecedentes

presentados y se jerarqu¡zarán  otorgándole  el  máximo  puntaje  (de O a  lOO ptos.)  a  las ofertas que

presenten   la   totalidad   de   antecedentes   conforme   a   bases,   y   luego,   d¡sminuyendo   por   cada
documento o antecedente presentado fuera de fecha o que  haya  deb¡do ser rectificado.

Descripción Ponderación Puntaje
Entrega     dentro     del     plazo     original     el     100%     de     los

100 10.O
Documentos Administrat¡vos.

Entrega   o   rectifica   de   l   a   2   antecedentes   en   ¡nstancia
60 6.00

posterior al cierre del  proceso de apertura.
Entrega   o   rectifica   de   3   a   4   antecedentes   en   instancia

40 4.00
posterior al cierre del  proceso de apertura.
Entrega   o   rect'ifica   5   ó   más   antecedentes   en   ¡nstancia

0 0
posterior al cierre del  proceso de apertura.

Total puntaje cumpl¡m¡ento requ¡s¡tos = (ponderación tab'a] x O,10

6.  EVALUAClÓN  FINAL

Por   tanto,   la   evaluación   f¡nal   estará   defin¡da   por   la   suma   de   los   puntajes   obten¡dos   en   la

evaluación de cada criterio.

PUNTAJE FINAL=TP1 ++TP 2 +TP3+TP4+TP5

TP1: Total Puntaje  l

TP2: Total  Puntaje  2

TP3: Total  Puntaje  3

TP4: Total Puntaje 4
TP5: Total puntaje 5

Anexo N®lO/Págma 3 de3
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O         GENERALIDADES.

Las  presentes espec¡ficaciones técn¡cas   de ahora en adelante  EE.lT , se  refieren a  !os trabajos que

se  deben  realizar  en  la  obra  en  referenc¡a,  la  forma  en  que  estos  deben  quedar  term¡nados,  los

materiales  a  usar  y  otras  disposiciones  af¡nes,  ejecutando  el  proyecto  de  acuerdo  a  las  normas

técn¡cas y fomentando siempre el arte del  buen construir.

0.1        Ubicación.

El  proyecto  Construcc¡ón  Senda  Multipropósito  EI  Colorado  entre  La  Represa  y  EI  Sauce,  comienza

al término de  la senda actual frente a  la calle  Los álamos por el costado  Norte.

0.2       Propietar¡o.

El  proyecto  Construcc¡ón  Senda  Multipropós¡to  EI  Colorado    entre  La  Represa  y  EI  Sauce    ha  s¡do

encomendado  por la  llustre  Munic¡palidad  de  Colina,  ub¡cada  en  Av.  Colina  #70O.

0.3       Profesional.

El  profes¡onal  que  tendrá  a  su  cargo  la  d¡recc¡ón  técn¡ca  de  'os trabajos,  en  representac¡ón  de  la

Empresa Constructora adjud¡cada, deberá ser profesional ¡dóneo a  la construcción de pavimentos y

obras c¡v¡les ind¡st¡ntamente Constructor Civ¡l,  'ngen¡ero CMl o Arquitecto, conforme lo establezcan

las   Bases   Admin¡strativas   Espec¡ales   correspondientes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   calidad   de

residente en el lugar que se desarrollen  las faenas.

En   todo   caso   su   contratac¡ón   estará   suped¡tada   a    la   aprobac¡ón   (V9B9)   del   l.T.O,   quién   se

pronunciará  luego  de  estud¡ar  los  antecedentes  curr¡culares  que  pondrá  a  d¡sposic¡ón  la  Empresa
CONTRATISTA.  D¡cho profesional deberá estar permanentemente en obra. S¡ por razones de fuerza

mayor  tuviese  que  ausentarse,  deberá  ¡nformar  con  la  debida  antelac¡ón  a   la  l.T.O.  y  coordinar

exclusivamente  con  este  func¡onario,  las  autorizaciones,  tanto  de  su  ausenc¡a  temporal  como  la

proposic¡ón y aceptac¡ón de la subrogación de su cargo.

0.4       CampodeAplicación.

Las  sigu¡entes  Especificaciones  Técn¡cas  t¡enen  por  objeto  complementar  los  planos  generales,  y

detalles constructivos u otra espec¡alidad existente en el  proyecto.

Las  obras  deberán   ejecutarse   conforme   a   las  s¡gu¡entes  espec¡ficaciones  técn¡cas  de   ahora   en

adelante  EE.TT. y a  los  planos  pertinentes,  además deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado  por la  memoria técn¡ca y sus respectivos anexos junto con las modificaciones  respect¡vas.

En caso de discrepancias entre los planos generales y las presentes EE.lT, regirán éstas y en caso de

d¡screpanc¡as con  planos de detalles,  prevalecerán estos últimos.

La obra deberá ejecutarse en estr¡cto acuerdo con los documentos mencionados y con aquellos que

se emitan  de carácter aclaratorio durante la ejecuc¡ón de'  proyecto.

0.5       DocumentosdeI Proyecto.

0.5.1       L¡stado de Planos.

Se deberá  tener en  la obra  los siguientes  planos  plastificados y en  digital:

>     PlanoGeneralde  laSenda

>      Planosy detalles def¡n¡t¡vos.

>      Planos   AsBuilt(or¡g¡nales).

Aparte de  los planos detallados con anter¡oridad, el CONTRATISTA deberá tener en  obra  cualquier

plano o detalle que el  l.T.O est¡me necesar¡o  para  la correcta ejecución de  la obra.



CONSTRUCCION  SENDA  MULTIPROPÓSITO  EL COLORADO  ENTRE  LA  REPRESA Y  EI  SAUCE.

0.5.2         Especificaciones, Memorias y Otros Antecedentes.

Se   deberán   proporc¡onar  en   la   obra   para   que   pueda   ser   utilizado   por   la   l.T.O,   los   sigu¡entes

documentos:

>    Resoluc¡ón  de  adjudicacíón  de  la  obra.

>    Formulario de oferta del CONTRATISTA.

>    Presupuesto Compensado.
>    Programa  de Trabajo.
>    Especificaciones Técnicas.

>    Bases Adm¡n¡strat¡vas

>    Boleta de Garantía  del fiel cump'imiento del contrato.

>    Mod¡f¡caciones de contrato si corresponde.
>    Estados de Pagos cursados.
>    Facturas pagadas.
>    Certificados  de  Recepc¡ón  Munic¡pal.

>    Certificado  del  Servic¡o  de Salud.

La   l.T.O   podrá  sol¡c¡tar  aparte  de   la   documentación  descrita,  cualqu¡er  otro  anexo,  certificado,

boleta, o documento que considere conveniente para la correcta ejecuc¡ón y fiscal¡zación de la obra.

0.6       Normat¡va y Reglamento.

Todas    las    obras    que    consulte    e'    proyecto    deben    ejecutarse    respetando    la    legislación    y

reglamentación  vigente,  en  espec¡al:

>     Decretos referentes a  normat¡va  de ciclovías

>     Reglamentac¡ón v¡gente de tránsito yseñalizac¡ón

>     Ley General de  urbanismo y Construcciones.

>     Ordenanza General de  Urbanismo yConstrucc¡ones.

>     Reglamentos   para   instalaciones   y   obras   de   pavimentación   de   los   servicios

correspondientes.

>              Leyes    decretos    o    disposic¡ones    reglamentar¡as    relativas    a    perm¡sos,

aprobac¡ones,  derechos,  impuestos,  inspecciones  y  recepciones  de  los  serv¡c¡os  y

mun¡cipalidad.

>     Reglamento y Normas para  Contratos de Obras Públ¡cas

>     Leyde  Bases Generales de  Medio Ambiente.

>     ManualdeCarreteras2015.

>      Reglamento  del  Sistema  De  Eva'uación  de  lmpacto Amb¡ental  (S.E.l.A.).

>     Decretosy normat¡va  referente a  la segur¡dad en  lostrabajos.

>     Asimismo, son de apl¡cación obligator¡a en todo aquel'o que  no se oponga  a  las

disposiciones  de   las  presentes  especif¡caciones  técnicas  o  a   las  ind¡cac¡ones

consignadas en  los  planos,  las s¡guientes normas:

Normas 'NN  pertinentes a  'as partidas consultadas en el  proyecto.

Cua'qu¡er duda  por deficienc¡a de algún  plano o espec¡ficac¡ón o por d¡screpancia entre ellos, deberá

ser consultada  en  la  etapa  de  Estudio  de  la  propuesta,  en caso  contrario  el CONTRAT'STA asumirá

loscostos,ylasdudas quesurjan eneltranscursode laejecución de la obra deberán serconsultadas

oportunamente  a  la  lnspecc¡ón  Técnica  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  'a  cual  tomará  la  soluc¡ón

más pert¡nente acorde a cada  caso específico.

Así mismo cualquier solicitud de sustitucíón de especif¡cac¡ones que estimen oportuno formular los

CONTRATISTAS,  sin  que  en  todo  caso  sign¡fique  un  desmejoramiento  de  la  calidad  de  las  obras,

deberá  ser  expresamente  autor¡zada  por  la  l.T.O.  Para  este  efecto,  como  para  las  aclaraciones  e

¡nstrucciones  espec¡a'es,  cualqu¡er  pronunciamiento  sobre  la  materia  deberá  quedar  sancionado

por escr¡to  en  el  Libro  de Obras.
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Se   da   por   entendido   que   el   CONTRATISTA   está   en   conocimiento   de   todas   estas   normas   y

d¡sposiciones,  por consiguiente cualqu¡er defecto o mala ejecución de alguna  partida es de su  única

responsab¡lidad,  deb¡endo  rehacerla  dentro  del  período  de  la  construcción  o  de  garantía  de  las

obras.

0.7       De los Mater¡ales.

Los mater¡ales que se especifican para las obras defin¡tivas se entienden nuevos y de primera calídad

dentro  de  su  especie  conforme  a  las  normas e  indicac¡ones del fabr¡cante.  La  l.T.O  rechazará  todo

mater¡al  que a  su juicio  rio cumpla  con  la  calidad  requerida  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  sol¡c¡tar  la  cert¡ficación  de  la  calidad  de  los  mater¡ales  especif¡cados  a  emplear  en

obra.

En caso  de que se espec¡fique  una  determinada  marca de fábrica  para  un  determinado  material  se

entiende como  una  menc¡ón  de carácter referencial,  dejando  abierta  la  posibilidad  de  uso  de  otra

marca  para  dicho  material  que  cumpla  con  las sol¡citac¡ones establecidas en  las  presentes  EE.TT.

EI CONTRATISTA podrá  proponer el empleo de  una  marca altemat¡va siempre y cuando está sea  de

cal¡dad  igual o superior a  la especif¡cada, en todo caso,  la  opc¡ón empleada deberá contar con voBo

de la  l.T.O  para su aprobación o rechazo.

Todos  los  materiales,  estarán  sujetas  a  ¡nspecc¡ones  y  pruebas  o  ensayos,   para  este  efecto,  el

CONTRATISTA dará todas las fac¡l¡dades necesarias. EI CONTRATISTA deberá  presentar en su deb¡da

oportun¡dad   muestra   de   'os   materiales   de   term¡nac¡ón,   accesor¡os,   equipos   de   iluminación,

pavimentos t¡po,  colores, etc.,  para  ser aprobados por la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA  debe  acreditar  ante  la  l.T.O.,  cuando  se  requiera,  ¡nformac¡ón  sobre  la  cal¡dad  y

procedenc¡a de  los mater¡ales a emplear en la obra, además deberá asegurar la oportuna  provisión
de éstos y el buen estado de funcionam¡ento de sus equipos,  máquinas y herramientas.

O.8       0bligaciones deI CONTRATISTA.

Será  requis¡to  obligator¡o que  la  empresa  CONTRATISTA   esté  inscrito en el  registro  del  M¡nister¡o

de  Obras  Públ¡cas  regulado   por  el     Reglamento   para  Contratos  de  Obras  Públicas  -  Decreto

Supremo MOP N9 75 de O2.02.ZOO4.

EI CONTRATISTA debe  encontrarse  ¡nscrito   en categoría  A o A Superior en  los s¡gu¡entes  reg¡stros

para obras menores:

REGISTRO

1O.M MOVIMIENTO  DETIERRAAL  EXTERIOR

3O.M BASES Y SU B-BASES

4O.M HORMIGON  ESTRUCTURAL Y ALBAÑlLERÍA

5O.M PAVI M ENTOS

7O.M lNSTALAClÓN  DE  TuBERÍAS

18 O.M SEÑALIZACION  Y  PINTURAS

Lo anterior será  exigible al  momento que el adjud¡catario   se  presente a firmar el CONTRATO

EI CONTRATISTA   podrá acogerse a la exenc¡ón   del pago por concepto de ocupación   Bien Nacional

de  Uso  Público  (B.N.U.P),    según  artl'culo  23  de  la  Ordenanza  de  Derechos  Municipales,  siempre  y

cuando sea  sol¡c¡tado a  la  l.T.O.

Será   responsab¡l¡dad   única   del   CONTRATISTA   velar   por   el   cuidado   de   las   superfic¡es   de   los

pavimentos a construir a fin de ev¡tar posibles daños sobre la senda. Las superficies u soleras que se
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encuentren  dañadas o con  hendiduras serán  rechazadas y estos deberán  ser repuestos a  completa

satisfacción  de  la  l.T.O.

Durante  la  ejecución  del  proyecto  el  CONTRATISTA deberá  tomar los  resguardos  pert¡nentes  para

mantener  ¡a  seguridad  íntegra  de  sus  empleados  u  peatones  que  transiten  por  el  lugar  y  de  ser

necesarios  desvíos  pedir  permiso  en  dirección  de tránsito  con  15  días  de  antelación  y sólo  con  su

autorización  podrán efectuarse.

EI  CONTRATISTA,   presentará  un  proyecto  de  demarcación  de  'a  senda  conforme  a  lo  indicado  en

normativa  de  tráns¡to vigente y según  lo establecido  en  las  presentes espec¡ficac¡ones técnicas,  el

cual  será  aprobado  por  la  dirección  de  tráns¡to  de  la  llustre  Municipal¡dad  de  Colina  y  será  v¡sado

por  el  l.T.O

Será  completa  responsabilidad  del  CONTRATISTA  el  retiro  de todo  material  excedente  ¡nutílizable

en   la   obra   para   su   dispos¡c¡ón  final.   El   lugar  definitivo  deberá   estar  autorizado   por  la   ent¡dad

correspondiente,  para  ello el  recinto  deberá  contar con  la  aprobación  de  la  l.T.O y el  CONTRATISTA

presentará  un  cert¡fícado  que  acredite su  dest¡no final.

Será  exclusiva  responsabilidad  del  CONTRATISTA,  indemnizar el  daño  deb¡do  a  cualquier  activ¡dad

que genere  perju¡cio contra  terceros, ya  sea  por ocupación temporal de terreno,  escombros en  las
vías adyacentes producto de  las faenas,  rotura  de  pavimentos, entre otros.

EI  CONTRATISTA  deberá  cons¡derar  la  cantidad  de  ensayos  mínimos  exig¡dos  por  la  l.T.O.  y  en  su

caso   MOP.    Estos   ensayos   sólo   podrán   efectuarse   por   laboratorios   declarados   ofícíales   por

Resolución  del  Minister¡o Obras  Públicas.

EI CONTRATISTA deberá considerar incluidos a su  presupuesto todos aquellos detalles menores de

term¡nación   que   signifiquen   un   correcto   acabado   de   las   obras   de   acuerdo   a   'as   técnicas   de

construcc¡ón,  aun   cuando  no  estén  expresamente   ind¡cados  en  estas  especif¡caciones  o  en   los

planos.

Cualqu¡er  obra  que  se  encuentre  bajo  'a  rasante  del  pavimento  proyectado  como  en  la  zona  del

proyecto  a  nivel  de  rasante, ya  sea  tuberías,  canales,  puentes  u  otras obras en  el  terreno  mismo  u
otras   observac¡c,nes   que   pudiesen   formular   otros   servicios   y   que   pud¡esen   derivar   en   obras

adicionales   a   'a   pavimentación,   serán   de   exc'us¡va   responsabilidad   y  cargo   del   CONTRATISTA,

debiendo ser sometidas a  rev¡sión  las soluciones a  adoptar por parte de 'a  lTM,  prev¡o a  la  inic¡ac¡ón

de  las obras  respect¡vas y en caso que proceda.

Será  obligación  exclusiva  del  CONTRATISTA,  los  costos  derivados  de  modificaciones  y traslado  de

redes  de  servicios  públicos,  que  no  hayan  s¡do  consideradas  en  su  oferta  y  qL,e  eventualmente

¡nterf¡eran   con   la   realización   de   las   obras,   como   también   obtener   todas   las   autor¡zac¡ones,

aprobaciones, inspecciones y recepciones de las obras correspondíentes, de parte de las respectivas

compañías de  serv¡cios  públicos,  que suministren  los servic¡os  pert¡nentes.

Es  de  exclusiva  responsabilidad  de  cada  oferente,  vis¡tar  la  zona  a  interven¡r,  de  manera  tal  que

tenga total conocimiento de las cond¡ciones en que se encuentran y de este modo ofertar de forma

acertada. Todo  ensayo o  prospecciones  necesarias  para  un  completo  estudio  del  proyecto serán  a

costo y cargo del CONTRATISTA.   El  proyecto  bajo  ningún concepto supondrá obras extraordínar¡as

o no consideradas  que pudiesen generar costos al municip¡o y en caso de producirse  serán  a  cargo

de  la  empresa  CONTRATISTA  a  completa  satisfacción  de  la  l.T.O.

EI   CONTRATISTA     deberá   proveer   de   todas   las   pasadas   veh¡culares   y   peatonales,   durante   'a

construcción de la senda, asegurando el acceso exped¡to a  los dom¡cil¡os y locales comerc¡ales hasta

que  estas  puedan  ser  trans¡tadas  por  los  vecinos.  Las  pasadas  podrán  mater¡a'izarse  en  madera

(tablones de  lx8'')  o  metálicas.

Una  vez term¡nada  la obra   el  CONTRATISTA debe  hacer entrega   de dos cop¡as de  planos AS-BUILT,

los cuales  serán   ced¡dos a  la  l.T.O  qu¡en  entregará  una  de  las cop¡as a  la  Secretaria  de  P'anificación

Comunal,  la  entrega  de  los  planos señaladas serán  requisito  para  'a  recepción  final  de  la  obra.
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Finalmente,  el  CONTRATISTA  será  responsable  de  mantener  en  perfectas  cond¡ciones  el  aseo  y

l¡mp¡eza  periód¡ca  de  toda  el  área  donde  se  encuentre  llevando  a  cabo  las  obras.  Los  escombros,

res¡duos y/o  basura generados durante la ejecución deberán ser llevados a  botaderos que cuenten

con  autor¡zac¡ón  municipal  o  del  Servic¡o  de Salud  u  otra  ent¡dad  cert¡f¡cada.

1         OBRAS PRELIMINARESYGASTOSADICIONALES.

1.1       GastosAdic¡onales.

1.1.1       Ensayos de laborator¡o (gl).

EI  CONTRATISTA,  deberá  considerar  la  cantidad  de  ensayos  mi'n¡mos  exigidos  por  normat¡va  en

conjunto con los que la  lnspección Técnica de Obra estime  necesarios para asegurar la  calidad de  la

obra a ejecutar.

Las  acciones  de  control  serán  real¡zadas    por  el    laboratorio  del  CONTRATISTA.    Este    laboratorio

deberá encontrarse con ¡nscripción en los reg¡stro del MOP.

Del   lOO%   de   los   controles   exig¡dos,   el   70%   los   realizara   el   laboratorio   seleccionado   por   el

CONTRATISTA,   y el  3O% restante será  realizado  por el  laboratorio de contra  muestra  (del  reg¡stro

MOP)  designado  por  el  lnspector  Fiscal.  Todos  los  costos  asoc¡ados  a    dichos  controles  serán  de

cargo  del CONTRATISTA.

1.2       Obras Prel¡minares.

1.2.1       lnstalación de Faenas (gl)

Corresponderá  al  CONTRATISTA  dest¡nar  un  rec¡nto  para  el  emplazamiento  de  la  instalación  de

faenas,  dicho  recinto contará  con el  prev¡o vOBO  de  la  i.T.o.

EI  CONTRATISTA deberá  d¡sponer  para    la  ejecución  del  proyecto    las  dependenc¡as  bás¡cas  para

brindar las comod¡dades necesarias a sus trabajadores y para el correcto funcionamiento de la obra,

considerando: camarines, comedor,  bodegas y otras construcc¡ones afines.

EI  CONTRATISTA,  consultará  las  instalac¡ones  prov¡sorias  correspondientes  a  alcantarillado,  agua

potable, eléctrica y/u otras ¡nstalaciones necesarias para el correcto func¡onam¡ento  de  las faenas,
tramitando    los    empa'mes    necesarios    (eléctr¡co    y    un¡ón    domiciliaria)    ante     las    ent¡dades

correspondiente, deb¡endo cancelar los pagos que estas demanden.

EI  CONTRATISTA,  deberá  cons¡derar  dentro  de  esta  partida  todos  los  elementos  necesar¡os  de

segur¡dad que requiera la ejecuc¡ón del proyecto contemplando: delimitación de la  obra, señalét¡cas

provisorias,  pasadas de vehículos y peatones, entre otros elementos.

1.2.2       Letrero de Obra (Uni).

EI  CONTRATISTA deberá considerar en su  presupuesto  la ejecución y colocación  de  un  letrero tipo

FRIL,   de   d¡seño   entregado   por  el   Gobierno   Reg¡onal   Metropolitano  de   Santiago   en   llamado   a

'¡citac¡ón.

El letrero será confecc¡onado med¡ante plancha metálica e= 2mm p¡ntado con tres manos de p¡ntura

esmalte   sintét¡co   blanco.   El   d¡seño   entregado   será   ejecutado   en   PVC  v¡nílico   o   autoadhesivo,

res¡stente a  la intemperie, el cual deberá ser pegado sobre la  base metál¡ca y tendrá  una dimensión

de  2,00  x3,00  m  estructurado  en  bastidor  de  perfil  metálico  de  40x4Ox2mm  a  una  altura  de  3,OO

metros.  El  letrero deberá  ser instalado de tal  manera  que  sea v¡sible  hac¡a   a  la  calle.  Este   deberá  ir

empotrado en poyos de hormigón    de 25x25x4O cm.

El letrero se deberá encontrarse instalado en  un plazo  no super¡or a dos días a  part¡r de la fecha   de

inicio  de  lo5 trabajos y deberá  mantenerse  en  perfectas  cond¡c¡ones durante toda  la  ejecución  de

las obras  hasta  la  recepción def¡n¡tiva  de  la obra completa.  EI CONTRATISTA será el  encargado de  la

desinstalac¡ón del  letrero y lo entregará  a  la  l.T.O   mun¡c¡pal  en  el  momento de  haber  concluido  las

obras.
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1.2.3       Despejeylimpiezadefaja(gl)

Se  consulta  la  tala,  poda  y  el¡minación  de vegetación  ex¡stente  dentro  de  las  áreas  de  trabajo  del

proyecto, donde el emplazamiento de  las obras lo  requieran.

La  limpieza comprende además,  la elím¡nación o poda de ramaje aéreo donde ello ¡nterfiera con las

obras u obstruya el gálibo y e' retiro de cualquier desecho, escombro u otro mater¡al en desuso  que

se encuentre dentro del área  prescr¡ta, cualquiera sea su  procedencia.

1.2.4       Extracciónárboly Retiro a Botadero (NO).

La  empresa  CONTRATISTA  deberá  considerar  la  remoc¡ón  de  todos  los  árbo'es  ya  sean  viejos  o

nuevc,s que  interfieran  en el  trazado de acuerdo  a  lo  estipulado  en  planimetn'a,  los cuales tendrán

aprobación  por parte de la  municipalidad  prev¡o  ret¡ro de estos.

Fina¡mente,  los  árboles serán  trasladados a  botadero autorizado.

1.2.5       Replanteo, Trazadoy Niveles (m2)

Previo al  in¡cio de cualquiera  de  los trabajos,  el CONTRATISTA junto con  la  l.T.O  municipal ver¡ficará

el  perf¡l  ofic¡al  v¡gente  de  la  calle y  luego  se  trazará  en  terreno,  con  ca',  los tramos  de  'a  senda  que

contempla  el  proyecto,  cons¡derando  los anchos  ¡nd¡cados en  planimetría.

1.2.6       Reubicación Tirante  Eléctrico(NO).

Se  consulta   el  ret¡ro  y  poster¡or  reubicac¡ón  del  tirante  existente  que  interf¡ere  con  el  trazado  de

acuerdo  a  lo  indicado  en  plan¡metría.  La  nueva  ub¡cación  deberá  será  'a  ¡ndicada  por  la  empresa

eléctrica  correspondiente.

2         OBRA GRUESA.

2.1       Excavación en Corte (m3).

Las  excavacíones  requer¡das  para  conformar    la  plataforma  de  la  senda,  así  como  cualqu¡er  otra

excavación  definida  como  tal  en  el   presente  proyecto.  Quedan  comprend¡das,  entre  otras,   las

excavaciones necesarias para realizar los escarpes, los cortes del terreno y la remoc¡Ón de mater¡ales

inadecuados.  En  este  último caso  se  cons¡derarán  aquellos suelos que queden  a  nivel   de fundación

del  relleno,  a  nivel  de  la  sub-rasante  o  por debajo  de el'a.

Sólo podrán llevarse a cabo las excavaciones ¡nd¡cadas en e' proyecto, o en su defecto expresamente

autorizadas  por el  lnspector  Fiscal.

Procedimiento de Trabajo

®       Excavac¡ón    de    Escarpe:    El    escarpe    comprenderá    la    remoción    de    la    capa    vegetal,

entendiéndose  como tal,   aquellos suelos que  contengan  más   de   3% en  peso   de  mater¡a

orgán¡ca  seca  en  peso   al  homo a  60OC superficial.

En sectores donde se construirán nuevos terrapleneso ensanches de terraplenes existentes,

el   ancho   a   escarpar   será   el   señalado   en   p'animetría.   El   espesor   del   escarpe   será      el

establecido  en  el  proyecto  o  el  ordenado  previamente  por  el  lnspector  Fiscal,  según  las

necesidades en terreno. En todo caso éste podrá llegar  hasta un máximo de O,4O m.  En caso

de   ser   necesario   retirar   espesores   mayores   estos   serán   considerados   como   mater¡al

inadecuado y se regirán  por lo establec¡do en el  respect¡vo apartado.

Cuando el  'nspector Fiscal  lo estime necesario, éste ordenará  al CONTRATISTA que ejecute

cal¡catas  hasta  el  lím¡te  inferior del  material  de  escarpe,  para  determinar  el  espesor  real  a

remover.   Estas  excavaciones  de  explorac¡ón   serán   por  cuenta   del   CONTRATISTA,    y  se

ejecutarán d¡stanciadas unas de otras   en  no  más de 75 m.
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Cuando dentro del área a escarpar se encuentren canales de regad,'o, depres¡ones naturales

o   produc¡das  por  destronque  o  demolición  de  estructuras,  se  deberá   elim¡nar  todo  el

material   suelto  o  con  exceso  de   humedad,   hasta  que   la   depresión  o  el  canal     quede

perfectamente  limpio,  aunque  para  ello  se  deba  alcanzar  una  cota  inferior a  la  superfic¡e

general del escarpe.

El  material  excavado,  producto  de  las  operaciones  de  escarpe,  deberán  transportarse  a

botaderos autor¡zados, donde se dispondrán de acuerdo con lo señalado en la secc¡ón 5.003

Cons¡derac¡ones   Ambientales   Generales   del   MC-V5,   salvo   cuando   el    lnspector   F¡scal

autorice  al  CONTRATISTA   a  utilizar  este  material  para  recubrir   los  taludes  de  los  rellenos

terminados.

En  esta   últ¡ma  circunstanc¡a,  el  mater¡al  de  escarpe  podrá  depos¡tarse  provisor¡amente

dentro  de  'a faja  del  camino,  hasta  su  util¡zac¡ón.

Cualquiera  fuere  el  destino  final  de  los  escarpes,  ellos  deberán  trasladarse  a   botaderos

autorizados,  antes  que  en  un  determ¡nado  tramo  se  dé    comienzo  a  la  formación  de  los

terraplenes (rellenos).

El  recubr¡miento  de  los taludes con  material  de  escarpe  se  ajustará  a  los establecido  en  el

punto   5.201.304(2)  del  MC-V5.  Cuando  el  CONTRATISTA  solic¡te  autor¡zación  del  empleo
de d¡cho material  para cubrir los taludes,  los trabajos serán  por su cuenta y cargo.

El  sello de las excavac¡ones de escarpe se compactará  hasta  alcanzar   como  mínimo el 95%

de  la  DMCS,  obten¡da  según  el  método  est¡pulado  en   8.102.7  del  MC-V8.  Si  el  sello  de  la

excavación  se  encuentra  con  un  exceso  de  humedad,  debido  a  la  presencia  temporal  de

aguas    lluvias,    derrame    de    canales    u    otras    causas    s¡m¡lares,    será    por   cuenta    del

CONTRATISTA  secar  d¡cho  material  en  sit¡o    previo  a  inic¡ar  las  faenas  de  compactación.

Cuando  a  juicio  del  lnspector  F¡scal    no  sea  fact¡ble  alcanzar  la  densidad  exig¡da  en  el  sello

de  la  excavación,  ut¡l¡zando  métodos  normales  de  compactación,  ésta  podrá  ordenar  que

se  proceda con  una  mayor excavac¡ón de escarpe, o se  remueva e'  material. Si el  lnspector

F¡scal  lo estima  necesar¡o, se  procederá  a colocar una tela geotext¡l   de  refuerzo en  el sello

de   la   excavac¡ón   según   lo   establec¡do   en   la   sección   5.2O4  del   MC-V5,   u   otro   sistema

aprobado por el  lnspector F¡scal que mejore el soporte del suelo.

'       Remoción de Mater¡al  lnadecuado: Se cons¡derarán  materiales ¡nadecuados, aquellos que

cumplan  al  menos alguna  de  las s¡gu¡entes condiciones:

a)     Materiales  con  un  poder  de  soporte  inferior  a  3%  CBR,  medido  según  el  método

estipulado   en  8.102.11   del  MC-Vs  a  la  máx¡ma  densidad  que  se  pueda  lograr  en

terreno.  No  se  considerará  mater¡al  ¡nadecuado,  aquel  que  teniendo  un  soporte

infer¡or  a  3%  CBR,  medido  a  densidad  natural,  pueda  ser  compactado  en  sitio    y

lograr un soporte ¡gual o superior a 3% CBR según el método antes descr¡to

b)     Materiales que contengan  más de 3% en  peso de mater¡a orgánica   seca  al  horno a

60oC.

c)     Materia cuyo porcentaje de expansión sea mayorque 39/o, según el ensaye 8.102.11

del  MC-V8.

Cuando  el  material  inadecuado  en  sit¡o,  sobre  el  cual  se  fundará  un  terraplén  (relleno),  no

se encuentre saturado y esté a O,9O m  o  más   por debajo  de  la sub-rasante,  se compactará

el área de trabajo hasta alcanzar el 90% de  la  DMCS determ¡nada  según e'  método descrito

en 8.102.7 del MC-V8, en un espesor mín¡mo de O,20 m y sobre esta superfic¡e se ejecutarán

los  rellenos.  Si  el  material  se  encuentra  con  exceso  de  humedad    debido  a   la  presencia
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temporal  de  aguas  lluvias  o  derrame  de  canales  correrá  por cuenta  del  CONTRATISTA,  el

secado  del  material  prev¡o a  ¡nic¡ar las faenas  de  compactación.

Si el materia' se encuentra a menos de O,90 m, se podrá optar por su excavación y remoción

hasta  alcanzar  una  profundidad  de  O.9  m.  El  sello  de  la  excavación  o  de  la  superficie  del

terreno natural en sit¡o, según corresponda, será compactado hasta alcanzar como mínimo

9O%  de  la  DMCS,  según  el  método  antes  ya  mencionado,  en  una  profundidad  mínima  de

O.20  m   previo  a  la  colocación  del  mater¡al  de  relleno  sobre  dichas superf¡cies.

En  todo  caso,  el  lnspector  Fiscal,  podrá  ordenar  la  colocación    de  una  tela  geotextil  de

refuerzo    en  el  sello  de  la  excavación    o  a  un  nivel  superior  del  relleno,  según  lo  estime

necesarío.  La  tela  geotext¡l  de  refuerzo  se  reg¡rá  por  lo  establecido  en  la  sección  5.2O4  de'

MC-V5

Cuando   por  condiciones  del   proyecto  haya  que  compactar  o  remover  material  que  se

encuentre  bajo  una  capa  de  mater¡al  de  mejor  calidad    y  esta  sea  superior  a  O.3O  m  de

espesor,   la   remoción   del   material   de   mejor   cal¡dad,   se   regirá   por   lo   establecido   en

Excavación de cortes del presente  numeral

®       ExcavacióndeCortes:    Antes    de    comenzar    cualquier    operac¡ón         relacionado    con

movimientos de tierra, se deberán estacar a distanc¡as no superiores a  20 m   entre sí, e' p¡e

de  los terrap'enes y los bordes super¡ores de  los cortes.

Las   excavaciones   deberán   alcanzar   con   exactitud   las   trazas   que   muestren   los   planos,

debíéndose    respetar    estrictamente     las    alineac¡ones,     n¡veles,    taludes    y    secciones

transversales.  Los cortes a  nivel de sub-rasante contarán con  una cuneta  en t¡erra  a  pie del

talud,  la  ciue se  considerará  como  parte de  las excavaciones a  ejecutar según esta  secc¡ón.

Las   excavac¡ones  de   cortes   incluyen   además,   'a   remoción   de   revestimientos  asfálticos

existentes del tipo tratam¡ento superfic¡al,   ¡ncluso  bases y sub-bases,  cuando corresponda

su  remoción.

A nível de  la subrasante,  la  plataforma  deberá tener el ancho señalado en el  proyecto. S¡ un

corte  resulta  con  sobreancho,  deberá  readecuarse  la  cuneta  en  tierra  a  p¡e  del  talud,  o  se

deberá  tratar  según  apruebe  o  dísponga  el  lnspector  Fiscal.  Ningún  punto  deberá  quedar

por  sobre  la  cota  de  la  sub-rasante  estab'ec¡da  en  el   proyecto,  debiendo  ajustarse  a   lo
establecido  en  el  punto  Preparac¡ón  del  sub-rasante  de  las  presentes  espec¡ficac¡ones.  La

disposición  de  los  mater¡ales  y  demás  cons¡deraciones  se   ajustarán  a  lo  establecido  en  el

numeral 5.2OO.304 del  MC-V5.

2.2        Rellenos   CBR   >40%(m3).

Se def¡nen en  esta  partida  los trabajos de formación  y compactación de terraplenes y/o ensanches

de  los ex¡stentes,  para conformar la  plataforma de  la  senda.

El    material   de   relleno   deberá   constru¡rse   con   materia'   denom¡nado   "Terreno   de   cualquier

naturaleza'', de acuerdo a lo definido en el numeral 5.201.304(7) del MC-V5. Los suelos  deberán ser

inorgánico,    libre    de    materia    vegetal,    material    inadecuado,    escombros,    basuras,    materíales

congelados,  terrones, trozos de  roca  o  bolones degradables o deleznables o trozos cementados de

tamaño superior al especif¡cado.  Los materiales a emplear en la construcc¡Ón de los re'lenos deberán

tener un  poder de soporte  no inferior al 40% CBR, determinado según  el  método 8.102.11 del  MC-

V8,ymedido a 95%de la  DMCS,segúnel método8.1O2.7del  MC-V8.  Eltamaño máximodel mater¡al

será  de  150 mm, aceptándose una toleranc¡a  de 5O/o en  peso entre  150 mm y 2OO mm.

Si el  material  del terraplén  es de origen fluvial,  corte en  roca  o mater¡al  de  mar¡na, debe tener una

buena graduación, controlada  mediante los coeficientes de cuwatura y de  uniformidad de  la  curva

granulométrica,  es decir,  debe  cumplir con  lo siguiente:

CU>4y1<CC<3
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Donde:

Cu: Coef¡c¡ente de uniform¡dad: §f:     yCC= Coef¡c¡ente de curvatura: CC=J#

En   que   Dm   D3o,   D6o        representan      el   d¡ámetro   de   la   abertura   del   tamiz   por   el   cual   pasa

respectivamente  lO9/o, 3O%, 60% en  peso cons¡derado.

Proced¡miento

Preparación del área de fundación:    Una vezterminados lostrabajos  previos ¡nd¡cados en

el  punto  1.2 Obras  Preliminares  de  las  presentes espec¡f¡caciones, se deberán  preparar  las

áreas de fundación en conform¡dad con lo siguiente:

Los trabajos de  perfiladura y compactac¡ón  de  la  sub-rasante,  se  ajustarán  a  lo descrito  en

la  Secc¡ón  2.3  de  la  presente especif¡cación  técn¡ca.

2.3       Preparación de la Sub-rasante (m2).

Esta  part¡da  contempla  los trabajos requeridos para conformar la  plataforma del cam¡no a  n¡vel  de

la  sub-rasante,  en  sectores de  terraplén  y  corte,  dejándola  en  condic¡ones  adecuadas  para  recibir

las  capas  s¡guientes,  tales  como   sub-bases,   bases,  capa   de   rodadura   o   cualquier  otra   que   se

especifique en el  proyecto.

S¡ después de terminada y aprobada, la sub-rasante sufre deterioros o deformac¡ones por cualqu¡er

causa, será de cargo del CONTRATISTA   la  readecuac¡ón de la superfic¡e a su estado original.

Todos los rellenos  y ajustes que se requieran   para conformar la sub-rasante de acuerdo con  lo que

aquí se especifica, deberán  efectuarse con  suelos del tipo  denominado   "material de  sub-rasante'',

según  su  definic¡ón  en  el  tópico  5.2O5.2  de'  MC-V5.  Ello  ¡mpl¡ca  suelos   cuyo  poder de  soporte  sea

igua' o super¡or a 2O% CBR, y tamaño máx¡mo de  lOO mm.

Proced¡miento de Trabajo

Perf¡ladura:  Antes  de  comenzar  los  trabajos  de  preparac¡ón  de  la  sub-rasante,  se  deberá

estacarcada 2Om entre síyen los puntos¡ntermed¡osquesean necesar¡os, el eje los bordes

de  la  plataforma y cualqu¡er otro  punto del  perf¡l a n¡vel de  la sub-rasante que se  requiera,

para   dar   a   la   plataforma   los   bombeos,   peraltes   y   quiebres   prev¡stos   en   los   perf¡les
transversales del proyecto. El lnspector F¡scal  utilizará este estacado para establecer, a  nivel

de  la  sub-rasante,  el cumplimiento  del   alineamiento vert¡cal  y  hor'izontal  del  camino.

En  sectores de terraplén y corte,  la  superfic¡e   de  la  sub-rasante term¡nada  deberá  quedar

suave y  uniforme  en todo su  ancho,  l¡bre  de  bolones a  la vista,  de  dimens¡ones  mayores a

lO cm. Con  Excepc¡ón   de sectores de corte en  roca,  las tolerancias de term¡naciones serán

de O.O cm sobre  y hasta 3,O cm   por debajo de  las cotas establecidas en el  proyecto.

En  sectores  de  corte en  roca,  la  superf¡cie  a  preparar quedará   a  no  menos  de  O.15  m  por

debajo  de  las  cotas  de  sub-rasante  establec¡das  en  el  proyecto.  EI  CONTRATISTA,  deberá

efectuar  un  desquinche  de  la  superficie  rocosa  y  el¡m¡nar todo  mater¡al  suelto   y  puntos

altos que  no cumplan   con lo anter¡or.  Esta sobreexcavac¡ón en mater¡al rocoso y su relleno

con mater¡al  de sub-base o base granular, según corresponda, se  cuantif¡carán en la part¡da

Excavación en Corte de  las presentes espec¡f¡cac¡ones.

Con excepción de sectores de corte en roca, se deberán escar¡f¡car  las áreas de sub-rasante

donde  resulte  necesario   rellenar para  cumplir   con  las tolerancias especificadas,  hasta  no
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menos  de O.1O m   de  profundidad  para  luego  regarlas y compactarlas conjuntamente   con

el  material que se agregue. Las áreas que  resulten altas con respecto a la cota del proyecto,

deberán  rebajarse,  regarse    y  compactarse  nuevamente.  Las  eventuales  deficiencias    en

cotas,  con   respecto  a   las  establecidas  en  el   proyecto,  serán  superadas  por  cuenta  del

CONTRAT'STA con  material  de la capa superior.

Compactación:    Lasub-rasantedeberá  compactarsede  manera  quelos  queen  losO.30m

super¡ores se alcance como mín¡mo 95% de la  DMCS,  med¡da según el  método  descrito en

8.102.7  del  MC-Vs  u  80%  de  la  D.R.,  determinada  según  el  método  8.102.8  del  MC-V8.  EI

control  de  compactac¡ón  se  realizará  en  todo  el  ancho    de  la  plataforma  a  n¡vel  de  sub-

rasante  en  sectores  de  corte,   y  hasta  O,50  m  de  los  bordes  exteriores  de  la  plataforma  a

nivel  de  la   sub-rasante,  en  sectores  de  terraplén.   En  este  último  caso,   la  exigencia    de

compactac¡ón  para los últ¡mos O.50 m  a ambos lados de la plataforma  será mínimo de 90%

de  la  DMCSó70%de la  D.R,determinadassegún  losmétodos  descr¡tosen 8.102.7 ó8.1O2.8

del  MC-V8,  respectívamente,  en  la  misma  profund¡dad antes señalada.

Controles

Compactación.

Se deberá  realizar un ensayo de dens¡dad in situ cada lOO m2 como máximo, tanto para sub-rasante
natural y  rellenos.

La  compactación  se  debe  controlar  in  s¡tu   medíante  el   uso  de  dens,'metro   nuclear.   Los  valores

recogidos en terreno se  contrastarán  con  el  resultado obtenido  del  ensayo  de  Laboratorio  Proctor

Modificado e' cual se efectuará, como  mínimo,  una vez por Senda.

El  densímetro  nuclear  se  deberá  cal¡brar  usando  como  referenc¡a  el  ensayo  del  cono  de  arena,  lo

cual  será verificado  por la  lnspecc¡ón Técn¡ca  de  Obra.

Uniformidad de ]a Compactación.

En  caso que  la  lnspección Técnica  de Obras detecte falta  de homogene¡dad en  la  compactac¡ón de
la sub-rasante, esta tiene la facultad de solicitar un rechequeo con un laboratorio que posea registro

vigente  con  el  MOP,  a  elecc¡ón  del  CONTRATISTA.

Capac¡dad de Soporte CBR.

Un  Ensayo  como mín¡mo, de detectarse  heterogeneidad del suelo de subrasante, se tomarán otros
CBR  comp'ementarios.  EI  CBR deberá  ser mayor o  ¡gual  a  un  60%.

Alcance

La   part¡da  comprende  la  prov¡s¡ón  de  materiales  cuando  corresponda,  escarificado,  perf¡ladura,

compactación  y  terminac¡ón  de  la  plataforma  en  todo  su  ancho,  incluyendo  sectores  de  corte  en

roca y demás activ¡dades  para  cumpl¡r con  lo  específicado.

Las  acciones  de  control  serán  realizadas  por  el   laborator¡o  del  CONTRATISTA.  Este    laborator¡o

deberá  encontrarse  con  ¡nscripc¡ón vigente en  los  reg¡stros del  Ministerio  de  Obras  Públ¡cas

Del   100%   de   los   controles   ex¡gidos,   el   70%   los   realizará   el   laborator¡o   selecc¡onado   por     el

CONTRATISTA de  entre  la  l¡sta  de  laborator¡os  ¡nscr¡to  en  el  MOP  y  el  30%  restante  será   realizado

por el  laboratorio  de  contramue5tra  (del  registro  MOP)  des¡gnado  por el  l.T.O.

2.4       BaseGranularCBR>80%(m3).

Se  consulta  dentro  del  proyecto  la  confección  de  una  capa  de  base    estabi'¡zada  de  O.15  cm  de
espesor,   la     partida   contempla   la   confecc¡ón,   colocación  y  compactación  de     la   base  granular,

ubicada  sobre  la  sub-base  y  destinada  a  formar  parte  de  la  estructura  del  pavimento  asfált¡co

proyectado.
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Materiales.

La  capa  granular  deberá  ajustarse   a  los  requisitos  pertinentes  de  calidad  y  graduación,  según  lo

establec¡do    en  la  Espec¡f¡cación  descr¡ta  en  8.101.1  del  MC-Vs  para  bases  estabilizadas,  y  en  el

numeral  presente.  El  equivalente de  arena,  determ¡nado según  el  método  descrito  en  8.202.9  del
MC-V8,  será  de  mínimo  25%;  las  sales  solubles  no  superarán  el  4%,  según  el  método  descr¡to  en

8.202.18 del  MC-V8.

La  base granular será de graduación cerrada la cual deberá ajustarse a  la  banda granulométrica TM-

5Ob, TM-50c ó TM-25,  según  lo  establecido  en  la  espec¡f¡cación descr¡ta  en  8.1O1.1  del  MC-V8.  Una

vez eleg¡da  una  banda  granulométr¡ca  esta  no  podrá  ser camb¡ada  por otra sin  prev¡a  autor¡zación

por escr¡to  del  lnspector Fiscal.

La capac¡dad desoporte(CBR)del mater¡aldeberá ser¡gualosuper¡ora  unsO%al95%de la  D.M.C.S,

según  el  método  descr¡to  en  8.102.7  del  MC-V8,  con  un  porcentaje  de  material  chancado  igual  o

¡nfer¡or a  un  50%,  conforme  a  lo  establec¡do  en  la  tabla   5.302.201.A del  MC-V5 y  un  desgaste  del

agregado grueso menor o ¡gual a 259/o de acuerdo con el ensayo de  Desgaste  Los ángeles.

Procedimiento:

Generalidades: La colocación de los materialesde base sólo se iniciará  una vez que se  haya

dado  cumplim¡ento  a  los  requerimientos  establecidos  en  el  punto    2.3  Preparac¡ón  de  la

Sub-rasante de las presentes EE.lT. La base granular no deberá extenderse sobre superficies

que  presenten capas blandas,  barrosas, heladas o con  n¡eve.

La  confección  y colocac¡ón  del  material,  deberán  asegurar que  al  perfilarse y compactarse

según    lo    especif¡cado,    la    base    granular   se    ajustará    a    los    perfiles    long¡tudinales   y

transversales del  proyecto.  Los sectores  de  la  senda  donde  se  coloquen  bases  granulares,
deberán  estacarse  emplazando  puntos  de  referencia  alt¡métrica  y  de  ubicación  del  eje  y
bordes,  a  distancías  no  superiores  a  20  m  entre  sí.  Deberán  estacarse  además,  todos  los

puntos  s¡ngulares  del  trazado.  En   zonas  de  trans¡ción  de  peraltes,  las  estacas  se  deberán
colocar a  10 m de distancia entre sí, como máximo.

®       Confección:  La  confección de  la  base granular deberá  efectuarse  en   plantas  procesadoras

fijas  o   móviles  que  aseguren     la   obtenc¡ón   de   material   que   cumpla   con   los   requis¡tos

establecidos.  El  material  deberá  acopiarse en canchas  hab¡l¡tadas especialmente  para  este

efecto,  de  manera  que  no se  produzca contaminación   ni segregación de  los mater¡ales.   El
mater¡al deberá  provenir de una  planta  de áridos fija

®       Colocación:  La  base granular  deb¡damente preparada se extenderá sobre  la  plataforma  de

la  senda,  med¡ante  equípos  d¡str¡buidores  autopropulsados,  deb¡endo  quedar  el  material

listo    para  ser  compactado  sin  necesidad  de  mayor  manipuleo  para  obtener  el  espesor,
ancho   y   bombeo   especif¡cado.      En   este   últ¡mo   caso,   los   materiales   ap¡lados   deberán

mezclarse por med¡os mecánicos hasta obtener la homogeneidad y humedad necesaria, tras
lo cual se extenderán  uniformemente.

La  base granular   deberá  construirse  por capas de espesor compactado  no  super¡or a  O.30

m   n¡  infer¡or a  O.12  m.  El  mater¡al  extendido   deberá  ser de  una  granulometría  un¡forme,

no deb¡endo presentar bolsones o  nidos de  materiales finos o gruesos.

Compactación:  Una  vez extend¡do  el  mater¡al,  éste  deberá  compactarse  med¡ante  rodillos

preferentemente  del  tipo  vibratorio  para  term¡narse  con   rodillos  l¡sos  o   neumáticos.   El
rodillado  deberá  progresar en  forma  gradual  desde  el  punto  bajo  de  'os  costados  hac¡a  el
centro  de  la  vía  en  construcción,  traslapando  cada  pasada  con  la  precedente,  en  por  lo
menos  la  m¡tad  del  ancho  del  rod¡llo.

El  material  se  deberá  compactar hasta  que se  haya asentado y estabilizado  enteramente y

alcanzado   un   nivel  de  densif¡cación    mín¡mo  de    959/o  de  la   D.M.C.S.,  obten¡da  según  el
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método  descrito  en  8.1O2.7  del  MC-Vs  u  sO%  de  la  Densidad  Relativa,  según  el  método

descr¡to  en  8.102.8 del  MC-V8.

En  'os  lugares  de  anchos  ¡naccesibles  a  los  equipos  usuales  de  compactac¡ón,  el  material

deberá  compactarse  con  p¡sones  mecánicos  manua'es  u  otros  equipos,  hasta  alcanzar  la
mín¡ma  dens¡dad  establecida

Terminación:   Una   vez   terminada   la   compactac¡ón     y   perf¡ladura   de   la   base   granular,

ajustándose a  los perfiles long¡tudinales y transversales del proyecto, esta deberá presentar

una  superf¡cie  de  aspecto  un¡forme  sin  var¡aciones  de  cota  en  ningún  lugar,  mayores  que
+0.O cm y -1,O cm  para la base granular, con respecto a las cotas establecidas en el proyecto.

No   obstante  que  se  aceptarán     las  tolerancias    de  term¡nación  señaladas  para   la   base

granular,  el  CONTRATISTA   tomará  todas  las  precauciones  necesarias  para  cumpl¡r  con  los
requisitos de espesor,  lisura,  rugos¡dad  (lRl) y otros exig¡dos  para  el  pavimento

Si   se   detectaran   áreas     a   un   nivel   ¡nferior   a   la   tolerancia   específ¡cada,   éstas   deberán

especificarse   en   un   espesor  m,'nimo     O.10   m     para   enseguida   agregar  mater¡al,   regar,
recompactar y terminar la superf¡cie hasta dar cumplim¡ento a   lo establec¡do en el presente

numeral.  Las áreas a  un  nivel  superior a  la toleranc¡a  espec¡ficada, serán  rebajadas,  regadas

y compactadas nuevamente  hasta cumplir con  lo ind¡cado.

Controles de Calidad.

Compactación.
Se deberá rea'Ízar un ensayo de dens¡dad in situ cada  100 m2 como máx¡mo, tanto para sub-rasante
natural y  rellenos.

La  compactación   se  debe  controlar  in  s¡tu   mediante  el   uso  de  densímetro  nuclear.   Los  valores

recog¡dos  en terreno  se  contrastarán con  el  resu'tado obtenido de' ensayo de  Laboratorio  Proctor
Modifícado el cual  se efectuará,  como  m,'n¡mo,  una vez por Senda.

El  densímetro  nuclear se  deberá  calibrar  usando  como  referenc¡a  el  ensayo  del  cono  de  arena,  lo

cual  será ver¡f¡cado  por la  lnspecc¡Ón Técn¡ca  de  Obra.

Un¡form¡dad de compactac¡ón.

El  control  de  uniformidad  para  las  superf¡c¡es  de  la  sub-base,  se  procederá  según  'o  establecido  en

el  numeral  5.205.304 de  la  sección  5.2O5  Formación y Compactación  de Terraplenes  del  MC-V5

CBR.

Un  ensayo  por obra, el material deberá  provenir de  una  planta  de  ár¡dos fija. Queda  estrictamente

prohibida  la  confecc¡ón  de  mater¡al  "in situ''.

Graduac¡ón y LÍmites de Atterberg.

un  ensayo  por obra, e'  material deberá  proven¡r de  una  planta de áridos f¡ja. Queda  estrictamente

prc,hibida  'a  cc,nfección  de  mater¡al  "¡n  situ".

Desgaste "Los ángeles''.

Un  ensayo  por obra,  el  material  deberá  proven¡r de  una  planta de ár¡dos fija. Queda estrictamente

prohib¡da  la  confección  de  material  "¡n  s¡tu''.

Las  acciones  de  control  serán  real¡zadas  por  el  laborator¡o  del  CONTRATISTA.  Este  laboratorio
deberá encontrarse con inscr¡pción vigente en 'os registros del  Ministerio de Obras Públicas
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Del   lOO%   de   los   controles   exigidos,   el   709/o   los   realizará   el   laboratorio   selecc¡onado   por   el

CONTRATISTA de  entre  la  lista  de  laborator¡os  ¡nscrito  en  el  MOP  y  el  309/o  restante  será  realizado

por el  laboratorio de contra  muestra  (del  registro  MOP) designado.

3        CAPA DE RODADURA.

3.1       PavimentodeAsfalto.

Previo a  la colocación de la carpeta  asfáltica se deberá aplícar un riego de asfalto de  baja

viscosidad  denom¡nado  ¡mprimación,  con  el  objeto  de  ¡mpermeabilizar ev¡tar la  cap¡laridad,  cubr¡r

y ligar las partículas sueltas y proveer adhes¡ón entre la  base granular y la capa de  rodadura
inmed¡atamente superior.

3.1.1       [mprimación(m2).

Para  la  imprimación  se  util¡zarán asfaltos cortados de cui-ado  medio t¡po  MC-30 ó  MC-70.  El grado a

ut¡l¡zar dependerá  de  la textura   y humedad  de  la  base y de la temperatura  ambiental.  Los asfaltos

cortados deberán cumpl¡r con  los  requ¡s¡tos estipulados en  la espec¡ficac¡ón  descr¡ta  en  8.301.3  del

MC-V8, con  un equ¡valente de x¡lol  no  mayor que 30%  en el  Ensaye de  la  Mancha  con  heptano-x¡lol,

determinado según el  método descrito en 8.302.7 del  MC-V8.

Alternativamente,  podrán    emplearse  emulsiones  ¡mpr¡mantes,  siempre  que,  previo  a  su  uso,  se

hagan  canchas de  prueba  para ver¡ficar su  comportam¡ento,  especialmente en  lo que  respecta  a  la

dosis necesar¡a  para obtener la penetrac¡ón requerida. Las emulsiones se ajustarán  a lo ¡nd¡cado en

la  especif¡cac¡ón   descrita  en 8.3O1.4 u 8.301.5 del  MC-Vs con  un  equivalente de x¡lol  no  mayor que

un 3OO/o   en el  Ensaye de la  mancha con heptano-xilol, medido según el método descr¡to   en 8.302.7

del  MC-V8.

La  emulsión  ¡mpr¡mante  deberá  cumpl¡r  con  los  requisitos  señalados  en    la  Tabla  5.401.2O1.A  del

MC-V5

Será     responsab¡l¡dad    del    CONTRATISTA    veríf¡car    que    los    mater¡ales    se    ajusten    a    estas

especif¡caciones. Para ello deberá, presentar cert¡f¡cados de ensayes de, como mínimo una muestra

de  asfalto  por  remesa  que  llegue  a  la  faena.  El  muestreo  de  los  materiales  bituminosos  deberá

ajustarse a  lo dispuesto en el método   descr¡to en 8.3O2.1 del  MC-V8.

Procedimiento:

®       General:   Las  instalac¡ones,  equ¡po y el  almacenam¡ento  de  lasemulsiones será  de  acuerdo

a  lo  ¡ndicado  en el  numeral 5.4O1.301  lnstalaciones y Equ¡pos del  MC-V5

®       Preparación  de  la  superfic¡e:     Previo  al  ¡n¡c¡o  de  la  imprimac¡ón  sobre  la  base  granular   se

debe tener presente que  la  humedad   de ésta, factor determinante  para  la  penetrac¡Ón del
ligante, debe estar cercana a  la ópt¡ma.

Antes de ¡mprimar se deberá ret¡rar de la superf¡c¡e todo mater¡al suelto,  polvo, suc¡edad o
cualquier  otro    mater¡al  extraño.  Cuando  la  superficie  presente  partículas    finas  sueltas,
como consecuencia  de  una excesiva   sequedad  superf¡c¡al, se podrá  roc¡ar l¡geramente con

agua,  ¡nmed¡atamente  antes de  impr¡mar.  En  todo  caso  no  se deberá  impr¡mar  hasta  que
toda el agua de  la superficie  haya desaparecido.

Cuando se empleen  asfaltos cortados del tipo  MC,  la  humedad  de  la  base,  se  medirá  entre

los 5 y 15 mm superiores. Si el material contiene f¡nos cohes¡vos, esta humedad   no excederá
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el  50O/o de  la  humedad  óptima, determ¡nada  según  el  método descrito   en  8.102.7  del  MC-
V8;  Pero  s¡  es  ¡nerte  y  con  pocos  f¡nos  cohes¡vos,  este  porcentaje  podrá  variar entre  50 y
100%  de  la  humedad  óptima.  El  uso  de  emulsiones  no  tiene  lim¡tación  por  humedad  del

material  a  impr¡mar.

®       Aplícac¡ón  del  Asfalto:    E'  asfalto  deberá  apl¡carse   mediante  d¡stribuidores a  pres¡ón   que

cumplan   con   lo   dispuesto   en     el   Numeral     5.401.3O1(2)   del   MC-V5.   En   los   lugares   de

comienzo  y térm¡no de los riegos asfálticos, se deberá colocar un papel, cartón o poliet¡leno

de   un ancho  no inferior a O.80 m.  una vez ut¡l¡zado este deberá ser retirado de ¡nmediato.

Cuando  se  deba  mantener el tránsito,  la  ¡mprimación deberá  efectuarse  primeramente en
la m¡tad delanchode lacalzada. Entalescircunstancias,  la  imprimación de la segunda  m¡tad,

deberá  inic¡arse sólo  cuando la superf¡c¡e de la  pr¡mera mitad   se encuentre cubierta con  la

capa  superior y  transitable.

Los   asfaltos   cortados   no   podrán      ser   calentados   a    una   temperatura   superior   a   la
correspond¡ente  al  punto  de  ¡nflamac¡Ón.  La  temperatura  de  apl¡cación  deberá  ser aquella

que permita trabajarcon viscos¡dades comprend¡das entre 20 y 120 centistokes (10 a 6OsSf).
Las emulsiones   imprimantes se aplicarán a  la temperatura  ind¡cada  por el  proveedor.

Dependiendo  de  la  textura  de  la  superficie  a  imprimar,  la  cant¡dad  de asfalto a  colocar,  en

general estará comprendida entre O.8 y  1.5 kg/ m2 de superfic¡e, deb¡éndose establecer  la
cantidad def¡nitiva en un tramo de prueba, la cual deberá tener una penetrac¡ón mín¡ma de

5  mm   en el caso de asfaltos cortados  y al usar  emulsión imprimante una  penetrac¡ón igual

o mayora 3 mm  despuésde untiempoyabsorc¡ón desecadode 6 a 12 horasen  amb¡entes
calurosos;  de  12 a  24 horas en ambientes frescos  y de 24 a 48  horas en ambientes fríos,  o
frescos y húmedos. S¡ la  imprimac¡ón seca antes de 6 horas, salvo en épocas muy calurosas,
se  deberá  ver¡ficar  la  dosis  y  las  características  del  ¡mprimante     y  de  la  superfic¡e  que  se

esté  impr¡mando.  Al  usar  emuls¡Ón  ímprimante,  el   residuo  asfáltico  en  terreno,  deberá

cumplir  además  con   un   mín¡mo  de   35%.   En   ambos   casos   el   material   asfált¡co   deberá

d¡stribu¡rse   un¡formemente,   por  toda   la  superficie  aplicando     la   dosis  establecida   en  el

tramo de  prueba, con una tolerancia de +-5 mm %. Se deberá ver¡f¡car la tasa de apl¡cación

cada 5OO m o fracc¡ón de imprimac¡ón por pasada como mín¡mo, frecuenc¡a que el lnspector

F¡sca'  podrá   aumentar o  disminuir  de  acuerdo  a  la  tecnología  que se  util¡ce, y a  la  longitud

del  tramo  a  impr¡mar.  Como  mínimo  esta ver¡ficac¡ón deberá  real¡zarse  una vez al  día.

S¡   no   se   obt¡ene   la   penetrac¡ón   requerida   a   pesar  de   ajustar  todos   los  trabajos  a   los
requis¡tos  estipulados,  se  procederá  a   ¡mpr¡mar  con  la   base  compactada   hasta  alcanzar

aproximadamente   90% de  la   D.M.C.S,  determinada  según  el  método  descrito en  8.1O2.7

del    MC-V8,    para    poster¡ormente,    una    vez    penetrado    el    asfalto,    term¡nar    con    la
compactac¡ón   de  la  base  hasta  alcanzar 'a  mi'nima  densidad  exig¡da.

Si  después  de  transcurrido  el  tiempo    de  absorción  y  secado  establec¡do,  aún  quedaren
áreas  con  asfalto  s¡n  penetrar,  éstas  deberán    recubrirse  con    arena  que  cumpla  con  lo

indicado  en  el  Numeral   5.401.2O2  del  MC-V5.

Por otra parte toda área que no haya quedado satisfactoriamente  cubierta con la apl¡cac¡ón
del riego, deberá tratarse en forma adicional   med¡ante riego manual. S¡ estas reparaciones

no resultan sat¡sfactor¡amente, a juicio del lnspector F¡scal, se procederá a   escarificar en lO

cm   la  superficie   afectada, para volver a  recompactare ¡mprimar.

Las  estructuras,  la  vegetac¡ón   y  todas  las  instalaciones  públ¡cas  o  privadas  ubicadas  en  el

área  de trabajo,  deberán  protegerse  cubriéndolas adecuadamente  para  evitar ensuciarlas.
Las   protecc¡ones   deberán   mantenerse   hasta   que   el   asfalto   haya   curado     o   quebrado

completamente.

Las  superfic¡es  ¡mpr¡madas  deberán  conservarse  sin  deformaciones,  saltaduras,  baches  o
suc¡edad,  hasta el momento de colocar la capa siguiente. Esta sólo podrá colocarse, una vez

que  se  ver¡f¡que   que  el  imprimante  haya  curado  o  quebrado  totalmente,  según  se  utilice
asfalto cortado   o emuls¡ón,  respect¡vamente.
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Limitac¡ones Meteorológicas.

No  deberán  efectuarse   ¡mprimaciones  s¡  el  t¡empo   se  presenta  nebl¡noso  o  lluvioso.  Las

aplicac¡ones  se  efectuarán   únicamente,  cuando  la  temperatura  atmosférica  sea  de  por  lo
menos 10OC y subiendo,   y la temperatura de  la superf¡c¡e a tratar,  no sea  infer¡or a  iOOC.

Al  ut¡l¡zar  una  emuls¡ón  imprimante,  la  aplicación  se  puede  realizar   cuando  la temperatura

atmosférica  sea  por lo  menos 5OC sub¡endo y   la  de  la  superfic¡e  no sea  ¡nferior a  5OC.

3.1.2      Asfaltoe=4cm(m2).

En  esta  sección  se  definen  los  trabajos  de  construcc¡ón  de  asfált¡cos  mezclados  en  planta  y  en

cal¡ente,  ¡ncluyendo  la  prov¡sión  de  materiales,  la  fabr¡cac¡ón,  los  transportes,  la  distribuc¡ón  y  la

compactación   de   la   mezcla.   Las   mezclas   de   áridos  cumplirán   las   bandas  granulométricas   que

d¡spongan  las  presentes  EE.TT.

Mater¡ales

Áridos.

Los ár¡dos deben clas¡ficarse y acop¡arse separados en al menos tres fracciones: gruesa, f¡na y polvo

mineral  (filler).  Los  mater¡ales  deben  acopiarse  en  canchas  habil¡tadas  especialmente  para  este

efecto, de manera que no se produzca contaminación ni segregación de los materiales. Las distintas
fracciones deben ajustarse a  los sigu¡entes requis¡tos:

Fracción Gruesa.

Deberá  estar  constituida  por  partículas  chancadas,  l¡mpias y  tenaces,  entendiéndose  por  limpias,

partículas l¡bre de  mater¡a orgán¡ca, arc¡lla  o  mater¡as extrañas, ajustándose a  los requisitos que se
indican  a  la Tabla  5.408.2O1.A   para   Rodadura  del  MC-V5.

Fracc¡ón  Fina.

La fracc¡ón que  pasa  por tamiz 5  mm   (ASTM  NO8), deberá   estar constitu¡da  por arenas  naturales o

proven¡entes  de   la  triturac¡ón  de   rocas  o  gravas,   las  que  deberán  cumpl¡r  con   las  cond¡c¡ones
exig¡das a  la fracción gruesa  en  la Tabla 5.4O8.2O1.A sobre el  Desgaste de  Los ángeles. Sus partículas

deberán  ser duras,  tenaces  y  l¡bres  de  arcilla  o  sustanc¡as  perjudiciales.  Estos  áridos  se  emplearán

en     la   elaboración   de   mezclas  densas,   sem¡-densas,  gruesas  y  f¡nas,  deb¡endo   cumplir  con   los

requisitos  indicados en  la Tabla  5.408.201.B   Requisitos  para  la  Fracción  Fina  del  MC-V5.

Polvo  M¡neral   (F¡ller)

El  filler de  aportación  deberá   estar constitu¡do  por  material  f¡no   tal  como  cemento  h¡drául¡co,  cal

u   otro  material   inerte  libre     de  origen   calizo,   libre  de   materia   orgánica  y  partículas  de  arcilla,

debiendo ajustarse a la granulometr¡'a   que se señala en  la Tabla 5.408.201.C. del  MC-V5

Mezcla de áridos.

Los  áridos  combinados  deberán  cumplir  con  los  requ¡s¡tos  ¡ndicados  en  la  Tabla  5.408.201.D.  del

MC-V5

Las   distintas   fracciones   de   áridos   deberán   comb¡narse   en   proporciones   tales   que   la   mezcla

resultante  cumpla  con  lo  dispuesto  en  la  banda   lV-10(1)   ind¡cada  en  la Tabla  5.408.201.E  del  MC-

V5.

Asfalto.
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Se  deberán  usar  cementos  asfálticos  según  grado  de  viscosidad  absoluta  del  tipo  CA24  ó  CA14,

según  la  zona  y el  lugar donde se empleen.  Estos mater¡ales deberán cumpl¡r con  la  especificac¡ón

descrita  en  8.301.1  del  MC-V8.

Alternativamente, se  permitirá  el  uso de cementos asfált¡cos mod¡ficados con  polímeros,  los cuales

deberán  cumpl¡r  con  los  requ¡s¡tos  establecidos   en  la  Tabla  5.4O8.2O2.A   del  MC-V5  o  asfaltos  del

tipo  mu'tigrado,  los  cuales  deben  cumplir  con  los  requisitos  establecidos  en  la  Tabla    5.408.2O2.B

deI  MC-V5.

Propiedades de la  Mezcla Asfáltica.

EI  CONTRATISTA,  deberá  presentar a' 'nspector Fiscal  la dos¡ficación de  las mezclas asfált¡cas antes

de   comenzar   la   pavimentación   y   s¡empre   que   tenga   producido   como   mínimo   el   2O%   de   los

agregados pétreos   a  utilizar en  la temporada.

La  dos¡f¡cación  deberá  ser  visada  por  el  Laboratorio  de  V¡al¡dad  en  un  plazo  máx¡mo  de  25  días,

contados  desde  la  fecha    de  recepción  de  la  sol¡citud  del  'nspector  F¡sca'.  EI  CONTRATISTA  sólo

podrá   comenzar  con   la   colocac¡ón   de   las   mezclas   asfált¡cas,   cuando   haya   recibido   la   v¡sación
correspondiente.  S¡  transcurrido  el  plazo  de  25  d,'as  antes  señalado,  el  lnspector  Fiscal   no  hubiese

recibido   la   respuesta  a  la  dosificación  presentada, éste  podrá autor¡zar  el  ¡n¡c¡o de  la  eJ-ecución   de

esta  part¡da  de  la  obra.

Las propiedades de las mezclas asfált¡cas se determinarán en probetas preparadas, según el método

descrito en  8.302.4O del MC-V8, y su dosificac¡ón se efectuará según el método descr¡to en  8.302.47

del  MC-V8.

La  mezcla  de  granulometría  escogida  deberá  cumplir  con  lo    ind¡cado  en  las Tablas  5.4O8.2O3.A  y

5.408.203.B.

Una vez fijada  la granulometría que cumpla con la  banda espec¡ficada, se confeccionará  la  banda de

trabajo, aplicando  las tolerancias señaladas en el  método  descr¡to en 8.302.47 del  MC-V8.  La  banda

granulométr¡ca  no  podrá  ser cambiada   por otra  s¡n  prev¡a  autor¡zación  de'  lnspector  Fiscal.

Procedimiento:

'       Producción   de   las   mezclas:   EI   CONTRATISTA,     antes   de   in¡c¡ar   las   faenas   deberá   dar

cumpl¡miento  a  lo  ¡nd¡cado  en  el  Numeral  5.408.3O2  del  MC-V5.

Preparac¡ón  de  la  Superf¡cie:      Antes  de  ¡niciar  las  faenas  de  colocac¡ón  de  'as  mezclas

asfált¡cas,  se  deberá  verif¡car que  la  superf¡c¡e  satisfaga  los  requerim¡entos establecídos en

el  punto  3.1.1  lmpr¡mac¡ón   de  las presentes  Especifícac¡ones Técnicas.

'      Transporte y Colocación:     Las  mezclas deberán  transportarse  a  los  lugares  de  colocac¡ón

en   camiones   tolvas   convenientemente   preparados   para   ese   objetivo      y   distribu¡rse

mediante  una term¡nadora autopropu'sada.

La  superficie  sobre  la  que  se  colocará  la  mezcla  deberá  estar seca  o  l¡geramente  húmeda.

En   ningún   caso   se   pav¡mentará     sobre   superf¡c¡es  congeladas,   cuando   la   temperatura

atmosférica  sea  ¡nferior  a  5  OC  o  con  tiempo  brumoso  o  lluvioso.  Cuando  la  temperatura
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ambiente descienda  de  lO OC, deberán   tomarse  precauciones espec¡ales para  controlar   la

temperatura  de compactación.

El  equipo  mín¡mo  que  se  deberá  d¡sponer  para  comenzar  a  colocar  una  mezcla    será  el

sigu¡ente:

>     Terminadora   autopropulsada   que   deberá     estar  equipada   con   elementos   que

permitan   controlar  el   espesor  de   la   capa   automáticamente,   siendo   capaz     de
absorber cualqu¡er defic¡enc¡a  de  la  capa  infer¡or.

>     Rodillotándem  dedosruedasdeacero.

>     Rodilloneumát¡co;y

>     Equipos menores, med¡dor manual de espesor, rastr¡llos,  palasyotros

®       Compactación:  Unavezesparc¡das, enrasadasy  alisadas las¡rregular¡dadesde  la superficie,

la mezcla deberá compactarse has que alcance una densidad promedio no infer¡or a 97% de

aquella  obtenida  en  la     dosif¡cación  visada   por  el     Método  8.3O2.4O  del   MC-V8,  y  será

evaluada  según   el  Numeral  5.4O8.3O4  (1)  del  MC-V5.

La  cant¡dad,  peso y   t¡po  de  rodillos que se  empleen  deberá  ser el  adecuado  para  alcanzar

la   compactación   requerida   dentro   del   lapso   de   tiempo   durante   el   cual   la   mezcla   es

trabajable.

Salvo  que  el  lnspector  F¡scal  ordene  otra  cosa,  la  compactac¡ón  deberá  comenzar  por  los

bordes  más  bajos,  para  proseguir   longitud¡nalmente  en  sentido  paralelo  con  el  eje  de  la

senda,  traslapando  cada  pasada  en  la  m¡tad  del  ancho  del  rod¡llo  de  manera  de  avanzar

gradualmente  hac¡a  la  parte  más alta  del  perf¡l transversal.

Los  rodillos  deberán  desplazarse  lenta   y  uniformemente  con  la  rueda  motr¡z  hacia  el  lado

de  la  term¡nadora.  La  compactación  deberá  continuar hasta  eliminar toda  marca  del  rodillo

y alcanzar la  dens¡dad   espec¡ficada.  Las  maniobras de  camb¡o  de veloc¡dad   o  de  d¡recc¡ón
de  los rodillos,  no deberán real¡zarse sobre  la capa que se está compactando.

Para ev¡tar la adherenc¡a del concreto asfáltico a los rod¡llos, las ruedas deberán mantenerse

húmedas.

En  los  lugares  donde  el  rod¡llo  no  pueda  acceder,  la  compactación  deberá  realizarse  por

medio de  pisones manuales, alisadores o p¡sones mecán¡cos,  prev¡amente calentados.

El  concreto  asfáltico  que  quede  suelto,  esté frío,  contam¡nado  con  polvo  o tierra  o  que  en

alguna  forma  se  presente  defectuoso,  deberá  ret¡rarse    y  sustituirse  por  mezcla   nueva

cal¡ente,  la  que  deberá  compactarse  ajustándola  al  área  circundante.  Deberá  el¡m¡narse

toda  mezcla colocada en exceso  y agregarse en los lugares donde falte.

Durante  la  colocac¡ón y compactación de  'a  mezcla, se deberá verif¡car el cumplimiento de

las s¡guientes condic¡ones:

>     La superficie a cubrirdeberá estar l¡mp¡a, seca y libre de materiales extraños;

>     La  compactación  sólo  deberá  realizarse  cuando  la  temperatura  de  la  mezcla  esté

comprend¡da  entre  110OC  y  14O  OC,  salvo  cuando  se  deban  compactar  capas  de

espesores  infer¡ores  a  5  cm,  en  cuyo  caso  se   podrán  compactar  a  temperaturas

¡nfer¡ores  a  110OC.  En  los  casos  de  mezclas    con  asfaltos  modificados  o  del  tipo

multigrado  se   deberá   cumpl¡r  con   las  especif¡caciones  dadas   por  el   proveedor

correspond¡ente;
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>     La  mezcla deberá alcanzar el  nivel de compactac¡ón especificado, control que  hará

el  CONTRATISTA  mediante  densímetro  nuclear.  No  se  permit¡rá  la  extracción  de

test¡gos   excepto los de recepción. Sin embargo, el  lnspector F¡scal  podrá  autor¡zar

al  CONTRATISTA  extraer no  más de cinco test¡gos por dosificación,  para  calibrar el

equ¡po  nuclear;  y,

>      La   superficie  terminada     no  deberá   presentar  segregación  de   mater¡al   (n¡dos),

f¡suras, grietas, ahuellam¡entos, deformac¡ones, exhudac¡ones u otros defectos.

Macrotextura Superficial y Coeficiente de Fricción.

Los requisitos,  med¡ciones, ensayos y  recepc¡ones serán  los estipulados en el   Numeral 5.4O8.3O3(3)

del  MC-V5.

Tolerancias y Multas.

Los  controles,  toleranc¡as  y  multas  serán   los  indicados  en  el  Numeral    5.4O8.304  Tolerancias  y

Multas del  MC-V5

3.1.3       Asfaltoe=7cm(mZ),

En  los tramos de  la  senda  donde se consideren  accesos veh¡culares el espesor del  asfalto será de 7

cm. Los requisitos, procedimientos, control de calidad y otros puntos pert¡nentes serán 'os ¡nd¡cados

en  'a  partida  3.1.2.

4         ELEMENTOS  DE CONFINAMIENTO.

4.1       Solera tipo C  (Rectas, Curvasy Rebajadas) (m).

Se cons¡dera  la  instalac¡ón de  solera  prefabricadas tipo  C de  1.O máximo de  long¡tud  entre juntas de

contracción,  excepto  cuando  se  construyan  adosadas  a  un  pavimento  de  horm¡gón  existente,  en

cuyo  caso,  su  longitud  deberá  coincidir con  el  espac¡am¡ento  de  las juntas  de  contracc¡ón  de  dicho

pavímento.

Las  soleras  una  vez  instaladas  no  podrán  presentar  desconches  n¡  desprend¡m¡ento  de  borde.  En

caso  de  detectarse   este  t¡po  de  daño,  la  inspección  rechazará  toda  la  part¡da  llegada  a  la  obra,  o

todo el tramo  realizado en sítio con esos defectos.

Proced¡miento:

®       Preparación del sello de fundación:  Después de  ejecutar las excavaciones  necesarias  para

dar cab¡da  a  las soleras,  se  compactará  el sello de  la fundación  sobre el cual se emplazará  la

base  de  apoyo  de  hormigón   H-1O,  hasta  alcanzar  como  mínimo  el  95  %  de   la   D.M.C.S,

medida según el método descr¡to en   8.102.7 del  MC-Vs o una densidad  relativa de mín¡mo

80%  ,  según  el  método  descrito  en  8.102.8  del  MC-V8,  en  un  espesor  mínimo  de  O.30  m.

Previo  a  la  colocación  de  hormigón  fresco,  el  sello  de  fundación  deberá  ser  humedecido

para  evitar  pérdidas  de  agua  de  la  mezcla.

Dispos¡ción de las Soleras:  Las soleras prefabricadas   deberán quedar asentadas sobre una

base   de  apoyo  de  hormigón  grado    H-10,  de  espesor  no  inferior   a  O.10  m.  Las  un¡dades

prefabricadas  deberán  colocarse  tan  próximas  entre  si'  como  sea  posible  y  las  juntas  de
unión  deberán  rellenarse  con  un  mortero   de  proporc¡Ón  1:3  (cemento:  arena)  en  peso  ó
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1:2  en  volumen,  el  que  deberá  cumplir  en  lo  pert¡nente,  con  lo  dispuesto  en  el  numeral

5.508.2O4  del MC-V5. Las soleras prefabricadas que cuenten con un s¡stema macho-hembra

quedarán   exentas   de   la   aplicación   de   mortero   de   relleno   en   la   conexión.      La   junta
long¡tud¡nal  entre  la  solera y el  pav¡mento,  se  rellenará  con  mastic asfált¡co  u  otro  mater¡al

bituminoso previamente aprobado  por el  lnspector Fiscal.

Las   soleras  t¡po   "C"   se   instalarán   enterradas   para   proteger   los   bordes  de   pavimentos

flex¡bles;  la  parte  super¡or quedará  a  n¡vel  y  hasta  5  mm  sobre  la  superficie  del  pav¡mento

adyacente.

'       Rellenoderespaldo: El material de relleno de respaldo para  lassoleras, se colocará a   partir

de  la  cara  exter¡or de  las soleras,  con  una  altura  igual  a  la  cota  superior de  los elementos.  El

material  de  respaldo    será  del  tipo  impermeab'e;  sin  embargo,  el  lnspector  Fiscal  podrá

autorizar el  uso   de otro  mater¡al  que  estime sat¡sfactor¡o  para  dicho efecto.  En tramos de

corte,  el  ancho  del  relleno  de  respaldo  será  variable,   hasta   ¡ntersectar  con  el  talud  del

m¡smo corte con  un  pend¡ente transversal hac¡a  las soleras de mín¡mo 4%.

La  compactac¡ón  de  los  rellenos  de  respaldo  se  efectuará   por  capas,  deb¡endo  alcanzar

como  mínimo  9O%  de  la  D.M.C.S,  determinada  según  el    método  descrito  en  8.102.7  del

MC-V8.

Recepción.

Las soleras  prefabr¡cadas t¡po  C se  rec¡birán  conforme  a  lo  establecido  en  la  secc¡ón  5.501

del  MC-V5.  Las  soleras  prefabr¡cadas  deberán  ven¡r  con  la  ident¡ficación  del  proveedor  en

sobre o  bajo  relieve.

Esquema de Solera Tipo C

SOL[RA   T'PO   »C'

=ESiiii¡

5        EQulPAMIENTO.

5.1       Pinturas.

5.1.1       Esmalte Opaco Amarillo (m2).

Se consulta el  pintado de  las soleras ex¡stentes dos manos de esmalte opaco Amarillo.   Las p¡nturas

deberán  cumplir con   los  requisítos  bás¡cos  de  uniform¡dad  ind¡cados  en  el  tópico  8.6O1.1  del  MC-

V8.

El  procedim¡ento de trabajo  será  el  ¡nd¡cado  en  el  MC-V5 sección  5.7O4.3.

EI  CONTRATISTA,   deberá  entregar los cert¡ficados que garant¡cen el cumplim¡ento de  'os  requisitos

ind¡cados en  el   tóp¡co  menc¡onado.



l`.

CONSTRUCCION  SENDA  MULTIPROPOSITO  EL COLORADO  ENTRE  LA  REPRESA Y  EI  SAUCE.

La  part¡da  contempla el sum¡nistro, aplicac¡ón y colocac¡ón del material y la limpieza  de  la superfic¡e.

Control de Calidad.

Se  debe considerar la toma de,  al  menos,  una  muestra de cada  part¡da  llegada  a  obra,  por parte de

un  laborator¡o  con  ¡nscr¡pc¡ón vigente en  los  reg¡stros del  Minister¡o  de  Obras  Públicas con  el  fin de

verificar el  cumplimiento  de  los  requ¡sitos establecidos  en  los  puntos anter¡ores.

5.1.2       Pintura Acrílica  Roja  (m2).

Se  consulta  la  aplicación  de  dos  manos  de  p¡ntura  acrílica  roja  para  la  superficie  de  la  senda,  la

p¡ntura  a  emplear será  res¡stente  a  la  abras¡ón y  a  los agentes  exter¡ores  a  los  cuales  pueda  estar
expuesta,  además  la  pir,tura  deberá  cumplir con  los  requisitos   básicos y de  uniformidad  ¡ndicados

en   el  tópico   8.601.1  del  MC-V8.

El  proced¡miento  de trabajo será  el  indicado  en  el  MC-V5  secc¡ón  5.704.3.

EI CONTRATISTA,   deberá  entregar los certif¡cados que garant¡cen el cumplimiento de  los requisitos

¡nd¡cados en  el   tóp¡co  mencionado.

La  part¡da contempla el suministro, apl¡caciónycolocación del materialyla  l¡mpieza de  la superf¡c¡e.

Control de Calidad.

Se  debe considerar la toma de,  al  menos,  una  muestra  de cada  partida  llegada a obra,  por parte de

un  laboratorio  con  inscripción vigente en  los  registros del  Ministerio de Obras  Públicas con  el  fin  de

verif¡car el  cumplimiento  de  los  requisitos establecidos en  los  puntos anteriores.

5.2       Demarcaciones(m2).

De  acuerdo  con  la  envergadura  del  proyecto  debe  cons¡derarse  la  implementación  de  las  señales

horizontales  o  marcas  sobre  la  superf¡cie  de  la  senda,  tales  como  li'neas,  símbolos  o  leyendas  para

regular 'a  circulación y advert¡r o guiar a  los  usuarios en  toda  su  extensión.

EI CONTRATISTA deberá considerar todas las demarcaciones longitudinales, transversales, símbolos

'eyendas conforme a lo establecido en el punto s¡gu¡ente, el proyecto de demarcación y señalización

deberá  ser  presentado a  la  inspecc¡ón   técn¡ca  de obra  la  que ver¡ficará  que  se  cumplan  a  cabal¡dad

'as  dísposiciones  establecidas  y  sólo  con  su  aprobac¡ón  se  podrá  ejecutar  la  demarcación  de  la

superficie.

El  proyecto debe  cons¡derar como mínimo  las siguientes demarcac¡ones:

Línea de Eje Central Segmentada

Cotas en cenlír"3tros
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Cotas en cent¡metros

Cruce controlado por Señal PARE.

Símbolo Pare.
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Coías en cent¡mstros

Requisítos-Mater¡a'.

Todas  'as demarcac¡ones se deben  mater¡al¡zar con  p¡ntura  de alto tráfico termoplást¡ca   blanca, y

cumplir con  los  requ¡sitos  de  mensaJ®e,  d¡mensión,  emplazamiento,  retrorref'exión,  color,  contraste

y   res¡stenc¡a   al   desl¡zamiento,   indicados   en   los   Capi'tulos   3   "Demarcac¡ones"   y   6   "Faci'idades
explíc¡tas  para  peatones  y  cicl¡stas'J,  del  Manual  de  Señalización  de  Tráns¡to  y  lo  dispuesto  en  el

tópico  8.601.2  del  MC-V8.  Adicionalmente  se  deben  cumplir  con  las  condiciones  particulares  del

presente  proyecto

ApIÍcac¡ón.

Previo  a  la  aplicación  de  la  demarcación  se  debe  realizar  una  ¡nspecc¡ón  del  pavimento  a  fin  de

comprobar su  estado  superficial  y posibles defectos existentes.  Posteriormente,  se  debe  proceder

a   una   l¡mpieza  superf¡c¡al  para  elim¡nar  todos  aquellos  agentes  contaminantes,  como  suciedad,

grasa y compuesto de curado, entre otros, que perjudiquen  la cal¡dad  de  la demarcac¡ón.

EI  CONTRATISTA debe  real¡zar  un  replanteo  de  las  demarcaciones definidas en  el  proyecto,  a  f¡n  de

garantizar una  perfecta term¡nac¡ón en su forma y d¡mens¡ones.

El  mater¡al  termoplást¡co  debe  apl¡carse  mediante  el  método  de  extrus¡ón.  Excepcionalmente  la

¡nspección técnica de obras puede autorizar un  método alternat¡vo de aplicación,  en atenc¡ón a  las

l¡mitaciones climát¡cas de  la  zona  de emplazam¡ento.

El   equipo   a   utílizar   en   la   ejecución   de   las   demarcaciones   debe   ser   autopropulsado,   poseer

mecanismos  automáticos  de  agitac¡ón y  control  de  dos¡s  de  aplicación,  s¡stema  independiente  de

aplicación  para  producto y microesferas, y contar con  un  dispositivo  automático  de  espac¡am¡ento

y ancho  de  línea,  así como  un  disposit¡vo de  control de velocidad.

La   ap¡icación   no   debe   efectuarse   cuando   el   pav¡mento   se   encuentre   húmedo   n¡   cuando   la

temperatura  amb¡ente,  condiciones de viento  u otro factor climato'Ógico,  se  encuentren fuera  del

rango establecido  por el fabricante del producto.

Control de Calidad

Se debe considerar 'a toma de, al  menos,  una  muestra  de cada  partida  llegada a  obra,  por parte de

un  laborator¡o  con  inscripc¡ón v¡geÍ`te  en  los  registros del  M¡n¡sterio  de Obras  Públicas con  el  f¡n  de

verificar el  cumpl¡miento  de  los  requisitos establecidos en  los  puntos anteriores.
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Durante   la   apl¡cac¡ón   se  verif¡carán   las   dosis   colocadas   de   los   mater¡ales,   las   dimens¡ones   y

espaciamientos   de    la    demarcación    y    las    condiciones   climáticas    (temperatura    y    humedad)

observadas durante  la  apl¡cac¡ón.

5,3        Señal¡zación(No).

Su función,  emplazamiento,  uso  y caracteri'sticas deberán  dar cumplimiento a  lo  establecido  en  el

Manual  de  Señalizac¡ón  del  M¡nister¡o  de  Transporte  y Telecomun¡cac¡ones,  Capítulos  2,  3  y  6,  y  a

lo  ¡ndicado  en  el  numeral  5.702  del  MC -V5.  Sus dimensiones y características serán  las siguientes:

+-----------_.---*l

"ffEI

Coia§ en miÍ¡meíIQs

Los diferentes componentes requeridos para el funcionamiento de la señal  -fundaciones,  postes de

sustentac¡ón,  bastidores,  placas y elementos de fijac¡ón,  entre otros-deberán dar cumplimiento  a

lo establecido  en  el  numeral  5.7O2  del  MC -V5  del  Departamento  de  Seguridad Vial  de  la  D¡recc¡ón

deVialidad.

EI CONTRATISTA deberá  cons¡derar como  mínimo  las s¡guientes señaléticas:

§OLO B]CICLETAS  (RO -15)
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CEDA EL PASO (RPl -1)
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Cohs en miIÍmetfos

El  emplazamiento  de  la  señalética  deberá  cumplir por lo  menos con  las s¡guientes condiciones:

>      Se  deberá  tener cu¡dado  que  en  el  lugar de  emplazamiento  de  la  señalét¡ca  destinada  no

genere  confusión a  los vehículos motorizados.
>     Deberá  ser v¡s¡ble  por todos  los  cicl¡stas en  cualqu¡er periodo  del  día  y  bajo toda  condición

climática.  Con  este  fin  se  deberá  ub¡car la  señalét¡ca  cerca  de  lum¡narias,  de  no  contar con

luminaria  deberá  proveerse  ¡lum¡nación  a  la  señal.

La  señalética  a  emplear deberá  ser  retrorreflectante y  deberá  cumpl¡r con  los  niveles  mín¡mos  de

retrorref'exión establec¡dos por normativa.

6         ASEO Y LIMPIEZA.

6.1       AseoGeneral(gI).

Una  vez  terminados  los  trabajos  se  deberá  rea'izar  la  limpieza  de  todo  el  recinto  y  los  sectores

perimetrales adyacentes  a  la  obra,  retirando todo escombro,  materia o elemento contam¡nante

6,2       Retiro de Escombros (m3).

Se consulta el retiro de todo  material  u excedente generado durante las actividades  propias de la

obra  a  ejecutar.  El  material  ret¡rado deberá  ser dispuesto  en  un  rec¡nto  autorizado,  prev¡o VOBO de

la  l.T.O,  el  CONTRAT'STA deberá  acred¡tar el  destino  final  del  material  mediante certificado

PABLO SEMINARlO

DE SECPLAN
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0.        GENERALIDADES.

Las  presentes  espec¡ficaciones  técnicas   de  ahora  en  adelante  EE.TT ,  se  refieren  a  los  trabajos  que  se

deben  realizar en  la  obra  en  referencia,  la  forma  en  que  estos deben  quedar term¡nados,  los  mater¡ales

a   usar   y   otras   d¡sposiciones   af¡nes,   ejecutando   el   proyecto   de   acuerdo   a   las   normas   técnicas   y

fomentando siempre el arte del buen construir.

0.1         UBICAClÓN.

El  proyecto Construcción Senda  Mult¡propós¡to San José , empalme ambas sendas ex¡stentes, desde

entrada   parcela  san José hasta cruce canal batuco.

0.2        PROPIETARIO.

El  proyecto Construcción Senda  Multipropósito Camino San José ha s¡do encomendado  por la  'lustre

Mun¡c¡palidad  de  Colina,  ub¡cada  en Av.  Colina #700.

0.3        PROFESIONAL.

El  profes¡onal que tendrá a su cargo la dirección técn¡ca de los trabajos, en  representac¡ón de  la

Empresa Constructora  adjudicada, deberá ser profesional ¡dóneo a  la construcc¡ón de  pavimentos y

obras civiles ¡ndistintamente  Constructor C¡v¡l,  lngen¡ero  Civ¡l o Arquitecto,  conforme  lo  establezcan  las

Bases Administrativas Especiales correspond¡entes. Su desempeño lo hará, en calidad  de  residente en el

lugarque  se  desarrollen  lasfaenas.

En  todo  caso  su  contratación  estará  suped¡tada  a  la  aprobac¡ón  (V9BQ)  del  l.T.O,  quién  se  pronunc¡ará

luego de estudiar los antecedentes curr¡culares que  pondrá  a díspos¡ción  la  Empresa CONTRATISTA.

Dicho profesional  deberá estar permanentemente en obra. Si  por razones de fuerza  mayor tuv¡ese que

ausentarse, deberá  informar con  la debida  antelación a  la  l.T.O. y coord¡nar exclusivamente con este

func¡onario,  las autorizac¡ones, tanto de su ausencia temporal como la  proposición y aceptac¡ón de  la

subrogación de su cargo.

0.4        CAMPODEAPLICAClÓN.

Las siguientes  Espec¡f¡cacíones Técnicas tienen  por objeto complementar los planos generales, y detalles

constructivos u otra  espec¡al¡dad  existente en el  proyecto.

Las obras deberán eJ®ecutarse conforme a  las s¡guientes especificaciones técn¡cas de ahora  en adelante

EE.lT. y a  los planos  pertinentes, además deberá  entenderse como  proyecto el conjunto formado  por la

memoria técnica y sus respectivos anexos junto con  las modificaciones respect¡vas.

En caso de d¡screpanc¡as entre  los planos generales y las presentes EE.TT,  regirán éstas y en  caso de

discrepancias  con  planos de  detalles,  prevalecerán  estos  últimos.
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La  obra deberá ejecutarse en estricto acuerdo con  los documentos mencionados y con aquellos que se

emitan de carácter aclaratorio durante  la ejecución del  proyecto.

0.5        DOCUMENTOS DEL PROYECTO.

0.5.1       ListadodePlanos.

Se  deberá  tener en  la  obra  los sigu¡entes  planos  plast¡ficados y en  digital:

>     PlanoGeneraldelaSenda

>      Planosy detalles def¡n¡tivos.

>      Planos As  Built (or¡ginales).

Aparte  de  los  planos  detallados con  anter¡or¡dad,  el CONTRATISTA deberá  tener en  obra  cualqu¡er  plano

o  detalle  que el  l.T.O  est¡me  necesar¡o  para  la  correcta  ejecución de  la  obra.

0.5.2         Especificaciones, Memorias y Otros Antecedentes.

Se  deberán  proporcionar en  la  obra  para  que  pueda  ser ut¡l¡zado  por la  l.T.O,  los siguientes  documentos:

>    Resolución  de  adjud¡cación de  la  obra.

>    Formular¡o  de  oferta  del  CONTRATISTA.

>    Presupuesto Compensado.
>    Programa  deTrabajo.
>    Especificaciones Técnicas.

>    Bases Adm¡nistrat¡vas

>    Boleta  de  Garanti'a  del fiel  cumplim¡ento  del  contrato.

>    Mod¡f¡cac¡ones de contrato s¡ corresponde.

>    Estados de Pagos cursados.
>    Facturas pagadas.
>    Certif¡cadosde  Recepción  Municípal.

>    Cert¡ficado  del Serv¡c¡o  de Salud.

>    Certificado  Dest¡no  Final

>    Autorizaciones  Mun¡c¡pales

La  l.T.O  podrá  solicitar aparte  de  la  documentación  descr¡ta,  cualqu¡er otro  anexo,  certificado,  boleta,  o

documento que considere conven¡ente para  la  correcta  ejecución y fiscalización de  la obra.

0.6        NORMATIVA Y REGLAMENTO.

Todas las obras que consulte el proyecto deben ejecutarse  respetando  la  leg¡slac¡ón y reglamentación

v¡gente,  en  especial:

>     Decretos referentes a  normat¡va de ciclovías

>     Reglamentación vigente de tránsito yseñalizac¡ón

>     LeyGeneral de  Urban¡smo y Construcciones.

>     Ordenanza General de  Urban¡smo y Construcciones.

>     ManualdeCarreteras2O15
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>     Reglamentos    para    ¡nsta'aciones    y    obras    de    pav¡mentación    de    los    servicios

correspond¡entes.

>              Leyes      decretos     o      disposiciones      reglamentarias      relativas      a      permisos,

aprobac¡ones,   derechos,    impuestos,   ¡nspecc¡ones   y   recepc¡ones   de   los   serv¡cios   y

mun¡cipalidad.

>     Reglamento y Normas para Contratos de Obras Públ¡cas

>     Leyde  BasesGeneralesde  MedioAmb¡ente

>     Reglamento del S¡stema  De  Evaluación  de  'mpacto Ambiental  (S.E.l.A.).

>     Decretosy normativa  referente  a  la seguridad en  lostrabajos.

>     As¡m¡smo,  son  de  aplicación  obligatoria  en  todo  aquello  que   no  se  oponga   a   las

d¡sposic¡ones    de    'as    presentes    especif¡caciones    técn¡cas    o    a    las    indicaciones

cons¡gnadas en  los  planos,  las siguientes  normas:

Normas lNN  pert¡nentes a  las partidas consultadas en el  proyecto.

Cualqu¡er duda  por def¡c¡enc¡a  de  algún  plano  o  especificac¡ón  o  por discrepancia  entre  ellos,  deberá  ser

consultada en 'a  etapa de  Estud¡o de la  propuesta, en caso contrario el CONTRATISTA asumirá  los

costos, y las dudas que surjan en el transcurso de la ejecución de  la obra deberá  ser consultada

oportunamente  a  la  lnspecc¡ón Técn¡ca  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual tomará  la  solución  más

pert¡nente acorde a cada caso específico.

Así mismo  cualquier solicitud  de  sustituc¡ón  de especificac¡ones que est¡men oportuno  formular los

CONTRATISTAS, sin que en todo caso s¡gnifique un desmejoram¡ento de la cal¡dad de las obras, deberá

ser expresamente autorizada  por la  l.T.O.  Para este efecto, como para  las aclaraciones e  ¡nstrucciones

espec¡ales,  cua'quier pronunc¡am¡ento sobre la  materia  deberá  quedar sanc¡onado  por escr¡to en el

L¡bro  de Obras.

Se da  por entendido que e' CONTRATISTA está en conocim¡ento de todas estas normas y disposic¡ones,

por cons¡gu¡ente cualquier defecto o  mala ejecución de alguna  part¡da es de su ún¡ca  responsabil¡dad,

deb¡endo  rehacerla dentro del  período de la  construcción o de garantía de  las obras.

0.7        DELOSMATERIALES.

Los materiales que se especifican para  las obras definitivas se ent¡enden  nuevos y de primera cal¡dad

dentro de  su espec¡e conforme a  las normas e ¡nd¡caciones de' fabricante.  La  l.T.O  rechazará todo

mater¡al  que  a  su juic¡o  no cumpla  con  la  calidad  requerida  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  sol¡citar la  certificac¡ón de  'a  cal¡dad  de  los  materiales espec¡ficados a  emplear en  obra.

En  caso de que se especifique  una determ¡nada marca de fábrica  para  un determinado  material se

ent¡ende como  una  menc¡ón de carácter referencial, dejando ab¡erta  la  posibilidad  de  uso de otra  marca

para  d¡cho  material  que cumpla  con  las sol¡c¡tac¡ones establec¡das en  las presentes  EE.TT.



CONSTRuCClÓN  SENDA  MULTIPROPÓSITO  SAN  JOSÉ.

EI CONTRATISTA podrá  proponer el empleo de  una  marca alternativa siempre y cuando está  sea  de

calidad  ¡gual o superior a  la espec¡ficada, en todo caso,  la opc¡ón empleada  deberá contar con voBo de  la

l.T.O  para  su  aprobación o  rechazo.

Todos los materiales, estarán sujetas a  ¡nspecc¡ones y pruebas o ensayos,  para  este efecto, el

CONTRATISTA dará  todas  las facilidades  necesarías.  EI  CONTRATISTA deberá  presentar en  su  debida

oportunidad  muestra de  los materiales de terminac¡ón, accesorios, equipos de iluminac¡ón,  pav¡mentos

tipo,  colores,  etc.,  para  ser aprobados  por la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA debe  acred¡tar ante  la  l.T.O.,  cuando  se  requiera,  informac¡ón  sobre  la  calidad  y

procedencia de los materiales a emplear en  la obra, además deberá asegurar la oportuna  provisíón de
éstos y el buen estado de funcionam¡ento de sus equipos,  máquinas y herramientas.

0.8        OBLIGACIONES DELCONTRATISTA.

Será  requ¡s¡to  obligatorio  que  la  empresa  CONTRATISTA    esté  ¡nscrito  en  el  registro  del  Ministerio  de

Obras  Públicas  regulado  por el   Reglamento  para Contratos de Obras Públicas -Decreto Supremo MOP

N9 75 de O2.02.2004.

EI  CONTRATISTA debe  encontrarse  ¡nscrito   en  categoría  A o  A Superior en  los siguientes  registros  para

obras menores:

REGISTRO

1O.M MOVIMIENTO  DE  TIERRA AL  EXTERIOR

3O.M BASES  Y SUB-BASES

4O.M HORMIGON  ESTRUCTURAL Y ALBAÑlLERÍA

5O.M PAVI M ENTOS

7O.M lNSTALAClÓN  DE  TuBERÍAS

18 O.M SEÑALIZACION  Y  PINTuRAS

Lo anter¡or será exigible al momento que el adjudicatar¡o   se  presente a firmar el CONTRATO

EI  CONTRATISTA    podrá  acogerse a  la  exención   del  pago  por concepto  de  ocupación   B¡en  Nac¡onal  de

Uso  Públ¡co  (B.N.U.P),   según  arti'culo  23 de  la  Ordenanza  de  Derechos  Municipales,  siempre y cuando

sea  sol¡c¡tado  a  la  l.T.O.

Será  responsab¡l¡dad  única  del  CONTRATISTA velar por el  cuidado de  las superf¡c¡es de  los  pavimentos a

construir a fin de ev¡tar posibles daños sobre la  senda.  Las superficies u soleras que se encuentren

dañadas o con  hend¡duras serán  rechazadas y estos deberán ser repuestos a completa sat¡sfacción de  la

l.T.O.

Durante la ejecución del  proyecto el CONTRATISTA deberá tomar los resguardos pertinentes para

mantener la  seguridad  i'ntegra de sus empleados u  peatones que trans¡ten  por el  lugar y de ser

necesarios desvíos ped¡r permiso en d¡rección de tránsito con  15 días de antelac¡ón y sólo con su

autorización  podrán efectuarse.
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EI CONTRATISTA,   presentará  un  proyecto de demarcación de  la senda conforme a  'o ¡ndicado en

normativa  de tránsito vigente y según  lo establecido en las presentes específ¡cac¡ones técnicas,  el cual

será  aprobado  por la  d¡rección  de tránsito  de  la  llustre  Mun¡cipaI¡dad  de  Colina y será visado  por el  l.T.O

Será  comp!eta  responsab¡l¡dad  del  CONTRATISTA el  ret¡ro  de todo  mater¡al excedente  inutil¡zab'e  en  la

obra  para  su  disposición final.  El  lugar definít¡vo deberá  estar autor¡zado  por la entidad  correspondiente,

para  ello el  rec¡nto deberá contar con  la aprobación  de la  '.T.O y el CONTRATISTA presentará  un

cert¡ficado  que  acredite su destino f¡nal.

Será  exclusiva  responsabilidad  del  CONTRATISTA,  indemn¡zar el  daño  deb¡do  a  cualquier activídad  que

genere  perju¡c¡o contra terceros, ya sea  por ocupac¡ón tempora' de terreno, escombros en  las vías
adyacentes producto de  las faenas,  rotura de  pavimentos, entre otros.

E'  CONTRATISTA deberá  cons¡derar la  cant¡dad  de  ensayos  mín¡mos exig¡dos  por la  l.T.O. y en  su  caso

MOP.  Estos ensayos sólo podrán efectuarse por laboratorios declarados of¡ciales por Resolución  del

M¡nisterio  de  Obras  Públicas

EI  CONTRATISTA deberá  considerar ¡nclu¡dos a  su  presupuesto todos aquellos detalles  menores de

terminación que signifiquen  un correcto acabado de  las obras de acuerdo a  las técn¡cas de construcc¡ón,

aun cuando no estén  expresamente  indicados en estas especif¡cac¡ones o en los planos.

Cualquier obra  que se encuentre  bajo  la  rasante del  pavimento proyectado como en  la  zona  del

proyecto a  nive' de  rasante, ya  sea tuberías, canales,  puentes u otras obras en el terreno m¡smo  u otras
observaciones que  pudiesen formu'ar otros serv¡c¡os y que  pudiesen derivar en obras adicionales a  la

pav¡mentac¡ón,  serán de exclus¡va  responsabil¡dad y cargo del CONTRATISTA, deb¡endo ser somet¡das a

revisión  las soluciones  a  adoptar  por  parte de  la  'TM,  previo a  la  ¡nicíac¡ón  de  las obras  respectivas y en

caso que proceda.

Será  ob¡¡gación  exclus¡va  del  CONTRATISTA,  los costos der¡vados  de  modificac¡ones y traslado  de  redes

de servicios públicos, que  no  hayan sido cons¡deradas en  su  oferta y que eventualmente  interfieran con

la  realización de  las obras, como también obtener todas las autorizac¡ones, aprobac¡ones, ¡nspecc¡ones y

recepc¡ones de  las obras correspondientes, de parte de  las respectivas compañías de serv¡cios públ¡cos,

que  suministren  los  servicios  pert¡nentes.

Es de exclusiva  responsab¡lidad  de cada oferente, visitar la zona a  interven¡r, de  manera tal que tenga

tota' conocimiento de  las cond¡c¡ones en que se encuentran y de este modo ofertar de forma acertada.

Todo ensayo o prospecciones necesar¡as  para  un completo estudio del  proyecto serán a  costo y cargo

del CONTRATISTA.   El  proyecto  bajo ningún concepto supondrá obras extraordinar¡as o  no consideradas

que  pudiesen generar costos al  mun¡c¡pio y en caso de produc¡rse   serán   a   cargo de 'a empresa

CONTRATISTA  a  comp'eta  satisfacción  de  la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA deberá  proveer de todas las pasadas vehiculares y peatonales, durante  la  construcc¡ón

de  la  senda, asegurando el acceso expedito a  los dom¡cilios y locales comerc¡ales hasta que estas

puedan  ser transitadas por los vecinos.  Las pasadas podrán  mater¡al¡zarse en  madera  (tablones de  lx8")

o  metál¡cas.
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Una vez terminada  la  obra   el CONTRATISTA debe  hacer entrega   de  dos cop¡as de  planos AS-BUILT,  los

cuales   serán   ced¡dos a  la  l.T.O  quien entregará  una  de  las copias a  la  Secretar¡a  de  Plan¡ficac¡ón

Comunal,  la  entrega  de  los  planos señaladas serán  requis¡to  para  la  recepc¡ón final  de  la  obra.

F¡nalmente,  el  CONTRATISTA será  responsable  de  mantener en  perfectas cond¡c¡ones el  aseo y  l¡mpieza

per¡Ódica de toda el área donde se encuentre  llevando a cabo  las obras.  Los escombros,  res¡duos y/o

basura generados durante la ejecución deberán ser llevados a  botaderos que cuenten  con  autorizac¡ón

mun¡cipal  o  del  Servic¡o  de Salud  u  otra  entidad  cert¡f¡cada.

1.          OBRAS PRELIMINARES.

1.1        INSTALAClÓN  DE  FAENAS (GL).

Corresponderá  al  CONTRATISTA destinar un  rec¡nto  para  el  emplazamiento  de  la  instalac¡Ón  de faenas,

dicho  rec¡nto  contará  con  el  previo vOBO  de  la  i.T.o.

EI  CONTRATISTA deberá  d¡sponer para  la  ejecuc¡ón  del  proyecto   las dependenc¡as  básicas  para  brindar

las comodidades necesar¡as a  sus trabajadores y para el correcto funcionam¡ento de la obra,

considerando: camarines, comedor,  bodegas y otras construcciones afines.

EI  CONTRATISTA, consultará  las ¡nstalaciones  prov¡sorias correspond¡entes a  alcantarillado,  agua

potable, eléctrica y/u otras instalaciones necesarias para el correcto funcionamiento de  las faenas,

tram¡tando  los empalmes  necesar¡os (eléctr¡co y  unión domiciliaría)  ante  las entidades correspond¡ente,

debiendo cancelar los pagos que estas demanden.

EI CONTRATISTA, deberá cons¡derar dentro de esta  partida todos los e'ementos necesarios de seguridad

que  requiera  la  ejecuc¡ón  del  proyecto contemplando:  del¡mitac¡ón  de  la obra,  señalét¡cas  provisorias,

pasadas de vehículos y peatones, entre otros elementos.

1.2        LETRERO  INDICATIVO  DE OBRAS (uNl).

Deberá   ser  instalado   y  exhibido   en   frente   de   la   obra,   en   la   pos¡ción   más  favorable   para   su   buena

v¡s¡bil¡dad  y según  ¡ndicación  de  lnspector  F¡scal  M.O.P.  se  mantendrá  colocada  m¡entras  la  obra  esté  en

ejecución.  El  contratista  será  responsable  del  buen  estado  del  letrero  hasta  la  recepción  final,  concluido

d¡cho  plazo  el  letrero  quedará  de  prop¡edad  munic¡pal.

El  letrero  se  confeccionará  en  material  de  PVC  impreso  de  diseño  de  acuerdo  a  Manual  de  Vallas  de

Obras   (   formato   letrero  tipo   FRIL),   de   d¡mensiones   2.OO  x   3.OO   m   el   que   se   afianzará   a   la   placa   de

terciado med¡ante grampas por todo su  perímetro a  lo  menos cada  50 cm.

El  bast¡dor será  de  perf¡les  metál¡cos  de  50x5Ox3mm.,  con  una  base  de  apoyo  de  placa  de  terciado  de

3,2  mm  de  espesor,  que  irá  afianzada  a  la  estructura  mediante  tornillos  autoperforantes  de  5/8'J  x  6"

ub¡cados en  cada  esqu¡na  de  las  piezasde terc¡ado.

Los pilares de soporte serán de 75 x 75 x 3mm   e ¡rán soldados al  bast¡dor y enterrados en excavación de

O.40m x O.4Om  x O.7Om  de  profundidad  relleno con  bolón  desplazador y tierra compactada.
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EI  Letrero  se  deberá  instalar  a  una  altura  no  inferior a  2,50  m  sobre  la  cota  del  terreno.  Será  según  lo

señala  el sigu¡ente  esquema:

:-j---:-:::.:-:___:-_:i:---:.-:-;=¥-Í:--_,-TiE=

_=

I`''._    H

El    diseño    y   t¡pografía    del    letrero    será    prov¡sto    por   el    Gobierno    Regional    Metropolitano,    cuyas

dimensiones serán  de 3,OOm  de ancho x 2,00 de a'to.

1.3        TRAZADOYNIVELES(M2).

EI  Contratista  replanteará  la  soluc¡ón  geométrica  del  proyecto  en  planta,  definiendo  los  ejes,  vértices y

deflexic,nes  en  terreno  así como  las  líneas de  soleras.  No  se  podrá  cont¡nuar con  las  etapas  poster¡ores

de     la     ejecución     de     las     obras,     mientras     la     lnspección     Fiscal     M.O.P.     no     haya     recepc¡onado

satisfactoriamente esta  partida,  reg¡strándola en el  L¡bro de Obras.

1.4        ENSAYOS  DE  LABORATORIO (GL).

EI CONTRATISTA, deberá considerar la cant¡dad de ensayos  mi'nimos ex¡g¡dos por normativa  en conjunto

con  los que  el  lnspector  Fiscal  en  conJ'unto  la  l.T.O  municipal  estimen  necesarios  para  asegurar  la  cal¡dad

de  la obra  a  ejecutar.

Las  acc¡ones  de  control  serán  realizadas  por  el  laboratorio  del  CONTRATISTA.  Este    laboratorio  deberá

encontrarse  con  inscripción vigente  en  los  registros  del  M¡n¡sterio  de  Obras  Públ¡cas

Del  100%  de  los  controles ex¡g¡dos,  el  700/o  los  real¡zará  el  laboratorio  seleccionado  por   el  CONTRATISTA

de entre  la  lista  de  laboratorios ¡nscr¡to en el  MOP y el  30% restante será   realizado  por el  laboratorio  de

contramuestra  (del  reg¡stro  MOP)  des¡gnado  por el  l.T.O.

Al  término  del  proyecto  el  laboratorio  de  contramuestra  del  MOP   realizará  un  control  receptivo  de  las

obras.

1.5         DESPEJEYLIMP'EZADEFAJA(GL).

Descripc¡ón Y Alcances.

Esta  Sección  se  refiere  a  los trabajos  de  desmonte,  tala  y el¡m¡nac¡ón  de  la  vegetac¡ón  existente  dentro

de  las áreas de trabajo del  Proyecto, donde el emplazam¡ento de las obras 'o requiera.
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La  limp¡eza  comprende  además,  la  eliminac¡ón  o  poda  del  ramaje  aéreo  donde  ello  interf¡era  con  las

obras  u  obstruya  el  gálibo  y  el  ret¡ro  de  cualquier desecho,  escombro  u  otro  material  en  desuso  que  se

encuentre dentro del área  prescr¡ta, cualquiera sea su procedencia.

En  general,  la  remoc¡ón  total  de  árboles  sólo  deberá  ejecutarse  donde  ellos  interf¡eran  con  las  obras  u

obstruyan  el  gál¡bo.    Donde  sea  necesar¡o  despejar  para  mejorar  la  v¡sibilidad  de  los  usuarios  de  la  ruta,

normalmente sólo se deberá ejecutar un  raleo selectivo.   No será  necesario  eliminar la vegetación  de  las

áreas donde  no se emplacen obras.

En general,  la  actividad  que  aquí se  describe,  deberá  llevarse  a  cabo  previo a  la  construcc¡Ón  de  las obras

que  la  requ¡eran,  por lo que  podrá  programarse  su ejecuc¡ón  parc¡alizada  según  las  necesidades,  para  lo

cual  eI  Contratista  deberá  contar con  la  aprobac¡ón  del  lnspector  F¡scal.   El  despeje  y  l¡mpieza  de  la  faja

deberán  mantenerse  hasta  la  recepc¡ón  provisoria de la  obra, a  plena satisfacción del  lnspector Fiscal.

EI      Contrat¡sta      deberá      cumpl¡r     con     todo      lo      pertinente      de      la      Sección   5.OO3   del   MC   vol5,

Espec¡f¡caciones   Ambientales   Generales,   y   tomará   todas   las   medidas   necesarias   con    respecto   a

señal¡zación  y  segur¡dad  de  los  usuarios y  personal  de  faena,  deb¡endo tener  presente  lo  est¡pulado  en

la  Secc¡ón  5.OO4  del  MC vol5,  D¡spos¡ciones de Segur¡dad.

Procedimientos de trabajo.

Las  obras  de  caminos  ex¡stentes,   los  árboles  y  plantas  cuya  tala   no  sea   estr¡ctamente   necesaria,   así

como  la  propiedad  marginal,  deberán  protegerse contra  daños o  perjuic¡os  que  pudieran  resultar de  las

operaciones del  Contratista.

Por   n¡ngún   motivo   o   circunstanc¡a   se   deberá   despejar   por  el   sistema   de   roce   a   fuegc,,   ni   siquiera

med¡ante   quema   controlada;   tampoco   se   permitirá   el   uso   de   herbicidas  sin   previa   autorización   del

lnspector Fiscal.

EI  Contratista  no  podrá  cortar  los  árboles y  plantas  de  las  áreas  donde  no  sea  estr¡ctamente  necesario

para   emplazar  las  obras  del   cam¡no,   n¡  s¡quiera   para  fac¡l¡tar  las   labores  de   construcc¡ón,   para   er¡gir

¡nstalaciones  provisor¡as,  n¡  para  habilitar zonas  de  botadero o yacimientos  de  mater¡ales.   S¡n  embargo,

si  por razones plenamente just¡f¡cadas, el  Contrat¡sta desea  despejar un área  no ¡ndicada  en  el  Proyecto,

deberá  solicitar por escrito al  lnspector Fiscal,  la  autorización  para  efectuarla.  El  lnspector  Fiscal  tamb¡én

deberá  autorizarlo  por escrito,  dejando constancia  de  los mot¡vos que justifican el permiso.

Sin  perju¡cio  de  las  indemnizac¡ones que  pud¡eran  corresponderle  por  los daños causados a  la  prop¡edad

particular  o  fiscal,   el   Contrat¡sta   deberá   reforestar,   por  su   cuenta  y  a   su   cargo,   cualquier  área   que
hub¡ese  talado  sin  estar  ello  cons¡derado  o  autorizado.   S¡  así  no  lo  hiciera,  el  lnspector  Fiscal,  ordenará

dicha   reforestación   con   cargo   a   las   retenciones   del   Contrato,   s¡n   perjuic¡o   de   las   sanciones   que

correspondan.

Áreas Que Deben Despejarse.
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La  superfic¡e  natural  del terreno deberá  ser despeJ®ada  de árboles, troncos,  rai'ces,  tocones,  matorrales y

arbustos,  hasta  una  profundidad  no  menor  que  O,30  m  por  debajo  de  la  superfic¡e,  así  como  de  'os

escombros, desechos y todo otro  mater¡al objetable dentro de los s¡gu¡entes límites:

-    Áreas de fundación de terraplenes hasta  l,00 m  más afuera  del  pie de los mismos;

-    Áreas de excavación de cortes  hasta  l,00 m  más afuera de los bordes superiores;

-    Toda  el área del cauce de  los escurrimientos naturales dentro de los límites definidos por el  Proyecto;

-    Toda  otra  área  ind¡cada en el  Proyecto, ya sea que comprenda tala total o  raleo select¡vo.

Remoc¡ón Y Desecho De Los Mater¡ales.

Los  materiales  removidos  deberán  trasladarse  a  escombreras  autorizadas,  deb¡éndose  cumpl¡r  con  lo

establecido  en  'a  Secc¡Ón  5.OO3,  Especif¡caciones Amb¡entales Generales del  Manual  de  Carreteras Vol  5.

Mngún   material   combustible   deberá   quedar   al   descub¡erto.   Las   qiiemas   de   los   desechos   quedan

prohibidas.

1.6        EXTRACClÓN ÁRBOLY RETIRO A BOTADERO  (NO).

La  empresa CONTRATISTA deberá  cons¡derar la remoción de todos 'os árboles ya sean viejos o nuevos

que interfieran en  el trazado de acuerdo a  lo estipulado en  p'animetri'a,  los cua'es tendrán aprobac¡ón

por parte de  la  mun¡c¡pal¡dad  previo ret¡ro de estos.

F¡nalmente,  los árboles serán trasladados a  botadero autorizado.

1.7        DEMOLIC'ÓN  ELEMENTOS DE  PAVIMENTACIÓN  YTRANSPORTEA BOTADERO  (M3).

La  Empresa CONTRATISTA deberá cons¡derar la ex1:racción y ret¡ro a  botadero de todos los elementos

de  pav¡mentac¡ón existentes de acuerdo a  lo señalado en  plan¡metría ya sean (soleras, badenes, zarpas,

bermas u  otro   elemento señalado en  planimetria).

Se deberá tener especial cu¡dado de  no afectar áreas y/o e'ementos aledaños a  los trabajos de

demo'¡c¡ón.  EI  CONTRATISTA   indicará  previamente  a  la  l.T.O de obra  el  procedimiento   que  efectuará

para  la  demol¡c¡ón   de  estos elementos.

2.       PREPARAC'ON  DEL TERRENO.

2.1        EXCAVAClóN  (M3).

Descr¡pción Y Alcances.

Esta Secc¡ón se  refiere  a  las excavacíones  requeridas para  conformar la  plataforma del camino,  asi' como

cualquier  otra  excavación  definida  como  tal,  en  el  Proyecto.    Quedan  comprendidas,  entre  otras,  las

excavaciones  necesar¡as  para  real¡zar  los  escarpes,  los  cortes  del  cam¡no  y  la  remoción  de  mater¡ales

inadecuados.     En   este   último   caso,   se   cons¡derarán   aquellos   sue'os   que   se   encuentren   a   nivel   de
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fundac¡ón  de  terraplenes,  a  nivel  de  la  subrasante  o  por  debajo  de  ésta.    Las  excavaciones  que  aquí se

tratan,  incluyen  el transporte de  los materiales hasta   su destino final.

Sólo   podrán   llevarse   a   cabo   las   excavac¡ones   estipuladas   en   el   Proyecto   o   aquellas   expresamente

autor¡zadas  por el  lnspector  F¡scal.   Quedan  exclu¡das las excavac¡ones necesar¡as para  conformar cam¡nos

de acceso, de acarreo u otras ¡nstalaciones propias de faenas provisorias, de convenienc¡a del Contratista.

Procedimientos De Trabajo

Excavación de  Escarpe.

La   excavac¡ón  de  escarpe  consistirá  en   la  extracc¡ón  y  retiro  de   la   capa   superficial  del  suelo   natural,

constitu¡do  por terreno vegetal, en aquellas áreas donde se apoyarán  nuevos terraplenes o  ensanches de

terraplenes existentes. As¡mismo, se  removerá  el suelo vegetal de  los taludes de terraplenes existentes a

ensanchar  y  de  otras  áreas  señaladas  en  el  Proyecto.    Los  trabajos  se  reg¡rán  por  lo  establec¡do  en  el

Proyecto,  lo espec¡f¡cado en esta Sección y las ¡nstrucciones que  imparta  el  lnspector Fiscal.

Salvo   indicación   contraria   en   el   Proyecto,   el   escarpe   comprenderá   la   remoción   de   la   capa   vegetal

superficial,  entendiéndose  como  tal,  aquellos  suelos  que  contengan  más  de  un  3%  en  peso  de  mater¡a

orgánica  seca  al  horno  a  609  C.    El  conten¡do  de  materia  orgánica,  se  determinará  por calc¡nación  de  una

muestra   seca   representat¡va   de   tamaño   m,'nimo   100x  TMN   (mm),   con   un   mínimo   de   5OO  g,   a   una

temperatura  entre  56O9  C y sOO9  C  hasta  masa constante.   La fracción  bajo 3O mm se  calcinará  en forma

integral,  m¡entras  que  la  materia  orgánica  de  la  fracción  superior  se  seleccionará  manualmente  y  será

calcinada  aparte.    La  pérdida  de  peso  se  refer¡rá  al  peso  l¡mpio y seco  de  la fracc¡ón  super¡or,  más todos

los pesos calc¡nados.

En  sectores  donde  se  construirán  nuevos  terraplenes  o  ensanches  de  terraplenes  existentes,  el  ancho  a

escarpar  será   el  señalado  en   el   Proyecto;   en   su  defecto,  e'  ancho  se   extenderá   hasta  O,5   m   de   la

intersecc¡ón  del  talud  del  terraplén  con  el  terreno  natural.    El  espesor  de  escarpe  será  el  indicado  en  el

Proyecto  o  el  ordenado  prev¡amente  por el  lnspector  F¡scal,  según  las  neces¡dades  en  terreno.    En  todo

caso   éste   podrá   llegar   hasta   un   máximo   de   O,4   m.   En   caso   de   ser  necesario   el   ret¡ro   de   espesores

mayores,   éstos  serán   cons¡derados  como   mater¡al   ¡nadecuado  y  se   regirán   por   lo   establecido   en   el

Numeral    5.2O1.303,    Remoción    de    Material    lnadecuado.    En    taludes    de    terraplenes    ex¡stentes    a

ensanchar, el espesor de escarpe a  remover, se entenderá medido perpendicularmente al  plano de d¡chos

taludes.

Cuando  el  lnspector  Fiscal  lo  est¡me  necesar¡o,  éste  ordenará  al  Contratista  que  ejecute  calicatas  hasta  el

límite  ¡nferior del  mater¡al de escarpe,  para  determ¡nar el  espesor real a  remover.   Estas excavaciones de

exploración serán  por cuenta  del Contrat¡sta, y se ejecutarán distanc¡adas unas de otras en  no más de 75

m.

Cuando   dentro   del   área   a   escarpar   se   encuentren   canales   de   regadío,   depresiones   naturales   o

producidas   por  destronques  o   por  demoliciones  de  estructuras,  se  deberá  eliminar  todo  el   material
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suelto o  con exceso de  humedad,  hasta que la depresión o el cana' quede  perfectamente  limp¡o, aunque

para  ello  se  deba  alcanzar una cota  inferior a  la de  la superficie general del escarpe.

El   mater¡al  excavado,   producto  de   las  operaciones  de  escarpe,  deberá  transportarse  a  escombreras

autorizadas,   donde   se   d¡spondrá   de   acuerdo   con   lo   señalado   en   la   Sección   5.OO3,   Considerac¡ones

Ambientales  Genera'es,  salvo  cuando  el   lnspector  F¡scal  autor¡ce  al  Contrat¡sta  o  el  Proyecto  indique

que  deberá   utilizarse  este  material  para   recubr¡r  los  taludes  de  los  terraplenes  terminados.     En  esta

última   c¡rcunstanc¡a,  el   material  de  escarpe  podrá  depositarse  prov¡sor¡amente  dentro  de   la  faja  de'

camino,  hasta su  ut¡lización.

Cualquiera  fuere  e'  destino  final  de  los  escarpes,  ellos  deberán  trasladarse  a  depósitos  o  escombreras,

antes  que  en   un  determinado  tramo  se  dé  comienzo  a   'os  trabajos  de  formac¡ón  de  terraplenes.  El

recubrim¡ento  de  taludes  con  material  de  escarpe,  se  ajustará  a  lo  dispuesto  en  el  Numera'  5.2O1.3O4(2)

de  esta  Sección.    Cuando  el  Contratista  sol¡cite  autorizac¡ón  para  recubrir taludes  con  d¡cho  material,  los

trabajos serán por su cuenta y cargo.

La  densidad  ex¡gida  para  el  sello  de  las  excavaciones será  como  mínimo  el  959/o  de  la  D.M.C.S.,  obten¡da

según  el  Método  estipulado  en  8.102.7  del  M.C.-V.8  (LNV  95).  Si  el  sello  de  la  excavación  se  encuentra

con  un  exceso  de  humedad,  deb¡do  a  la  presenc¡a  tempora'  de  aguas  lluv¡a,  derrames  de canales  u  otras

causas  similares,  será  por  cuenta  del  Contrat¡sta  secar  dicho  mater¡al  en  s¡t¡o,  prev¡o  a  in¡ciar  las  faenas

de  compactac¡ón.  Cuando,  a juic¡o  del  lnspector  F¡scal  no  sea  fact¡ble  alcanzar  la  dens¡dad   ex¡g¡da   en   el

sello   de   la   excavación,   ut¡l¡zando   métodos   norma'es   de   compactac¡ón,   ésta   podrá  ordenar  que  se

proceda   con   una   mayor  excavación   de   escarpe,   o   se   remueva   el   mater¡al   según   lo   est¡pulado  en  el
Numeral  5.2O1.303  del  MC  Vol  5.    Si  el  lnspector  F¡scal  lo  estima  necesario,  se  procederá  a  colocar  una

tela   geotextil   de   refuerzo   en   el   sello   de   la   excavac¡ón,   según   lo   establecído   en   la   Sección   5.204,

Geotext¡les Vol  5, u otro sistema aprobado por el lnspector Fiscal que mejore el soporte de' suelo.

Cuando   el   relleno   de   las   excavacíones   de   escarpe   deba   efectuarse   con   material   de   terraplén,   las

faenas  de  perfiladura  y  compactación  del  sello  de  dichas  excavac¡ones,  quedarán  ¡ncluidas  en  el  precio

un¡tar¡o  de  la  part¡da  2.3  Preparación  de  La  Sub-rasante  de  las  presentes  EE.lT.    El  mater¡al  de   relleno

se    ajustará   a    lo   establecido   en    el    punto   3.1   Relleno   CBR   >   20%   de   las   presentes   EE.lT,   según

corresponda.    Para  eventuales  escarpes  a  ejecutar  a  nivel  de  la  plataforma  de  un  cam¡no  existente  a

rehab¡litar,     y     cuando     su     relleno     corresponda     a      material    de    subbase    o    base    granular,    la

perfiladura   y  compactac¡ón  del  sello  de  las  excavac¡ones  de  escarpe,  se  ajustarán  a  lo  dispuesto  en  la

sección  2.3  Preparación  de 'a Subrasante, donde se efectuará su  medic¡ón y pago.

Excavac¡ón de cortes.

Antes  de  comenzar  cualquier  operación   relacionada  con  movim¡ento  de  t¡erras,  se  deberán  estacar  a

d¡stancias no superiores a 2O m entre sí, el pie de los terraplenes y los bordes superiores de los cortes.

Las   excavac¡ones   deberán   alcanzar   con   exactitud   las   trazas   que   muestren    los   planos,   debiéndose

respetar estrictamente  las  al¡neaciones,  niveles,  taludes y secciones transversales.     Cuando  lo  señale  el

Proyecto,  los  cortes  a  n¡vel  de  subrasante  contarán  con  una  cuneta  en  tierra  al  pie  del  talud,  la  que  se
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considerará  como  parte  de  las  excavac¡ones  a  ejecutar  según  esta  Sección.     Las  excavac¡ones  de  cortes

incluyen  además,  la  remoc¡ón  de  revestimientos  asfálticos  existentes  de'  tipo  tratam¡ento  superficial,

¡ncluso  bases y subbases cuando corresponda su remoc¡ón.

A  n¡vel  de  la  subrasante,  la  plataforma  deberá  tener  el  ancho  mínimo  señalado  en  el  Proyecto.    S¡  un

corte  resulta  con  sobreancho,  deberá  adecuarse  la  cuneta  en  tierra  al  p¡e  del  talud,  o  se  deberá   tratar

según  apruebe  o  d¡sponga  el   lnspector  Fiscal.  Ningún   punto  deberá  quedar  por  sobre   las  cotas  de   la

subrasante  establec¡das  en  el  Proyecto,  debiéndose  ajustar a  lo  estipulado  en  la  Sección  2.3  Preparación

de  la Subrasante de las presentes EE.lT.

2.2        PREPARAClÓN  DE  LASUB RASANTE  (M2).

Descripción Y Alcances

Esta  Secc¡ón  se  refiere  a  los  trabajos  requeridos  para  conformar  la  plataforma  del  cam¡no  a   n¡vel  de

subrasante,  en  sectores  de terraplén  y corte,  dejándo'a  en  condiciones adecuadas  para  rec¡bir  las  capas

sigu¡entes,  tales  como  subbases,  bases,  carpetas  de  rodadura  o  cualquier otra  que  se  especifique  en  el

Proyecto.

Si   después  de  term¡nada  y  aprobada,   la  subrasante  sufre  deterioros  o   deformaciones   por  cua'quier

causa,  será  de  cargo  del  Contratista  la  readecuac¡ón  de  la  superficie  a  su  estado original.

Pi-ocedimiento de Trabajo.

Perf¡ladura.

Antes  de comenzar los trabajos de  preparación  de  la  subrasante, se deberá  estacar cada  20 m  entre  sí y

en  los  puntos  ¡ntermed¡os  que  sean  necesarios,  el  eje,  bordes  de  la  plataforma  y  cualqu¡er  otro  punto

del   perfil  a   nivel   de   subrasante   que   se   requiera,   para   dar  a   la   plataforma,   los   bombeos,   peraltes  y

quiebres  prev¡stos  en  los  perfiles  transversales  del  Proyecto.  El  lnspector  Fiscal  utilizará  este  estacado

para   establecer,   a   nivel   de   subrasante,   el   cumplim¡ento   del   alineam¡ento   vertical   y   horizontal   del

cam¡no.

En   sectores   de   terraplén   y   corte,   la   superf¡c¡e   de   la   subrasante   terminada   deberá   quedar  suave  y

un¡forme en todo  su ancho,  libre de  bolones a  la v¡sta,  de dimensiones mayores a  10 cm.   Con excepc¡Ón

de  sectores  de  corte  en  roca,  las tolerancias de  terminaciones serán  de O,O cm  sobre y  hasta  3,O cm  por

debajo de las cotas establecidas en el  Proyecto.

Compactación.

La  subrasante  deberá  compactarse de  manera  que,  en  los O,30 m  superiores se a'cance como  mín¡mo el

95%  de  la  D.M.C.S.,  med¡da  según  el  Método  descrito  en  8.1O2.7  del  M.C.-V.8  (LNV  95)  o  el  80%  de  la

Densidad  Relativa  determinada  según  el  Método  descr¡to  en  8.1O2.8  del  M.C.-V.8  (LNV  96).    El  control

de  compactación  se  realizará  en  todo  el  ancho  de  la  plataforma  a  nivel  de  subrasante  en  sectores  de
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corte,  incluso  'a  cuneta  en  tíerra  al  p¡e  del  talud,  según  se  dispone  en  el  segundo  párrafo  de'  Numeral

5.2O1.304(1)   del   MC-  Vol   5   y,   hasta   O,5O   m   de   'os   bordes   exteriores   de   la   plataforma   a   nivel   de

subrasante, en  sectores de terraplén.  En  este  últ¡mo caso,  la  ex¡gencia de compactación  para  los  últimos

O,50   m   a   ambos   lados  de   la   plataforma   será   de   mínimo   90%  de   la     D.M.C.S.   o   el   70%  de   la   D.R.,

determ¡nadas según  los Métodos descr¡tos en

8.102.7  ó  8.1O2.8  del  M.C.-V.8  (LNV  95  ó  LNV  96),  respect¡vamente,  en  la  m¡sma   profundidad  antes

señalada.

3.       CAPASGRANULARES.

3.1        RELLENOCBR>20%   (M3).

Descripc¡ón y Alcances.

Esta  Sección   se   refiere  a   los  trabajos  y  materíales  necesar¡os  para  efectuar  rellenos  en   lugares  tales

como  los espac¡os excavados y no ocupados por las obras y otros  lugares establec¡dos en el  Proyecto.

Materiales.

Los   mater¡ales   para   re"enos   estructura'es   deberán   estar   conformados   por   suelos   inorgánicos   que

cumplan  con  los  requ¡sitos  indicados en  la Tabla  5.206.2.A.

TABLA 5.2O6.2.A

REQUISITOS  DE  LOS  MATERIALES  PARA  RELLENOS  ESTRUCTURALES

TAM'CES RELLENO RELLENO ESTRUCTURAL
(mm)                            (ASTM) ESTRUCTURAL PERMEABLE

80                                         (3") 100 100

5                                           (NO 4) 35    -100 35   -100
0,08                               (No 200) 0    -20 0     -       4

l.P.(') 3    -6 NP

(*)  Índice  de  Plast¡cidad  determ¡nado  según  el  Método  descrito  en  8.1O2.4   del  M.C.-V.8  (LNV 90)

Además  de   'os   requis¡tos   anter¡ores,   el   mater¡al   deberá   cumplir  ccm   un   "Equ¡valente   de  Arena"   de

mínimo  20%, determ¡nado según  Método descr¡to en 8.202.9 del  M.C.-V.8 (LNV-71).

Construcc¡ón.

Los  rellenos  estructurales  deberán  colocarse  en  capas  horízontales  uniformes,  cuyo  espesor compactado

no  deberá exceder 'os O,2O m, a  no ser que el Contratista demuestre que con sus equ¡pos puede alcanzar

la   densidad   mínima   especificada   en   capas   de   mayor  espesor,   s¡tuac¡ón   que  deberá   ser  verificada   y

aprobada  por el  lnspector Fiscal.

Salvo  que  en  el  Proyecto  se  indique  de  otra  manera,  los  rellenos estructurales  deberán  compactarse  en

todo    su     espesor  hasta  alcanzar  como  mínimo  el  95%  de  la   D.M.C.S.,  determinada  según  el   Método
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señalado  en  8.102.7  del  M.C.-V.8  (LNV  95)  ó  el  80%  de  Dens¡dad  Relat¡va  según  el  Método  señalado  en

8.102.8  del  M.C.-V.8  (LNV96).

3.2        BASE CHANCADA CBR>=8O%  (M3).

Descripc¡Ón y Alcances.

Esta Secc¡ón se  ref¡ere a  la colocac¡ón y compactación de  bases granulares,  normalmente  ub¡cadas sobre

una  subbase  o  subrasante  y  destinadas  a  formar  parte  de  la  estructura  de  un  pav¡mento  asfált¡co  de

rodadura  del t¡po  concreto asfáltico.

Colocación.

La  base granular debidamente  preparada,  se extenderá  sobre  la  plataforma  de  la  senda,  incluyendo   las

áreas   de   seguridad,   med¡ante   equipos   distribu¡dores   autopropulsados,   debiendo   quedar  el material

l¡sto  para  ser compactado s¡n  necesidad  de  mayor man¡puleo  para  obtener el espesor,  ancho y  bombeo

deseado.  Alternat¡vamente,  el  material   podrá  transportarse  y  depositarse  sobre   la   plataforma  de  la

senda,   formando   p¡las   que   den   un   volumen   adecuado   para   obtener  el   espesor,   ancho   y   bombeo

espec¡ficado.   En  este   último  caso,   los  materiales  ap¡lados  deberán   mezclarse   por  med¡os   mecán¡cos

hasta  obtener la  homogene¡dad y humedad necesaria, tras lo cual se extenderán uniformemente.

La   base   deberá construirse  por capas de espesor compactado  no superior a O,30 m  ni  infer¡or a

O,12  m.  Espesores  superiores  a  O,30  m,  se  extenderán  y  compactarán  en  capas.    El  material  extend¡do

deberá  ser de  una granulometría  un¡forme,  no deb¡endo  presentar bolsones o n¡dos de  materiales finos

o gruesos.

As¡mismo,  para  el  relleno  de  las  sobre  excavac¡ones  de  corte  en   roca  a  nivel  de  subrasante,  según  lo

d¡spuesto  en  el  Numeral  5.201.304(8)  de  la  Secc¡ón  5.201  del  MC-Vol  5,  Excavación  General  Abierta,  el

material  de  base  granular  se  podrá  colocar  de  la  misma  manera  antes  establecida  para  base  granular

n¡velante.

En  la  construcción  de  la  senda,  no  se  perm¡t¡rá  depos¡tar  y  mezclar  el  material  de    la  senda  sobre  la

superficie  del  pav¡mento  de  rodadura.    En  este  caso,  el  regado y mezclado  del  mater¡al  para  obtener  la

humedad y  homogeneidad  necesar¡a, se efectuará solo en  planta,  previa  a  su transporte y colocac¡Ón  en

las áreas de  la  senda.

Compactación.

Las  bases  granulares   de  capacidad  de  soporte  igual  o  mayor  a  809/o  CBR,  se  deberán  compactar  hasta

que   el   material      haya   alcanzado   un   nivel   de   densificac¡ón   mi'n¡mo   del   95%  de   la   D.M.C.S.,   obtenida

según  el  Método  descrito  en  8.102.7  de'  M.C.-V.8  (LNV  95)  ó  el  sOO/o  de  la  Dens¡dad   Relativa,  según  el
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Método  descr¡to  en  8.102.8  del  M.C.-V.8  (LNV  96).  Las  mín¡mas  dens¡dades  señaladas  anteriormente,

regirán además para el  material que conforme las zonas de seguridad.

En  los  'ugares  inacces¡bles  a  los  equípos  usuales  de  compactac¡ón,  el  material  deberá  compactarse  con

p¡sones  mecán¡cos manuales u otros equipos,  hasta alcanzar la  mínima  densidad establecida.

Term¡nac¡ón.

Una   vez   terminada   la   compactación   y   perf¡ladura   de   la   base   granular,   ajustándose   a   los   perfiles

longitudinales y transversales  del  Proyecto,  ésta  deberá  presentar  una  superf¡c¡e  de  aspecto  un¡forme y

s¡n variaciones en  cota  en  ningún  lugar,  mayores que  +0,O cm  y -1,O cm  para  bases granulares  de  poder

desoporte   ¡gualo   mayora  80%CBR.

No  obstante  que  se  aceptarán  las  toleranc¡as  de  term¡nac¡ón  señaladas  para  las  bases  granulares,  el

Contrat¡sta  tomará  todas  las  precauc¡ones  necesarias  para  cumpl¡r con  los  requ¡s¡tos  de espesor,  lisura  y

otros exigidos para  e' pav¡mento a construir sobre e"as.

Si  se  detectaran  áreas  a  un  n¡vel  ¡nferior a  la  toleranc¡a  especificada,  éstas  deberán  escarifícarse  en  un

espesor mín¡mo  de  O,10  m  para  enseguida  agregar mater¡al,  regar,  recompactar y terminar la  superfic¡e

hasta  dar  cumplim¡ento  a   lo  establecido  en  el   Numeral  anterior.     Las  áreas  a   un   nivel  superior  a   la

tolerancia  especificada,  deberán  ser  rebajadas,  regadas y  compactadas  nuevamente,  hasta  cumplir con

lo  estab'ec¡do.

El  mun¡c¡pio  se  reserva  el  derecho  de  rechazar  los  tramos  afectados  que  no  cumplan  con  lo  estipulado

en e' apartado anterior.

Contro'es de Cal¡dad.

Compactacíón.

Se  deberá  real¡zar  un  ensayo  de  densidad  in  s¡tu  cada  10O  m2  como  máximo,  tanto  para  sub-rasante

natural  y  rellenos.

La  compactación  se debe  controlar in  situ  med¡ante  el  uso de dens,'metro  nuclear.  Los valores  recogidos

en  terreno  se  contrastarán  con  el  resultado  obtenido  del  ensayo  de  laborator¡o  Proctor  Modificado  el

cual se efectuará,  como  mínimo,  una vez por senda.

El  densímetro  nuclear  se  deberá  cal¡brar  usando  como  referencia  el  ensayo  del  cono  de  arena,  lo  cual

será verificado  por la  ln5pección Técnica  de  Obra.

Un¡formidad de compactación.
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El  control  de  un¡formidad  para  las  superficies  de  la  sub-base,  se  procederá  según  lo  establec¡do  en    el

numeral 5.205.304 de  la sección 5.205  Formac¡ón y Compactación de Terraplenes del  MC-V5

CBR.

Un  ensayo   por  obra,  el   mater¡al   deberá   proven¡r  de   una   planta  de  ár¡dos  f¡ja.  Queda   estr¡ctamente

prohibida  la  confección  de  mater¡al  "in  situ''.

Graduación y LÍmites de Atterberg.

un   ensayo   por  obra,   el   mater¡al  deberá   proven¡r  de  una   planta   de  áridos  f¡ja.   Queda   estr¡ctamente

proh¡b¡da  la  confección  de  mater¡al  ''¡n situ'J.

Desgaste ''Los ángeles''.

Un  ensayo  por  obra,  el   material  deberá   provenir  de   una   planta  de  áridos  fija.  Queda   estrictamente

prohibida  la  confección  de  mater¡al  "in  situ''.

4.       REVESTIMIENTOSY PAVIMENTOS

4.1        lMPRIMAClóN  BASE  PARA CARPETA ASFÁLTICA (M2).

Materiales

Asfaltos.

Para  ¡mpr¡mar se  deberán  utilizar asfaltos  cortados de  curado  med¡o  t¡po  MC-30  o,  MC-70.  El grado  a

ut¡l¡zar dependerá de  la textura y humedad  de  la  base y de  la temperatura ambiental.  La viscos¡dad

deberá ser creciente  para  bases más ab¡ertas y climas más calurosos.   Para  bases que contengan algunas

sales,  en  especial,  cuando ellas  provengan  del  agua  util¡zada  en  su  preparac¡ón,  es  recomendable  ut¡lizar

losgrados de menorviscosidad.    Los asfaltos   cortados   deberán   cumplir   con los   requisitos

estipulados en  la  Espec¡f¡cac¡ón  descrita  en  8.301.3  del  M.C.-V.8  (LNV 50),  con   un    equivalente   de   xilol

no   mayor  a 2O%   en el  Ensaye de   la   Mancha   con   heptano-xilol,  determinado según  el  Método

descrito  en  8.302.7  del  M.C.-V.8  (LNV 25).

Alternativamente,  podrán emplearse emuls¡ones ¡mprimantes, s¡empre que prev¡o a  su  uso se hagan

canchas de  prueba  para verif¡car su comportamiento, espec¡almente en  lo que respecta  a  la dosis

necesaria  para  obtener la  penetrac¡ón  requerida.  Las emuls¡ones se  ajustarán  a  lo  indicado  en  la

Específ¡cación  descrita  en  8.3O1.4 ó  8.3O1.5  del  M.C.-V.8  (LNV 30 ó  LNV 31),  según  corresponda,  con  un

porcentaJ®e  de xilol  no  mayor a   25% en el  Ensaye  de  la  Mancha  con  heptano-xilol,  medido  según  el

Método descr¡to en 8.302.7 del  M.C.-V.8 (LNV 25).
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La  emuls¡Ón  imprimante,  deberá  cumpl¡r con  los  requ¡sitos señalados en  la  tabla  5.401.201.A  del  MC-Vo'

5

ENSAYE EXIGENCIA MÉTODO
Viscosidad  Saybolt Universa' a 25OC   (sSU) 2O-100 8.302.12  (LNV 39)

Punto  lnflamación  (oc) MÍn.  90 8.302.9     (LNV   36)

Densidad  (kg/m3) 960 -980MÍn.20 8.302.2     (LNV  16)8_302_5(LNV42)

Destilación
Residuo  (%)
Aceite      (%) Máx.15MÍn_60 8.302_5     (LNV42)ASTM-D139
Ensaye en el  residuo
F!otación  a  5ooc  (s)

Será   responsabilidad   del  Contrat¡sta,  ver¡ficar  que   los  mater¡ales  se  ajusten  a  estas  especificac¡ones.

Para  ello,  deberá  presentar  certif¡cados  de  ensayes  de,  como  mín¡mo,  una  muestra  de asfalto  por cada

remesa  que  llegue  a  la faena.   El  muestreo de los mater¡ales b¡tum¡nosos deberá ajustarse a  lo d¡spuesto

en  el  Método  descr¡to  en  8.302.1 del  M.C.-V.8 (LNV 6)

Arenas.

Las  arenas que  se  utilicen  para  la  imprimación  reforzada,  así como  para  corregir sectores con  exceso  de

asfalto,   serán   no   plást¡cas   y   l¡bres   de   ¡mpurezas   y   materias   orgánicas.       La   granulometría   deberá

ajustarse  a  la  banda  ¡ndicada  en  la  Tabla  5.401.202.A  del  MC-Vol  5.  No  obstante,  el  Contratista  podrá

presentar otra granulometría,  la cual deberá ser aprobada  por el  lnspector F¡scal, prev¡o a ser empleada.

TABLA 5.4O1.202.A  GRANULOMETRÍA  DE  ARENAS

TAMICES(mm)(ASTM) PORCENTAJE EN  PESO QUE PASA

10                          (3/8") 100

5                          (No4) 85-10O

0,08                    (No200) 0-5

Los  agregados  deberán  cumplir  además,  con  los  requ¡s¡tos  señalados  en  la  Tabla  5.401.202.B  del  MC-

Vol  5.

TABLA  5.4O1.202.B  REQUISITOS  DE  LOS  AGREGADOS

ENSAYE REQUISITO METODO

Desintegración  en  Sulfato de Sodio Máx.12yo 8.202_17  (LNV  74)

Adherenc¡a Método Estático MÍn.  95% 8.302.29  (LNV   9)
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Preparación De La Superficie A lmprimar

Prev¡o   al   ¡n¡c¡o   de   la   ¡mprimación   sobre   base   granular   o   subbase   (caso   hormigón),   se   debe   tener

presente  que   la   humedad  de  ésta,  factor  determinante  para   la   penetrac¡ón  del   ligante,  debe  estar

cercana  a  la  ópt¡ma.

Antes  de  imprimar  se  deberá  retirar  de  la  superf¡cie  todo  mater¡al  suelto,  polvo,  suciedad  o  cualquier

otro  material  extraño.  Cuando  la  superf¡c¡e  presente  partículas f¡nas sueltas,  como consecuenc¡a  de  una

exces¡va    sequedad   superf¡cial,   se    podrá    rociar   ligeramente   con   agua,    inmediatamente   antes   de

imprimar.    En   todo   caso,   no   se   deberá    ¡mprimar   hasta   que   toda   el   agua   de    la   superficie   haya

desaparecido.

Cuando  se empleen  asfaltos cortados tipo  MC,  la  humedad  de  la  base o subbase, según corresponda,   se

med¡rá   entre   los   5   y   15   mm   superiores.   S¡   el   mater¡al   cont¡ene   finos   cohes¡vos,   esta   humedad   no

excederá  el  50%  de  la  humedad  óptima,  determ¡nada  según  el  Método descrito en  8.102.7 del  M.C.-V.8

(LNV 95);  pero s¡ es  ¡nerte y con  pocos finos, este  porcentaje  podrá  ser de hasta  un  máximo de  100%.   El

uso  deemulsiones,  notiene  limitación  porhumedad  de  los mater¡ales a  ¡mprimar.

Aplicac¡ón del asfa'to.

El   asfalto   deberá   aplicarse   med¡ante   distribuidores   a   pres¡ón   que   cumplan   con   lo   d¡spuesto   en   el

Numeral  5.401.301(2).    En  los  lugares  de  com¡enzo  y término  de  los  r¡egos  asfálticos,  se  deberá  colocar

un  papel,  cartón  o  polietileno  de  un  ancho  no  ¡nfer¡or  a  O,80  m.     Una  vez  util¡zado,  éste  deberá  ser

retirado de ¡nmediato.

Los  asfaltos  cortados  no  podrán  ser  calentados  a  una  temperatura  superior  a  la  correspondiente  al

punto   de   ¡nflamación.   La   temperatura   de   aplicac¡ón   deberá   ser   aquella   que   permita   trabajar   con

v¡scos¡dades  comprend¡das  entre  20  y  120  centistokes  (10  a  60  sSF).  Las  emuls¡ones  imprimantes  se

aplicarán a  la temperatura ind¡cada por el proveedor.

Dependiendo    de    la    textura    de    la    superficie    a    imprimar,    la    cantidad    de    asfalto    a    colocar,    en

general,  estará  comprend¡da  entre  O,8  y  l,5  kg/m2  de  superf¡cie,   debiéndose  establecer  la   cant¡dad

definit¡va   considerando   un   res¡duo   colocado   de   35%  y  obtener   una   penetrac¡ón   mín¡ma   de   5   mm

después de  un t¡empo de absorc¡ón  y secado  de  6  a  12  horas en amb¡entes calurosos;  de  12  a  24  horas

en  ambientes frescos y de 24 a 48  horas en ambientes fr,'os,  o frescos y húmedos. S¡  la  imprimación seca

antes  de  6  horas,  salvo  en  épocas  muy  calurosas,  se  deberá  ver¡f¡car  la  dos¡s  y  las  características  del

imprimante   y   de   la   superficie   que   se   esté   imprimando.      El   material   asfált¡co   deberá   distribuirse

un¡formemente  por toda  la  superfic¡e,  aplicando  la  dosis    establecida    con    una  toleranc¡a  de  ±  5%.    Al

usar  emulsión  ¡mprimante,  el  res¡duo  asfáltico  en  terreno  debe  cumplir  con  un  mínimo  de  35%.     Se

deberá  verif¡car  la  tasa  de  apl¡cación  resultante  cada  500  m    de  impr¡mac¡ón  por  pasada  como  mínimo,
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frecuencia  que el  lnspector Fiscal  podrá  aumentar o dism¡nuir de acuerdo a  la tecnología  que se  utilice y

a  la  long¡tud  del tramo  a  ¡mpr¡mar.  Como  mínimo  esta  verificación  deberá  realizarse  una vez al  día.

S¡   no   se   obtiene   la   penetrac¡ón   requerida   a   pesar   de   ajustar   todos   los   trabajos   a   los   requ¡s¡tos

est¡pulados,  se  procederá  a  impr¡mar con  la  base  compactada  hasta  alcanzar aproximadamente  el  9O%

de    'a    D.M.C.S.,    determinada    según    el    Método    descrito   en    8.1O2.7   del    M.C.-V.8    (LNV   95),    para

poster¡ormente,  una vez  penetrado el  asfalto, terminar con  la  compactación de  la  base  hasta  alcanzar la
mínima  densidad  ex¡gida.

S¡  después  de transcurrido el tiempo de  absorc¡ón y secado  establec¡do, aún  quedaren  áreas con  asfalto

sin  penetrar,  éstas  deberán  recubrirse  con  arena  que  cumpla  lo  espec¡ficado  en  el  Numeral  5.401.202

del   MC-Vol   5.   Por   otra   parte,   toda   área   que   no   haya   quedado   sat¡sfactor¡amente   cubierta   con   la

aplicación  del  riego,  deberá tratarse en forma  ad¡c¡onal  mediante r¡ego manual.  S¡ estas reparaciones no

resultan  sat¡sfactorias,  a  ju¡c¡o  del   lnspector  F¡scal,  se   procederá  a  escaríf¡car  en   lO  cm   la   superfic¡e

afectada,  para volver a  recompactar e impr¡mar.

Las   estructuras,   la   vegetación   y   todas   las   ¡nstalac¡ones   púb'¡cas   o   pr¡vadas   ub¡cadas   en   el   área  de

trabajo,   deberán   protegerse   cubriéndolas   adecuadamente   para   evitar   ensuc¡arlas.   Las   protecc¡ones

deberán  mantenerse hasta que el asfalto haya curado o quebrado completamente.

Las   superficies   ¡mprimadas   deberán   conservarse   s¡n   deformaciones,   saltaduras,   baches   o   suciedad,

hasta  el  momento  de  colocar la  capa  sigu¡ente.   Esta  sólo  podrá  colocarse,  una vez que  se ver¡fique  que

el   imprimante   haya   curado   o   quebrado   tota'mente,   según   se   utilice   asfalto   cortado   o   emulsión,

respect¡vamente.

4.2        CALZADACONCRETO ASFÁLTICO  E=4CM  (M2).

En  esta  secc¡ón  se  def¡nen  los trabajos  de  construcción  de  asfálticos  mezclados en  planta  y en  caliente,

incluyendo  la  prov¡sión  de  mater¡ales,  la  fabr¡cac¡ón,  los  transportes,  la  distr¡bución  y  la  compactación

de  la  mezcla.  Las  mezclas  de  ár¡dos  cumpl¡rán  las  bandas  granulométr¡cas  que  dispongan  las  presentes

EE.TT.

Materiales.

Los materiales deben  ser traídos desde  una  p'anta  de un  proveedor reconoc¡do.

Fracción Gruesa.

Deberá   estar   constituida   por   partículas   chancadas,   I¡mp¡as   y   tenaces,   entendiéndose   por   '¡mpias,

partículas   libre   de   matería   orgánica,   arcilla  o   materias  extrañas,   ajustándose  a   los   requisitos  que  se

ind¡can  a  la Tabla  5.408.201.A   para   Rodadura  del  MC-V5.

Fracción  Fina.
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La  fracción  que  pasa   por  tam¡z  5  mm     (ASTM   NO8),  deberá    estar  constituida   por  arenas  naturales  o

provenientes de  la  tr¡turación  de  rocas o gravas,  las que  deberán  cumplir con  las condiciones ex¡gidas a

la  fracción  gruesa  en  la  Tabla  5.408.201.A  sobre  el  Desgaste  de  Los ángeles.  Sus  partículas deberán  ser

duras,  tenaces y  libres  de  arcilla  o  sustancias  perjudiciales.  Estos  áridos  se  emplearán  en   la  elaboracíón

de  mezclas  densas,  semi-densas,  gruesas  y  f¡nas,  deb¡endo  cumpl¡r  con   los  requ¡sitos  ¡ndicados  en   la

Tabla  5.408.201.B   Requisitos  para  la  Fracción  Fina  del  MC-V5.

Polvo  Mineral   (Filler)

El  filler  de  aportac¡ón  deberá    estar  constituido  por  material  fino    tal  como  cemento  hidráulico,  cal  u

otro  material  ¡nerte  l¡bre    de  origen  calizo,  libre  de  materia  orgánica  y  partículas  de  arcilla,  debiendo

ajustarse  a  la  granulometría   que  se  señala  en  la Tabla  5.408.201.C.  del  MC-V5

Mezcla de áridos.

Los áridos combinados  deberán  cumpl¡r con  los  requisitos  ¡nd¡cados en  la Tabla  5.408.201.D.  del  MC-V5

Las  d¡stintas  fracc¡ones  de  áridos  deberán  comb¡narse  en  proporciones  tales  que  la  mezcla  resultante

cumpla  con  lo  d¡spuesto en  la  banda   lV-10(1)   ¡ndicada  en  la Tabla  5.408.201.E del  MC-V5.

Asfalto.

Se  deberán  usar cementos asfált¡cos según grado  de viscosidad  absoluta  del tipo  CA24 ó  CA14,  según  la

zona  y  el  lugar  donde  se  empleen.  Estos  materiales  deberán  cumpl¡r  con  la  especif¡cación  descrita  en

8.301.1  del  MC-V8.

Alternativamente,  se   perm¡tirá   el   uso  de   cementos   asfált¡cos  modif¡cados  con   poli'meros,   los   cuales

deberán  cumplir  con  los  requisitos  establecidos   en  la  Tabla  5.4O8.202.A   del  MC-V5  o  asfaltos  del  tipo

multigrado,  los cuales deben  cumplir con  los  requisitos establec¡dos en  la Tabla   5.4O8.202.B  del  MC-V5.

Propiedades de la Mezcla Asfáltica en caliente.

EI  CONTRATISTA,   deberá  presentar al  lnspector  Fiscal  la  dos¡ficac¡ón  de  las  mezclas  asfált¡cas  antes  de

comenzar la  pavimentación.

La   dosifícación   deberá   ser   visada   por  el   Laboratorio   de   V¡alidad   en   un   plazo   máx¡mo   de   25   días,

contados  desde  la  fecha    de  recepc¡ón  de  la  so'ic¡tud  del  lnspector  Fiscal.  EI  CONTRATISTA  sólo  podrá

comenzar con  la  colocación  de  las  mezclas asfálticas,  cuando  haya  recib¡do  la visación  correspondiente.

S¡  transcurr¡do  el  plazo de  25  días  antes señalado,  el  lnspector  F¡scal   no  hub¡ese  recibido   la   respuesta  a

la  dosificación  presentada,  éste  podrá  autor¡zar  el  ¡n¡cio  de  la  ejecuc¡ón   de esta  part¡da  de  la  obra.
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Las  propiedades  de  las  mezclas  asfált¡cas  se  determinarán  en  probetas  preparadas,  según  el  método

descrito  en    8.302.40  del  MC-V8,  y  su  dosif¡cac¡ón  se  efectuará  según  el  método  descr¡to  en    8.3O2.47

del  MC-V8.

La   mezcla   de   granulometn'a   escogida   deberá   cumplir   con   lo      ind¡cado   en   las   Tablas   5.408.203.A,

5.408.203.B.  En todo  caso  la  banda  a  apl¡car será  de  uso frecuente  en  el  MOP  para  tráns¡to  liviano.

Una  vez  fijada   la  granulometría  que  cumpla  con  la  banda  especif¡cada,  se  confecc¡onará  la   banda  de

trabajo,  aplicando  las  toleranc¡as  señaladas  en  el  método    descríto  en  8.3O2.47  del  MC-V8.  La  banda

granulométr¡ca  no  podrá  ser cambiada   por otra  s¡n  previa  autor¡zación  del  lnspector  Fiscal.

EI  CONTRATISTA    debe  validar  mediante  certif¡cados  emit¡dos  por  el  proveedor  correspondiente,  los

requisitos establecidos en  el  apartado anter¡or a  fin  de asegurar la calidad  de  la  obra. Se  rechazará todo

material   que   no   cumpla   con   lo   especificado   en   esta   part¡da   y   deberá   ser   repuesto   a   completa

satisfacc¡ón  del  l.T.O  munic¡pal.

Transporte y colocación

Las  mezclas  deberán  transportarse  a   los  lugares  de  colocac¡ón  en  cam¡ones  to'va  convenientemente

preparados para ese objet¡vo y distribuirse med¡ante una terminadora autopropu'sada.

La  superf¡c¡e  sobre  la  cual  se  colocará  la  mezcla,  deberá  estar  seca  o  '¡geramente  húmeda.  En  n¡ngún

caso  se  pav¡mentará  sobre  superficies  congeladas,  cuando  la  temperatura  atmosfér¡ca  sea  inferior  a

5ÓC  o  con  tiempo   brumoso  o  lluv¡oso.  Cuando  la  temperatura  ambiente  descienda  de  10OC,  deberán

tomarse precauciones especiales para controlar la temperatura de compactación.

El  equ¡po  mín¡mo  que se  deberá  d¡sponer para  comenzar a  colocar una  mezcla  será  el siguiente:

-Terminadora autopropulsada;

-     Rodillotándemdedosruedasdeacero;

-      Rodilloneumático;y

-     Equipos menores, medidormanual de espesor, rastr¡llos, palasyotros.

Compactac¡ón.

una   vez   esparc¡das,    enrasadas   y   al¡sadas    las    ¡rregularidades   de    la    superfic¡e,    la    mezcla    deberá

compactarse  hasta  que  alcance  una  densidad  promedio  no  inferior  a'  97%  de  aquella  obten¡da  en  la

dosifícac¡Ón  v¡sada  por  el  Método  descrito  en  8.302.4O  en  M.C.-V.8  (LNV  24),  y  será  evaluada  según  el

Numeral  5.408.304(1)  del  MC-V5.   En  el  caso  de  la  zona  de  seguridad,  la  exigencia  de  compactac¡ón  será

no  infer¡or a  96% y serán  evaluadas según el  Numeral  5.408.304(1)  del  MC-V5.
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Para    las   mezclas   asfált¡cas   de   graduación   abierta,   la   densidad   de   referencia   será   aquella   que   se

determine  en  una  cancha  de  prueba  de  dimensiones  mínimas  de  100  m  de  largo  por  3,5  m  de  ancho.

Esta  dens¡dad  será  la  que  se  logre  con  un  mínimo  de  tres  pasadas  de  rodi"o  liso  y  la  compactación  no

deberá  prolongarse  más allá  de que  se  ¡nicie  la  destrucción  del agregado superfic¡al y se  evaluará  según

el  Numeral  5.4O8.304(1)  del  MC-V5.

La    cantidad,    peso   y   t¡po   de    rod¡llos   que   se    empleen   deberá    ser   el   adecuado    para    alcanzar   la

compactación  requerida dentro del  lapso de t¡empo durante el cual  la  mezcla  es trabajable.

Salvo  que  el  lnspector  Fiscal  ordene  otra  cosa,  la  compactac¡ón  deberá  comenzar  por  los  bordes  más

bajos,  para  proseguir  longitud¡nalmente  en  sentido  paralelo  con  el  eje  de  la  senda,  traslapando  cada

pasada en  la  mitad  del ancho del  rodíllo, de manera de avanzar gradualmente  hacia  la  parte  más alta  del

perfil  trarisversal.   Cuando   se   pavimente   una   p¡sta   adyacente   a   otra   colocada   prev¡amente,   la  junta
longitud¡nal  deberá     compactarse    en     primer    lugar,     para     enseguida     continuar  con  el   proceso  de

compactac¡ón  antes  descr¡to.  En  las  curvas  con  peralte,  la  compactac¡ón  deberá  comenzar  por  la  parte

baja, y  progresar hac¡a  la  parte  alta  con  pasadas  longitud¡nales  paralelas al  eje.

Los   rod¡llos   deberán   desplazarse   lenta   y   uniformemente   con   la   rueda   motriz   hacia   el   lado   de   la

term¡nadora.     La  compactac¡ón  deberá  continuar  hasta   elim¡nar  toda   marca  de   rod¡llo  y  alcanzar  la

densidad   espec¡ficada.      Las   man¡obras   de   cambios   de   velocidad   o   de   direcc¡ón   de   los   rod¡llos,   no

deberán  real¡zarse sobre  la capa que se está  compactando.

En   las  superficies  cercanas  a  aceras,  cabezales,   muros  y  otros  lugares  no  acces¡bles  a   los  rod¡llos,   la

compactación   se   deberá   realizar   por   medio   de   pisones   manuales,   alisadores  o   pisones   mecánicos,

previamente calentados.

El  concreto  asfált¡co  que  quede suelto, esté frío,  contaminado  con  polvo o t¡erra  o  que en  alguna  forma

se   presente   defectuoso,   deberá   ret¡rarse   y   sustituirse   por   mezcla   nueva   cal¡ente,   la   que   deberá

compactarse   ajustándola   al   área   circundante.   Deberá   eliminarse  toda   mezcla   colocada   en   exceso   y

agregarse en los 'ugares donde falte.

Durante  la  colocac¡ón y compactación  de  la  mezcla,  se  deberá ver¡f¡car el  cumplimiento  de  las sigu¡entes

condiciones:

-      La superfic¡e a  cubrirdeberá  estar l¡mpia,  seca y l¡bre de  materialesextraños;

-      La  compactación  deberá  real¡zarse sólo  cuando  la temperatura  de  la  mezcla  está  comprendida  entre

iioO  y  i4oOc,  salvo  cuando  se  deban  compactar  capas  de  espesores  ¡nfer¡ores  a  5  cm  o  mezclas  de

granulometrías abiertas,  en  cuyo caso  se  podrán  compactar a temperaturas menores que  110OC.    En  los

casos  de  mezclas  con  asfaltos  modificados  o  del  tipo  multigrado  se  deberá  cumpl¡r  con  las  indícac¡ones

dadas por el proveedor correspondiente;
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La   mezcla   deberá   alcanzar   e'   n¡vel   de   compactac¡ón   espec¡ficado,   control   que   hará   el   Contrat¡sta

mediante  densímetro  nuclear.  No  se  permitirá  la  extracc¡ón  de  testigos  excepto  los  de  recepción.  S¡n

embargo,   el   lnspector   Fiscal   podrá   autorízar   al   Contratista   extraer   no   más   de   c¡nco   test¡gos   por

dosificación,   para  calibrarel  equipo  nuclear;  y,     la      superf¡cie      term¡nada      no      deberá       presentar

segregac¡Ón     de      material     (nidos),     fisuras,     gr¡etas,  ahuellam¡entos,  deformac¡ones,  exudaciones  n¡

otros defectos.

4.3        CALZADA CONCRETOASFALT'CO  E=7CM  tM2).

Se  seguirán  especificaciones según 4.2.

5.       ELEMENTOS  DE CONTROL Y SEGURIDAD.

5.1        BORRADO DEMARCACION VIAL (M2)

A   fin   de   no   confundir   a   los   usuarios,   no   desacreditar   otras   señales   y   no   generar   accidentes.   Las

demarcaciones obsoletas y que  no corresponden  al  nuevo perf¡l de  la vía deben ser remov¡das antes que

las nuevas condiciones de operación y/o físicas se ¡mplementen. Se  puede  utilizar cualquier proceso que

e'imine totalmente  la  demarcac¡ón  obsoleta  s¡empre que  no dañe  el  medio  ambiente y que  no afecte  la

¡ntegr¡dad   del   pavimento,  tales  como  chorro  de  arena,  cepillado,  quemadura,   apl¡cación  de  agentes

químicos  u otros,  no siendo aceptable  el  recubr¡miento con  pintura gris o  negra, ya  que ésta  se desgasta

con  el tiempo  dejando visíble  la  demarcac¡ón  que  se  ha  intentado el¡minar.  Las demarcaciones elevadas

¡nnecesarias deben ser removidas en su totalidad.

5.2        SEÑALIZAClóN   HORIZONTALY DEMARCACIONES (M2).

Alcance

Esta  partida  incluye  el  suministro  e  instalación  de  demarcación,  sea  esta  en  li'neas,  símbolos,  leyendas  u

otras  especificadas  en  el  proyecto,  se  cuant¡f¡cará  por  metro  cuadrado  (m2).  Esta  será  del  tipo  epóxica

en el  caso de  la demarcac¡ón de  las zonas de senda  mult¡propósito.

Se  realizará  según  se  ¡ndica  en  plano  de  señal¡zaciones  real¡zado  en  base  a  ''Manual  de  señalización  de

tránsito"  capitulo  6 facilidades expli'citas  para  peatones y cicl¡stas.

Pintura.

Por   p¡ntura   se   ent¡ende   un   compuesto   líqu¡do   pigmentado  que  se   conv¡erte   en   una   película   sólida

después de su aplicación, en capa fina sobre el pavimento y que debe cumplir los requ¡sitos básicos de la

Tabla  5.704.2O1.A del  MC-V5.
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5.2.1      Línea Central Segmentada En Senda multipropósito.

Se  considera  una  línea  blanca  segmentada  de  1.O x O.1  (m)  d¡stanciada  cada  1.0  (m)  a  lo  largo  de  todo  el

eje del trazado de  la senda  multipropósito, excluyendo  los cruces y las zonas en donde  las características

geométricas  y/o   del   entorno  de   un   determinado   sector  obstruyan   la  visib¡l¡dad.   Se   cuant¡ficará   por

metro cuadrado (m2).

5.2.2      L,'nea LongitudinaI Segmentada.

La  trazado  que  deben  seguir  los  c¡cl¡stas  cuando  una  senda  cruza  una  vía  convenc¡onal  queda  del¡m¡tada

por li'neas  segmentadas,  const¡tu¡das  por cuadrados  blancos de  50  cm  de  lado y separados tamb¡én  por
50  cm;  la  senda  puede  reforzarse  con tachas  retro  reflectantes  blancas  ubicadas  brecha  por  medio.  Ver

Figura.

Se  cuant¡ficará  por  metro  cuadrado  (m2),  y  su   ub¡cación  corresponde  a   la  indicada   en   los  planos  de

Señalética.

5.2.3      Flecha Recta Senda mult¡propós¡to.

lnd¡ca  que  la  pista  donde  se  ub¡ca  está  destinada  al  tránsito  que  continúa  en  línea  recta.  En  general  se

ut¡liza  en  aproximaciones  a  intersecciones,  empalmes  o  enlaces.  Tamb¡én  se  utiliza  complementando  el

símbolo de senda  multipropósíto.
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5.2.4      Senda multipropósito.

Este  símbolo  advierte   que   la  calzada   o   p¡sta   donde  se   ub¡ca   está  destinada   sólo  a   la   circulación   de

b¡c¡cletas.  Se  debe  demarcar  siempre  que  ex¡sta  la  pos¡b¡l¡dad  de  ingreso  a  la  senda  multipropós¡to  o

ciclobanda  de otro t¡po de vehículos,  como ocurre en ¡ntersecc¡ones y conexiones con calzadas laterales.

Sus dimensiones  para  una  p¡sta de  l,2  m  de ancho  se detallan  en  el  manual de Señalizac¡ón  de Tránsito.

Cuando el  ancho es ínferior, tales d¡mens¡ones deberán  reducirse proporc¡onalmente.

5.2.5       Cruce de Senda Multipropósito

La  Senda  que  deben  segu¡r  los  c¡cl¡stas  cuando  una  vía  cruza  una  vía  convencional,  queda  delim¡tada  por

líneas  segmentadas,  const¡tuidas  por  cuadrados  blancos  de  50cm  de  lado  y  separados  por  50cm;   la

senda   se   reforzará   con   tachas   retroreflectantes   blancas   ub¡cadas   brecha   por   medio.   (Ver   plano   de
"detalle  de  señalización y seguridad  v¡al'').
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5.3           ESMALTE OPACO ACRILICO  (ML).

Se consulta  el  p¡ntado de las soleras ex¡stentes dos manos de esmalte opaco Amarillo,  para asegurar la

apl¡cación de las dos manos de  pintura,  la primera  mano será de color blanco y la segunda  mano será  de

color amar¡llo.   Las  pinturas deberán  cumplir con   los requis¡tos  bás¡cos de  un¡formidad  indicados en  el

tópico  8.6O1.1  del  MC-V8.

El  proced¡miento  de trabajo  será  el  ¡ndicado  en  el  MC-V5 sección  5.704.3.

EI  CONTRATISTA,   deberá  entregar los cert¡ficados  que garant¡cen  el  cumpl¡m¡ento  de  los  requisitos

indicados en  el   tóp¡co  mencionado.

La  part¡da  contempla  el  suministro,  aplicac¡ón y colocac¡ón  del  mater¡al y  la  l¡mpieza  de  la  superficie.

Control de Cal¡dad.

Se debe cons¡derar la toma de, al  menos,  una  muestra de  cada  part¡da  llegada a obra,  por parte de  un

laborator¡o con  inscripción vigente en  los registros  del  M¡n¡ster¡o de Obras  Públ¡cas con  el  f¡n  de veríficar

el  cumplimiento  de  los  requ¡sitos establecidos en  los puntos anter¡ores.

5.4           PINTURAROJAACRlÍLICA(M2).

Se  consulta  la  aplicac¡ón  de dos  manos de  p¡ntura  acrílica  roja  para  la  superf¡cie  de  la  senda,  la  p¡ntura  a

emplear será  resistente a  la  abras¡ón y a  los agentes exteriores a  los cuales pueda estar expuesta,

además  la  pintura  deberá  cumpl¡r con  los requisitos   bás¡cos y de  un¡formidad  ¡ndicados en   el  tóp¡co

8.6O1.1 del MC-V8.  La  pintura  base de  la senda  no deberá ser retroreflectante

El  proced¡m¡ento de trabajo  será  el  indicado en  el  MC-V5  sección  5.704.3.

EI  CONTRATISTA,   deberá  entregar los certificados que garanticen  el  cumplimiento  de  los  requis¡tos

¡nd¡cados en  el   tópico  mencionado.

La  part¡da  contempla  el  sumin¡stro,  aplicación  y colocación  del  material y  la  'impieza  de  la  superfíc¡e.

Control de Calidad.

Se debe considerar la toma de, al menos,  una  muestra de cada  partida  llegada a obra,  por parte de  un

laboratorio con  ¡nscr¡pción vigente  en  los  reg¡stros del  Ministerio de Obras  Públicas con  el f¡n  de verificar

el  cumplim¡ento  de  los  requisitos establecidos en  los  puntos  anteriores.

5.5            SEÑALIZACIONES VERTICALES  (UNl).

Se  realizará  según  "Manual  de  señal¡zación  de  tránsito"  cap¡tulo  6  facilidades  expli'citas  para  peatones y

c¡clistas.  Las señalét¡cas a  considerar serán  las sigu¡entes
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5.5.1       Superficie segregada peatones-bic¡clos
Se  ut¡l¡za  señal¡zac¡ón   Superficie  segregada  peatones-bic¡clos   RO-14a  y  RO-14b,  ub¡cadas  cada  50  mts.

a  lo  largo  de  la  Senda y según  se  indica  en  plano  de señalizaciones y segur¡dad  vial.
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5.5.2       Resaltos

Se  instalará  una  seña'  de  advertencia  de  pel¡gro  RESALTO  (PG-8a)  a  35m.  antes  del  resalto,  para  advert¡r

a  los conductores.

En  el  mismo  cruce  del  resalto,  se  ¡nstalará  una  señal  de  UBICAClÓN  RESALTO  (PG-8b)  al  costado  de  éste.

5.5.3       Cruce de ciclistas.

Se    instalará    una    señalización   de   cruce   de   ciclistas   para    advertir   a    los   vehi'culos    motor¡zados    la

proximidad  de  un cruce con  una senda. Se  ub¡cará a 30 m. desde el cruce.
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5.5.4      Puente angosto (PF-2)

Esta  señal  se  utilizará  para  advert¡r  a  los  c¡clistas  la  prox¡m¡dad  un  puente  sobre  el  cana'.  Se  instalará  en

ambos extremos del  canal  (como se  espec¡fica  en  plano  de  "Señal¡zac¡ón  y seguridad  v¡al'').

5.6        BARANDA PEATONAL (ML).

Se  construirá  baranda  peatonal,  con  el  propósito  de  dar seguridad  en  el  cruce  de  canal  ind¡cado  en  los

planos  de  proyecto.    El  acero  estructural  de  las  barandas  metálicas,  será  acero  laminado  en  caliente,

calidad  A37-24ES  para  usos  generales  o  calidad  superior,  acorde  a  las  características  establec¡das  en  el

Proyecto.

Colocación.

EI   Contratista   deberá   contar  en   faena   con   los   elementos   necesarios   para   realizar   los   movim¡entos

¡nternos   y   colocación   de   las   estructuras   en   su    posic¡ón   definitiva,   en   forma   segura   y   expedita,

cautelando   no   sólo   la   seguridad   de   la   estructura,   sino   muy   especialmente   la   de   los   trabajadores

encargados de esa faena.

Se  deberá  poner  especial  cuidado  en  no  someter  a  la  estructura  a  esfuerzos  no  contemplados y  evitar

golpes  que  puedan  ocasionar  deformaciones  permanentes  en  los  elementos.  Deberá  cuidarse  en  todo
momento de  no dañar la  impr¡mac¡ón ant¡corros¡va  de protección  hecha en maestranza.
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El  personal  deberá   utilizar  elementos  de  seguridad  en   las  faenas  de   lanzam¡ento,  s¡tuac¡ón  que  será

controlada  por el  lnspector F¡sca'.

Los  arr¡ostramientos  o  conex¡ones  establec¡das  para   la  estructura  deberán  ser  colocados,  de  acuerdo

con  lo  señalado  en  el  Proyecto,  ¡nmediatamente  después  de  presentada  la  estructura  en  su  pos¡ción

def¡nitiva.

Las  soldaduras  entre  perfiles  deberán  estar  libre  de  rebarbas  y  de  materias  extrañas  sueltas.  Sólo  una
vez  efectuados  los  trabajos  de  l¡jado,  a  plena  satisfacc¡ón  del  l.T.O,  se  podrá  proceder  a  la  term¡nación

de  los  perfiles.  Las superficies se tratarán con dos capas de  p¡ntura anticorrosiva y se term¡narán con dos

capas  de esmalte,  del  color señalado  por el  l.T.O.

El   precio   unitar¡o   considera     la   confección   e   instalac¡ón   de   la   baranda  junto   con   los  elementos  de

anclaje,  refuerzos, fijaciones  y   sus respectivas capas de terminación.

5.7        TRASLADO  DE SEÑALÉTICA(UNl).

Se   realizará   el   traslado   de   las   señaléticas  según   planos   de   proyecto   y  deben   ser   reubicadas   según

ind¡caciones   del  lnspector F¡scal o de tal forma  que  no interfieran con  'as obras proyectadas.

5.8        RESALTO  DEASFALTO   CON  PINTURATERMOPLÁSTICA(NO).

Se consu!ta  la  construcción de resaltos de asfalto con  pintura termoplástica,  de acuerdo a  lo  ¡nd¡cado en

planimetría.

Para  su confección  se deben emplear mezclas asfált¡cas en cal¡entes que cumplan con  los  requisitos de

materiales   señalados en el punto 5.408.2   del  MC-V5.  La  mezcla de ár¡dos deberá cumplir con  una

banda granulométrica   de uso típ¡co  por el departamento de tránsito de la  llustre  Municipalidad  de

Colina.

La  mezcla  asfált¡ca  a  cons¡derar será  la  utilizada  por el departamento  de tráns¡to de  la  llustre

Municipalidad  de  Colina.

La  part¡da  considera todos los materiales   y elementos necesarios para  la correcta ejecuc¡Ón y acabado

de  la  partída.

5.9        TACHAS(UNl).

Esta   secc¡ón   se   refiere   a   la   provisión   y   colocación   de   tachas   reflectantes   para   demarcación   de

pavimentos.  Las  que  deberán  tener  una   o  dos  caras  reflectantes,  de  los colores que  se  señalan  en  esta
secc¡ón   o   en   el   proyecto.   La   partida   incluye   el   sum¡nistro,   transporte   y   colocac¡ón   de   las   tachas

reflectantes según  'o espec¡f¡cado,  incluyendo e' adhes¡vo correspond¡ente.

Se  cuantificará   por  un¡dad   (uni),   de  tachas  colocadas  y  la   med¡c¡ón   se  efectuará   de   acuerdo  con   el

número de tachas requeridas por el  proyecto y aprobado  por el  lnspector F¡scal
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Las tachas  deberán  cumplir con  las  ex¡genc¡as establec¡das  en   punto  8.601.7  del  MC-V8.  El  muestreo  se

realizará  según  lo  ¡nd¡cado en  el   tóp¡co  8.6O2.18, Anexo  B del  MC-V8.

La  retrorreflectancia  exigída  dependerá  del  color  del  elemento  reflectante  y  los  valores  mínimos  que

deberá  cumplir  serán  los  señalados  en  la  Tabla  6.3O3.301.D  del  MC-V6.  En  todo  caso,  la  superficie  de

retrorreflectancia  no deberá ser infer¡or a  10 cm2  por cara.

El  color de  la  superf¡cie  de  la  superficie  retrorreflectante  deberá  cumpl¡r coincid¡r con  el  del  cuerpo  de  la

tacha.

Adhesivos

Las tachas se  adherirán al  pavimeíito con  la  res¡na epóxica  que  recomiende el fabricante,  en  func¡ón  del

tipo     y  estado  del   pav¡mento,  y  cumpl¡endo   los  requisitos  de  la   norma  ASTDM   D  428O.   El  adhes¡vo

deberá  asegurar un t¡empo de  secado  inferior a  25  m¡nutos y que  las tachas  no sufran   desplazam¡entos

o   movim¡entos   al   ser   golpeados   por   los   vehículos,   después   de   transcurr¡das   12   horas   desde   su

colocac¡ón.   El   lnspector  Fiscal    ordenará  el  camb¡o  del  adhesivo  si  este  no  cumple  con   los  requisitos

est¡pulados

Las tachas se  distribu¡rán  cada  24m  a  lo  largo  de  la  demarcación  de  borde  de calzada,  en  el  interior de  la

demarcación  con  respecto al  eje  de  la  calzada  (Ver detalle  en  plano  de  señal¡zación y seguridad  vial).

Y  en   el  centro  de   la   línea   de  demarcac¡ón   central  en   las  zonas  de   resalto  (Ver  detalle   en   plano   de

señal¡zación y seguridad v¡al).

Domdrcación EI®vada
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Colocac¡ón:

El  área  de  pav¡mento  donde  se colocarán  las tachas deberá  estar libre de  polvo, compuestos de  curado,

grasa,   aceite,   p¡ntura   o  cualqu¡er  otra   materia  extraña  que   pudiere  afectar  negativamente   la   acción
l¡gante    del    adhes¡vo.    Para    estos   efectos,    la    superfic¡e    ind¡cada    se    deberá    limp¡ar   con    un   disco

esmerilador   de   grano   grueso,   mediante   chorro   de   arena   o   med¡ante   un   procedim¡ento   de   s¡m¡lar

efect¡v¡dad.

El  adhes¡vo  epóxico  se  deberá  preparar  de  acuerdo    con  'as  ¡nstrucc¡ones  del  fabr¡cante  considerando

que  las  cant¡dades  requeridas  dependen  de  la  textura  de  la  superf¡cie  del  pav¡mento.  En  todo  caso,  no

se deberá  preparar más mezcla adhesiva que la que se pueda  ut¡l¡zar en   10 m¡nutos.

La  mezc!a  adhes¡va   se  deberá   apl¡car mediante  una  espátula  a  la  base  de  la  tacha  o  a  la  superf¡c¡e  del

pavimento,  en  una  cant¡dad  tal,  que  cubra  totalmente  la  superfic¡e  de  contacto,  s¡n  presentar  huecos

más un  leve exceso.

Las tachas se deberán  colocar en  su  posición tan  pronto  sea  pos¡ble,  con  un  proced¡miento  que asegure

que,  respecto del  eje del cam¡no,  no sufr¡rán desviaciones mayores que 2  mm, medidos en  los extremos.

Una  vez  ¡nstalada   la  tacha,  se  deberá   pres¡onar  hasta  que  el  pegamento  salga  de  los  bordes.   No  se

aceptará  que el  pegamento fluya sobre  la cara  reflectante de  la tacha.

Las tachas  deberán  ser protegidas de golpes  por un  lapso  mínimo  de  30  m¡nutos después de  colocadas.

Además,  durante  el  período  que  dure  el  proceso  de  endurec¡miento  del  pegamento,  se  deberán  tomar

todas   las   precauciones   necesar¡as   para   ev¡tar   que   el   tráns¡to   pase   sobre   las   tachas.   Para   esto,   el

Contratista  deberá  colocar  conos,  barreras  y  la  señal¡zac¡ón  de  faenas  necesar¡as,  en  conformidad  a  'a

Sección  5.004  Dispos¡ciones de  Segur¡dad.

No  se  deberán  colocar lastachas en  las s¡guientes condiciones:

-Cuando  la  temperatura  del  a¡re o  la  del  pavimento  sea  ¡gual  o  infer¡or a  109C;

-Cuando  la  humedad  relativa  del  a¡re  sea  super¡or a  80%,-

-Cuando  la  superf¡c¡e del  pav¡mento esté  húmeda;

-Antes de  la  demarcación de  los pav¡mentos.
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6.              SANEAMIENTO.

6.1        SOLERATIPOC(ML).

Se  considera  la  instalación  de  solera  prefabr¡cadas tipo  C  de  1.O  máximo  de  long¡tud  entre juntas de

contracc¡ón,  excepto cuando se construyan  adosadas a  un  pav¡mento de  horm¡gón  existente, en cuyo

caso, su  longitud  deberá  co¡nc¡d¡r con  el  espaciamiento de  las juntas de  contraccÍÓn  de  dicho  pav¡mento.

No se aceptarán soleras ejecutadas ¡n s¡tu.

Las soleras una vez instaladas no  podrán  presentar desconches ni desprendimiento de  borde.  En caso de

detectarse   este tipo de daño, la  inspección  rechazará toda  la partida  llegada a  la obra,  o todo el tramo

realizado en sitio con esos defectos.

Proced¡miento:

Preparación  del  sello  de  fundación:  Después  de  ejecutar  las  excavaciones  necesarias  para  dar

cab¡da  a  las  soleras,  se  compactará  el  sello  de  la  fundación  sobre  el  cual  se  emplazará  la  base  de

apoyo  de  horm¡gón  H-10,  hasta  alcanzar  como  mín¡mo  el  95  %  de  'a  D.M.C.S,  medida  según  el

método   descrito  en     8.102.7   del   MC-Vs  o   una   densídad   relativa   de   mínimo  80%  ,   según   el

método  descr¡to  en  8.102.8  del  MC-V8,  en  un  espesor  mínimo  de  O.3O  m.  Prev¡o  a  la  colocación

de  hormigón  fresco,  el  sello  de  fundación  deberá  ser humedecido  para  evitar  pérdidas  de  agua

de  la  mezcla.

Disposición de las Soleras:  Las soleras  prefabr¡cadas   deberán  quedar asentadas sobre  una  base

de apoyo de  hormigón grado   H-10,  de espesor no  infer¡or   a O.10  m.  Las un¡dades prefabricadas

deberán   colocarse   tan   próximas   entre   si'   como   sea   posible   y   las  juntas   de   unión   deberán

rellenarse  con  un  mortero    de  proporción  1:3  (cemento:  arena)  en  peso  ó  1:2  en  volumen,  el

que  deberá  cumplir  en  lo  pert¡ner`te,  con  lo  dispuesto  en  el  numeral  5.508.204   del  MC-V5.  Las
soleras   prefabricadas   que   cuenten   con   un   s¡stema   macho-hembra   quedarán   exentas   de   la

aplicación   de   mortero   de   relleno   en   la   conexión.     La  junta   long¡tudinal   entre   la   solera   y  el

pavimento,  se  rellenará  con  mastic  asfáltico  u  otro  material  b¡tuminoso  previamente  aprobado

por el  lnspector  F¡scal.

Las soleras tipo  "C"  se  instalarán  enterradas  para  proteger  los  bordes de  pavimentos flex¡bles;  la

parte super¡or quedará a  nivel y hasta 5 mm sobre la superficie del  pavimento adyacente.

®       Relleno  de  respaldo:  El  material  de  relleno  de  respaldo  para  las  soleras,  se  colocará  a    partir  de

la   cara   exterior  de   las  soleras,   con   una   altura   igual   a   la   cota   superior  de   los  e!ementos.   El

material   de   respaldo      será   del   tipo   impermeable;   sin   embargo,   el   lnspector   Fiscal   podrá

autor¡zar el  uso   de otro  material que est¡me sat¡sfáctor¡o  para  d¡cho efecto.  En tramos de corte,

el ancho  del  relleno de  respaldo será variable,  hasta  ¡ntersectar con el talud  del  mismo corte con

un  pendiente transversal  hacia  las soleras de  mínimo 4%.

La compactación de  los rellenos de  respaldo se efectuará  por capas, deb¡endo alcanzar como

mínimo  90% de  la  D.M.C.S,  determinada  según  el   método  descrito en  8.102.7  del  MC-V8.
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Recepc¡Ón.

Las soleras  prefabricadas tipo  C se  rec¡b¡rán  conforme  a  lo establecido  en  la  sección  5.501  del

MC-V5.  Las soleras prefabricadas deberán ven¡r con  la  ident¡ficación del  proveedor en sobre o

bajo  relieve.

Esquema de Solera T¡po C

SOIERA   T'PO   'C-

Íti H-tO

EI CONTRATISTA   debe entregar los certif¡cados emit¡dos por un  proveedor reconocído, que  acrediten

que  las  soleras cumplen  con  lo  establec¡do  en  la  secc¡ón  indicada  anteriormente

7.       OBRAS COMPLEMENTARIAS.

7.1        EXTENSIÓN  OBRADEARTE.

7.1.1       Excavac¡Ón  (m3).

La  sección  se   ref¡ere  a   las  operac¡ones  necesarias  para  ejecutar  las  excavaciones    necesar¡as  para  'a

construcción  de obras de drenaje.

Las  áreas  donde  deban   realizarse  excavaciones deberán   limpiarse de  toda  vegetación,  de  acuerdo  con

lo dispuesto en  el  punto 1.5 Limpieza y Despeje   de Faja. Asimismo deberá  ret¡rarse todo suelo vegeta'.

Las excavaciones  para  la construcción de   atravíesos de tubos de  hormigón, deberán efectuarse  después

de construido  el  relleno  artifical  o  prísma.

Los bordes exter¡ores de las excavaciones deberán de'im¡tarse perfectamente,  mediante estacas, jalones

y  líneas de  demarcacíón  de  sus  contornos.  En  las  proxim¡dades  de  toda   excavac¡ón  destinada  a  fundar

estructuras   o   alcantarillas,   se  colocará   a   lo   menos   una   estaca   de   referencia   altimétr¡ca   (P.R.).   Será

responsab¡'¡dad   del   CONTRATISTA     conservar  en   todo   momento     los  P.R.   hasta   la   recepción   de   los

trabajos;   el   ¡nspector   Fiscal,   ordenará   la   paral¡zación   de   las  excavac¡ones  que   no   cuenten   con   esas

referenc¡as.

Las  excavaciones  deberán    ejecutarse    de  acuerdo  con  las  líneas,  cotas  y  pendientes  señaladas  en  el

proyecto ,  debiendo el  CONTRATISTA    tomar todas  las  precauciones para  que  la  perturbación   de' suelo
contiguo a  la excavac¡ón   sea  mínima.   S¡n  perjuicio,   de  lo que aquí se señala,  los proced¡mientos que se
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apliquen  para  efectuar    las  excavac¡ones,  deberán    ajustarse  a  las  d¡spos¡ciones  estipuladas  a  'as  NCh

349,  Prescr¡pc¡ones de Segur¡dad  en  Excavaciones.

La  profund¡dad  de  las  excavac¡ones  para  la  excavación  de  las  obras  deberá  dar  cab¡da  a  una  cama  de

apoyo   de  material granular o  radier de  hormigón  emplant¡llado  (según  corresponda).   La  compactación

del   sello   de   excavaciones  deberá   alcanzar  como   mínimo  9O9/o  de   la   D.M.C.S  O   70  %    de   la   Densidad

Relativa,  determinadas  según  el  método   establecido  en  8.1O2.7  u  8.102.8  del  MC-Vs  respectivamente,

en  una  profund¡dad  m,'n¡ma  de  O,20  m.  Cuando  el  fondo  de    d¡chas  excavaciones   esté  compuesto  por

suelos  orgán¡cos,  inestables  o  que  no  puedan    ser  compactados  debido  a  su  contenido  de  humedad

natural.  El  inspector  Fiscal  podrá  autor¡zar su  retiro   hasta  alcanzar   una  profund¡dad  adecuada,  para  que

en   los   suelos   de   reemplazo      se   logre,   en   los   O,2O   m   super¡ores,   la   mín¡ma   densidad   estipulada

a nter¡ormente.

Si  un  material    cal¡ficado  como  adecuado     para  serv¡r    de  sello  de  fundación  sufr¡ere  perturbaciones

motivadas  por  las  operaciones  de  excavac¡ón,  por  la  presenc¡a  de  agua    de  procedencia  externa  o  por

haber  sido  remov¡do  en  los  procesos  de  agotam¡ento,  éste  deberá  ser  reemplazado  por    cuenta  del

CONTRATISTA  ,    a  plena  sat¡sfacción  del  inspector fiscal,  hasta    lograr  que  el  sello  quede  como  mínimo

en   una  cond¡ción  similar a  la  que  tenía   antes de  ser  perturbado.

Para fundación de ductos y obras varias.

Las excavaciones  para  la  instalación  de ductos   y colocac¡ón  de  elementos prefabricados,  deberán  tener

las dimens¡ones,  cotas,  al¡neam¡entos y taludes  indicados  en  el  proyecto.

Durante    las  excavaciones,  las  zanjas  deberán  mantenerse  totalmente  l¡bres  de  agua,   para   lo  que  se

deberá   proceder,  en  el  caso  de     ser  necesario,  de  acuerdo  con   lo  señalado  en  el   punto  5.202.204

Agotamiento  del  MC-V5.  Las  cotas de fondo  de  las excavaciones no  deberán variar en  ningún  punto   en

más de  20  mm  sobre o  por debajo  de  las   cotas  establec¡das en  el  proyecto.  En  el  caso  de  excavac¡ones

para  la  ¡nstalación  de tubos de  horm¡gón  ,  con  excepc¡ón  de  sifones,   el  sello  de dichas  excavaciones  se

ub¡cará    a  O,12  m  por  debajo    de  la  base    de  los  ductos,  de  manera  de  dar  cabida  a  una  cama  apoyo

granular.   En  todo  caso   los  O.20  m  superiores  del  sello  de  dichas  excavaciones  deberán  compactarse

hasta  cumpl¡r con  la  densidad  mínima  exigida.

En  la  eventual¡dad    de  ex¡stir  materiales  no  aptos  para  fundac¡ón    en  el  sello  de  las  excavaciones,  se

procederá  de  acuerdo a  lo  indicado  con  anterioridad. Todas  las  excavaciones  deberán  ser  rec¡bidas   por

el  lnspector  F¡scal  antes de  prosegu¡r con   la  construcción  de  las obras.

El  ancho   de  la  zanja  para   la  colocac¡ón  de  los  tubos  deberá  ceñ¡rse  estrictamente  a  las  cond¡c¡ones  del

proyecto   con  una  toleranc¡a  a  'a  sobreexcavación    en  el  ancho  de  10%.  En  el  caso  de  sobrepasar  esta

tolerancia,  el  CONTRATISTA  deberá   presentar    una   memor¡a  de  cálculo  ante  el   lnspector  F¡scal,  que

garantice  la  estabilidad   del ducto   proyectado,  bajo  las  nuevas  cond¡c¡ones de  ¡nstalación.
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La   part¡da   se   cuantificará   por   m3   de   excavac¡ón,   de   acuerdo     a   las   cubicaciones   requer¡das   por  el

proyecto   y   aprobadas   por   el   lnspector   Fiscal.   La   med¡ción   se   aJ®ustará   a   las   cotas   y   dimensiones

señaladas en el  proyecto.

7.1,2       Demol¡ción  Hormigón yTransporte a Botadero (m3).

Esta  secc¡ón  se  ref¡ere  a  los  trabajos  de  remoción,  desarme  o  demolición    de  las  obras,  elementos    y

estructuras  existentes  dentro  del  área  de  trabajo,  que  ¡nterfieran  con  la  ejecución  de  las  obras  o  sea

necesar¡o su  reemplazo, según se ind¡que en el proyecto.

Ninguna   estructura   u  obra   de  drenaje  que  se  encuentre  en  serv¡cio  deberá   ser  removida   antes  de

haberse eJ®ecutado   las obras de reemplazo,  prov¡sor¡as o  definitivas, que  permitan  dar cont¡nu¡dad a ese

serv¡c¡o.  Salvo  que  en  el  proyecto  se  ¡ndique  otra  cosa,  e'  diseño  y  construcc¡ón  de  obras  provisorias

destinadas  a  mantener el  serv¡cio y el tráns¡to,  serán de  cargo y responsab¡lidad  del  CONTRATISTA.

Remoc¡ón de Estructuras.

Las  estructuras  existentes  establec¡das  en  el  proyecto  o  seña'adas  por  el  lnspector  Fiscal,  deberán  ser

excavadas  y  demol¡das,   como   mínimo   hasta  O,90   m     por  debajo   de   la   superf¡cie   de   la   rasante   del

proyecto  (  o  fondo  del  lecho  del  cauce,  si  corresponde).  En  los  casos  en  que  la  estructura  existente  se
encuentre  parcial  o totalmente  dentro  de  los  límites de  una  nueva  obra,  se  deberá  demoler hasta  dejar

el  espacio  necesario  para  mater¡alizar  la  construcción  de  la  obra  proyectada.

Si  una  estructura  parcialmente demolida  está  dest¡nada  a  formar parte de  una  obra  nueva,  la  superf¡c¡e

de   contacto   entre  ambas,   deberá   terminarse     en   'a   forma   más   regular  pos¡ble,   debiendo  tratarse,

además,  como junta  de  hormigonado,  de  acuerdo  a  'o  ¡nd¡cado  en  el  punto   5.501  Hormigones  del  MC-

V5.

Cuando  en  el  proyecto   no  se  contemple  la  construcción  de  una  nueva  obra  en  la  mísma  ubicación  de  la

removida  ,  los  espacios  dejados  por  las  excavaciones y  demoliciones  deberán  rellenarse  por cuenta  del

CONTRATISTA,      con   suelos   aptos   para   la   construcción   de   terraplenes.      Los   mater¡ales   excavados,

incluyendo  trozos  de   hormigón   resultantes  de  las  demoliciones,   podrán  ser  emp'eados  en  el   relleno

poster¡or    de  dicha   excavac¡ón    o  en   la  construcc¡ón   de  terraplenes  en  otros  sectores  del   proyecto,

s¡empre  que  cumplan  totalmente  con  el  tamaño   máximo  y demás  requisítos  est¡pulados  para  mater¡al

de  terraplén,  en  el  tópico   5.205.2  del  MC-V5.  Los  materiales sól¡dos serán  distr¡buidos  de  manera  de  no

formar   grupos  (  nídos)    que  impidan  que  en  el  suelo  más  fino    los  rodee  completamente.  Cuando  no

pueda  dárseles el  uso descr¡to, deberán trasladarse a  botaderos autorizados.

Remoción de Ductos.

Los  ductos  existentes  a  remover serán  los  establecidos  en  el  proyecto  o  los  ¡nstru¡dos  por  el  lnspector

Fiscal, estos deberán  ret¡rarse   med¡ante  métodos que  les eviten daños ¡nnecesarios.
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S¡  el  CONTRATISTA  est¡ma  que,   ya  sea  deb¡do  al  estado    en  que  se  encuentra  un  ducto    o  por  alguna

cond¡c¡ón   espec¡al   ,   resulta   prácticamente   impos¡ble   obtener   partes   recuperables,   deberá   solicitar

autorización al  lnspector F¡scal,  para  poder proceder a su demolición total y posterior retiro a  botadero.

La  partida  ¡ncluye  la  demolic¡ón  ,  remoción  y  transporte  a  terraplén  o  a  botadero  autorizado    de  los

escombros  provenientes de  las estructuras,  así como el  relleno compactado de los espac¡os dejados   por

las  estructuras  removidas,  cuando  el  proyecto  no  considere    la  construcc¡ón  de  otra  obra  en  ese  sitio.

Cuando   se  contemple   la   construcc¡Ón     de  otra   obra   en   la   m¡sma   ub¡cación     de   las   remoc¡ones,   los

trabajos se  regirán  por lo  dispuesto   en el apartado  remoción de  estructuras.  La  partida  incluye  además,

la   terminación   de   las   superf¡c¡es   del   hormigón   existente   en   las   demol¡c¡ones   parciales   y   las   obras

provisor¡as que sean  necesar¡as  para   dar cont¡nuidad  al  servicio y al  tránsito.

Se cuantificará  por   metro cúbico  (m3) de estructura  removida.  La medic¡ón se efectuará  de acuerdo con

las d¡mens¡ones teór¡cas de  la  estructura  removida y aprobadas  por el  lnspector  F¡scal.

7.1.3       Preparación Sello de Fundac¡ón (m2).

La  compactac¡ón  del  sello  de  las  excavac¡ones  deberá  alcanzar  como  miín¡mo  900/o  de  la  D.M.C.S.  ó  7OO/o

de   la   dens¡dad   relativa,  determinadas  según  el  método  establecido  en  8.102.7   u   8.1O2.8  del   MC-Vs

respectivamente,  en  una  profundidad  mín¡ma  de  O,2O  m.  Cuando  el  fondo  de  d¡chas  excavaciones  este

compuesto  por  suelos  orgán¡cos,  inestables  o  que  puedan  ser  compactados  debido  a  su  contenidc,  de

humedad  natural,  el  ¡nspector fiscal  podrá  autorizar su  retiro  hasta  alcanzar una  profundidad  adecuada,

para  que  en  los  suelos  de  reemplazo  se  logre,  en  los  O,20  m  super¡ores,  la  mín¡ma  dens¡dad  estipulada

anter¡ormente.  Estas  eventuales  sobre  excavac¡ones se  cuantificaran  para  efectos de  pago  en  la  partida

respect¡va  7.1.4  Relleno  Estructural.

7.1.4       Relleno Estructural  (m3).

La  presente  partida  hace  referencia   a  los trabajos y materiales  necesarios  para  efectuar rellenos en   los

espacios  excavados  y  no  ocupados  por  las  obras,   en   especial     alcantarillas,   elementos  de   horm¡gón

simple u otras obras indicadas en el proyecto.

Los   mater¡ales   para   rellenos   estructurales   deberán   estar  conformados     por  suelos   inorgán¡cos   que

cumplan    con  los  requ¡s¡tos  ind¡cados  en  la  tabla  5.206.2.A  Requisitos  de  los  materiales  para  rellenos

estructurales  del  MC-V5.

Además  de  los  requ¡sitos  indicados  en  dicha  tabla,  el   material  debe  cumpl¡r  con   un  'Íequ¡valente  de

arena"  de mínimo 20%, determ¡nado según método descrito en 8.2O2.9 del  MC-V8
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Los   rellenos   sólo   deberán      ¡n¡c¡arse   después   que   las   fundaciones   y   demás   componentes   de   las

estructuras,  hayan sido term¡nadas,  rev¡sadas y aprobadas por el  lnspector Fiscal.

Generalidades

EI   CONTRATISTA      deberá   ver¡f¡car   que   las   operac¡ones   de   relleno   y   compactación   no   provoquen

pres¡ones   o   v¡braciones   ¡ndebidas   que   pudieran     causar   daños   a   las   estructuras.   En   todo   caso   los

mater¡ales  de  relleno  no  deberán  ser  depos¡tados  contra  estructuras  u  obras  de  hormigón  antes  que

dicho  horm¡gón  haya  desarrollado   por  lo  menos 75% de  la  res¡stenc¡a   espec¡ficada.  El  límite super¡or de

los  rellenos  será  el  ¡ndicado  en  los  planos de detalles.

Construcción.

Los    rellenos    estructurales    deberán    colocarse    en        capas    hor¡zontales    uniformes,    cuyo    espesor

compactado  no  deberá  exceder  de  2O  cm,  a   no  ser  que  el  CONTRATISTA      demuestre  que  con  sus

equipos   puede  alcanzar  'a   dens¡dad   mínima   espec¡f¡cada   en   capas  de   mayor  espesor,   s¡tuación  que

deberá  ser verif¡cada y aprobada  por el  inspector f¡scal.

Salvo  que  en  el  proyecto   se  indique  de  otra  manera,  los  rellenos estructurales deberán  compactarse  en

todo su espesor hasta  a'canzar como mínimo 95% de la  DMCS determ¡nada según el método 8.102.7 del

MC-VS  U  80% de  'a  Densidad  Relativa,  según  el  método  8.102.8 del  MC-VS

La  partida  incluye  el  suministro,  colocación  y  compactación    de  material  de  relleno,  inc'uso  cualquier

otra  act¡v¡dad  o trabajo  necesar¡o  para  cumplir con  lo  especificado.

Se  cuant¡f¡cará  por  metro  cúb¡co  (m3)  de  relleno  estructural,  de  acuerdo  con  las  cotas  y  dimensiones

establecidas en el  proyecto y aprobadas por el  lnspector F¡scal.

7,1.5      Sumin¡stro e lnsta'ación  Tubo de Cemento Comprimido D =0.80 m (ml).

Se  consulta   el  sumin¡stro y colocación  de   tubos   de  hormigón  simple corriente de  sección  circular para

la  extens¡ón  de  la  alcantarilla  existente,  de  acuerdo  a  lo  estipulado en  el  proyecto.

Materiales.

La  fabricación  y    caracter,'st¡cas  generales  de  las  tuberías  obedecerán  a   lo  ind¡cado  en     la   NCh   184;

deberán   llevar  marcado  el   nombre  o  la  marca   reg¡strada  del  fabr¡cante  en  forma   leg¡ble  e  ¡ndeleb'e

mediante  un  procedimiento que  no altere  la forma  n¡ la  resistenc¡a mecánica del tubo.

EI  CONTRATISTA    deberá  ¡nformar  prev¡a  y  oportunamente  al   lnspector  F¡scal,  la  procedencia  de  los

tubos que  pretende  utilizar en  la  obra,  deb¡endo  proporc¡onarle además,  los antecedentes y certif¡cados
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que  acred¡ten  que  el  fabr¡cante  se  ajusta  a  los  requisitos  de  fabricac¡ón,  resistencia    y  toleranc¡as  de

acuerdo a  lo  ¡ndicado  en  el  numeral  5.601.203  del  MC-V5.

Excavación de Zanjas y Preparación del Sello de  Fundación.

Los  tubos  de   hormigón   se   deben   ¡nstalar  en   zanjas   prev¡amente   excavadas   para   dicho   efecto,   alas

excavaciones de  las zanjas se  ajustarán  a  lo  indicado  en  el  punto 7.1.1  Excavac¡ón    de  las  presentes  E.T.

En  el  caso  del  reemplazo   de   alcantar¡llas  en    un  camino  existente,  y  nuevos  ductos  a  instalar  donde  la

clave  de  éstos quede  bajo el terreno  natural,  el  ancho  de  la  zanja  será  el  mi'nimo  necesario  para  que  las

tuberías  puedan  ser  colocadas y  sus junturas   se'ladas  adecuadamente.  A  no  ser que  en  el  proyecto  se

est¡pule de otra  manera,  este  ancho  no será  mayor que  el diámetro exter¡or de  la  tuber,'a  más   O,50  m  a

ambos  lados   de  ésta,  pudiendo  presentar  una  toleranc¡a   de  lO% en  el  ancho  de  la  excavación.  En  caso

de sobrepasar esta tolerancia , el CONTRATISTA   deberá  presentar ante el  lnspector Fiscal   una  memor¡a

de  cálculo que garant¡ce  la  estabilidad  del tubo  bajo  las  nuevas condiciones de  instalac¡ón.

Las   zanjas   se   excavarán   hasta   una   profundidad   mínima   de   O,12   m   por   debajo      de   la   base   de   las

alcantarillas,  de  manera   de  dar  cabida  a   una   cama  de  apoyo  de  mater¡al    granular,   sobre   la   que  se

colocarán  las tuberías.  El  sello  de  d¡chas excavaciones   se  perfilará  con  una  tolerancia  +-2O  mm  respecto

del  plano  de  fondo  establec¡do   y  se  compactará  a  una  profundidad  mínima  de  O.20  m,  hasta  alcanzar

como  mi'nimo    9O%  de  la  DMCS,  determinada  según  el  método  descr¡to  en  8.102.7  del  MC-V8.  En  caso

de que  la  fundac¡ón  sea sobre  roca,  la  profund¡dad  mínima  de excavación será   de O.15  m  por debajo  de

la   base  de  la  tubería.   En  ambos  casos,  dependiendo  de  las  d¡mens¡ones  del  tubo,  la  cama  de  apoyo

podrá  estar  const¡tuida  por  mater¡al  granular  que  cumpla  con  lo  indicado    en  la  partida    7.1.4  Relleno

Estructural, incluso su  compactación.  En  la eventual¡dad  de encontrar suelos no aptos para fundación en

el  fondo  de  las  excavac¡ones,  más  allá  de  los  O,12  m  descr¡tos  anteriormente,  se  excavará,    removerá  y

reemplazará  el  material  en  la  profund¡dad   que  determine  el  lnspector  F¡scal.  La  remoc¡ón  y  reemplazo

se   ajustarán  a  lo establecido en el  punto   7.1.1

Los  proced¡m¡entos  que  se  apliquen  para  efectuar  las  excavaciones  requer¡das  deberán  ajustarse,  en  lo

pertinente,   a  las disposiciones estipuladas en  NCh  349,  Prescripciones de  seguridad  en  excavac¡ones.

lnstalación de las Alcantarilladas

Para   manejar,   bajar   e   ¡nstalar   los   tubos   dentro   de   las   zanjas,   sólo   deberán   emplearse   equipos   y

proced¡m¡entos  adecuados.  No  se  deberán  usar cables  pasados al  interior del  tubo   que  eventualmente

puedan  dañar  los extremos sus extremos.  En general, deberán  ut¡lizarse  horquillas  rígidas  que  tomen  el

tubo por un extremo, o vigas ri'g¡das   pasadas por el  inter¡or, tomadas por los extremos.



CONSTRuCClÓN  SENDA  MULTIPROPÓSITO  SAN  JOSÉ.

La  colocac¡ón  de  las  tuberías   se  deberá  in¡ciar  por e'  extremo     de  aguas  abajo  de  la  obra,  de  manera

que  cada  secc¡ón  quede  con  su  unión  de  cazoleta   (campana)  o  muesca  hacia  aguas arriba  enfrentando
e'  flujo.   Los  bordes  de  acoplam¡ento  deberán  l¡mpiarse  prolijamente    de  manera  que  se  produzca  un

perfecto encaje de  las secc¡ones que conforman la estructura.

Todas   las   juntas   de   unión   deberán   ser   selladas   para   preven¡r   posteriores   filtraciones   de   agua   o

¡ntroducción   de   mater¡ales   ¡ndeseables.   El   sellado   interior   de   las   un¡ones,   cuando   se   realicen   de

mortero,   se  deberá   efectuar  con   un   mortero   1:1  en   peso  de  cemento     y  arena   sobre   las   uniones

previamente  humedec¡das.  El  cemento  deberá  cumpl¡r con  lo  establec¡do  en  la  NCh   148,  el  agua  con  la

espec¡f¡cación   y   métodos  def¡nidos     en   los   puntos     8.401.1   y  8.4O2.2   de'   MC-Vs  y   la   arena,   en   lo

pertinente,  con  'o  estipulado  en  la  especificac¡ón  descrita  en  8.2O1.1  del  MC-V8,  debiendo  pasar  lOO%

por el  tam¡z  de  5mm  (ASTM  NO4).  El  mortero  en  exceso   se  deberá  eliminar de  las juntas  de  unión.  Para

el  sellado  exterior  de  las  uniones,  el  mortero  será    de  proporc¡ón   1:3    en  peso  de  cemento  y  arena,

debiéndose  construir  un  cordón  que  cubra  todo  el  perímetro  exter¡or de  la  tubería.  Este  cordón  tendrá

un  ancho  ¡gual   o  mayor que  20%  del  d¡ámetro  interior del  tubo   y  un  espesor  ¡gual  o  mayor  que  el  129/o

de  dicho  diámetro.

E'  mortero  deberá  ser  usado  dentro  de  los    pr¡meros  30  minutos  de  haberse    agregado  el  agua    y  no

podrá  ser  reavivado    agregándole  cemento.  Las  zonas  de  las juntas  deberán  ser    proteg¡das  y  curadas

por  un  periodo  mínimo  de  24  horas  antes  de  comenzar   con  el  relleno  de  la  zanja.  Por el  m¡smo  lapso

señalado, se deberá  ev¡tar que escurra agua tanto  por la  zanja  como por el  inter¡or de  la tubería.

Cuando  las  un¡ones  se  rea'icen  con  junta  de  goma,    ésta  deberá  ser  lubricada    antes  de  su  ¡nstalac¡ón

para   facilitar las  man¡obras de  montaje   y colocada  en  el  lado de  la  esp¡ga.

Para  diámetros sobre O,6O m   el acoplamiento de  'os tubos se  realizará   a través de maqu¡naria   evitando

arrastrar el tubo   por la  cama de apoyo  para evitar el despunte de éste.

Cualquier  orific¡o  de  fábrica    que  tuviera  el  tubo  para  fac¡l¡tar  el   montaje  ,  será  rellenado   con  mortero

de  proporc¡ón  1:1 en  peso   de cemento y arena   una vez term¡nada su  instalación.

En  el  caso  de  que  la  cama    de  apoyo  fuese  de  arena,  se  tendrá  especial  cuidado    de  evitar  que  ésta

quede en contacto con  la goma

E'  método  de  ¡nstalación  de  tuberías    deberá  ser  propuesto  por  el  CONTRATISTA    y  aprobado  por  el

lnspector   F¡scal.

Relleno Estructural.

El  materíal  de  relleno  estructural  ,  incluso  su  colocación  y compactación  se  reg¡rá   por  lo  establecido   en

el  Punto  7.1.4  Relleno  Estructural  de  las   presentes  E.T.  El  límite  super¡or de  los  rellenos será  el  def¡nido
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en   los   planos  de  detalles.   En   su  defecto,  éste  alcanzará   una   altura   de  O.30  m     sobre   la  clave   de   la

estructura,  o  la  altura  que  establezca  el  lnspector  Fiscal.  El   material  se  med¡rá  para  efectos   de  pago  en

en  el  punto  7.1.4  Relleno  Estructural.,    incluso   el  material  necesar¡o  para  constru¡r  la  cama  de  apoyo

de   la   tubería   y   para   reemplazar      eventuales   remociones   de   suelo   no   apto      para   fundación   de

alcantar¡llas.

Protección   de Tuberías Colocadas.

Se deberá tener presente que  para  no  imponer   tens¡ones indeseables   a  las   tuberi'as colocadas   debido

al  paso  de  vehículo,  éstas  se  deberán  proteger  recubriéndolas   con  suelos  compactados  cuyo  espesor

espesor  sobre  la  clave    no  será    inferior  a   1/8  del  diámetro  hor¡zontal    y  con  un  m,'nimo  de  O.30  m,

s¡empre  que  las  cargas    máx¡mas  no  superen    los  pesos  por  eje    autor¡zados    en  carreteras.  Si  en  las

faenas  se  utilizan  vehi'culos  o  equ¡pos  con     mayores    pesos  en   los  ejes,  sobrecargados    o  cuando   el

tráns¡to  por  sobre  la  estructura    se  ¡n¡cia   antes  de  estar totalmente   terminada  la    sección  transversal

proyectada,    las   tuberías       deberán    protegerse   colocando    un    relleno   ad¡c¡onal,    cuyo    espesor       y

características  deberán  establecerse  mediante  el  correspondiente  estudio.  La  preparac¡ón  del  referido

estud¡o,  asi'  como  la  colocación    y  poster¡or  retiro    del    relleno  adicional,  serán    de  responsab¡lidad    y

ca rgo del CONTRATISTA.

Cualquier daño  causado  a  las tuberías   por el  incumplim¡ento  de  lo  especificado  ,  deberá  ser  reparado

por cuenta    y cargo  del  CONTRATISTA,   ¡ncluso  el  reemplazo  de tuberías s¡  fuere  necesar¡o.

La  partida   ¡ncluye  el  suministro   y colocación  de  los tubos,  el  sellado  ¡nterior   y exterior de  las juntas  de

unión,  el  cordón    de  mortero  alrededor    del  perímetro  exterior  de  las juntas,   juntas  de  goma  si  es  el

caso, y demás   actividades y trabajos que sean  necesarios  para cumpl¡r  con  lo especificado.

Se  cuantif¡cará  por metro  (m)   de tubo  c¡rcular de  hormigón  s¡mple colocado,  según  diámetro  ¡nterior.  La

medición    se  efectuará  a   lo  largo  del  eje  del  tendido,  en  las  long¡tudes  requer¡das  por  el  proyecto    y

aprobadas  por el  lnspector  Fiscal.

7.1.6        HormigónH-25(m3).

La   partida  se  cuantificara   por  metro  cub¡co  (m3)   de   Hormigón   H-30,  y  la   medición   se  efectuará   de

acuerdo a  las mediciones teóricas requer¡das por el  proyecto, y aprobadas por el inspector fiscal.

El  contratista  d¡spondrá  de  los  equ¡pos  y  demás  elementos  necesar¡os  para  la  obtenc¡ón  de  los  áridos

como  asimismo  para  la  confección,  colocac¡ón  y  terminación  del  horm¡gón.  Dichos  equipos,  incluso  los

de  transporte,  estarán  en  buenas  condic¡ones  de  funcionam¡ento  y  tendrán  una  capac¡dad  adecuada

para  llevar a  cabo  las obras s¡n  ¡nterrupciones.

El  horm¡gón  debe  cumpl¡r  con  las  especificac¡ones  ¡nd¡cadas  en  el    Manual  de  Carreteras   Vol  5  secc¡ón

5.5O1
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7.2        ESTRIBOS.

7.2.1       Excavación(m3).

Se   realizará   excavación   según   sección   5.2O2   "Excavación   para   drenajes,   puentes  y  estructuras"   del

Manual  de  carreteras vol.5,  2015.

Los bordes exter¡ores de  las excavaciones deberán  del¡m¡tarse  perfectamente,  med¡ante estacas, jalones

y  li'neas  de  demarcación  de  sus  contornos.  En  las  prox¡m¡dades  de  toda  excavación  dest¡nada  a  fundar

estructuras  o  instalar  alcantarillas,  se  colocará  a  lo  menos  una  estaca  de  referencia  alt¡métrica  (P.R.).

Será  de  responsabil¡dad  del  Contratista  conservar  en  todo  momento  los  P.R.  hasta  la  recepción  de  los

trabajos;   el   lnspector   F¡scal,   ordenará   la   paralización   de   las  excavac¡ones  que   no   cuenten   con   esas

referencias.

Las  excavaciones  deberán  ejecutarse  de  acuerdo  con   las  líneas,  cotas  y  pend¡entes  señaladas  en   'os

Proyectos,   deb¡endo  el  Contrat¡sta  tomar  todas  las  precauc¡ones  para  que   la   perturbac¡ón  del  suelo

cont¡guo  a  la  excavac¡ón  sea  mínima.    Sin  perju¡cio  de  lo  que  aquí  se  señala,  los  procedim¡entos  que  se

apliquen  para  efectuar  las  excavaciones  deberán  ajustarse  a  las  disposiciones  estipuladas  en  NCh  349,

Prescripciones de  Segur¡dad  en  Excavac¡ones.

Las excavaciones  para  la  construcc¡ón  de  infraestructura  de  puentes,  alcantarillas cajón,  losas,  muros de

contencíón,   zapatas  y  otras  estructuras  señaladas  en  el   Proyecto,  deberán  tener  las  dimensiones  y

alcanzar las cotas  mín¡mas de fundación  ind¡cada  en  el  Proyecto.

Deberán tomarse todas las precauciones  necesarias para  minim¡zar la  perturbación del suelo del fondo o

sello  de  'as  excavaciones.  Los  trabajos  sólo  se  deberán  eJ®ecutar,  cuando  el  fondo  de  la  excavac¡ón  se

encuentre  l¡bre de agua, y cuando corresponda,  deberá  procederse con  las operac¡ones de agotamiento.

La  medic¡ón  se  ajustará  a  las  dímensiones  y  cotas  señaladas  en  el  Proyecto  y,  en  lo  pertinenete,  a  lo

establec¡do en  los procedim¡entos generales de  med¡c¡ón que se establecen

7.2.2       Preparac¡ón Sello de Fundación  (m2).

Remítase  a  Punto  7.1.3

7.2.3       EmplantilladoH-5(m3).

Se  empleará  horm¡gón  con grado  H-5, con el  propósito  de  mejorar y uniformizar el  área  de fundac¡ón de

la   estructura  y  el  terreno  natural,   mejorando  así,  el  área   de  trabajo.  Se  fabricara  con   mater¡ales  de

caracteri'st¡cas y calidad  requerida  para estos trabajos.

En  caso  que  las  condiciones  de'  terreno  lo  requieren,  deberá  profundizarse  el  espesor del  emplant¡llado

hasta  alcanzar la capacidad de soporte  prescrita  para  las fundac¡ones.

El  emplantillado  contará  con  un  espesor mi'nimo  de  5 cm.

7.2.4       Horm¡gónH-30(m3).

La   part¡da   se   cuantif¡cara   por  metro   cubico   (m3)   de   Hormigón   H-30,  y  la   medic¡ón   se  efectuará   de

acuerdo  a  las  mediciones teóricas  requer¡das  por el  proyecto, y aprobadas  por el  ¡nspector f¡scal.
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El  contrat¡sta  dispondrá  de  los  equipos  y  demás  elementos  necesarios  para  la  obtención  de  los  áridos

como  as¡m¡smo  para  la  confecc¡ón,  colocac¡ón  y  term¡nación  del  horm¡gón.  Dichos  equ¡pos,  incluso  los

de  transporte,  estarán  en  buenas  condiciones  de  funcionamiento  y  tendrán   una  capacidad  adecuada

para  llevar a  cabo  las obras s¡n  interrupciones.

El  hormigón  debe  cumplir  con  las  espec¡ficaciones  indicadas  en  el    Manual  de  Carreteras   Vol  5  sección

5.501

7.2.5       Enfierradura (kg).

Las  barras de acero deberán ser de  baja  aleación de  los tipos, grados (o calidad), diámetros,  long¡tudes y

formas  ¡nd¡cadas  en  el  proyecto  y  deberán  cumplir  con  los  requisitos  establec¡dos  en  NCh  204,  2is  y

219, según corresponda.  Las barras a emplear serán  con  resaltes.

7.2.6       Relleno Estructural Permeable (m3).

Esta  part¡da  incluye  el  suministro,  colocación  y   compactac¡ón  de  mater¡al  de  relleno,    incluso  cualquier

otra  activ¡dad  o trabajo  necesario  para  cumpl¡r con  lo espec¡ficado.

Se empleará  relleno estructural en espacios excavados y no ocupados por los estr¡bos.

Los   mater¡ales   para   rellenos   estructurales   deberán   estar   conformados   por   suelos   inorgánicos   que

cumplan  con  los  requ¡sitos indicados en  la  s¡guiente tabla.

REQUISITO§  DE LO§ MATERIALES PARA RELLENOS ESTRuCTÜRALES

TAMICES RELLENQ RELLENO ESTRUCTURAL
Ímm}                           'ASTM) ESTRUCTÜRAL PERMEABLE

8Q                                       (3H) 100 100
5                                        tN®4) 35   -1m 35-100
0.OB                              (Na 200) Ü       -        20 n    -      4

LP ('t máximo 6 NP

(*)Índ¡ce  de  Plast¡c¡dad  determ¡nado según  el  Método  descrito  en  8.1O2.4 del  MC-VS

Además  de   lo   anteríor,   el   material  deberá   cumpl¡r  con   un   "equ¡valente   de   arena''   de   mínimo   2O%,

determinado según  Método descrito en 8.202.9 del MC-V8.

Los  rellenos sólo  deberán  ¡niciarse  después  de  que  las func¡ones y  demás  componentes  de  los estr¡bos,

hayan  s¡do terminadas,  rev¡sadas y aprobadas  por el  lnspector  F¡scal.

EI  Contratista  deberá ver¡f¡car que  las operac¡ones de  relleno y compactación  no  provoquen  presiones o

vibrac¡ones  indebidas,  que  pud¡eran  causar  daños  en  las  estructuras.   En  todo  caso,   los  mater¡ales  de

relleno  no  deberán  ser depositados  contra  estructura,  antes  que  dicho  horm¡gón  no  haya  desarrollado

por  lo  menos  75%  de  la  resistenc¡a  especif¡cada.  El  límite  super¡or de  los  rellenos será  el  señalado  en  los

documentos del  proyecto.
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Los rellenos estructurales deberán colocarse en capas hor¡zontales uniformes, cuyo espesor compactado

no  deberá  exceder de  20cm,  a  no  ser que  el  Contratistai demuestre  que con  sus equipos  puede alcanzar

la   densidad   mínima   especificada   en   capas  de   mayor  espesor,   situación   que   deberá   ser  verif¡cada  y

aprobada  por el  lnspector  Fiscal.

Los rellenos estructurales deberán compactarse en todo su espe5or hasta  alcanzar como  mínimo 959/o de

la  DMCS,  determinada  según  el  Método  8.102.7  del  MC-Vs  u  80%  de  la  Densidad  Relativa  (DR),  según  e'

Método 8.102.8  del  MC-V8.

7.3        LOSA CON  ESTRIBOS.

Se  proyecta  una  losa  de  3.Om  de  ancho,  por 3.6m  de  largo,  de  hormigón.  Considera  s¡ngularidad  en  sus
estribos  para  el atravieso de  la tubería de ®40O. Ver memoria de cálculo.

7.3.1       Excavación  (m3).

Remi'tase  a  punto   7.2.1  de  las  presentes  Espec¡ficaciones Técnicas

7.3.2       Preparación del Sellode Fundac¡ón (m2).

Remítase  al  punto  7.1.3   de  las  presentes  Especificaciones Técn¡cas

7.3.3       Emp'ant¡llado  H-5(m3).

Remítase al  punto  7.2.3  Emplantillado  H-5 de  las  presentes  Espec¡f¡cac¡ones Técnicas.

7,3.4       Hormigón  H-25(m3).

Remítase  al  punto  7.1.6  Horm¡gón  H-25.

7.3.5       Enfierradura  (kg).

Remítase  al  punto  7.2.5.

8,       ASEO

8.1        ASEOYENTREGADELAOBRA(GL)

una vez terminada  la  construcc¡ón  se  procederá  al  aseo general,  retirando escombros y otros materiales
no  ut¡l¡zados  en  la  eJ®ecución  de  la  obra,  llevándose  al  botadero  autorizado  por  la  llustre  Municipalidad
deCol¡na.
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8.2        RETIRODEESCOMBROS(M3)

Se consulta  el  retiro de todo mater¡al  u excedente generado durante las actividades propias de la obra  a

ejecutar.  El  mater¡al  retirado  deberá  ser dispuesto  en  un  recinto autor¡zado,  prev¡o VOBO  de  la  l.T.O,  el

CONTRATISTA deberá  acred¡tar e' destino final  del  material  mediante  certificados.

PABLO SEPÚWE EMINARIO

E SECPLAN
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

CONSTRUCCIÓN  RESALTOS REDUCTORES DE VELOCIDAD EN  DIVERSOS SECTORES

O        GENERAuDADES.

Este  proyecto contempla la  provis,ón e instalaclón de resaltos reductores de velocldad  m calles

yvías  de  Collna.

Todos los resaltos deberán  ser insta'ados formando  un  ángulo  recto con el  eje transversal  de la

calzada    Siempre deben  estar prov,stos de un sistema de evacuación de aguas lluvlas, que evlte

la  acumulación  de  aguas    La  superficie vertical  de  umón  entre  el  borde del  elemento  reductor

y  la  calzada  (pllnton),  nodebesuperarlos  6  mm.

Todas   las   especlf,caclones   deberán    regirse    por   lo   establec,do   en   el    Decreto   Supremo

Ng200/2011  y   Resoluclón   Exenta   N9537/2013   que   aprueba   Especiflcaciones   Detalladas   de

Diseño    de    los    Resaltos    Reductores    de    Veloc,dad    y    Esquemas   Tlpo    de    Señal,zaclón    y

Demarcac'ión  deI  Ministerio  de Transporte y Telecomun|,cac'Iones.

Las obras especlf,cadas deberán ejecutarse en  conform,dad a  los siguientes documentos

O.1       LEYES, ORDENANZASY REGLAMENTOS

Leyy Ordenanza  General  de  Urbanismo y Construcclones.

Ordenanza  Local  de  la  l.  Mun'ic'ipalidad  de  Col'Ina.

D'Isposic¡ones  Reglamentar',as  sobre  lnstalac'iones.

0.2       ESPECIFICACIONESTÉCN'CAS

AU±cionE=T==lnr:e`Hc`olnV*eLs-p=t-=`¿-io~s  antecede_nte_s_ t£é_c_n_lC^O_SL.C=a?+qn+:ear< =T,%\Cr=iC=O=ndoOndoeet=lleodqaus:

aparezca  indlstlntamente,ya sea en Planos o EspecificacionesTécnicas aún cuando no entodas,

se  cons'Iderarán válidos y obl¡gatorios  para  el  Contratista.

0.3       DE  LA INSTALAClÓN  DE  FAENAS.

Al  tratarse  de  obras  de  carácter tránsltono   en  diversos  puntos  de  la  comuna  y  por la  rapidez

de  ejecución  que  conlleva  la  obra,  la  instalación  de  faenas  (comedores,  camarlnes,  duchas,

baños ,  etc)  deben  estar cubiertos por la cuadrim  del   Contratista.

En  relación  a  lo anter,or tampoco se conslderarán  lnstalaciones  provisonas  pan  oflclna técnica

m  para  el  lnspector Técnico  de  Obra.

SECPLAN  -Área de Proyectos



Sm  perJulc,o  de  'o  antes  señalados,  e'  Contratista  debe  proveer  de  todas  )as  seña'Izac,o"
transitonas y adoptar todas las medidas de segur,dad, desvilos u otras a modo de  preveer  a los

automovi'listas y peatones  de  la  eJ'ecución  de  los trabaJos.

0.4      ARCHIVOEN  LAOBRA

Tanto  la  lTO  como  el  Contrat,sta  deberán  tener  baJo  su  responsab,Ildad,  en  'a  faena,  toda  la

documentac,Ón   necesaria   que   permita   una   buena   fisca'ización   administrativa,   contable   o

técn¡ca.

0.5       LIBRODEOBRA

La  lnspección  Técn,ca  de  la  Obra  se  ob'igará  a  llevar y conservar  baJo  m  custc,dla  un  Libro  de

Obra,  provistos  por el  Contrat,sta,  autocopiat,vo  y  en  tr,p',cado,  el  cual  se  encontrará    en  la

D.O.M  baJo  la  custodi'a  del  l.T.0.

En  e'  L,bro de Obra se efectuarán  'as anotaciones e ,nstruccíones  por parte de 'a  'TO

A su  vez,  e'  Contratista  tendrá  acceso a  este  cuando  lo  requiera,  con  e' fin  de  enterarse  de su

conten,do  y  además,  transcribir  a"  sus  observaciones    De  las  hoJas  en  trlplicado,   una  vez

firmadas  por  'a  l  T O   y  por  el  Administrador  de  la  Obra,  'a  orlglnal  quedará  en  poder  de  la

'nspecc,Ón,  'a segunda en poder de la Constructora, mantenléndose la tercera copia en eí L,bro

O.6        DE  LA  INSPECClÓN TÉCNICA.

Debido  a  la  naturaleza  del  proyecto  no  se  contará  con  una  oflcina  técn,ca,  m  embargo,  el

contratista  deberá  responder al  l'amado y/o vlsltas solicitadas por el  I  T O  ,  'as cuales quedarán

debidamente  estipuladas  en  el  Libro de  Obras.

0.7       CALIDAD DE LOS MATERIALESY PARTIDAS

La   totalídad   de   los   mater,ales   especlf,cados   se   ent,enden   nuevos   y   de   pr,mera   ca',dad,

debiendo  "  provisión  aJustarse  estrictamente a  las  normas y ensayos  consignados  para  cada

uno   de   e"os,   o   a   las   instrucciones   de   los  fabrlcantes,   al   optar  en   la   obra   por  una   marca

determ,nada    Los  colores  y  d,seños  de  term,nac,Ón  de  los  materiales  deberán  ser  ratificados

PeO:r=:=Tngat:vnase:omn?amaenntteO,aOcEóOnrts:Jnfii,ipf:i=:l,l'§:i::a'::e+:_ lcUoSn=raatt=sr:aaledSe3ee£áerpárnovSee=rra#ful==tdr=ssrepresentativas  con  la  antelación  suf¡ci'ente y a  su  costo.

0.8       SuSTITUClÓN  DE MATERIALES

S,  el  contratísta  estuv,ese  obl,gado  a  reemplazar  un  matenal,  tanto  en  su  marca  como  en  su

calidad,  de  lo  especif,cado  en  las  presentes  EE TT,  deberá  ser debidamente  fundamentado  y

presentado  a  la  I T O   m  ía  suficiente  antelac,Ón  como  para  no  retrasar  la  marcha  de  íos
trabajos.
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S,   las   Muestras  de   'os   mater,ales   propuestos  Junto   a   sus   Espec,ficac,o"  Técn,cas  y  de
Laboratorio   no   se   presentaren   a   tiempo,   el   Contratista   será   responsable   de   vo'ver   a   lo

or,ginanamente  especif'Icado.

0.9       PRESCRIPCIONES

Para  la  conducción y ejecución  de  la  obra,  el  Contrat,sta  deberá  coordinar las dlversas faenas a

fin que se eJecuten oportunamente y no se entorpezcan  unas con otras, sean  estas eJecutadas

por  el  Contratista,  sus  Subcontrat,stas  o  Subcontratistas  dlrectos  del   Mandante,  como  por
ejemplo,  cllmat'ización  y la  part',da  de  muebles  especlales.

0.10    SEGURIDAD

Las   obras   deberán   eJecutarse   con   las   medldas   de   segurldad   pertinentes,   tanto   para   los

trabajadores como para  los transeúntes y vehículos en  recorrido.

0.11    ASEO, LIMPIEZAY RETIRO DE ESCOMBROS

La  obra se entregará aseada, ',bre de escombros  u  otros excedentes.

1        TRAZADOSYNIVELES

1.1       Se  deberá  trazar de  acuerdo  a  los  planos  correspond'Ientes  medliante  instrumento

topográflco.  Si  ex¡stleran  diferenc¡as se  deberá  consultar con  el  lTO.

2        LETRERODEOBRA

21          Se  considera  la  prov,slón  e  instalación  de  un  letrerotipo  FRILlndlcatlvo  de  la  obra

El  contenido del  letrero de obra será  entregado en forma oportuna  por el  mandante a

solic¡tud  del  contrat',sta  que  se  adjudique  la  obra.

El   letrero   será   confeccionado   mediante   plancha   metál¡ca   e=  2mm   pintado  con  tres

manos  de  pintura  esmalte  sintético  blanco   El  diseño  entregado  será  eJecutado  en  PVC

vlníl,co  o  autoadhes,vo,  resistente  a  la  intemper,e,  el  cual  deberá  ser  pegado  sobre  la

base  metálica  y  tendrá  una  dimenslón  de  2,00  x3,00  m  estructurado  en  bastldor  de

peri" metállco de 40x40x2mm a un altura de 3,00 metros   El letrero deberá ser lnstalado
de  tal   manera  ciue  sea  vlsible  hacia   la  calle    Este  deberá   lr  empotrado  en   poyos  de

horm',gón    de 25x25x40 cm.

E'  letrero se deberá  encontrarse lnstalado en un  plazo no super,or a  dos días a pam de
la fecha de inic¡o de lostrabajos y deberá mantenerse en perfectas condiciones durante

toda   la   eJecución  de  las  obras  hasta   la   recepc,ón  deflnitiva  de  la  obra   completa    EI
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CONTRATISTA será  el  encargado  de la  des,nstalación  del  letrero y 'o  entregará  a  'a  '  T O

munici'pal  en  el  momento  de  haber concluido  las obras.

3        RESALTOS REDUCTORES DE VELOCIDAD

3.1       RESALTOS

3.1.1     Construcc¡ón de Resalto.

Deberá ser construido m asfalto,  perpend,cular al eJe de la calzada, construido en todo

e'anchodela  mlsma     Laaltura  deberáserentre50y75cm,yelanchode37m,

medido  en  e' sent¡do transversa'  de  la  v,'a.

Esta    mezcla    se    compondrá    de    agregados    pétreos    gruesos    y    f,nos,    revestidos
uniformementi en  cemento asfáltlco,  el agregado grueso deberá  ser de p,edra  partida
o grava  partida  o  parcialmente  partida.

El agregado fino deberá ser arena  natural o preparada  por tnturac,ón  de roca

El  cemento  asfált,co  deberá  tener  una  penetraclón  de  85-100 y  no  deberá  calentarse

en  ni'nguna  operación  por sobre  los  175g  C.

La  mezcla  deberá  ser trasladada  a  'a  obra  en  cam,ones  con  tolva  mecánica  de volteo  y

m   lo   posible   se   deberá   extender   usando   una   maquina   distribuidora   automática

(fi'msher).

S,   esto   úftm   no   es   posible,   la   mezcla   debe  ser  d,stribuida   con   palas   y  rastrlllos,
cuidando  de  ev,tar  la  segregac,ón  de  la   misma    Deberá   prohibirse  que   los  obreros

corriJm las partes baJas 'anzando mater,al a' vo'eo con las palas   Esto deberá contar con

el  VgBg  del  '.T.0.

3.1.2      Demarcación.

Todos  los  resaltos  reductores  de  velocidad,  deberán  ser  demarcados  con  triángulos
isósceles  de color blancq  enfrentando  la  c,rculac,ón  de cada  p,sta    Para  e'  caso  de  'os
lomos de toro redondeados,  Ia  base del tnángulo será de  10 m y su aítura de O 93  m

Adíclonalmente,  los  catetos  de  los tnánguíos  deben  lr acompañados  de  dos  franJas  de

color amar,'lo.

Los   tr,ángulos   y   franJas,   deberán   presentar   un   coeficlente   de   retrorref'exÍÓn   50O/o
superiora' establecldo para  el  m,smo co'oren e'  Manual de Señalización  deTránsíto de¡

M¡n¡sterío de Transporte y Te'ecomuni'caciones.
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Los  lomos  de toro deberán  ser precedidos de  una  línea  de eje continua  con tachas  rojas

y,  a  ambos  costados  de  la  calzada,  de  l,'nea  longitudinales  amarlillas  de  10 cm  de  ancho
completamente  con tachas  amaríllas.

Previo  a  la  ubicaclón  del  lomo  de toro,  deberá  demarcarse el  símbolo  de  resalto,  según

Decreto 200/202 deI  Ministerio deTransporte, en cada pista de circulación que enfrenta

el  resalto  con  una  anticipación  no  inferior a  30  m.

Deberá  utllizarse  mater¡al  termoplástico  apl¡cado  en  caliente,  compuesto  por  resinas

sintét¡cas  que  se  suavizan  al  ser  sometidas  al  calor y  se  endurecen  cuando  se  enfrían,

s¡n  cambiar las  propiedades  inherentes  al  material.

El  material termoplástico será constituido de  una  mezcla  en  proporciones convenientes

de   aglut¡nantes,   partículas   granulares,   pigmentos   y  sus   agentes   dispersores,   micro

esferas de vidrio.   El  aglutinante debe ser constituido de  res¡nas  naturales y/o sintéticas

y  un  elemento  plastificante.

En el termoplástico blanco, el  pigmento debeserel dióxido detitanio rut¡Io, y en el color

amar¡Ilo  el  cromato  de  plomo  o  sulfuro  de  cadmio.    Los  pigmentos  utilizados  deberán

asegurarla  caI¡dadyresistenciaa  la  luzyel  ca'or,  paraevitarla  alteraclón  de  las  marcas.

Los  resaltos  que  cuenten  con  materlal  retrorreflectante  incorporado  en  su  fabrlcación,

podrán  presc¡ndir de  la  demarcac¡ón  de tr¡ángulos,  prevla  autorizac¡ón  de  la  Secretari'a
Minlsterial  de Transportes yTelecomunlcaclones  respectiva.

3.2       TACHAS

3.2.1     TachasRojas

Se  deberán  adquirir  12  tachas  de  color  rojo  por cada  uno  de  los  resaltos.   Estas  tachas

serán  retro  reflectantes  con  lentes  prismáticos  resistentes  de  policarbonato     Deben

poseer  un  tratamiento  superflc¡al  resistente  a  la  abrasión  y  rajaduras,  otorgando  a  las
tachas  una  mayor vida  útil.

3.2.2      TachasAmarillas

Se  deberán  adqu¡rir  24  tachas  de  color  amarillo  por  cada  uno  de  los  resaltos.     Estas

tachas  serán  retro  reflectantes  con   lentes  prismáticos  resistentes  de  policarbonato.

Deben  poseer un tratamiento superficial  resistente a  la  abrasión y rajaduras,  otorgando

a  las tachas  una  mayor vida  út,l.
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3.2.3      lnstalación deTachas

Se  deberán  lnsta'ar    12  tachas  ref'ectantes  de  color  roJo  y  24  tachas  refíectantes  de

color amar" por cada uno de los resa'tos    La  ,nstalación deberá  real,zarse de acuerdo
a  la  norma  vjgente.

3.3       SEÑALES.

La  existe"  de  los  resa'tos  deberá  advertirse  con  señales  que  se  establecen  en  eÍ
Manual      de      Señalizac,ones      de      Tránsito      del       Ministerlo      de      Transporte      y

Telecomun,cac¡ones.

La  seña'  deberá  lnsta'arse  aproxlmadamente  35  m  antes  del  borde  más  cercano  del

resa'to,  según  el sentldo de' tránsíto    Esta  distancia  podrá  reducirse  a  un  m,'nlmo  de 25

mts cuando exista flup vehicular qim vm  hacía  la vía  donde se emplaza  el  lomo

Las  señales  deberán  ser  planchas  de  acero  sometido  a  tratam,ento  galvanlzado,  de

material  reflectante  grado  de  diamante  flúor verde  'Imón  prov,sto  de  antigraf,tis     Se

debe adJuntar Certifícado de  Cal,dad  del Antigrafit,s.

3.3.1      Señales (PG-8b)

Se deberán  "ü 2 seña'es por cada  uno de 'os resaltos reductores de ve'ocldad con
flecha  indícativa.   Las señales deberán  ser de 80 x 80 cm.

De acuerdo a' sent,do  de'  tránslto,  si  la  vía  es  bidlreccional  se sitúan  2  señales  por cada

sentido    S,  Ia  v,'a  es  un,dlreccional  con  dos  pistas en  un  sólo sentldo,  se  ub,ca  l  señal  al

costado derecho y l seña' al costado izqu,erdo.

3.3.2     Señal deAdvenenc,a Proximidad de un Resalto (PG-8).

Se deberán "ü 2 señales por cada uno de los resaltos reductore5 de velocídad    Las
señales deberán serde 80x80cm.

De  acuerdo al sentido del tráns,to,  si  la  vía  es  bidlreccional  se sitúan  2  señales  por cada

sentido    Sl  la  vía  es  unidirecc,onal  con  dos  pistas  en  un  sólo sentido,  se  ubica  l  seña'  al

costado derecho y l señal al costado izqu¡erdo.

El sentido del tránsb  no  influye  en  'a  instalac,ón  de  dos de cada  una  de  las señales  por

cada  resalto   La  PG-8b es  una  señal  opc,onal, sin embargo  la  Municlpalidad  la  solic,ta  de

¡gual  forma.
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3.3.3      Señal Veloc¡dad Sugerida, adosada en (PG-8).

Se deberán insta'ar l placa  adosada  a'  poste de la  5eña'  PG-8 de acuerdo a  'as s',guientes

d,mens¡ones  (0,662  mts  por O,533  mts)

Esta es una seña' espec',al que no corresponde a alguno de lost,pos de señales refendas

en  el  Capítulo  2  del  Manual  de  Señalizac,ón  de Tránsito,  ya  que  su  mensaje  es solo  una

recomendación.  Se  usa  en  general junto a  otras señales de advertencia de  peligro,  pero

puede también  complementar a  señales  informat¡vas  de  localización.
La veloc,dad  sugerida  o  recomendada  es  la velocidad  máx¡ma  a  la  cual se puede esperar

que  un  conductor   prudente, operando  un vehículo en  buen  estado  mecán¡co, transite
sin  generar riesgos a  él  u  otros usuar¡os de la v,'a,  a través de un tramo de vía  específ'Ico.

3.4       POSTES

3.4.i     PostesOmega
Postes  Omega  para  sustentación  de todas  las señales  de tránsito,  deberán  ser de  3  m,
de   un   perf'"   de  acero  t¡po  omega,   reforzado,   pintado   negro  al   horno  con   pinm
electroestática.

3.4.2      ,nstalación
Se  deberá  instalar  cada

superv¡s,ón  del  l.T.O.

poste  de  acuerdo  a  normatlva  vigente y  a  la  recomendación  y

3.4.3      Excavaciones
Se  harán  de  acuerdo  a  las  medidas  45cm  alto,  45cm  ancho  y  45cm  profund¡dad,  se
deberá  ceñir  estrictamente  al  pem  d¡señado  y  las  ,nstrucciones  dadas  por el  l.T.O.  en

relación  a  su  ubicación  en  terreno.

Las   excavaciones   para   las  fundaciones  deberán   ser  rec¡bidas   por  el   '.T.0.   antes   de

proceder a  horm¡gonarlas.

E'  fondo  de  excavac¡ón  deberá  ser slempre  paralelo  a  la  rasante  natural  del terreno.

3.4.4      Fundac¡ones
Las fundaciones serán  de  hormigón,  de tipo  H-10 con  un  cono de 4-5  cms con  un  20%

máximo  de  bolón  desplazador,  debe  presentarse con  ad¡t'Ivo  h'Idrófugo  de  masa  diluido

enagua.

En todos  los fondos  de  excavaciones  se  aplicará  como  sello  de fundac,ón,  un  horm'Igón

pobre formando  una capa  de 5 cms  por e' ancho y extens¡ón  de esta.

La  lTO  autorizará  la  faena  de  hormigonado  prev¡a  revisión  y VQB9  del  lTO.
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Se consuítan C,m,entos de horm,gón de longitud  45 cms x 45 cms x 45 cms para  pílares

Omegas.

4        RESALTOS REDUCTORES DE VELOCIDAD PROTEGIDOS

4.1       RESALTOS

4.1.1     Construcc¡Ón de Resalto

Deberá  ser constru,do en  asfalto,  perpendicular al eJe de  la  calzada,  constru¡do  en todo

el  ancho  de  la  mis"    La  a'tura  deberá ser a  nlvel solera,  en  un tramo de calzada  de a

'o  menos  6,O  m  de  largo  o,  del  área  de  una  ,nterseccIÓn  extendiéndose  hacia  las  vías

que 'a  componen.

4.1.2      Canaljzación.

E'  conf,nado  deí  asfaíto  con  la  solera,  debe  ser  canal,zado  con  reJm  galvan,zada  para

un  óptimo  escurrimi'ento  de  las  aguas.

4.1.3      Demarcac¡on Resalto.

Deben  demarcarse  trlángulos  isósceles  de  color  blanco  con  p,ntura  acriZlica  con  post

sembrado de microesferas, enfrentado la circulación de cada pista   La  base del triángulo

será  de  l,O  m.  y  su  altura  no  deberá  sobrepasar  la  línea  que  determ,na  e'  fin  de  la

pendlente   Las franJas desde e' Inicio hasta e' fin de la  pend,ente, deben ser demarcadas
con  píntura  acr,'llca  de color amar¡llo  con  post sembrado de  microesferas.

Los   trlángulos   y   franJas,   deberán   presentar   un   coef,clente   de   retrorreflexlón   50%

supenor al   establecido  para  el  mlsmo  color en  el  Manual  de Señallzación  de Tránslto

El  ancho  del  paso  de  cebra,  debe  estar asociado  a  lo  que  se  especifica  en  el  manual  de

señalizac,ón  de tránsito y ser plntado con  plntura  acn'llca  blanca  con  post sembrado  de

m icroesferas.

4.1.4     Demarcac¡ón Rombo.

Prev,o a  la  ubicación  del  lomo de toro,  deberá  demarcarse e' s,'mbolo de resalto, según
Decreto 200/202 del Ministerio de Transporte, en cada pista de circulación que enfrenta

d  resa¡to con  una  ant,c¡pac,ón  no  ¡nferior a  30 m.
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Deberá  ut,l'izarse  materlal  termoplást¡co  aplicado  en  cal,ente,  compuesto  por  resinas

slntéticas  que  se  suavizan  al  ser  somet|,das  al  calor y  se  endurecen  cuando  se  enfrían

s¡n  cambiar las  propiedades  inherentes  al  material.

El  materlal termoplástico será constituido de  una  mezcla  en  proporc',ones convenientes

de   aglutinantes,   partículas   granulares,   pigmentos   y   sus   agentes   d',spersores,   micro

esferas de v¡dr'io.   El  aglut',nante debe ser constltu¡do de  res,nas naturales y/o sintéticas

y  un  elemento  plast¡ficante.

En  el termoplást¡co blanco, el  pigmento debe serel d'ióxido detitam rutilo; y en el color

amarilb  el  cromato  de  plomo  o  sulfuro  de  cadm',o.    Los  p¡gmentos  utll¡zados  deberán

asegurar la  caI-idad y resistenc'ia a  la  luz y el  calor, para  ev¡tar la  alteración de  las marcas.

4.2       SEÑALES

La   existencia  de  los   resaltos  deberá  advert¡rse  con  señales  que  se  establecen   en  el

Manual      de      Señallzac¡ones      de      Tránsito      del       Min|Ister'io      de      Transporte      y

Telecomun¡cac¡ones.

La  señal  deberá  'instalarse  aprox¡madamente  35  m  antes  del  borde  más  cercano  del

resalto,  según  el  sentido del tránsito.   Esta  distanc'ia  podrá  reduc',rse  a  un  mínimo de  25

mts  cuando exista  flujo veh'icular que vira  hacía  la vi'a  donde  se  emplaza  el  lomo.

Las  señales  deberán  ser  planchas  de  acero  sometido  a  tratamiento  galvanizado,  de

material  reflectante  grado  de  diamante  flúor  verde  l¡món  provisto  de  antligraflitis.    Se

debe  adJuntar Cert'Ificado  de Calidad  del  Antigrafit¡s.

4.2.1     Seña'es Advertencia de Resalto (PG-8b)
Se  deberán  instalar  2  señales  por cada  uno  de  los  resaltos  reductores  de velocldad  con

flecha  indicat¡va.   Las  señales deberán  ser de  80 x 80 cm.

De  acuerdo  al  sentido  del tráns¡to,  si  la  vía  es  b¡direccional  se  s',túan  2  señales  por cada

sent¡do.   Si  la vía  es  unid¡recc'ional  con  dos  plstas en  un  sólo  sentido,  se  ub,ca  l  señal  al

costado  derecho y  l señal  al  costado  ¡zquierdo.

4.2.2      Señal de Prox¡midad Paso de Cebra (PO-8)
Se deberán  ¡nstalar 2  señales  por cada  uno de  los  resaltos  reductores  de velocidad.   Las

señalesdeberán  serde 80x80cm.

De  acuerdo  al  sent'ido  del  tránsito,  si  la  vía  es  bidireccional  se  s'Itúan  2  señales  por cada

sent,do.   Sl  la vía  es  un¡direccional  con  dos  plstas en  un  sólo sentido,  se  ub¡ca  l señal  al

costado  derecho y  l señal  al  costado  lzqu'ierdo.
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El sentido del tránsm no ,n"w en ía ,nsta'ación de dos de cada  una de 'as señales por
cada  resalto   La  PG-8b es  una señal opcional, sin  embargo 'a  Municipalidad  'a sol,clta  de

jgual  forma.

4-2-3      S=ñria±hVberl.P_C'd_a_E_Sug=rida, adosada en (po_8i

Se deberán ,nstaíü1 píaca adosada aí poste de 'a seña' PG-8 de acuerdo a 'asslgu,entes

dímens,ones  (0,662  mts por O,533  mts)

Esta es " señal espec,al que no corresponde a a'gm de los tlpos de señales refer,das
en  eI  Capi'tu'o  2  del  Manual de  Señalización  de  Tránsito,  ya  que  su  mensaJe  es solo  una

roeuCeOdmeetnadmabC,'e?nn cSoemupSlae=e==anrearasI=#=ip;`:noFtn;r==':Éi,';I!=Usl_dypdaqduyeerStuenmc:an:aeJepeeI:8SrOol,Opuenr:

puede tamb,én  complementar a señales informativas de loca'ización
La velocidad suger,da o recomendada es  la velocidad máxJma a  la  cual se puede esperar

que un  conductor   prudente,  operando  un vehículo en  buen  estado  mecánlco,  transite
s,n gm" riesgos a él u otros usuar,os de la v,'a, a través de un tramo de vía específico

4.3      posTES

4.3.1     Postes Omega

Postes Omega  p" sustentac,Ón  de todas ías señales de tráns,to, deberán ser de 3  m,
de   un   peri"   de   acero  tipo   omega,   reforzado,   pintado   negro  al   horno   con   pintura
electroestática.

4.3.2      instalación

Se deberá  "ü cada  poste de  acuerdo a  normat,va  vigente y a  'a  recomendaclón y

supervisión  del  l.T.O.

4.3.3      Excavaciones

Se  harán  de  acuerdo  a  las  medidas  45cm  alto,  45cm  ancho  y  45cm  profundidad,  se
deberá  ceñm estrictamente  al  perfll  d,señado  y  'as  instrucciones  dadas  por el  l  T O   en

relacjón  a  su  ubicaci'Ón  en  terreno.

Las   excavaciones   para   las

proceder a  hormi'gonarlas.
fundaciones  deberán  ser  rec,b,das  por  el   ' TO    antes  de

E( fondo de excavac,Ón deberá  ser s,empm para'elo a  'a  rasante naturaí de' terreno
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4.3.4      Fundac¡ones

Las  fundaciones  serán  de  hormigón,  de  tipo  H-10  con  un  cono  de  4-5  cms  con  un  20%

máx¡mo  de  bolón  desplazador,  debe  presentarse  con  aditivo  hidrófugo de  masa  diluido

enagua.

En  todos  los fondos  de  excavaciones  se  aplicará  como sello  de fundación,  un  hormigón

pobreformando una capa de5 cms porel anchoyextens,ón  deesta.

La  lTO autorizará  la  faena  de  hormigonado  previa  rev¡sión  y V9B9  del  lTO.

Se  consultan  C¡mientosdehormlgón  delongitud   45  cmsx45cmsx45  cms  para  pllares

OmegaS.

4.4       BALIZASYLUMINARIAS

4.4.1      Bal¡zas

Se   deben    insta'ar   2    Balizas   tipo   Zebra    Safe    por   cada    resalto   con    las   sigu¡entes

específicaciones:

Largo  del  poste

Características:

Lámpara  superior

Medio  del  poste

Panel  solar

Batería

-3,4  mts,  desde  la  base  hasta  el  Globo  de  Policarbonato

Globo de pol¡carbonato transparente de 30 cms de d¡ámetro,

con  protección  anti  UV.

:  Bidirecc¡onal  con  24  leds  porlado  6ventanas  de  6  ambarcada

una.

:  3  bandas  reflectivas  amarillas.
".2:f)VV.

:  12Vy15Adelibremantención

Cargador de  baterías.

Foto  celda  para  act¡vación  nocturna  del  poste.

Los  led  deberán  estar sujetos en  una  placa  de  material  plástico  de alta  resistenc¡a.

Las  baterías  deberán tener una  autonomía  de  mi'n¡mo 48  hrs.  sin  carga  solar.

4.4.2      Luminaria

Se  deben  instalar  2  Iumlnarias  en  el  poste  de  la  baliza  Zebra  Safe  por  cada  resalto  con

las  sigulentes  espec',ficac¡ones:

Batería

Cargador de  bateri'as.

Brazo  extendido

4.5      TACHAS

SECPLAN  -Area de Proyectos

:  12Vy15Adelibremantención

:  Se deberá  adosar  poste  de  lum¡naria  mediante  brazo  extend¡do

en  poste  de sustentación  de  la  Bal¡za  Zebra  Safe.



4.5.1     Tachas Rojas
Se  deberán  adquirlr  12  tachas  de  color  rojo  por cada  uno  de  los  resaltos.   Estas  tachas

serán  retro  reflectantes  con  lentes  pr¡smát¡cos  resistentes  de  policarbonato.    Deben

poseer  un  tratamiento  superficial  resistente  a  la  abrasión  y  raJaduras,  otorgando  a  las
tachas  una  mayorvida  útil

4,5.2     TachasAmarillas

Se  deberán  adquinr  24  tachas  de  color  amar¡llo  por  cada  uno  de  los  resaltos.     Estas

tachas  serán   retro   reflectantes  con   lentes   pr¡smáticos   resistentes  de   pol¡carbonato.

Deben  poseer un tratam¡ento superfic¡al  resistente a  la abrasión y raJaduras,  otorgando

a  lastachas  una  mayorvida  út¡l.

4.5.3      lnstalación deTachas
Se  deberán  instalar    12  tachas  reflectantes  de  color  rojo  y  24  tachas  reflectantes  de

color amarillo  por cada  uno de  los  resaltos.   La  ,nstalación  deberá  real,zarse de acuerdo

a  la  norma vigente.

5        RESALTOS REDuCTORES DEVELOCIDAD

Los  resaltos  a  construir son  los  sigu¡entes:

No UBICAClÓN SECTOR TIPO

1 Fermín  Vergara Las Canteras Asfalto

2 Calle  La  Araucaria Los  Robles Asfalto

3 Calle  los  Robles Los  Robles Asfalto

4 Los  Nogales Los  Robles Asfalto

5 Calle  Oriente Población  Dos Asfalto

6 Cam¡no  Coquimbo Camino Coquimbo Asfalto

7 Cam¡no  Coquimbo Camino Coqu¡mbo Asfalto

8 MlchaeI  Colllns Esmeralda Asfalto

9 Chacabuco Chacabuco Asfalto

10 La  Quintrala Magdalena  Pet¡t Asfalto

11 Quilapilún Qullap¡Iún    Alto Asfalto

12 San Vicente  de  Lo  Arcaya San  V¡cente  de  Lo Arcaya Asfalto

13 Cal'e  Lo  Seco Lo Seco Asfa lto

14 Reina  Norte Poblac¡Ón  Centenario Asfalto

15 Violeta  Parra Claudio  Arrau Asfa lto

SECPLAN  -Area de Proyectos



No U BICAClÓN SECTOR TIPO

16 Padre  Sergio  Correa Portones  de  Chicureo Asfalto

17 Alba   l Cruce  Nor Oriente Asfalto

18 Alba  ll lniclo  Av.  Chicureo Asfa lto

19 Alba   ll Cruce  Nor Or¡ente Asfalto

20 Alba   lll Frente  A terreno  Siembra Asfa lto

21 Alba  " Al  llegar  a  Nor  Or¡ente Asfa lto

22 Av. Chcureo Frente A  FerreteriJa Asfalto

23 Av.  Chicureo Frente  Alba  ll Asfalto  Proteg¡do

24 Av.  Chicureo Frente A  Las Terrazas Asfalto  Protegido

25 Calle  VíctorJara  (1) Lo  Seco  -Fray  Camilo  H. Asfa lto

26 Calle  Esmeralda Esmeralda Asfalto

27 Cal'e  Esmeralda  (Serv¡cio) Pob.  Santa  María  de  Esmeralda Asfalto

28 Calle  EI  Peumo V¡lla  La  Araucar¡a Asfa lto

29 Calle  LasAraucarias  de  Chile Villa  La  Araucaria Asfa lto

30 La  Un¡Ón Gabriel  M¡stral Asfa lto

31 Mcolás  Maruri Héroes  de  Chacabuco Asfalto

MARIANELA  CARRASCO  CÁCERES

DIRECTORA  DE  TRÁNSITO

Y  TRANSPORTE  PÚBLICO
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0.     GENERALIDADES

Las  presentes  espec¡f¡caciones  técnicas    de  ahora  en  adelante  EE.TT  ,  se  ref¡eren  a   los  trabajos  que  se  deben

real¡zar  en  la  obra  en  referencia,  la  forma  en  que  estos  deben  quedar terminados,  los  materiales  a  usar y  otras
d¡spos¡c¡ones  af¡nes,  ejecutando  el  proyecto  de  acuerdo  a  las  normas técn¡cas  y  fomentando  siempre  el  arte  del

buen  construir.

0.1.          DESCRIPCION  GENERAL Y CONSIDERACIONES.

El   proyecto   cons¡ste   en  la  construcc¡ón  de  una  ciclo  vía  en  Av.  San  Martín,  la  cual  se  proyecta  de  Asfalto  como

cont¡nuación  de  la  calzada  existente.  Se  proyecta  como  lím¡te  divisor  entre  la  calzada  y  c¡clo  vía,  una  línea  blanca

que  presenta segregadores físicos e hitos delineadores abatibles especificados según  planos del  proyecto.

El  construc{or  deberá  adoptar  med¡das  de  gestión  y  control  de  calidad  durante  el  transcurso     de     la    obra    y

certificarlas   ante   la   dirección   de   obras   municipales   para   la  recepción  definit¡va.

Se    mantendrá    en   faena    un    libro    de    obra    manifold,    foliado   y   tr¡pl¡cado     el   cual  deberá   entregarse   a   la

d¡recc¡ón  de  obras  mun¡cipales en  el  momento de  solic¡tar la  recepc¡ón  defin¡tiva  de  la  obra.

El  contratista     deberá  señalizar  convenientemente  su  faena   en   las  vías  de  tráns¡to   públ¡co.  Será  de  cargo  del

contrat¡sta  el  trámite  y v¡gilanc¡a  de  las  interrupciones  o  desvi'os  de  la  circulación  que  se  produzcan,  siendo  de  su

exclusiva   responsabilidad  cualquier  inconven¡ente  causado  por  falta  de  atención  a  lo  expuesto,  al  ¡gua'  que   la

coordinación con  los servicios  respectivos.

0.2.  PROFESIONAL.

El   profesional   que   tendrá   a   su   cargo   la   direcc¡ón   técnica   de   los   trabajos,   en   representación   de   la   Empresa

Constructora   adjud¡cada,   deberá    ser   profes¡onal    ¡dóneo   a    la    construcción   de   pav¡mentos   y   obras   c¡viles
¡nd¡st¡ntamente  Constructor  Civil,  lngen¡ero  Civ¡l  o  Arquitecto,  conforme  lo  establezcan  las  Bases  Adm¡nistrativas

Espec¡ales  correspondientes.  Su  desempeño  lo  hará,  en  cal¡dad  de  res¡dente  en  el  lugar  que  se  desarrollen  las

faenas.

Dicho   profesional   deberá   estar   permanentemente   en   obra.   Si   por   razones   de   fuerza    mayor   tuviese   que

ausentarse,  deberá  informar con  la  deb¡da  antelac¡ón  a  la  l.T.O.  y  coord¡nar  exclus¡vamente  con  este  funcionario,

las autorizaciones, tanto de su ausencia temporal como  la  proposic¡ón y aceptación de la subrogac¡ón de su cargo.

0.3.  CAMPO  DE APLICAClÓN.

Las   siguientes    Especif¡cac¡ones   Técn¡cas   t¡enen    por   objeto   complementar   los   planos   generales,   y   detalles

constructivos u otra espec¡alidad  existente en el proyecto.
Las  obras deberán  ejecutarse  conforme  a  las siguientes especificaciones  técnicas  de  ahora  en  adelante  EE.lT.  y  a

los  planos  pertinentes,  además  deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto  formado  por  la  memoria  técn¡ca  y
sus respectivos anexos junto con 'as mod¡f¡cac¡ones  respect¡vas.

En  caso de discrepancias entre  los planos generales y las presentes  EE.TT,  regirán  éstas y en  caso  de discrepancias

con  planos de detalles, prevalecerán estos últ¡mos.

La  obra  deberá  ejecutarse  en  estr¡cto  acuerdo con  los documentos  mencionados y con  aquellos que  se  em¡tan  de

carácter aclarator¡o durante  la ejecución del  proyecto.



0.4.  DOCUMENTOS  DEL PROYECTO.

0.4.1.    Listado de Planos.

Se  deberá tener en  la  obra  los siguientes  planos  plast¡ficados y en  d¡gital:

>     Plano General del proyecto

>     Planosy detallesdefinit¡vos.

>      Planos   As  Bu¡lt(originales).

Aparte  de  los  planos detallados  con  anter¡or¡dad,  el  CONTRATISTA  deberá  tener en  obra  cualquier  plano  o  detalle

que  el  '.T.O  estime  necesario  para  la  correcta  ejecuc¡ón  de  la  obra.

0.4.2.     Espec¡f¡caciones, Memor¡as y Otros Antecedentes.

Se deberán  proporc¡onar en  la  obra  para que  pueda  ser utíl¡zado por la  l.T.0, 'os s¡gu¡entes documentos:

>   Resoluc¡Ón  de  adjudicac¡ón  de  la obra.

>    Formulario de oferta del CONTRATISTA.

>    Presupuesto Compensado.
>    Programa  deTrabajo.
>    Especificaciones Técn¡cas.

>    Bases Admin¡strativas

>    Boleta  de  Garantía  del f¡el cumpl¡m¡ento  del  contrato.

>    Mod¡ficaciones de contrato si corresponde.
>    Estados de  Pagos cursados.

>    Facturas pagadas.
>    Certificados  de  Recepción  Municipal.

>    Cert¡f¡cado  del  Serv¡cio  de Sa'ud.

>    Certificado  Destino  Final  Escombros

>    Autorizac¡ones Municipales

La    l.T.O    podrá solic¡tar   aparte   de   la   documentac¡ón   descrita,   cualquier   otro   anexo,   certificado,   boleta,   o

documento que cons¡dere conven¡ente  para  la correcta  ejecución y fiscal¡zac¡ón de  la obra.

0.5.  NORMATIVA Y REGLAMENTO.

Todas  las obras  que  consulte  el  proyecto deben  ejecutarse  respetando  la  legislac¡ón y  reglamentac¡Ón v¡gente, en

espec¡al:

>     Decretos  referentes a  normativa  de construcc¡ón de veredas

>     Reglamentac¡ón vigente detráns¡to y señalizac¡Ón

>     LeyGeneral de  Urban¡smoy Construcc¡ones.

>     Ordenanza  General de  Urban¡smoy Construcciones.

>     Reglamentos para  instalacionesy obras de pavimentac¡ón de losserv¡cios correspondíentes.

>              Leyes   decretos   o   d¡sposic¡ones   reglamentarias   relat¡vas   a   permisos,   aprobaciones,   derechos,

impuestos,  ¡nspecciones y  recepciones de  los servic¡os y  mun¡c¡pal¡dad.

>     Reglamento y Normas para Contratos de Obras Públicas

>     Leyde  BasesGeneralesde  Med¡oAmbiente

>      Reglamento  del S¡stema  De  Evaluación  de  lmpacto Amb¡ental  (S.E.l.A.).



>     Decretosy normat¡va  referente a  la  segur¡dad en  lostrabajos.

>     Códigode  normasMINVu

>     Normat¡va y manuales   referentes a  C¡clovías.

>     As¡m¡smo,  son  de  aplicación  obl¡gatoria  en  todo  aquello  que  no  se  oponga  a  las d¡sposic¡ones  de  las

presentes  especif¡cac¡ones  técnicas  o  a   las  indicac¡ones  consignadas  en   los  planos,   las  s¡guientes
normas:

Normas lNN  pert¡nentes a  las partidas consultadas en el  proyecto.

Cualqu¡er   duda   por   deficiencia   de   algún   plano   o   espec¡ficac¡ón   o   por   d¡screpancia   entre   ellos,   deberá   ser

consultada  en  la  etapa  de  Estudio  de  la  propuesta,  en  caso  contrario  el  CONTRATISTA  asumirá  los  costos,  y  las

dudas que surjan en el transcurso de la ejecución de  la obra deberá ser consultada oportunamente a  la

lnspección  Técn¡ca  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual  tomará  la  solución  más  pertinente  acorde  a  cada  caso

específ¡co.

Así    m¡smo    cualquier    so'icitud    de    sust¡tuc¡ón    de    espec¡f¡cac¡ones    que    estimen    oportuno    formular    los

CONTRATISTAS,   s¡n   que   en   todo   caso   sign¡fique   un   desmejoramiento   de   la   calidad   de   las   obras,   deberá   ser

expresamente  autor¡zada   por  la   l.T.O.   Para  este  efecto,  como  para  las  aclaraciones  e  instrucc¡ones  especiales,

cualquier pronunc¡am¡ento sobre la materia deberá quedar sancionado por escr¡to en el  Libro de Obras.

Se  da   por  entend¡do  que  el  CONTRATISTA  está  en  conoc¡miento  de  todas  estas  normas  y  dispos¡ciones,   por

cons¡gu¡ente  cualqu¡er  defecto  o   mala   ejecuc¡Ón   de   alguna   part¡da   es  de   su   ún¡ca   responsabil¡dad,   deb¡endo

rehacerla dentro del  peri'odo de  la construcción o de garantía  de  las obras.

0.6.  DE  LOS  MATERIALES.

Los mater¡ales que se especif¡can  para  las obras definitivas se ent¡enden  nuevos y de  primera cal¡dad  dentro  de su

espec¡e  conforme  a  las  normas  e  indicaciones  del  fabr¡cante.  La  l.T.O  rechazará  todo  material  que  a  su  ju¡c¡o  no

cumpla  con  la  calidad  requerida  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  sol¡c¡tar la  cert¡ficac¡ón de  la  calidad  de  los  mater¡ales especif¡cados a  emplear en  obra.

En  caso de que se especifique  una determinada  marca de fábrica  para  un  determinado  material se entiende como

una  mención  de carácter referenc¡al, dejando abierta  la  pos¡b¡lidad  de  uso de otra  marca  para  dicho  material  que

cumpla  con  las sol¡citaciones  establec¡das en  'as  presentes  EE.TT.

EI  CONTRATISTA podrá  proponer el empleo de  una  marca  alternat¡va  s¡empre y cuando está  sea  de calidad  igual  o

super¡or a  la  especificada,  en  todo  caso,  la  opc¡ón  empleada  deberá  contar con VOBO  de  la  l.T.O  para  su  aprobac¡ón

o  rechazo  previa  consulta  a  la  Unidad  Reg¡onal de  Proyectos.

Todos  los  mater¡ales,  estarán  sujetas a  ¡nspecciones y pruebas o ensayos,  para  este  efecto,  el  CONTRATISTA dará
todas  las fac¡lidades  necesarias.

EI  CONTRATISTA  debe  acreditar ante  la  l.T.O.,  cuando  se  requ¡era,  información  sobre  la  calidad  y  procedenc¡a  de

los  materiales a  emplear en  la  obra,  además  deberá  asegurar  la  oportuna  prov¡sión  de  éstos y  el  buen  estado  de
funcionamiento de sus equipos, máquinas y herram¡entas.



0.7.  OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA.

Será  requ¡s¡to  Obligatorio  del  CONTRATISTA  a'  momento  de  firmar  el  CONTRATO  estar  ¡nscr¡to  en  el
Registro  Nac¡onal  de  Contrat¡stas  (RENAC)  del  M¡nister¡o  de  Vivienda  y  Urbanismo  de  acuerdo  con  lo
d¡spuesto en el  DS 127 (V.y u.) de   1977 registro B1, cualquier categoría.

EI  CONTRATISTA    podrá  acogerse  a  la  exenc¡ón   del  pago  por concepto  de  ocupación   B¡en  Nac¡onal  de  Uso

Públ¡co   (B.N.U.P),     según   artículo  23   de   la   Ordenanza   de   Derechos  Mun¡c¡pales,   siempre  y  cuando   sea

solicitado  a  la  l.T.O.

Será  responsabilidad  del  CONTRATISTA   tramítar ante  SERVlu  RM   la  rebaja  de  los gastos  de  inspecc¡ón  que

el  proyecto demande.

Será   responsabilidad  única  del  CONTRATISTA  velar  por  e'  cuidado  de  las  superfic¡es  de  los  pav¡mentos  a

construir  a   f¡n   de   evitar   pos¡bles   daños   sobre   la   calzada.   Las   superficies   u   soleras   que   se   encuentren

dañadas  o  con  hendiduras  serán  rechazadas  y  estos  deberán  ser  repuestos  a  completa  satisfacc¡ón  de  la
l.T.O.

Durante  la ejecución del  proyecto e' CONTRAT'STA deberá tomar los resguardos pert¡nentes para  mantener

la  seguridad  íntegra  de  sus  empleados  u  peatones  que  trans¡ten  por  el  lugar y  de  ser  necesar¡os  desvíos

pedir   perm¡so   en   dirección   de   tránsito   con   15   días   de   antelac¡ón   y   sólo   con   su   autorización   podrán
efectuarse.

La  empresa  CONTRATISTA  deberá  considerar  la  remoc¡ón,  si  es  requer¡da,  de  todos  los  árbo'es  ya  sean
v¡ejos o  nuevos que  interfieran en el trazado,  los cuales tendrán aprobación  por parte de  la  municipal¡dad.

EI  CONTRAT'STA deberá  presentar un  proyecto  de  accesibilidad  universal,  el  que  tendrá  que  estar visado y

aprobado  por la  l.T.O  o  dirección  de tráns¡to,  en  el  cua'  se  propondrá  todas  las señalizaciones,  d¡spositivos  u

otros elementos a fin de garant¡zar la  accesibilidad de  personas con capacidad reduc¡da.

Será  completa  responsabílidad  del  CONTRATISTA el  ret¡ro  de todo  mater¡al  excedente  ¡nut¡lizable en  la  obra

para  su  disposic¡ón  f¡nal.  El  lugar  def¡nitivo  deberá  estar  autorizado  por  la  entidad  correspondiente,  para
ello  el  rec¡nto  deberá  contar  con  la  aprobac¡Ón  de  la  l.T.O  y  el  CONTRATISTA  presentará  un  certificado  que

acredite su  destino  final.

Será   exclusiva   responsabil¡dad   del   CONTRATISTA,   ¡ndemnizar  el  daño  debido   a   cualqu¡er  actividad   que

genere   perJ®u¡c¡o   contra   terceros,   ya   sea   por   ocupac¡ón   temporal   de   terreno,   escombros   en   las   vías
adyacentes  producto de  las faenas,  rotura de  pav¡mentos, entre otros.

EI  CONTRATISTA  deberá  cons¡derar  la  cant¡dad  de  ensayos  mínimos  ex¡gidos  por  el  l.T.O  SERV'U     y  en  su

defecto  por   el  l.T.O  munic¡pal.  Estos  ensayos  sólo  podrán  efectuarse  por  laboratorios  declarados  oficiales

por Resolucíón  del  Minister¡o de Viv¡enda y Urbanismo.

EI      CONTRATISTA   deberá   cons¡derar   incluidos   a   su   presupuesto   todos   aquellos   deta"es   menores   de

term¡nación  que  sign¡fiquen  Lin  correcto  acabado  de  las  obras  de  acuerdo  a  las  técnicas  de  construcc¡ón,
aun cuando  no estén expresamente ¡nd¡cados en estas especificac¡ones o en los planos.

Cualqu¡er obra  que  se  encuentre  bajo  la  rasante  del  pav¡mento  proyectado como en  la  zona  del  proyecto  a
n¡vel  de  rasante, ya  sea  tuberías,  canales,  puentes  u otras obras en e' terreno  mismo  u  otras observac¡ones

que   pudiesen  formular  otros  serv¡cios  y  que   pudiesen  derivar  en  obras  adicionales  a   la   pavimentac¡ón,
serán   de   exclus¡va   responsabilidad   y   cargo   del   CONTRATISTA,   debiendo   ser   sometidas   a   revisión   las



soluciones  a  adoptar  por  parte  de   la   lTM,   prev¡o  a   la   ¡n¡c¡ación  de  las  obras  respect¡vas  y  en  caso  que

proceda.

Será  obligación  exclus¡va  del  CONTRATISTA,  los  costos  der¡vados  de  mod¡ficac¡ones  y  traslado  de  redes  de

servic¡os  públicos,  que  no  hayan  sido  cons¡deradas  en  su  oferta  y  que  eventualmente  ¡nterf¡eran  con  la
realizac¡ón   de   las  obras,   como  también  obtener  todas   las  autor¡zaciones,   aprobaciones,   inspecciones  y

recepc¡ones de  las obras correspondientes,  de  parte de  las respectivas compañías de serv¡c¡os públicos, que
sumin¡stren  los servicios  pertinentes.

Es  de  exclus¡va  responsab¡lidad  de  cada  oferente, vis¡tar la  zona  a  intervenir,  de  manera  tal  que tenga  total

conocimiento  de  las  cond¡ciones  en  que  se  encuentran  y  de  este  modo  ofertar  de  forma  acertada.  Todo
ensayo  o   prospecc¡ones   necesar¡as   para   un   completo   estud¡o   del   proyecto   serán   a   costo  y  cargo   del
CONTRATISTA.    El  proyecto  bajo  ningún  concepto  supondrá  obras  extraordinar¡as  o  no  consideradas   que

pudiesen generar costos al  mun¡c¡p¡o y en caso  de  producirse   serán    cargo de  la  empresa  CONTRATISTA   a
completa  satisfacc¡ón  de  la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA deberá  proveer de todas las  pasadas vehiculares y peatonales,  durante  la  construcción del

cam¡no,  asegurando  el  acceso  expedito  a  los  domicilios  y  locales  comerciales  hasta  que  estas  puedan  ser

transitadas  por los vecinos.  Las pasadas podrán  materializarse en  madera (tablones de  lx8'') o metál¡cas.

Una  vez  terminada   la  obra    el  CONTRATISTA  debe  hacer  entrega    de  dos  copias  de  planos  AS-BUILT,  los

cuales   serán   cedidos  a  la  l.T.O  qu¡en  entregará  una  de  las  copias  a  la  Secretaria  de  Planificación  Comunal,

la  entrega  de  los  planos señaladas serán  requisito  para  'a  recepción final  de  la  obra.

Finalmente,  el  CONTRATISTA  será  responsable  de  mantener  en   perfectas  cond¡c¡ones  el  aseo  y  limpieza

periódica de toda el área  donde se encuentre  llevando a cabo  las obras.  Los escombros,  residuos y/o  basura
generados durante  la ejecución deberán ser llevados a  botaderos que cuenten con  autorización  municipal  o
del  Servic¡o  de Salud  u  otra  entidad  cert¡ficada.



1.     OBRAS  PREl.IMINARES

1.1.   lNSTALAClÓN  DE   FAENAS (GL).

Corresponderá  al  CONTRATISTA dest¡nar un  recinto  para  el  emplazam¡ento  de  la  ¡nstalac¡ón

de  faenas,  dicho  rec¡nto  contará  con  el  prev¡o vOBO de  la  i.T.0.

EI  CONTRATISTA  deberá  disponer  para    la  ejecucíón  del  proyecto    las  dependenc¡as  básicas

para     brindar    las    comodidades    necesar¡as    a    sus    trabajadores    y    para    el     correcto
func¡onamiento    de     la    obra,     cons¡derando:     camar¡nes,    comedor,     bodegas    y    otras
construcciones afines.

EI  CONTRAT'STA,  consultará  las  instalaciones  provisor¡as  correspondientes  a  alcantarillado,

agua  potable,  eléctrica  y/u  otras  ¡nstalaciones  necesarias  para  el  correcto  funcionamiento

de  'as  faenas,  tramitando  los  empalmes  necesar¡os  (eléctrico  y  unión  dom¡c¡liaria)  ante  las

entidades correspondíente, debiendo cancelar los pagos que estas demanden.

EI  CONTRATISTA,  deberá  considerar dentro  de  esta  partida  todos  los  elementos  necesar¡os
de segurídad  que  requiera  la  ejecución del  proyecto  contemplando: delimitación  de  la  obra,

seña'éticas provisor¡as,  pasadas de vehi'culos y peatones, entre otros elementos.

1.2.   LETRERO  DE  OBRA (UNI).

Deberá  ser  ¡nstalado  y  exh¡b¡do  en  frente  de  la  obra,  en  la  posición  más  favorable  para  su

buena  v¡sibil¡dad  y  según   ind¡cación  de  la   l.T.O.,  se  mantendrá  colocado   mientras  la  obra

esté   en   ejecución.   El   contratista   será   responsable   del   buen   estado   del   letrero   hasta   la

recepc¡ón  f¡nal,  concluido dicho  plazo el  letrero  quedará  de  propiedad  munic¡pal.

Al  in¡ciar  las  obras,  el  contratista  deberá  concurrir a  la SECPLA de  la  Mun¡c¡pa'¡dad,  en  donde

se  le  proporcionará  un  CD  con  la  gráf¡ca  del  Letrero  de  Obras.  El  costo  de  esta  part¡da  será

financiada  por el  contratista.

El  'etrero se confecc¡onará en  mater¡al de PVC impreso, de dimensiones 2.00 x 3.00 m el que

se afianzará  a  la  placa  de terc¡ado  mediante grampas  por todo su  perímetro a  lo menos cada
50cm

El  bastidor  será  de  perfiles  metá'icos  de  50x50x3mm.,  con  una  base  de  apoyo  de  placa  de

terciado   de   3,2   mm   de   espesor,   que   ¡rá   af¡anzada   a   'a   estructura   mediante   tornillos
autoperforantes de 5/8" x 6''  ubicados en cada esquina de  las piezas de terciado.

Los  pilares  de  soporte  serán  de  75  x 75  x  3mm   e  irán  soldados  al  bast¡dor y  enterrados  en

excavación de O.40m x O.40m x O.70m de  profundidad  relleno con bolón desplazador y tierra

compactada.



EI  Letrero  se  deberá  ¡nstalar a  iina  altura  no  inferior a  2,5O  m  sobre  la  cota  del  terreno.  Será

según  lo señala  el s¡guiente esquema:

El   diseño  y  tipografía   del   letrero   será   prov¡sto   por  el   Gob¡erno   Reg¡ona'   Metropol¡tano,

cuyas dimensiones serán de 3,00 m de ancho x 2,00 m de alto.

1.3.   TRAZADO Y NIVELES (M2).

EI  Contrat¡sta  replanteará  la  solución geométrica  del  proyecto  en  planta,  defin¡endo  ¡os  ejes,
vértices  y  deflex¡ones  en  terreno  así  como  las  líneas  de  soleras  de  acuerdo  a  los  planos  de

Diseño  Geométrico  y  Pavimentación  del   proyecto.   No  se   podrá  continuar  con   las  etapas

posteriores  de  la  ejecución  de  las obras,  mientras  la  lnspección  Técnica  de  Obras  SERVIU  no
haya  recepcionado  satisfactoriamente  esta  part¡da,  reg¡strándola  en  el  Libro  de  Obras.    Se

deberá   tener   especial   cu¡dado   en   real¡zar   el   trazado   y   niveles   dando   las   pendientes

necesar¡as hac¡a  los extremos.

1.4.   ENSAYO DE  LABORATORIO  (GL).

El  contrat¡sta  está  obl¡gado  a  asegurar,  antes  de  la  ¡niciac¡ón  de  las  obras,  el  abastecím¡ento

y  calidad  de  los  materiales,  así como  tamb¡én,  la  ¡mplementación  ¡nterna  o  externa  para  el
control de calidad y ensayes requeridos por la obra.

Todos   los  gastos  de  ensaye   de   materiales  en   laboratorio  serán  de  cargo  del  Contrat¡sta.   Estos
ensayes    consultan    los    necesarios    para    la    confirmación    de    la    compactac¡ón    del    terreno

especificado,  estudio  de  ár¡dos  para  su  dos¡ficación  y  para  hormigones  de  acuerdo  a  normas.  En

caso  de  que  la   'TO  solicite  ensayos  de  cualqu¡er  t¡po  no  especif¡cado  en  las  presentes  ETES,  el

contrat¡sta  deberá acogerse a  esta  sol¡citud.

Para    las  obras  de  pav¡mentac¡ón,  es  decir  bases y  pav¡mentos  de  la  ciclo vía,  considerados

en   el   proyecto,   se   debe   ejecutar   el   control   de   cal¡dad   y   ensayes   por   un   laborator¡o
autor¡zado por el  MINVu, tanto de  Las bases de suelo como del asfalto.

Para   los   controles  de   mecánica   de   suelos,  ver   ítem   3.1.1,   3.2.2   y  3.3.2   para   cada   capa

granular  respect¡vamente.  Para  Ensayos  asfálticos  ver  ítem  4.4.4  y  para  ensayos  de  solera
ver  ítem  6.1.3



1,5.  REUBICACION  SENALETICA  (GL).

Se  consulta  el  retiro y poster¡or reubicac¡ón de  las señalét¡cas existentes que  ¡nterf¡eran  con

el trazado de  acuerdo a  lo  indicado en  plan¡metría.  La  nueva  ub¡cac¡ón deberá  ajustarse  a  lo

establecido  en  la  normativa  de tráns¡to vigente y a  las directrices señaladas  por la  l.T.O

2.      PREPARAClÓN  DELTERRENO

2.1.   DEMOLIClÓN  ELEMENTOS  DE  PAV. Y TRANSPORTE A BOTADERO (M3).

Se  examinarán  las zonas que  se  hayan def¡n¡do  como área  a  intervenir,  para  posteriormente
ser   del¡mitadas    cortando    el    pavimento    existente    con    s¡erra    de    dísco    abrasivo    con
¡ncrustac¡ones de diamante,  penetrando como mínimo 5 cm  en el corte.

El área  ¡nterior será  demol¡da  con el uso de equ¡po  rompedor de  pav¡mento,  evitando dañar

e¡   pav¡mento   que   se   conserva,   así  como   también   cu¡dando   no   alterar   la   base   granular

existente,  la    cual  se   conservará  (a    menos  que  el    proyecto  ind¡que  lo   contrario),  para  lo

cual  el  contratista  deberá  extremar  recursos a  fin  de  asegurar  'a  no  alteración  de  esta  base
estab¡lizada,   de   lo   contrario   será   de   cargo   del   contratista   la   rest¡tuc¡ón   de   la   condición

or¡ginal  (nivel  de  compactac¡ón)  de  la  base.

Los  escombros  resultantes  serán  retirados  a  la  brevedad,  no  superando  más  de  24  horas
desde   la   demolición.   En   n¡ngún   caso   se   podrá   obstaculizar   aceras,   accesos   o   áreas   de

pavimento fuera  del área de  la  demo'¡ción.

2.2.   EXCAVACIÓN  EN  CORTE Y TRANSPORTE A BOTADERO  (M3).

En  aquellos  sectores en  que  'a  sub-rasante  de  las calles va  en  corte,  se  excavará  el  material

necesario  para  dar espacio  al  perfil tipo  correspond¡ente.

En  caso  de encontrar material  ¡nadecuado  bajo  el  horizonte de fundac¡ón,  deberá  extraerse
en  su  totalidad,   reponiéndolo  con  el  material  espec¡f¡cado  en  el  punto  1.3  (del  MP  y  ALL

SERVIU   RM)  y  compactándolo  a   una  dens¡dad   no  infer¡or  al  95%  de  la  dens¡dad   máxima

compactada   seca   (D.M.C.S.)   del   Proctor   Modif¡cado,   NCh   1534   ll   -   D,   o   al   80%   de   la

densidad  relat¡va,  NCh  1726, según corresponda.

Por  material  inadecuado  ha  de  entenderse  rellenos  no  controlados  o  suelos  naturales  con

un  Poder de Soporte  California  (CBR)  inferior en  2O % al  CBR de  Proyecto.

Cuando  el  20% o  más de  'as  muestras de  los CBR  de subrasante  sea  inferior al  sO %  del  CBR

de  diseño,  el  material  de  la  subrasante  deberá  ser reemplazado  por  uno  que  corresponda  a
lo  menos  al  CBR  de  diseño,  o  bien,  se  deberá  rediseñar  y  aprobar  su  d¡seño  por  el  Depto.

Proyectos de  Pavimentac¡ón.

Los  escombros  resultantes  deben  ser  transportados  a  botaderos  previamente  autorizados

por la  lnspecc¡ón Técnica  y  las  Mun¡c¡pal¡dades  respectivas.



2.3.  PREPARAClÓN SUB-RASANTE  NATURAL (M2)

Una  vez  ejecutados  los  trabajos  necesarios  para  dar  los  niveles  de  sub-rasante  se  deberá

proceder  como  se  indica  a  continuación.  El  suelo  se  escar¡ficará  0,20  m  y  se  compactará  a
objeto  de   proporcionar  una  superf¡cie  de  apoyo  homogénea,  con   la  excepc¡Ón  de  suelos
finos del t¡po  CH y  MH, en que  se  cuidará  de  no  alterar la  estructura  original  del  suelo.

La   compactación   se   realizará   hasta   obtener   una   densidad   mayor   o   igual   al   95%   de   la

densidad  máxima  del  Proctor  Modificado.  NCh  1534  ll  -D,  o  a'  809,o  de  la  dens¡dad  relativa

NCh  1726 según corresponda.

EI  Contratista  deberá solicitar la  recepc¡ón  de  esta  part¡da  antes de  proceder a  la  colocac¡ón

de  la  capa  estructural  s¡guiente.  Para  este  efecto  deberá  presentar los  resultados obten¡dos

por el  laboratorio de terreno.

La  sub-rasante  term¡nada  deberá  cumplir,  además de  la  compactación  especificada,  con  las

pend¡entes y d¡mensiones establecidas en el  proyecto.

3.      CAPAS GRANuLARES.

3.1.   MEJORAMIENTO         CBR220%(M3).

El  mater¡al de relleno colocado en capas deberá corresponder al tipo de suelo y al equ¡po de

compactación  a  emplear.  En  todo   caso,  el  espesor  máximo  de  la  capa  compactada  será  de
O.15  m  para  suelo  fino  (arcilla-limo);  de  O.20  m  para  finos  con  granulares  y  de  O.30  m  para

suelos granulares.

Podrá  aumentarse  el  espesor de  la  capa  a  compactar,  sí se  d¡spone  de  equipos  modernos y
se   presenta   la   debida  justif¡cación   comprobada   en   una   cancha   de   prueba,   lo   que   será

ver¡f¡cado  en  terreno  por  la  l.T.O.  y  contar con  el  visto  bueno  del  Departamento  Proyectos

de  Pavimentac¡ón:  En  esas cond¡ciones  la  l.T.O.  podrá  autorizar el aumento  de espesor.

En  la  formación  de  las  d¡ferentes  capas  de  rellenos  se  podrán  aceptar  bolones  de  tamaño

máx¡mo   igual  a   un   1/2  del  espesor  compactado  de  la   capa  y  en   una   proporción  tal  que

quede   un¡formemente   d¡stribuida,   sin   formar   nidos   ni   zonas   ¡nestables.   Las   capas   de
rellenos deberán  ser compactadas  al  95% de  la  D.M.C.S.  del  Proctor  Modif¡cado,  NCh  1534  ll
-D, o al 800/o de  la dens¡dad  relativa,  NCh  1726, según corresponda.

El   material  de  relleno  será   env¡ado  desde   una   cantera   establecida,  que  cumpla     con   los

parámetros establec¡dos en  las espec¡f¡caciones técnícas.

CONTROLES.

De compactación:

En  la  capa  de  sub-base,  se  efectuará  un  ensayo  de  Densidad  "  in-situ  "  cada  500  m2  como

máximo.



Alternativa:  cada  75  ml  de c¡clovía.

Se  controlará  la  compactac¡ón  a  través  del  ensayo  del  cono  de  arena,  s¡n  perjuic¡o  del  uso

del  densímetro  nuclear,  en  forma  complementar¡a  cuando  corresponda,  destacándose  que
su   uso   queda   restr¡ngido   tratándose   de   subrasantes   de   pum¡citas   o   suelos   con   algún
conten¡do  de  material  granular.  .

La  ¡.T.O.  ver¡ficará  que  el  densímetro  nuclear  se  encuentre  debidamente  calibrado  usando

como  referencia  el  ensayo del  cono  de  arena.  Se  aceptará  como  lím¡te  la  cert¡ficación  cada

12   meses  y,   para   cada   obra   en   la   que   se   decida   utilizar  este   ¡nstrumento,   se   deberá

previamente    establecer    con    prec¡s¡ón    la    curva    de    cal¡brac¡ón    correspond¡ente    con
resultados obtenidos  para el  suelo del  proyecto en  ejecución y usando el ensayo de cono  de
arena  con al  menos lO puntos.

De uniformidad de compactación:

En   caso  que   la   l.T.O.   encuentre  poco  homogénea   la   uniformidad   de  compactac¡Ón  de   la
''capa    granular',    solicitará    al    autocontrol    de    la    Empresa    Contrat¡sta    un    control    de

un¡formidad  de la compactación  realizada a través de' cono de arena o equ¡po Geogauge.

En  el  caso  del  equ¡po  Geogauge,  se  evaluará  la  un¡formidad  a  part¡r  de  los  resultados  de

medic¡ón  de  r¡gidez  (MN/m).  La  eva'uac¡ón  se  real¡zará  tomado  5  med¡ciones,  distribu¡das

uniformemente,  con  el   equipo  Geogauge  cada   175  m   (5O  x  3.5  m)  o  fracc¡ón.   una  vez
real¡zadas  las  mediciones se escogerán tres de  los puntos ya  medidos y se  determ¡nará  para

éstos  la  dens¡dad  y  humedad   mediante  cono  de  arena.  Si  estos  valores  cumplen  con   las

especificaciones de  la  obra,  registrar el  valor promed¡o  de  la  r¡gidez de  los tres  puntos,  ésta

será   la   rig¡dez   de   referenc¡a   (Kr).   En   caso  contrar¡o,   repetir   la   medic¡ón   de   dens¡dad   en

cualqu¡era  de  los  cinco  puntos  preeva'uados.  Esta  operac¡ón  se  repetirá  hasta  obtener tres
valores  que  cumplan  con  'as  especificaciones  de  la  obra.  En  todas  aquellas  zonas  en  que  se

registre  una  rig¡dez  con  el  equipo  Geogauge  menor  a  O,75Kr  o  mayor  a  l,25Kr  se  deberá
reponer 'ocalmente  la compactación hasta que se ver¡fique la condic¡ón antes señalada.

De graduacíón de  la  mezc'a (Sub-rasante meJ-orada)

Un ensayo cada  150 m 3 o l ensayo cada  3OO ml de ciclovía

CBR

Un  ensayo  por   tramo,  siempre y  cuando  el  material  a  emplear  provenga  de  una  planta  de
áridos fija.  Queda  estr¡ctamente  prohibida  la  confecc¡ón  de  mater¡al  "¡n  situ''.

De  detectarse  heterogene¡dad  del suelo de sub-rasante  o de  rellenos,  se tomarán  otros CBR

complementar¡os.

Las  acciones  de  control  serán  real¡zadas  por  el  laborator¡o  del  Contrat¡sta.  Este  laboratorio
deberá  encontrarse  con  ¡nscr¡pción  vigente en  los reg¡stros del  M¡nvu.



3.2.   SUB-BASE   CBR 2350/o (M3).

Materiales

El  mater¡al  de  sub-base  será  enviado  desde  una  cantera  establecida,  que  cumpla    con  los

parámetros establecidas a cont¡nuac¡ón.

El  material a  ut¡lizar deberá estar homogéneamente  revuelto,  libre  de grumos o terrones de
arcilla,  materiales vegetales o  de  cualqu¡er otro  mater¡al  perjud¡c¡al.

Deberá   contener   un   porcentaje   adecuado   de   partículas   chancadas   para   lograr   el   CBR

especificado  y  el  60%  o  más  de  las  partículas  retenidas  en  el  tamiz  N9  4  ASTM  (Amer¡can

Society for Test¡ng and  Materials), tendrán a  lo  menos 2 caras fracturadas.

Esta  sub-base estará  constitu¡da  por mezclas naturales o artif¡c¡ales de agregados granulares

y  finos  de  tal  manera  que  estén  comprendidos  entre   la   sigu¡ente   banda  granulométrica,
v¡sta  en  la  tabla  A.

TABLA A l'BANDA GRANULOMÉTRICA DE  LA SUB-BASE"

BANDA  GRANULOMÉTRICA  DE  LA

SU B-BASE

Tam¡z ASTM % que  pasa en  peso

2,, 100

1" 55-100

3/4" 3O-75

N94 20-65

No10 10-5O

No 40 5-3O

No  2OO 0-2O

Ll'mites de Atterberg

La  fracción  del  mater¡al  que  pasa  la  malla  N9  4O  deberá  tener  un  l,'mite  líquido  (L.L.)

¡nferior a  35% y  un  índice  de  plasticidad  (l.P.)  ¡nferior a  8.

Desgaste  "Los Angeles''.

El  agregado  grueso  deberá tener  un  desgaste  inferior a  un  40% de  acuerdo  al  ensayo
de desgaste  "Los Angeles",  NCh  1369.

Poder de Soporte California (CBR).



EI  CBR  debe  ser  igual  o  super¡or  al  35%.  EI  C.B.R.  se  med¡rá  a  O.2"  de  penetración  en

muestra  saturada  y  previamente  compactada  a  una  densidad  ¡gual  o  superior al  95%
de  la  D.M.C.S.  obtenida  en el  ensayo  Proctor Modificado,  NCh  1534  ll -D.

Compactac¡ón.

La  sub-base  deberá  compactarse  hasta  obtener una  dens¡dad  no  inferior a  un 950/o de
la  D.M.C.S.  obten¡da  en  el ensayo  Proctor Modificado,  NCh  1534  l' -D.

Controles
Compactac¡ón.

En  la  capa  de  sub-base,  se  efectuará  un  ensayo  de  Dens¡dad  "  ¡n-s¡tu  "  cada  5OO  m2

como máxímo.

Alternat¡va:  cada  75  ml  de ciclovía.

Se  controlará  la  compactac¡ón  a través del  ensayo  del cono  de arena,  s¡n  perjuic¡o del

uso    del    densímetro    nuclear,    en    forma    complementaria    cuando    corresponda,
destacándose  que  su  uso  queda  restring¡do  tratándose  de  sub-bases  de  pumac¡tas  o
con  algún  conten¡do  de  mater¡al granular.

La   l.T.O.  verificará   que  el  densi'metro  nuclear  se  encuentre  deb¡damente  calibrado

usando  como  referencia  el  ensayo  del  cono  de  arena.  Se  aceptará  como  lím¡te  la

certificación   cada   12   meses   y,   para   cada   obra   en   la   que   se   dec¡da   utilizar   este

instrumento,  se  deberá  previamente  establecer  con  prec¡s¡ón  'a  curva  de  calibración

correspondiente  con  resultados  obtenidos  para  el  suelo  del  proyecto  en  eJ®ecución  y

usando el  ensayo de cono de arena  con  al  menos 10 puntos.

Uniformidad de compactación

En  caso  que  la  l.T.O.  encuentre  poco  homogénea  la  un¡formidad  de  compactación  de

la  "capa  granular",  solicitará  al  autocontrol  de  la  Empresa  Contratista  un  contro'  de

un¡formidad   de   la   compactac¡ón   real¡zada   a   través   del   cono   de   arena   o   equipo

Geogauge.

En  el  caso  del  equipo  Geogauge,  se  evaluará  la  uniform¡dad  a  partir  de  los  resultados

de   medición   de   rigidez   (MN/m).   La   evaluación   se   realizará   tomado   5   medic¡ones,

d¡str¡buidas   un¡formemente,   con   el  equ¡po   Geogauge   cada   175   m   (50  x   3.5   m)   o

fracción.   Una   vez   realizadas   las   mediciones   se   escogerán   tres   de   los   puntos   ya

medidos  y  se  determinará   para   éstos   la   densidad   y   humedad   mediante   cono   de
arena.  Sí  estos  valores  cumplen  con  las  especificaciones  de  la  obra,  reg¡strar  el  valor

promed¡o  de  la  rig¡dez  de  los  tres  puntos,  ésta  será  la  r¡g¡dez  de  referenc¡a  (Kr).  En
caso  contrario,   repetir  la   med¡c¡ón  de  densidad   en  cualqu¡era   de   los  cinco   puntos

preevaluados.  Esta  operación  se  repetirá  hasta  obtener tres valores que  cumplan  con
las  especificaciones  de  'a  obra.  En  todas  aquellas  zonas  en  que  se  registre  una  rigidez



con   el   equipo   Geogauge   menor   a   O,75Kr   o   mayor   a   l,25Kr   se   deberá   reponer
localmente la compactac¡ón  hasta que se verifique la cond¡c¡ón antes señalada.

5l)
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C.B.R.

Un  ensayo  por obra  si  el  material  proviene  de  una  planta  de  áridos fija  o  uno  por  planta  de

procedenc¡a.

Graduac¡Ón y Límites de Atterberg.

Un ensayo  por obra   el  material debe ven¡r de  una  planta de áridos f¡ja

Desgaste "Los Angeles''.

Un ensayo  por obra   el  mater¡al   debe venir de  una  planta de ár¡do f¡ja.

Toleranc¡a de espesor y terminación superficial

Se aceptará  una tolerancia  de terminac¡ón  máxima  de + O y -10  mm.  En  puntos aíslados,  se

aceptará  hasta  un 59,o menos del espesor de diseño.

Si   la   sub-base   es   de   igual   calidad   que   la   base,   la   recepc¡ón   debe   hacerse   en   forma

¡ndepend¡ente, es dec¡r por separado  base y sub-base.

3.3.  BASE  CHANCADA CBR 2100% (M3).

Materiales

La  base  chancada  será  enviada  de5de  una  planta  de  ár¡dos establecida, que  cumpla   con  los

parámetros establecidos en  las especificaciones técnicas, que se muestran a continuación.

El    material   a    util¡zar   deberá    estar   const¡tuido    por   un    suelo   del   tipo   grava    arenosa,

homogéneamente  revuelto,  libre de grumos o  terrones de  arc¡lla,  de  materiales vegetales o

de cualquier otro  material  perjud¡c¡al.



Deberá   contener   un   porcentaje   adecuado   de   partículas   chancadas   para   lograr   el   CBR

espec¡f¡cado  y  el  60  9/o  o  más  de  las  part,'culas  retenidas  en  el  tam¡z  NO  4  ASTM,  tendrán  a  lo

menos 2 caras fracturadas.

Deberá estar comprendida como se ve en la tabla  B.

BANDA  GRANuLOMÉTRICA  DE  LA

BASE  ESTABILIZADA

Ta miz ASTM o/o pasa  en  peso

2,, 10O

1  1/2,, 7O-1OO

3/8;, 55-85

1,, 45-75
3/4" 35-65

N94 25-55

N910 15-45

N9 40 5-25
N9  2OO 0-8

TABLA  B:  ''BANDA  GRANULOMÉTRICA  DE  LA  BASE  ESTABILIZADAJ'

La  fracc¡ón  que  pasa  por  la  malla  N9  20O  no  deberá  ser  mayor  a  los  2/3  de  la  fracc¡ón  del

agregado  que  pasa  por la  malla  N9 40.

La   fracción   que   pasa   la   malla   N9   4   deberá   estar   const¡tu¡da   por   arenas   naturales   o

tr¡turadas.

Límites De Atterberg.

La  fracc¡ón  del  mater¡al  que  pasa  la  malla  N9 40 deberá tener un  lím¡te  líqu¡do  inferior a  25%

y  un  índice  de  plastic¡dad  inferior a  6 o  No  Plást¡co  (NP).

Desgaste ''Los Angeles''.

El  agregado  grueso  deberá  tener  un  desgaste  infer¡or  a  un  350/o  de  acuerdo  al  ensayo  de

desgaste  "Los Ange'es",  NCh  1369.



Poder De Soporte California (CBR)

Base  CBR 2   1009/o

EI  CBR  se  med¡rá  a  O.2"  de  penetrac¡ón,  en  muestra  saturada  y  previamente  compactada  a

una  densidad  mayor o  igual  al  950/o de  la  D.M.C.S.  obten¡da  en  el  ensayo  Proctor  Modif¡cado,

NCh  1534  ll -D,  o al  80% de  la  densidad  relat¡va,  NCh  1726, según  corresponda.

EI   CBR   deberá   ser   ¡gual   o   superior   al    100%   en   las   bases   para    pav¡mentos   asfált¡cos

compuestos de  una sola capa.

Compactación.

La  base  estab¡l¡zada  deberá  compactarse  hasta  obtener  una  dens¡dad  no  inferior al  95%  de
la   D.M.C.S.   obtenida   en  el  ensayo   Proctor  Mod¡ficado,   NCh   1534   ll  -D,  o  al  80%  de   la

densidad  relat¡va,  NCh  1726, según corresponda.

CONTROLES

Compactac¡ón

En  la  capa  de  sub-base,  se  efectuará  un  ensayo  de  Dens¡dad  "  in-situ  "  cada  500  m2  como
máx¡mo.

Alternat¡va:  cada  75  ml  de ciclovía.

Uniformidad de compactac¡ón.

En  caso  que   la   l.T.O.  encuentre   poco   homogénea   la   uniformidad   de  compactac¡ón  de   la
"capa    granularJ',    solicitará    al    autocontrol    de    la    Empresa    Contratista    un    control    de

un¡formidad  de  la compactación  realizada  a través del cono de arena o equipo Geogauge.

En  el  caso  del  equ¡po  Geogauge,  se  evaluará   la  un¡formidad  a  part¡r  de  los  resultados  de

med¡c¡ón  de  r¡gidez  (MN/m).   La  evaluac¡Ón  se  realizará  tomado  5  med¡c¡ones,  distribuidas

uniformemente,  con  el  equ¡po  Geogauge  cada   175   m   (50  x  3.5  m)  o  fracc¡ón.   una  vez
realizadas  las mediciones se  escogerán tres de  los puntos ya  medidos y se determinará  para

éstos  la  densidad  y  humedad   mediante  cono  de  arena.  S¡  estos  valores  cumplen  con   las
especificac¡ones de  la  obra,  registrar el valor promed¡o  de  la  rigidez  de  los tres  puntos,  ésta
será   la   rig¡dez  de   referencia   (Kr).   En  caso  contrario,   repetir  la   medic¡ón   de   dens¡dad   en

cualquiera  de  los  cinco  puntos  preevaluados.  Esta  operac¡ón  se  repetirá  hasta  obtener tres
valores  que  cumplan  con  las  especif¡cac¡ones  de  la  obra.  En  todas  aquellas  zonas  en  que  se

reg¡stre  una   rig¡dez  con  el  equipo  Geogauge  menor  a  O,75Kr  o  mayor  a  l,25Kr  se  deberá

reponer localmente  la compactac¡ón hasta que se ver¡f¡que  la cond¡c¡ón antes señalada.



CBR

Un ensayo por obra   el materia' a co'ocar debe  provenir de  una  planta de áridos fija.

Graduación y Límites de Atterberg.

Un  ensayo  por obra  si  el  material  prov¡ene  de  una  planta  de  áridos fija  o  uno  por  planta  de

procedencia.

Desgaste "Los Angeles''.

Un  ensayo  por obra  si  el  material  a  colocar  prov¡ene  de  una  planta  de  ár¡dos fija  o  uno  por

planta  de procedencia, NCh  1369.

Toleranc¡a de espesor y term¡nación superfic¡al.

Se  aceptará  una  tolerancia  de  terminac¡ón  máx¡ma  de  + O y -8  mm.  En  puntos  aislados,  se

aceptará  hasta  un 5% menos del espesor de d¡seño.

4.      REVESTIMIENTO Y PAVIMENTOS

4.1.                 IMPRIMACIÓN

Descripción y a'cances.

En  esta  Secc¡ón  se  def¡nen  las  operaciones  requeridas  para  apl¡car  un  riego  de  asfalto  de

baja   v¡scosidad,   con   el  objeto   de   ¡mpermeabil¡zar,   ev¡tar  la   capilaridad,   cubr¡r  y   ligar   las

partículas sueltas y proveer adhes¡ón entre la  base y la capa ¡nmediatamente superior.

Materiales
Asfaltos



Usará  productos  en  base  a  emulsiones  espec¡almente  diseñadas  y  debidamente  aprobadas

por  SERVIU  para  ser  ut¡lizadas  como  imprimante,  con  una  dosis  de  entre  O.8  y  1.2  '/m2.  El
asfalto   deberá   cumplir   con   los   requ¡s¡tos   estipulados   en   la   Norma   NCh   244O,   con   un

equivalente   de   xilol    no   mayor   a   2O9/o   en   el    Ensayo   de   la    Mancha   con   heptano-xilol,

determ¡nado según el  Método  NCh 2343.

Arenas

Cuando  se  autor¡ce  el  uso  de  arena  para  corregir sectores  con  exceso  de  asfalto,  ésta  será
no   plást¡ca  y  estará   libre  de   mater¡as  orgánicas.   La  granulometría   deberá   ajustarse   a   la

banda  granulométrica  ¡nd¡cada  en  la  tabla  C.

TABLA  C:  BANDA  GRANULOMÉTRICA  DE  ARENAS

TAMICES(NCh)(ASTM)

% QUE  PASAENPESO

10      mm(3/8'') 1OO

5mm(N94) 85-100

O.08 mm(N92OO) O-5

Procedim¡ento De Trabajo:

lnstalaciones y Equipos.

El  asfalto  deberá  almacenarse  en  estanques  cerrados  metál¡cos,  de  horm¡gón  armado  o  de
fibra   de   vidrío   (en   ningún   caso   del   t¡po   diques)   los   que,   en   todo   momento,   deberán
mantenerse   limpios   y  en   buenas   cond¡c¡ones   de   func¡onamiento.   El   manejo   del   asfalto

deberá efectuarse de manera de ev¡tar cualquier contaminac¡ón con materiales extraños.
El equ¡po  de  limp¡eza  deberá  ¡ncluir barredoras autopropulsadas.

Limitac¡ones Meteorológ¡cas.

No   se   deberá  efectuarimprimac¡onessi   el   t¡empose   presenta  nebl¡nosoo   lluvioso.      Las

apl¡caciones  se  efectuarán  únicamente  cuando  la  temperatura  atmosfér¡ca  sea  de  por  lo
menos lO9C y sub¡endo, y la temperatura  de  la superf¡c¡e a tratar no sea  inferior a  lO9C.

Distr¡buidores de Asfalto.

Los distr¡bu¡dores de  asfalto  cons¡stirán  en  depós¡tos montados sobre  camiones o  un¡dades

s¡milares,  a¡sladas y provistas de  un sistema  de calentamiento,  que generalmente calienta el

asfalto  haciendo  pasar gases  a  través  de  tuberi'as  situadas  en  su  inter¡or.  Deberán  disponer

de  un  grupo  de  motobombas  adecuadas  para  manejar  productos  con viscos¡dad  entre  2O y
120 Centistokes.



En   zonas  singulares  como  cunetas,   pasajes,  etc.,   se   podrá   ut¡l¡zar  equípos  d¡stribuidores

manuales,  cuidando  de que  'a  aplícac¡ón  sea  uniforme.

Antes  de  comenzar  los  trabajos  de  ¡mpr¡mación,  el  Contratista  deberá  rev¡sar  siis  equipos,

los   que   para   asegurar   un   riego   un¡forme   deberán   cumpl¡r  al   menos   con   los   s¡guientes

requis¡tos:

El    equipo    distribuidor    mantendrá    cont¡nua    y    uniformemente    la    presión

requerida  a  lo 'argo de toda  'a  long¡tud de  la  barra  regadora.

Antes  de  comenzar el  riego,  la  barra  y  las  boqu¡llas  deberán  ser  calentadas  a  la

temperatura  requerida.

La  dísposición  de  las  boqu¡llas  será  la  adecuada;  el  ancho  del  abanico  será  igual

en todas ellas y formará  con  la  barra  un  ángulo aprop¡ado,  normalmente  de  179

a  339, en tanto que  las extremas formarán  un ángulo entre 67g y 90g.

El  ángulo  de  incidencia  del  riego  con  'a  superficie del  camino  será  de 90g E5Q.

La    altura    de    las    boqu¡llas    deberá    asegurar    un    adecuado   traslape    de    los

aban¡cos   de  distr¡bución.

El    distr¡buidor   se   desplazará    a    una   velocidad   tal   que    mantenga    un    r¡ego

homogéneo.  La  velocidad  del  distribu¡dor y  la  bomba  de  asfalto  se  controlarán

med¡ante  dispositivos incorporados al  equipo.

La  temperatura  del  asfalto  en  el  estanque  se  controlará  con  termómetros  que

permitan medirla en forma rápida.

Preparación de la Superfic¡e a lmpr¡mar.

Antes   de   impr¡mar  se   deberá   ret¡rar  de   la   superficie  todo   material   suelto,   polvo,
suciedad  o  cualqu¡er  otro  mater¡al  extraño.  Cuando  'a  superficie  presente  partículas

finas   sueltas,   como   consecuencia   de   una   excesiva   sequedad   superfic¡al,   se   podrá
rociar  ligeramente con  agua,  antes de  impr¡mar,  en todo caso,  no se deberá  ¡mpr¡mar

hasta  que toda el agua de  la superficie  haya  desaparec¡do.

Aplicación del Asfalto.

La   aplicación   de'   material   asfáltico   se   efectuará   mediante   distr¡bu¡dores   a   pres¡ón   que

cump'an  con  lo  d¡spuesto  en  la  sección  lmprimación.

Cuando  se  debe  mantener el tránsito, el  riego  de  liga deberá apl¡carse sólo en  una  mitad del

ancho  de  la  calzada.    En  tales  circunstancias  el  riego  de  la  segunda  m¡tad  deberá  in¡c¡arse

sólo cuando  'a  primera se encuentre cubierta con  la capa  correspond¡ente y transitable.

Las  emuls¡ones  se  aplican  diluidas  en  agua  en  proporción  1:1  y  a  razón  de  O.4  a  1.O  l/m2  de

superf¡cie.   La   dosis   mayor   se   aplicará   sobre   superficíes   fisuradas   y   oxidadas.   La   dosis

definitiva  a aplicar será  determinada en terreno mediante sectores de  prueba.

Las emuls¡ones diluidas se aplicarán a  una temperatura comprend¡da entre 509C y 85gC.



El  asfalto  deberá  distribuirse  uniformemente  sobre toda  la  superf¡cie  a  tratar,  ¡ncluso  sobre

las    paredes    vert¡cales    que    se    generan    en    las    un¡ones    long¡tud¡nales    entre     p¡stas

pav¡mentadas  en  asfalto,  así como  tamb¡én  en  las juntas transversales de  construcción.    La
dosis  establecida  en  terreno  se  aplicará  con  una  tolerancia  de  E  15%.    Se  deberá  ver¡ficar  la

tasa  de  apl¡cación  resultante  cada  3.OOO  m2  de  ¡mpr¡mación  o  como  mi'nimo,  una  vez  al  día.

Toda   área   que   no   resulte  satisfactor¡amente  cub¡erta  con   la   ap'¡cación  del   r¡ego,  deberá

tratarse en forma  ad¡c¡onal mediante r¡ego manual.

Las  estructuras,  vegetación  y  todas  las  ¡nstalac¡ones  públ¡cas  o  privadas  ub¡cadas  en  el  área

de  trabajo,  deberán  protegerse  cubr¡éndolas  adecuadamente  para  ev¡tar  ensuc¡arlas.      Las

protecciones  deberán  mantenerse  hasta  que  la  emulsión  haya  quebrado  completamente  y
no  se  produzcan  salpicaduras.

Las  superfic¡es  regadas  deben  conservarse  sin  saltaduras  o  suciedad  hasta  el  momento  de

colocar la  capa  s¡guiente.

4.2.   BASE  BINDER ASFÁLTICO (M3)

Remi'tase a  lo establecido en el  punto   4.4 Calzada de Concreto Asfált¡co e= 0,09  m

4.3.  RIEGO  DE  LIGA  (M2).

Descr¡pción y alcances.

En  esta  Sección  se  definen  los trabajos  necesarios  para  apl¡car  un  r¡ego  de  emulsión  asfált¡ca

sobre  una superficie  pav¡mentada,  con  el objeto  de  producir adherenc¡a entre esa  superf¡cie

y  la  capa  asfált¡ca  que  la  cubrirá.

Mater¡ales

Asfalto.

En  el  r¡ego  de  liga  se  deberá  emplear  emuls¡ones  asfálticas,   preferentemente  de  qu¡ebre

ráp¡do  (CRS),  las  cuales  deberán  cumplir  con  los  requ¡sitos  est¡pulados  en  la  NCh  2440,  con

un  porcentaje de xilol  no mayor a  25% en el  Ensayo de  la  Mancha  con  heptano-xilol,  med¡do

según el método  NCh 2343.

Será  responsabilidad  del  Contrat¡sta  ver¡ficar  que  los  materiales  a  emplear  se  ajusten  a  las

espec¡ficaciones.   Para   ello   deberá   presentar  certificados   de   ensayo,   como   mínimo,   una

muestra  de asfalto  por cada  remesa  que  llegue a  la faena.   El  muestreo deberá  ajustarse a  lo
dispuesto en  el  Método  NCh 2332.

Procedimiento De Trabajo.

Instalaciones y Equipos.

El   almacenam¡ento   del   asfalto   así   como   el   equ¡po   de   d¡stribuc¡ón   y   barrido,   deberán

ajustarse  a  los requ¡sitos est¡pulados en  la  seccÍÓn  lmpr¡mación.



Limitaciones Meteorológicas.

El    ríego    de    liga    solamente    deberá    aplicarse    cuando    el    pav¡mento    esté    seco.    No

deberá   efectuarse   riego   de   liga   si   el   tiempo   se   presenta   neblinoso   o   lluvíoso.         Las

ap'¡caciones     se  efectuarán  únicamente  cuando  'a  temperatura  atmosférica  sea  de  por  lo
menos  lOQC y en  ascenso, y  la  temperatura  de  la  superf¡cie  del  pav¡mento  no  sea  inferior a
109C.

Preparación de la Superfic¡e a Regar.

Antes  de  aplicar  el  ríego  de  liga  deberá  prepararse  el  pavimento  existente  eliminando  los

materiales   sueltos,   e'    polvo,    la    suciedad   y   todo   otro    mater¡al   extraño.   Tamb¡én    se
efectuarán  los bacheos, sellos de juntas y gr¡etas,  parches,  etc., que ¡nd¡que el  proyecto.

Ap'¡cac¡Ón  del Asfalto.

La   apl¡cación   del   mater¡al   asfált¡co   se   efectuará   med¡ante   d¡str¡buidores   a   pres¡ón   que

cumplan  con  lo  dispuesto  en  la  sección  lmprimac¡ón.

Cuando  se debe  mantener el tráns¡to, el  riego  de  liga deberá  aplicarse sólo en  una  m¡tad  del

ancho  de  la  calzada.    En  tales  circunstancias  el  riego  de  la  segunda  mitad  deberá   in¡ciarse

sólo cuando  la  pr¡mera  se encuentre cubierta con  la  capa  correspondiente y trans¡tab'e.

Las  emulsiones  se  aplican  d¡luidas  en  agua  en  proporción  1:1  y  a  razón  de  O.4  a  1.O  l/m2  de

superfic¡e.   La   dosis   mayor   se   aplicará   sobre   superficies   fisuradas   y   oxidadas.   La   dosis

defin¡t¡va a  aplicar será  determinada  en terreno  mediante sectores de  prueba.
Las emuls¡ones  dilu¡das se apl¡carán  a  una  temperatura  comprend¡da  entre  5OgC y 85gC.

El  asfalto  deberá  distribu¡rse  un¡formemente  sobre toda  la  superficie  a tratar,  incluso  sobre
las    paredes    verticales    que    se    generan    en    las    uniones    long¡tudinales    entre    pistas

pavimentadas  en  asfalto,  así como  también  en  las juntas transversales  de  construcción.    La
dosis establec¡da  en  terreno  se apl¡cará con  una tolerancia  de E 15%.    Se  deberá  verif¡car la

tasa  de  apl¡cación  resultante  cada  3.OOO  m2  de  riego  de  liga  o  como  mi'nimo,  una  vez  a'  día.

Toda   área  que   no   resulte  sat¡sfactoriamente  cubierta  con   la   apl¡cación  del  riego,  deberá

tratarse en forma  adicional med¡ante r¡ego manual.

Las  estructuras,  vegetac¡ón y todas  'as  ínstalac¡ones  públicas o  pr¡vadas  ubicadas en  el  área

de  trabajo,  deberán  protegerse  cubr¡éndolas  adecuadamente  para  evitar  ensuciarlas.      Las

protecciones  deberán  mantenerse  hasta  que  la  emuls¡ón  haya  quebrado  completamente  y
no  se  produzcan  salpicaduras.

Las  superf¡cies  regadas  deben  conservarse  sin  saltaduras  o  suciedad  hasta  el  momento  de

colocar la  capa  sigu¡ente.

4.4.   CALZADA  DE CONCRETO ASFÁLTICO  E=9 CM  (M2}
En  esta Sección se def¡nen  los trabajos de construcción de concretos asfált¡cos mezclados en

planta  y  en  cal¡ente,  incluyendo  la  prov¡sión  de  materiales,  la  fabr¡cac¡ón,  los transportes,  la



d¡str¡buc¡ón  y  la  compactac¡ón  de   la   mezcla.     Las  mezclas  de  ár¡dos  cumpl¡rán   las  bandas

granulométr¡cas que  d¡spongan  las  presentes especificac¡ones.

Materiales

Los  áridos  deberán  clasificarse  y  acopiarse  separados  en  al  menos  tres  fracciones:  gruesa,

f¡na      y   polvo   mineral   (f¡ller).   Los   materiales   deberán   acopiarse   en   canchas   habilitadas

especialmente    para    este    efecto,    de    manera    que    no    se    produzca    contaminación    ni
segregación  de  los  mater¡ales.     Las  d¡stintas  fracciones  deberán  ajustarse  a  los  s¡guientes

requ¡s¡tos:

Fi-acción  Gruesa.

Deberá  estar  const¡tuida  por  partículas  chancadas,  limp¡as  y  tenaces  que  se  ajusten  a  los

requ¡sitos  que  se  ind¡can  en  la  Tabla  D  según  el  tipo  de  mezcla  que  se  especifique  en  el

proyecto.

ENSAYO

TIPO  DE  MEzcLA ASFÁmCA

MétodCapa Capa  B¡nder

Superf¡c¡ (lntermed¡a O

e )

Desgaste"LosÁngeles,,(Máx.)

35% 40%
NCh1369

Parti'culasChancada(Mín.)(almenos2carasfracturadas)

70% 60o/o LNV  3

PartículasLajeadas(Máx.)

10% 10% LNV3

AdherenciaMétodoEStátiCO(MÍn.)

95% 95% LNV  9

TABLA  D:  REQUISITOS  PARA  LA  FRACClÓN  GRUESA

Fracción  Fina

La  fracción  que   pasa   por  tamiz  5  mm   (ASTM   Ng  4),  deberá  estar  constitu¡da   por  arenas

naturales  o  provenientes  de   la  trituración  de   rocas  o  gravas.    Sus  partículas  deberán  ser
duras,   tenaces   y   libres   de   arcilla   o   sustanc¡as   perjudiciales,   debiendo   cumplir   con   los

requisitos ¡ndicados en  la  tabla  E.

Para  tránsito  mayor  de   106  EE  el  %  de  arenas  naturales  se  limita  a   15%.     Para  tráns¡tos

menores de  106  EE el  porcentaje se  limita a  un  25%.   Estos porcentajes son  refer¡dos al total

del  agregado.



ENSAYO

TIPO  DE  MEZCLA ASFÁLTICA

M ÉTODOCapaSuperfic¡e
CapaBinder(lntermedia)

Índice  dePlastic¡dad
NP NP NCh  1517  Il

AdherenciaR¡edel-Weber Mín.0-5
Mín.0-5 LNV  10

TABLA  E:  REQulSITOS  PARA  LA  FRACCION  FINA

Polvo  Mineral  (filler).

El  filler  deberá  estar  constitu¡do  por  polvo  mineral  fino  ta'  como  cemento  hidráulico,  o  de

preferencia  polvo  de  roca,  l¡bre  de  materia  orgánica  y  partículas  de  arcilla,  deb¡endo  ser  NP.
Se  deberá  ut¡lizar según  se  requ¡era  en  la  confección de  las  mezc'as, deb¡endo ajustarse  a  la

granulometría  que  se señala  en  la Tabla  F.

TAM ICES
% QUE  PASA   EN  PESO

( NCh)                 (ASTM)

0,630mm         (N930) 10O

0,315mm         (Ng50) 95-100
0,080mm         (Ng20O) 70-1OO

TABLA  F:  GRANULOMETRIA  DEL  FILLER

Mezcla de ár¡dos.

Los ár¡dos comb¡nados deberán  cumpl¡rcon  los  requisitos  ¡nd¡cadosen  la  tabla  G.

Las  d¡stintas  fracc¡ones  de  áridos  deberán  combinarse  en  proporciones tales  que  la  mezcla

resultante  cumpla  con  alguna  de  las  bandas  granulométr¡cas  espec¡f¡cadas  en  las Tablas  H,  l

o J;  para el tipo de mezcla a emplear de acuerdo con  lo indicado en el proyecto.

TABLA  G:  REQUISITOS  PARA  ARIDOS  COMBINADOS.

ENSAYO

TIPO  DE  MEZCLA ASFALTICA M ÉTODO

Superf¡c¡e
Binder(intermedia)

Sales  Solubles(Max.)
2  9/o 3% NCh  1444

Equ¡valente deArena(Mín.)
5O% 45%o NCh  1329

DesintegraciónporSu!fatodeSodio(Max.)
15%o 150/o LNV 74



TABLA  H:  BANDA GRANULOMÉTRICA  DE  ARIDOS:  GRANULOMETRÍA  DENSA.

DENOMINACION

lV -20 (espesorcapa50a100mm)

TAMICES
%QUE  PASAENPESO

(NCh)

(ASTM )

40       mm      (1
1/2'')

25        mm       (1") 10O

2O       mm
8O-100

(3/4")
12,5    mm -

(1/2")
10       mm

60-8O
(3/8")

5          mm       (N94) 48-65
2,5      mm       (N98) 35-5O
0,63mm       (N9

19-3O
30)

0,315mm     (N9
13-23

50)

O,16    mm      (N9
7-15

100)

O,Os    mm      (Ng 0-8
200)

TABLA  l:  BANDA  GRANULOMÉTRICA  DE  ARIDOS:  GRANULOMETRÍA  GRUESA.

DENOMINACION

IH-20(espesorcapa50a100mm)

TAMICES % QuE  PASA

(NCh)                 (ASTM) EN  PESO

40        mm      (11/2")

25        mm       (1") 1OO

20       mm      (3/4") 75-100

12,5    mm       (1/2") -

10       mm       (3/8") 45-70
5         mm       (N94) 30-5O
2,5     mm       (N98) 20-35

O,63   mm       (N930) 5-20
O,315mm     (N950) 3-12

O,16    mm      (N9100) 2-8
O,08    mm      (N9200) 0-4



Observaciones:(1)    La  banda  granulométrica  lll-20  se  podrá  Lisar  optatívamente  para

la  capa  intermedia.

Cemento Asfáltico.

Los     cementos     asfálticos     deberán      cumplir     las     espec¡ficaciones     ¡ndicadas     a

cont¡nuac¡Ón:

TABLA  K:  REQUISITOS  CEMENTO  ASFÁLTICO

GRADO  DE   PENETRAClÓN  (6O-80)

Min. Max. NCh

ENSAYOS  SOBRE    ELASFALTOOR'GINAL(Poises)

Viscosidad  absoluta60gC
lnformar 2336

V¡scosidad      135      g(Centistokes)
lnformar 2335

Punto                          deAblandamiento9C
lnformar 2337

Penetración,  25  9  C,10Og.5seg.(dmm)
60 80 2340

Ductil¡dad,  25  9C  ,  5cm/mín.(cm)
100 2342

SolubiI¡dad                entr¡cloroetileno,(%)
99 2341

Punto                           deinflamac¡óncopaabierta(gC)

2329 2338

Ensayo          de          lamanchaHeptano-x¡lo'máximo20%

2343
Negativo

Índice                           dePenetración;lP
-1 +1 2340

ENSAYOS          SOBRERESIDUORTFOT(Películadelgadaenhornorotatorio)

2346

Penetración,   (%  delor¡g¡nal)
54

Pérd¡da                     porca'entam¡ento,(O/o)
O.8

Ductilidad,  25  9C,  5cm/min(cm)
100

Viscos¡dad  Absoluta lnformar



609C(Pa.s)

Índice                            deDurabilidad - 3.5

Índice        de        Durabil¡dad               =       Viscos¡dad        Absoluta        a        60       9C        (RTFOT)

Viscosidad  Absoluta  a  60 gC  (original)

Propiedades de las mezclas Asfálticas.

Las  propiedades  de  las  mezclas  se  determ¡narán  según  el  Método   LNV  24}  (Deformación

plásticas  de  mezclas  b¡tuminosas  usando  el  aparato  Marshall),  y  su  d¡seño  se  realizará  por
método  Marshall  LNV  N9 46.

La  mezcla  asfáltica  para  carpeta  de  rodadura  deberá  cumplir  con  las  siguientes  exigencias

relativas al  Método  Marshall  de  diseño:  (ASTM  D.1559)

TABLA  L:  DISEÑO  DE  MEZCLA

Trá nsito 3 CARPETA

106  EE BINDER

Estab¡l¡dad entre
8.OOO -12.000

(N) 9.OOO y14.OOO

Fluenc¡a entresy
8-16

(O.25  mm) 14

Estabilidad entre
1.8OO -4.200

/      Fluenc¡a 2.400  y

kg/cm 4.300

Huecos    enlamezcla
4%±1 3-8%

Marshall(compacta
75golpes/cara

75

c¡ónbr¡quetas) golpes/ca ra

VacíosAgregadoM¡neral,VAM(mín¡mo)

13%

VFA  (vaci'osllenosdeasfalto)

65-75%



El  laboratorio  determ¡nará  el  diseño  de  la  mezcla  de trabajo y   f¡jará   valores  preclsos
ra:

Banda de trabajo, que se defin¡rá en  base a  las siguientes tolerancias-.
Agregado que pasa tam¡ces'.  NO 4 y mayores ± 5%
Agregadoque  pasatam¡ces:  NO      sy   i6±4%
Agregado que  pasa tam¡ces:  No    3o y   5o ± 3%
Agregado que pasa tam¡ces:  NO  100 y 200 ± 2%

b)     Porcentaje  ópt¡mo  de  Cemento  Asfáltico  referido  al  peso  total  de  los  agregados,
con  las s¡gu¡entes toleranc¡as:
-Carpeta asfáltica    ±0.3%
-   B¡nder (capa  intermed¡a)   ± 0.5%

c)  El  rango  de temperatura  de  la  mezcla  al  salir de la  Planta.

d)  Dens-Idad y  Estab¡l¡dad  Marsha"  para  el  % óptimo de  cemento  asfálticoi

e)  la   razón  en  peso  entre  el  porcentaje  que  pasa  la  malb  200  y  el  porcentaje  de
asfalto   (en    peso   del   total   de   los   agregados   de   la    mezcla),   el   cual   debe   estar
comprendido entreO.6y 1.2.
f) Temperatura de mezclado y temperatura  de compactaciónI

El  diseño  de  la  mezc'a  asfáltica  a  ut¡l¡zar en  la  obra  (carp:ta  asfált¡ca),  deberá  ser ¡nformado

mediante certif¡cados de laboratorios especial¡zados con  inscr¡pción vigente  M'NVU y contar

con  VO  BO  de  la  ,.T.O.  antes  que  el  contratista  ¡nicie  la  fabr¡cación  de  la  mezcla.  En  caso  que

el  cert¡ficado  del  laboratorio  tenga  una  ant¡güedad  mayor  a  60  días  el  Contratista  deberá
obtener,  de  la  empresa  proveedora  de  la  mezcla  asfáltllca,  la  cert¡ficac¡ón  que  el  material

entregado corresponde aI ¡nformado por el  laboratorio.

Transporte  y colocación.

Las    mezclas    deberán    transportarse    a    los    lugares    de    colocac¡ón    en    cam¡ones    tohm

conven¡entemente  preparados  para  ese  objetivo,  cub¡ertos  con  carpa  térmica y  d¡str¡buirse
med'iante  una term¡nadora autopropulsada.

La   superf¡c¡e   sobre   la   cual   se  colocará   la   mezcla   deberá   estar  seca.     En   n¡ngún   caso

pavlmentará  sobre  superf¡cies  conge'adas  o  con  tlempo  brumoso  o  lluv¡oso,  o  cuando
temperatura  atmosférica  sea  infer¡or a  5gC.   Cuando  la temperatura  amb¡ente descienda
10gC  o  ex¡stan  v¡entos  fuertes  deberá  tomarse  precauciones  especiales  para  mantener
temperatura de compactac¡ón.

Se

la

de
la

No se aceptará camiones que  'leguen a obra con temperatura de la  mezcla  ¡nfer¡or a  1209 C.

La  temperatura  de  la  mezcla  al  ¡nic¡o  del  proceso  de  compactación  no  podrá  ser  ¡nferior  a

1109  C.



r..

El  equ¡po  mínimo  que  se deberá  d¡sponer para  colocar la  mezcla  asfálti'ca  será  el  s¡gu¡ente:

-  Terminadora autopropulsada.
-   Rod¡llo v,'bratorio  l¡so  con  frecuencia,  ruedas y peso  adecuado al espesor de  la  capa

a compactar.
-   Rod¡llo neumát¡co, con control automát¡co de 'a presión de ¡nflado.

-     Equ¡pos  menores,   med¡dor  manual  de  espesor,   rastrillos,   palas,  termómetros  y

otros.

Compactación

una   vez     esparc¡das,   enrasadas  y  al¡sadas   las   irregularidades   de   la   superficie,   la   mezcla

deberá  compactarse  hasta  que  alcance  una  densidad  no  infer¡or al 97%  ni  superior al  102  %

de  la  dens,'dad  Marshall.

La  cantidad,  peso y tjpo  de  rod¡llos que se empleen  deberá  ser el  adecuado  para  alcanzar la
densidad  requer¡da  dentro del  lapso durante el cua'  la  mezcla es trabajab'e.

Salvo  que  la  l.T.O.  ordene  otra  cosa,  la  compactación  deberá  comenzar  por  los  bordes  más
bajos    para    prosegu"   longitud¡nalmente    en    d¡rección    paralela    con    el    eje    de    la    vi'a,

traslapando  cada  pasada  en  un  míni'mo  de  15  cm,  avanzando  gradualmente  hacia  'a  parte

más  alta  del  perf"  transversal.    Cuando  se  pav¡mente  una  pista  adyacente  a  otra  colocada

previ'amente,   la  junta   long¡tudinal   deberá   compactarse   en   pr¡mer   lugar,   para   enseguida
continuar  con   el   proceso  de  compactac¡ón   antes  descrito.     En   las  curvas  con   peralte   la

compactación deberá comenzam por la  parte  baja y progresar hac¡a  'a  parte alta con  pasadas
'ongitudinales  paralelas al  eje.

Los rodillos deberán desplazarse  lenta y un¡formemente con  la  rueda  motriz hac¡a  el  lado de

la  term¡nadora.    La  compactacjón  deberá  cont¡nuar  hasta  eli'm¡nar   toda  marca  de  rodilb  y

alcanzar la  densidad  especificada.   Las  man¡obras de  cambjos de  veloc¡dad  o  de  direcc¡ón  de

los rodillos no deberán  reaI¡zarse sobre  la capa que se está compactando.

En  las  superfic¡es  cercanas  a  aceras,  cabeza'es,  muros  y  otros  lugares  no  acces¡bles  por  los
rod¡llos  descritos,   Ia  compactación  se  deberá   realizar  por  medio  de  rod¡'los  de  operación

manua',   y   de   peso   estático   mínimo   2   ton,   asegurando   el   número   de   pasadas   que
corresponda  para  alcanzar los  requis¡tos  de  densídad  exigidasI

Durante  la  colocación  y compactación  de  la  mezcla,  se  deberá  ver¡ficar el  cumpIÍmiento  de

las s¡guientes cond¡ciones:
-Los  requis¡tos est¡pu'ados anteriormente  deberán cons¡derar lo5  aspectos cl¡mátícos

y no se asfa'tará sj ellos no se cumplen.
-   La  superficie a  cubr¡r deberá  estar I¡mpia,  seca y  l¡bre de  mater¡ales extraños;

-   Se  recomienda  que  la  compactación  se  realice  entre  las  temperaturas  de  11O9  C y

14Og  C
-   La  mezcla  deberá  alcanzar el  n¡vel  de compactac¡ón  específ¡cado.

-La superf¡c¡e term¡nada  no deberá  presentar segregación de material (n¡dos),  fisuras,

gr¡etas, ahuellam¡entos, deformac¡ones, exudaciones ni otros defectosl



Ensayos  mín¡mos  para  el  área  de  asfa'to  y  mezc'as  asfálticas  empleadas  en  pavimentos
serán   'os   indícados   en      el   punto   7      de   las   Espec¡ficac¡oes   Técn¡cas   para   Obras   de
Pavimentación   de   Asfalto  en   Caliente   del   Manual   de   Pavimentación   y  Aguas   Lluvias
SERVIU  RM.

5.     ELEMENTOS  DE  CONTROL Y SEGuRIDAD

5.1.   DEMARCACIONES (M2)

Esta  partida  ¡ncluye  el  suministro  e  instalac¡ón  de  demarcación,  sea  esta  en  líneas,  símbolos,

leyendas u otras especificadas en el  proyecto, se cuantificará  por metro cuadrado  (m2).  Esta

será   en   pintura  termop'ástica   (color  blanco)  según   indique  el  manual  de  Señalización   de
Tránsito, o del t¡po epóxica en el caso de  la demarcac¡ón de las zonas de cic'ovía.

Línea Central Segmentada en Ciclovía.

Se  considera   una   línea  blanca  segmentada  de   1.O  x  O.1  (m)  distanciada  cada   1.0  (m)  a  lo

largo de todo el  eje del trazado de  la ciclovía,  excluyendo  los cruces y las zonas en donde  las

característ¡cas   geométricas   y/o   del   entorno   de    un   determ¡nado   sector   obstruyan    la
visibilidad.  Se  cuant¡ficará  por metro cuadrado  (m2).

Línea  Longitud¡nal  Continua  Ciclovía.

Cuando  las características geométr¡cas y/o del entorno de  un  determinado sector obstruyan
la  visib¡lidad,  se  debe  indicar a  los  usuarios  la  prohib¡ción  de  adelantar o virar  mediante  una

línea  de eje central cont¡nua.  Esta  línea debe tener un ancho  mínimo de 10 cm.

Se  cuantíf¡cará  por  metro  cuadrado  (m2),  y  su  ub¡cación  corresponde  a  la  ind¡cada  en  los

planos de Señalét¡ca.

Flecha  Recta  Ciclovía.

lnd¡ca  que  la  pista  donde  se  ub¡ca  está  destinada  a'  tránsito  que  continúa  en  línea  recta.  En

general   se   utiliza   en   aproximac¡ones  a   ¡ntersecciones,   empalmes  o   enlaces.  Tamb¡én   se
utiliza  complementando e' símbolo  de ciclovía.



Ceda EI  Paso Ciclovía

lndica  al  cicl¡sta  que  enfrenta  este  si'mbolo,  el  lugar  más  próximo  a  la  intersección  que  debe

detenerse, si en el flujo de vehículos motorizados o  peatones no existe  un  espacio suficiente

para  cruzar la  intersección  con  seguridad.
El  patrón  y  relac¡ón  de  los  segmentos  que  conforman  este  símbolo  se  detallan  en  la  figura
s¡gu¡ente:

Cotas en centímetros

Cíclovía

Este   símbolo   advierte   que   la   calzada   o   pista   donde   se   ub¡ca   está   destinada   sólo   a   la

c¡rculación  de  bicicletas.  Se  debe  demarcar  siempre  que  ex¡sta  la  posibil¡dad  de  ¡ngreso  a  la

c¡clovía  o  c¡clobanda  de otro t¡po  de vehículos,  como  ocurre  en  ¡ntersecc¡ones y conexiones

con calzadas  laterales.

Sus dimensiones  para  una  pista  de  l,2  m  de  ancho se detal'an  en el  manual  de Señalización

de     Tráns¡to.     Cuando     el     ancho     es     infer¡or,     tales     dimensiones     deberán     reduc¡rse

proporc¡onalmente.
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5.2.  HITO  DELINEADOR ABATIBLE  (UNl)

Hito  Delineador Abat¡ble Azul  85O x  lOO mm  con  2  c¡ntas  reflect¡vas A.l.

Estos  elementos  se  ut¡lizan  para  reforzar  el  mensaje  de  advertencia  sobre  la  existencia  de

una   singularidad   en   la   vía   entregado   por   señales   verticales   o   demarcac¡ón,   como   islas

peatona'es,  bifurcaciones u otras ar¡stas.

Los   hitos  vert¡cales   se   deben   ubicar  fuera   del   área   de   calzada   dest¡nada   al   tránsito   de

vehículos,   'o   más  próx¡mo  pos¡ble  al  objeto  sobre  el  cual   advierten   o  donde  se  inicia   la

s¡ngular¡dad  misma  -refugios  peatonales,  accesos  de  puentes,  islas  centrales,  b¡furcaciones

o f¡n  de  bahías de estacionamíento

5.3. TACHÓN  SEGREGADOR (UN')

Se  consulta    la  ¡nstalación  de  segregador con  reflectivos  de    Medidas:  390  mm  x  140  mm  x
130  mm,   Color:  Amar¡llo.

Estos  elementos  siempre  deben   uti'¡zarse  en  el  eje  de  calzada,  sobre   una   línea   de   p¡sta

continua  que  segrega  modos  de  transporte  o  sobre  achurados,  siempre  fuera  de  'as  p¡stas
de  circulación.

Su  disposición  consist¡rá  en  una  franja  demarcada  de  segur¡dad  de  mínimo  5O cm  de  ancho,

en   cuyo   eje   se   dispondrán   elementos   separadores   que   imp¡dan   su   invas¡ón   'ateral   por
vehículos  motorizados,  pero  que  perm¡tan  su  atrav¡eso  a   los  vehículos  a  energía   humana

que  transitan  por la  ciclovía.

Los   separadores   deberán   inscr¡b¡rse   en   una   envolvente   definida   por   ángulos   de   45O

aplicados  en  los  bordes  de  la  franja  de  segur¡dad  y  un   plano  para'elo  al  pavimento  de  la

calzada.



5.4.  SEÑALIZACIONES VERTICALES  (UNI).

Toda  la  señal¡zac¡ón  vial  descrita  en  esta  Secc¡ón  se  ¡nstalará  en  la  ubicación y con  la  mín¡ma

altura  señaladas  en  los  antecedentes  del   Proyecto,  con  respecto  a   la  distanc¡a   horizontal

entre  la  or¡lla  ¡nterior  de  la  placa  y  el  borde  exterior  de  la  solera  o  pavimento,  y  la  altura

entre  la  parte  infer¡or  de  la  placa  o  estructura  y  la  rasante  de  la  plataforma  de  la  acera  o
ciclovía,  respect¡vamente.

Suministro y Colocac¡ón de Señales

Esta   partida   incluye   el   suministro   e   ¡nstalación   de   señalizac¡ón   vertical   lateral   del   t¡po

reglamentario,      preventivo     e      informativo,      cualesqu¡era      sean      sus     d¡mensiones     y

caracteri'sticas,  ¡ncluyendo  postes de sustentac¡Ón,  cualqu¡era  sea  su  número y t¡po,  pernos,

accesorios,   excavaciones,   rellenos  y  todas   las   actividades  y  operaciones   necesarias   para

cumpl¡r lo espec¡f¡cado.

Se  cuantificará  por  un¡dad  (Un)  de  señalización  vertical  lateral  de  cualquier tipo,  instalada  al

lado  de  la  plataforma del  cam¡no,  y  la  medición  se  efectuará  según  la cantidad  requer¡da  por

el  proyecto.

Placas

Las  placas  para  señal¡zac¡ón  vertical  lateral  se  deberán  confeccionar  con  planchas  de  acero

laminado  en  caliente,  de  2,5  mm  de  espesor,  que  cumplan  con  NCh  212.  Las  d¡mens¡ones

planas,  como  altura  y ancho,  serán  las correspondientes al  tipo  de  señal  con  una  tolerancia
de±1mm.

Los  cortes  rectos  deberán  efectuarse  con  gu¡llotina  y  los  c¡rculares  en  máqu¡nas  t¡jera;  los
vértices deberán  despuntarse con  un  radio variable según el tamaño  de  la  placa,  de  acuerdo

con  lo est¡pulado  en  el  Manual  de Señalizac¡ón. Todas  las  ar¡stas  deberán  pulirse.

Las  placas  deberán  ser  galvanizadas  en  caliente  de  acuerdo  a  la  norma  ASTM  A  123,  salvo

que  el  Proyecto  espec¡fique  otro  tipo  de  protección.  El  espesor  del  galvanizado  deberá  ser
como  mín¡mo de 65 Hm.

En  caso  que  el   Proyecto  espec¡f¡que  en   lugar  del  galvan¡zado,   una   protección   en   base   a

pintura  anticorrosiva  y  esmalte,   la  superfic¡e  de  la   placa  deberá  prepararse  mediante   un
baño  limp¡ador o  decapador quím¡co.  Los  depósitos gruesos  de  aceite  o  grasa,  compuestos
trazadores   y   otras   materias   extrañas   deberán   removerse   med¡ante   un   limpiado   con
solvente;  las escamas de  lam¡nac¡ón,  costra  de óx¡do,  óxido y  herrumbe  deberán  removerse
medíante  un  baño  en  solución  caliente  o  fría  de  ác¡do  sulfúr¡co,  nitroclorh,'drico  o  fosfórico,
un  baño  en  ác¡do  sulfúrico  al  50/o  Ó  10O/o conteniendo  ¡nhibidor,  un  baño  en  ácido  su'fúr¡co  al

5% a  soo  ó  9oOc con  ¡nh¡bidor o  mediante  un  baño  electrolítico,  en  un  baño  ácido  o  alcal¡no.

Ensegu¡da,   los   elementos   metálicos   deberán   p¡ntarse   con   dos   o   más   capas   de   pintura

anticorrosiva  sintét¡ca,  de  O,03  mm  de  espesor total  mínimo  de  peli'cula  seca  y  termínarse

con dos o más capas de esmalte alqu¡d-fenól¡co de O,03 mm  de espesor total mínimo.



Alternativamente, si  el  Proyecto así lo estipula,  las p'acas de acero  podrán  ser de un  espesor
menor al  aquí especif¡cado,  siempre  que  se  trate  de  placas  estampadas que  presenten  ceja
o   pestaña   perimetral   según   los  detalles  que   ind¡que  el   Proyecto.  Asim¡smo,   en   lugar  de

acero se  podrá  ut¡l¡zar otro material  para  'as p'acas, de  las característ¡cas y d¡mens¡ones que

señale  e' Proyecto.

Las  placas  deberán  cubr¡rse  por  el  anverso  con   láminas  retrorreflectantes.   Estas  láminas,

incluyendo  los  requ¡s¡tos de  t¡po,  color,  contraste y  niveles  mínimos de  retrorreflectanc¡a, y

los   requ¡s¡tos   de   textos,   r¡betes,   números,   flechas   y   símbolos,   deberán   cumpl¡r   con   lo

establecido   en   la   norma   ASTM   D   4956   y   las   normas   técnicas   v¡gentes   del   Manual   de

Señalización de Tránsito (2012) en el  Proyecto.

Postes.

Los  postes deberán  estar const¡tu¡dos  por un  perfil  de  acero  laminado,  tipo  cuadrado  40-4O
mm de ancho, 2,5  mm de espesor, que cumpla con  lo dispuesto en  NCh 212; su  largo deberá
ser de  3.OOO  mm.

La  protección  de  los  postes  podrá  ser  en  base  a  p¡ntura  ant¡corrosiva  y  esmalte,  en  cuyo

caso   la   protecc¡ón  se  deberá  atener  a  lo  especif¡cado  en  el  Acáp¡te  5.702.201(1)  de  esta
Secc¡ón.

Pernos

Las  placas  se  deberán  f¡jar  a   los  postes  con   pernos  zincados  de  6  x  64  mm.   Las  tuercas

también deberán ser z¡ncadas. Ambos se ajustarán a lo d¡spuesto en  NCh  301.

Hormigón

El  relleno  de  las  excavaciones  para  empotrar  los  postes  de  sustentación  deberá  efectuarse

con  horm¡gón  Grado  H-20.

Superficie Segregada Motor¡zados-B¡ciclos.

Estas   señales   se    utilizan    para    ¡ndicar   a    los   conductores   de   vehícu'os   motor¡zados   la

existenc¡a  de  una  c¡c'ovía, y que deben c¡rcular por el costado de ésta.

Se  cuantif¡cará  por  un¡dad  (Un),  y  su  ub¡cac¡ón  corresponde  a  la  ¡nd¡cada  en  los  p'anos  de

Segur¡dad  Vial.



Fin  Ciclovía  (lO - 7C)

Esta  seña' se  utiliza  para  indicar el  término  de  una  c¡clovía.  Se cuantificará  por unidad  (un),  y

su  ubicación  corresponde a  la  indicada  en  los  planos  de Segur¡dad  Vjal.

6.     SANEAMIENTO

6.1.  SOLERAS TIPO  "A"  (RECTAS CURVAS Y REB~ADAS)  (ML)

Se   consjdera   'a   instalación   de   solera   t¡po  A,   recta,   curva   o   rebajadas  de   acuerdo   a   lo
señalado  en  plan¡metría.  La  calzada  si  no  presenta  soleras  de  conf¡namiento  existente,  se

deberá cons¡derar la colocación de soleras ti'po A en todo su  largo.
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Las  soleras a  utilizar deberán  cumplir con  los s¡guientes  requ¡s¡tos.

Resistencia a Cargas de Flexión.

TipoSolera

A
Valor Promedio 31
Valor    lndividual 25
MÍnimo

Resistencia al lmpacto.

TipoSolera

A
Valor Promedio 80
Valor    lndiv¡dual 70
ivlínimo

Preparación del Terreno.

Se  debe  verificar  que  la  base  de  fundación  se  obtenga  excavando  una  zanja  en  el  terreno

natural  o en  la  sub-base granular compactada.

Se  sugiere  que  la  excavación  tenga  un  ancho  mínimo 35 cm,  se  requiere  que  'a  profund¡dad

de   la  excavacíón   sea   la   necesaria  para  que  la  cara  super¡or  de  las  soleras  quede  al   nivel

especificado  en  los  planos.

El  fondo  de  la  excavación  deberá   presentar  una  superficie  compactada,  pareja  y  l¡bre  de

basura, escombro,  mater¡al suelto,  materia orgánica o  restos vegetales.

Colocación.

Es recomendable que se humedezca  ligeramente  'a excavación y colocar sobre ella  una  capa
de  hormigón de  170 Kg de cemento por m3y 10 cm de espesor mínimo.

La solera  se  debe colocar sobre  la  capa  de hormigón fresco y se al¡nea  según  la dirección  del

eje  de  la  calzada,  o  la  que  ind¡quen  los  planos.

Se  debe  verif¡car  los  niveles y  pendientes,  tomando  en  consideración  que  la  arista  formada

por  la  interacción  de  la  cara  inclinada  y  la  cara  vert¡cal  coincidan  con  el  borde  superior de  'a
calzada.

Las  so'eras  se  deben  colocar  lo  más ajustadas  posibles entre  sí,  con  una  separación  máxima

de5mm.
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Las juntas se  rellenan con  un  mortero de cemento y arena f¡na en  proporción  1:4 en  peso.

Se  recom¡enda  rellenar el  respaldo de  las soleras con el  m¡smo  horm¡gón establecido  para  la

base,  hasta  una altura  mínima  de  15 cm,  med¡da desde la  parte inferior de la solera.

El  hormigón  y el  mortero  de junta  requ¡eren  mantenerse  húmedos  durante  5  di'as  mi'nimo,
cubriéndolos con algún  mater¡al que mantenga  la  humedad o mediante riego frecuente.

Una  vez  que  el  hormigón  de  base  y  de  respaldo  y  el  mortero  de juntas  haya  endurecido  lo

sufic¡ente,  se  procede  a  completar el  relleno  posterior  hasta  el  borde  superior  de  la  solera,
de acuerdo al  perfil  índícado en el  proyecto.  Para este efecto,  salvo qiie se establezcan  otras

cond¡ciones,  se  puede  utilizar el  m¡smo  material  obtenido de  las excavaciones,  s¡empre  que

esté l¡bre de materia orgán¡ca,  basuras o bolones.

7.     ASEO

7.1.   ASEO Y ENTREGA DE  LA OBRA (GL)

Una vez terminada  la  construcción se  procederá  al  aseo general,  ret¡rando  escombros

y  otros  materiales  no  ut¡l¡zados  en   la  ejecución  de   la  obra,   llevándose  al  botadero
autor¡zado  por  la  llustre  Mun¡c¡palidad  de  Colina.
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O         GENERALIDADES.

Las presentes especificac¡ones técn¡cas de ahora en adelante EE.lT, se refieren a  los trabajos que se

deben   real¡zar  en   la   obra   en   referenc¡a,   la  forma   en  que  estos  deben  quedar  terminados,   los

mater¡ales  a   usar  y  otras  dispos¡c¡ones  afines,  ejecutando  el   proyecto  de  acuerdo  a   las  normas

técn¡cas y fomentando s¡empre el arte del  buen construir.

0.1        U bicación.

El  proyecto  Reposic¡ón  Veredas  Cordillera   l  y  ll,  se  encuentra  ub¡cado  en  V¡lla  Cordillera  l  y  Villa

Cordillera  ll  y abarca  las calles  Las  Meves y  Los  Montes.

0.2       Propietar¡o.

El  proyecto  Repos¡ción Veredas   Cord¡llera  l  y  ll  ,  ha  s¡do  encomendado  por la  llustre  Municipalidad

de  Col¡na,  ubicada  en Av.  Col¡na  #7OO.

0.3       Profes¡onal.

El  profes¡onal  que  tendrá  a  su  cargo  la  d¡recc¡Ón  técnica  de  los  trabajos,  en  representación  de  la

Empresa Constructora adjudicada, deberá ser profes¡onal ¡dóneo a la construcc¡ón de pavimentos y

obras civiles ¡nd¡stintamente Constructor Civ¡l,  lngen¡ero Civil o Arqu¡tecto, conforme lo establezcan

las   Bases   Adm¡nistrat¡vas   Especiales   correspondientes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   calidad   de

residente  en  el  lugar que  se desarrollen  las faenas.

En   todo   caso   su   contratación   estará   supeditada   a    la   aprobac¡ón   (VQBg)   del    '.T.O,   qu¡én   se

pronunciará  luego  de  estudiar  los  antecedentes  curr¡culares  que  pondrá  a  dispos¡ción  la  Empresa
CONTRATISTA.  D¡cho profesional deberá estar permanentemente en obra. Si  por razones de fuerza

mayor  tuviese  que  ausentarse,  deberá  informar  con  la  debida  antelación  a  la   l.T.O.  y  coordinar

exclusivamente  con  este  funcionario,  las  autorizaciones,  tanto  de  su  ausencia  temporal  como  la

proposición y aceptación de  la  subrogación de su  cargo.

0.4       CampodeAplicación.

Las  sigu¡entes  Espec¡f¡caciones  Técnicas  tienen  por  objeto  complementar  los  planos  generales,  y

detalles construct¡vos u otra especial¡dad ex¡stente en el  proyecto.

Las  obras  deberán   ejecutarse   conforme   a   las  siguientes  especif¡cac¡ones  técnicas  de  ahora   en

adelante  EE.TT. y a  los  planos  pertinentes,  además  deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado  por la  memoria técn¡ca y sus respectivos anexos junto con  las modif¡caciones respectivas.

En caso de discrepancias entre los planos generales y las presentes EE.lT, reg¡rán éstas y en caso de

discrepancias con  planos de detalles,  prevalecerán estos últimos.

La obra deberá ejecutarse en estricto acuerdo con los documentos mencionados y con aquellos que

se em¡tan de carácter aclarator¡o durante la ejecución del  proyecto.
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0.5       Documentos del Proyecto.

0.5.1       Listadode  Planos.

Se  deberá  tener en  la  obra  los s¡guientes  planos  plastificados y en  digital:

>     Plano General del  proyecto
>      Planosy detallesdef¡nitivos.

>      Planos  AsBu¡lt(originales).

Aparte de  los  planos detallados con  anter¡oridad, el CONTRATISTA deberá  tener en obra cualquier

plano o detalle que el  l.T.O estime  necesario para  la  correcta ejecución de 'a obra.

0.5.2         Espec¡ficac¡ones, Memorias y Otros Antecedentes.

Se   deberán   proporcíonar  en   la   obra   para   que   pueda   ser   utilizado   por   la   l.T.0,   los   siguientes

documentos:

>    Resolución  de adjudicac¡ón  de  la  obra.

>     Formular¡o de oferta del CONTRATISTA.

>     Presupuesto Compensado.
>     Programa de Trabajo.
>      Especif¡cacionesTécnicas.

>     Bases Adm¡nistrativas

>     Boleta  de Garanti'a de' fiel cumplim¡ento del contrato.

>     Modif¡caciones de contrato sí corresponde.

>     Estadosde  Pagos cursados.
>     Facturaspagadas.
>     Certificados de  Recepción  Municipal.

>     Cert¡ficado  del  Servicio  de Sa'ud.

>     Cert¡f¡cado  Destino  Final  Escombros

>     Autorizac¡ones  Mun¡c¡pales

>     ProyectoSERVIU

La   l.T.O   podrá   so¡icitar  aparte  de   la   documentac¡ón  descr¡ta,  cualquier  otro  anexo,  cert¡f¡cado,

boleta, o documento que cons¡dere conveniente para la correcta ejecución yfiscalizac¡ón de la obra.

0,6       Normativa y Reglamento.

Todas    las    obras    que    consulte    el    proyecto    deben    ejecutarse    respetando    la    leg¡slación    y

reglamentación  vigente,  en  especial:

>     Decretos referentes a  normativa  de construcc¡ón deveredas

>     Reglamentac¡ón vigente de tráns¡to y señal¡zación

>     Ley General de  Urbanismo y Construcciones.

>     Ordenanza General de  Urbanísmo y Construcciones.

>     Reglamentos   para   insta'ac¡ones   y   obras   de   pav¡mentación   de   los   serv¡c¡os

correspondientes.
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>              Leyes    decretos    o    d¡spos¡c¡ones    reglamentarias    relativas    a    permisos,

aprobac¡ones,  derechos,  impuestos,  inspecc¡ones  y  recepc¡ones  de  los  serv¡cios  y

municipalidad.

>     Reglamento y Normas para Contratos de Obras  Públ¡cas

>     Ley de  Bases Generales de  MedioAmbiente

>      Reglamento  del  S¡stema  De  Evaluac¡ón de  lmpacto Ambiental  (S.E.l.A.).

>     Decretosy normat¡va  referente a  la seguridad en  lostrabajos.

>     CÓdigodenormasMINVU

>     Asim¡smo, son de apl¡cac¡ón obligatoria en todo aquello que  no se oponga  a  las

dispos¡c¡ones  de  las  presentes  espec¡ficac¡ones  técn¡cas  o  a   las  ¡nd¡caciones

consignadas en  los  planos,  las s¡guientes  normas:

Normas  lNN  pertinentes a  las  partidas consultadas en el  proyecto.

Cualqu¡er duda  por def¡ciencia de algún  plano o espec¡f¡cac¡ón o por discrepancia entre ellos, deberá

ser consultada  en  la  etapa  de  Estud¡o  de  la  propuesta,  en  caso  contrar¡o el  CONTRATISTA asumirá

los costos, y las dudas que surjan en el transcurso de  la  ejecución  de  la obra  deberá  ser consultada

oportunamente  a  la  lnspección  Técn¡ca  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual  tomará  la  solución

más pert¡nente acorde a cada caso específico.

Así mismo  cualqu¡er solicitud  de sust¡tuc¡ón  de espec¡f¡caciones que estimen oportuno formular los

CONTRATISTAS,  sin  que  en  todo  caso  signifique  un  desmejoram¡ento  de  la  calidad  de  las  obras,

deberá  ser  expresamente  autorizada  por  la  l.T.0.  Para  este  efecto,  como  para  las  aclarac¡ones  e

instrucciones  espec¡ales,  cualquier  pronunciam¡ento  sobre  la  mater¡a  deberá  quedar  sancionado

por escrito en el  Libro de Obras.

Se   da   por   entend¡do   que   el   CONTRATISTA   está   en   conoc¡m¡ento   de   todas   estas   normas   y

disposiciones, por consiguiente cualqu¡er defecto o mala ejecuc¡ón de alguna  part¡da es de su  única

responsab¡l¡dad,  debiendo  rehacerla  dentro  del  per,'odo  de  la  construcción  o  de  garantía  de  las

obras.

0.7       De  los Materiales.

Los mater¡ales que se especif¡can para  las obras definit¡vas se entienden nuevosy de primera cal¡dad

dentro de  su  especie conforme a  las normas e  indicaciones del fabricante.  La  l.T.O  rechazará  todo

material  que  a su ju¡c¡o  no cumpla  con  la  calidad  requer¡da  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  sol¡citar  la  certif¡cación  de  la  calidad  de  los  mater¡ales  especif¡cados  a  emplear  en

obra.

En caso de que se especifique  una  determ¡nada  marca de fábrica  para  un  determinado  material se

entiende  como  una  mención  de  carácter  referenc¡al,  dejando  abierta  la  posibilidad  de  uso  de  otra

marca  para  dicho  material que  cumpla  con  las solic¡taciones establecidas en  las  presentes  EE.lT.

EI CONTRATISTA podrá proponer el empleo de una  marca alternat¡va s¡empre y cuando está sea de

cal¡dad  igual  o superior a  la  especif¡cada,  en todo caso,  la  opc¡ón  empleada  deberá  contar con  vOBO

de  la  l.T.O  para  su  aprobac¡ón  o  rechazo  previa  consulta  a  la  Un¡dad  Reg¡onal  de  Proyectos.



REPOSIC'ON  DE  VEREDAS  CORDILLERA  '  Y  ll,  COLINA

Todos  los  materiales,  estarán  sujetas  a   inspecc¡ones  y  pruebas  o  ensayos,   para  este  efecto,  el

CONTRAT'STA dará todas las facilidades necesarias.

EI  CONTRATISTA  debe  acreditar  ante  la  l.T.O.,  cuando  se  requiera,  ¡nformación  sobre  la  calidad  y

procedencia de  los materiales a emplear en  la  obra,  además deberá asegurar la oportuna  provisión
de éstos y el  buen  estado de funcionamíento de sus equ¡pos,  máquinas y herramientas.

0.8       Obligaciones del CONTRATISTA.

Será requisito Obl¡gatorio de' CONTRATISTA al momento de firmar el CONTRATO estar inscrito en

el  Reg¡stro  Nacional de Contrat¡stas (RENAC) del  Min¡sterio de Vivienda y Urbanismo de acuerdo

con lo dispuesto en el DS 127 (V.y u.) de   1977 registro B1, cualquier categoría.

EI  CONTRATISTA    podrá  acogerse a  la  exención   del  pago  por concepto de ocupación   B¡en  Nacional

de  Uso  Públ¡co  (B.N.U.P),   según  arti'culo  23  de  la  Ordenanza  de  Derechos  Munic¡pales,  siempre  y

cuando  sea  solicitado  a  la  l.T.O.

Será   responsab¡lidad   del   CONTRATISTA    tram¡tar  ante  SERVIU   RM     la   rebaja   de   los  gastos  de

inspecc¡ón que el  proyecto demande.

Será    responsabilídad   única   del   CONTRATISTA   velar   por   el   cu¡dado   de   las   superf¡cies   de   los

pavimentos a constru¡r a f¡n de evitar pos¡bles daños sobre las veredas. Las superfic¡es u soleras que
se   encuentren   dañadas  o  con   hendiduras  serán   rechazadas  y  estos   deberán   ser   repuestos  a

completa  satisfacc¡ón  de  la  l.T.O.

Durante  la  ejecuc¡ón  de'  proyecto  el  CONTRATISTA deberá  tomar  los  resguardos  pert¡nentes  para

mantener  la  seguridad  íntegra  de  sus  empleados  u  peatones  que  transiten  por  el  lugar y  de  ser

necesar¡os  desv,'os  pedir  perm¡so  en  d¡rección  de tránsito  con  15  días de  antelación  y sólo  con  su

autor¡zación  podrán  efectuarse.

La  empresa  CONTRATISTA deberá  cons¡derar la  remoc¡ón,  si es  requer¡da,  de todos  los  árbo'es ya

sean  viejos  o  nuevos  que  interf¡eran  en  el  trazado,  'os  cua'es  tendrán  aprobación  por  parte  de  la

municipalidad.

Será  completa  responsabil¡dad  del  CONTRATISTA  el  retiro  de  todo  material  excedente  inutílizable

en   la   obra   para   su  disposición   final.   El   lugar  definitivo  deberá  estar  autorizado   por  la   ent¡dad

correspondiente,  para ello el  recinto deberá contar con 'a aprobación de la  l.T.O y el CONTRATISTA

presentará  un  certificado  que  acredite su  dest¡no f¡nal.

Será  exclus¡va  responsabi'idad  del  CONTRATISTA,  indemn¡zar el  daño  deb¡do  a  cualquier actividad

que genere  perjuic¡o  contra terceros, ya  sea  por ocupación temporal de terreno,  escombros en  las
vías adyacentes  producto de  las faenas,  rotura de pavimentos, entre otros.

EI CONTRATISTA deberá  cons¡derar la cantidad  de ensayos mínimos  por normativa y en su defecto

los  sol¡citados  por  SERVIU  RM  o  la  '.T.O.  Estos  ensayos  sólo  podrán  efectuarse  por  laborator¡os

declarados oficiales  por Resoluc¡ón  del  M¡n¡sterío de Viv¡enda  y  Urbanismo.

EI  CONTRATISTA deberá considerar incluidos a  su  presupuesto todos aquellos detalles menores de

terminación   que   signifiquen   un   correcto   acabado   de   las   obras   de   acuerdo   a   las  técnicas  de
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construcción,  aun  cuando  no  estén  expresamente  ind¡cados  en  estas  especificac¡ones  o  en  los

planos.

Cualquier  obra  que  se  encuentre  bajo  la  rasante  del  pavimento  proyectado  como  en  la  zona  del

proyecto a  nivel  de  rasante, ya  sea tuberías,  canales,  puentes  u  otras obras en  el  terreno  m¡smo  u
otras   observaciones   que   pudiesen   formular  otros   serv¡cios  y   que   pud¡esen   derivar  en   obras

adic¡onales  a   la   pavímentac¡ón,   serán   de   exclus¡va   responsabilidad   y  cargo   del   CONTRATISTA,

debiendo ser sometidas a  revisíón  las soluciones a adoptar por parte de la  lTM,  previo  a  la  ¡niciación

de  las obras respect¡vas y en caso que  proceda.

Será  obl¡gación  exclus¡va  del  CONTRATISTA,  los  costos  derivados  de  modif¡caciones  y  traslado  de

redes  de  servicios  públicos,  que  no  hayan  sido  cons¡deradas  en  su  oferta  y  que  eventualmente

¡nterfieran   con   la   real¡zac¡ón   de   las   obras,   como   también   obtener   todas   las   autorizacíones,

aprobaciones, inspecciones y recepc¡ones de las obras correspondientes, de parte de las respect¡vas

compañías de servic¡os  públicos,  que suministren  los serv¡c¡os  pert¡nentes.

Es  de  exclusiva  responsabilidad  de  cada  oferente,  vis¡tar  la  zona  a  intervenir,  de  manera  tal  que

tenga total conoc¡m¡ento de  las cond¡c¡ones en que se encuentran y de este modo ofertar de forma

acertada. Todo ensayo o  prospecciones  necesar¡as  para  un  completo  estud¡o  del  proyecto  serán  a

costo y cargo del CONTRATISTA.   El proyecto  bajo n¡ngún concepto supondrá obras extraordinar¡as

o no consideradas  que pud¡esen generar costos al munic¡pio y en caso de producírse  serán  a   cargo

de  la  empresa  CONTRATISTA  a  completa  satisfacción  de  la  l.T.O.

EI   CONTRATISTA   deberá   proveer   de   todas   las   pasadas   veh¡culares   y   peatonales,   durante   la

construcc¡ón  de  las  veredas,  asegurando  el  acceso  exped¡to  a  los  domicilios  y  locales  comerciales

hasta   que  estas   puedan  ser  transitadas  por  los  vec¡nos.   Las  pasadas  podrán   material¡zarse  en

madera  (tablones de lx8'') o metálicas.

Una  vez terminada  la obra   el  CONTRATISTA debe  hacer entrega   de dos copias de  planos AS-BUILT,

los cuales   serán   ced¡dos a  la  l.T.O quien  entregará  una  de  las copias a  la Secretaria  de  Planif¡cación

Comunal,  la  entrega  de  los planos señaladas serán  requ¡sito  para  la  recepción  f¡nal  de  la  obra.

Finalmente,  el  CONTRATISTA  será  responsable  de  mantener  en  perfectas  cond¡ciones  el  aseo  y

limpieza  per¡ód¡ca  de  toda  el  área  donde  se  encuentre  llevando  a  cabo  las  obras.  Los  escombros,

residuos y/o  basura generados durante  la  ejecuc¡ón deberán  ser llevados a  botaderos que cuenten

con  autorizac¡ón  munic¡pal  o  del  Serv¡c¡o  de Salud  u  otra  ent¡dad  certificada.

1         OBRAS PRELIMINARES Y GASTOS ADICIONALES.

1.1       GastosAdic¡onales.

1.1.1       Ensayos de laboratorio (gl).

EI  CONTRATISTA,  deberá  cons¡derar  la  cantidad  de  ensayos  mín¡mos  ex¡gidos  por  normativa  en

conjunto con  los que la  lnspección Técnica de Obra y en su defecto el Min¡sterio de Obras Públicas,

estimen  necesarios para asegurar la cal¡dad de la obra a  ejecutar.

Las  acciones  de  control  serán   realizadas  por  el   laboratorio  del  CONTRATISTA.   Este  laborator¡o

deberá  encontrarse con  inscr¡pc¡ón vigente  en  los  registros del  MINVu.
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Del   10O%   de   los   controles   exig¡dos,   el   7O%   los   real¡zará   el   laborator¡o   selecc¡onado   por      el

CONTRATISTA de entre la  l¡sta de 'aborator¡os ¡nscrito en el  MINVU y el 309/o restante será   real¡zado

por  el  laborator¡o  de  contra  muestra  (del  reg¡stro  MINVU)  designado  por  el  Ministerio  de  Obras
Públicas.

1.2       ObrasPreliminares.

1.2.1       lnstalacíón de Faenas (gl).

Corresponderá  al  CONTRATISTA  destinar  un  recinto  para  el  emplazam¡ento  de  la  instalac¡ón  de

faenas,  dicho  recinto  contará  con  el  previo VOBO  de  la  i.T.O.

EI  CONTRAT'STA  deberá  disponer  para    la  ejecución  del  proyecto  las  dependencias  básicas  para

brindar las comod¡dades necesar¡as a sus trabajadores y para el correcto func¡onam¡ento de la obra,

considerando:  camarines, comedor, bodegas y otras construcc¡ones af¡nes.

EI  CONTRATISTA,  consultará  las  instalaciones  provisorias  correspond¡entes  a  alcantar¡llado,  agua

potable, eléctrica y/u otras ¡nstalaciones necesarias  para  el  correcto func¡onamiento de  las faenas,
tram¡tando     los    empalmes    necesarios    (eléctrico    y    un¡ón    domicil¡ar¡a)    ante     las    entídades

correspond¡ente, debiendo cancelar los pagos que estas demanden.

EI   CONTRATISTA,  deberá  considerar  dentro  de  esta   partida  todos  los  elementos  necesarios  de

segur¡dad que requiera la ejecución del proyecto contemplando: delim¡tac¡Ón de la obra, señalét¡cas

provisorias,  pasadas de vehículos y peatones, entre otros elementos

1.2.2       LetrerodeObra(Uni).

EI  CONTRATISTA deberá  cons¡derar en  su  presupuesto  la ejecución y colocación de  un  letrero tipo

FRIL, el contenido del letrero de obra será entregado  en forma oportuna por el mandante a solicítud

del CONTRATISTA que se adjudique  la obra.

El letrero será confeccionado med¡ante plancha metál¡ca e= 2mm p¡ntado con tres manos de p¡ntura

esmalte   sintético   blanco.   El   diseño   entregado   será   ejecutado   en   PVC  vini'lico   o   autoadhes¡vo,

resistente a  la  íntemper¡e, el cual deberá ser pegado sobre la base metálica y tendrá  una dimens¡ón

de  2,00  x3,00  m  estructurado  en  bastidor  de  perfil  metá'¡co  de  40x40x2mm  a  un  altura  de  3,00

metros.  El  letrero  deberá  ser instalado de tal  manera  que  sea v¡s¡ble  hac¡a   a  la  calle.  Este   deberá  ir

empotrado en  poyos de  hormigón    de 25x25x40 cm.

El  letrero  deberá  encontrarse  instalado  en  un  plazo  no  superior a  dos d,'as a  part¡r de  la  fecha   de

inicio  de  los trabaJ-os y  deberá  mantenerse  en  perfectas  condiciones durante toda  la  ejecuc¡ón  de

las obras hasta  la  recepción defin¡t¡va de  la obra  completa.  EI CONTRATISTA será  el  encargado de la

desinstalación  del  letrero y lo entregará  a  la  l.T.O   munícipal  en el  momento de  haber  concluido  las

obras.

1.2.3      Replanteo,Trazadoy Niveles (m2)

Previo al  ¡nicio de cualqu¡era de  los trabajos, el  CONTRATISTA junto con  la  l.T.O munic¡pal ver¡f¡cará

el  perfil of¡cial vigente de la calle y luego se trazará en terreno, con cal,  los tramos de  la vereda que

contempla el  proyecto, considerando  los anchos ind¡cados en  plan¡metría.
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1.2.4      Extracción Soleras  ytransporte a botadero (m).

La   Empresa   CONTRATISTA  deberá   considerar   la   extracción   y   retiro   a   botadero   de   las   soleras

existentes de acuerdo a lo señalado en  planimetría,  las cuales serán  reemplazadas por solera tipo A

(rectas,  curvas o  rebajadas,  según  corresponda)  conforme  a  'o  establec¡do  en  el  punto   4.1.  de  las

presentes EE.lT.

1.2.5       Extracción árboly Retiro a Botadero   (NO).

La  empresa  CONTRATISTA  deberá  cons¡derar  la  remoción  de  todos  los  árboles  ya  sean  viejos  o

nuevos que  interfieran en el trazado  de  acuerdo  a  lo  estipulado  en  planimetría,  los cuales tendrán

aprobación  por parte de la  mun¡cipalidad  previo retiro de estos.

F¡nalmente,  los  árboles serán trasladados a  botadero  autor¡zado.

1.2,6       Demolic¡ón Elementosde Pav¡mentac¡ón (mZ).

Este  ítem  corresponde  a  la  demol¡c¡ón  y extracción   de  las  losas  de vereda  existentes,  de  acuerdo

con  lo  indicado  en  los  planos  del  proyecto.  Los  escombros  resultantes  de    estas  demol¡ciones  no

podrán   depos¡tarse   en    inmediac¡ones   de   la   obra   deb¡endo   ser   transportados   a    botaderos

prev¡amente autorizados   por la  lnspección Técn¡ca,  ¡nmediatamente  luego de su  remoc¡ón.

EI  CONTRATISTA  deberá ver¡ficar con  la  l.T.O,  los lugares en que  procede  la  demolic¡ón, de acuerdo

con  los  planos.  Cualqu¡er  superf¡cie  de  acera  que  sea  demol¡da   no  estando  contemplada  en  el

proyecto,  deberá  ser constituida  a  ciienta  del CONTRATISTA  y a  completa  sat¡sfacción   de  la  l.T.O.

La demolición   de veredas se real¡zará de forma cuidadosa, de modo de  no dañar áreas no sujetas a

demolición.

Antes de ¡nic¡arse los trabajos de demolición, el CONTRATISTA deberá cumplir  con todo  lo referente

a  señalizac¡ón  y  controles de  segur¡dad,  tanto  del  personal    que  ejecute  estos  trabajos,  como  los

usuarios  del  camino.

2        0BRA GRUESA.

2.1       Excavación  En Corte (m3).

La  plataforma  de  la vereda se debe conformar excavando  el  mater¡al  necesario  para  dar espacio  al

perfil t¡po del  proyecto.

En  caso  de  encontrar  material  ¡nadecuado  bajo  el  hor¡zonte  de  fundación  debe  extraerse  en  su

totalidad,  reponiéndolo  con  el  mater¡al  adecuado,  compactándolo  a  una  densidad  no  inferior    a'

95% de  la  dens¡dad   máxima  compactada  seca  (D.M.C.S) del  Proctor  Mod¡f¡cado,  Nch  1534  ll-D, o  al

80% de  la dens¡dad  relativa,  Nch  1726, según corresponda.

Por  material  ¡nadecuado  se  entiende  aquellos  suelos  del  tipo  rellenos  no  controlados  o  suelos

naturales con  un  CBR  infer¡or al  de  d¡seño.
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2.2       Transporte a Botadero (m3).

Se  consulta el  retiro de todo  mater¡al  u excedente generado durante  las activ¡dades de demolición

de   elementos  de  pav¡mentación  y  durante  la  excavac¡ón  del  perf¡l  del  pavimento   ¡nd¡cado  en  el

proyecto.  El  material retirado deberá  ser d¡spuesto en  un  recinto autorizado,  previo VOBO de la  l.T.O,
el  CONTRATISTA deberá  acreditar el  dest¡no f¡nal  del  mater¡al  med¡ante certificados.

2.3       Preparación Terreno, Escar¡ficado y Compactación  (m2).

Una vez ejecutado  los trabajos  para  dar los niveles a  la  sub-rasante,  se debe  proceder a  escar¡ficar

O.10 m y posteríormente compactar, a objeto de  proporc¡onar una superfic¡e apoyo  homogénea.

La  compactación  se  real¡zará  hasta  obtener  una  densidad  mayor  o  ¡gual  al  95%  de  la  D.M.C.S  del

ensayo   proctor  mod¡f¡cado,   Nch   1534   ll-D,   o   al   80%  de   la   densidad   relativa,   Nch   1726   según

corresponda.

Queda  estrictamente  prohibido  el  uso  de  agua  no  tratada,  (entiéndase  como  tal  agua  de  canal  u

agua  contamínada)  para  la humectación de  la  sub-rasante.

La   sub-rasante   debe  cumpl¡r,   además  de   la   compactación   especif¡cada,   con   las  d¡mensiones  y

pendientes establec¡das en el  proyecto.

En  caso  que  el  2O%,  o  más,  de  las  muestras  de  los  CBR de  la  subrasante  sean  infer¡ores al  80% del

CBR se debe considerar un mejoramiento con  un  mínimo de lO cm de espesor, con un mater¡a' que
corresponda,  a  lo  menos,  al  CBR  de  díseño,  o  b¡en,  se  debe  red¡señar y  aprobar  su  d¡seño  por el

departamento  correspondiente  de  SERVlu  RM  u  organismo  pertinente.  La  capacidad  de  soporte

para  la  subrasante  no  debe  ser  ¡nfer¡or al  CBR  de  d¡seño  (CBR  2  2O%),  con  un  tamaño  de  material
infer¡or   a   100   mm.   Es   posible   aceptar   para   la   subrasante   un   CBR   de   d¡seño   inferior  al   20%,

justif¡cando  adecuadamente  el  diseño  estructural  a  n¡vel  de  proyecto,  el  cual  deberá  contar  con
aprobac¡ón SERVlu  RM.

Control de Calidad.

Previo  a  la  colocación  de  las  capas estructurales  superiores  del  pav¡mento,  el CONTRATISTA debe

presentar los  resultados obtenidos en los ensayos de control de terreno.

Compactac¡ón.

Se deberá realizar un ensayo de dens¡dad ¡n situ cada  100 metros lineales como máx¡mo, tanto para

sub-rasante  natural, sub-rasante mejorada y rel'enos.

La  compactación  se debe controlar ¡n s¡tu  preferentemente  a través del ensayo del cono de arena,
s¡n  perjuicio  del  uso del  densímetro  nuclear.  Los valores  recog¡dos en terreno  se contrastarán  con

el  resultado  obtenido  del  ensayo  de  Laborator¡o  Proctor  Modíf¡cado  el  cual  se  efectuará,  como
mín¡mo,  una vez  por senda o cada  500 metros lineales de trazado.

El  densímetro  nuclear se  deberá  ca'¡brar  usando  como  referenc¡a  el  ensayo  del  cono  de  arena,  lo

cual  será  ver¡ficado  por la  inspecc¡ón técnica  de  obra.

Un¡formidad de la Compactac¡ón.
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En  caso que  la  ¡nspección técnica  de obras detecte falta  de  homogene¡dad  en  la  compactación  de

la   subrasante   o   subrasante   mejorada,   esta   t¡ene   la  facultad   de  sol¡citar  un   rechequeo   con   un

laboratorio  que  posea  reg¡stro vigente  con  el  Minvu,  a  elección  del  CONTRATISTA.

Capacidad de Soporte CBR.

Se  debe  realizar  un  ensayo  por obra  en  el  caso  de  trazados  inferiores  a  50O  m  de  lo  contrario  se

debe controlar cada  5OO metros lineales.

En  el  caso  que  el  CBR  de  control  sea  ¡nferior  al  CBR  de  d¡seño  (CBR  >  2O9/o)  y  no  se  just¡fique  un

d¡seño  con CBR  menor, se debe  proceder a  real¡zar un  mejoram¡ento al suelo  natural  de  acuerdo  a

lo  est¡pulado en  la  partida  Rellenos.

2.4       BasesGranulares.

2.4.1       BaseCBR   >60%(m3).

Como estructura  de soporte de  pav¡mento,  se  debe confeccionar una  base estabil¡zada  de espesor

mín¡mo  5  cm  para  las veredas  de  7  cm  de  espesor y  una  base  de  espesor  mínimo  lO  cm  para  las

entradas de vehículos,  la  cual  debe  cumplir con  los  requisitos  ¡ndicados en  este  punto.

Sólo  se  aceptarán  espesores  menores siempre y cuando  se just¡fique tanto  el  diseño  estructural  a

nivel  de  proyecto.

Compos¡ción y Granulometría.

El  material  a  utilizar debe estar constitu¡do  por un  suelo del t¡po grava  arenosa,  homogéneamente

revuelto,  l¡bre de grumos o terrones de arc¡lla, de materiales vegetales o de cualqu¡er otro mater¡al

perjudic¡al.

Debe  contener  un  porcentaje  de  partículas  chancadas  para  lograr el  CBR  especificado  y el  5O%,  o

más, de las partículas retenidas en el tam¡z  NO 4 ASTM. Además, deberán tener, a  lo menos, 2 caras

fracturadas.

Debe estar comprendida dentro de la s¡gu¡ente  banda granulométr¡ca:

"   Á    `._ñffií&-*_`   "

2" 100
1" 9O-70

3/g` 3O-65

No4 25-55
No10 15-4O

N o4O 8-20
No200 2-8

La  fracc¡Ón  que  pasa  por la  malla  No  20O  no  debe  ser  mayor a  los  2/3  de  la  fracción  del  agregado

que  pasa  por la  malla  No  40.

La fracción que pasa  la  malla  No 4 debe estar constituida  por arenas naturales o tr¡turadas.
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Límites de Atterberg.

La  fracción  del  material  que  pasa  la  malla  No  40  debe  tener  un  límite  líqu¡do  inferior  a  250/o  y  un

índice  de  plasticidad  inferior a  6% o  no  plást¡co  (NP).

Desgaste de los Angeles.

El agregado grueso debe tener un desgaste ¡nfer¡or a  un 509/o de acuerdo con el ensayo de desgaste
"Los Angeles",  NCh  1369.

Compactación.  (Base CBR 26O)

La  base estabilizada  debe compactarse  hasta obtener una densidad  no ¡nfer¡or al 95% de  la  D.M.C.S.

obtenida  en  el  ensayo  Proctor  Modif¡cado,  NCh  1534  ll  -D,  o  al  80%  de  la  dens¡dad  relat¡va,  NCh

1726, según  corresponda.

Queda  estrictamente  prohib¡do  el  uso  de  agua  no  potable,  (entiéndase  como  tal  agua  de  canal  u
agua  contaminada)  para  la  humectación  de  capa  granular.

Capacidad de Soporte.  (Base CBR 260)

EI CBR se debe medir a O.2"   de penetración, en muestra saturada y previamente compactada a una

densidad  mayor o  igual  al  95%  de  la  D.M.C.S.  obtenida  en  el  ensayo  Proctor  Modif¡cado,  NCh  1534

ll  -D,  o al  sO% de  la  densidad  relativa,  NCh  1726,  según  corresponda.

EI  CBR  debe  ser igual  o  superior al  6O%  para  pavimentos de  hormigón.

Cuando   por   razones   técnicamente  justificadas   no   sea   posible   alcanzar   los   CBR   requeridos,   la

soluc¡ón  alternat¡va  deberá  ser evaluada  por SERVlu  RM.

Controles de Calidad.

Para  asegurar  la  calidad  de  la  obra,  se  deberán  cons¡derar  los sigu¡entes ensayos:

®       Para  verif¡car  la  granulometría,  plasticidad y desgaste se  debe  realizar  un  ensayo  por obra

si e¡  mater¡al  proviene de  una  planta  de áridos f¡ja, o uno por planta  de procedencia.

Para  la graduac¡ón y lím¡tes de Atterberg,  un ensayo cada 30O m3 si se prepara  ''in situ"

Para el  desgaste "Los ánge'es,  un ensayo cada 3OO m3 s¡ se  prepara  "in s¡tu".

-       En  la  capa  de  base  estab¡l¡zada,  se  debe efectuar  un ensayo de densidad  in  s¡tu cada  5O  m

lineales de calle o  psje. o cada 350 m2 como máx¡mo.

La compactac¡ón se debe controlar preferentemente a través del ensayo del cono de arena,

sín  perjuicio  del  uso  del  densímetro  nuclear.  La  inspección  técnica  de  obra  debe  verificar

que el densímetro nuclear se encuentre debidamente cal¡brado,  usando como  referencia el
ensayo del cono de arena.
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®       En   caso   que   la   inspección   técnica   de   obras   detecte   falta   de   homogene¡dad   en    la

compactac¡ón de  la  base estabilizada, solic¡tará al autocontrol de  la  Empresa  CONTRATISTA

un  control  de  uniformidad  de  la  compactac¡ón  real¡zada  a    través  del  Martillo  Clegg  y/o

densímetro   nuclear.  En  el  caso  del  Martillo  Clegg,  se generará  una  cuadrícula  un¡forme  de

puntosdesondeo con un mi'nimo de 50 puntos porcuadra  (Cuadrasde± 11Om de longitud)
un¡formemente  cuidando de que  alguno de  los sondeos se encuentre  aproximadamente a

50 cms de  un  punto de control  de dens¡dad, que cumpla  con el estándar  de compactac¡ón

espec¡f¡cado,  al  que  se  denom¡nará valor de  ¡mpacto  Clegg de  referenc¡a  (VIC).

En todas aquellas zonas que  se  registre  un VIC  inferior al  de  referencia,  se deberá  reponer

localmente  la  compactación  hasta  que  se verif¡que  que VIC 2VICr

'       Para determ¡narel CBRse debe real¡zarun ensayo porobra si el mater¡al a colocar proviene

de  una  planta de áridos fija, o uno  por planta de procedenc¡a.

Un  ensayo  cada  3OO m3  s¡ se  prepara  "¡n  s¡tu''.

®       Se  aceptará  una  toleranc¡a  de terminación  de  +O y -8mm.  En  puntos aislados,  se  aceptará

hasta   un  5%  menos  del  espesor  de  diseño,  debiendo  ser  compensado   por  el   material

espec¡f¡cado como carpeta de  rodadura.

Para   efectos   de   pago   la   unidad   de   medición   será   de   metro   cúb¡co   de   base   estabilizada

suministrada,  instalada y compactada.

La sigu¡ente  partida se subd¡vide en  las s¡gu¡entes subpart¡das de acuerdo al paquete estructural

proyectado.

2.4.1.1       Base  Estab¡lizada  CBR>60%  e=0,05  m(m3)

2.4.1.2       Base Estab¡lizada CBR>60%e=0,08 m (m3)

2.4.1.3       Base Estabilizada CBR>60%  e=0,10 m  (m3)

3        CAPA DE  RODADURA.

3.1       VeredasdeH.Ce=0,07m(m2).

Este  pavimento cons¡stirá en  una  losa  de  hormigón  de  O,O7  m.  de  espesor  uniforme y se  ejecutará

por el sistema  corriente de compactación  del  hormigón  (no vibrado). Se construirá  sobre  una  capa
de arena  de  l cm. de espesor colocada sobre  la base de afinado.

La  dosificac¡ón  del  hormigón  cons¡derará  una  dos¡s  de  cemento  mínima  de  297,5  Kg.cem/m3  de

horm¡gón elaborado y el árido grueso será del t¡po gravilla, es decir, de tamaño máximo 3/4".

La  vereda  se  platachará  con  energ,'a  oportunamente  hasta  obtener  una  superficie  uniforme  y  sin

POrOS.
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La   resistencia  cúbica  a   los  28  días  será  de  28O  Kg/cm2  a  la  compresión  y  la  resistenc¡a   ml'nima

¡ndiv¡dual  no  podrá  ser infer¡or a  250  Kg/cm2.

La  base  para  las  veredas  será  de  O,05  m.  de  espesor   conven¡entemente  compactada  con  placa

vibradora.

3.2       EntradadeVehi'culose=0,10m   (m2).

Se  construírán  en   los  lugares  que  señalan   los  planos  del   proyecto.  Consistírán  en  una   losa    de

hormigón  de  ancho acorde a  lo  est¡pulado  en  planimetr,'a. Tendrán  un  espesor mínimo  de  lO cm.,

con  espesor  de   base  de   10  cm  y  su  construcc¡ón  se   ejecutará   s¡milar  a   las  veredas  detalladas
anteriormente.

Se  deberá  colocar  en  todas  las  entradas  de  vehi'culos  una  malla  de  refuerzo  electrosoldada  t¡po

ACMA C92C o referente técn¡co superior sobre separadores plásticos o de concreto , a  modo que e'

elemento quede embeb¡do en  medio de la  losa.

Tolerancias y Multas.

S¡  una vez terminado el pavimento de  hormigón,  presenta def¡ciencias en la  res¡stenc¡a  mecánica  o

en  el  espesor,  las  áreas  ¡nvolucradas  estarán  afectas  a  las  multas  que  se  señalan  más  adelante.
Cuando a un determ¡nado sectordel pav¡mento de hormigón corresponda aplicarmulta  pormásde

una  deficienc¡a,  la  multa  a  apl¡car será  la  suma  de  las  multas  indiv¡duales con  un  máx¡mo  de  lOO%

sobre  la cant¡dad  de  pav¡mento afectado.

Para   establecer   el   valor  del   pavimento   afectado,   se   considerarán   los   metros   cuadrados   con
defic¡enc¡as y el  prec¡o  unitario correspond¡ente del Presupuesto Compensado.

El área afectada comprenderá la long¡tud de la irregularidad más 2 m en cada extremo, multiplicada

por el ancho de 'a vereda afectada.

Las  res¡stencias  mecán¡cas  y  los  espesores  serán  establec¡dos  a   partir  de  testigos,  los  cuales  se
extraerán  a  razón  de  uno  por cada 500 m2 o fracción de  pavimento.  Una obra deberá  contar como
mínimo  con  dos extracc¡ones y ensayo de testigos salvo  que  la obra tenga  una  superf¡c¡e  infer¡or a

100 m2 en  cuyo caso se efectuará  una extracción de test¡go y su correspondiente ensayo.

Para  los  proyectos  que  no  sean  ejecutados  con  Financiam¡ento  Sector¡al,  no  serán  aplicables  las

multas,  pero  no  se  rec¡b¡rán  los  pav¡mentos que  cumplan  con  los criterios de  rechazo.

Para  el  caso  de  las veredas  de  hormigón,  la  multa  se  cobrará  sobre  la  resistencia  a  la  compresión

y/o espesor,  de acuerdo a  las relaciones s¡gu¡entes:

Resistencia  Mecánica.

La   res¡stencia   mecánica   de   las  veredas  de   horm¡gón,   será   evaluada   mediante   compresión,  de

acuerdo  a  lo  siguiente:
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Cuando  Rc¡  (resistenc¡a  individual  de  un test¡go  c¡li'ndrico  ensayado  a  compres¡ón  a  los  28  días)  sea

menor o igual a 285 kg/cm2; el sector de pavimento será  rechazado, y por tanto, se deberá  rehacer
según el  proyecto.

Los  términos  de  estas  fórmulas  obedecen  a  las  def¡n¡ciones  usadas  en  las  multas  de  calzada  de

hormigón,   ten¡endo   en   este   caso,   salvo    indicación   contrar¡a   en   el    proyecto    la    resistencia

característ¡ca  a  la  compresión  espec¡ficada,  un valor de

30O  kg/cm2  a  los  28  di'as.

Rkc de  obra
Multa

Rkc del proyecto
*4*A*Pt¿

Rkc:  Resistencia  caracteri'st¡ca  a  la  compresión  obten¡da  y reducida  a  28 días   en  kg/cm2

La  res¡stencia  característ¡ca  obten¡da  en  obra  se  est¡ma  a  través de  la  s¡gu¡ente  expres¡Ón:

Rkc:  Rm  (1-tv).

Rm  =  Res¡stenc¡a  media  en  kg/cm2,  de  los  resultados  obtenidos  a  través  del  ensayo  de  testigos

c¡líndr¡cos de O.05  m.  de díámetro,  convertidas a  probeta  normal,  a  los 28 di'as.

V= coeficiente  de var¡ac¡Ón   v = s/Rm

S=  Desviac¡ón   estándar  de  los  resultados.

t=Coeficiente  de Student para  un fracción  defectuosa de  una  2O% en función  del  NO de  med¡ciones

o ensayos.
A= Área total del  pavimento defectuoso (m2)

Pu=  Precio  por m2 de  la vereda  de  H.C.,  de  acuerdo al  presupuesto  oficial  elaborado  por SERVIU

Espesores.

Las multas por espesor de las veredas de  hormigón, será evaluada de acuerdo a  lo siguiente:

Multas = (1-I#)*2* A* pu

lke=  lndice  característ¡co  del  espesor de  la  capa  en  análisis del  pavimento,  calculando  de  acuerdo  a

la  s¡guiente  expres¡ón.

lke=  (1-tv) em

v= s/em, coef¡c¡ente de variación

em= espesor med¡o del  pavimento
ep= espesor de  proyecto de  la  capa de  pavimento en análisis
A= área total del  pavimento defectuoso (m2)
Pu=  precio  por m2  de  la  vereda  de  H.C.,  de  acuerdo   al  presupuesto  of¡c¡al  elaborado  por SERVIU

Cuando  lke/ep  sea  menor  a  O,85  ,  el  sector de  pavimento  será  rechazado,  y  por tanto,  se  deberá
rehacer según el  proyecto.
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Cuando  Rc¡  (resistencia  individua'  de  un  test¡go  c¡líndrico  ensayado  a  compresión  a  'os  28  días)  sea

menor o igual a  285  kg/cm2; el sector  de pavimento será  rechazado, y por tanto se deberá  rehacer
según  el  proyecto.

Los  términos  de  estas  fórmulas  obedecen  a  'as  def¡niciones  usadas  en  las  multas  de  calzada  de
hormigón,   teniendo   en   este   caso,    salvo    indicac¡ón   contraria   en   el   proyecto    la    res¡stencia

característica  a  la  compresión especif¡cada,  un valor de   300 kg/cm2 a  los 28 di'as.

3.3       D¡sposítivodeRodadom2).

Se consulta  la  instalac¡ón de baldosas m¡crovibradas  de O,4xO, 40 m y 36 mm de espesor tipo m¡nvu

O     marca   Budnik,   Atr¡o   o   referente   técn¡co   equivalente   en   todos   los   dispositivos   de   rodados

¡ndicados  en  plan¡metría.  Las  baldosas deberán  cumpl¡r los siguientes  requ¡s¡tos:

Es  recomendable  que  las  baldosas  tengan  cantos  v¡vos  y  superficies  libres  de  f¡suras,  trizaduras  y

otros  defectos,  el  color  de  la  cara  superf¡cial  sea   homogéneo,  l¡bre  de  manchas  y  zonas  opacas

visibles  directamente  o que aparezcan  al  humedecerlas.

Se  requíere  que  sean  cuadradas  o  rectangulares  y  sus  d¡mensiones  sean  las  espec¡ficadas  por  el

fabricante,  con  la condición de que el espesor no sea  inferior a 2O mm. Se aconseja que  la toleranc¡a

en  la  cara  superficial sea  de +/-O.5  mm y en el espesor +/-2 mm.

El espesorde 'a capa super¡ordebeser,a lo menos, de 2 mm en baldosaslisas. Enel casode baldosas

con estrías, esta  capa  puede tener a  lo menos l mm de espesor por debajo de  la estría.

Las baldosas según  sus características y d¡mensiones deben cumpl¡r con  los requ¡sitos de  resistencia

a  la flexotracc¡Ón, al desgaste y otros que se indican en  la Tabla 6-9 del art 6.4 del código de normas

MINVU.

Procedimiento.

-Preparac¡ón superfic¡e: La sub-rasante debe cumplir con  lo  ind¡cado en   el  apartado 2.2 de

las  presentes especificaciones técnicas.

®      Capa de  Hormigón:  La  capa  de  hormigón  a  emplear será  de O,05  m  de espesor,   y se  regirá

a  lo  establecido  en  el  punto  3.1 de  las  presentes espec¡f¡caciones.

Base  de  Mortero:    Sobre  el  rad¡er  de  hormigón  limpio  y  l¡geramente  humedec¡do  (  sin

presentar acumulación de agua) se co'oca  una capa de  mortero de 35 +/-5 mm de espesor

El  mortero se debe confecc¡onar con  una  relac¡ón   cemento: arena  =  1:4 en  peso. A su vez,

la arena  que tenga  un tamaño máximo de 5  mm y debe cumplir la  NCh  163 Of.1977.

Se  recom¡enda  que  la  cons¡stencia  del  mortero sea  plástica  para  que el  mater¡al  pueda  ser

esparcido con facilidad, en forma ajustada  a  los niveles de proyecto, y se obtenga al  m¡smo

t¡empo  un  óptimo  contacto  con  la  cara  infer¡or  de  los  elementos  que  se  utilicen  para  la

superf¡cie  del  pavímento.
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®       Colocac¡ón de  las Baldosas:  Al  momento de colocación  las  baldosas deben encontrarse  en

un estadode humedadenequ¡l¡brio con elamb¡enteypresentarun aspecto seco. En n¡ngún

caso se  pueden encontrar mojadas antes de ser colocadas.

Las   baldosas  se  colocan  a   mano,  adosándolas  con  sus  vecinas  y  asentándolas  sobre  el

mortero  fresco  con  golpes  suaves  de  un  mazo  de  madera,  hasta  que  alcancen  el  nivel

correspondiente.

Es  de  fundamental   ¡mportancia   que   se   logre   un   ínt¡mo  contacto  entre   la   baldosa   y  el

mortero, a objeto de obtener una  buena adherencia y un  apoyo estable y uniforme.

Es conveniente que el avance se  haga  por hileras transversales a  la  mayor longítud a cubrir.

Se  recomienda  que  los alineamientos,  n¡veles y pendientes se ajusten  a  lo  especificado  en

el  proyecto,  dentro  de  las tolerancias  perm¡tidas.

'       Se''ado  de juntas:  Al  di'a  siguiente  de  colocadas  las  baldosas,  se  deben  rellenar las juntas,

esparciendo  sobre  la  superf¡cie  una  lechada  dosificada  de  un  Kg  de   cemento  por  cada  4

l¡tros  de  agua  y  pigmentos  o  t¡erra  de  co'or  cuando  corresponda.  Pasadas  3  o  4  horas  se

procede a  lavar y escobillar la superf¡cie  para  el¡minar los  restos de  lechada.

'      Curadoy puesta en sewicio:  Una vezterminado el  proceso de colocación, se debe cubr¡r

la  superf¡c¡e con  polietileno o arena  húmeda  para asegurar un fraguado  normal del

mortero y de  la  lechada.  El ambiente  húmedo de  la superficie debe mantenerse por 5 días
como  mínimo.  Esto es especialmente  importante en t¡empo caluroso. Se  recomienda

poner en servicio el  pav¡mento de baldosas después de transcurr¡dos 5 días contados
desde  la  term¡nación  de  la  superficie.

Niveles, regular¡dad superf¡cial y pend¡ente.

El  n¡vel  de  la  superficie  del  pav¡mento  de  baldosas debe  respetar las cotas establecidas  en  el

proyecto, con una toleranc¡a de +/-3mm.

Las irregularidades de la superficie del pav¡mento de baldosas medida con respecto a  una  regla de

2  m de  long¡tud,  no pueden ser de más de 3  mm, después del tratam¡ento de  pulido, cuando se

efectuare.
No obstante, el  proyect¡sta  puede espec¡ficar condiciones más exigentes.

Las baldosas adosadas a  una  línea de solerillas  u otros elementos de borde, a  sumideros o  piletas

de evacuación de aguas, pueden quedar sobre el nivel de dichos elementos, en  una  magnitud
comprendida entre O y3mm.

Se deben  respetar las pendientes establec¡das en el  proyecto.  En el caso de superfic¡es expuestas a

escurr¡miento de aguas,  las pend¡entes hacia  los  lugares de evacuac¡ón no pueden ser infer¡ores a

O.5 %  para  baldosas  lisas y a  19/o  para  baldosas de superficies textur¡zadas.
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Ensayos.

Ensayo de flexotracc¡ón.

Se  deberá dar cumpl¡miento a  lo establec¡do en  punto 6.4.4.1 del Código de  Normas  MINVu

Ensayo de desgaste,

Se deberá  dar cumpl¡miento a  'o establec¡do en el punto 6.4.4.2 del Código de  Normas   MINVu

La  aceptación  de  las baldosasse  reg¡rá a  loseñaladoenel  punto6.4.5 del Códigode  Normas MINVU.

Para   efectos de  pago  la  partida  se  ha  subd¡v¡do  en  las siguientes subpart¡das:

3.3.1       Vereda Baldosa Táctil de O,4OxO,40 (m2)

La   partida   consídera     para  su   pago  el  sum¡n¡stro  ,   ¡nstalac¡ón    y  sellado  de  juntas  de   baldosas

microvibradas de acuerdo  a  lo  especificado  en  la  sección  anter¡or,  se  med¡rá  en  metros cuadrados

de  suministro  e  instalac¡ón   de  baldosa táct¡l.

3.3,2      MorterodePega382,5 kgcem/m3(m3)

La  partida  contempla  para efectos de  pago   la  confecc¡ón  e  instalac¡ón de  una  capa  de  mortero de

espesor de  acuerdo  a  lo  ¡ndicado  en  el  proyecto.  Se  medirá  en   metro  cúb¡co  de  mortero  de  pega

confecc¡ón  e  ¡nstalado.

4         ELEMENTOS  DE  CONFINAMIENTO.

Para  todas  las  Veredas  proyectadas,  se  debe  considerar  el  uso  de  soleras  de  conf¡namiento  de

acuerdo  las d¡spos¡ciones entregadas en este  punto.  La  l.T.O deberá exigir en caso  de  requer¡rse  'a

sustitución de todas las soleras existentes que se encuentren dañadas o quebradas.

4.1       Solera t¡po A(Rectas, Curvasy Rebajadas) (m).

Se cons¡dera  la ¡nstalación de solera tipo A rebajada en  los accesos a veredas y accesos vehiculares.

La calzada s¡  no presenta soleras de confinam¡ento ex¡stente, se deberá consíderar la colocac¡ón de

soleras  tipo  A  en  todo  su  largo.  Además  se  deberá  cons¡derar  los  rebajes  de  'os  dispositivos  de

rodados en  los  encuentros de  la  vereda  con  las  calles y/o  pasajes  considerando  un  rebaje  mínimo

de  2  m  por esqu¡na.  La  solera  a  utilizar será  de  las sigu¡entes d¡mens¡ones:

X._#Á    _

Longitud a 5O 3
Altura h 25 2
Base b 10 2

Ancho Superior C 8 2

Rebaje Triangular d 2 2
e 12 2
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Las soleras  a  utilizar deberán  cumpl¡r con  los s¡gu¡entes  requisitos.

Resistencia a Cargas de Flexión.

Tipo Solera

A

Valor Promedio 17

Valor lndividual  Mínimo 14

Resistencia al  lmpacto.

Tipo Solera

A

Va]or Promedio 45

Valor lndividual  M¡nimo 40

Preparación del Terreno.

Se debe ver¡f¡car que la  base de fundación se obtenga  excavando  una zanja  en  el terreno  natural  o

en  la sub-base granular compactada.

Se  sugiere  que  la  excavación  tenga  un  ancho  mín¡mo  35  cm,  se  requ¡ere  que  la  profundidad  de  la

excavac¡ón  sea  la  necesaria  para  que  la  cara  super¡or  de  las  soleras  quede  al  nivel  espec¡f¡cado  en

los  planos.

El  fondo  de  la  excavac¡ón  deberá  presentar  una  superficie  compactada,  pareja  y  libre  de  basura,

escombro,  mater¡al suelto,  materia orgán¡ca o  restos vegetales.

Colocación.

Es  recomendable  que  se  humedezca  l¡geramente  la  excavación  y  colocar  sobre  ella  una  capa  de

horm¡gón de  170 Kg de cemento  por m3y 10 cm  de espesor mín¡mo.
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La solera se debe colocar sobre  la capa de  hormigón fresco y se alinea según  la  direcc¡ón  del eje de

la  ca'zada  o  la  que  indiquen  los  planos.

Se  debe ver¡fícar  los  niveles y pendientes,  tomando  en  cons¡deración  que  la  arista  formada  por 'a

¡nteracción  de  la  cara  inclinada  y  la  cara vertical  co¡nc¡dan  con  el  borde  superior de  'a  calzada.

Las solerasse deben colocarlomásajustadaspos¡blesentre sí,con una separación máxima de5mm.

Las juntas se  rellenan con  un  mortero de cemento y arena fina en  proporción  1:4 en  peso.

Se  recomienda  rellenar el  respaldo de  las soleras con  el  mismo  hormigón  establecido  para  la  base,

hasta  una altura  mín¡ma  de  15 cm,  medida desde  la  parte  inferior de  la  solera.

El   hormigón   y   el   mortero   de  junta   requieren   mantenerse   húmedos   durante   5   días   mín¡mo,

cubriéndolos con  algún  material que mantenga  la  humedad o mediante  riego frecuente.

Una vezqueel horm¡gónde baseyde respaldoyel mortero dejuntas haya endurec¡do lo suficíente,

se  procede a completar el relleno posterior hasta el borde superior de la solera, de acuerdo al perf¡l

indicado  en  el  proyecto.  Para  este  efecto,  sa'vo  que  se  establezcan  otras  cond¡ciones,  se  puede

ut¡l¡zar el  m¡smo  mater¡al obten¡do de  las excavac¡ones, siempre que esté  l¡bre de  materia orgánica,

basuras  o  bolones.

4.2       Solera tipo C (Rectas, Curvasy Rebajadas) (ml).

Se  considera  la  ¡nstalación  de  solera  t¡po  C  en  los  sectores  ¡nd¡cados  en  plan¡metría.    La  solera  a

uti'izar será  de  las  s¡guientes dimens¡ones:

-=-#e

Long¡tud a 50 3
Altura h 25 2
Base b 10 2

Ancho Super¡or C 8 2

Rebaje Tr¡angular d 2 2
e 12 2

Las soleras a  utilizar deberán  cumplir con  los s¡gu¡entes  requis¡tos.

Resistencia a Cargas de Flexión.

T¡po Solera

C

Valor Promedio 17
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Valor lndividuaI  M¡nimo

Res¡stencia al lmpacto.

T¡po Solera

C

Valor Promedio 45

Valor lnd¡vidual  MÍnimo 40

Preparac¡ón del Terreno.

Se debe verif¡car que  la  base  de fundación  se obtenga  excavando  una  zanja  en  el terreno  natural  o

en  la sub-base granular compactada.

Se  sugiere  que  la  excavación  tenga  un  ancho  mín¡mo  35  cm,  se  requiere  que  la  profundidad  de  la

excavación  sea  la  necesar¡a  para  que  la  cara  super¡or  de  las  soleras  quede  al  nivel  espec¡f¡cado  en

los  planos.

El  fondo  de  la  excavación  deberá  presentar  una  superficie  compactada,  pareja  y  l¡bre  de  basura,

escombro,  material suelto, mater¡a orgánica o restos vegetales.

Colocación.

Es  recomendable  que  se  humedezca  l¡geramente  la  excavac¡ón  y  co'ocar  sobre  ella  una  capa  de

hormigón de  170 Kg de cemento  por m3y 10 cm de espesor mínimo.

La solera se debe colocar sobre  la  capa de  horm¡gón fresco y se alinea según  la  d¡recc¡ón del eje de

la  calzada,  o  la  que  ¡ndiquen  los  planos.

Se  debe ver¡ficar los  niveles y  pendientes,  tomando  en  cons¡derac¡ón  que  la  ar¡sta  formada  por  la

interacción  de  la  cara  ¡nclinada  y  la  cara  vertical  co¡nc¡dan  con  el  borde  superior de  la  calzada.

Las  soleras  se  deben  colocar  lo  más  ajustadas  posibles  entre  sí,  con  una  separación  máxima  de  5

mm.

Las juntas se  rellenan con  un  mortero de cemento y arena f¡na en  proporc¡Ón  1:4 en  peso.

Se  recomienda  rellenar el  respaldo de  las soleras con el  m¡smo  horm¡gón  establec¡do  para  la  base,

hasta  una altura  mínima de  15 cm,  med¡da desde la  parte inferior de 'a solera.
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El   hormigón   y   el   mortero   de  junta   requ¡eren   mantenerse   húmedos   durante   5   días   mín¡mo,

cubr¡éndolos con  algún  material que mantenga  la  humedad o med¡ante  riego frecuente.

Una vez que el  hormigón de base y de respaldo y el mortero de juntas haya endurec¡do lo suficiente,

se  procede a completar el  relleno posterior hasta el  borde super¡or de  la solera, de acuerdo al perf¡l

ind¡cado  en  el  proyecto.  Para  este  efecto,  salvo  que  se  establezcan  otras  cond¡ciones,  se  puede

utilizar el  mismo  material obten¡do de  las excavaciones, s¡empre que esté  l¡bre de materia  orgán¡ca,

basuras o bolones

4.3        Soler¡lla Alta  Resistencia (ml).

Se   indica  la  instalac¡ón  de  so'er¡llas  de  alta  resistenc¡a  de  canto  biselado   de  acuerdo  a  lo  ind¡cado

en  la  planta  proyectada.

Las solerillas  a  utilizar deben tener un  largo de  5O cm  ,  una  a'tura  de  20 cm   y un ancho de  6 cm  .  En

la  parte superior tendrán su canto b¡selado

La  dosificación  mín¡ma  de  hormigón  elaborado  será  de  36O  kg  cem  /m3  de  hormigón  elaborado y

vibrado, cuyo tamaño  máx¡mo del  ár¡do   será de 3Á4 de pu'gada.

Controles.

Se hará un control a la compres¡ón simple , cuya muestra estará  compuesta de 3 soler¡llas por cada

600 ml  de solera fabr¡cada y para cant¡dades menores el número de solerilla será igual  a 2 unidades

de  la  part¡da  a  colocar.

El  ensayo  a  compresión  s¡mple   se  realizará  en  br¡quetas  de  d¡ámetro  2  pulgadas,  refrendadas en

sus dos caras.,

Los resultados de estos ensayos deben   cumpl¡r con  'as siguientes resístencias:

Resistencia  compres¡ón  promedio:   (28  días):     3OO  kg/cm2

Mínimo  lnd¡v¡dual:                                                                      27O  kg/ cm2

Colocación.

La  cara  superior  redondeada  de  la  solerilla  deberá  quedar   3  cm  sobre  el  nivel del  pavimento y  la

base de  la so'erilla se asentará sobre una  mezcla   de  hormigón de dos¡ficación   255 kg cem/m3 y un

espesor  mín¡mo  de  7  cm   y además  un  respaldo  de  10  cm   que  la  envuelva  en  su  parte   posterior

hasta  3  cm    antes  del  borde  super¡or    terminando  en  un  ángu'o  d  45O.  La  base  sobre  la  cual  se

colocará     esta   solerilla   deberá   tener     el   nivel  y   la   pendiente   adecuada,   a   fin   de   que   queden

perfectamente  alineadas  y  se  ajusten   a   las   pendientes  ¡ndicadas  en   los   planos.   La  J®unta   entre
soler¡llas  tendrá  una  separación  máxima  de  l  cm    y  se  emboqu¡llarán  con  mortero    cemento  en

proporción   1:3  en   volumen.

Para   la   colocación   (emplant¡llado)   se   empleará   hormigón   de   170   kg     de   cemento   por   m3   de

hormigón elaborado
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Dimensiones del  Emp'ant¡llado

Espesor de  10  cm   en  que  la  envolverá  con  el  mismo  espesor  hasta  la  altura  de  O,15  m   desde  su

base.

-Laseparación  entresolerasserá  de   10mmcomo  máximo

-        El   emboquillado  se  hará     con   mortero  de  425  kg  s  de  cemento  por  m3     de  mortero

elaborado.

Aceptación y Rechazo

Se  aplicará  lo  ind¡cado en el  punto   2.5 y 3.5  del  Manual  de  Pavimentación y Aguas  Lluvias 2008.

5        ASEO Y LIMPIEZA.

5.1       AseoGeneral(gl).

Una  vez  terminados  los  trabajos  se  deberá  realizar  la  l¡mp¡eza  de  todo  el  recinto  y  los  sectores

perimetrales adyacentes  a  la  obra,  retirando todo escombro,  materia o elemento contam¡nante

JEFE  UNIDAD  DE  PROYECTOS
PABLO SEP

DI

INARIO

ECPLAN
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O         GENERALIDADES.

Las  presentes especif¡cac¡ones técnicas   de ahora en adelante  EE.lT ,  se  refieren  a  los trabajos que

se  deben  real¡zar  en  la  obra  en  referencia,  la  forma  en  que  estos  deben  quedar  term¡nados,  los

materiales  a   usar  y  otras  disposiciones  afines,  ejecutando  el  proyecto  de  acuerdo  a   las  normas

técnicas y fomentando siempre el arte del  buen construir.

0.1        Ubicación.

El proyecto Construccíón  Veredas San  M¡guel   Costado Norte, se encuentra  ub¡cado  en el sector de

San  Miguel

O.2       Propietario.

El  proyecto  Construcción  Veredas  San  Miguel  Costado  Norte   ha  sido  encomendado  por  la  llustre

Municipal¡dad  de  Colina,  ubicada  en Av.  Col¡na  #700.

0.3       Profesional.

El  profesional  que  tendi-á  a  su  cargo  la  d¡rección  técnica  de  los  trabajos,  en  representac¡ón  de  la

Empresa Constructora adjud¡cada, deberá ser profesiona' ¡dóneo a  la construcción de pavimentos y

obras civiles indistintamente Constructor Civ¡l,  lngeniero Civil o Arquitecto, conforme  lo establezcan

las   Bases   Administrativas   Espec¡ales   correspondientes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   calidad   de

residente  en  el  lugar que  se  desarrollen  las faenas.

En   todo   caso   su   contratación   estará   supeditada   a   la   aprobación   (V9B9)   del    l.T.O,   qu¡én   se

pronunciará  luego  de  estud¡ar  los  antecedentes  curr¡culares  que  pondrá  a  disposición  la  Empresa
CONTRATISTA. Dicho profesional deberá estar permanentemente en obra. S¡ por razones de fuerza

mayor  tuviese  que  ausentarse,  deberá  informar  con  'a  debida  antelac¡ón  a  la  l.T.O.  y  coord¡nar

exclusivamente  con  este  funcionar¡o,  las  autorizaciones,  tanto  de  su  ausenc¡a  temporal  como  la

propos¡c¡ón y aceptación de  la  subrogación de su  cargo.

O.4       CampodeAplicac¡ón.

Las  sigu¡entes  Especificac¡ones  Técnicas  tienen  por  objeto  complementar  los  planos  generales,  y

detalles constructivos u otra  especial¡dad existente en el  proyecto.

Las  obras  deberán   ejecutarse   conforme   a   las  s¡gu¡entes  especif¡caciones  técnicas  de   ahora   en

adelante  EE.lT. y a  los  planos  pertinentes,  además deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado  por la  memor¡a técnica y sus respectivos anexos junto con  las mod¡ficac¡ones respectivas.

En caso de d¡screpanc¡as entre los planos generale5 y las presentes EE.lT,  reg¡rán éstas y en caso de

discrepanc¡as con  planos de detalles,  prevalecerán estos últimos.

La obra deberá ejecutarse en estricto acuerdo con  los documentos menc¡onados y con aquellos que

se em¡tan de carácter aclarator¡o durante  la ejecución del  proyecto.
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0.5       Documentos deI Proyecto.

0.5.1       ListadodePlanos.

Se  deberá tener en  la  obra  los sigu¡entes  planos  plastificados y en  dig¡tal:

>     Plano Genera' del  proyecto
>     Planosy detallesdefinitivos.

>      Planos   AsBu¡lt(origina'es).

Aparte de  los planos detallados con  anterioridad, el  CONTRATISTA deberá tener en  obra  cualquier

plano o detalle que el  l.T.O estime  necesario  para 'a correcta ejecución de  la obra.

0.5.2         Especif¡cac¡ones, Memorias y O{ros Antecedentes.

Se   deberán   proporc¡onar  en   la   obra   para   que   pueda   ser  ut¡lizado   por   la   l.T.O,   los   siguientes

documentos:

>    Resolución  de adjudicación  de  la  obra.

>    Formulario de oferta del CONTRAT'STA.

>    Presupuesto Compensado.
>    Programa de Trabajo.
>    Especificac¡ones Técn¡cas.

>    Bases Admin¡strativas

>    Boleta de Garanti'a  del fiel cumplim¡ento del contrato.

>    Modif¡cac¡ones de contrato si corresponde.
>    Estadosde  Pagos cursados.
>    Facturas pagadas.
>    Certif¡cados de  Recepc¡ón  Municipal.

>    Certif¡cado del  Serv¡cio  de Salud.

>    Certificado  Dest¡no  Final  Escombros

>    Autorizaciones  Municipales

>    Proyecto SERVIU

La   l.T.O   podrá   solic¡tar  aparte  de   la  documentación  descrita,   cualquier  otro  anexo,  certificado,

boleta, o documento que considere conven¡ente para la correcta ejecución y fiscal¡zación de la obra.

0.6       Normativa y Reglamento.

Todas    las    obras    que    consulte    el    proyecto    deben    ejecutarse    respetando    la    legislac¡ón    y

reglamentación vigente, en especial:

>     Decretos referentes a normat¡va de construcción de veredas

>     Reglamentación v¡gente de tráns¡to y señalización

>     LeyGeneral de  Urbanismo y Construcc¡ones.

>     Ordenanza General de  Urban¡smoy Construcc¡ones.

>     Reglamentos   para   ¡nstalaciones   y   obras   de   pavimentac¡ón   de   los   serv¡c¡os

correspond¡entes.
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>              Leyes    decretos    o    dispos¡c¡ones    reglamentar¡as    relativas    a    permisos,

aprobaciones,  derechos,  ¡mpuestos,  ¡nspecciones  y  recepciones  de  los  serv¡cíos  y

mun¡c¡palidad.

>     Reglamento y Normas para  Contratosde Obras Públicas

>     Ley de  Bases Generales de Medio Ambiente

>      Reglamento  del  Sistema  De  Evaluación  de  lmpacto Amb¡ental  (S.E.l.A.).

>     Decretosy normat¡va  referente a  la  segur¡dad en lostrabajos.

>     Cód¡gode  normasMINVU

>     As¡mismo, son de aplicación obligatoria en todo aquello que  no se oponga a  las

disposiciones  de  las  presentes  espec¡f¡caciones  técn¡cas  o  a   las  indicac¡ones

consignadas en  los  planos,  las sigu¡entes  normas:

Normas  lNN  pertinentes a  las  partidas consultadas en  el  proyecto.

Cualquier duda  por def¡cienc¡a de algún  plano o especificación o por d¡screpanc¡a entre ellos, deberá

ser consultada  en  la  etapa  de  Estudio  de  la  propuesta,  en caso cor,trario el CONTRATISTA asumirá

los costos, y las dudas que surjan en el transcurso de  la  ejecución de la obra  deberá ser consultada

oportunamente  a  la  lnspección  Técnica  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual  tomará  la  solución

más pert¡nente acorde a cada caso específico.

Así mismo cualqu¡er solic¡tud  de  sustitución  de  espec¡f¡cac¡ones que est¡men oportuno formular los

CONTRATISTAS,  s¡n  que  en  todo  caso  s¡gn¡fique  un  desmejoram¡ento  de  la  calidad  de  las  obras,

deberá  ser  expresamente  autor¡zada  por  la  l.T.O.  Para  este  efecto,  como  para  las  aclarac¡ones  e

instrucc¡ones  espec¡ales,  cualqu¡er  pronunciamiento  sobre  la  materia  deberá  quedar  sancionado

por escrito en  el  L¡bro de Obras.

Se   da   por   entendido   que   el   CONTRATISTA   está   en   conoc¡m¡ento   de   todas   estas   normas   y

d¡sposiciones,  por consiguiente cualquier defecto o  mala ejecuc¡ón  de alguna  partida  es de  su  única

responsabilidad,  debiendo  rehacerla  dentro  del  período  de  la  construcción  o  de  garantía  de  las

obras.

0.7       De los Materiales.

Los materiales que se espec¡fican para  las obras defin¡tivas se ent¡enden  nuevosy de pr¡mera calidad

dentro  de  su  espec¡e  conforme  a  las  normas e  ¡nd¡caciones  del fabricante.  La  l.T.O  rechazará  todo

mater¡al  que  a  su juicio  no cumpla  con  la  calidad  requerida  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  sol¡c¡tar  la  certificación  de  la  calidad  de  los  materiales  especificados  a  emplear  en

obra.

En caso  de que se  especifique  una  determinada  marca  de fábrica  para  un determinado  mater¡al  se

entiende  como  una  menc¡Ón  de  carácter  referenc¡al,  dejando  abierta  la  pos¡b¡lidad  de  uso  de  otra

marca  para  d¡cho  material que  cumpla  con  las 5olicitac¡ones establecidas en  las  presentes  EE.TT.

EI CONTRATISTA podrá proponer el empleo de una  marca alternativa s¡empre y cuando está sea de

calidad  igual  o  super¡or a  la  espec¡f¡cada,  en todo  caso,  la  opción  empleada  deberá  contar con  vOBO

de  la  l.T.O  para  su  aprobación  o  rechazo  previa  consulta  a  la  Unidad  Regional  de  Proyectos.
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Todos  los  materiales,  estarán  sujetas  a  inspecciones  y  pruebas  o  ensayos,   para  este  efecto,  el

CONTRATISTA dará  todas  las fac¡lidades  necesar¡as.

EI  CONTRATISTA  debe  acreditar  ante  'a  l.T.O.,  cuando  se  requ¡era,  ¡nformación  sobre  la  calidad  y

procedencia  de  los materiales a emplear en  la  obra, además deberá asegurar la oportuna  provisión
de éstos y el  buen estado de funcionamiento de sus equipos,  máquinas y herram¡entas.

0.8        Obligaciones del CONTRATISTA.

Será  requ¡sito ObI¡gatorio del CONTRATISTA al momento de f¡rmar el CONTRATO estar inscrito en

el  Registro Nacional de Contrat¡stas (RENAC) del  M¡nisterio de Vivienda y Urban¡smo de acuerdo

con lo dispuesto en el DS 127 (V.y U.) de   1977 registro B1, cualquier categoría.

EI  CONTRATISTA    podrá  acogerse a  la exención   del  pago  por concepto de ocupac¡ón   Bien  Nac¡onal

de  uso  Público  (B.N.u.P),   según  artículo  23  de  la  Ordenanza  de  Derechos  Mun¡cipales,  siempre  y

cuando  sea  sol¡citado a  la  l.T.O.

Será   responsabilidad   del  CONTRATISTA     tram¡tar  ante  SERVIU   RM     'a   rebaja   de   los  gastos  de

inspecc¡ón que el  proyecto demande.

Será    responsabilidad   ún¡ca   de'   CONTRATISTA   velar   por   el   cu¡dado   de   las   superfic¡es   de   los

pavimentos a construir a f¡n de ev¡tar posib'es daños sobre las veredas. Las superficies u soleras que
se   encuentren   dañadas  o   con   hend¡duras   serán   rechazadas  y  estos  deberán   ser  repuestos  a

completa  satisfacción  de  la  l.T.O.

Durante  la  ejecución  del  proyecto  el  CONTRATISTA deberá  tomar  los  resguardos  pert¡nentes  para

mantener  la  seguridad  ,'ntegra  de  sus  empleados  u  peatones  que  trans¡ten  por  el  lugar  y  de  ser

necesarios  desvíos  pedir permiso  en  dirección  de  tránsito  con  15  días  de  antelac¡ón  y  sólo  con  su

autor¡zac¡ón  podrán efectuarse.

La  empresa  CONTRATISTA deberá  cons¡derar la  remoción,  s¡  es  requerida,  de todos  los árboles ya

sean  viejos  o  nuevos  que  interfieran  en  el  trazado,  los  cuales tendrán  aprobación  por  parte  de  la

municipalidad.

Será  completa  responsab¡l¡dad  del  CONTRAT'STA  el  retiro  de  todo  materíal  excedente  ¡nut¡lizable

en   la   obra   para   su   d¡spos¡c¡ón  final.   El   lugar  definitívo  deberá  estar  autor¡zado   por  la   ent¡dad

correspondiente,  para ello el  recinto deberá contar con 'a aprobación de la  l.T.O y el CONTRAT'STA

presentará  un cert¡ficado que acred¡te su dest¡no f¡nal.

Será  exclusiva  responsab¡'¡dad  del  CONTRATISTA,  indemnizar el  daño  deb¡do  a  cualqu¡er activ¡dad

que  genere  perju¡cio contra  terceros, ya  sea  por ocupación temporal  de terreno, escombros en  las
vías adyacentes producto de las faenas,  rotura de  pav¡mentos, entre otros.

EI  CONTRATISTA deberá considerar la  cantidad  de ensayos mínimos por normat¡va y en su defecto

los  so¡icitados  por  SERVIU  RM  o  la  l.T.O.  Estos  ensayos  sólo  podrán  efectuarse  por  laborator¡os

declarados oficiales  por Resolución  del  Ministerio  de V¡vienda  y  Urban¡smo.

EI  CONTRATISTA deberá considerar ¡nclu¡dos a su  presupuesto todos aquellos detalles menores de

terminación   que   s¡gn¡fiquen   un   correcto   acabado   de   las   obras   de   acuerdo   a   las   técn¡cas   de
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construcc¡ón,  aun   cuando   no  estén  expresamente   ¡ndicados  en  estas  especificaciones  o   en   ¡os

planos.

Cualqu¡er  obra  que  se  encuentre  bajo  la  rasante  del  pavimento  proyectado  como  en  la  zona  del

proyecto  a  n¡vel de  rasante,  ya  sea  tuberi'as,  canales,  puentes  u otras obras en  el  terreno  mismo  u
otras   observaciones   que   pud¡esen   formular  otros   servicios  y   que   pudiesen   derivar  en   obras

adic¡onales  a   la   pav¡mentación,   serán   de   exclus¡va   responsabilidad   y  cargo   del   CONTRATISTA,

deb¡endo ser sometidas a  revisión  las soluc¡ones a adoptar por parte de la  lTM,  prev¡o a  la  inic¡ación

de  las obras respectivas y en caso que proceda.

Será  obl¡gación  exclus¡va  del  CONTRATISTA,  los  costos  derivados  de  modif¡caciones  y  traslado  de

redes  de  servicios  públicos,  que  no  hayan  s¡do  consideradas  en  su  oferta  y  que  eventualmente

¡nterfieran   con   la   realización   de   las   obras,   como   tamb¡én   obtener   todas   las   autor¡zaciones,

aprobaciones, ¡nspecciones y recepciones de las obras correspondientes, de parte de las respectivas

compañías de serv¡c¡os  públ¡cos,  que  sumin¡stren  los servicios  pertinentes.

Es  de  exclus¡va  responsabil¡dad  de  cada  oferente,  vis¡tar  la  zona  a  ¡nterven¡r,  de  manera  tal  que

teiiga total conocim¡ento de las condic¡ones en que se encuentran y de este modo ofertar de forma

acertada. Todo ensayo  o  prospecciones  necesarias  para  un  completo  estudio del  proyecto  serán  a

costo y cargo del CONTRATISTA.   El  proyecto  bajo ningún concepto supondrá obras extraordinarias

o no consideradas  que pud¡esen generar costos al municipio y en caso de produc¡rse  serán  a   cargo

de  la  empresa  CONTRATISTA  a  completa  sat¡sfacc¡ón  de  la  l.T.O.

EI   CONTRATISTA     deberá   proveer   de   todas   las   pasadas   vehiculares   y   peatonales,   durante   la

construcción  de  las  veredas,  asegurando  el  acceso  expedito  a  los  domicilios  y  locales  comerc¡ales

hasta   que  estas   puedan  ser  trans¡tadas   por  los  vecinos.   Las   pasadas  podrán   materializarse   en

madera  (tablones de lx8'') o metálicas.

Una vez term¡nada  la  obra   el CONTRATISTA debe  hacer entrega   de  dos copias de  planos AS-BulLT,

los cuales   serán   cedidos a  la  l.T.O quien entregará  una  de  las copias a  la  Secretaria  de  Plan¡ficac¡Ón

Comunal,  la  entrega  de  los  planos señaladas serán  requisito  para  la  recepc¡ón final  de  la  obra.

Finalmente,  el  CONTRATISTA  será  responsable  de  mantener  en  perfectas  cond¡ciones  el  aseo  y

limp¡eza  per¡ódica  de toda  el  área  donde  se  encuentre  llevando  a  cabo  las obras.  Los  escombros,

res¡duos y/o  basura generados durante la ejecuc¡ón deberán  ser llevados a  botaderos que cuenten

con  autor¡zación  mun¡c¡pal o del Serv¡c¡o  de  Salud  u otra  ent¡dad  cert¡ficada.

1         OBRAS PRELIMINARES Y GASTOS ADICIONALES.

1.1       GastosAdicionales.

1.1.1       Ensayos de laborator¡o (gl).

EI  CONTRATISTA,  deberá  considerar  la  cantidad  de  ensayos  mi'nimos  exigidos  por  normativa  en

conjunto con  los que  la  lnspección Técn¡ca  de Obra y en su  defecto el  Min¡sterio de Obras Públ¡cas

est¡men  necesarios  para  asegurar  la  cal¡dad  de  la  obra  a  ejecutar.

Las  acciones  de  control  serán  real¡zadas  por  el  laboratorio  del  CONTRATISTA.  Este     laboratorio

deberá  encontrarse  con  ¡nscripción vigente  en  los  registros del  MINVU.
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Del   10O%   de   los   controles   ex¡g¡dos,   el   70%   los   realizará   el   laborator¡o   seleccionado   por     el

CONTRATISTA de entre la  l¡sta  de  laboratorios inscrito en el  MINVU y el 30% restante será   real¡zado

por  el  'aboratorio  de  contramuestra  (del  registro  MINVU)  des¡gnado  por  el  Min¡sterio  de  Obras
Públicas.

1.2       Obras Prelim¡nares.

1.2.1       lnstalación de Faenas (gl).

Corresponderá  al  CONTRATISTA  dest¡nar  un  rec¡nto  para  el  emplazamiento  de  la  instalac¡Ón  de

faenas,  d¡cho  recinto  contará  con  el  previo VOBO  de  la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA  deberá  disponer  para    la  ejecución  del  proyecto    las  dependenc¡as  bás¡cas  para

br¡ndar las comodidades necesarias a sus trabajadores y para el correcto func¡onamiento de la obra,

considerando:  camarines, comedor, bodegas y otras construcc¡ones afines.

EI  CONTRAT'STA,  consultará  las  ¡nsta'aciones  provisorias  correspond¡entes  a  alcantar¡llado,  agua

potable, eléctrica y/u otras ¡nstalac¡ones necesarias para  el correcto func¡onamiento de  las faenas,
tramitando    los    empalmes    necesarios    (eléctrico    y    unión    domic¡liar¡a)    ante    las    entidades

correspond¡ente, deb¡endo cancelar los pagos que estas demanden.

EI  CONTRATISTA,  deberá  considerar  dentro  de  esta   partida  todos  los  elementos  necesarios  de

seguridad  que  requiera  la ejecución del proyecto contemplando: del¡mitac¡ón de 'a obra, señaléticas

prov¡sor¡as,  pasadas de vehículos y peatones, entre otros e'ementos

1.2.2       LetrerodeObra(Un¡).

EI  CONTRATISTA deberá  considerar en  su  presupuesto  la  ejecuc¡ón  y colocac¡ón  de  un  letrero  tipo

FR'L, el contenido de' letrero de obra será entregado  en forma oportuna por el mandante a sol¡c¡tud

del  CONTRAT'STA que  se  adjud¡que  la  obra.

E¡ letrero será confecc¡onado mediante p'ancha metálica e= 2mm pintado con tres manos de pintura

esmalte   s¡ntético   b'anco.   El   diseño   entregado   será   ejecutado   en   PVC  vinílico   o   autoadhesivo,

resistente a  la  intemper¡e, el cual deberá ser pegado sobre la  base metál¡ca y tendrá  una dímensión

de  2,00  x3,00  m  estructurado  en  bast¡dor  de  perf¡l  metálico  de  40x40x2mm  a  un  altura  de  3,OO

metros.  El  letrero  deberá  ser instalado  de tal  manera  que  sea v¡s¡ble  hacia   a  la  calle.  Este   deberá  ¡r

empotrado en  poyos de hormigón    de 25x25x40 cm.

El  letrero se deberá encontrarse instalado en  un plazo no super¡or a dos días a  part¡r de la fecha   de

in¡c¡o  de  los trabajos y  deberá  mantenerse  en  perfectas  condiciones durante  toda  la  ejecuc¡ón  de

las obras hasta  'a  recepc¡ón def¡n¡t¡va  de  la obra  completa.  EI  CONTRATISTA será el  encargado de  la

desinstalación  del  letrero y lo  entregará  a  la  l.T.O   mun¡c¡pal  en  el  momento  de  haber  concluido  las

obras.

1.2.3       Replanteo, Trazadoy Niveles (m2)

Prev¡o al  inic¡o de  cualquiera  de  los trabajos,  el CONTRATISTA junto con  la  l.T.O mun¡c¡pal verif¡cará

el  perf¡l  of¡cial  vigente  de  la  calle y luego  se  trazará  en terreno,  con  cal,  los tramos de  la vereda  que

contempla el  proyecto, considerando  los anchos ¡ndicados en  plan¡metría.
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1.2.4      Soleras Extracción y Transporte a  Botadero (ml).

La   Empresa   CONTRATISTA  deberá   cons¡derar   la   extracción   y   retiro   a   botadero   de   las   soleras

ex¡stentes de acuerdo a  lo señalado en planimetría, las cuales serán  reemplazadas por solera t¡po A

(rectas,  curvas o  rebajadas,  según  corresponda)  conforme  a  lo  establecido  en  el  punto   4.1.  de  las

presentes EE.lT.

1.2.5      Corte en  Muro Existente (m2).

Se   consulta   la   creación   de   un   atravieso   por  el   muro   ex¡stente   indicado   en   planímetría   en   la

intersecc¡ón  de  San  Miguel  con  Av.  Colina    a  modo  de  dar  cont¡nuidad  a  la  vereda  proyectada.  EI

CONTRATISTA propondrá el  proced¡miento  más adecuado  para  la  demol¡ción  del  atrav¡eso, el cual

debe ser aprobado  por el  l.T.O.

El  proced¡miento  elegido  en  ningún  caso  dañara  la  estructura  adyacente,  por  lo  cual  se  tomarán

todos los  resguardos pertinentes con este fin.

Se deberá dar terminac¡ón toda  la sección cortada tanto en  bordes como en el  paño completo de la

sección,  la  terminación del  muro  será  la  definida  por la  l.T.O  de  obra.

La   partida  considera    todo  lo  necesario   para  la  correcta  ejecución  del  atravieso  junto  con  toda

act¡vidad  necesar¡a dar una term¡nación estética a  la sección cortada.

Z        OBRA GRU ESA.

Z.1       Excavación En Corte (m3).

La  plataforma de  la vereda se debe conformar excavando  el  mater¡al  necesario  para  dar espacio  al

perfil tipo  del  proyecto.

En  caso  de  encontrar  mater¡al  inadecuado  bajo  el  horizonte  de  fundación  debe  extraerse  en  su

totalidad,  repon¡éndolo  con  el  mater¡al  adecuado,  compactándolo  a    una  densidad  no  infer¡or   al

95% de  la  densidad   máxima  compactada  seca  (D.M.C.S)  del  Proctor Modificado,  Nch  1534  ll-D,  o  al

80% de la densidad  relat¡va,  Nch  1726, según corresponda.

Por  material  ¡nadecuado  se  entiende  aquellos  suelos  del  tipo   rellenos  no  controlados  o  suelos

naturales  con  un  CBR  infer¡or al  de  d¡seño.

2.2      Transporte a Botadero(m3).

Se  consulta  el  retiro de todo  material  u excedente generado durante  las act¡vidades de  Excavación

en  Corte,  excavac¡ón  de  la  alcantarilla  y excavación  muro de  bocatoma.  El  mater¡al  retirado  deberá

ser d¡spuesto en  un  recinto autorizado,  prev¡o VOBO de  la  l.T.O,  el  CONTRATISTA deberá  acred¡tar el

dest¡no final  del  material  mediante  certif¡cados.
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2.3       Preparación Terreno,  Escarificado y Compactac¡Ón (m2).

Una  vez ejecutado  los trabajos  para  dar los  n¡veles a  la  sub-rasante,  se  debe  proceder a  escar¡f¡car

O.1O m y poster¡ormente compactar, a objeto de proporc¡onar una  superficie apoyo  homogénea.

La  compactación  se  real¡zará  hasta  obtener  una  densidad  mayor  o  igual  al  95%  de  la  D.M.C.S  del

ensayo   proctor  mod¡ficado,   Nch   1534   ll-D,   o   al   80%  de   la   dens¡dad   re'at¡va,   Nch   1726   según

corresponda.

Queda  estrictamente  prohibido  el  uso  de  agua  no  tratada,  (ent¡éndase  como  tal  agua  de  canal  u

agua  contam¡nada)  para  la  humectac¡ón  de  la  sub-rasante.

La   sub-rasante   debe   cumplir,   además  de   la   compactac¡ón   espec¡ficada,   con   las  dimensiones  y

pendientes establec¡das en el  proyecto.

En  caso  que  el  20%, o  más,  de  las  muestras de  los CBR  de  la  subrasante  sean  ¡nferiores al  80% del

CBR se debe considerar un mejoramiento con  un mínimo de  10 cm de espesor, con  un  material que

corresponda,  a  lo  menos,  al  CBR  de  d¡seño,  o  b¡en,  se  debe  rediseñar y  aprobar  su  diseño  por el

departamento  correspond¡ente  de  SERVIU  RM  u  organismo  pertinente.  La  capacidad  de  soporte

para  la  subrasante  no  debe  ser  infer¡or  al  CBR  de  diseño  (CBR  >_  2O%),  con  un  tamaño  de  mater¡al
inferior   a   100   mm.   Es   posible   aceptar   para   la   subrasante   un   CBR   de   d¡seño   inferior   al   20%,

just¡f¡cando  adecuadamente  el  d¡seño  estructural  a  nive'  de  proyecto,  el  cual  deberá  contar  con
aprobación  SERVIU  RM.

Control  de  Cal¡dad.

Previo  a  la  colocación  de  las capas estructurales  superiores del  pavimento,  el  CONTRATISTA debe

presentar los resultados obten¡dos en  los ensayos de control de terreno.

Compactac¡ón.

Se deberá  realizar un ensayo de densidad in situ cada 100 metros lineales como máximo, tanto para

sub-rasante  natural, sub-rasante mejorada y rellenos.

La  compactación  se debe contro'ar in  situ  preferentemente a través del  ensayo del cono  de arena,
sin  perjuicio  del  uso  del  dens,'metro  nuclear.  Los valores  recog¡dos en terreno  se  contrastarán  con

el  resultado  obten¡do  del  ensayo  de  Laboratorio  Proctor  Modif¡cado  el  cual  se  efectuará,  como

mínimo,  una vez por senda o cada  50O metros lineales de trazado.

El  densímetro  nuclear se  deberá  calibrar  usando  como  referenc¡a  el  ensayo  del  cono  de  arena,  lo

cual  será  verificado  por  la  inspección técnica  de  obra.

Uniformidad de la Compactación.

En  caso  que  la  inspección técn¡ca  de obras detecte falta  de  homogene¡dad  en  la  compactac¡Ón  de
la  subrasante  o  subrasante  mejorada,  esta  tiene  la  facultad  de  sol¡citar  un   rechequeo  con   un
laboratorio que  posea  registro vigente con el  Minvu, a elecc¡ón del CONTRATISTA.

Capac¡dad de Soporte CBR.
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Se  debe  realízar  un  ensayo  por  obra  en  el  caso  de  trazados  ¡nfer¡ores  a  5OO  m  de  lo  contrar¡o  se

debe controlar cada  5OO metros l¡neales.

En  el  caso  que  el  CBR  de  control  sea  inferior  al  CBR  de  diseño  (CBR  >  2O%)  y  no  se  just¡fique  un

diseño  con CBR menor, se debe  proceder a  realizar un  mejoram¡ento al suelo  natural  de  acuerdo a

lo  estipulado en  la  partida  Rellenos.

2.4       BasesGranulares.

2.4.1       BaseCBR   >60%(m3).

Como estructura  de soporte de  pav¡mento, se debe confeccionar una  base estabilizada  de espesor

mi'n¡mo  5  cm  para  las veredas  de  7  cm  de  espesor y  una  base  de  espesor  mi'nimc,10  cm  para  las

entradas de vehículos,  la  cual  debe  cumplir con  los  requis¡tos  ind¡cados  en este  punto.

Sólo  se  aceptarán  espesores  menores siempre y cuando  se just¡f¡que tanto el  diseño  estructural  a

nivel de proyecto.

Composición y Granulometría.

El  material a  ut¡l¡zar debe estar const¡tu¡do  por un suelo del tipo grava arenosa,  homogéneamente

revuelto, libre de grumos o terrones de arcilla, de  materiales vegetales o de cualqu¡er otro material

perjud¡c¡al.

Debe  contener  un  porcentaje  de  partículas chancadas  para  lograr el  CBR  espec¡f¡cado  y el  50%,  o

más, de  las partículas reten¡das en el tam¡z NO 4 ASTM. Además, deberán tener, a  lo  menos,  2 caras

fracturadas.

Debe estar comprendida  dentro de la s¡guiente  banda granulométrica:

ffi
2" 1OO

1" 9CL70

3/g` 30-65
No4 25-55

No10 15-40

N o4O 8-20
N o200 2-8

La  fracción  que  pasa  por la  malla  No  2OO  no  debe  ser mayor a  los 2/3  de  la  fracc¡Ón  del  agregado

que  pasa  por la  malla  No 4O.

La fracción que pasa  'a  malla  No 4 debe estar const¡tuida  por arenas naturales o tr¡turadas.

Li'm¡tes de Atterberg.

La  fracción  del  material  que  pasa  la  malla  No  40  debe  tener  un  lím¡te  líquido  ¡nferior  a  25%  y  un

índice  de  plastic¡dad  inferior a  6% o  no  plástico  (NP).
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Desgaste de los Angeles.

El agregado grueso debe tener un desgaste infer¡or a  un 50% de acuerdo con el ensayo de desgaste
<<Los  Angeles"    ,  NCh  1369.

Compactación. (Base CBR ±60)

La  base estabilizada  debe compactarse  hasta obtener una  dens¡dad  no  inferior al 95% de  la  D.M.C.S.

obten¡da  en  el  ensayo  Proctor  Modificado,  NCh  1534  ll  -D,  o  al  80%  de  la  densidad  re'at¡va,  NCh

1726, según  corresponda.

Queda  estr¡ctamente  prohib¡do  el  uso  de  agua  no  potable,  (entiéndase  como  tal  agua  de  canal  u

agua  contaminada)  para  la  humectación  de capa  granular.

Capac¡dad de Soporte.  (Base CBR 260)

EI  CBR  se  debe  medir  a  O.2"     de  penetración,  en  muestra  saturada  y  previamente  compactada  a

una  densidad  mayor  o  ¡gual  al  959/o  de  la  D.M.C.S.  obtenida  en  el  ensayo  Proctor  Mod¡f¡cado,  NCh

1534  'l  -D,  o  al  sO% de  la  dens¡dad  relativa,  NCh  1726,  según  corresponda.

EI  CBR  debe ser igual  o superior al  6O%  para  pavimentos  de  hormigón.

Cuando   por   razones   técn¡camente  justif¡cadas   no   sea   pos¡ble   alcanzar   los   CBR   requer¡dos,   'a

solución  alternativa  deberá  ser evaluada  por SERVIU  RM.

Controles de Cal¡dad.

Para  asegurar la cal¡dad de la  obra, se deberán considerar los siguientes ensayos:

-       Para verificar  la  granulometría,  plast¡c¡dad y  desgaste  se  debe  real¡zar  un  ensayo  por obra

si el  material  proviene de  una  planta de ár¡dos fija, o uno  por planta  de  procedencia.

Para  la  graduación y 'ímites de Atterberg,  un  ensayo  cada  3OO m3  si se  prepara  "in  situJJ

Para  el desgaste "Los ángeles,  un ensayo cada 300 m3 si se  prepara  "in situ".

®       En  la  capa  de  base estab¡l¡zada,  se debe  efectuar un  ensayo  de  densidad  in  situ cada  50 m

lineales de calle o  psje. o cada  350 m2 como máximo.

La compactación se debe controlar preferentemente a través del ensayo del cono de arena,

sin  perjuicio  del  uso  de'  densímetro  nuclear.  La  inspección  técnica  de  obra  debe  verificar

que el densímetro nuclear se encuentre deb¡damente calibrado,  usando como  referencia el
ensayo del cono de arena.

®       En   caso   que    la    inspecc¡ón   técn¡ca   de   obras   detecte   falta   de   homogene¡dad   en    la

compactación de  la  base estabilizada,  sol¡c¡tará  al  autocontrol de  la  Empresa CONTRATISTA

un  control  de  un¡form¡dad  de  la  compactac¡ón  rea'¡zada  a    través  de'  Mart¡llo  Clegg  y/o

densímetro   nuclear.  En  el  caso  del  Mart¡llo  Clegg,  se  generará  una  cuadrícu'a  un¡forme  de

puntos de sondeocon un mínimode 50 puntos porcuadra (Cuadrasde± 110m de long¡tud)
uniformemente cuidando de  que  alguno de  los sondeos se  encuentre aproximadamente a
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5O cms de  un  punto de control de densidad,  que cumpla  con  el estándar   de compactación

especif¡cado,  al  que se denom¡nará valor de  ¡mpacto Clegg de  referencia  (VIC).

En  todas aquellas zonas que se  registre  un VIC  inferior al  de  referenc¡a,  se deberá  reponer

localmente  la  compactación  hasta  que  se ver¡f¡que  que VIC 2VICr

®       Para determinarel CBRse debe  realizar un ensayo  porobra s¡el  mater¡al a  colocarproviene

de  una  planta de áridos fija, o uno  por planta  de procedencia.

Un ensayo cada  300 m3 si se  prepara  "¡n situ''.

'      Se  aceptará  una  tolerancia  de terminación  de  +O y -8mm.  En  puntos  aislados,  se  aceptará

hasta   un  5%  menos  del  espesor  de  diseño,  debiendo  ser  compensado   por  el   material

especificado como carpeta de rodadura.

Para   efectos   de   pago   la   un¡dad   de   med¡c¡ón   será   de   metro   cúbico   de   base   estab¡lizada

sumin¡strada,  ¡nstalada y compactada.

La siguiente partida se subdiv¡de en las sigu¡entes subpartidas de acuerdo al paquete estructural

proyectado.

2.4.1.1       Base Estab¡lizada CBR>60%  e=0,05 m(m3)

2.4.1.2       Base Estabil¡zada  CBR>60%e=0,08 m  (m3)

2,4.1.3       Base  Estab¡l¡zada  CBR>60%  e=0,10 m  (m3)

3        CAPA DE  RODADuRA.

3.1       VeredasdeH.Ce=0,07m(m2).

Este  pav¡mento  cons¡stirá  en  una  losa  de  horm¡gón de O,O7  m.  de espesor uniforme y se ejecutará

por el sistema  corriente de compactac¡ón del  horm¡gón  (no vibrado). Se  construirá  sobre  una  capa
de arena  de  l cm. de espesor colocada  sobre la  base de af¡nado.

La  dosif¡cac¡ón  del  horm¡gón  considerará  una  dosis  de  cemento  mi'n¡ma  de  297,5  Kg.cem/m3  de

horm¡gón elaborado y el ár¡do grueso será del t¡po gravilla, es dec¡r, de tamaño máximo 3/4".

La  vereda  se  platachará  con  energi'a  oportunamente  hasta  obtener  una  superf¡c¡e  uniforme  y  sin

POrOS.

La  res¡stencia  cúbica  a  los  28  di'as  será  de  280  Kg/cm2  a   la  compres¡ón  y  la  res¡stenc¡a  mínima

individual  no  podrá  ser  infer¡or a  250  Kg/cm2.

La  base  para  las  veredas  será  de  O,05  m.  de  espesor   convenientemente  compactada  con  placa
vibradora.
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3,2       EntradadeVehl'culose=0,10m   (m2).

Se  construirán   en   los  'ugares  que  señalan  los  planos  del  proyecto.  Consistirán  en   una   losa    de

hormigón  de  ancho  acorde  a  lo est¡pulado  en  p'an¡metría. Tendrán  un  espesor  mínimo de  lO cm.,
con   espesor  de   base  de   10  cm  y  su   construcc¡ón  se  ejecutará   sim¡lar  a   las  veredas  detalladas
anter¡ormente.

Se  deberá  colocar  en  todas  las  entradas  de  vehículos  una  malla  de  refuerzo  electroso'dada  t¡po

ACMA C92C o  referente técn¡co super¡or sobre separadores p'ásticos o de concreto , a  modo que el

elemento quede embebido en  medio de la  losa.

Tolerancias y Multas.

S¡ una vez terminado el  pav¡mento de horm¡gón,  presenta  deficienc¡as en  la  resistencia  mecán¡ca o

en  el  espesor,  las  áreas  ¡nvolucradas  estarán  afectas  a  'as  multas  que  se  señalan  más  adelante.

Cuando a  un determ¡nado sectordel pavimentode horm¡gón corresponda aplicarmulta  por másde
una  def¡cienc¡a,  la  multa  a  apl¡car será  la  suma  de  las  multas  ¡nd¡v¡duales con  un  máximo  de  lOO%

sobre  la cantídad  de pavimento afectado.

Para   establecer   el   valor   del   pavimento   afectado,   se   considerarán   'os   metros   cuadrados   con

deficiencias y el prec¡o  un¡tario correspond¡ente del Presupuesto Compensado.

El área afectada comprenderá  la  long¡tud de la ¡rregular¡dad  más 2 m en cada extremo, multiplicada

por el ancho de  la vereda  afectada.

Las  resistencias  mecánicas  y  los  espesores  serán  establec¡dos  a   partir  de  test¡gos,   los  cuales  se

extraerán a  razón de  uno  por cada 50O m2 o fracción de  pav¡mento.  Una  obra deberá  contar como
mi'nimo  con  dos extracciones y ensayo de testigos salvo que  la  obra tenga  una  superficie  ¡nferior a
100 m2 en cuyo caso se efectuará  una  extracc¡Ón  de testigo y su correspondiente ensayo.

Para  los  proyectos  que  no  sean  ejecutados  con  F¡nanciamiento  Sector¡a',  no  serán  aplicables  las

mu'tas,  pero no se  rec¡birán  los pavimentos que cumplan con  los criterios de rechazo.

Para  el  caso  de  las veredas  de  horm¡gón,  la  multa  se  cobrará  sobre  la  res¡stenc¡a  a  la  compresión

y/o espesor, de acuerdo a  las re'aciones siguientes:

Res¡stenc¡a  Mecánica.

La   resistencia   mecánica   de   las  veredas   de   hormigón,   será   evaluada   mediante   compres¡ón,   de

acuerdo  a  lo  siguiente:

Cuando  Rc¡  (resistenc¡a  individual  de  un  test¡go  ci'i'ndr¡co  ensayado  a  compresión  a  los  28  días)  sea

menor o  igual a 285 kg/cm2; el sector de pav¡mento será  rechazado, y por tanto, se deberá  rehacer
según el  proyecto.

Los  términos  de  estas  fórmulas  obedecen  a  las  defin¡c¡ones  usadas  en  las  multas  de  ca'zada  de
hormigón,    ten¡endo   en   este   caso,    salvo    indicación    contraria   en   el    proyecto    la    res¡stencia

característ¡ca  a  la  compres¡ón  espec¡f¡cada,  un valor de

300 kg/cm2 a  los 28 días.
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Multa
Rkc de  obra

Rkc del proyecto
*4*A*Pt¿

Rkc:  Resistencja característica a  la compresión obten¡da y reduc¡da a 28 días   en kg/cm2

La  resístenc¡a característica obten¡da en obra se est¡ma a través de la siguiente expresión;

Rkc:  Rm  (1-tv).

Rm  =  Resistencia  media  en  kg/cm2,  de  los  resultados  obtenídos  a  través  del  ensayo  de  testi-gos

c¡l,'ndricos de O.05  m. de diámetro, convert¡das a  probeta  normal, a  los 28 días.
V= coeficiente de var¡ación   v = s/Rm

S=  Desviación   estándar  de los resultados.

t=Coef¡ciente de Student para  un fracción defectuosa  de  una  20% en func¡ón del  NO de  mediciones
o ensayos.
A= Área total del  pavimento defectuoso (m2)

Pu=  Precio  por m2  de  la vereda  de  H.C.,  de acuerdo al  presupuesto  of¡c¡al  elaborado  por SERVIU

Espesores.

Las multas por espesor de  las veredas de  hormigón, será evaluada de acuerdo a  lo siguiente:

Multu-_(1-I#)*2*A*pu

lke=  l'nd¡ce  característico del  espesor de  la  capa  en  anális¡s  del  pav¡mento,  calculando  de  acuerdo  a

la  siguiente expresión.

lke=  (1-tv)  em

v= s/em, coeficiente de variación

em= espesor medio del  pavimento
ep= espesor de proyecto de la capa de pavimento en análisis
A= área total del pavimento defectuoso (m2)
Pu=  precio  por m2 de la vereda de  H.C., de acuerdo   al  presupuesto oficial elaborado  por SERVIU

Cuando  lke/ep  sea  menor a  O,85  ,  el  sector de  pavimento  será  rechazado,  y  por tanto,  se  deberá
rehacer según  el proyecto.

Cuando  Rc¡  (resistencia  ¡ndMdual  de  un  testigo  cili'ndr¡co  ensayado  a  compresión  a  los 28  días)  sea

menor o igual a 285  kg/cm2; el sector  de  pavimento será  rechazado, y por tanto se deberá  rehacer
según el proyecto.

Los  términos  de  estas  fórmulas  obedecen  a  las  def¡n¡ciones  usadas  en  las  multas  de  calzada  de

horm¡gón,   teniendo   en   este   caso,   salvo    indicación   contrar¡a    en   el    proyecto    la    resistenc,'a

característ¡ca a  'a compresión espec¡ficada,  un valor de   300 kg/cm2 a  los 28 días.



CONSTRUCCION  VEREDAS  SAN  MIGUEL  COSTADO  NORTE,   COLINA

3.3       D¡spositivodeRodado.

Se  consulta  la  instalación de baldosas m¡crov¡bradas  de O,4xO, 4O m y 36 mm de espesor t¡po  minvu

O     marca   Budnik,   Atrio   o   referente  técnico   equivalente   en   todos   los   d¡spos¡t¡vos   de   rodados

ind¡cados en  plan¡metr,'a.  Las  baldosas deberán  cumplir los sigu¡entes  requisitos:

Es  recomendable  que  las  baldosas  tengan  cantos  vivos  y  superficies  l¡bres  de  f¡suras,  tr¡zaduras  y

otros  defectos,  el  color  de  la  cara  superficial  sea  homogéneo,  l¡bre  de  manchas  y  zonas  opacas

v¡s¡bles directamente o que aparezcan a' humedecerlas.

Se  requiere  que  sean  cuadradas  o  rectangulares  y  sus  dimensiones  sean  las  espec¡ficadas  por  el

fabricante, con la cond¡c¡ón de que el espesor no sea inferior a 20 mm. Se aconseja que la toleranc¡a

en  la cara superfic¡a' sea de +/-0.5 mm y en el espesor +/-2  mm.

E¡ espesorde la capa superiordebeser,a lo menos, de2 mm en baldosasl¡sas. Enel casode baldosas

con  estrías, esta capa  puede tener a  lo  menos l mm de espesor por debajo de  la estría.

Las baldosas según  sus características y d¡mensiones deben cumpl¡r con  los requisitos de  resistenc¡a

a  la flexotracc¡ón, al desgaste y otros que se ¡ndican en  la Tabla 6-9 del art 6.4 del cód¡go de  normas

MINVu.

Proced¡m¡ento,

'       Preparación superf¡cie: La sub-rasante debe cumplir con  lo ¡nd¡cado en   el apartado  2.2 de

las  presentes espec¡f¡caciones técnicas.

®       Capa de Hormigón:  La capa  de  hormigón  a emplear será  de O,05 m  de espesor,   y se  reg¡rá

a  lo establec¡do en el  punto 3.1 de las presentes espec¡ficaciones.

®       Base  de  Mortero:    Sobre  el  rad¡er  de  horm¡gón   limp¡o  y  ligeramente  humedec¡do  (  sin

presentar acumulación de agua) se coloca  una capa de  mortero de 35 +/-5 mm de espesor

El  mortero  se debe confecc¡onar con  una  relac¡ón   cemento: arena  =  1:4 en  peso. A su vez,

la arena que tenga  un tamaño máximo de 5  mm y debe cump'¡r la  NCh  163 Of.1977.

Se  recomienda  que  la  consistenc¡a  del  mortero  sea  plást¡ca  para  que el  material  pueda  ser

esparcido con fac¡l¡dad, en forma  ajustada  a  los niveles de proyecto, y se obtenga al  m¡smo

t¡empo  un  ópt¡mo  contacto  con  la  cara  ¡nfer¡or  de  los  elementos  que  se  ut¡'icen  para  la

superficie  del  pavimento.

'       Colocac¡Ón  de  las Baldosas: Al  momento  de colocación  las baldosas deben  encontrarse  en

un estadode humedadenequ¡librio con el ambienteypresentarun aspectoseco. En ningún

caso se  pueden encontrar mojadas antes de ser colocadas.
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Las   baldosas  se  colocan  a   mano,   adosándolas  con  sus  vecinas  y  asentándolas  sobre  el

mortero  fresco  con  golpes  suaves  de  un  mazo  de  madera,  hasta  que  alcancen  el  nivel

correspond¡ente.

Es  de  fundamenta'   importancia   que  se   logre   un   íntimo   contacto  entre   la   baldosa   y  el

mortero, a objeto de obtener una  buena  adherenc¡a y un apoyo estable y un¡forme.

Es conven¡ente que el  avance  se  haga  por h¡leras transversales a  la  mayor longitud  a  cubrir.

Se  recom¡enda  que  los al¡neam¡entos,  n¡veles y pendientes se  ajusten a  lo  especif¡cado  en

el  proyecto, dentro de las toleranc¡as permitidas.

®       Sellado  de juntas:  Al  día  siguiente  de  colocadas  'as  baldosas,  se  deben  rellenar  las juntas,

esparciendo  sobre  la  superficie  una  lechada  dosificada  de  un  Kg  de    cemento  por  cada  4

l¡tros  de  agua  y  pigmentos  o  t¡erra  de  color cuando  corresponda.  Pasadas  3  o  4  horas  se

procede  a  lavar y escobillar la  5uperficie  para  eliminar los  restos de  lechada.

Curadoy puesta en servicio:  una vezterminado el  proceso de colocac¡ón, se debe cubrir
la superf¡cie con  polietileno o arena húmeda  para  asegurar un fraguado  normal del

mortero y de la  lechada.  El amb¡ente  húmedo de  la  superficie debe mantenerse  por 5 días

como mín¡mo.  Esto es especialmente  importante en t¡empo caluroso. Se  recomienda

poner en serv¡c¡o el  pavimento de baldosas después de transcurridos 5 días contados
desde  la  terminación  de  la superf¡c¡e.

N¡veles,  regularidad superficial y pendiente.

El  nivel de  la superfic¡e del  pavimento de baldosas debe  respetar las cotas establecidas en el

proyecto, con  una tolerancia de +/-3  mm.

Las irregularidades de la superficie del pavimento de  baldosas med¡da con  respecto a  una  regla  de
2 m de longitud,  no pueden ser de más de 3 mm, después del tratamiento de  pul¡do, cuando se
efectuare.
No obstante, el  proyect¡sta  puede espec¡ficar cond¡ciones más exigentes.

Las baldosas adosadas a  una  línea de solerillas u otros elementos de  borde, a sumideros o p¡letas

de evacuación de aguas, pueden quedar sobre el  nivel de dichos elementos, en  una  magn¡tud

comprend¡da  entre O y 3  mm.

Se deben  respetar las pendientes establec¡das en el  proyecto.  En el caso de superf¡c¡es expuestas a

escurrímiento de aguas,  las pend¡entes hac¡a  los lugares de evacuación  no pueden ser infer¡ores a

O.5 %  para  baldosas  lisas y a  1% para  baldosas  de  superf¡c¡es texturizadas.

Ensayos.

Ensayo de flexotracción.

Se  deberá  dar cumplim¡ento  a  lo establec¡do  en  punto  6.4.4.1  del  Cód¡go de  Normas  MINVU
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Ensayo de desgaste.

Se  deberá  dar cumpl¡m¡ento  a  lo  establecido  en  el  punto 6.4.4.2  del Código  de  Normas   MINVU

La aceptación de  las baldosasse  reg¡rá  a  lo señaladoen el  punto6.4.5 del Códigode  Normas MINVU.

Se  deberá  considerar  en  esta  partida  el  sum¡nistro,  colocación  de  la  capa  de  hormigón,  base  de

mortero,   colocac¡ón   de   'as   baldosas,   sellado   de  juntas  y  todo   aquel'os   detalles   menores  que

perm¡tan el término correcto del  pavimento.

Para   efectos de  pago  la  partida  se  ha  subdivido  en  las sigu¡entes  subpartidas:

3.3.1      Vereda Baldosa Táctil de O,4Ox O,40(m2)

La   part¡da   considera     para  su   pago  el  sum¡n¡stro  ,   ¡nstalación    y  sellado  de  juntas  de   baldosas

microvibradas de acuerdo  a  lo  especificado en  la  sección  anterior,  se  medirá  en  metros cuadrados

de  sumin¡stro  e  instalación   de  baldosa táctil.

3.3.2      Mortero de Pega 382,5 kgcem/m3 (m3)

La  partida  contempla  para  efectos de  pago   la  confecc¡ón  e ¡nstalación de  una  capa  de  mortero  de

espesor de  acuerdo  a  lo  indicado  en  el  proyecto.  Se  medirá  en   metro  cúb¡co  de  mortero  de  pega

confección  e  instalado.

4         ELEMENTOS  DE  CONFINAMIENTO.

4.1       Suministro yColocación de SolerasTipoA (Rectas, Curvasy Rebajadas) (ml).

Se considera  la  instalación de solera tipo A rebajada en  los accesos a veredas y accesos vehiculares.

La ca'zada s¡  no  presenta soleras de confinamiento existente, se deberá consíderar la colocación de

soleras  t¡po  A  en  todo  su  largo.  Además  se  deberá  considerar  los  rebajes  de  los  d¡spositivos  de

rodados en  los encuentros de  la  vereda  con  las  calles y/o  pasajes cons¡derando  un  rebaje  mín¡mo

de  2  m  por esqu¡na.  La  solera  a  utilizar será  de  las s¡guientes dimensiones:

Longitud a 5O 3
Altura h 25 2
Base b 10 2

Ancho Superior C 8 2

Rebaje Triangular d 2 2
e 12 2
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Las soleras a  utilizar deberán  cumpljr con  los síguientes requisitos.

Resistencl'a a Cargas de Flexión.

"po Solera

A

Valor Promedio 17

Valor lndividuaI  MÍnimo 14

Resistencia al lmpacto.

Tipo Solera

A

Valor Promedio 45

Valor [ndiv¡duaI  MÍnjmo 40

Preparación del Terreno.

Se debe ver¡ficar que la  base de fundación se obtenga excavando  una zanja en el terreno  natural o

en la sub-base granular compactada.

Se  sug¡ere  que  la  excavación  tenga  un  ancho  mínimo  35  cm,  se  requiere  que  la  profundidad  de  la

excavación  sea  la  necesaria  para  que  la  cara  superior de  las soleras quede  al  nivel  espec¡ficado  en

los  planos.

El  fondo  de  la  excavación  deberá  presentar  una  superficie  compactada,  pareja  y  l¡bre  de  basura,

escombro, mater¡al suelto, materia orgánica o  restos vegetales.

Colocación.

Es  recomendable  que  se  humedezca  ligeramente  la  excavación  y  colocar  sobre  ella  una  capa  de

hormigón de  170 Kg de cemento  por m3y 10 cm  de espesor mínimo.

La solera se debe colocar sobre la capa de hormigón fresco y se alinea según la d¡rección del eje de

la  calzada,  o  la  que  ¡nd¡quen  los  planos.
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Se  debe verificar  los  n¡veles y  pendientes,  tomando  en  consideración  que  la  arista  formada  por  la

¡nteracción  de  'a  cara  incl¡nada  y  la  cara vert¡cal  coincidan  con  e'  borde  super¡or de  la  calzada.

Las  soleras  se  deben  colocar  lo  más  ajustadas  pos¡bles  entre  sí,  con  una  separación  máxima  de  5

mm.

Las juntas se  rellenan con un  mortero de cemento y arena f¡na en  proporción  1:4 en  peso.

Se  recom¡enda  rellenar el  respaldo  de  las so'eras con  el  m¡smo  hormigón  establec¡do  para  la  base,

hasta  una  altura  mín¡ma de  15 cm,  medida  desde  la  parte infer¡or de la solera.

El   horm¡gón   y   el   mortero   de  junta   requ¡eren   mantenerse   húmedos   durante   5   días   mínimo,

cubriéndolos con algún  mater¡al que  mantenga  la  humedad o  mediante r¡ego frecuente.

Una vez que el hormigón de baseyde respaldoyel mortero dejuntas haya endurecido lo suficiente,

se procede a  completar el relleno posterior hasta e' borde super¡or de  la solera, de acuerdo al perf¡l

indicado  en  el  proyecto.  Para  este  efecto,  salvo  que  se  establezcan  otras  condic¡ones,  se  puede

utilizar el  mismo  mater¡al obten¡do  de las excavac¡ones, siempre que esté  libre de materia  orgán¡ca,

basuras o  bolones.

5         ASEO Y LIMPIEZA.

5.1       AseoGeneral(gl).

Una  vez  terminados  los  trabajos  se  deberá  realizar  la   l¡mp¡eza  de  todo  el  rec¡nto  y  los  sectores

perimetrales adyacentes  a  la obra,  ret¡rando todo escombro,  mater¡a o elemento contam¡nante

6        OBRAS COMPLEMENTARIAS

6.1        Losa.

6.1.1       Horm¡gón Armado (m3),

Se  consulta  la  confección   de  una  losa   de  hormigón  armado   grado  H-30 de O.20  m  de  espesor   la

cual se instalará  en el atravieso   proyectado de acuerdo a  lo señalado en  los planos de detalle.

Moldes para Horm¡gón

Los  moldes  deberán  cumplir  espec¡almente  los  requ¡sitos  necesar¡os  para  obtener  los  espesores

señalados en  los  planos.

Se  tendrá   especial  cu¡dado  en   la   l¡mp¡eza  de   las  superf¡c¡es  de   los  moldes  en   contacto  con  el

hormigón y armaduras.  En los moldes se  usarán  productos adecuados y aceptados por la  l.T.O a fin

de  ev¡tar su  adherencia  con  la  armadura.

Los moldes de  muros deberán  tener orific¡os de  inspecc¡ón   en  sus partes  bajas para  poder l¡mp¡ar

el fondo  por lavado de agua.

Para  el  ret¡ro  de  los  moldes deberán  adoptarse  plazos  prudentes y de  acuerdo  con  la  norma  '.N.N

172 Of 52. Sin  embargo, el  l.T.O podrá aumentar tales plazos   s¡ lo estima conven¡ente.
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Horm¡gones

Mater¡ales

Cemento:    Podrán  utilizarse  cualqu¡er t¡po  de  cemento  nac¡onal,  que  cumpla  las  condiciones  de  la

norma  l.N.N  NCh 148 y que se encuentre en buen  estado de conservación. Se deberá a'macenar en

lugares cubiertos ,  de  una forma  que  permita  su  empleo   en el  mismo orden en que  se  reciba  en  la

obra.

Los  cementos  dudosos  serán  sometidos    a  los  ensayos  que  determine  el  l.T.O  en  un  laborator¡o

of¡c¡al

Agua: los hormigones deben ser confeccionados con agua  potable

Ár¡dos:      Los   áridos   empleados   en   los   hormigones   provendrán   de   una   fuente   conocida   de

abastec¡miento , aprobada por la l.T.O.  Para tal objeto se aceptarán los certif¡cados de que d¡sponga

el  proveedor  de  los  ár¡dos,  siempre  que  estos    no  tengan   una  ant¡güedad  super¡or  a   15  di'as  y

provengan  de  un  laboratorio ofic¡al.

EI   CONTRATISTA  deberá  demostrar  ,  antes  de   ¡nic¡ar  los  trabajos,  que  los  ár¡dos  cumplen     las

cond¡c¡ones establec¡das en  la  norma  l.N.N   NCh  163.

La  l.T.O  podrá dispensar el cumpl¡miento de esta  condición   en el caso que los áridos provengan  de

una   planta   productora   de   cal¡dad   reconoc¡damente   aceptable,   que   tenga   una   antigüedad   de

func¡onam¡ento  no  inferior a  2  años.

EI   CONTRATISTA       deberá   cons¡derar  como   mínimo   el   empleo   de   dos  t¡pos  de   áridos   para   la

confeccíón del  hormigón.  Estos deberán  perm¡tir   obtener una granulometría  combinada  continua

que  esté  dentro  de  la  banda  estipulada  en  la  Norma  l.N.N  NCh  163.

El  tamaño  máx¡mo  del  ár¡do  grueso  no  excederá  de  11/z''.  La  l.T.O  podrá,  si  lo  considera  necesar¡o

rebajarlo a  un  menor valor .

Aditivos.

El  uso  de  aditivos deberá  ser autor¡zado  por la  l.T.O,  quién  indicará  las cond¡ciones  de su empleo.

Dosificación deI Hormigón.
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Las  dosificac¡ones   de  los dist¡ntos t¡pos  de  hormigón   que  se  utilicen  en  la  construcc¡ón   de  obras

deberán  ser   establec¡das  por  un  laboratorio   aprobado  por el  SERVlu  RM  .  La  dos¡f¡cación  deberá

indicar también  la  dosis de agua   y el  asentamiento  de  cono  prev¡sto  para  ella.

Fabr¡cación deI Horm¡gón ( en Obra)

El  hormigón  deberá  ser  fabr¡cado    en  betoneras,  cuyo  estado  de  conservac¡ón    será  revisado  y

aprobado  por  la  l.T.O   prev¡a  a  su  utilización.

La  medida  de  'os mater¡ales deberá  hacerse  preferentemente en  peso. Se autor¡zará   'a  med¡da  en

volumen   ,   s¡empre   que   los   elementos   de   medic¡ón   se   cal¡bren     al   com¡enzo   de   su   empleo   ,

efectuándose  verif¡caciones   per¡ódicas     del   peso  contenido  en   ellos.   La   cantidad   de   horm¡gón

preparado por masadas deberá ajustarse de manera que el cemento se mida en cantídades enteras
de  bolsas.

El  tiempo  de  amasado  no  podrá  ser infer¡or a  1.5  m¡n

EI  CONTRATISTA    podrá  sustitu¡r  el  hormigón  fabr¡cado    en  obra  por  hormigón    prefabr¡cado  en

camiones  mezcladores.

Preparación de la Superficie a Hormigonar.

La  superficie  donde  se   colocará  el  hormigón   deberá  estar l¡mpia   de toda  suciedad   acumulada y

material suelto ,  para  lo cual deberá efectuarse una  limpieza y lavado  previo.

En  el  caso  de  hormigonarse  sobre  una  etapa  anterior  de  hormigonado,  la  junta  correspondiente

deberá tratarse  en  la forma  que se indica  en tratam¡ento de juntas de horm¡gonado.

La  superf¡cie  que  rec¡birá  el  horm¡gón  deberá  estar    humedec¡da  durante  12  horas  prev¡as  a   la

hormigonadura,  pero  no deberá  presentar agua   acumulada

Colocación y Compactac¡ón deI Hormigón

El  hormigón   ut¡lizado  en obra  deberá   tener una consistencia sim¡lar a  la ¡ndicada en  la dos¡ficac¡ón

correspondiente. Su  asentamiento  med¡o de   cono estará  comprend¡do   entre +-3cm   de' ¡ndicado

en   la   dosificación.   El   horm¡gón  deberá  ser  colocado     antes  de  transcurridos  45   m¡nutos  de  su

preparac¡ón. Al colocar el  hormigón deberá evitarse  que se  segregue el  ár¡do   grueso contenido en

él.  Si  esta  situac¡ón  se  presentará,  el  ár¡do  grueso    será  restituido  por  paleo    hac¡a  los  volúmenes

donde  hay déf¡cit de árido grues.

El  horm¡gón  deberá   colocarse  lo  más  cerca  posible de  su  ubicación final   dentro de'  elemento   en

proceso  hormigonado.

La  colocación  deberá  hacerse  siempre  en  capas  horizontales de  una  altura  máx¡ma  de  O.40  m.
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El   hormigón   se  compactará   med¡ante  vibrador  de   inmersión,  cuya  sonda  tendrá   un   d¡ámetro

mínimo  de  2"  y  cuya  frecuencia  de vibración   no  será  ¡nfer¡or  a  5OOO  rpm.  La  v¡brac¡ón  se  hará   en

forma  ordenada  y s¡stemática,   de  manera  que  no  quede  horm¡gón  mal v¡brado  al  colocar  la  capa

sigu¡ente.

En  periodos de tiempo frío,  deberá tomarse  precaución   de  no  hormigonar en  los  lapsos en  que  la

temperatura   ambiente   sea   inferior  a   5OC,   salvo  que   el   CONTRATISTA  tome   precauciones   para

proteger al  horm¡gón ,  aislando con  un  mater¡al apropiado   (A¡slapol o s¡milar)   las superfic¡es  l¡bres.

Además,  deberá cuidarse de alargar los periodos de desmoldado y descimbre hasta que el hormigón

haya  adqu¡r¡do  la  resistencia  necesaria.

Los  t¡empos   de   desmoldados   serán   establec¡dos   por  el   l.T.O,   de   acuerdo   a   las  temperatura

registradas.  En todo caso el  desmolde  de  paramentos vert¡cales  no  deberá  efectuarse  antes de  24

horas de terminado el hormigonado y el descimbre de  elementos estructurales se prolongará como

mín¡mo 48 horas cada 5 OC de descenso de  la temperatura  media  bajo 2oOC.

Terminac¡ón deI Hormigón

Las term¡nac¡ones que  deberán  darse a  las superfic¡es de  hormigón serán  las s¡gu¡entes:

Terminac¡ón tipo 1 (T1),  para: caras exteriores de  muros bajo t¡erra

'      Terminac¡ón t¡po 2  (T2),  para: fondos de  radieres,  caras en contacto con agua  de  los muros

losas, caras exter¡ores o  inter¡ores vis¡bles de  muros y  losas.

El  tipo  de  terminac¡ón   será  definido  de  acuerdo  a  la  nomencaltura  que  se  ¡ndica  a  cont¡nuac¡ón  ,

l¡mitando   las   ¡rregular¡dades   progresivas  y   bruscas   que   presente   la   superficie   a   los   s¡guientes

valores:

Tipo de Term¡nación Tipo de  lrregular¡dad  Superficial

Progresivas (mm/1.5O m  ) Bruscas  (mm)

T1 25 20

T2 5 3

Las tolerancias progresivas corresponden a  las irregularidades suaves presentes en  la  superf¡c¡e.  La

tolerancia se establecerá  midiendo con una regla  de 1.50 m de longitud, aplicada sobre la superf¡cie

en  cualquier dirección.

Las tolerancias bruscas corresponden a  resaltes y escalones en  la superficie.  La tolerancia se aplicará

mid¡endo   directamente  la  pared del escalón.
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La verticalidad de  los paramentos tendrá  una tolerancia de 5mm /2m

Tratamiento de Juntas de Hormigonado

Cuando  el  hormigón  aún  no  haya  comenzado  su  endurec¡miento,  se  lavará  su  superf¡cie  con  un

chorro  potente de  agua  ,  hasta  elim¡nar toda  la  lechada  superficial y  hacer aparecer los granos   de

grav¡lla  alrededor  de   10  mm     de  tamaño,   pero  sin   producir    su  aflojamiento  .   E'  lavado   podrá

combinarse  con  un    escobillado  enérg¡co  de  su  superf¡cie  y  se  prosegu¡rá  hasta    que  el  agua  de

lavado   salga  totalmente  limp¡a.

Las  pozas de agua  acumulada deberán  barrerse,  para evitar la decantación de lechada  en ellas

P¡cado de la Superficie.

una  vez endurec¡do  el  horm¡gón,  se  picará  toda  su  superficie  hasta  hacer desaparecer  la  lechada

superf¡cial. Se terminará  con  un  lavado de  la  superficie.

Curado del Hormigón.

El  periodo  de  curado  mín¡mo  del  hormigón  será  de  14  días  continuados.  El  curado  del    hormigón

deberá  hacerse  tan  pronto   como  el  horm¡gón  haya  comenzado  a  endurec¡miento.  El  curado  será

de  preferencia  húmedo  en cuyo caso deberá asegurar una  humedad   cont¡nua y  permanente.

El  curado  húmedo  podrá  reemplazarse  por el  uso de  un  compuesto de  sellado , el  cual  se  colocará

conforme  a   las  instrucc¡ones  del  fabr¡cante  y  deberá  dejar  una   pelícu'a  de  espesor  uniforme  y

cont¡nuo

El compuesto de sellado  no podrá  usarse en superficie que const¡tuyan  juntas de horm¡gonado.

Reparaciones deI Horm¡gón.

Los   desperfectos   que  existan   en   el   hormigón     deberán   ser   reparados  a   la   brevedad.   Ninguna

reparación   podrá  efectuarse  sin  la  aprobación  del  l.T.O.  Las  reparaciones  como  mín¡mo   deberán

cons¡derar lo siguiente:

'        Ret¡rodetodoel   hormigóndañado,dando  unaforma  regularal  recesoproducído.

®       Limp¡eza  a  fondo  de  las superfic¡es  resultantes

Saturacióndel  hormigón   ens¡tiodurante   12  horas

'       Colocación  del  material  de   repos¡ción  adecuado   (mortero,  horm¡gón)   conforme  a  lo  que

defina  el  l.T.O.
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'       Curadode  lareparacióndurante  14días  comomínimo.

Control deI Hormigón

La  l.T.O controlará  la  cal¡dad  de del  horm¡gón empleado  por el CONTRATISTA ver¡f¡cando  la  med¡da

de los materiales usados en  la fabricac¡ón del  hormigón o hac¡endo,  s¡ lo est¡ma  necesario,  medidas

de   asentam¡ento   de   cono  del   hormigón,   durante   su   fabricación   o   colocac¡ón     o   ensayos   de

resistencia,  mediante  muestras tomadas por un  laboratorio   aprobado  por la  l.T.O y ensayadas a  7

y   28  días.

Si   los   resultados  obtenidos  en  estos  controles,   no   son   sat¡sfactorios     la   l.T.O   podrá   tomar  las

s¡guientes medidas correctivas.

®       Si  las  cant¡dades de  material  no  corresponden  a  la  dosificación   estipulada  o  si  el  cemento

es   medido   en  fracciones  de   saco,   exig¡rá   al  CONTRATISTA  ajustarse     a   las  cond¡c¡ones

previstas   en  la  dosif¡cación  estudiada.

®        S¡  el  asentamiento  de  cono  es  d¡ferente  en  más  de  se¡s    cent,'metros  al  ¡nd¡cado    en  la

dos¡f¡cación en  uso ,  rechazará  la  masada de  hormigón

®      Si  el asentam¡ento de cono excede en   más de  2 cm ,  pero no  más de 5 cm   al  previsto,   en

tres med¡das sucesivas,  la  l.T.O   rechazará el  hormigón

®       Si  las  resistencias controladas son  ¡nferiores a  la  mínima   establec¡da  en  los  Planos,  la  l.T.O

establecerá  el  procedimiento  a  seguir,  pudiendo ordenar la  demol¡c¡ón   parc¡al  o total  de  la

obra.

Acero para Hormigón Armado.

El acero que se emplee deberá cumplir  con las normas l.N.N  205 of 60  ó 210  of 67 y las siguientes:

®       Barraspara  horm¡gónarmado  NCh   NO2o4

'       Barras con  resalte  para  hormigón  armado  ,  Requisitos  para  los  resaltes  NCh  NO  211

'        Aceros.  Barras   con resaltes de alta res¡stenc¡a   para  hormigón armado   NCh  NO 519.

El   material   deberá   proven¡r     de  fábricas     controladas     por  un   laboratorio     y  con  copia   de   los

cert¡ficados  correspond¡entes.   No  se  permit¡rá  combinar  distintas  clases  de  acero    en  el  m¡smo

elemento de  una estructura.

En  un m¡smo plano  deberá exist¡r  un  mín¡mo de traslapos , para lo cual cada extremo de las barras

se desplazará del de  la  barra  contigua.  Las long¡tudes de  los ganchos y traslapos,  dobladuras de  'as

barrasyrecubrim¡entos  serán los¡nd¡cadosen losplanos,ys¡seom¡ten,secumplirán  las  exigencias

de  las norma  l.N.N 429  E  Of.  57.
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Las   armaduras   se   colocarán      en   forma   cu¡dadosa,   de   acuerdo   con   los   planos   y   adoptando

precauciones para que   durante  la faena   no se desp'acen. Antes de  hormigonar ,  la  l.T.O   ver¡ficará
la  l¡mp¡eza    de  'as armaduras y detalles de colocación ,  ordenando   efectuar las medidas del  caso si

se  encuentran  defic¡enc¡as.

El  acero será  de calidad   A63-42  H, Salvo   que se  especif¡que otra  calidad.  En  las cubicac¡ones   se  ha

tomado   un   3%  exceso     por   pérd¡da   de   mater¡a'   en   despuntes    y  traslapos.     Las  cub¡caciones

consideran  acero cortado, doblado , colocado e incluso   el alambre de amarras.

Controles.

Todos los trabajos efectuados bajo estas  especif¡cac¡ones serán controlados  en forma  rigurosa  por

la  l.T.O.  Esta  podrá  rechazar todo trabajo  que sea   ejecutado de acuerdo   con  los procedim¡entos y

exigencias    establec¡das    en    estas    especificac¡ones,    normas    e        instrucciones    señaladas.    EI

CONTRATISTA deberá  proveer faci'idades  razonables   para   que  la  l.T.O   pueda  obtener cua'qu¡er

información   que desee con  respecto   al material usado, el avance y cond¡ciones  del trabajo.

Sin  perjuic¡o  de  las  pruebas  establec¡das,  la  l.T.O,  podrá  sol¡c¡tar  todo  aquel   t¡po  de  prueba   y/o

ensayos  que  durante  el  transcurso  de  las  obras   y  conforme  a'  desarrollo    de  éstas  a  su ju¡c¡o  se

cons¡deren  necesarias   para  asegurar un  mejor control   de  la gest¡ón encomendada, y garantizar la

correcta  ejecución  de  las obras.

La  l.T.O  ex¡girá    al  CONTRATISTA   la  certif¡cación  de  la  ca'idad  de  horm¡gones,  soldaduras y  otros

certificados  que  puedan  ser    necesarios.    Los  ensayos  respectivos    deberán  ser  efectuados  por

laboratorios  of¡ciales.

6.2         Alcantarillas.

6.2.1       Excavación(m3)

Se  realizará  excavación según  secc¡ón  5.202  ''Excavac¡ón  para  drenajes,  puentes y estructuras" del

Manual  de  carreteras vol.5,  2O15.

Los  bordes  exter¡ores  de  las  excavaciones  deberán  del¡m¡tarse  perfectamente,  mediante  estacas,

ja'ones y líneas de demarcación de sus contornos. En 'as proximidades de toda excavación destinada
a   fundar  estructuras   o   instalar  alcantarillas,   se   colocará   a   lo   menos   una   estaca   de   referencia

altimétrica  (P.R.). Será de responsabilidad del Contratista  conservar en todo momento los P.R. hasta
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la  recepc¡Ón  de  los trabajos;  el  lnspector F¡scal,  ordenará  la  paralización  de  las excavaciones que  no

cuenten con esas referenc¡as.

Las excavaciones deberán ejecutarse de acuerdo con  las líneas, cotas y pendientes señaladas en los

Proyectos, deb¡endo el Contrat¡sta tomar todas las precauciones para que la  perturbación del suelo

cont¡guo a  la  excavac¡ón sea  mínima.  Sin  perjuicio de  lo que aquí se  señala,  los  procedimientos que

se apliquen para efectuar las excavaciones deberán ajustarse a las d¡spos¡ciones estipuladas en NCh

349,  Prescripciones de Seguridad en  Excavac¡ones.

Las  excavac¡ones   para   la  construcc¡ón  de   infraestructura   de   puentes,  alcantar¡llas  cajón,   losas,

muros  de  contenc¡ón,  zapatas  y  otras  estructuras  señaladas  en  el  Proyecto,  deberán  tener  las

dimens¡ones y alcanzar las cotas mínimas de fundac¡ón ind¡cada  en el Proyecto.

Deberán  tomarse  todas  las  precauciones  necesar¡as  para  min¡m¡zar  la  perturbación  del  suelo  del

fondo  o  sello  de  las  excavac¡ones.  Los  trabajos  sólo  se  deberán  ejecutar,  cuando  el  fondo  de  la

excavación   se   encuentre   libre   de   agua,   y   cuando   corresponda,   deberá   procederse   con   las

operaciones de agotamiento.

La  medición  se ajustará  a  las dimens¡ones y cotas señaladas en  el  Proyecto y, en  lo  pert¡nente,  a  lo

establecido en los proced¡mientos generales de  medición que se establecen

6.2.2       Preparación Sellode Excavación   (m2).

La  compactación  del  sello  de  las  excavaciones  deberá  alcanzar como  mínimo  90%  de  la  D.M.C.S.  ó

70%  de  la  densidad  relat¡va,  determinadas  según  el  método  establec¡do  en  8.102.7  u  8.102.8  del

MC-Vs   respect¡vamente,   en   una   profund¡dad   mínima   de   O,20   m.   Cuando   el   fondo   de   dichas

excavaciones  este  compuesto  por  suelos  orgánicos,   ¡nestables  o  que  puedan  ser  compactados

deb¡do   a   su   conten¡do   de   humedad   natural,  el   ¡nspector  fiscal   podrá  autor¡zar  su   ret¡ro   hasta

alcanzar  una  profund¡dad  adecuada,  para  que  en  los  suelos  de  reemplazo  se  logre,  en  los O,20  m

super¡ores,  la  mínima  densidad  estipulada  anter¡ormente.  Estas eventuales sobre  excavac¡ones se

cuant¡ficaran  para efectos de  pago en  la  partida  respectiva 7.1.4 Relleno Estructural.

6.2.3       Tubos D= 0.60 m  Sum¡nistro y Colocación (ml).

Se  consulta   el  sum¡n¡stro  y colocac¡ón  de   tubos   de  hormigón  simple  corriente  de  sección  circular

para  la  construcc¡ón   del  atrav¡eso  bajo vereda.

Materiales.

La  fabr¡cac¡ón y   caracteri'sticas generales  de  las tuberías obedecerán  a  lo  indicado  en   la  NCh  184;

deberán  llevar marcado el  nombre o la  marca  reg¡strada  del fabricante en forma  legible e  indeleble

med¡ante  un  proced¡m¡ento que no altere la forma  ni  la  resistencia  mecánica del tubo.

EI CONTRATISTA  deberá ¡nformar prev¡a y oportunamente al lnspector Fiscal, la  procedencia de los

tubos  que   pretende   ut¡l¡zar  en   la   obra,   debiendo   proporc¡onarle  además,   los   antecedentes  y
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cert¡ficados  que  acrediten  que  el  fabricante  se  ajusta  a  los  requ¡s¡tos  de  fabricación,  resistenc¡a   y

tolerancias  de  acuerdo  a  'o  ¡ndicado  en el  numeral  5.6O1.203  del  MC-V5.

Excavación de Zanjas y Preparación del Sello de Fundación.

Los tubos de  horm¡gón  se deben  ¡nstalar en  zanjas  prev¡amente excavadas  para  d¡cho  efecto,  a  las

excavaciones de  las zanjas se ajustarán a lo indicado en el  punto 6.2.1 Excavación    de las presentes

E.T.

En el caso del reemplazo   de   alcantarillas en   un camino existente, y nuevos ductos a instalar donde

'a  clave  de  éstos quede  bajo  el terreno  natural,  el ancho  de  la  zanja  será  el  mi'n¡mo  necesario  para

que  las tuberías  puedan  ser colocadas y sus junturas   selladas  adecuadamente. A  no  ser que  en el

proyecto  se  estipule  de  otra  manera,  este  ancho  no  será  mayor  que  el  diámetro  exterior  de  la
tubería  más  O,50 m a ambos lados  de ésta,  pud¡endo presentar una toleranc¡a  de 10% en el ancho

de la excavación.  En caso de sobrepasar esta toleranc¡a , el CONTRATISTA  deberá  presentar ante el

lnspector  Fiscal     una   memoria   de  cálculo  que  garant¡ce   la  estabilídad  del  tubo   bajo   'as  nuevas

cond¡c¡ones  de  instalac¡ón.

Las  zanjas  se  excavarán  hasta  una  profund¡dad  mín¡ma  de  O,12  m  por  debajo    de  la  base  de  las

alcantaril'as,  de  manera  de  dar cabida  a  una  cama  de apoyo de  mater¡al   granular,  sobre  la  que  se

co'ocarán  las  tuberías.  El  sello  de  d¡chas  excavaciones    se  perfilará  con  una  tolerancia  +-20  mm

respecto   del  plano  de  fondo  establecido   y se  compactará  a  una  profund¡dad  mínima  de  O.2O  m,

hasta  alcanzar como  mínimo   90% de  la  DMCS,  determ¡nada  según  el  método descr¡to  en  8.1O2.7

del  MC-V8.  En caso de que la  fundac¡ón sea  sobre  roca,  la  profundidad  mínima  de  excavación  será

de O.15 m por debajo de la base de  la tubería.  En ambos casos, depend¡endo de las dimensiones del

tubo,  la  cama  de  apoyo  podrá  estar const¡tu¡da  por mater¡al  granular que  cumpla  con  lo  ¡ndicado

en  'a  partida   6.2.6   Re'leno Estructural,  ¡ncluso  su compactac¡ón.  En  la  eventualidad  de encontrar

suelos  no  aptos  para  fundac¡ón  en  el  fondo  de  las  excavac¡ones,  más  allá  de  los  O,12  m  descritos

anter¡ormente, se excavará,   removerá y reemp'azará el  material en la  profundídad   que determ¡ne

el  lnspector  F¡scal.  La  remoc¡ón  y reemplazo se   aJ®ustarán  a  lo  establecido en  el  punto   6.2.1

Los  procedim¡entos  que  se  apl¡quen  para  efectuar las  excavaciones  requeridas deberán  ajustarse,

en   lo   pertinente,     a   las  disposic¡ones  est¡puladas  en   NCh   349,   Prescr¡pc¡ones  de   seguridad   en

excavac¡ones.

'nstalación de  las Alcantar¡llas

Para  manejar,  bajar  e  instalar  los  tubos  dentro  de  las  zanjas,  sólo  deberán  emplearse  equ¡pos  y

procedim¡entos   adecuados.    No   se   deberán    usar   cables   pasados   al    interior   del   tubo       que

eventualmente  puedan  dañar los extremos sus extremos.  En general,  deberán  utilizarse  horqu¡llas

rígidas que tomen  el tubo  por un  extremo, o v¡gas rígidas   pasadas  por el  ¡nterior, tomadas  por los

extremos.
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La colocac¡ón de las tuberías  se deberá ¡n¡c¡ar por el extremo   de aguas abajo de la obra, de manera

que   cada   sección   quede   con   su   un¡ón   de   cazoleta      (campana)   o   muesca   hacia   aguas   arr¡ba
enfrentando  el flujo.  Los  bordes de acoplamiento  deberán  limp¡arse  prolijamente   de  manera  que

se  produzca  un  perfecto encaje de las secciones que conforman  la estructura.

Todas  las  juntas  de  unión  deberán  ser  selladas  para  preven¡r  posteriores  filtraciones  de  agua  o

¡ntroducción  de  materiales  indeseables.  El  sellado  interior  de  las  uniones,  cuando  se  realicen  de

mortero,  se  deberá  efectuar  con  un  mortero  1:1  en  peso  de  cemento   y  arena  sobre  las  un¡ones

previamente  humedecidas.  El  cemento  deberá  cumpl¡r con  lo  establec¡do  en  la  NCh    148,  el  agua

con la especificación y métodos definidos  en los puntos   8.401.1 y 8.402.2 del MC-Vs y la arena, en

lo  pertinente,  con  lo estipulado  en  la  espec¡f¡cación  descr¡ta  en  8.2O1.1 del  MC-V8,  deb¡endo  pasar

10O%   por  el  tam¡z  de  5mm  (ASTM  NO4).  El  mortero  en  exceso   se  deberá  el¡minar de  lasjuntas  de

unión.   Para  el  sellado  exterior  de  las  uniones,  el  mortero  será    de   proporción   1:3    en   peso  de

cemento  y  arena,  deb¡éndose  construir  un  cordón  que  cubra  todo  el  perímetro  exter¡or  de  la

tubería.  Este  cordón tendrá  un  ancho  igual   o  mayor que  20%  del  diámetro  ¡nter¡or del  tubo   y  un

espesor ¡gual o mayor que el  12%  de d¡cho d¡ámetro .

El  mortero deberá ser usado dentro de  los  pr¡meros 30 minutos de haberse  agregado el agua  y no

podrá ser reavivado  agregándole cemento. Las zonas de lasjuntas deberán ser  proteg¡das y curadas

por  un  per¡odo  mi'n¡mo  de  24  horas  antes  de  comenzar   con  el  relleno  de  la  zanja.  Por  el  mismo

lapso  señalado,  se  deberá  evitar  qile  escurra  agua  tanto  por  la  zanja  como  por  el  interior  de  la

tubería.

Cuando las uniones se realicen con junta de goma,  ésta deberá ser lubricada  antes de su instalac¡Ón

para   facilitar las  man¡obras de  montaje  y colocada  en  el  lado de  la  esp¡ga.

Para  diámetros  sobre  O,6O  m    el  acoplamiento  de  los  tubos  se  realizai-á    a  través  de  maquinar¡a

ev¡tando arrastrar el tubo   por la cama de apoyo  para evitar el despunte de éste.

Cualqu¡er  or¡fic¡o  de  fábrica    que  tuviera  el  tubo  para  fac¡l¡tar  el    montaje  ,  será  rellenado    con

mortero  de proporción  1:1 en peso   de cemento y arena   una vez terminada su ¡nstalación.

En el  caso de que  la  cama   de apoyo fuese de arena, se tendrá  especial cuidado   de ev¡tar que ésta

quede en contacto con  la goma

El  método de ¡nsta'ac¡Ón de tuberías   deberá ser propuesto por el CONTRATISTA  y aprobado por el

lnspector   Fiscal.

Relleno Estructural.

l.        =
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El  mater¡al de  relleno estructural ,  incluso su co'ocación y compactac¡ón se regirá   por lo establecido

en  el  Punto  6.2.6   Relleno  Estructural  de  las   presentes  E.T.  El  'i'mite  superior de  los  rellenos será  el

definido  en  los  planos  de  detalles.  El   material  se  medirá  para  efectos   de  pago  en  el  punto  6.2.6

Relleno  Estructural.,    ¡ncluso    el  mater¡al  necesar¡o  para  reemplazar    eventuales  remociones  de

suelo  no  apto   para  fundación  de  alcantar¡llas.

Protección   de Tuberías Colocadas.

Se  deberá  tener  presente  que  para  no  imponer   tens¡ones  ¡ndeseables   a  las    tuberías  colocadas

debido a' paso de vehículo, éstas se deberán proteger recubr¡éndo'as  con suelos compactados cuyo

espesor  espesor sobre la clave   no será   ¡nferior a  1/8 del  diámetro hor¡zontal   y con  un  mínimo de

O.30 m,  s¡empre que  las cargas   máx¡mas  no superen   los pesos  por eje   autor¡zados  en carreteras.

Si  en  las faenas  se  utilizan  vehículos  o  equipos  con    mayores   pesos  en  los  ejes,  sobrecargados   o

cuando el tránsito por sobre la estructura  se inicía  antes de estar totalmente  terminada  la  sección

transversal     proyectada,   las  tuberías    deberán   protegerse  colocando   un   relleno  adicional,  cuyo

espesor       y    característ¡cas    deberán    estab'ecerse    mediante    el    correspondiente    estud¡o.    La

preparación  del  referido  estud¡o,  así  como  la  colocac¡ón   y  poster¡or  retiro   del    relleno  ad¡cional,

serán   de  responsabilidad   y cargo  del CONTRATISTA.

Cualquier  daño  causado  a   las  tuberías     por  el   incumplim¡ento  de   lo  especificado  ,   deberá   ser

reparado por cuenta   y cargo del CONTRATISTA,  incluso el reemplazo de tuberi'as si fuere necesar¡o.

La  partida   ¡ncluye el  suministro  y colocac¡ón de  'os tubos,  el sellado  interior  y exterior de  lasjuntas

de  unión,  el  cordón   de  mortero alrededor  del  perímetro exterior de  lasjuntas,  juntas de goma  s¡

es el caso, y demás   act¡v¡dades y trabajos que sean  necesarios para cumpl¡r  con  lo especif¡cado.

Se  cuantificará   por  metro  (m)    de  tubo  c¡rcular  de   horm¡gón  simple  colocado,  según   diámetro

¡nterior.  La  medición   se  efectuará  a  lc,  largo  del  eje  del tend¡do, en  las  longitudes  requeridas  por el

proyecto   y aprobadas  por el  lnspector F¡scal.

6.2.4      Hormigón Cem,170 kgcem/m3 (m3).

Se  considera  la  ejecución  de  una  envolvente  protectora  de  Hormigón  170  kg  cem  /  m3    para  la

protecc¡ón  de 'as tuberías de acuerdo al  plano de detalle.

Remítase al  punto  6.1.1 Hormigón Armado

6.2.5       Base  Estabil¡zada CBR> 6O% (m3).

Esta   partida   incluye  el  sum¡n¡stro,  colocación  y    compactación  de  mater¡a'  de   re'leno,     incluso

cualquier otra  actividad  o trabajo  necesario  para  cumplir con  lo  especif¡cado.
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Se empleará  relleno estructural en espac¡os excavados y no ocupados por los tubos o de acuerdo  a

loseñalado

Los  materiales  para  rellenos estructurales  deberán  estar conformados  por suelos  ¡norgán¡cos  que

cumplan  con  los  requ¡sitos  indicados en  la  s¡gu¡ente tabla.

REQu!SITOS  DE LOS MATERIALES PARA RELLENOS ESTRUCTURALES

TAMICES RELLENÜ RELLENO ESTFtUCTuRAL
lmml                           lA§TM} E§TRUCTURAL PERMEABLE

80                                  t3_) 100 1m
5                                        (N®4t 35    -100 35-100
0,OS                            (No 200) 0     -      20 0    -      4

l.P.rt máxiTTm B NP

(*)Índice  de  Plastic¡dad  determinado  según  el  Método  descr¡to  en  8.102.4 del  MC-VS

Además  de  lo  anter¡or,  el  material  deberá  cumpl¡r con  un  "equivalente  de arena"  de  mi'nimo  2O%,

determ¡nado según  Método descr¡to en 8.202.9 del  MC-V8.

Los   rellenos   sólo   deberán   ¡n¡c¡arse   después   de   que   las   funciones   y   demás   componentes   del

atravieso, hayan sido term¡nadas,  revisadas y aprobadas por el  lnspector F¡scal.

EI   Contratista   deberá   verificar   que   las   operac¡ones   de   relleno   y   compactación   no   provoquen

pres¡ones o vibrac¡ones  indebidas,  que  pud¡eran  causar daños en  las estructuras.  En todo  caso,  los

materiales de  relleno  no  deberán  ser depositados contra  estructura, antes que d¡cho  hormigón  no

haya  desarrollado  por lo  menos 75% de  la  resistencia  especificada.  El  lím¡te  super¡or de  los  rellenos

será el señalado en  los documentos del  proyecto.

Los   rellenos   estructurales   deberán   colocarse   en   capas   hor¡zontales   uniformes,   cuyo   espesor

compactado no deberá exceder de 20cm, a no ser que el Contratista demuestre que con sus equ¡pos

puede  alcanzar la  densidad  ml'nima  especif¡cada  en capas de  mayor espesor,  situación  que  deberá

ser ver¡f¡cada y aprobada  por el  lnspector  F¡scal.

Los  rellenos  estructurales  deberán  compactarse  en  todo  su  espesor  hasta  alcanzar  como  mínimo

95% de  la  DMCS,  determinada  según  el  Método  8.102.7  del  MC-Vs  u  80% de  la  Densidad  Relativa

(DR),  según  el  Método  8.102.8  del  MC-V8.

6.2.6      Arena sin contenido de arcilla (m3)

Se consulta la colocación de una capa de arena de e=  12 cms  , para el apoyo de la tuberi'a. En ambos

casos  la  arena  debe  ser  limp¡a,  libre  de  mater¡a  orgánica    y  de  sales.  La  granulometr,'a  debe  ser

homogénea y no debe  poseer elementos arcillosos.

Para efectos de pago  la part¡da cons¡dera el   metro cubico (m3) de sumin¡stro y colocación de arena

-\p
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6.3       Muro de Boca

Se  consulta  la   construcc¡ón  de  un  muro  de  bocatoma  para  el  atravieso  de  alcantarilla   en  la  zanja

ex¡stente de acuerdo a  lo señalado en el  plano de detalles.

6.3.1       Excavación  (m3).

Remítase  a  punto   6.1.2

6.3.2       Preparac¡ón Sello de Excavación (m2).

Remítase  a  punto   6.1.3

6,3.3       Hormigón  H-20(m3).

Remítase al  punto   6.1.1 Horm¡gón Armado.

6.4        N¡velaciónCámara(No).

Se  consulta  la  nivelación  de todas las tapas de cámaras que se encuentren  dentro del trazado  de  la

vereda, a  la  nueva  rasante.

La  partida  considera todos los elementos necesarios para  la correcta  ejecucíón de 'a  part¡da.

CHRISTIAN  GONZALEZ NOVOA

JEFE  UNIDAD  DE  PROYECTOS

PABLO SEMINARIO

DE SECPLAN
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O         GENERALIDADES.

Las presentes especificaciones técnicas de ahora en adelante EE.lT, se  ref¡eren a  los trabajos que se

deben   realizar  en  la  obra  en  referencia,  la  forma  en  que  estos  deben  quedar  terminados,  los

materiales  a  usar  y  otras  d¡sposiciones  af¡nes,  ejecutando  el  proyecto  de  acuerdo  a  las  normas

técn¡cas y fomentando s¡empre el arte del  buen constru¡r.

0.1        Ubicación.

El  proyecto  Reposición Veredas Villa O'h¡ggins,   comprende las calles Av. Colina, Calle  E y Caupolicán

de  dicha  Población.

O.2       Propietario.

El  proyecto  Reposic¡ón  Veredas   V¡lla  O'higg¡ns,  ha  s¡do  encomendado  por  la  llustre  Mun¡cipal¡dad

de Col¡na,  ub¡cada  en Av.  Colina  #700.

O.3        Profesional.

El  profesional  que  tendrá  a  su  cargo  la  d¡rección  técnica  de  los  trabajos,  en  representación  de  la

Empresa Constructora adjudicada, deberá ser profesional ¡dóneo a  la construcción de pav¡mentos y

obras civ¡les indistintamente Constructor Civil,  lngeniero Civ¡l o Arquitecto, conforme  lo establezcan

las   Bases   Administrativas   Especiales   correspondientes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   calidad   de

residente en el  lugar que se desarrollen  las faenas.

En   todo   caso   su   contratac¡ón   estará   suped¡tada   a    la   aprobac¡ón   (V9B9)   del    l.T.O,   quién   se

pronunc¡ará  luego  de  estud¡ar  los  antecedentes  curr¡culares  que  pondrá  a  d¡spos¡ción  la  Empresa
CONTRATISTA.  D¡cho profes¡onal deberá estar permanentemente en obra. Si por razones de fuerza

mayor  tuviese  que  ausentarse,  deberá  ¡nformar  con  la  debida  antelación  a  la  l.T.O.  y  coordinar

exclus¡vamente  con  este  func¡onario,  las  autorizac¡ones,  tanto  de  su  ausencia  temporal  como  la

propos¡c¡ón y aceptac¡ón  de  la  subrogac¡Ón  de  su  cargo.

0.4       CampodeAplicac¡ón.

Las  sigu¡entes  Espec¡f¡cac¡ones  Técnicas  t¡enen  por  objeto  complementar  los  planos  generales,  y

detalles construct¡vos u otra  especialidad existente en el proyecto.

Las  obras  deberán  ejecutarse  conforme  a   las  sigu¡entes  espec¡f¡caciones  técn¡cas  de  ahora  en

adelante  EE.TT. y a  los  planos  pertinentes,  además deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado  por la  memoria técn¡ca y sus respectivos anexos junto con las mod¡f¡cac¡ones  respectivas.

En caso de d¡screpancias entre  los planos generales y las presentes EE.lT, reg¡rán éstas y en caso de

discrepancias con  planos de detalles,  prevalecerán estos últimos.

La obra deberá ejecutarse en estr¡cto acuerdo con los documentos mencionados y con aquellos que

se emitan  de carácter aclaratorio durante la ejecuc¡ón del  proyecto.
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0.5       Documentos del Proyecto.

0.5.1       Listadode  Planos.

Se  deberá  tener en  la  obra  los s¡guientes  planos  plast¡ficados y en  d¡gital:

>     Plano General del proyecto
>      Planosy detalles def¡n¡t¡vos.

>      Planos   AsBui't(or¡g¡nales).

Aparte  de  'os  planos detal'ados con  anter¡oridad, el  CONTRATISTA deberá  tener en obra  cualquier

plano  o  detalle  que  el  '.T.O estime  necesar¡o  para  la  correcta  ejecuc¡ón  de  la  obra.

0.5.2         Especificac¡ones,  Memorias y Otros Antecedentes.

Se   deberán   proporcionar  en   la   obra   para   que   pueda   ser  ut¡lizado   por   la   l.T.O,   'os   sigu¡entes

documentos:

>   Resoluc¡ón  de adjud¡cac¡ón  de  la  obra.

>     Formulario de oferta del CONTRATISTA.

>     Presupuesto Compensado.
>     Programa  deTrabajo.
>      Espec¡f¡cac¡onesTécn¡cas.

>     Bases Administrativas

>      Boleta  de Garantía  del f¡el  cumpl¡miento  del  contrato.

>     Mod¡ficac¡ones de contrato si corresponde.
>     Estadosde  Pagos cursados.
>     Facturaspagadas.
>     Cert¡f¡cados de  Recepción  Municipal.

>     Certificado  del Servicio  de  Salud.

>     Certif¡cado  Dest¡no  F¡na'  Escombros

>     Autorizac¡ones  Municipales

>     ProyectoSERVlu

La   l.T.O   podrá   so'icitar  aparte  de   la   documentac¡ón  descr¡ta,  cualquier  otro  anexo,  certificado,

boleta, o documento que cons¡dere conven¡ente para la correcta ejecuc¡ón y fiscal¡zac¡ón de la obra.

0,6       Normativay Reglamento.

Todas    las    obras    que    consulte    e'    proyecto    deben    ejecutarse    respetando    la    leg¡slación    y

reg'amentac¡ón v¡gente, en especial:

>     Decretos referentes a  normativa  de construcc¡ón de veredas

>     Reglamentac¡ón vigente de tránsito y señal¡zación

>     LeyGeneral de  Urban¡smo y Construcc¡ones.

>     Ordenanza Genera' de  Urbanismoy Construcc¡ones.

>     Reglamentos   para   instalac¡ones   y   obras   de   pav¡mentación   de   los   servicios

correspondientes.
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>             Leyes    decretos    o    disposiciones    reglamentarias    íelativas    a    permisos,

aprobaciones,  derechos,  impuestos,  ¡nspecciones  y  recepc¡ones  de  los  servic¡os  y

munic¡pal¡dad.

>     Reglamento y Normas para Contratos de Obras  Púb'jcas

>     Ley de  Bases Generales de  MedioAmbiente

>      Reglamento del Sistema  De  Evaluac¡ón de  lmpacto Ambiental  (S.E.lIA.).

>     Decretosy normat¡va  referente a  la seguridad en  los trabajos.

>     Códigode  normasMINVu

>     Asimísmo, son de aplicación  obl¡gatorja en todo aquello que no se oponga  a  las

disposiciones  de  las  presentes  especi'ficaciones  técn¡cas  o  a   las   ¡ndicac¡ones

consignadas en  los planos, 'as siguientes normas:

Normas lNN  pertinentes a  las partidas consultadas en el proyecto.

Cualqu¡er duda por deficiencia de algún plano o espec¡f¡cación o por d¡screpancia entre ellos,  deberá

ser consultada  en  la  etapa  de  Estud¡o  de  la  propuesta,  en  caso contrario el CONTRATISTA asumirá

los costos, y las dudas que surjan en el transcurso de  la  ejecuc¡ón  de  la obra  deberá  ser consultada

oportunamente  a  la  lnspección  Técnica  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  'a  cual  tomará  la  soluc¡ón

más pertinente acorde a cada caso específico.

Asi' m¡smo cualqu¡er solícitud de sust¡tución de especificac¡ones que estimen oportuno formular los

CONTRATISTAS,  sin  que  en  todo  caso  signif¡que  un  desmejoramiento  de  la  cal¡dad  de  las  obras,

deberá  ser  expresamente  autorízada  por  la  l.T.O.  Para  este  efecto,  como  para  las  aclaraciones  e

instrucciones  especiales,  cualquier  pronunciam¡ento  sobre  la  materia  deberá  quedar  sancionado

por escrito en el  Libro de Obras.

Se   da   por  entend¡do   que   eI   CONTRATISTA   está   en   conoc¡miento   de   todas   estas   normas   y

disposiciones,  por consiguiente cualquier defecto o mala ejecución de alguna partida  es de su  única

responsabilidad,  debiendo  rehacerla  dentro  del  período  de  la  construcción  o  de  garantía  de  las

obras.

0.7       DelosMateriales.

Los materiales que se espec¡fican para las obras def¡n¡t¡vas se entienden nuevos y de primera calidad

dentro  de su  especie conforme a  las  normas e  ind¡cac¡ones del  fabricante.  La  l.T.O  rechazará  todo

material que a su ju¡cio  no cumpla  con la calidad  requerida del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  soI¡citar  la  certificación  de  la  calidad  de  los  materiales  especificados  a  emplear  en

obra.

En  caso de  que se espec¡fique  una  determinada  marca de fábr¡ca  para  un  determínado materíal se

entiende  como  una  menc¡ón  de  carácter referenc¡al,  dejando  ab¡erta  la  pos¡b¡lidad  de  uso  de otra

marca  para  dicho  material que cumpla  con  las sol¡citaciones establecidas en  las  presentes  EE.TT.
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EI CONTRATISTA podrá  proponer el empleo de una  marca alternat¡va siempre y cuando está sea de

calidad  igual  o  superior a  la  espec¡ficada,  en todo caso,  la  opc¡ón  empleada  deberá  contar con vOBO

de  la  l.TiO  para  su  aprobación  o  rechazo  previa  consulta  a  la  Un¡dad  Regional  de  Proyectos.

Todos  los  mater¡ales,  estarán  sujetas  a  inspecciones  y  pruebas  o  ensayos,  para  este  efecto,  e'

CONTRATISTA dará todas  las fac¡l¡dades necesarias.

EI  CONTRATISTA  debe  acred¡tar  ante  la  '.T.O.,  cuando  se  requ¡era,  información  sobre  la  cal¡dad  y

procedenc¡a de  los mater¡ales a emplear en  la  obra, además deberá asegurar la oportuna  provis¡ón
de éstc,s y el  buen  estado de func¡onam¡ento de sus equipos,  máquinas y herram¡entas.

0.8        Obligacionesdel CONTRATISTA.

Será requisito Obl¡gatorio del CONTRATISTA al momento de f¡rmar el CONTRATO estar inscrito en

el  Registro Nacional de Contrat¡stas (RENAC) del  Min¡sterio de V¡v¡enda y Urbanismo de acuerdo

con lo d¡spuesto en eI DS 127 (V.y U.) de   1977  registro B1, cua'qu¡er categoría.

EI CONTRATISTA   podrá acogerse a  la exenc¡ón  del pago por concepto de ocupac¡ón   B¡en  Nacional

de  Uso  Públ¡co  (B.N.U.P),   según  artículo  23  de  la  Ordenanza  de  Derechos  Municipa'es,  s¡empre  y

cuando  sea  sol¡citado a  la  l.T.O.

Será   responsabil¡dad   del  CONTRATISTA     tramitar  ante  SERVIU   RM     la   rebaja   de   los  gastos  de

¡nspección que el  proyecto demande.

Será    responsabilidad   única   del   CONTRATISTA   velar   por   e'   cuidado   de   'as   superficies   de   los

pavimentos a construir a f¡n de evitar posibles daños sobre las veredas.  Las superficies u soleras que
se   encuentren   dañadas  o   con   hend¡duras   serán   rechazadas  y  estos  deberán   ser  repuestos  a

completa  satisfacción  de  la  l.T.O.

Durante  la  eJ-ecuc¡ón  del  proyecto  el  CONTRATISTA deberá  tomar 'os  resguardos  pertinentes  para

mantener  la  seguridad  íntegra  de  sus  empleados  u  peatones  que  transiten  por  el  lugar  y  de  ser

necesarios  desvíos  ped¡r  permiso  en  direcc¡ón  de  tráns¡to  con  15  días  de  antelac¡ón  y  sólo  con  su

autorizac¡Ón  podrán  efectuarse.

La  empresa  CONTRATISTA deberá  considerar  la  remoción,  si  es  requer¡da,  de todos  los árboles ya

sean  v¡ejos  o  nuevos  que  ¡nterfieran  en  el  trazado,  los  cuales  tendrán  aprobac¡ón  por  parte  de  la

munic¡paI¡dad.

Será  completa  responsab¡lidad  del  CONTRATISTA  el  retiro  de  todo  mater¡al  excedente  ¡nutil¡zable

en   la   obra   para   su   dispos¡c¡ón  final.   El   lugar  definitivo  deberá   estar  autorizado   por  la   ent¡dad

correspond¡ente,  para  ello el  recinto deberá  contar con  la  aprobación  de  la  l.T.O y el  CONTRATISTA

presentará  un cert¡f¡cado que acredite su dest¡no final.

Será  exc'usiva  responsabil¡dad  del  CONTRATISTA,  ¡ndemnizar el  daño  debido  a  cualqu¡er  act¡vidad

que genere  perjuicio contra  terceros, ya  sea  por ocupación temporal de terreno, escombros en  'as
vías adyacentes producto de 'as faenas,  rotura  de  pav¡mentos, entre otros.

EI CONTRATISTA deberá  cons¡derar la cant¡dad de ensayos mín¡mos por normativa y en  su defecto

los  sol¡citados  por  SERVIU  RM  o  la   l.T.O.  Estos  ensayos  sólo  podrán  efectuarse  por  laborator¡os

declarados oficiales  por  Resolución  del  Ministerio de V¡v¡enda  y  Urbanismo.
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EI  CONTRATISTA deberá considerar ¡nclui'dos a su  presupuesto todos aquellos detalles menores de

terminacjón   que   sign¡fiquen   un   correcto   acabado   de   las   obras   de   acuerdo   a   las   técnicas   de

construcción,  aun  cuando  no  estén  expresamente  índicados  en  estas  espec¡f¡cac¡ones  o  en  los

planos.

Cualquier  obra  que  se  encuentre  bajo  la  rasante  del  pavimento  proyectado  como  en  la  zona  del

proyecto a  nivel  de  rasante, ya  sea tuberías,  canales,  puentes  u  otras obras en  e' terreno  mi'smo  u
otras   observac¡ones   que   pudiesen   formular  otro5   servicios   y   que   pud¡esen   derivar  en   obras

adic¡onales  a   la   pavimentac¡ón,   serán   de   exclusiva   responsabilidad  y  cargo   del   CONTRATISTA,

debiendo ser sometidas a rev¡s¡ón  las soluciones a adoptar por parte de la lTM, prev¡o a la ¡n¡c¡ación

de las obras respect¡vas y en caso que proceda.

Será  obl¡gacjón  exclusiva  deI  CONTRATISTA,  'os  costos  derivados  de  modificaciones y traslado  de

redes  de  servic¡os  públicos,  que  no  hayam  sido  consideradas  en  su  oferta  y  que  eventualmente

interfieran   con   la   real¡zación   de   las   obras,   como   también   obtener   todas   las   autor¡zaci'ones,

aprobaciones, inspecciones y recepciones de las obras correspondientes, de parte de las respect¡vas

compañías de servicios públicos, que sum¡n¡stren  los servicios pert¡nentes.

Es  de  exclus¡va  responsabil¡dad  de  cada  oferente,  v¡s¡tar  la  zona  a  ¡ntervenir,  de  manera  tal  que

tenga total conoc¡miento de las condiciones en que se encuentran y de este modo ofertar de forma

acertada. Todo ensayo  o  prospecciones  necesar¡as  para  un  completo  estud¡o del  proyecto  serán a

costo y cargo deI CONTRATISTA.   E' proyecto  bajo ningún concepto supondrá obras extraordínar¡as

o no consi'deradas  que pudiesen generar costos al mun¡ci'pio y en caso de producirse  serán   a  cargo

de  la  empresa  CONTRATISTA  a  completa  satisfacc¡ón  de  la  l.T.O.

EI   CONTRATISTA   deberá   proveer   de   todas   las   pasadas   vehiculares   y   peatonales,   durante   la

construcc¡ón  de  las veredas,  asegurando  el  acceso  expedito  a  los  domic¡l¡os  y  locales  comerc¡ales

hasta  que  estas  puedan  ser  transitadas  por  los  vecinos.   Las  pasadas  podrán  niater¡alizarse  en

madera  (tablones de  lx8'') o metálicas.

una vez terminada  la obra   e' CONTRATISTA debe hacer entrega   de dos copias de planos AS-BUILT,

los cuales  serán   cedídos a  la  l.T.O quien entregará  una  de  las copias a  la  Secretaria  de  Plan¡ficación

Comunal,  la  entrega  de  los planos señaladas serán  requis¡to  para  la  recepción  final  de  la  obra.

Finalmente,  el  CONTRAT'STA  será  responsable  de  mantener  en  perfectas  condiciones  el  aseo  y

limpieza  periódica  de  toda  el  área  donde  se  encuentre  llevando  a  cabo  las  obras.  Los  escombros,

residuos y/o basura g:nerados durante la  ejecuc¡ón deberán ser "evados a  botaderos que cuenten

con autorizac¡ón  municipa' o del Serv¡c¡o de  Salud  u  otra  ent¡dad  certificada.

1         0BRAS PRELIM'NARESYGASTOSADICIONALES.

1.1       GastosAdicionales.

1.1.1       Ensayos de laboratorio (gI).

EI  CONTRATISTA,  deberá  considerar  la  cantidad  de  ensayos  mi'nimos  exig¡dos  por  normativa  en

conjunto con  los que la  lnspección Técnica de Obra y en su defecto eI Ministerio de Obras Públ¡cas,

estimen  necesar¡os para asegurar la caljdad de la obra a  ejecutar.
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Las  acciones  de   control  serán   realizadas  por  el   laboratorio  del  CONTRATISTA.   Este   laboratorio

deberá  encontrarse  con  ¡nscripción v¡gente  en  los  reg¡stros del  MINVU.

Del   100%   de   los   controles   ex¡gidos,   e'   70%   los   realízará   el   laborator¡o   selecc¡onado   por     el

CONTRATISTA de entre la  l¡sta  de  laboratorios inscr¡to en el  MINVU y e' 30% restante será   rea'izado

por  el  laborator¡o  de  contra  muestra  (del  registro  MINVU)  designado  por  el  Ministerio  de  Obras
Públ¡cas.

1.2        Obras Prel¡m¡nares.

1.2.1       lnstalación de Faenas (gl).

Corresponderá  al  CONTRATISTA  destinar  un  recinto  para  e'  emplazamiento  de  la  instalación  de

faenas,  d¡cho  recinto contará  con  el  previo VOBO  de  la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA  deberá  disponer  para    la  ejecución  del  proyecto  las  dependencias  bás¡cas  para

br¡ndar las comodidades necesarias a sus trabajadores y para el correcto funcionamíento de la obra,

considerando:  camarines, comedor, bodegas y otras construcciones afines.

EI  CONTRATISTA,  consultará  las  instalaciones  provisorias  correspondientes  a  alcantarillado,  agua

potable,  eléctr¡ca y/u otras ¡nstalaciones  necesarias para el correcto func¡onamiento  de  las faenas,
tram¡tando    los    empalmes    necesarios    (eléctrico    y    un¡ón    domiciliaria)    ante    las    ent¡dades

correspondiente,  debiendo cancelar los pagos que estas demanden.

EI   CONTRATISTA,  deberá  cons¡derar  dentro  de  esta   partida  todos  los  elementos  necesar¡os  de

seguridad que  requ¡era  la ejecuc¡ón del proyectc, contemplando: delimitación de la obra, señaléticas

provisor¡as,  pasadas de vehículos y peatones,  entre otros elementos

1.2.2       LetrerodeObra(Uni).

EI  CONTRATISTA deberá  cons¡derar en  su  presupiiesto  la ejecución  y colocac¡ón de  un  letrero tipo

FRIL, el contenido del letrero de obra será entregado en forma oportuna  por el mandante a solicitud

del  CONTRATISTA   que  se  adjud¡que  la  obra.

El letrero será confeccionado med¡ante plancha metálica e= 2mm pintado con tres manos de p¡ntura

esmalte   sintét¡co   blanco.   El   d¡seño   entregado   será   ejecutado   en   PVC  v¡n,'l¡co   o   autoadhes¡vo,

resistente a  la  intemperie, el cual deberá ser pegado sobre la  base metál¡ca y tendrá  una dimensión

de  2,00  x3,OO  m  estructurado  en  bast¡dor  de  perfil  metál¡co  de  40x4Ox2mm  a  un  altura  de  3,00

metros.  El  letrero  deberá  ser instalado  de tal  manera  que  sea visible  hacia   a  la  calle.  Este   deberá  ir

empotrado en  poyos de  horm¡gón    de 25x25x40 cm.

El  letrero  deberá  encontrarse  ¡nsta'ado  en  un  plazo  no  superior a  dos  días a  part¡r de  la  fecha   de

inicio  de  los trabajos y  deberá  mantenerse  en  perfectas condiciones  durante  toda  la  ejecución  de

las obras  hasta  la  recepción  def¡n¡t¡va  de  la obra  completa.  EI CONTRATISTA será el  encargado de  'a

des¡nstalac¡ón  del  'etrero y lo  entregará  a  la  '.T.O   municipal en el  momento  de  haber  conclu¡do  las

obras.
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1.2.3      Replanteo, Trazadoy Niveles (m2)

Prev¡o al  inic¡o de cualqu¡era de  los trabajos,  e' CONTRATISTA junto con  la  l.T.O municjpal verificará

el peri" oficial vigente de  la ca" y luego se trazará en terreno,  con cal,  Ios tramos de la vereda  que
contempla  el  proyecto,  corisiderando  los anchos ¡nd¡cados en plan¡metría.

1.2.4      Extracción Soleras  ytransporte a botadero (m).

La   Empresa   CONTRATISTA   deberá   considerar   la   extracc¡ón  y   ret¡ro   a   botadero   de   las  soleras

ex¡stentes de acuerdo a lo señalado en  plani'metri'a,  las cuales serán  reemplazadas por solera t¡po A

(rectas,  curvas o  rebajadas,  según  corresponda)  conforme  a  lo  establecido  en  el  punto   4.1.  de  las

presentes EE.lT.

1.2.5       Extracc¡Ónárbol y Retiro a Botadero  (N®).

La  empresa  CONTRATISTA  deberá  corisiderar  la   remoción  de  todos  los  árboles  ya  sean  v¡ejos  o

nuevos que  interf¡eran en  el trazado  de  acuerdo a  lo  est¡pulado en  plan¡metría,  los cuales tendrán

aprobac¡ón por parte de la  mun¡cipalidad  previo  retiro de estos.

F¡nalmente,  los árboles serán trasladados a  botadero autorizado.

1.2.6      Demolicíón  Elementos de Pavimentación (m3).

Este  ítem  corresponde  a  la  demoI¡ción  y extracc¡ón   de  las  losas de vereda  ex¡stentes,  de  acuerdo

con  lo  indicado  en  los  planos  del  proyecto.  Los  escombros  resultantes  de   estas  demoliciones  no

podrán   depositarse   en   ¡nmediacjones   de   la   obra   debiendo   ser   transportados   a    botaderos

previamente autor¡zados  por la  lnspecc¡ón Técnica,  Ínmediatamente  'uego de su remoción.

EI CONTRATISTA  deberá verificar con  la  l.T.O,  los lugares en que  procede  la  demoli'c¡Ón,  de acuerdo

con  los  planos.  Cua'quier  superfície  de  acera  que  sea  demol¡da  no  estando  contemp'ada  en  el

proyecto, deberá ser constituida  a cuenta del CONTRATISTA  y a completa satisfacción   de la  l.T.O.

La demolición   de veredas se realizará de forma cuidadosa, de modo de no dañar áreas no sujetas a

demolicjón.

Antes de jn¡ciarse los trabajos de demol¡ción, el CONTRATISTA deberá cumpI¡r  con todo lo referente

a  seña'jzación  y  controles  de  segur¡dad,  tanto  del  persona'   que  ejecute  estos  trabajos,  como  los

i,suarios del camino.

2        OBRAGRuESA.

2.1       Excavación En Corte (m3).

La  plataforma de  la vereda se debe conformar excavando  el materjal necesario  para  dar espac¡o  al

perfi' tipo del proyecto.

En  caso  de  encontrar  materia'  inadecuado  bajo  el  horizonte  de  fundac¡Ón  debe  extraerse  en  su

totalidad,  reponiéndolo  con  el  material  adecuado,  compactándolo  a  una  densjdad  no  inferior   al

95% de la  densidad   máx¡ma compactada seca (D.M.CIS) del  Proctor Modificado,  Nch  1534 lLD o aI

80% de la densidad  relativa,  Nch  1726, según corresponda.
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Por  mater¡al   ¡nadecuado  se  ent¡ende  aque"os  suelos  del  t¡po   rellenos  no  controlados  o  suelos

naturales  con  un  CBR  infer¡or al de  diseño.

2.2      Transporte a Botadero (m3).

Se  consulta  el  retiro  de  todo  mater¡al  u  excedente  generados  durante  las  actividades  DemoI¡ción

Elementos de  Pav¡mentac¡ón y Excavación en Corte. El mater¡al ret¡rado deberá ser dispuesto en un

recinto  autorizado,  previo  VOBO  de  la  l.T.O,  el  CONTRATISTA  deberá  acreditar  el  destino  final  del

material  med¡ante cert¡ficados.

2.3       Preparación Terreno, Escarificado y Compactación (m2).

Una vez ejecutado  los trabajos para  dar los  niveles a  la  sub-rasante,  se debe  proceder a  escarificar

O.10 m y posteriormente compactar, a objeto de  proporcionar una superf¡c¡e apoyo  homogénea.

La  compactación  se  realizará  hasta  obtener  una  densidad  mayor  o  igual  al  95%  de  la  D.M.C.S  del

ensayo   proctor  mod¡ficado,   Nch   1534   ll-D,   o   a'   80yo   de   la   densidad   relativa,   Nch   1726   según

corresponda.

Queda  estrictamente  proh¡bido  el  uso  de  agua  no  tratada,  (entiéndase  como  tal  agua  de  canal  u

agua  contam¡nada)  para la  humectación de la sub-rasante.

La   sub-rasante   debe   cumplir,   además  de   la   compactación  especif¡cada,   con   las  dimens¡ones  y

pendientes establec¡das en el  proyecto.

En  caso  que  el  20%,  o  más,  de  las  muestras de  los CBR de  la  subrasante  sean  inferiores al  809/o del

CBR se debe considerar un mejoram¡ento con  un  mínimo de 10 cm de espesor, con  un material qiie

corresponda,  a  lo  menos,  al  CBR  de  diseño,  o  bien,  se  debe  rediseñar y  aprobar  su  diseño  por  el
departamento  correspondiente  de  SERVIU  RM  u  organismo  pertinente.  La  capac¡dad  de  soporte

para  la  subrasante  no  debe  ser  infer¡or  al  CBR  de  diseño  (CBR  2  20%),  con  un  tamaño  de  mater¡al
inferior  a   100   mm.   Es   posible   aceptar   para   la   subrasante   un   CBR   de   diseño   inferior  al   20%,

justificando  adecuadamente  el  d¡seño  estructural  a  nivel  de  proyecto,  el  cual  deberá  contar  con
aprobacíón SERVIU  RM.

Control de Cal¡dad.

Previo  a  la  colocación  de  las capas  estructurales superiores del  pavimento,  el  CONTRATISTA debe

presentar los resultados obtenidos en  los ensayos de control de terreno.

Compactac¡ón.

Se deberá realizar un ensayo de densidad in situ cada lOO metros l¡neales como máximo, tanto para

sub-rasante  natural, sub-rasante meJ'orada y rellenos.

La  compactación  se debe controlar ¡n situ  preferentemente  a  través del ensayo del cono de arena,
sin  perjuicio  del  uso  del  densi'metro  nuclear.  Los valores  recog¡dos en  terreno se  contrastarán  con

el   resultado  obtenido  del  ensayo  de  Laboratorio  Proctor  Modif¡cado  e'  cual  se  efectuará,  como
mínimo,  una vez  por senda o cada  50O metros l¡neales de trazado.
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El  densímetro  nuc'ear se  deberá  ca" usando como  referencia  eí ensayo del cono de arena,  Io
cual será ver¡f¡cado por la  ¡nspeccjón técnica de obra.

uniformidad de la Compactac¡Ón.

En  caso  que  la  inspecc¡ón técnica  de obras detecte falta  de  homogeneidad en  la  compactación  de

la  subrasante  o  subrasante  meJ'orada,  esta  tlene  la  facultad  de  so'ic,tar  un   rechequeo  con   un
laboratorio que posea  reg¡stro vigente con el  Minvu, a elección del CONTRATISTA.

Capacidad de Soporte CBR.

Se  debe  realizar  un  ensayo  por obra  en  el  caso  de  trazados  ¡nferíores  a  500  m  de  lo  contrarl'o  se
debe controlar cada 500 metros lineales.

En  el  caso  que  eI  CBR  de  control  sea  inferior  a'  CBR  de  d,seño  (CBR  >  20O/o)  y  no  se  Just,f,que  un

d¡seño con CBR  menor, se debe proceder a  realizar un  mejoram¡ento al suelo  natural  de acuerdo a
lo  estipulado  en  la  part¡da  Rellenos.

2.4       BasesGranulares.

2.4.1       BaseCBR   >6O%(m3).

Como estructura  de soporte de pav,mento, se debe confecc,onar una  base estabilizada  de  espesor

mínimo  5  cm  para  las  veredas  de  7  cm  de  espesor y  una  base  de  espesor  mi'mmo  10  cm  para  las

er,tradas de vehícu'os,  la cual debe cumpI¡r con  los requis¡tos indicados en este punto.

Só'o se  aceptarán  espesores  menores  s¡empre y  cuando  se justif¡que  tanto  el  diseño  estructural  a

nivel de proyecto.

Compos¡ción y Granulometría.

El  material a  utiliz# debe estar constitu,do  por un  suelo del tlpo grava  arenosa,  homogéneamente

revuelto,  Iibre de grumos o terrones de arc¡lla,  de materiales vegetales o de cualqu¡er otro materia'

perjudícial.

Debe  contener  un  porcentaJe  de  part,Jculas  chancadas  para  lograr eI  CBR  espec,f,cado  y e'  50%,  o

más, de 'as partículas retenidas en el tamlz NO 4 ASTM. Además, deberán tener, a 'o menos, 2 caras

fracturadas.

Debe estar comprend¡da dentro de  la s¡gu¡ente banda granulométr¡ca:

2"                                                         1OO

1ll 90-7030-6525-5515-408-20
3/8;`

No4

No10

No40No200

2-8 11
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La  fracción  que  pasa  por  la  mal'a  No  2OO  no  debe  ser  mayor  a  los  2/3  de  la  fracc¡ón  del  agregado

que  pasa  por la  malla  No 40.

La fracc¡ón que pasa  la  malla  No 4 debe estar const¡tuida  por arenas naturales o trituradas.

Límites de Atterberg.

La  fracción  del  mater¡al  que  pasa  la  mal'a  No  4O  debe  tener  un  lím¡te  'Íqu¡do  inferior  a  25%  y  un

índ¡ce  de  plast¡cidad  ¡nferior a  6% o  no  plást¡co  (NP).

Desgaste de los ángeles.

El agregado grueso debe tener un desgaste ¡nfer¡or a un 5O9/o de acuerdo con el ensayo de desgaste
''Los Angeles'J,  NCh  1369.

Compactac¡ón. (Base CBR 260)

La  base estab¡lizada  debecompactarse  hasta obteneruna  dens¡dad  no ¡nferioral 95%de  la  D.M.C.S.

obtenida  en  el  ensayo  Proctor  Modif¡cado,  NCh  1534  ll  -D,  o  al  80%  de  la  dens¡dad  relativa,  NCh

1726, según corresponda.

Queda  estrictamente  prohibido  el  uso  de  agua  no  potable,  (entiéndase  como  ta'  agua  de  canal  u

agua  contam¡nada)  para  la  humectac¡ón  de  capa  granular.

Capacidad de Soporte. (Base CBR 260)

EI CBR se debe medir a O.2J'   de penetración, en muestra saturada y previamente compactada a una

densidad  mayor o  igual  al  959/o  de  la  D.M.C.S.  obtenida  en  el  ensayo  Proctor Modificado,  NCh  1534

ll  -D,  o al  80% de  la  densidad  relativa,  NCh  1726,  según  corresponda.

EI  CBR  debe  ser igual  o siiperior al  6O%  para  pavimentos de  hormigón.

Cuando   por   razones   técnicamente  just¡f¡cadas   no   sea   posible   alcanzar   'os   CBR   requer¡dos,   la

soluc¡ón  alternat¡va  deberá  ser evaluada  por SERVIU  RM.

Controles de Calidad.

Para asegurar 'a calidad  de  la obra, se deberán  considerar los siguientes ensayos:

Para  verif¡car 'a  granulometn'a,  plast¡cidad  y desgaste  se  debe  real¡zar un  ensayo  por obra

s¡  el  material  proviene de  una  planta  de  áridos fija,  o  uno  por p'anta  de  procedenc¡a.

Para  la graduac¡ón y límites de Atterberg,  un ensayo cada 300 m3 si se  prepara "¡n  situ"

Para  el desgaste ''Los ángeles,  un ensayo cada 300 m3 si se prepara  ''¡n situ''.
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®       En  la  capa  de  base  estabilizada,  se  debe  efectuar un ensayo  de densldad  ín s,"  cada  50 m

linea'es de ca''e o psje. o cada 350 m2 como máx¡mo.

La compactaclón se debe controlar preferentemente a través del ensayo del cono de arena,

m  perJmm  del  uso  del  densi'metro  nuc'ear.  La  inspección  técnlca  de  obra  debe  verificar

que el densl'metro nuc'ear se encuentre debidamente callbrado,  usando como  referencia el
ensayo del cono de arena.

'       En   caso   que   la   inspecclón   técnlca   de   obras   detecte   falta   de   homogeneidad   en   'a

compactación de la base estabil¡zada, soljci'tará a' autocontro' de 'a  Empresa CONTRATISTA

un  control  de  unlformidad  de  'a  compactación  realizada  a    través  de'  Mart"  Clegg  y/o

densímetro   nuclear   En el caso del  Martlllo  Clegg, se generará  una  cuadri'cula  un,forme de

puntos de sondeo con un mín,mo de 50 puntos por cuadra (Cuadras de ± 110 m de longitud)
un¡formemente cuidando  de  que  alguno  de  los sondeos se encuentre  aproximadamente a

50 cms de  un  punto de control de dens,dad,  que cumpla con el estándar  de compactación

espec¡f¡cado, al que se denominará valor de  impacto Clegg de referencja  (VIC).

En  todas aquellas zonas que se  reglstre  un VIC ,nferlor a'  de  referencia, se  deberá  reponer

localmente  la  compactación  hasta que se ver¡fi'que que VIC _>VICr

'       Para determ,nare' CBR sedebe reallzarun ensayo porobra s,el mater,al a colocarproviene

de  una  planta  de árídos fija,  o  uno por p'anta  de procedencia.

Un ensayo cada  300 m3 si se prepara  ''in situ''.

'      Se  aceptará  um  toleranc,a  de  terminación  de  +O y -8mm   En  puntos ais'ados,  se  aceptará

hasta   m  5%  menos  del  espesor  de  diseño,   debíendo  ser  compensado  por  el   mater,al

espec¡ficado como carpeta de  rodadura

P" efectos de pago la  unldad de medlclón será de metro cúbico de base estabi'Izada sumlnlstrada,

ínstalada y compactada.

La  s¡gu,ente  partlda  se  subdlv,de  en  'as  sigulentes  subpartidas  de  acuerdo  a'  paquete  estructuraI

proyectado.
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2.4.1.1       Base Estab¡lizada  CBR>6O%  e=0,05 m(m3)

2.4.1.2       Base Estab¡lizada CBR>60%eÜ,08 m (m3)

2.4.1.3       Base Estab¡lizada CBR>60%  e=0,10 m  (m3)

3        CAPA  DE  RODADURA.

3.1       VeredasdeH.Ce=0,O7m(m2).

Este  pav¡mento  cons¡stirá  en  una  losa  de  hormigón  de O,07  m.  de espesor  un¡forme y se  ejecutará

por el  s¡stema  corr¡ente de compactación del  horm¡gón  (no v¡brado). Se construirá  sobre  una capa
de  arena  de  l cm. de espesor colocada sobre  la  base de afinado.

La  dos¡ficación  del  horm¡gón  cons¡derará  una  dosis  de  cemento  mínima  de  297,5  Kg.cem/m3  de

horm¡gón elaborado y el árido grueso será del tipo grav¡"a, es decir, de tamaño  máx¡mo 3/4".

La  vereda  se  platachará  con  energía  oportunamente  hasta  obtener  una  superficie  un¡forme  y  sin

POrOS.

La   resistenc¡a  cúbica  a  los  28  di'as  será  de  280  Kg/cm2  a  la  compres¡ón  y  la  resistencia   miínima

ind¡vidual  no  podrá  ser ¡nferior a  250  Kg/cm2.

La   base  para  las  veredas  será  de  O,O5  m.  de  espesor    convenientemente  compactada  con  placa

vibradora.

3.2       EntradadeVehículose=0,10m   (m2).

Se  constru¡rán   en   los  lugares  que  señalan   los  planos  de'  proyecto.  Cons¡stirán  en   una   losa     de

hormigón  de  ancho  acorde  a  lo  estipu'ado  en  planimetría.  Tendrán  un  espesor mínimo  de  10  cm.,

con   espesor  de   base  de   lO  cm  y  su  construcc¡ón  se  ejecutará   similar  a   las  veredas  detalladas
anteriormente.

Se  deberá  colocar  en  todas  las  entradas  de  vehículos  una  malla  de  refuerzo  electrosoldada  t¡po

ACMA C92C o referente técnico superior sobre separadores plásticos o de concreto , a  modo que e'

elemento quede embebido en  med¡o de  la  losa.

Tolerancias y Multas.

Si  una vez term¡nado el  pav¡mento de hormigón,  presenta  def¡ciencias en la  res¡stencia  mecánica  o

en  el  espesor,  las  áreas  involucradas  estarán  afectas  a  las  multas  que  se  señalan  más  adelante.
Cuando a  un determinado sector del pavimento de hormigón corresponda aplicar multa  por más de

una  def¡c¡encia,  la  multa  a  aplicar  será  la  suma  de  las  multas  individuales  con  un  máx¡mo  de  100%

sobre  la cant¡dad  de pavimento afectado.

Para   establecer   el   valor  del   pavimento   afectado,   se   considerarán   los   metros   cuadrados   con

deficiencias y el  precio  unitario correspondiente del  Presupuesto Compensado.
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El área afectada comprenderá la longitud de la ,rregu'ar,dad más 2 m en cada extremo, mult,pl,cada

por eí ancho de 'a vereda afectada.

Las  resistenc,as  mecánicas  y  'os  espesores  serán  estab'ecidos  a  partlr  de  test,gos,  los  cuales  se
extraerán a  razón de  uno por cada 500 m2 o fracclón de pavimento   Una obra  deberá  contar como
mín,mo con  dos extracclones y ensayo  de testlgos salvo que  la  obra  tenga  una superfic,e  inferior a
100 m2 en cuyo caso se efectuará  una extracc,ón de testigo y su correspond,ente ensayo.

Pam  los  proyectos  qm  no  sean  eJecutados  con  Financiamento  Sectorial,  no  serán  aplicables  'as
multas,  pero no se  rec¡b¡rán  los pavimentos que cumplan con 'os criterios de rechazo.

P"  el  caso  de  'as veredas de  horm¡gón,  la  multa  se  cobrará  sobre  la  resistencla  a  la  compres,ón

y/o espesor, de acuerdo a  las relaciones sigu¡entes:

Resjstencia  Mecánica.

La   resjstencia   mecáníca

acuerdo a  lo sigujente.|
de   'as  veredas  de   hormigón,  será   eva'uada   med¡ante  compres¡ón,   de

Cuando  Rci  (resistencia  ind,vldual  de  un  testigo  cllíndrlco ensayado  a  compreslón  a  los 28  días)  sea

=eesnúOnre= 5gruoavleast2o=5 kg/Cm2; eI SeCtOr de pavimento-=¿:i r-=¿ria'zuau:o:y`:=;HtlaenS:oO,nsae ldOeSblesrád:aeShlaSceearsegun el proyecto.

Los  términos  de  estas  fórmulas  obedecen  a  las  defmiciones  usadas  en  las  multas  de  calzada  de
hormigón,    ten,endo   en   este   caso,    saMJ    indicación    contrarla    en   el   proyecto    la    resistencia
caracteri'stica  a  la  compresión especificada,  un valor de

3OO kg/cm2 a  los 28 días.

Multa Rkc de  obra
Rkc del proyecto *4*A*Pt¿

Rkc: ResJstenc,a caracter,'st,ca a  la compres,Ón obtemda y reduclda a  28 días  en  kg/cm2

La resistem característica obten,da en obra se est,ma a través de la s¡gu,ente expres,ón'

Rkc:  Rm  (1-tv).

Rm  =  Res,stencla  medm  en  kg/cm2,  de  los  resultados  obten,dos  a  través  del  ensayo  de  testigos
cjlíndr¡cos de O.05 m. de d¡ámetro, converti'das a  probeta  norma', a los 28 díasI
V= coeficjente de varjación  v = s/Rm
S= Desv¡acjón   estándar  de 'os resultados.
t=Coeficíenft de Studem para  un fracción defectuosa de una  20% en funclón del  NO de  medlclones

O ensayos.

A= Área iotal de' pavímento defectuoso (m2)
Pu= Precm por m2 de  la vereda de H.C.,  de acuerdo al presupuesto ofic,al elaborado  por SERV"
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Espesores.

Las multas por espesor de las veredas de horm¡gón,  será evaluada de acuerdo a  lo sigu¡ente:

Multas -_ (i-I#)*2*A* pu

lke=  Índice  característico del  espesor de  la  capa  en  análisis del  pavimento,  calculando  de  acuerdo  a

la  siguiente expresión.

lke=  (1-tv)  em

v= s/em, coef¡ciente de variación

em= espesor medio del  pavimento

ep= espesor de  proyecto de  la capa de  pav¡mento en anál¡sis
A= área total del  pavimento defectuoso (m2)
Pu=  prec¡o  por  m2  de  la vereda  de  H.C.,  de acuerdo   al  presupuesto oficial  elaborado  por SERVlu

Cuando  lke/ep  sea  menor a  O,85  ,  el  sector de  pavimento  será  rechazado,  y  por tanto,  se  deberá
rehacer según el  proyecto.

Cuando  Rci  (res¡stenc¡a  individual  de  un  testigo  c¡líndrico  ensayado  a  compres¡ón  a  los  28  días)  sea

menor o igual a  285  kg/cm2; el sector  de pavimento será  rechazado, y por tanto se deberá  rehacer
según  el  proyecto.

Los  térm¡nos  de  estas  fórmulas  obedecen  a  las  defin¡c¡ones  usadas  en  las  multas  de  calzada  de

hormigón,   ten¡endo   en   este   caso,   salvo   indicac¡ón    contraria    en   el    proyecto    la    resistencia

característ¡ca a  la compresión especificada,  un valor de   300 kg/cm2 a  los 28 días.

3.3       DispositivodeRodado.

Se consulta  la  instalación de  baldosas microv¡bradas  de O,4xO, 4O m y 36  mm de espesor tipo minvu

O     marca   Budnik,   Atrio   o   referente   técnico   equivalente   en   todos   los   d¡spositivos   de   rodados

indicados en  plan¡metría.  Las  baldosas deberán  cumplir los s¡gu¡entes  requisitos:

Es  recomendable  que  las  baldosas  tengan  cantos  v¡vos  y  superfic¡es  libres  de  f¡suras,  trizaduras  y

otros  defectos,  el  color  de  la  cara  superficial  sea  homogéneo,  libre  de  manchas  y  zonas  opacas

visibles d¡rectamente o que aparezcan al humedecerlas.

Se  requiere  que  sean  cuadradas  o  rectangulares  y  sus  d¡mensiones  sean  las  espec¡ficadas  por  el

fabr¡cante, con la condición de que el espesor no sea inferior a 2O mm. Se aconseja que la toleranc¡a

en  la  cara superfic¡al sea de +/-0.5 mm y en el espesor +/-2  mm.

E'espesorde la capa superiordebeser,a lomenos,de 2 mmen baldosas lisas. Enelcasode baldosas

con estrías, esta  capa  puede tener a  lo  menos l  mm de espesor por debajo de  la estría.

Las  baldosas según sus características y dimensiones deben cumpl¡r con 'os requ¡s¡tos de  res¡stencia

a  la flexotracción, al desgaste y otros que se ¡ndican en 'a Tabla 6-9 de' art 6.4 del código de normas

MINVU.
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Procedim¡ento.

'       Preparación superficie: La sub-rasante debe cumplircon  lo  ind¡cado en   el apartado 2.2 de

las presentes especificaciones técn¡cas.

Capa de Hormigón:  La capa  de  horm¡gón  a emplear será de O,O5  m  de espesor,   y se  regirá

a  lo establecido  en  el  punto  3.1  de  las  presentes especif¡cac¡ones.

Base  de  Mortero:    Sobre  el  rad¡er  de  horm¡gón  limpio  y  ligeramente  humedecido  (  s¡n

presentar acumulación de agua)  se coloca  una capa de  mortero de 35 +/-5  mm de espesor

El  mortero se debe confeccionar con  una  relac¡ón   cemento: arena =  1:4 en  peso. A su vez,

la arena  que tenga  un tamaño  máximo de 5  mm y debe cumpl¡r la  NCh  163 Of.1977.

Se  recom¡enda  que  la  cons¡stenc¡a  del  mortero sea  plástica  para  que el  mater¡al  pueda  ser

esparcido con facilidad, en forma  ajustada  a  los n¡veles de  proyecto, y se obtenga al  mismo

tiempo  un  óptimo  contacto  con  la  cara  ¡nferior  de  los  elementos  que  se  util¡cen  para  la

superf¡c¡e  del  pavimento.

®       Colocación de  las Baldosas: Al  momento de  colocación  las  baldosas deben  encontrarse  en

unestadode humedad enequilibrio conelamb¡enteypresentarunaspecto seco. En n¡ngún

caso se  pueden encontrar mojadas antes de ser colocadas.

Las   baldosas  se  colocan  a   mano,   adosándolas  con  sus  vec¡nas  y  asentándolas  sobre   el

mortero  fresco  con  golpes  suaves  de  un  mazo  de  madera,  hasta  que  alcancen  el  nivel

correspond¡ente.

Es  de  fundamental   importancia   que   se   logre   un   íntimo   contacto  entre   la   baldosa   y  el

mortero, a  objeto de obtener una  buena  adherencia y un apoyo estable y uniforme.

Es conven¡ente que el avance se haga  por hileras transversales a  la mayor longitud a  cubrir.

Se  recomienda  que  los al¡neamientos,  niveles y  pendientes  se  ajusten  a  lo  especificado  en

el  proyecto, dentro de  las tolerancias permitidas.

®       Sellado  de juntas:  Al  día  siguiente  de  colocadas  las  baldosas,  se  deben  rellenar  las juntas,

esparc¡endo  sobre  la  superf¡c¡e  una  lechada  dos¡f¡cada  de  un  Kg  de    cemento  por  cada  4
litros  de  agua  y  p¡gmentos  o  tierra  de  color cuando  corresponda.  Pasadas  3  o  4  horas  se

procede  a  lavar y escobillar la  superficie  para  elim¡nar  los  restos de  lechada.

®       Curadoy puesta enservic¡o:  Una vez terminado el  proceso de colocación, se debe cubrir

la superfic¡e con  polietileno o arena  húmeda  para  asegurar un fraguado  normal del

mortero y de  la  lechada.  El ambiente  húmedo de  la superf¡cie debe  mantenerse  por 5 días

como  mínimo.  Esto es especialmente  importante en t¡empo caluroso. Se  recomienda
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poner en serv¡c¡o el  pav¡mento de baldosas después de transcurridos 5 días contados
desde  la  terminac¡ón  de  la  superficie.

N¡veles,  regular¡dad superficial y pendiente.

El  n¡vel de la  superficie del  pav¡mento de  ba'dosas debe  respetar las cotas establec¡das en el

proyecto, con  una to'eranc¡a de +/-3mm.

Las ¡rregular¡dades de  la superf¡cie del pav¡mento de baldosas medida con  respecto a  um  reg'a de
2 m  de  longitud,  no pueden ser de más de 3 mm, después del tratam¡ento de  pul¡do, cuando se
efectuare.
No  obstante, el  proyect¡sta  puede especif¡car cond¡c¡ones más ex¡gentes.

Las baldosas adosadas a  una  línea de solerillas u otros elementos de borde, a sumideros o  piletas

de evacuac¡Ón de aguas,  pueden quedar sobre e' nivel de d¡chos elementos, en  una  magn¡tud
comprend¡da entre O y 3mm.

Se deben  respetar las pend¡entes establecidas en el  proyecto.  En el caso de superfic¡es expuestas a
escurr¡miento de aguas, las pendientes hac¡a  los lugares de evacuac¡ón  no  pueden  ser inferiores a

O.5 0/o  para  baldosas  lisas y a  1% para  baldosas de  superficies textur¡zadas.

Ensayos.

Ensayo de flexotracción.

Se  deberá  dar cumplimiento  a  lo establecido  en  punto  6.4.4.1  del  Código  de  Normas  MINVU

Ensayo de desgaste.

Se  deberá  dar cumplim¡ento  a  lo establecido  en  el  punto  6.4.4I2  del  Cód¡go  de  Normas   MINVU

La  aceptac¡ón de las baldosasse reg¡rá a loseñalado enel punto 6.4.5delCód¡gode  NormasMINVU.

Se  deberá  considerar  en  esta  partida  el  sumin¡stro,  colocac¡ón  de  la  capa  de  hormigón,  base  de

mortero,   colocac¡ón   de   las   baldosas,   sellado   de  juntas  y  todo   aquellos   detalles   menores   que

perm¡tan el térm¡no correcto del pav¡mento.

3.3.1      Vereda  BaldosaTáct¡l de O,40xO,4O (m2)

La   part¡da  considera     para  su   pago  el  sum¡nistro  ,  ¡nstalación    y  sellado  de  juntas  de   baldosas

m¡crovibradas de  acuerdo a  'o especif¡cado en  la  secc¡ón  anter¡or,  se  med¡rá  en metros cuadrados

de  sum¡nistro  e  ¡nstalac¡ón   de  baldosa táct¡l.
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3.3.2      Mortero de Pega 382,5 kgcem /m3 (m3)

La  partida  contempla  para efectos de  pago   la  confección  e  ¡nstalación  de  una  capa  de  mortero  de

espesor de  acuerdo a  lo  ¡nd¡cado  en  e'  proyecto.  Se  med¡rá  en   metro  cúbico  de  mortero  de  pega

confecc¡ón  e  instalado.

4         ELEMENTOS  DE CONFINAMIENTO.

Para  todas  las  Veredas  proyectadas,  se  debe  considerar  el  uso  de  soleras  de  confinam¡ento  de

acuerdo  las dispos¡c¡ones entregadas en este  punto.  La  l.T.O deberá exigir en caso  de  requerirse  la

sust¡tución  de todas 'as soleras existentes que se encuentren dañadas o quebradas.

4.1       Soleratipo A (Rectas, Curvasy RebaJ-adas) (m).

Se considera  la  instalación de solera t¡po A rebajada  en los accesos a veredas y accesos veh¡culares.

La calzada si  no  presenta soleras de confinam¡ento existente, se deberá considerar la  colocación  de

soleras  tipo  A  en  todo  su  largo.  Además  se  deberá  cons¡derar  los  rebajes  de  los  dispo5¡tivos  de

rodados en  los encuentros de  la  vereda  con  las  calles y/o  pasajes considerando  un  rebaje  mi'n¡mo

de  2  m  por esquina.  La  solera  a  utilizar será  de  las sigu¡entes  dimensiones:

ffi

Long¡tud a 50 3
Altura h 25 2
Base b 1O 2

Ancho Superior C 8 2

Rebaje Tr¡angular d 2 2
e 12 2

Las soleras a  utilizar deberán  cumplir con  los s¡guientes  requ¡s¡tos.

Resistenc¡a a Cargas de Flex¡Ón.

Tipo Solera

A

Valor Promedio 17

Valor lnd¡vidual  MÍnimo 14
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Resistencia al lmpacto.

Tipo Solera

A

Valor Promedio 45

Valor lndividual  MÍnimo 40

Preparación del Terreno.

Se debe verificar que  la  base de fundac¡ón se obtenga  excavando  una  zanja en el terreno  natural o

en  la sub-base granular compactada.

Se  sugiere  que  la  excavac¡ón  tenga  un  ancho  mínimo  35  cm,  se  requiere  que  la  profundidad  de  la

excavación  sea  la  necesaria  para  que  la  cara  super¡or de  las soleras quede  al  nivel  espec¡ficado en

losplanos.

El  fondo  de  la  excavación  deberá  presentar  una  superfic¡e  compactada,  pareja  y  libre  de  basura,

escombro,  mater¡al suelto, mater¡a orgánica o  restos vegetales.

Colocac¡ón.

Es  recomendable  que  se  humedezca  ligeramente  la  excavación  y  colocar  sobre  ella  una  capa  de

horm¡gón de  170  Kg de cemento  por m3y 10 cm de espesor m,'nimo.

La solera se debe colocar sobre 'a capa de  horm¡gón fresco y se alinea  según  la  d¡rección del eje de

la  calzada  o  la  que  indiquen  los  planos.

Se  debe verificar  los  niveles y  pend¡entes,  tomando  en  cons¡deración  que  la  arista  formada  por  la

¡nteracción  de  la  cara  incl¡nada  y  la  cara vertical  co¡ncidan  con el  borde  super¡or de  la  calzada.

Las solerasse deben colocarlo másajustadas posiblesentre sí,con una separación máx¡ma de5mm.

Las juntas se  rellenan  con  un  mortero de cemento y arena f¡na en  proporción  1:4 en  peso.

Se  recom¡enda  rellenar el  respaldo  de  las  soleras con  el  mismo  hormigón  establecido  para  la  base,

hasta  una  altura  mín¡ma de  15 cm,  medida  desde la  parte ¡nfer¡or de  la  solera.

El   hormigón   y   el   mortero   de  junta   requieren   mantenerse   húmedos   durante   5   días   mín¡mo,

cubriéndolos con  algún  material que mantenga  la  humedad  o mediante  riego frecuente.

Una vezqueel horm¡gónde baseyde respaldoyel morterodejuntas haya endurecido losuf¡c¡ente,

se procede a  completar el relleno poster¡or hasta el borde superior de 'a solera, de acuerdo a' perfil

¡nd¡cado  en  el  proyecto.  Para  este  efecto,  salvo  que  se  establezcan  otras  cond¡ciones,  se  puede
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utilizar el mismo mater¡al obtenido de las excavaciones, siempre que esté l¡bre de mater¡a orgán¡ca,

basuras o bolones.

5         ASEO Y  LIMPIEZA.

5.1       AseoGeneral(gl).

Una  vez  terminados  los  trabajos  se  deberá  real¡zar  la  limpieza  de  todo  el  rec¡nto  y  los  sectores

perimetrales adyacentes  a  la obra,  retirando todo escombro,  materia o elemento  contam¡nante

6        OBRAS COMPLEMENTARIAS

6.1        NivelaciónCámara(NO).

Se  consulta  la  nivelación  de  todas  las  cámaras  ex¡stentes  que  interf¡eran  en  el  trazado,  según  lo

¡nd¡cado  en  las  plantas  del   proyecto,  el  hormigón  a  emplear  en   la  elevación  de  las  cámaras  de

inspecc¡ón  será      grado  H-30  de  alta  resistencia,  el  cual  deberá  cumpl¡r  en  lo  pertinente  con  lo

establecido  en  la  sección  5.5O1,  Hormigones del  MC-V5. Se considerará  puente de adherenc¡a  con

material  epóxico  en  la  unión  con  el  horm¡gón  existente.   La tapa  ex¡stente se  recolocará  salvo  que

se encuentre deter¡orada, en cuyo caso se proveerá una tapa nueva según sea ordenado por la l.T.O

Procedimiento:

Construcc¡ón:  El  peraltamiento  de  la  cámara  será  efectuado de tal  manera  que  la  cota  super¡or de

la tapa  co¡ncida con 'a cota definit¡va de  rasante del  proyecto.

Se  ¡ncluyen en esta  act¡vidad todas las faenas  necesarias  para  cumplir con el objet¡vo de  la  presente

partida, tales como demol¡c¡ones, readecuac¡ón o repos¡c¡ón del marco o anillo de apoyo de la tapa,

peldaños adic¡onales dentro de  la  cámara  si fuese  el  caso,  desembanque  de  la  cámara  y cualqu¡er
otro  trabajo   necesario  para  el  buen  func¡onamiento  de  ella.   Por  ningún   mot¡vo  se   permit¡rá  el

tránsito por la cámara  recién  interven¡da, durante el periodo de 72  horas como mínimo.

Los  escombros  y  materiales  de  desechos    resultantes,  deberán  ser  transportados  a   botaderos

autorizados.

Se  deberá  considerar todos  los trabajos  necesar¡os  para  la  correcta  nivelac¡ón  de  la  cámara   tales

como:  retiro  de  tapa  de  cámara,  desbaste,  limpieza,  colocac¡ón  de  anillo  de  refuerzo  y  afinado,

reinstalación de tapa y todo trabajo, elemento o mater¡al necesario  para   el correcto acabado de la

partida.

ISTIAN GONZALEZ

JEFE  uNIDAD  DE PROYECTOS
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O         GENERALIDADES.

Las presentes especificaciones técnicas de ahora en adelante EE.TT, se ref¡eren a los trabajos que se

deben  realizar  en  la  obra  en  referencia,   la  forma  en  que  estos  deben  quedar  terminados,   los

materiales  a   usar  y  otras  disposic¡ones  afines,  ejecutando  el  proyecto  de  acuerdo  a  las  normas

técn¡cas y fomentando siempre el arte del  buen constru¡r.

0.1        Ubicación.

El  proyecto  Repos¡c¡ón  Veredas  Población  Las  águilas,    comprende  las  calles  Av.  Col¡na  ,  Ca!le  E  y

Caupolicán   de d¡cha  Poblac¡ón.

0.2       Propietario.

El   proyecto   Reposic¡ón   Veredas     Poblac¡ón   Las     águilas,   ha   s¡do   encomendado   por   la   llustre

Munic¡pal¡dad  de Col¡na,  ub¡cada  en  Av.  Colina #700.

0.3       Profes¡onal.

El  profes¡onal  que  tendrá  a  su  cargo  la  dirección  técn¡ca  de  los trabajos,  en  representación  de  la

Empresa Constructora adjud¡cada, deberá ser profes¡onal ¡dóneo a  la construcc¡ón de  pavimentos y

obras civiles indistintamente Constructor C¡vil,  lngeniero Civil o Arquitecto, conforme lo establezcan

las   Bases   Adm¡nistrat¡vas   Especiales   correspondientes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   calidad   de

residente en  el lugar que se desarrollen  las faenas.

En   todo   caso   su   contratación   estará   supeditada   a   la   aprobación   (V9Bg)   del    l.T.O,   quién   se

pronunciará  luego  de  estudiar  los  antecedentes  curriculares  que  pondrá  a  disposición  la  Empresa
CONTRATISTA.  Dicho profes¡onal deberá estar permanentemente en obra. S¡ por razones de fuerza

mayor  tuv¡ese  que  ausentarse,  deberá  ¡nformar  con  la  debida  antelac¡ón  a  la  l.T.O.  y  coordinar

exclusivamente  con  este  funcionar¡o,  las  autor¡zaciones,  tanto  de  su  ausenc¡a  temporal  como  la

proposición y aceptac¡ón  de  la  subrogación  de  su  cargo.

0.4       CampodeApl¡cación.

Las  s¡guientes  Especif¡caciones  Técnicas  tienen  por  objeto  complementar  los  planos  generales,  y

detalles constructivos u otra espec¡al¡dad existente en el  proyecto.

Las  obras  deberán   ejecutarse  conforme   a   las  s¡guientes  espec¡f¡caciones  técnicas  de  ahora   en

adelante  EE.lT.  y a  los  planos  pert¡nentes,  además  deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado  por la memor¡a técnica y sus respectivos anexos junto con  las modificaciones respectivas.

En caso de discrepanc¡as entre los planos generales y las presentes EE.TT, regirán éstas y en caso de

d¡screpanc¡as con  planos de detalles,  prevalecerán estos últimos.

La obra deberá ejecutarse en estr¡cto acuerdo con los documentos mencionados y con aquellc,s que

se em¡tan de carácter aclaratorio durante  la ejecuc¡ón del  proyecto.
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0.5       Documentos deI Proyecto.

0.5.1       L¡stadodePlanos.

Se  deberá tener en  la  obra  los siguientes  planos  plastificados y en  digital:

>     Plano Genera' del proyecto
>     Planosy detalles defin¡tivos.

>      Planos   As  Bu¡lt(or¡ginales).

Aparte  de  los  planos detallados con  anter¡oridad,  el  CONTRATISTA deberá tener en  obra cualqu¡er

plano  o detalle que  el  l.T.O est¡me  necesar¡o  para  la  correcta  ejecución  de  la  obra.

0.5.2         Especif¡cac¡ones, Memorias y Otros Antecedentes.

Se   deberán   proporcionar  en   'a   obra   para   que   pueda   ser   utilizado   por   la   l.T.O,   los   siguientes

documentos:

>    Resolución  de adjudicac¡ón  de  la obra.

>     Formulario de oferta  del CONTRAT'STA.

>     Presupuesto Compensado.
>     Programa de Trabajo.
>     Espec¡ficac¡onesTécnicas.

>     BasesAdministrativas

>     Boleta de Garantía del fiel cumplimiento del contrato.

>     Modificaciones de contrato si corresponde.
>     Estados de Pagos cursados.
>     Facturaspagadas.
>     Cert¡fícados de  Recepción  Munic¡pa'.

>     Certificado  del  Servicio  de  Salud.

>     Cert¡ficado  Destino  Final  Escombros

>     Autorizac¡ones Mun¡cipales

>     ProyectoSERVIU

La   l.T.O   podrá   solicitar  aparte  de   la  documentac¡ón  descr¡ta,  cualquier  otro  anexo,  certificado,

boleta, o documento que considere conven¡ente para la correcta ejecución y f¡scalización de la obra.

0.6       Normativa y Reglamento.

Todas    las    obras    que    consulte    el    proyecto    deben    ejecutarse    respetando    la    legíslac¡ón    y

reglamentac¡ón  vigente,  en  especial:

>     Decretos referentes a  normativa  de construcc¡ón deveredas

>     Reglamentación vigente de tráns¡to y seña'¡zac¡ón

>     Ley General de  Urbanismo yConstrucc¡ones.

>     Ordenanza General de  UrbanismoyConstrucciones.

>     Reglamentos   para   ¡nstalacíones   y   obras   de   pavimentac¡ón   de   los   servic¡os

correspondientes.
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>              Leyes    decretos    o    dispos¡c¡ones    reglamentarias    relativas    a    permisos,

aprobac¡ones,  derechos,  impuestos,  inspecciones  y  recepciones  de  los  servicios  y

mun¡c¡palidad.

>     Reglamento y Normas  para Contratos de Obras Públ¡cas

>     Ley de  Bases Generales de Med¡o Amb¡ente

>      Reglamento del  Sistema  De  Evaluación  de  lmpacto Ambiental  (S.E.l.A.).

>     Decretosy normativa  referente a  la  seguridad en lostrabajos.

>     Cód¡godenormasMINVU

>     Asim¡smo, son de aplicac¡ón obligatoria en todo aquello que no se oponga  a  las

d¡spos¡ciones  de  las  presentes  especificac¡ones  técnicas  o  a   las   indicac¡ones

consignadas en  los  planos,  las s¡guientes normas:

Normas lNN  pertinentes a  las part¡das consultadas en el  proyecto.

Cualquier duda  por def¡c¡encia de algún  plano o especificación o por discrepanc¡a entre ellos, deberá

ser consultada  en  la  etapa  de  Estud¡o de  la  propuesta,  en  caso  contrar¡o el  CONTRATISTA asumirá

los costos, y las dudas que surjan en  el transcurso de  la ejecución  de  la  obra  deberá  ser consultada

oportunamente  a  la  lnspección  Técnica  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual  tomará  la  solución

más pertinente acorde a cada caso específico.

Así  mismo  cualquier solicitud  de sustitución  de  especificaciones que estimen oportuno formular los

CONTRATISTAS,  sin  que  en  todo  caso  s¡gn¡f¡que  un  desmejoramiento  de  la  calidad  de  las  obras,

deberá  ser  expresamente  autorizada  por  la  '.T.O.  Para  este  efecto,  como  para  las  aclaraciones  e

¡nstrucc¡ones  especia'es,  cualqu¡er  pronunc¡am¡ento  sobre  la  mater¡a  deberá  quedar  sancionado

por escríto  en  el  Libro  de  Obras.

Se   da   por   entend¡do   que   el   CONTRATISTA   está   en   conoc¡m¡ento   de   todas   estas   normas   y

dispos¡c¡ones, por consigu¡ente cualquier defecto o  mala ejecución de alguna  partida es de su  única

responsabilidad,  debiendo  rehacerla  dentro  del  período  de  la  construcción  o  de  garantl'a  de  las

obras.

0.7       De los Materiales.

Los mater¡ales que se especifican para las obras def¡nitivas se ent¡enden nuevos y de primera calidad

dentro  de  su  espec¡e  conforme  a  las  riormas  e  ¡nd¡caciones  del  fabricante.  La  l.T.O  rechazará  todo

material  que a su juicio  no  cumpla  con  la  calidad  requerida  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  solic¡tar  la  certificación  de  la  calidad  de  los  materiales  especif¡cados  a  emplear  en

obra.

En caso de  que se espec¡f¡que  una  determinada  marca  de fábrica  para  un determ¡nado  mater¡al  se

ent¡ende como  una  mención  de carácter  referenc¡al,  dejando abierta  la  pos¡bilidad  de  uso  de  otra

marca  para  dicho  mater¡al  que  cumpla  con  las sol¡c¡taciones establec¡das en  las  presentes  EE.lT.
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EI CONTRATISTA podrá  proponer el empleo de una  marca alternat¡va siempre y cuando está sea de

calídad  igua'  o  super¡or a  la  especif¡cada,  en  todo  caso,  la  opción  empleada  deberá  contar con VOBO

de  la  l.T.O  para  su  aprobac¡ón  o  rechazo  prev¡a  consulta  a  la  Unidad  Reg¡onal de  Proyectos.

Todos  los  materiales,  estarán  sujetas  a  inspecciones  y  pruebas  o  ensayos,   para  este  efecto,  el

CONTRATISTA dará  todas  las facilidades  necesarias.

EI  CONTRATISTA  debe  acreditar  ante  la  l.T.O.,  cuando  se  requiera,  información  sobre  la  calidad  y

procedencia  de  los materiales a emplear en la  obra, además deberá asegurar la oportuna  provisión
de  éstos y el  buen  estado de func¡onamiento de sus equipos, máquinas y herramientas.

0.8        Obl¡gac¡ones del CONTRATISTA.

Será requis¡to Obligator¡o del CONTRATISTA al momento de firmar eI CONTRATO estar ¡nscr¡to en

el  Regístro Nacional de Contratistas (RENAC) del Min¡sterio de Vivienda y Urbanismo de acuerdo

con  'o dispuesto en el  DS IZ7 (V.y U.) de   1977 reg¡stro B1, cualquier categoría.

EI  CONTRATISTA    podrá  acogerse a  la exenc¡Ón   del  pago  por concepto de ocupación   Bien  Nacional

de  uso  Público  (B.N.U.P),   según  artículo  23  de  la  Ordenanza  de  Derechos  Mun¡c¡pales,  siempre  y

cuando  sea  sol¡citado a  la  l.T.O.

Será   responsabil¡dad   del  CONTRATISTA     tramitar  ante   SERVIU   RM     la   rebaja   de   los  gastos  de

inspección que el  proyecto demande.

Será    responsabilidad   única   de'   CONTRATISTA   velar   por   el   cu¡dado   de   las   superf¡cies   de   los

pavimentos a construir a fin de evitar posibles daños sobre las veredas.  Las superficies u soleras que
se   encuentren   dañadas  o   con   hendiduras   serán   rechazadas  y  estos  deberán   ser  repuestos  a

comp'eta  sat¡sfacc¡ón  de  la  l.T.O.

Durante  la  ejecución  del  proyecto  el  CONTRATISTA deberá  tomar  los  resguardos  pertinentes  para

mantener  la  seguridad  íntegra  de  sus  empleados  u  peatones  que  transiten  por  el  lugar  y  de  ser

necesarios  desvíos  pedir  permiso  en  dirección  de  tránsito  con  15  días de  antelación  y  sólo  con  su

autorización  podrán efectuarse.

La  empresa  CONTRATISTA deberá  consíderar  la  remoción,  si es  requerida,  de todos  los árboles ya

sean  viejos  o  nuevos  que  interf¡eran  en  el  trazado,  Ios  cuales tendrán  aprobación  por  parte  de  la

municipalidad.

Será  completa  responsab¡lidad  de'  CONTRATISTA el  ret¡ro  de  todo  mater¡a'  excedente  ¡nut¡'izable

en   la   obra   para   su   dispos¡c¡Ón   final.   El   lugar  defin¡tivo   deberá   estar  autorizado   por   la   ent¡dad

correspondiente,  para  ello el  rec¡nto deberá  contar con  la  aprobación  de  la  l.T.O y el CONTRATISTA

presentará  un certif¡cado que acredite su destino final.

Será  exclusiva  responsabil¡dad  del  CONTRATISTA,  indemnizar e'  daño  deb¡do  a  cualquier  actividad

que genere  perjuic¡o  contra terceros, ya  sea  por ocupac¡ón temporal  de terreno,  escombros en  las
vías adyacentes  producto de  las faenas,  rotura  de pavimentos, entre otros.

EI  CONTRAT'STA deberá  considerar la  cant¡dad de ensayos mi'nimos por normat¡va y en su  defecto

'os  solicitados  por  SERVIU  RM  o  la  '.T.O.  Estos  ensayos  sólo  podrán  efectuarse  por  laborator¡os

declarados  ofic¡ales  por Resoluc¡ón  del  Minister¡o  de Vivienda  y urban¡smo.

6
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EI  CONTRATISTA deberá  cons¡derar ¡nclu¡dos a  su  presupuesto todos  aquellos detalles  menore5 de

terminac¡ón   que   signifiquen   un   correcto   acabado   de   las   obras   de   acuerdo   a   las   técnicas   de

construcc¡ón,   aun   cuando  no  estén  expresamente   ¡ndicados  en  estas  especif¡caciones  o   en  los

planos.

Cualqu¡er  obra  que  se  encuentre  bajo  la  rasante  del  pavimento  proyectado  como  en  la  zona  del

proyecto  a  nivel  de  rasante, ya sea  tuberías,  canales,  puentes  u  otras obras en  el terreno  mismo  u
otras   observaciones   que   pud¡esen   formular   otros   serv¡c¡os   y   que   pud¡esen   derivar   en   obras

ad¡cionales   a   la   pavimentac¡ón,   serán   de   exclus¡va   responsabil¡dad   y   cargo   del   CONTRATISTA,

debiendo ser somet¡das a  revisión  las soluciones a adoptar por parte de la  lTM,  prev¡o  a  la  iniciac¡Ón

de las obras  respectivas y en caso que  proceda.

Será  obligación  exclus¡va  del  CONTRATISTA,  los  costos  derivados  de  mod¡ficac¡ones  y  traslado  de

redes  de  servicios  públicos,  que  no  hayan  sido  consideradas  en  su  oferta  y  que  eventualmente

¡nterfieran   con   la    realización   de   las   obras,   como   tamb¡én   obtener   todas   las   autorizaciones,

aprobaciones, inspecc¡ones y recepciones de las obras correspond¡entes, de parte de las respectivas

compañías de servic¡os  públicos,  que  sumin¡stren  los servicios  pertinentes.

Es  de  exclusiva  responsabilidad  de  cada  oferente,  vis¡tar  'a  zona  a  ¡ntervenir,  de  manera  tal  que

tenga total conocimiento de  las condiciones en que se encuentran y de este modo ofertar de forma

acertada. Todo  ensayo  o  prospecciones  necesar¡as  para  un  completo  estudio  del  proyecto  serán  a

costo y cargo del CONTRATISTA.   El proyecto  bajo n¡ngún concepto supondrá obras extraord¡narias

o no cons¡deradas  que pudiesen generar costos al mun¡cip¡o y en caso de produc¡rse  serán   a  cargo

de  la  empresa CONTRATISTA  a  completa  satisfacc¡ón de  la  l.T.O.

EI   CONTRATISTA   deberá   proveer   de   todas   las   pasadas   veh¡culares   y   peatonales,   durante   la

construcc¡Ón  de  las  veredas,  asegurando  el  acceso  expedito  a  los  domicilios  y  locales  comerciales

hasta   que  estas   puedan   ser  transitadas   por  los  vec¡nos.   Las   pasadas  podrán   mater¡alizarse   en

madera (tablones de  lx8'') o metálicas.

Una vez term¡nada  la obra   el  CONTRATISTA debe  hacer entrega   de dos cop¡as de  planos AS-BUILT,

los cuales   5erán   ced¡dos a  la  l.T.O quien  entregará  una  de  las copias a  la Secretaria  de  Planificación

Comunal,  la  entrega  de  los  planos  señaladas serán  requis¡to  para  la  recepción final  de  la  obra.

F¡nalmente,  el  CONTRATISTA  será  responsable  de  mantener  en  perfectas  cond¡ciones  el  aseo  y

limp¡eza  per¡ód¡ca  de  toda  el  área  donde  se  encuentre  llevando  a  cabo  las  obras.  Los  escombros,

residuos y/o  basura generados durante  la  ejecución deberán ser llevados a  botaderos que  cuenten

con autor¡zación  mun¡c¡pal  o del Servic¡o  de  Salud  u  otra  entidad  certificada.

1         OBRAS PRELIMINARES Y GASTOS ADICIONALES.

1.1       GastosAdicionales.

1.1.1       Ensayos de laboratorio (gl).

EI  CONTRATISTA,  deberá  considerar  la  cant¡dad  de  ensayos  mínimos  ex¡g¡dos  por  normat¡va  en

conjunto con  los que  la  lnspecc¡Ón Técn¡ca  de Obra  y en  su  defecto  el  M¡nister¡o de  Obras  Públ¡cas,

estimen  necesarios  para  asegurar  la  cal¡dad  de  la  obra  a  ejecutar.
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Las  accíones  de  control  serán   real¡zadas  por  e'   laborator¡o  del   CONTRATISTA.   Este   laborator¡o

deberá  encontrarse con ¡nscripción vigente en 'os registros del  MINVU.

Del   1009/o   de   los   controles   exigidos,   el   7O%   los   realizará   el   laboratorio   selecc¡onado   por     el

CONTRATISTA de entre la  lista de laboratorios ¡nscr¡to en el M'NVU y el 309/o restante será   real¡zado

por  el  laboratorio  de  contra  muestra  (del  registro  MINVU)  des¡gnado  por  el  M¡nister¡o  de  Obras
Públicas.

1.2       Obras  Preliminares.

1.2.1       lnstalación  de  Faenas (gl).

Corresponderá  al  CONTRATISTA  dest¡nar  un  recinto  para  el  emplazamiento  de  la  instalación  de

faenas,  d¡cho  rec¡nto contará  con  el  prev¡o VOBO  de  la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA  deberá  d¡sponer  para    la  ejecución  del  proyecto  las  dependencias  bás¡cas  para

br¡ndar las comodidades necesarias a sus trabajadores y para el correcto funcionam¡ento de 'a obra,

cons¡derando: camarines, comedor,  bodegas y otras construcciones afínes.

EI  CONTRATISTA,  consultará  las  instalac¡ones  prov¡sorias  correspondientes  a  alcantarillado,  agua

potable, eléctrica  y/u  otras instalaciones  necesarias para el correcto func¡onam¡ento de  las faenas,
tram¡tando     los    empalmes     necesarios    (eléctrico    y    un¡ón     dom¡c¡liar¡a)    ante     las    entidades

correspond¡ente, deb¡endo cancelar los pagos que estas demanden.

EI  CONTRATISTA,  deberá  cons¡derar  dentro  de  esta  partida  todos  los  elementos  necesar¡os  de

seguridad que requiera la ejecución del proyecto contemplando: delim¡tación de la obra, señaléticas

provisor¡as,  pasadas de vehículos y peatones, entre otros elementos

1.2.2       LetrerodeObra(Uni).

EI  CONTRATISTA deberá  cons¡derar en  su  presupuesto  la  ejecución y colocac¡ón de  un  letrero tipo

FRIL, el contenido del letrero de obra será entregado en forma oportuna por el mandante a solicitud

del  CONTRAT'STA   que  se  adjud¡que  la  obra.

El letrero será confecc¡onado mediante plancha metálica e= 2mm pintado con tres manos de p¡ntura

esmalte   s¡ntético   blanco.   El   d¡seño   entregado   será   ejecutado   en   PVC  v¡ni'l¡co   o   autoadhesivo,

resistente a  la intemperie, el cual deberá ser pegado sobre la  base metál¡ca y tendrá  una dimensión

de  2,00  x3,00  m  estructurado  en  bast¡dor  de  perfil  metálico  de  40x40x2mm  a  un  a'tura  de  3,OO

metros.  El  letrero  deberá  ser ¡nstalado  de tal  manera  que  sea visible  hacia   a  la  calle.  Este   deberá  ¡r

empotrado en  poyos de  hormigón    de 25x25x4O cm.

El  letrero  deberá  encontrarse  instalado  en  un  plazo  no  superior a  dos días a  part¡r de  la  fecha   de

¡níc¡o  de  los trabajos y  deberá  mantenerse  en  perfectas  cond¡c¡ones durante  toda  la  ejecuc¡ón  de

las obras hasta  la  recepc¡ón definit¡va  de  la obra  comp'eta.  EI  CONTRATISTA será  el  encargado de  la

desinstalación  del  letrero y lo entregará  a  la  l.T.O   mun¡cipal en  el  momento de  haber  conclu¡do  las

obras.
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1.2.3       Replanteo,TrazadoyN¡veles (m2)

Previo al  in¡c¡o de cualqu¡era de  los trabajos,  el CONTRATISTA junto con  la  l.T.O  municipal ver¡f¡cará

el  perfil  ofic¡al v¡gente  de  la  calle y  luego  se trazará  en terreno,  con  cal,  los tramos de  la  vereda  que

contempla el  proyecto, cons¡derando 'os anchos ind¡cados en  planimetn'a.

1.2.4      Extracción Soleras  ytransporte a botadero (m).

La   Empresa   CONTRATISTA  deberá   considerar   la   extracción   y   retiro   a   botadero   de   las   so'eras

existentes de acuerdo a  lo señalado en  planimetría,  las cuales serán  reemplazadas por solera tipo A

(rectas,  curvas o  rebajadas,  según  corresponda)  conforme  a  lo  establecido  en  el  punto   4.1.  de  las

presentes EE.lT.

1.2.5       Extracción árboly Retiroa Botadero   (NO).

La  empresa  CONTRATISTA  deberá  considerar  la  remoción  de  todos  los  árboles  ya  sean  viejos  o

nuevos que  interfieran  en el trazado  de  acuerdo  a  lo  estipulado  en  plan¡metría,  los cuales tendrán

aprobac¡ón  por  parte  de  la  munic¡palidad  previo  ret¡ro de  estos.

F¡nalmente,  los árboles serán trasladados a  botadero autorizado.

1.2.6       Demol¡c¡ón Elementos de Pav¡mentación (m2).

Este  ítem  corresponde  a  la  demol¡c¡ón  y extracción   de  las  losas  de vereda  existentes,  de  acuerdo

con  lo  indicado  en  los  planos  del  proyecto.  Los  escombros  resultantes  de   estas  demoliciones  no

podrán   depos¡tarse   en    ¡nmed¡ac¡ones   de    la   obra   deb¡endo   ser   transportados   a    botaderos

prev¡amente autor¡zados   por la  lnspecc¡ón Técn¡ca,  inmed¡atamente  luego de su  remoc¡ón.

EI CONTRATISTA  deberá ver¡ficar con  la  l.T.O,  los lugares en que  procede  la demolición, de acuerdo

con  'os  planos.  Cualquier  superf¡c¡e  de  acera  que  sea  demolida   no  estando  contemplada   en  el

proyecto, deberá ser constituida  a  cuenta del CONTRATISTA  y a completa  satisfacción   de  la  l.T.O.

La demolición   de veredas se  real¡zará de forma cuidadosa, de modo de  no dañar áreas no sujetas a

demol¡c¡ón.

Antes de ¡n¡c¡arse los trabajos de demolición, el CONTRATISTA deberá cumpl¡r  con todo  lo referente

a  señalizac¡ón  y  controles  de  segur¡dad,  tanto  del  personal   que  ejecute  estos  trabajos,  como  los

usuarios del  cam¡no.

2        OBRA GRUESA.

2.1       Excavación En Corte (m3).

La  plataforma  de  'a vereda se debe conformar excavando  el  mater¡al  necesario  para  dar espacio  a'

perfil tipo  del  proyecto.
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En  caso  de  encontrar  mater¡al  inadecuado  bajo  el  hor¡zonte  de  fundación  debe  extraerse  en  su

totalidad,  repon¡éndolo  con  el  material  adecuado,  compactándolo  a  una  densidad  no  inferior   a'

95% de  la  dens¡dad   máxima  compactada  seca  (D.M.C.S) del  Proctor Modif¡cado,  Nch  1534  ll-D, o al

80%  de  la  densidad  relat¡va,  Nch  1726,  según  corresponda.

Por  mater¡a'  inadecuado  se  entiende  aquellos  suelos  del  t¡po  rellenos  no  controlados  o  suelos

naturales  con  un  CBR  ¡nferior al  de  d¡seño.

2.2       Transporte a Botadero (m3).

Se consulta  el  retiro de todo  mater¡al  u  excedente generado durante  las activ¡dades de demolic¡ón

de   elementos  de  pav¡mentación  y  durante  la  excavación  del  perf¡l  del  pavimento   ¡ndicado  en  e'

proyecto.  El  material  retirado deberá ser d¡spuesto en  un  recinto autorizado,  prev¡o VOBO de  la  l.T.O,
el  CONTRATISTA deberá  acreditar el  dest¡no f¡nal  del  material  med¡ante certificados.

2.3       Preparac¡ón Terreno, Escar¡ficado y Compactación  (m2).

Una vez ejecutado  los trabajos  para  dar los  n¡veles a  la  sub-rasante, se debe  proceder a  escarif¡car

O.10 m y poster¡ormente compactar, a objeto de proporcionar una  superficie apoyo homogénea.

La  compactación  se  rea'izará  hasta  obtener  una  densidad  mayor  o  igual  al  959/o  de  la  D.M.C.S  del

ensayo   proctor  modificado,   Nch   1534   ll-D,   o   al   80%  de   la   densidad   relat¡va,   Nch   1726   según

corresponda.

Queda  estrictamente  prohibido  el  uso  de  agua  no  tratada,  (entiéndase  como  tal  agua  de  canal  u
agua  contaminada)  para la  humectación de  la  sub-rasante.

La   sub-rasante   debe  cumpl¡r,   además  de   la   compactación   especif¡cada,   con   las   d¡mens¡ones  y

pendientes establec¡das en el  proyecto.

En  caso  que  el  20%,  o  más,  de  las  muestras  de  los CBR de  la  subrasante sean  inferiores a'  80% del

CBR se debe considerar un mejoramiento con un  mínimo de  10 cm de espesor, con  un material que

correspc,nda,  a  lo  menos,  al  CBR  de  diseño,  o  b¡en,  se  debe  rediseñar y  aprobar  su  diseño  por  el

departamento  correspondiente  de  SERVIU  RM  u  organismo  pertinente.  La  capac¡dad  de  soporte

para  la  subrasante  no  debe  ser  infer¡or  al  CBR  de  d¡seño  (CBR  2  20%),  con  un  tamaño  de  material
¡nfer¡or   a   100   mm.   Es   posible   aceptar   para   la   subrasante   un   CBR   de   diseño   infer¡or  al   20%,

just¡ficando  adecuadamente  el  d¡seño  estructural  a  n¡vel  de  proyecto,  el  cual  deberá  contar  con
aprobación SERVIU  RM.

Control de Calidad.

Prev¡o  a  la  colocación  de  las  capas  estructurales  super¡ores  de'  pav¡mento,  el  CONTRATISTA  debe

presentar 'os resultados obtenídos en los ensayos de control de terreno.

Compactación.

Se deberá realizar un ensayo de densidad  in s¡tu cada  100 metros l¡neales como máximo, tanto para
sub-rasante  natural, sub-rasante  mejorada y rellenos.

La  compactación  se debe controlar in  s¡tu  preferentemente  a través del  ensayo de' cono de arena,

sin  perju¡c¡o  del  uso  del  densímetro  nuclear.  Los valores  recogidos en  terreno  se  contrastarán  con
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el  resultado  obtenido  del  ensayo  de  Laborator¡o  Proctor  Mod¡ficado  el  cual  se  efectuará,  como

mínimo,  una vez por senda o cada  5OO metros lineales de trazado.

El  densímetro  nuclear se  deberá  cal¡brar  usando  como  referencia  el  ensayo  del  cono  de  arena,  lo

cual  será ver¡ficado  por la  inspección técn¡ca  de  obra.

Un¡formidad de la Compactación.

En  caso que  la  ¡nspección técnica de obras detecte fa'ta  de  homogeneidad  en  la  compactacíón  de

la   subrasante   o  subrasante   mejorada,   esta   tiene   la  facultad   de   solicitar  un   rechequeo  con   un

laboratorio  que  posea  reg¡stro vigente  con  el  Minvu,  a  elecc¡ón  del  CONTRATISTA.

Capac¡dad de Soporte CBR.

Se  debe  real¡zar  un  ensayo  por  obra  en  el  caso  de  trazados  inferiores  a  5OO  m  de  lo  contrario  se

debe controlar cada  5OO  metros  l¡neales.

En  el  caso  que  el  CBR  de  control  sea  ¡nferior  al  CBR  de  d¡seño  (CBR  >  209/o)  y  no  se  justifique  un

diseño con  CBR menor,  se debe  proceder a  realizar un  mejoram¡ento al suelo  natural  de acuerdo a

lo est¡pulado  en  la  partida  Rellenos.

2.4       Bases Granulares.

Z.4.1       BaseCBR   >60%(m3).

Como  estructura  de soporte de  pavimer,to, se  debe confeccionar una  base estabil¡zada  de  espesor

ml'nimo  5  cm  para  las  veredas  de  7  cm  de  espesor ,  una  base  de  espesor  mínimo  10  cm  para  las

entradas  de vehículos y  una  base estab¡l¡zada  de  30 cm  para    el  acceso  no  unifam¡l¡ar,  la  cual  debe

cumpl¡r con  los requisitos indicados en este  punto.

Sólo  se  aceptarán  espesores  menores siempre y cuando  se justif¡que tanto el  d¡seño  estructural  a

n¡vel de  proyecto.

Composición y Granulometría.

El  material a  utilizar debe estar constitu¡do  por un  suelo  del tipo grava arenosa,  homogéneamente

revuelto,  libre de grumos o terrones de arcilla, de  mater¡ales vegetales o de cualquier otro mater¡al

perjudic¡al.

Debe  contener  un  porcentaje  de  parti'culas  chancadas  para  lograr el  CBR  especificado  y  el  50%,  o

más, de las partículas reten¡das en el tam¡z  NO 4 ASTM. Además, deberán tener, a lo menos, 2 caras

fracturadas.

Debe estar comprendida  dentro de  la s¡guiente  banda granulométrica:

_
ffit

2" 100
1" 90-70

3/8;` 30-65

No4 25-55

No10 15-40
N o4O 8-2O
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La  fracción  que  pasa  por la  malla  No  200  no  debe  ser  mayor a  los  2/3  de  la  fracc¡ón  del  agregado

que  pasa  por  la  mal'a  No 4O.

La fracción que  pasa  la  malla  No 4 debe estar constitu¡da  por arenas naturales o trituradas.

Límites de Atterberg.

La  fracción  del  mater¡al  que  pasa  la  ma'la  No  40  debe  tener  un  lím¡te  líqu¡do  infer¡or  a  25%  y  un

índice  de  plast¡cidad  infer¡or a  69/o o  no  plástico  (NP).

Desgaste de los ángeles.

El agregado grueso debe tener un desgaste ¡nferior a un 50% de acuerdo con el ensayo de desgaste
"Los Angeles",  NCh  1369.

Compactación. (Base CBR _>60)

La  base estabilizada  debe compactarse  hasta obtener una  dens¡dad  no  inferior al 95% de la  D.M.C.S.

obtenida  en  el  ensayo  Proctor  Modificado,  NCh  1534  ll  -D,  o  al  sO%  de  la  densidad  relativa,  NCh

1726, según corresponda.

Queda  estrictamente  prohibido  el  uso  de  agua  no  potable,  (ent¡éndase  como  tal  agua  de  canal  u

agua  contam¡nada)  para  la  humectación  de capa  granular.

Capac¡dad de Soporte.  (Base CBR 260)

EI CBR se debe med¡r a O.2''   de penetración, en muestra saturada y previamente compactada a  una

densidad  mayor o  igual  al  95%  de  la  D.M.C.S.  obtenida  en  el  ensayo  Proctor  Mod¡ficado,  NCh  1534

ll  -D,  o al  80% de  la  densidad  relat¡va,  NCh  1726,  según  corresponda.

EI  CBR  debe  ser igua'  o  superior al  6O9/o para  pav¡mentos de  horm¡gón.

Cuando   por   razones   técnicamente  justif¡cadas   no   sea   pos¡ble   alcanzar   los   CBR   requer¡dos,   la

solución  alternat¡va  deberá  ser evaluada  por SERVlu  RM.

Controles de Calidad.

Para  asegurar la  cal¡dad  de  'a  obra,  se  deberán  cons¡derar  los siguientes ensayos:

Para  verificar la  granulometría,  plast¡cidad  y desgaste se  debe  realizar  un  ensayo  por obra

si el  material  proviene de una  planta  de áridos f¡ja, o  uno por planta de procedencia.

Para  la graduación y límites de Atterberg,  un ensayo cada 30O m3 s¡ se  prepara "in  situ"

Para  el  desgaste "Los ángeles, un ensayo cada  3OO m3 s¡ se  prepara  "¡n s¡tu".
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En  la  capa  de  base estabilizada,  se  debe efectuar un ensayo de densidad  ¡n  situ  cada  50  m

lineales de calle o  psje. o cada 350 m2 como máx¡mo.

La compactac¡ón se debe controlar preferentemente a través del ensayo del cono de arena,

s¡n  perju¡cio  del  uso  del  densímetro  nuclear.  La  inspecc¡ón  técnica  de  obra  debe  verif¡car

que el densímetro nuclear se encuentre deb¡damente cal¡brado,  usando como  referenc¡a el
ensayo del cor`o de arena.

'       En   caso   que   la   inspección   técnica   de   obras   detecte   falta   de   homogeneidad    en    la

compactac¡ón de la  base estabilizada, solicitará  al  autocontrol  de  la  Empresa CONTRATISTA

un  control  de  uniformidad  de  la  compactación  realizada  a    través  del  Mart¡llo  Clegg  y/o

densímetro   nuclear.  En  el  caso  del  Mart¡llo  Clegg,  se generará  una  cuadri'cula  uniforme  de

puntos de sondeocon un mín¡mode 50 puntos porcuadra (Cuadrasde± 110 m de longitud)
uniformemente cu¡dando  de  que  alguno de  los sondeos se  encuentre aproximadamente a

50 cms de  un  punto de control de  densidad,  que cumpla  con el e5tándar   de compactac¡ón

especificado,  al  que se denominará valor de  impacto Clegg de  referencia  (VIC).

En  todas  aquellas  zonas  que  se  registre  un  VIC  ¡nfer¡or al  de  referenc¡a,  se  deberá  reponer

localmente  la  compactación  hasta  que  se verifique  que VIC 2VICr

'       Para  determinarel CBRsedebe  realizar un ensayo  porobra si el  mater¡al  a  colocar prov¡ene

de  una  planta de áridos f¡ja, o  uno  por planta  de  procedenc¡a.

un  ensayo  cada  3OO m3  s¡  se  prepara  "¡n  situ''.

'      Se  aceptará  una  tolerancia  de terminación  de  +O y -8mm.  En  puntos aislados,  se  aceptará

hasta   un  5%  menos  del  espesor  de  diseño,  deb¡endo  ser  compensado   por  el   mater¡al

especif¡cado como carpeta de rodadura.

Para efectos de pago 'a un¡dad de med¡c¡ón será de metro cúbico de base estabil'izada suministrada,

¡nstalada y compactada.

La  s¡guiente  partida  se  subd¡vide  en  las  s¡gu¡entes  subpartidas  de  acuerdo  al  paquete  estructural

proyectado.

2.4.1.1       Base Estab¡lizada CBR>60%  e=0,05  m(m3)

2.4.1.2       Base  Estab¡l¡zada  CBR>60%e=0,08 m  (m3)

2.4.1.3       Base  Estabil¡zada  CBR>60%  e=0,10 m  (m3)

2.4.1.4       Base Estabilizada CBR>60%  e=0,30 m (m3)
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3         CAPA DE  RODADURA.

3,1       Veredasde  H.Ce=0,07m(m2).

Este  pav¡mento  consistirá en  una  losa de  hormigón de O,07  m. de espesor  un¡forme y se ejecutará

por el sistema  corriente  de compactación de'  hormigón  (no v¡brado). Se construirá  sobre  una  capa
de arena  de  l cm.  de espesor colocada  sobre  la  base de afinado.

La  dosificación  del  hormigón  cons¡derará  una  dos¡s  de  cemento  mín¡ma  de  297,5  Kg.cem/m3  de

hormigón e'aborado y el árido grueso será del tipo grav¡l'a, es decir, de tamaño  máximo 3/4".

La  vereda  se  platachará  con  energía  oportunamente  hasta  obtener  una  superf¡c¡e  uniforme  y  sin

POrOS.

La  resistencia  cúbica  a  los  28  di'as  será  de  280  Kg/cm2  a  la  compresión  y  la  resistenc¡a  mín¡ma

¡ndividual  no  podrá  ser ¡nferior a  250 Kg/cm2.

La  base  para  las  veredas  será  de  O,O5  m.  de  espesor    conven¡entemente  compactada  con  placa
v¡bradora.

3,2       EntradadeVehi'culose=0,10m   (m2).

Se  construirán  en   los  lugares  que  señalan   los  planos  del  proyecto.  Cons¡stirán  en   una   losa     de

hormigón  de  ancho  acorde  a  lo estipulado  en  plan¡metría. Tendrán  un  espesor mínimo  de  10 cm.,
con   espesor  de   base  de   10  cm  y  su  construcción   se  ejecutará   sim¡lar  a   las  veredas  detalladas
anteriormente.

Se  deberá  colocar  en  todas  las  entradas  de  vehículos  una  malla  de  refuerzo  electrosoldada  tipo

ACMA C92C o  referente técnico super¡or sobre separadores p'ásticos o de concreto , a  modo que el

elemento quede embeb¡do en  medio de la  losa.

Tolerancias y Multas.

Si  una vez term¡nado el pav¡mento de hormigón,  presenta  deficienc¡as en  la  resistencia  mecán¡ca o

en  el  espesor,  las  áreas  ¡nvolucradas  estarán  afectas  a  las  multas  que  se  señalan  más  adelante.

Cuando a  un determ¡nado sectordel pavimentode horm¡gón corresponda apl¡carmu'ta  pormásde
una  deficiencia,  la  multa  a  aplicar  será  la  suma  de  las  multas  ¡ndividuales con  un  máximo  de  100%

sobre  la  cantidad  de  pavimento afectado.

Para   establecer   el   valor  del   pav¡mento   afectado,   se   considerarán   los   metros   cuadrados   con

deficiencias y el  precio  unitario correspond¡ente del Presupuesto Compensado.

El área afectada comprenderá  la  longitud de la  irregularidad más 2 m en cada extremo, multipl¡cada

por el ancho de  la vereda afectada.

Las  resistencias  mecánicas  y  los  espesores  serán  establecidos  a  part¡r  de  test¡gos,  'os  cuales  se
extraerán a  razón  de  uno  por cada 500 m2 o fracción de  pavimento.  una  obra  deberá  contar como
mín¡mo  con  dos  extracc¡ones y ensayo  de testigos salvo  que  la  obra tenga  iina  superficie  infer¡or a

lOO m2 en cuyo caso se efectuará  una extracción de testigo y su correspond¡ente ensayo.
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Para  los  proyectos  que  rio  sean  ejecutados  con  Financiamiento  Sector¡al,  no  serán  apl¡cables  las

multas,  pero  no se  recib¡rán  los pavimentos que cumplan con  'os criterios de rechazoI

Para  el  caso  de  las veredas  de  hormi'gón,  la  multa  se  cobrará  sobre  la  resistencia  a  la  compresi'ón

y/o espesor,  de acuerdo a  las relaciones s¡guientes:

Resistencia  Mecánica.

La   resistencia   mecánica

acuerdo  a  lo  siguiente:

de   las  veredas   de   horm¡gón,   será   evaluada   mediante   compresi'ón,   de

Cuando  Pc¡  (resistencia  ¡ndividual  de  un  testigo  c¡Iíndr¡co  ensayado  a  compresión  a  los  28  di'as)  sea

me?or o  igual a 285 kg/cm2,' el sector de pavimento será  rechazado, y por tanto, se deberá  rehacer
segun el proyecto.

Los  términos  de  estas  fórmulas  obedecen  a  las  defin¡c¡ones  usadas  en  las  multas  de  calzada  de
hormigón,   teniendo   en   este   caso,   salvo    ind¡cación   contraria   en   el   proyecto    la    res¡stencia

característica  a  la  compresión  específicada,  un valor de

30O kg/cm2 a  los 28 días.

Multa
Rkc de  obra

Rkc del proyecto
*4*A*Pt¿

Rkc:  Res¡stencia caracteri'stica  a  la  compresión obten¡da y reduc¡da a  28 días   en kg/cm2

La  resistenc¡a característ¡ca obtenida en obra  se estima  a través de  la siguiente expresi'ón:

Rkc:  Rm  (1-tv).

Rm  =  Resi'stencia  media  en  kg/cm2,  de  los  resultados  obten¡dos  a  través  del  ensayo  de  testigos
ci'Índricos de O.05 m.  de d¡ámetro, convertidas a  probeta  normal, a  los 28 días.

V= coeficiente de variación   v = s/Rm

S= Desvlac¡ón   estándar  de  los resu'tados.

t=Coefic¡ente

o ensayos.
de Student para  un fracc¡Ón defectuosa  de  una  20% en función  deI  NO de  medic¡ones

A= Área total del pavimento defectuoso (m2)
Pu= Precio  por m2 de  la vereda  de  H.C., de acuerdo al  presupuesto of¡c¡al elaborado por SERVu

Espesores.

Las multas por espesor de las veredas de hormigón, será evaluada de acuerdo a  'o si'guiente:
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Multas -_ (i-I#)*2*A* pu

lke=  Índice característico del espesor de la capa en análisis del pavimento, calculando de acuerdo a

la  sigu¡ente  expresión.

lke=  (1-tv)  em

v= s/em, coefic¡ente de variación
em= espesor medio del  pavimento
ep= espesor de  proyecto de la capa de pav¡mento en análisis
A= área total  del  pavimento defectuoso (m2)
Pu=  precio  por m2  de  la vereda  de  H.C.,  de acuerdo   al  presupuesto  of¡cial  elaborado  por SERVIU

Cuando  'ke/ep  sea  menor  a  O,85  ,  el  sector de  pav¡mento  será  rechazado,  y  por tanto,  se  deberá
rehacer según  e'  proyecto.

Cuando  Rci  (resistencia  ind¡vidual  de  un testigo  cilíndr¡co  ensayado  a  compres¡ón  a  los  28  días)  sea

menor o ¡gual a  285 kg/cm2; el sector  de  pav¡mento será  rechazado, y por tanto se deberá  rehacer
según el  proyecto.

Los  térm¡nos  de  estas  fórmulas  obedecen  a  las  definiciones  usadas  en  las  multas  de  calzada  de

hormigón,   ten¡endo   en   este   caso,   salvo    ¡nd¡cación    contraria   en    el    proyecto    la    res¡stencia

característ¡ca  a  la  compresíón especificada,  un valor de   30O kg/cm2 a  los 28 días.

3.3       Ca'zadade  Hormigón   e=0,14m(m2).

Se  construirán  en  los lugares que  señalan  los  planos del  proyecto.  Consist¡rán  en  una  losa  de  ancho

igual  a  la  distanc¡a  comprendida  entre  las  li'neas de soleras y de cierro. Tendrán  un  espesor mín¡mo

de  14   cm  en  base  a  horm¡gón  con  una  resistencia  media  a  la  flexotracción   de  50  kg/cm2  a  los 28

días con espesor de base de 30 cm de acuerdo a  lo ¡ndicado en  plan¡metría.

Los   controles,   toleranc¡as  y   mu'tas   serán   los  estab'ec¡dos  en   el   Capítulo   2C   ESPEC'FICAC'ONES

TÉCNICAS  PARA  OBRAS  DE  PAVIMENTAClÓN    DEL  MANUAL  DE  PAVIMENTAClÓN  Y AGUAS  LLUVIAS

2OO8.

3.4       Dispos¡t¡vo de Rodado (m2).

Se consulta  la  instalación de ba'dosas microv¡bradas  de O,4xO, 40 m y 36 mm de espesor t¡po m¡nvu

O     marca   Budn¡k,   Atr¡o   o   referente   técnico   equivalente   en   todos   los   d¡sposit¡vos   de   rodados

indicados en  planimetría.  Las  ba'dosas deberán  cump'ir los sigu¡entes  requisitos:

Es  recomendable  que  las  baldosas  tengan  cantos vivos y superficies  libres  de  f¡suras,  tr¡zaduras y

otros  defectos,  el  color  de  la  cara  superficial  sea  homogéneo,  l¡bre  de  manchas  y  zonas  opacas

vis¡bles d¡rectamente o que aparezcan al humedecerlas.

Se  requiere  que  sean  cuadradas  o  rectangulares  y  sus  dimensiones  sean  las  espec¡ficadas  por  el

fabr¡cante, con la condic¡ón de que e' espesor no sea infer¡or a 20 mm. Se aconseja que la toleranc¡a

en  la cara superficial sea de +/-O.5 mm y en el espesor +/-2  mm.
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El espesor de la capa superior debe ser, a lo menos, de 2 mm en baldosas li'sas. En el caso de baldosas

con estri'as, esta capa puede tener a  lo menos l mm de espesor por debajo de  la  estría.

Las baldosas según sus características y dimens¡ones deben cumplir con los requisitos de resistenc¡a

a  la flexotracción, al desgaste y otros que se indican en la Tabla 6-9 del art 6I4 del cód¡go de normas

MINVu.

Proced¡miento.

'       Preparación superficie: La sub-rasante debe cumplir con  lo  indicado en   el apartado 2.2 de

las  presentes específ¡caciones técn¡cas.

'      Capa de  Hoi'm¡gón:  La capa de  hormigón a  emplear será  de O,05 m  de espesor,   y se  regirá

a  lo estab'ec¡do en el  punto 3.1 de  las presentes especificacíones.

Base  de  Mortero:    Sobre  el  rad¡er  de  hormigón  '¡mp¡o  y  ligeramente  humedec¡do  (  sln

presentar acumulac¡ón de agua) se coloca  una capa de mortero de 35 +/-5  mm de espesor

El  mortero se debe confeccionar con  una  relación   cemento: arena  =  1:4 en  peso. A su vez,

la arena que tenga  un tamaño máximo de 5 mm y debe cumpl¡r la  NCh  163  Of.1977.

Se  recomienda  que  la  consistencia  del  mortero  sea  plástica  para  que el  material  pueda  ser

esparcido con facilidad, en forma ajustada a  los n¡veles de proyecto, y se obtenga a' mismo

tiempo  un  óptimo  contacto  con  la  cara  ¡nfer¡or  de  los  elementos  que  se  ut¡licen  para  la

superficie  del  pav¡mento.

®       Colocación de  las Baldosas: Al  momento de colocac¡ón  'as  baldosas deben encontrarse  en

un estado de humedad en equ¡l¡brio con el ambiente y presentar un aspecto seco. En ningún

caso se pueden encontrar mojadas antes de ser colocadas.

Las  baldosas  se   colocan   a   mano,   adosándolas  con  sus  vec¡nas  y  asentándolas  sobre  el

mortero  fresco  con  golpes  suaves  de  un  mazo  de  madera,  hasta  que  alcancen  el  nivel

correspondiente.

Es   de  fundamental   i'mportancia   que  se   logre   un   íntimo  contacto  entre   la   baldosa   y  el

mortero, a objeto de obtener una  buena adherericia y un apoyo estable y uniforme.

Es conveniente que el avance se haga  por h¡leras transversales a  la mayor longitud a cubrlr.

Se  recom¡enda  que  los aI¡neam¡entos,  njveles y pendientes se  ajusten  a  lo  especif¡cado  en

el proyecto, dentro de  las toleranc¡as permitidas.

17



REPOSIClÓN  DE  VEREDAS  POBLAClÓN  LAS AGUILAS

Sellado de juntas:  Al  di'a  s¡guiente  de  colocadas  las  baldosas,  se  deben  rellenar  las juntas,

esparc¡endo  sobre  'a  superf¡c¡e  una  lechada  dos¡ficada  de  un  Kg  de   cemento  por  cada  4
l¡tros  de  agua  y  p¡gmentos  o  tierra  de  color cuando  corresponda.  Pasadas  3  o  4  horas  se

procede a  lavar y escobillar la  superficie  para  el¡minar los  restos de  lechada.

Curado y puesta en servic¡o:  Una vez terminado el  proceso de colocación, se debe cubr¡r
la  superficie con  pol¡etileno o arena  húmeda  para asegurar un fraguado normal del

mortero y de la  lechada.  El ambiente  húmedo de  la  superf¡c¡e debe mantenerse por 5 días
como  mínimo.  Esto es especialmente importante en tiempo caluroso. Se  recomienda

poner en servic¡o el  pavimento de baldosas después de transcurr¡dos 5 di'as contados
desde  la term¡nación de  la superficie.

Niveles, regular¡dad superficial y pend¡ente.

El  n¡vel  de  la  superficie  del  pavimento de  baldosas debe  respetar las cotas establec¡das  en  el

proyecto, con  una to'erancia de +/-3mm.

Las irregular¡dades de  la superficie del pavimento de baldosas medida con  respecto a  una  regla de

2  m  de  long¡tud,  no pueden ser de  más de 3  mm, después del tratamiento de pul¡do, cuando se

efectuare.
No obstante, el  proyect¡sta puede especificar cond¡c¡ones más exigentes.

Las baldosas adosadas a  una  línea de solerillas u otros elementos de borde, a sum¡deros o  p¡letas

de evacuación  de aguas,  pueden quedar sobre e'  n¡vel de dichos elementos, en una  magnitud
comprend¡da  entre O y3mm.

Se deben  respetar las pend¡entes establecidas en el  proyecto.  En el caso de superf¡cies expuestas a
escurrim¡ento de aguas,  Ias pendientes hacia  los lugares de evacuación  no  pueden ser infer¡ores a

O.5  %  para  baldosas  lisas y a  1%  para  baldosas de  superficies textur¡zadas.

Ensayos.

Ensayo de flexotracc¡ón.

Se  deberá dar cumpl¡miento a lo establecido en  punto 6.4.4.1 del Cód¡go de  Normas M'NVu

Ensayo de desgaste.

Se  deberá  dar cump'¡miento a  lo establec¡do en el punto 6.4.4.2 del Cód¡go de  Normas   MINVU

La aceptación de  las baldosas se  reg¡rá  a  lo señalado en el  punto 6.4.5 del Código de Normas MINVU.

Se  deberá  cons¡derar  en  esta  part¡da  el  sum¡n¡stro,  colocac¡ón  de  la  capa  de  hormigón,  base  de

mortero,   colocac¡ón   de   las   baldosas,   sellado   de  juntas  y  todo   aquellos  detalles   menores   que

perm¡tan el término correcto del  pavimento.
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3.4.1      Vereda  Ba'dosa TáctI|l de O,40xO,40 (m2)

La  partida  cons,dera    para  su  pago  el  sumin,stro  ,  instalac,ón    y  se"  de  Juntas  de  baldosas

microvibradas de  acuerdo a  lo  específlcado en  la sección anter,or,  se  medirá  en  metros cuadrados

de sum¡n¡stro e  insta'acjón   de ba'dosa táct¡l.

3.4.2      Mortero de Pega 382,5 kgcem/m3 (m3)

La  partida  contempla  para  efectos de  pago   la  confecc,ón e  ,nstalac,ón  de  una  capa  de  mortero de

espesor de  acuerdo  a  lo  lndicado  en  e'  proyecto.  Se  med,rá  en   metro  cúbico  de  mortero  de  pega

confección e jnstalado.

4        ELEMENTOS DE CONFINAMIENTO.

Para  todas  las  Veredas  proyectadas,  se  debe  cons,derar  el  uso  de  soleras  de  conf,nam,ento  de

acuerdo las disposiciones entregadas en  este  punto   La  l.T.O  deberá  exigir en caso  de  requerirse  la

sustitucjón de todas las soleras ex¡stentes que se encuentren dañadas o quebradas.

4.1       Solera tipoA (Rectas, Curvasy Rebajadas) (m).

Se consldeü  la  lnstalación de solera tipo A rebaJ'ada en los accesos a veredas y accesos veh,culares

La calzada si  no presenta soleras de confmam,ento exlstente, se deberá conslderar la  colocac,ón  de

soleras  tipo  A  en  todo  "  largo.  Además  se  deberá  conslderar  los  rebaJes  de  los  dispositivos  de

rodados en  los encuentros de  'a  vereda  con  las calles y/o  pasaJes  cons,derando  un  rebaJe  mínimo

de 2  m  por esqu,na.  La  solera  a  ut¡lizar será  de  las siguientes d¡mens¡ones:

E

+                                            ++++ _       .

LOA:tg:tr=d                     :                      5g                      3ff*t

Base b
25 2

Ancho Super¡or
C

10 2

Rebaje Tr¡angu'ar de

8 2

212 2
2

Las soleras a  ut¡l,'zar deberán  cumpI¡r con  los s¡gu¡entes  requ¡si'tos.

Resl'stenc¡a a Cal'gas de Flexión.

V   l

TI-po Solera

A

a or Promedio
17
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Valor lndividual  Min¡mo

Resistencia al lmpacto.

Tipo Solera

A

Va]or Promedio 45

Valor lndividual  Minimo 40

Preparac¡ón del Terreno.

Se debe verificar que  la  base de fundac¡ón  se obtenga  excavando  una  zanja en el terreno  natura' o

en  la  sub-base  granular compactada.

Se  sug¡ere  que  la  excavación  tenga  un  ancho  mín¡mo  35  cm,  se  requ¡ere  que  la  profundidad  de  la

excavac¡ón  sea  la  necesaria  para  que  la  cara  superior de  las soleras quede al  nivel  especificado  en

losplanos.

El  fondo  de  la  excavac¡ón  deberá  presentar  una  superficie  compactada,  pareja  y  l¡bre  de  basura,

escombro,  material  suelto, mater¡a orgánica o  restos vegetales.

Colocac¡ón.

Es  recomendable  que  se  humedezca  l¡geramente  la  excavación  y  colocar  sobre  e''a  una  capa  de

horm¡gón de  170 Kg de cemento  por m3y 10 cm de espesor mín¡mo.

La  solera  se debe colocar sobre 'a capa de  hormigón fresco y se alinea según la  d¡recc¡ón de' eje de

la  calzada  o  la  que  ¡nd¡quen  los  planos.

Se  debe ver¡ficar  los  n¡veles y  pend¡entes,  tomando  en  cons¡derac¡ón  que  la  arista  formada  por  la

interacc¡ón  de  la  cara  ¡nclinada  y  la  cara vert¡cal  co¡ncidan con  el  borde  super¡or de  la  calzada.

Lassolerassedeben colocarlo másajustadas posiblesentre sí, con una separación máx¡ma de5mm.

Las juntas se  re"enan con  un  mortero de cemento y arena f¡na en  proporción  1:4 en  peso.

Se  recom¡enda  rel'enar el  respaldo de  las  soleras con el  mismo  horm¡gón  establecido  para  la  base,

hasta  una altura  mín¡ma de  15 cm,  medida desde  la  parte infer¡or de la  solera.

El   hormigón   y   el   mortero   de  junta   requ¡eren   mantenerse   húmedos   durante   5   días   mínimo,

cubriéndolos con  algún  material que  mantenga  la  humedad  o med¡ante riego frecuente.

Una vezque el  horm¡gón de baseyde respaldoyel mortero dejuntas haya endurecido lo suf¡c¡ente,

se  procede a completar el relleno poster¡or hasta el borde superior de la so'era, de acuerdo al perfil

ind¡cado  en  el  proyecto.  Para  este  efecto,  salvo  que  se  establezcan  otras  cond¡ciones,  se  puede
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utiliz" e' "m materW obten,do de las excavacJones, s,empre que esté lfbre de materla orgánlca,
basuras o bolones.

4.2       Solera tipo C(Rectas, Curvasy Rebajadas) (mI).

Se  cons,dera  la  instalaclón  de  solera  t,po  C  en  los  sectores  índicados  en  plan,metría     La  sc,lera  a

uti''jzar será  de  'as sjguientes  djmensiones:

Longl'tu d a
AlturaB hb

5025 32

aSeAnchoSuperjor
1O8 2

I
C I

Rebaje Trjangu'ar d

2

22
Iiiliiiliiiiiiiiiiiiiiiii± e

212

Las soleras a  ut¡lízar deberán  cumplir con  los sigu¡entes  requjsitos.

Resl'stenc¡a a Cargas de Flexión.

V   l

Tipo Solera

C

a or Promed,oValorld-| 17

n   ividuaI Mlnlmo 14

Res¡stencia al lmpacto.
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T¡po Solera

C

Valor Promedio 45

Valor lndividual  M¡nimo 4O

Preparac¡Ón del Terreno.

Se debe ver¡ficar que  la  base de fundac¡ón se obtenga  excavando  una  zanja en el terreno  natural o

en  la sub-base granular compactada.

Se  sugiere  que  la  excavac¡ón  tenga  un  ancho  mínimo  35  cm,  se  requiere  que  la  profundídad  de  la

excavac¡ón  sea  'a  necesar¡a  para  que  la  cara  super¡or de  las  soleras  quede  al  nivel  especificado  en

losplanos.

El  fondo  de  la  excavación  deberá  presentar  una  superficie  compactada,  pareja  y  libre  de  basura,

escombro,  material suelto, mater¡a orgánica o  restos vegetales.

Colocac¡ón.

Es  recomendable  que  se  humedezca  l¡geramente  la  excavac¡ón  y  colocar  sobre  ella  una  capa  de

horm¡gón de  170  Kg de cemento  por m3y 10 cm de espesor m,'nimo.

La  solera se debe colocar sobre 'a capa de  horm¡gón fresco y se alinea según  'a d¡recc¡Ón del  eje de

la  calzada,  o  la  que  ¡nd¡quen  los  planos.

Se  debe verificar  los  n¡veles y  pendientes,  tomando  en  cons¡derac¡ón  que  la  arista  formada  por la

interacc¡ón  de  la  cara  inclinada  y la  cara  vertical  coincidan  con  el  borde superior de  la  calzada.

Las  soleras  se  deben  colocar  lo  más  ajustadas  pos¡bles  entre  s,',  con  una  separación  máxima  de  5

mm.

Las juntas se  rel'enan con  un  mortero de cemento y arena f¡na en  proporc¡ón  1:4 en  peso.

Se  recomienda  rel'enar el  respaldo  de  las soleras con  el  mismo  hormigón establecido  para  la  base,

hasta  una  altura  mínima  de 15 cm,  med¡da desde  la  parte inferior de la solera.

El   hormigón   y   el   mortero   de  junta   requieren   mantenerse   húmedos   durante   5   di'as   mínimo,

cubriéndo'os con a'gún  mater¡al que  mantenga  la  humedad o mediante riego frecuente.

Una vez que el  hormigónde baseyde respaldoyel mortero dejuntas haya endurec¡do lo suficiente,

se procede a  completar el relleno posterior hasta el borde super¡or de la solera, de acuerdo al perfil

indicado  en  el  proyecto.  Para  este  efecto,  salvo  que  se  establezcan  otras  condiciones,  se  puede

util¡zar el m¡smo mater¡al obtenido de las excavaciones, siempre que esté libre de matería orgáníca,

basuras o  bolones
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5         ASEO Y LIMPIEZA.

5.1       AseoGeneral(gl).

una  vez  terminados  los  trabajos  se  deberá  realizar  la   l¡mp¡eza  de  todo  el  recinto  y  los  sectores

perimetrales adyacentes  a 'a obra, retirando todo escombrc,,  materia o elemento  contaminante

6        OBRAS COMPLEMENTAR'AS.

6.1       Rest¡tución  TapadeCámara1.6x1.6m(un¡).

La  partida considera  la  restituc¡ón  de tapas de  cámaras deter¡oradas y en  mal  estado  de  acuerdo  a

lo  ¡ndicado en  el detalle  plan¡métrico.

Se   debe   confecc¡onar,   suministrar   e   instalar   tapas   de   cámara      cuadradas   de   1.60   x   1.60   m

confeccionadas con concreto de 425 kg cem/ m3 con mal'a en  base a fierros ® 5/16'J, revest¡da con

mortero 595 kg. Cem / m3.

6.2       Rest¡tución Tapa de Cámara O.70x O.70 m (uni)

La  partida  cons¡dera  la  rest¡tuc¡ón de tapas de cámaras deterioradas y en  mal  estado  de acuerdo a

lo  indicado  en  el  detalle  planimétr¡co.

Se   debe   confeccionar,   sum¡n¡strar   e   ¡nstalar  tapas   de   cámara      cuadradas   de   O,70   x   O,70   m

confeccionadas con concreto de 425 kg cem/ m3 con ma'la en  base a fierros ® 5/16J',  revestída con

mortero 595  kg. Cem / m3.

Los elementos  que  constituyen  la  tapa  de  cámara  (anillo  palastro,   cañ.  Fe  Galvan¡zado,  etc.)  serán

los especificados en  el  plano  de  detalles.

6.3       PasamanosDoble(ml)

Se  considera  la  instalac¡ón  de  un  pasamanos  doble  de  acero  ¡nox¡dable   en  base  a  tubos  de  11/2"  x

2,O  mm   f¡jado  a  piso  mediante  flanges  en  base  a  plancha  de   5  mm  el   cual  será  dispuesto  en  la

rampa  proyectada  en  la  intersecc¡ón  de  Av.  Col¡na  con  Calle  E  costado   sur.  La  partida  cons¡dera  el

suministro  e  ¡nstalación  del  pasamanos.

PABLO SEMINARIO

DE SECPLAN
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O         GENERALIDADES.

Las presentes especif¡caciones técnicas   de ahora  en  adelante  EE.TT ,  se refieren a  los trabajos que

se  deben  realizar  en  la  obra  en  referenc¡a,  la  forma  en  que  estos  deben  quedar  termjnados,  los

mater¡ales  a  usar  y  otras  d¡sposicjones  afines,  ejecutando  e'  proyecto  de  acuerdo  a  las  normas

técnicas y fomentando siempre el arte de'  buen  construir.

0.1        Ubicación.

El  proyecto  Mejoramíento    Calle  Freddy  Maturana,  entre  las  ca"es  Lo  Seco  y  Arturo  Alessandri

Palma.

0.2       Propietario.

El    proyecto    Mejoramiento    Calle    Freddy    Maturana,    ha    sido    encomendado    por    la    llustre

Munic¡palidad  de  Coljna,  ubicada  en Av.  Coli'na #7OO.

0.3       Profesional.

El  profesional  que  tendrá  a  su  cargo  la  direcc,ón  técnica  de  los  trabajos,  en  representación  de  la

Empresa  Constructora  adjudícada,  deberá  ser profes¡onal  ¡dóneo  a  la  construcción  de  pavimentos

y  obras  c¡viles  para  SERVIU   RM     indistíntamente  Constructor  C¡vil,   lngeniero  C"  o  Arquitecto,
conforme  lo  establezcan  las  Bases Administrat¡vas  Especjales  correspondientes.  Su  desempeño  lo

hará, en  calidad  de residente en el  lugar que se desarrollen  las faenas.

En   todo   c:so   su   contratación   estará   suped,'tada   a    la   aprobac¡ón   (VgBg)   del    l.T.O,   quién   se

pronunciara  luego  de  estud¡ar  los  antecedentes  curr¡culares  que  pondrá  a  disposi'c,'ón  la  Empresa
CONTRATISTA.   D¡cho   profesional   deberá   estar   permanentemente   en   obra.   Si'   por   razones   de

fuerza   mayor  tuviese   que   ausentarse,   deberá   ¡nformar   con   la   debida   antelac¡ón   a   la   l.T.O.   y

coord¡nar exclusivamente  con  este  func¡onario,  las autorizaciones,  tanto  de  su  ausencía  temporal

como la  proposición y aceptación de la subrogacíón de su cargo.

0.4       Campo de Aplicación.

Las  sigu¡entes  Espec¡ficac¡ones  Técnicas  t¡enen  por  objeto  complementar  los  planos  generales,  y

detalles construct¡vos u otra especialidad existente en el  proyecto.

Las  obras   deberán   ejecutarse  conforme   a   las  s¡gu¡entes  especif¡caciones  técni'cas  de  ahora   en

adelante  EE.TT.  y a  los  planos  pert¡nentes,  además deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado por la  memoria técnica y sus respect¡vos anexos junto con  las modif¡caciones respect,'vas.

En  caso  de  di'screpancias  entre  los  planos generales y  las  presentes  EE.TT,  regirán  éstas y en  caso

de di'screpancías con planos de detal'es,  preva'ecerán estos últimos.

La  obra  deberá  ejecutarse  en  estricto  acuerdo  con  los  documentos  mencionados  y  con  aquellos

que se emitan de carácter aclarator¡o durante  la eJ'ecución del  proyecto.
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0.5       Documentos del Proyecto,

0.5.1       Listadode  P'anos.

Se  deberá  tener en  la  obra  los  s¡guientes planos  plastificados y en  d¡g¡tal:

>     Plano General del  proyecto
>     Planosy detalles defin¡t¡vos.

>      Planos   As  Bu¡lt(orig¡nales).

Aparte  de  los  planos detallados con  anterior¡dad, e' CONTRATISTA deberá tener en  obra  cualquier

plano  o  detalle  que  el  l.T.O est¡me  necesar¡o  para  la  correcta  ejecución  de  la  obra.

0.5.2      Especificaciones, Memorias y Otros Antecedentes.

Se   deberán   proporcionar  en   la   obra   para   que   pueda   ser   utilizado   por   'a   l.T.O,   los   siguientes

documentos:

>    Resolución  de adjudicac¡ón  de  la  obra.

>    Formu'ario de oferta del CONTRATISTA.

>    Presupuesto Compensado.
>    Programa deTrabajo.
>    Especificac¡ones Técnicas.

>    Bases Administrativas

>    Boleta de Garantía del f¡el cumpl¡m¡ento del contrato.

>    Modificaciones de contrato si corresponde.

>    Estados de  Pagoscursados.
>    Facturas pagadas.
>    Certif¡cados de  Recepc¡ón  Municipal.

>    Certificado  del  Servic¡o de Salud.

>    Certificado  Destino  Final  Escombros

>    Autor¡zaciones  Mun¡c¡pales

>    lnforme Favorable y Pre-¡nforme Técnico.

La   l.T.O   podrá   solicitar  aparte  de   la  documentac¡ón  descr¡ta,  cualquier  otro  anexo,  cert¡ficado,

boleta,  o  documento  que  cons¡dere  conveniente  para   'a  correcta  ejecución  y  fiscalizac¡Ón  de  la

obra.

0,6       Normat¡vayReglamento.

Todas    las    c,bras    que    consulte    el    proyecto    deben    ejecutarse    respetando    la    leg¡slación    y

reglamentación v¡gente, en espec¡al:

>     Decretos referentes a  normat¡va de Calzada.

>     Reglamentac¡ón vigente de tránsito yseñalizac¡ón

>     LeyGeneral de  Urbanismo yConstrucc¡ones.

>     Ordenanza  General de  Urban¡smo yConstrucciones.

>     Reglamentos   para   ¡nstalaciones   y   obras   de   pavimentac¡ón   de   los   servic¡os

correspondientes.
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>              Leyes    decretos    o    dispos¡ciones    reglamentarias    relativas    a    permisos,

aprobac¡ones,  derechos,  impuestos,  inspecciones  y  recepciones  de  los  serv¡cios  y

municipalidad.

>     Reglamento y Normas para Contratos de Obras Públ¡cas

>     Leyde  BasesGeneralesde  MedioAmbiente

>      Reglamento  del  S¡stema  De  Evaluac¡ón de  lmpacto Ambiental  (S.E.l.A.).

>     Decretosy normativa  referente a  la segurídad en  lostrabajos.

>      Manualde  PavimentaciónyAguas  Lluv¡as   2OO8

>     Asim¡smo,  son  de  aplicación  obligatoria  en  todo  aquello  que  no  se  oponga  a

las  disposic¡ones de  las  presentes  especificac¡ones técnicas  o  a  las  ¡nd¡cac,ones

consignadas en  los  planos,  las siguientes normas:

Normas lNN  pertinentes a  las partidas consultadas en el  proyecto.

Cualqu¡er  duda   por  deficiencia   de  algún   plano  o  espec¡f¡cac¡ón   o   por  d¡screpancia   entre   ellos,

deberá  ser consultada  en  la  etapa  de  Estud¡o  de  la  propuesta,  en  caso  contrar¡o  el  CONTRATISTA

asumirá  los  costos,  y  las  dudas  que  surjan  en  el  transcurso  de  la  ejecuc¡ón  de  la  obra  deberá  ser

consultada  oportunamente  a  la  lnspecc¡Ón  Técn¡ca  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual  tomará

la solución  más pertinente acorde a cada caso específ¡co.

Así  m¡smo  cualqu¡er  solic¡tud  de  sustituc¡ón  de  especificac¡ones  que  estimen  oportuno  formular

los CONTRATISTAS,  s¡n  que en todo  caso  signifique  un  desmejoram¡ento de  la  cal¡dad  de  las  obras,

deberá  ser  expresamente  autorizada  por  la  l.T.O.  Para  este  efecto,  como  para  las  aclaraciones  e

instrucciones  especiales,  cualquier  pronunc¡amiento  sobre  la  mater¡a  deberá  quedar  sanc¡onado

por escrito en el  L¡bro de Obras.

Se   da   por   entendido   que   el   CONTRATISTA   está   en   conocimiento   de   todas   estas   normas   y

d¡spos¡c¡ones,   por  consiguiente  cualqu¡er  defecto  o  mala   ejecuc¡ón  de  alguna   partida  es  de  su

ún¡ca  responsab¡l¡dad,  deb¡endo  rehacerla  dentro  del  período  de  la  construcción  o  de  garanti'a  de

las obras.

0.7       De  los Materiales.

Los  mater¡ales  que  se  especifican   para   las  obras  def¡n¡tivas  se  entienden   nuevos  y  de   pr¡mera

cal¡dad   dentro   de   su   espec¡e   conforme   a   las   normas   e   indicac¡ones   del   fabr¡cante.   La   l.T.O

rechazará  todo  material  que a  su ju¡cio  no  cumpla  con  la  cal¡dad  requer¡da  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  solicitar  la  cert¡ficación  de  la  calidad  de  los  materia'es  espec¡ficados  a  emplear  en

obra.

En  caso  de  que se especif¡que  una  determ¡nada  marca  de fábrica  para  un  determinado  material  se

entiende  como  una  mención  de  carácter  referenc¡al,  dejando  ab¡erta  la  pos¡b¡l¡dad  de  uso  de  otra

marca  para  dicho  mater¡al  que  cumpla  con  las  solicitaciones establec¡das en  las  presentes  EE.lT.

EI  CONTRATISTA  podrá  proponer el  empleo  de  una  marca  alternativa  siempre  y  cuando  está  sea

de  cal¡dad  igual  o  superior a  la  especificada,  en  todo  caso,  la  opción  empleada  deberá  contar con

vOBO  de  la  i.T.o  para  su  aprobac¡ón  o  rechazo  prev¡a  consulta  a  la  Un¡dad  Regional  de  Proyectos.
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Todos  los  mater¡ales,  estarán  sujetas  a  ¡nspecc¡ones  y  pruebas  o  ensayos,   para  este  efecto,  el

CONTRATISTA dará  todas  las facilidades  necesarias.

EI  CONTRAT'STA  debe  acreditar  ante  la  l.T.O.,  cuando  se  requ¡era,  información  sobre  la  cal¡dad  y

procedenc¡a   de   'os   materiales   a   emplear   en   la   obra,   además   deberá   asegurar   la   oportuna

prov¡sión  de éstos y el  buen estado de func¡onam¡ento de sus equ¡pos,  máqu¡nas y herramientas.

O.8        Obligac¡ones del  CONTRATISTA.

Será  requisito  Obligatorio  del  CONTRATISTA  al  momento  de  firmar el  CONTRATO  estar  ¡nscr¡to

en  el   Registro  Nac¡onal  de  Contratistas  (RENAC)  del   Ministerio  de  V¡v¡enda  y  urbanismo  de

acuerdo con  lo dispuesto en el  DS 127 (V.y U.) de   1977 registro B1, cualquier categoría.

Sera  de  responsabil¡dad  del  CONTRATISTA  la  e'aboración  del  proyecto de  ingeniería,  el  que  deberá

ser  desarrollado  por  el  adjud¡catario  y  aprobado  por  la  Subdirección  de  Pav¡mentación  y  Obras

Viales   de   SERVIU   RM.   El   proyecto   deberá   estar   basado   en   los  tramos   de   calles  y   entrecalles

def¡nidos    en    el    Pre-informe    Técnico    SERVlu,    respetando    además    los    anchos       y    perfiles

establec¡dos.   No   se   podrán   realizar   modificaciones   sin   la   autorizac¡ón   prev¡a   de   la    lTO,   del

mandante y del Gobierno Regional Metropol¡tano de Sant¡ago.

EI   CONTRATISTA       podrá   acogerse  a   la   exenc¡ón     del   pago   por  concepto  de   ocupac¡ón     B¡en

Nac¡onal  de  Uso  Público  (B.N.U.P),    según  artículo  23  de  la  Ordenanza  de  Derechos  Municipales,

siempre y cuando  sea  solic¡tado  a  la  l.T.O.

Será   responsabilidad   del  CONTRATISTA    tramitar  ante  SERVIU   RM     la   rebaja   de   los  gastos  de

inspección que el  proyecto demande.

Será    responsab¡lidad   única   del   CONTRATISTA   velar   por   el   cu¡dado   de   las   superfic¡es   de   los

pavimentos a construir a fin de evítar posibles daños sobre  la calzada.  Las superfic¡es  u soleras que
se   encuentren   dañadas  o   con   hend¡duras   serán   rechazadas  y   estos  deberán   ser   repuestos   a

completa  satisfacción  de  la  l.T.O.

Durante  la  ejecuc¡ón  del  proyecto  el  CONTRATISTA deberá  tomar  los  resguardos  pert¡nentes  para

mantener  la  seguridad  íntegra  de  sus  empleados  u  peatones  que  transiten  por  el  lugar  y  de  ser

necesar¡os  desvíos  pedir  permiso  en  d¡rección  de tráns¡to  con  15  días de  antelación y sólo  con  su

autorización  podrán efectuarse.

La  empresa  CONTRATISTA deberá  cons¡derar  la  remoción,  s¡  es  requer¡da,  de todos  los  árboles ya

sean  v¡ejos  o  nuevos  que  interf¡eran  en  el  trazado,  los  cuales tendrán  aprobac¡ón  por  parte  de  la

mun¡cipalidad.

Será  completa  responsab¡l¡dad  del  CONTRATISTA  el  ret¡ro  de  todo  mater¡al  excedente  ¡nuti'izable

en   la   obra   para   su   dispos¡ción  final.   El   lugar  def¡nit¡vo  deberá   estar  autor¡zado   por  la   ent¡dad

correspondiente,    para    ello    el    recinto    deberá    contar   con    la    aprobación    de    la    l.T.O   y    el

CONTRATISTA  presentará  un  cert¡ficado  que  acredite su  destino fínal.

Será  exclus¡va  responsab¡lidad  del  CONTRATISTA,  indemnizar el  daño  deb¡do  a  cualquier  act¡vidad

que  genere  perjuicio contra  terceros, ya  sea  por ocupación temporal  de terreno, escombros en  las
vías adyacentes producto de las faenas,  rotura de  pav¡mentos, entre otros.
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EI  CONTRATISTA deberá  considerar la  cantidad  de  ensayos  mi'nimos ex¡g¡dos  por el  l.T.O  SERVIU    y

en   su   defecto   por     el   l.T.O   mun¡c¡pal.   Estos   ensayos   sólo   podrán   efectuarse   por   laboratorios

declarados of¡ciales  por  Resolución del  M¡n¡ster¡o  de Vivienda y  Urbanismo.

EI    CONTRATISTA  deberá  cons¡derar  ¡nclu¡dos  a  su  presupuesto  todos  aquellos  detalles  menores

de  terminación  que  sign¡fiquen   un  correcto  acabado  de   las  obras  de  acuerdo  a   las  técn¡cas  de

construcción,  aun   cuando  no  estén  expresamente  indicados  en  estas  especif¡caciones  o  en  los

planos.

Cualquier  obra  que  se  encuentre  bajo  la  rasante  del  pavimento  proyectado  como  en  la  zona  del

proyecto  a  nivel  de  rasante, ya  sea tuberías,  canales,  puentes  u  otras obras en  el terreno  m¡smo  u
otras   observac¡ones   que   pudiesen   formular   otros   servic¡os   y   que   pudiesen   derivar   en   obras

adic¡onales   a   la   pav¡mentación,   serán   de   exclusiva   responsab¡lidad  y  cargo   del   CONTRATISTA,

deb¡endo   ser  sometidas  a   revis¡ón   las  soluciones  a   adoptar   por   parte   de   la   lTM,   previo   a   la

in¡ciación de  las obras respect¡vas y en caso que  proceda.

Será  obl¡gac¡ón  exclus¡va  del  CONTRATISTA,  los  costos  der¡vados  de  modificaciones  y  traslado  de

redes  de  serv¡cios  públicos,  que  no  hayan  sido  cons¡deradas  en  su  oferta  y  que  eventualmente

interf¡eran   con   la    realización   de   las   obras,   como   tamb¡én   obtener   todas   las   autor¡zac¡ones,

aprobac¡ones,    inspecciones   y    recepciones   de    las   obras   correspond¡entes,    de    parte    de    las

respect¡vas compañías de servicios públicos, que sumin¡stren  los servicios pertinentes.

Es  de  exclusiva  responsabilidad  de  cada  oferente,  vis¡tar  la  zona  a  interven¡r,  de  manera  tal  que

tenga  total  conocimiento  de  las  cond¡c¡ones  en  que  se  encuentran  y  de  este  modo  ofertar  de

forma  acertada.  Todo  ensayo  o  prospecciones  necesar¡as  para  un  completo  estudio  del  proyecto

serán   a   costo   y   cargo   del   CONTRATISTA.     El   proyecto   bajo   n¡ngún   concepto   supondrá   obras

extraord¡narias   o   no   cons¡deradas     que   pudiesen   generar   costos   al   mun¡c¡pio   y   en   caso   de

produc¡rse   serán   a   cargo  de  la  empresa  CONTRATISTA  a  completa  satisfacción  de  la  l.T.O.

EI   CONTRATISTA   deberá   proveer   de   todas   las   pasadas   veh¡culares   y   peatonales,   durante   la

construcc¡ón  del   cam¡no,  asegurando  el  acceso  expedito  a   los  domicilios  y   locales  comerciales

hasta  que   estas   puedan   ser  transitadas   por  los  vecinos.   Las   pasadas  podrán   mater¡alizarse   en

madera  (tablones de  lx8'') o metálicas.

Una  vez  terminada   la  obra    el  CONTRATISTA  debe  hacer  entrega    de  dos  copias  de   planos  AS-

BUILT,  los  cuales    serán    cedidos  a  la  l.T.O  quien  entregará  una  de  las  copias  a  la  Secretar¡a  de

Planificación  Comunal,  la  entrega  de  los  planos señaladas serán  requ¡sito  para  la  recepción  final  de

la  obra.

F¡nalmente,  el  CONTRATISTA  será  responsable  de  mantener  en  perfectas  condiciones  el  aseo  y

l¡mpieza  per¡ódica  de toda  el  área  donde  se  encuentre  llevando  a  cabo  las  obras.  Los  escombros,

res¡duos y/o  basura generados durante la ejecuc¡Ón deberán  ser llevados a  botaderos que cuenten

con  autor¡zación  mun¡c¡pal o del Servicio  de  Salud  u otra  ent¡dad  certif¡cada.
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1         OBRAS PRELIMINARES Y GASTOS ADICIONALES.

1.1       Gastos Adicionales.

1.1.1       Ensayos de laboratorio (g').

EI  CONTRATISTA,  deberá  cons¡derar  la  cantidad  de  ensayos  mín¡mos  ex¡gidos  por  normativa  en

conJ-unto  con  los  que  la  lnspecc¡ón  Técn¡ca  de  Obra  est¡me  necesarios  para  asegurar  la  calidad  de

la  obra  a  ejecutar.

Las  acciones  de  control  serán  realizadas  por  el   laborator¡o  del  CONTRATISTA.  Este    laboratorio

deberá  encontrarse  con  inscripción vigente en  los  reg¡stros del  MINVU.

De'   100%   de   los   controles   exig¡dos,   el   70%   los   realizará   el   laboratorío   selecc¡onado   por     el

CONTRATISTA  de   entre   la   l¡sta   de   laboratorios   ¡nscrito   en   el   MINVU   y   el   3O%   restante   será

real¡zado     por    el     laborator¡o    de    contramuestra     (del     registro     MINVU)     designado     por    el

Departamento Obras de  Pav¡mentación de SERVIU  RM

1.2       Obras Prel¡minares.

1.2.1       'nstalación de Faenas (gl).

Corresponderá  al  CONTRATISTA  destinar  un  recinto  para  el  emplazamiento  de  la  ¡nstalac¡ón  de

faenas,  d¡cho  rec¡nto contará  con el  previo VOBO de  la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA  deberá  disponer  para    la  ejecución  del  proyecto    las  dependenc¡as  bás¡cas  para

br¡ndar  las  comod¡dades  necesar¡as  a  sus  trabajadores  y  para  el  correcto  funcionamiento  de  la

obra, considerando: camarines, comedor,  bodegas y otras construcc¡ones afines.

EI  CONTRATISTA,  consultará  las  instalaciones  provisorias  correspond¡entes  a  alcantar¡llado,  agua

potable, eléctrica y/u otras ¡nstalac¡ones necesarias para  el correcto funcionamiento de  las faenas,
tramitando    los    empalmes    necesarios    (eléctrico    y    unión    domic¡liaria)    ante     las    entidades

correspondiente,  debiendo cancelar los pagos que estas demanden.

EI  CONTRATISTA,  deberá  considerar  dentro  de  esta  part¡da  todos  los  elementos  necesarios  de

segur¡dad    que    requ¡era    la    ejecución   de'    proyecto   contemplando:   delimitac¡ón   de    la   obra,

señalét¡cas prov¡sorias,  pasadas de vehi'culos y peatones,  entre otros elementos.

1.2.2       LetrerodeObra(Un¡).

EI  CONTRATISTA deberá  considerar en su  presupuesto  la  ejecuc¡ón y colocac¡ón  de  un  letrero tipo

FRIL,   de   d¡seño   entregado   por  el   Gobíerno   Reg¡onal   Metropolítano   de   Santiago   en   llamado   a

licitación.

El   letrero  será   confecc¡onado   med¡ante   plancha   metál¡ca   e=   2mm   pintado  con   tres   manos   de

pintura    esmalte    sintét¡co    blanco.    El    diseño    entregado    será    ejecutado    en    PVC    viníl¡co    o
autoadhesivo,  resistente a  la  ¡ntemper¡e, el cual deberá  ser pegado sobre  la  base metálica y tendrá

una  dimens¡ón  de  2,OO  x3,00  m  estructurado  en  bast¡dor  de  perf¡l  metál¡co  de  40x4Ox2mm  a  un

altura  de  3,00  metros.  El  letrero  deberá  ser ¡nstalado de tal  manera  que  sea  v¡s¡b'e  hac¡a   a  'a  calle.

Este   deberá  ¡r empotrado en  poyos de hormigón    de 25x25x4O cm.
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El  letrero se  deberá  encontrar instalado  en  un  plazo  no  super¡or a  dos días a  partir de  la  fecha   de

¡nic¡o  de  los trabajos y deberá  mantenerse  en  perfectas cond¡c¡ones durante  toda  la  ejecución  de

las  obras  hasta  la  recepc¡ón  def¡nitiva  de  la  obra  completa.  EI  CONTRATISTA  será  el  encargado  de

la  desinstalación  del  letrero y  lo  entregará  a  la  l.T.O   mun¡c¡pal  en  el  momento  de  haber   conclu¡do

las obras.

1.2.3       Replanteo, Trazadoy Niveles (m2).

Previo   al   inicio   de   cualqu¡era   de   los   trabajos,   el   CONTRATISTA   junto   con   la    l.T.O   mun¡cipal

replanteará    la   solución   geométrica   del    proyecto   en   planta,   defin¡endo   los   ejes,   vért¡ces   y

deflexiones   en   terreno   asi'  como   las   líneas   de   so'eras.   No   se   podrá   continuar   con   las   etapas

posteriores   de   la   ejecución   de   las  obras,   m¡entras   la   lnspecc¡ón  Técn¡ca   de   Obras   (l.T.O.)   del
SERVIU  Metropolitano  no  haya  recepcionado  satisfactoriamente  esta  part¡da,  reg¡strándola  en  el

Libro  de  Obras.

1.2.4      Remoc¡ón pav¡mento asfáltico (m2).

Los  pav¡mentos existentes a  remover serán  demol¡dos  y  removidos  util¡zando  métodos y  equipos

que  no  afecten  las áreas cuya  remoción  no esté contemplada.  Los lím¡tes del  pav¡mento  asfáltico  a
remover  serán  cortados  con  sierra  en  todo  su  espesor.  Será  de  cargo  y  cuenta  del  Contrat¡sta  la

reposición  de  cualqu¡er  área  de  pav¡mento  existente  que  resultare  removida  o  desplazada  fuera

de  los li'm¡tes señalados en  el  proyecto  o de  acuerdo  a  lo  indicado  por el  '.T.O SERVlu.

La   partida    ¡ncluye   la   demolic¡ón   y   retiro   de   pavimentos   asfá'ticos   de   cualquier   espesor   y

composición,   su  transporte  quedará  considerado  dentro  de  la  partida  Ret¡ro  de  Escombros  de  las

presentes  Especificaciones.

1.2.5       Extracciónárbol y Retiro a Botadero (NO).

La  empresa  CONTRATISTA  deberá  cons¡derar  la  remoción  de  todos  los  árboles  ya  sean  viejos  o

nuevos que  interf¡eran  en  el  trazado de  acuerdo a  lo est¡pulado en  planimetri'a,  los cuales tendrán

aprobación  por parte  de  la  mun¡c¡palidad  prev¡o  ret¡ro  de  estos.

F¡nalmente,  los árboles serán trasladados a  botadero autorizado.

1.2.6      Extracc¡ón  Soleras  yTransporte a Botadero (ml).

La   Empresa   CONTRATISTA  deberá   considerar   la   extracción   y   retiro   a   botadero   de   las   soleras

existentes  de  acuerdo  a  lo  señalado  en  planimetría,  las cuales  serán  reemplazadas  por solera  tipo

A  (rectas,  curvas  o  rebajadas,  según  corresponda)  conforme  a  lo  establec¡do  en  el  punto   4.1.  de

las presentes EE.lT.

2        OBRA GRUESA.

2.1       Excavac¡ónenCorte(m3).

La  plataforma  de  la  vía  se  debe  conformar  excavando  el  material  necesario  para  dar  espacio  al

perf¡l tipo del  proyecto.
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En  caso  de  encontrar  material  inadecuado  en  la  capa  de  sub-base  debe  extraerse  en  su  total¡dad,

repon¡éndolo  con  el  mater¡al  adecuado,  compactándo'o  a    una  dens¡dad  no  ¡nferior   al  95%  de  la

dens¡dad    máxima  compactada  seca  (D.M.C.S)  del  Proctor  Modíf¡cado,  Nch  1534  ll-D,  o  al  sO%  de

la  densidad  relativa,  Nch  1726,  según corresponda.

Por  material  ¡nadecuado  se  ent¡ende  aquellos  suelos  del  t¡po  rel'enos  no  controlados  o  suelos

naturales con  un  CBR  infer¡or al  de  diseño.

Una vez ejecutados los trabajos  necesar¡os  para  dar los  n¡veles de   base   se deberá  proceder como
se  ind¡ca:

-El  suelo se escar¡ficará O.2O m y se compactará  a  objeto de  proporcionar una  superf¡c¡e de apoyo

homogénea,  con  la  excepción  de suelos f¡nos de' t¡po  CH  y  MH,  en  que  se  cuidará  de  no  alterar la

estructura  original  del suelo.

-La  compactación se realizará  hasta obtener una densidad  mayor o  igual al 95% de  la

D.M.C`S.  del  Proctor  Modificado,  NCh  1534  ll -D, o  al  sOO/o de  'a  densidad  relat¡va,

NCh  1726, según corresponda.

-  EI  CONTRATISTA deberá  solic¡tar  la  recepción  de  esta  partida  antes  de  proceder  a  la  colocac¡ón

de  la  capa  estructural s¡guiente.  Para este  efecto  deberá  presentar los  resultados  obtenidos por el
laborator¡o de terreno.

La   sub-base      term¡nada   deberá   cumplir,   además   de   la   compactación   especificada,   con   las

pend¡entes y d¡mens¡ones establec¡das en el  proyecto.

Controles.

Los controles serán  los m¡smos indicados en el  punto 2.3.1 de las presentes EE.lT.

2.2       TrasladoaBotadero(m3).

Se  consulta  el  retiro  de  todo  mater¡al  u  excedente  generado  durante  las  act¡vidades  Remoc¡Ón

Pav¡mento Asfá'tico y  Excavación en  Corte.  El  mater¡al  ret¡rado  deberá  ser dispuesto en  un  recinto

autorizado,  previo  VOBO  de  la  l.T.O,  el  CONTRATISTA  deberá  acreditar  el  destino  f¡nal  del  material

med¡ante cert¡ficados.

2.3       BasesGranulares.

2.3.1       BaseCBR>100%(m3).

Se   consulta   dentro  del   proyecto   la   confecc¡ón   de   una   capa   de   base  estabilizada   de   2O  cm  de
espesor,  previo  a  su  colocac¡ón  se deberá  cumpl¡r lo s¡guiente:

Preparac¡ón de Terreno
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Una   vez   ejecutados   los   trabajos   necesarios   para   dar   los   niveles   de   la   plataforma   se   deberá

proceder como se  indica:

-El  suelo  se  escarificará 0.20 m y se compactará  a  objeto de  proporcionar una  superfície  de  apoyo

homogénea,  con  la  excepción  de  suelos finos  del tipo CH  y  MH,  en  que  se  cu¡dará  de  no alterar  la

estructura  original  del  suelo.

-La compactación se  realizará  hasta obtener una densidad  mayor o ¡gual al 95% de  la

D.M.C.S.  del  Proctor Mod¡ficado,  NCh  1534  ll -D,  o  al  sO% de  la  densidad  relat¡va,

NCh  1726, según corresponda.

-  EI  CONTRATISTA deberá  solicitar  la  recepción  de  esta  partida  antes  de  proceder a  la  colocación

de  la  capa  estructural siguiente.  Para  este efecto deberá  presentar los resultados obtenidos  por el
laboratorio de terreno.

La   plataforma   term¡nada   deberá   cumplir,   además   de   la   compactación   espec¡ficada,   con   las

pend¡entes y d¡mens¡ones establecidas en el  proyecto.

Materiales.

El     material    a     utilizar    deberá     estar    const¡tuido     por    un    suelo     del    tipo    grava     arenosa,

homogéneamente  revuelto,  libre  de  grumos  o  terrones  de  arc¡lla,  de  mater¡ales  vegetales  o  de
cualquier otro  material  perjudicial.

Deberá contener un  porcentaje de  partículas chancadas para  lograr el CBR espec¡fícado y el  60 % o

más de las partículas reten¡das en el tamiz NO 4 ASTM, tendrán a  lo menos 2 caras fracturadas.

Deberá estar comprend¡da dentro de  la s¡gu¡ente  banda granulométrica:

-\     `\   ,,   \L\   .  .    ~   .   ,`+`\   lll  .l-.~,'  `

%

2" 1OO

1 1/2" 70-1OO
1" 55-85

3/ 4;` 45-75
3/ 8;` 35-65
No4 25-55
No10 15-45
No40 5-25

No20O 0-8

La  fracción  que  pasa  por la  malla  N9  2OO  no  deberá  ser  mayor a  los  2/3  de  la  fracc¡Ón  del  agregado

que  pasa  por la  malla  Ng 4O.
La  fracción  que  pasa  la  malla  N9 4 deberá  estar constitu¡da  por arenas  naturales o tr¡turadas.

Límites de Atterberg.

La  fracción  del  mater¡al  que  pasa  la  malla  N9  40  deberá  tener  un  límite  líquido  infer¡or a  25%  y  un

índ¡ce  de  plast¡cidad  inferior a  6 o  No  Plást¡co  (NP).
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Desgastes "Los Angeles''

El  agregado  grueso  deberá  tener  un  desgaste  inferior a  un  50% de  acuerdo  al  ensayo  de  desgaste
"Los ángeles",  NCh  1369.

Poder de soporte californ¡a (CBR)

Base  CBR 2   1OO%.

EI  CBR  se  medirá  a  O.2"  de  penetrac¡ón,  en  muestra  saturada  y  previamente  compactada  a  una

densidad  mayor o  igual  al 95% de  la  D.M.C.S.  obtenida  en  el  ensayo  Proctor Mod¡ficado,  NCh  1534

ll  -D,  o  al  80% de  la  dens¡dad  relativa,  NCh  1726, según  corresponda.

Compactac¡ón.

La   base  estab¡l¡zada   deberá   compactarse   hasta  obtener  una   densidad   no  ¡nferior  al  95%  de   la

D.M.C.S.  obtenida   en  el  ensayo  Proctor  Mod¡fícado,   NCh   1534  ll  -D,  o  al  sO%  de   la  dens¡dad

relat¡va,  NCh  1726,  según  corresponda.

Controles.

Los   controles   de   compactac¡ón,   un¡formidad   de   compactación,   CBR,   graduac¡ón   y   límites   de

Atterberg  y  Desgaste  de  Los  ángeles  serán  controlados  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  el  punto  2.6

Controles de  las Especificaciones Técnicas para Obras de Pavimentación en Hormigón del  Manual

de Pavimentación y Aguas Lluvias 2008.

Tolerancia de espesor y term¡nación superfic¡al.

Se   aceptará   una   toleranc¡a   de  terminación   máxima   de   +  O  y  -8   mm.   En   puntos  a¡slados,   se
aceptará  hasta  un 5% menos del espesor de diseño.

3         CAPA  DE  RODADURA.

3.1       lmpr¡mación  base p/carpeta asfált¡ca (m2).

Se    deben    usar    productos    en    base    a    emuls¡ones   espec¡almente   d¡señadas   y   debidamente
aprobadas  por SERVIU  RM   u  organismo  pertinente  para  ser  utílizadas  como  impr¡mante,  con  una

dosis de entre O,8 y l,2  l/m2.

El  asfa'to  debe  cumpl¡r  con  los  requisitos  est¡pulados  en  la  Norma  NCh  2440,  con  un  equ¡valente

de  x¡lol   no   mayor  a   20%  en  el   Ensayo  de   la   Mancha   con   heptano-xilol,   determínado  según   el

Método  NCh  2343.

Si  la  pend¡ente  es alta  el CONTRATISTA debe asegurar la  dosis solicitada  de  asfalto.

Cuando  se  autorice  el  uso  de  arena  para  correg¡r sectores con  exceso  de  asfalto, esta  no  debe ser

plástica  y  debe  estar  l¡bre  de  mater¡as  orgán¡cas.  Además,  su  granulometría  debe  ajustarse  a  la
banda  granulométrica  ¡ndicada  en  la  sigu¡ente tabla.
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¡ff^#fstfflvít  y     ~                                                   ^  z#;&i,`.t_.
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3/ 8;` l                        lOO8CL10O
5mm No4
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Precauciones, equipos y almacenamiento.

El  asfalto  debe  almacenarse  en  estanques  cerrados  metáli'cos  de  hormigón  armado  o  de  fibra  de
vidr¡o  (en  ningún  caso del tipo  diques),  los que,  en todo momento,  deben  mantenerse  l¡mpios y en

buenas cond,'ciones de func¡onamiento.

El manejo del asfalto debe efectuarse de manera de evitar cualqu¡er contarninac¡ón con  materlales
extraños.

El  equipo de  l¡mpieza  debe jnclujr barredoras autopropulsadas.

No  se  debe  efectuar  imprirnaciones  s¡  el  tiempo  se  presenta  nebl¡noso  o  lluvioso.  Las  apljcac¡ones

se  deben  efectuar  ún¡camente  cuando  la  temperatura  atmosfér¡ca  sea  de,  por  lo  menos,  iOOc  y
subiendo, y la temperatura de 'a superfi'cie a tratar no sea  inferior a  10OC.

Para   el   caso   de   las   zonas   extremas,   donde   las   condíciones   anter¡ormente   mencionadas   sean

predominantes,   es   posibk   autorizar  su   ejecución   por   parte   de   la   inspeccíón   técni'ca   de   obra,
siempre y cuando se di'spongan  las medidas necesar¡as para  mit¡gar el factor lluv¡a y compensac¡ón

de temperatura.

Los   distribu¡dores   de   asfalto   deben   consistir,    preferentemente,    en   depós¡tos   montados   en

dispos¡tivos  móv¡Ies  aislados  y  provistos  de   un   sístema   de  calentamiento  que   -generalmente-

calienta   el   asfalto,   hac¡endo   pasar  gases   a   través   de   tuberías   situadas   en   su   interior.   Deben

d¡sponer de  un grupo de motobombas adecuadas para  manejar productos con vi'scosidad  entre  20

y 120 centistokes.

Es  pos¡ble  utÍIizar equipos distríbuidores  manuales,  cuidando  que  la  aplicac¡ón sea  uni'forme.

Antes  de  comenzar  los  trabajos  de  imprimac¡ón,  el  CONTRATISTA  debe  revisar  sus  equi'pos,   Ios

que,  para  asegurar un  riego  uniforme, deberán cumpli'r,  al  menos, con  los sigu¡entes requisitos:

'       El   equ¡po  distribuidor  mantendrá   cont¡nua   y   un¡formemente   la   presión   requerida   a   lo

largo de toda  la  long¡tud de  la  barra  regadora.

'       Antes   de   comenzar   e'   riego,   la    barra   y   las   boqu¡llas   deberán   ser   calentadas   a    'a

temperatura  requerida.

La  d¡spos¡ción  de  las  boquillas  será  'a  adecuada;  el  ancho  del  aban¡co  será   ¡gual  en  todas

ellasyformará  con  la  barra  un  ángulo  aprop¡ado,  normalmente  de  17Q  a        33g,  en  tanto

que  las extremas formarán  un ángulo entre 679 y 909.
E'  ángulo  de  incidencía  del  ríego  con  la  superficie del camino será  de  909 ±59.

'       la   altura   de   las   boquillas   deberá   asegurar   un   adecuado   traslape   de   'os   aban¡cos   de

distribución,
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®        E'  d¡str¡bu¡dor  se  desp'azará  a  una  veloc¡dad  tal  que  mantenga  un  r¡ego  homogéneo.  La

velocidad   del   dístribuidor  y   la   bomba   de   asfalto   se   controlarán   med¡ante   dispos¡t¡vos

incorporados al equ¡po.

o       La  temperatura  del  asfalto  en  el  estanque  se  controlará  con  termómetros  que  perm¡tan

medirla  en  forma  rápida.

Preparación de la Superfic¡e a lmpr¡mar
Antes   de   ¡mpr¡mar  se   deberá   ret¡rar  de   la   superfic¡e  todo   material   suelto,   polvo,   suciedad   o

cualquier  otro   material  extraño.  Cuando   la  superficie   presente   partículas     f¡nas  sueltas,  como

consecuencia  de  una  exces¡va  sequedad  superfic¡a',  se  podrá  roc¡ar  ligeramente  con  agua,  antes

de  ¡mprimar,  en  todo  caso,  no  se  deberá  ¡mprimar  hasta  que  toda  el  agua  de  la  superf¡c¡e  haya

desaparecido.

Aplicac¡ón del Asfalto

Los  asfaltos  cortados  no  deben  ser calentados  a  una  temperatura  super¡or a  la  correspondiente  al

punto  de  ¡nflamación.   La  temperatura  de  apl¡cación  debe  ser  aquella  que  perm¡ta  trabajar  con
viscos¡dades comprend¡das entre 20 y 12O cent¡stokes.

Dependiendo  de  la  textura  de  la  superf¡c¡e  a  imprimar,  la  cantidad  de  asfalto  a  colocar  se  debe

determ¡nar  en  terreno,  deb¡éndose  establecer  la  cantidad  definitiva,  considerando  obtener  una

penetrac¡ón  mínima  de  5  mm  después  de  un  tiempo  de  absorción  y  secado  de:  6  a  12  horas  en
ambientes  calurosos;  de  12  a  24  horas  en  amb¡entes  frescos,  y  de  24  a  48  horas  en  ambientes
fríos, frescos o húmedos.

S¡  la  imprimac¡ón  seca  antes de 6 horas, salvo en  épocas muy calurosas y secas,  se debe ver¡f¡car la

dos¡s y  las características del  ¡mprimante y de  la  superf¡cie  que  se  esté  impr¡mando.

El   mater¡al   asfaltico  debe  distribuirse   uniformemente   por  toda   la   superficie,  aplicando   la   dos¡s

establecida   con   una  toleranc¡a   de   15%.  Se  debe  ver¡f¡car  la  tasa   de  apl¡cación   resultante  cada

3.000 m2 de imprimac¡ón o, como mínimo,  una vez por día.

S¡  después  de  transcurr¡do  el  t¡empo  de  absorción  y  secado  establec¡do  aun  quedaran  áreas  con
asfalto  s¡n  penetrar,  la  ¡nspecc¡ón técn¡ca  de obra t¡ene  la facultad  para  autor¡zar el  recubr¡m¡ento

con  arena,  Ia  que  debe  cumplir  con  lo  especif¡cado  anter¡ormente.  Por  otra  parte,  toda  área  que
no  haya  quedado  satisfactor¡amente  cub¡erta  con  la  aplicac¡ón  del  r¡ego,  debe  tratarse  en  forma
adicional   mediante   riego  manua'.  S¡  estas  reparaciones  no  resu'tan  satisfactorias  a  juicio  de   la

¡nspección  técn¡ca  de  obra,  se  debe  proceder  a  escar¡ficaren  10  cm  la  superficie  afectada,  para
vo¡ver a  recompactar e impr¡mar.

Es   importante   que   las  estructuras,   la   vegetación   y  todas   las   instalac¡ones   públicas   o   privadas

ub¡cadas   en   el   área   de   trabajo,   sean    proteg¡das,   cubr¡éndolas   adecuadamente   para   evitar

ensuc¡arlas.  Las protecciones deben  mantenerse  hasta que e' asfalto haya  curado completamente.

Las  superficies  ¡mprimadas  deben  conservarse  sin  deformaciones,  saltaduras,  baches  o  suc¡edad,
hasta  el  momento  de colocar la  capa  siguiente;  esta  solo  se  debe colocar  una  vez  que  se verif¡que

que  el ¡mpr¡mante  haya curado totalmente.
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3.2       Calzada de Concreto Asfáltl'co esp= O.07m (m2).

Se  consulta   la  colocación  de  una  carpeta   de  concreto  asfáltico  de  espesor  OiO7  m  en  el  tramo

indicado  en  planimetr,'a

La  part¡da  se  refiere  al  reemplazo  de  una  parte  severamente  deter¡orada  de  la  estructura  del

pavimento  asfált¡co,  cuando  el  daño  afecte  tanto  a  la  capa  asfáltica  como  al  menos    parte  de  la
base.    El    procedim¡ento   se   apl¡ca    para    reparar   áreas   que   presenten   fa'las   orjgmadas       por

agrietamientos  de  las  diversas  capas  asfálticas  y/o  por debilitamiento  de  la  base,  sub-base  o  sub-

rasante

Materiales:

Base Estabilizada.

Se  verif¡cará  que  la  base  a  remover se  reemplace  por  materiales  que  cumplan  lo  estipulado  en  la

part¡da  2.3.1  Base  Estab¡I¡zada  CBR > 100O/o   de  las presentes especificacjones.

Ll'gantes.

Para   la   ¡mpr¡mac¡ón   se   usarán   materiales   que   cumplan   con   lo   señalado   en   el   punto      3.1

imprjmac¡Ón  base p/ carpeta asfált¡ca  de  las presentes especificaciones técnicas.

Mezcla Asfáltica.

En  la  reparación de  pav¡mentos   de concreto asfáltico en caliente, se usará de preferencia,  mezclas

asfálticas  en  cal,'ente,  que  cumplan  con  la    banda  granulométrica  IV-12  del  an  5i11  deI  Códígo  de

normas  MINVu,  ligadas  con  cemento  asfáltico  tipo  60-80  ó  80-1OO.  F¡nalmente  la  dosif¡cac¡ón  se

ajustará a  lo  indicado en el art 5.11 antes mencionado

Procedimiento:

-      Remoción delárea de Trabajo:

Se  debe  delim¡tar  el  área  a   remover,  demarcándola  con     p¡ntura,  de  forma   rectangular  o

cuadrada   y   que   comprenda   toda   la   zona   deteriorada   que   presente   fallas   o   baches      e

incluyendo, aproximadamente,  unos 300 mm   de pavimento en buenas condicíones.

Las   mezclas  asfált¡cas  se   deben   cortar  de   tal   forma   que   las   paredes   queden     verticales,

ut¡l¡zando de preferenc¡a s¡erras,  pero también   pueden emplearse taladros.

Cuando   se   reparen   baches,   la   remoción   debe  alcanzar  como   mínjrno   hasta   el   punto   más

profundo de éstos y continúe,  si a ese n¡vel el mater¡al no se encuentra firme.

En  la  reparación  de  los otros tipos  de fa"as,  se  retiren  todas  las capas  asfált¡cas,  y se continúe

con  'a  base y 'a sub-base hasta encontrar una superf¡cie firme y densa.
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Al  programar  'a  profundidad  de  la  remocíón,  idealmente, todo  lo  removido   se  reemplace  por

mezclas asfálticas,  aun cuando parte de e''o correspc,nda  a antiguas bases o sub-bases.

Sólo cuando  la  extens¡ón  del  área   por reemp'azar sea  muy ¡mportante y,  simultáneamente, el

espesor  sea  igual  o  superior  a   150  mm,  se  opte  por  reemplazar  la   base  y/o  sub-base,  por

materiales  de  t¡po  base  y  en  tal  caso,  las  bases  y  sub-bases  se  cortan  de  manera  que  sus

paredes  queden  con  una  ¡nclinación   del  orden  1:3   (H:  V)  hacia  dentro,  de  manera  que  sirvan
de  apoyo al  mater¡a' que se agrega.

El fondo de la excavación deberá ser paralelo a  la  rasante.

Reemplazo   de   Base   y   Sub-base:   Antes   de   ¡nic¡ar   la   colocación   de   los   materiales   de

reemplazo    se  debe  revisar  el  fondo    y  paredes  de  la  excavación,    para  ver¡ficar  que  no

existen   o  han  ex¡st¡do escurr¡mientos de aguas. Si ello   así ocurre es conveniente  asegurar

que  los escurrim¡entos sean evacuados en e' futuro.

Se  deberá  verificar  que  se  coloque  sólo  el  tipo  de   mater¡al  de   reemplazo  acorde  a   los

requisitos    ind¡cados  en   la   part¡da    2.3.1   Base   Estab¡lizada  CBR  >  100%  de   las  presentes

espec¡ficaciones

El  material se deberá  colocar por capas de  no  más de   15O mm de espesor, compactándola

con  equipos apropiados  hasta  alcanzar,  al  menos,  el   95% de  la  D.M.C.S según ASTM 4253,

o  el  sO%   de  'a  densidad  relativa,  según  ASTM  D  4253  of   20OO  o  ASTM  D  4254  Of 20OO,

según corresponda.

Re'leno con  MezclasAsfálticas: Se debe ver¡f¡car que  :

>     Se  imprime  el  fondo  de  la   zona  en  que  se  hace  la  remoción o  que  queda  después

de  reemplazar  la  base o  la  sub-base,  utilizando  el  l¡gante  señalado  en  la  part¡da  3.1

lmpr¡mac¡ón  base  p/carpeta  asfált¡ca.

>     Las   paredes  de   las   capas   asfálticas,   se   limpien   eliminando   todas   las   partículas

sueltas y luego, de preferenc¡a,  med¡ante soplado, se retire el  po'vo.

>     A  continuación,  la  superficie  se  recubra  con  el  ligante,  med¡ante  una  escobilla  u

c,tro   elemento   sim¡lar  que   permita   un   cubr¡m¡ento   uniforme   (normalmente   se

coloca  entre  l,3 y 2,4 l/m2

>     Antes  de  Colocar   la  mezcla  asfált¡ca  de  relleno,  se  debe  ver¡f¡car  que  la  emulsión

imprímante  haya  penetrado según  lo espec¡ficado

>     La   mezcla  se  extienda  y  nivele  mediante  rastrillos,    rest¡tuyendo  las  pend¡entes

originales y colocando  la cantidad  adecuada  para que sobresalga  unos 6 mm  sobre

el  pavimento circundante.

>     En  los  extremos  y  coincidiendo    con  las  líneas  de  corte  de  la  zona,  se  recorta  la

mezcla, de manera de dejar   paredes verticales y retirar cualqu¡er exceso.

>     La   compactación  se  haga  con   un   rod¡llo  neumát¡co     o   liso  de  3  a  5  t  de  peso.

Altemativamente  puede  usar    un  rodillo  manual,  dependiendo  del  espesor  de  la

capa   por  compactar.  El  desn¡vel  máx¡mo    tolerable  entre  la  zona    reparada  y  el

pavimento  que  la  rodea  es de 3 mm.
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>     Cuando  los  trabaJos  se  realJcen    con  la  ca'Ie    en  serviclo,  antes  de  ,nJcJarlos,  se

adopten   las  medidas  de  seguridad   necesarjas  para   la   óptjma   ejecución   de   los

trabajos.

4        ELEMENTO  DECONFINAMIENTOS.

4.1       Suministro y Colocacjón de Soleras tipo A (Rectas, Curvas y RebajadasHm).

Se  considera  la  instalaclón  de  solera  t,po  A,  recta,  curva  o  rebaJadas  de  acuerdo  a  lo  seña'ado  en

p'animetría.  La  calzada  si  no  presenta soleras  de  conflnam,ento  exlstente,  se  deberá  considerar la
colocación de soleras tipo A en todo su largo.

Esquema lnstalación Solera Rebajada.

Sit}lEM   Üí   HCY

S9LEFW

J.L

T /.I[/.

Las soleras a  utjl¡zar deberán  cumplir con  los s¡guientes  requ¡si'tos.

Resi'stenc¡a a Cargas de Flexión.

V   l

TI-po Solera

A

a or PromedioValorld''
31

n   lvidual Min,mo 25

Resistenc¡a al lmpacto.

V   l

Tipo Solera

A

a or PromedloValorld|- 80

n   ividual MJnimo 70
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Preparac¡ón del Terreno.

Se debe verificar que  la  base de fundac¡ón  se obtenga  excavando  una  zanja en el terreno  natural o

en  la  sub-base granular compactada.

Se  sug¡ere  que  la  excavac¡ón  tenga  un  ancho  mín¡mo  35  cm,  se  requiere  que  la  profundidad  de  la

excavac¡ón  sea  'a  necesaria  para  que  'a  cara  super¡or de  las so'eras quede  al  n¡vel  especif¡cado en

losplanos.

E'  fondo  de  la  excavac¡ón  deberá  presentar  una  superf¡c¡e  compactada,  pareja  y  libre  de  basura,

escombro, mater¡al suelto, materia  orgánica o  restos vegetales.

Colocac¡Ón.

Es  recomendable  que  se  humedezca  ligeramente  la  excavac¡ón  y  colocar  sobre  e"a  una  capa  de

horm¡gón  de  170 Kg de cemento  por m3y lO cm de espesor mín¡mo.

La  solera  se debe colocar sobre la capa de  horm¡gón fresco y se alinea según la direcc¡ón del eje de

la  calzada,  o  la  que  ¡nd¡quen  los  planos.

Se  debe verif¡car  los  niveles y  pendientes, tomando  en  cons¡deración  que  la  ar¡sta  formada  por  la

interacción  de  la  cara  ¡nclinada  y la  cara vertical  coincidan  con  el  borde superior de  la  calzada.

Las  soleras  se  deben  colocar  lo  más  ajustadas  posibles  entre  sí,  con  una  separación  máx¡ma  de  5

mm.

Las juntas se  rellenan con un  mortero de cemento y arena fina en  proporc¡ón  1:4 en  peso.

Se  recomienda  rellenar el  respaldo de  las soleras con  el  mismo  horm¡gón  establec¡do  para  la  base,

hasta  una altura  mínima de  15 cm, medida  desde  la  parte ¡nfer¡or de la solera.

El   horm¡gón   y   el   mortero   de  junta   requ¡eren   mantenerse   húmedos   durante   5   días   mín¡mo,

cubr¡éndolos con  algún material que  mantenga  la  humedad o med¡ante r¡ego frecuente.

Una   vez  que   el   horm¡gón   de   base  y  de   respaldo  y  el   mortero  de  juntas  haya   endurec¡do   lo

suficiente,  se  procede  a  completar  el  relleno  poster¡or  hasta  el  borde  superior  de  la  solera,  de

acuerdo   al   perfil   indicado   en   e'   proyecto.   Para   este   efecto,   salvo   que   se   establezcan   otras

condic¡ones,  se  puede  ut¡l¡zar  el  m¡smo  material  obtenido  de  las  excavaciones,  s¡empre  que  esté

l¡bre  de  mater¡a  orgánica,  basuras o  bolones.

5         ASEOYLIMPIEZA.

5.1       AseoGeneral(gl).

Una  vez  terminados  los  trabajos  se  deberá  realizar  la  l¡mpieza  de  todo  el  recinto  y  los  sectores

per¡metra'es adyacentes a  la  obra,  retirando todo escombro, materia o elemento contam¡nante



MEJORAMIENTO  CALLE  FREDDY MATURANA

6        OBRAS COMPLEMENTARIAS.

6.1       Satéli'te de Refuerzo.

6.1.1       Horm.Cem340kgcem.m3(m3).

La   siguiente   partida   hace   referencía   al   sum,rilstro,   colocaclón   y   compactación   del   hormigón

necesario para  la construcción de  'os satélites de refuerzo.

Podrá   utillzarse  cua'quler  tipo   de  cemento   naclonal,   que  cumpla   las  condic,ones   de   la   Norma

" N    Nch  148  y  qm  se  encuentre  en  buen  estado  de  conservación.  Se  deberá  a'macenar  en

luga"  cublertos,  de  una  forma  que  permlta  su  empleo  en  el  m,smo  orden  que  se  rec,ba  en  'a

obra.

Los  cementos   dudo"  serán  sometidos  a  los  ensayos  que  determine  'a  l.T.O  en  un  laboratorio

ofjcl'al.

Agua

Los hormigones deberán ser confeccionados con agua potable.

Ár¡dos

Los  árldos  emp'eados  en  los  hormlgones  provendrán  de  una  fuente  conocida  de  abastecimiento,

aprobada  por  la  ' T O   Pam  tal  obJeto  se  aceptarán  los  certificados  de  que  disponga  el  proveedor

de  los  ár,dos,  siempm  que  éstos  no  tengan  una  antiguedad  superior a  15  días  y  provengan  de  un

laboratorio ofic¡al.

E'   CONTRAT'STA  deberá   demostrar,   antes   de   in,cJar   los   trabaJos,   que   los   árldos   cumplen   'as

condicíones  estab'ec¡das en  la  norma  l.N.N  Nch  163.

La  ' T.O podrá  dispensar el cumplim,ento de ésta  condlción en el caso que los ándos   provengan  de

una    planta    productora    de    cal,dad    reconoc,damente    aceptable,    que    tenga    antiguedad    de

funcionamiento rio  ínferíor a dos años.

EI   CONTRATISTA     deberá   considerar  como   mínimo  el  empleo   de   dos  t,pos  de   ár,dos   para   la

confecclón  de  horm,gón   Estos  deberán  permlt,r obtener  una  granulometnJa  combinada  cont,nua,

que éste dentro de la  banda esti'pulada  en 'a  norma  liN.N  Nch  163.

El tamaño  máximo del  árido grueso  no  excederá  de  11/2J'  La  l.T O  podrá, s,  lo considera  necesario

rebajarlo, a  un menor valor.

Adit¡vos.

E' m de ad,tlvos deberá ser autor¡zado  por la  l T O,  qulén  ,ndicará  las condic,ones de su emp'eo

Dosificación deI Hormigón.

.   La   dosificación   a   emplear  será   estableclda   por  un   laboratorio   aprobado   por  SERV"   RM.   La

dosifícac,ón  deberá  indlcar  también    la  dosis  de  agua    y  el  asentamiento  del  cono  previsto  para

e"a. Sin  perJu,c,o de lo anterior, se  utllizará  um dosiflcac,ón  mímma de 340 kg de cem /m3

Fabr¡cación deI Hormigón.



MEJORAMIENTO  CALLE  FREDDY  MATURANA

El   hormigón  deberá  ser  fabricado  en  betoneras,  cuyo  estado  de  conservación   será   rev¡sado  y

aprobado  por  la  l.T.O  previamente  su  utilización.

La  medida  de  los mater¡ales deberá  hacerse  preferentemente  en  pesoI  Se  autorizará  'a  medida  en

volumen,   siempre   que   los   elementos   de   medic¡ón   se   calibren   al   com¡enzo   de   su   empleo,

efectuándose   ver¡ficac¡ones   periódicas   del   peso   conten¡do   en   ellos.   La   cantidad   de   horm¡gón

preparado   por   masadas  deberá   ajustarse   de   manera   que  el   cemento   se   mida   en   cant¡dades
enteras de  bolsas.

El tiempo de amasado  no deberá ser ¡nfer¡or a  l,5 m¡nutos.

EI  CONTRATISTA    podrá  sust¡tuir  el  hormigón  fabr¡cado  en  obra  por  hormigón  prefabricado  en

camiones  mezcladores (M¡xer).

Preparación de la superf¡cie a hormigonar.

la  superf¡cie  donde    se  colocará  el  horm¡gón  deberá  estar  limp¡a  de  toda  suciedad  acumulada   y

mater¡al suelto,  para  lo cual deberá efectuarse  una   l¡mpieza y lavado  prev¡o,

La  superf¡cie  que  rec¡b¡rá  el  hormigón  deberá    estar  humedec¡da  durante  12  horas  previas  a  la

horm¡gonadura,  pero  no deberá  presentar agua acumulada.

Colocación y Compactac¡Ón del Horm¡gón.

El  hormigón  ut¡lizado  en  obra  deberá tener  una  cons¡stenc¡a  s¡milar a  la  ¡nd¡cada  en  la  dos¡ficación

correspondiente.  Su asentam¡ento   medio  de  cono  estará  comprendido  entre +-3  cm  de'  indicado

en   la   dosif¡cación.   E'   hormigón   deberá   ser  colocado   antes  de  transcurridos  45   minutos  de   su

preparac¡ón.  Al  colocar el  horm¡gón   deberá  evitarse  que  se  agregue  el  ár¡do  grueso  contenido  en
él.  Si  esta  situación  se  presentara,  el  ár¡do  grueso  será  rest¡tuido  por  paleo  hacia  los  volúmenes

donde  haya déf¡cit de ár¡do grueso.

El  horm¡gón  deberá  colocarse  lo  más  cerca  pos¡ble  de  su  ub¡cación  f¡nal  dentro  del  elemento  del

proceso de hormigonado.

La colocac¡ón deberá  hacerse   siempre en capas horizontales de  una altura máxima de O,22  m.

E'   hormigón   se  compactará   med¡ante  vibrador  de   inmers¡ón,  cuya   sonda  tendrá   un   diámetro

mínimo  de  2'J  y cuya frecuencia   de v¡bración   no será  infer¡or a  5000  rpm.  La vibración  se  hará  en

forma  ordenada  y  sistemática,  de   manera   que  no  quede   hormigón  mal  v¡brado     al  colocar  la

s¡guiente  capa.

En  periodos de  t¡empo frío,  deberá tomarse  al  precauc¡ón  de  no  hormigonar en  los  lapsos en   que

la  temperatura  ambiente  sea  ¡nferior  a  5aC,  saMJ  que  el  CONTRATISTA   tome  precauc¡ones  para

proteger al  horm¡gón  aislando  con  un  material  apropiado  (Aislapol  o  s¡mila,  las  superficies  libres.
Además,   deberá   cuidarse   de   alargar   los   per¡odos   de   desmoldado   y   desc¡mbre   hasta   que   el

hormigón  haya  adquir¡do  la  res¡stencia  necesar¡a.

Los   tiempos   de   desmoldado   serán   establec¡dos   por   la   '.T.O,   de   acuerdo   a   las   temperaturas

registradas.
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Terminación del Hormigón.

Las termJnacm" qm deberán darse a las superflcies de' hormigón serán 'as s,gu,entes.'

o      Termjnación tipo 1 (T1),  para:   caras exter¡ores de muros   bajo t¡erra

'      Terminac¡ón  tlpo  2   (T2),   para.  fondos  de  radieres,  caras  en   contacto  con  agua   de   los

muros,  losas caras exteri'ores e  ínteriores visíbles de muros y losas.

El  tlpo  de  terminaclón  será  definido  de  acuerdo  a  la  nomenclatura  que  se  lndica  a  continuación,

l,mltando  las  ,rregu'aridades  progreslvas  y  bruscas  que  presente   la  superf,c,e,  a   los  slgu,entes

valores:

Tipo de TerminaciónT1

progresivas   (T¡PO de lrregu'arjdad Superfi'cjaimm/1,50 m) Bruscas  (mm)203

T2Lastoleranci'asprogresívas corrtoleranci'aseestablecerámidien
255spondenalasjrregular¡dades sudoconunareg'adel,5mdelon

ves presentes en  la superficie.  La

en  cualqui'er di'recc,-ón. gi'tud  aplicada  sobre  la  superfilcile

Las   toleranclas   bruscas   corresponden   a   resaltes  y  escalones  en   la   superfic]e    La   tolerancia   se

aplicará  mjdjendo djrectamente  la  pared del escalón.

Curado del Hormigón.

El  periodo  de  curado  mín,mo  del  horm,gón  será  de  14  días  contlnuados.  El  curado  del  hormigón

deberá  hacerse  tan  pmm  como  el  hormigón  haya  empezado  su  endurecimiento.  E'  curado  será

de preferenc,a  húmedo en cuyo caso deberá asegurar una  humedad cont¡nua y permanente

El curado  húmedo  podrá  reemplazarse por el  uso de  un  compuesto de se''ado,  el  cual   se  colocará

conforme  a  las  lnstrucciones  de'  fabncante  y  deberá  deJar  una  pelícu'a  de  espesor  uniforme  y

continuo.

El   compuesto    de   selkft    no    podrá    usarse    en    superficles   que   constituyan    superf,cles    de

horm¡gonado.

Control de' Hormigón.

La  I T.O controlará  la  ca" del  hormigón  emp'eado  por el  CONTRATfSTA    verlf,cando  la  medlda

de   los   mater,ales   usados   en   la   fabricación   del   hormigón   o   haciendo,   s,   Io   estima   necesario,

medidas de asentamíento de' corio del horm,gón,  durante su fabricac,ón o su colocación o ensayos

de  res¡stencq mediante muestras tomadas por un  laboratom   aprobado por la  l T O y ensayadas
a7ya28días.

Si   los  resultados  obten,dos     en  estos  controles,   no  son  satlsfactorios  la   ' T.O   podrá  tomar  las

sjguientes medJdas correctjvas.

o      Si  las cantidades de  materla'  no corresponden  a  la  dosif,caclón   estipulada  o si el  cemento

es  medido  en  fracciones  de  saco,   exigirá     al   CONTRATISTA  aJustarse   a   las  condicJones

previstas en  'a dosificación  estudi'ada.
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-       Si  el  asentam¡ento  de  cono  es  diferente  en  más  de  seis  centímetros    al  ind¡cado  en  la

dos¡ficación en  uso,  rechazará la  masada de  hormigón.

®      Si el  asentam¡ento de   cono excede  en  más de  2  cm,  pero   no  más de  5  cm   a'  previsto, en

tres  medidas suces¡vas,  la  l.T.O  rechazará  el  hormigón.

®       S¡  las  resistenc¡as  controladas  son  infer¡ores  a  la  mínima  establecida  en  los  planos,  la  l.T.O

establecerá   e'  procedim¡ento a seguir pud¡endo ordenar la demolición  parcial o total de  la

obra.

6.1.2       Fierro Estruc. Sumin. Colocación (A63-42H).

Se  consulta  el  suministro  y  colocac¡ón  del  acero  de  refuerzo  necesario  para  la  construcción  del

satélite  de  refuerzo.  E'  acero  que  se  emplee  deberá  cumpl¡r con  las  normas  l.N.N.  205  Of.  6O o  21O

Of67 y las s¡gu¡entes:

Barras  para  hormigón  armado,  Especif¡caciones  Nch  NO 204.

Barras  con  resaltes  para  hormigón  armado,  requ¡s¡tos  para  los  resaltes   NCh  NO  211

Aceros,  barras con   resaltes de alta  resistencia  para  hormigón armado  Nch  NO 519.

E'   mater¡al   deberá   provenir   de   fábr¡cas   controladas   por   un   laboratorio   y   con   copia      de   los

cert¡ficados  correspond¡entes.  No  se  permitirá  comb¡nar  diferentes  clases  en  el  mismo  elemento

de  una  estructura.

En  un  m¡smo  elemento  deberá  ex¡stir un  mínimo de traslapos,  para  lo cual   cada extremo  de  barra

se  desplazará   del  de  'a  barra  contigua.  Las longitudes de  los ganchos y traslapos,  dobladura  de  las

barras y  recubr¡miento  serán  los ¡nd¡cados en  los  planos, y s¡  se om¡ten, se  cumplirán  las  exigenc¡as

de  la  norma  l.N.N  429  E Of 57.

Las   armaduras   se   colocarán   en   forma   cuidadosa   de   acuerdo   con    los   planos   y   adoptando

precauciones  para  que  durante  'a  faena  no  se  desplacen. Antes  de  horm¡gonar,  la  l.T.O.  verif¡cará
la  limpieza  de  'as  armaduras y detalles de  colocación,  ordenando  efectuar las medidas del  caso   si

se encuentran deficíencias.

El  acero  será  de  calidad  A 63-42  H,  salvo  que se  espec¡f¡que  otra  calidad.

El  prec¡o  unitar¡o del acero   considera el cortado, doblado,  colocac¡ón, amarre y pernos de anclaje

6.2       Rest¡tución Tapa de Cámara (NO).

La  part¡da  cons¡dera  la  rest¡tución  de tapas de cámaras deterioradas y en  mal  estado  de acuerdo a

lo  indicado  en  el  detalle  planimétrico.

Se  debe  confeccionar,  sum¡nistrar e  ¡nstalar tapas de  cámara  tronco  cón¡cas  de  d¡ámetro  superior

O,7O  m    confeccionadas  con  concreto  de  425  kg  cem/  m3  con  malla  en  base  a  fierros  ¢  5/16J',

revestida con  mortero 595  kg. Cem / m3.
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Los e'ementos que const¡tuyen  la tapa  de  cámara  (anillo  palastro,   cañ.  Fe  Galvanizado,  etc.)  serán

los  especif¡cados en  el  plano de  deta'les.
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O         GENERALIDADES.

Las  presentes especificaciones técnicas   de ahora en adelante  EE.TT , se  refieren  a  los trabajos que

se  deben  real¡zar  en  la  obra  en  referencia,  la  forma  en  que  estos  deben  quedar  terminados,  los

materiales  a  usar  y  otras  d¡sposiciones  af¡nes,  ejecutando  el  proyecto  de  acuerdo  a  las  normas

técn¡cas y fomentando siempre el arte del  buen constru¡r.

0.1        Ubicación.

El  proyecto   Mejoram¡ento Calle  Labarca, se encuentra  ubicado   en el sector céntr¡co de  la comuna

contemplando  las calles  Labarca   entre Alpatacal  y  Ma  Esther  Fuenzalida

O.2        Propietar¡o.

El  proyecto  Mejoramiento  Calle   Labarca     ha  s¡do  encomendado  por  la   llustre   Munic¡pal¡dad  de

Colina,  ubicada  en  Av.  Col¡na #700.

0.3       Profesional.

El  profesional  que  tendrá  a  su  cargo  la  dirección  técnica  de  los  trabajos,  en  representac¡ón  de  la

Empresa Constructora adjud¡cada, deberá ser profesional idóneo a la construcción de pav¡mentos y

obras c¡v¡les ind¡st¡ntamente Constructor C¡vil,  lngen¡ero Gvil o Arquitecto, conforme !o establezcan

las   Bases   Admin¡strativas   Especiales   correspondientes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   cal¡dad   de

residente en  el  lugar que  se  desai-rollen  las faenas.

En   todo   caso   su   contratac¡ón   estará   supeditada   a    la   aprobac¡ón   (VQB9)   del    l.T.O,   qu¡én   se

pronunc¡ará  luego  de  estudiar  los  antecedentes  curriculares  que  pondrá  a  dispos¡ción  la  Empresa
CONTRATISTA.  Dicho profesional deberá estar permanentemente en obra. S¡  por razones de fuerza

mayor  tuv¡ese  que  ausentarse,  deberá  ¡nformar  con  la  debida  antelación  a   la  l.T.O.  y  coordínar

exclus¡vamente  con  este  funcionario,  las  autorizac¡ones,  tanto  de  su  ausenc¡a  temporal  como  la

proposición y aceptac¡ón de  la subrogac¡ón de su cargo.

0.4       CampodeAplicación.

Las  siguientes  Especificac¡ones  Técn¡cas  t¡enen  por  objeto  complementar  los  planos  generales,  y

detalles constructivos u otra  espec¡alídad ex¡stente en el  proyecto.

Las  obras  deberán   ejecutarse  conforme   a   las  s¡gu¡entes  especificaciones  técnicas   de   ahora   en

adelante  EE.lT.  y a  los  planos  pertinentes,  además deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado  por la  memoria técn¡ca y sus respectivos anexos junto con  las mod¡ficaciones respect¡vas.

En caso de discrepancias entre los planos generales y las presentes EE.lT, reg¡rán éstas y en caso de

discrepanc¡as con  planos de  detalles,  prevalecerán  estos  últimos.

La obra deberá ejecutarse en estricto acuerdo con los documentos mencionados y con aquellos que

se emitan de carácter aclarator¡o durante la ejecuc¡ón del  proyecto.
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0.5       Documentos del Proyecto.

0.5.1       ListadodePlanos.

Se  deberá tener en  la  obra  los sigu¡entes  planos  plast¡ficados y en  dig¡tal:

>     PlanoGeneraldel  proyecto
>      Planosy detal'es definitivos.

>      Planos   AsBu¡lt(originales).

Aparte de  los  planos de{allados con  anter¡or¡dad, el CONTRATISTA deberá tener en obra cua'quier

plano o detalle que el  '.T.O estime  necesario  para  la  correcta ejecución de la obra.

0.5.2         Especificaciones, Memorias y Otros Antecedentes.

Se   deberán   proporcíonar  en   'a   obra   para   que   pueda   ser   utilizado   por   la   l.T.O,   los   s¡gu¡entes

documentos:

>    Resolución  de adjudicac¡ón  de  la  obra.

>    Formular¡o de oferta del CONTRATISTA.

>    Presupuesto Compensado.
>    Programa de Trabajo.
>    Espec¡ficac¡ones Técnicas.

>    Bases Admin¡strat¡vas

>    Boleta  de  Garanti'a  del fiel cumpl¡m¡ento  del  contrato.

>    Modificac¡ones de contrato si corresponde.
>    Estados de Pagos cursados.
>    Facturas pagadas.

>    Certificados de  Recepc¡Ón  Munic¡pa'.

>    Cert¡ficado  del  Serv¡cio  de Salud.

>    Cert¡ficado  Dest¡no  Final  Escombros

>    Autorizaciones  Mun¡cipales

>    Proyecto SERVIU.

La   l.T.O   podrá   sol¡citar  aparte  de   la  documentación  descr¡ta,  cualqu¡er  otro  anexo,   cert¡ficado,

boleta, o documento que considere conveniente para la correcta ejecución y fiscalizac¡ón de la obra.

0.6       Normativa y Reglamento.

Todas    las    obras    que    consulte    el    proyecto    deben    ejecutarse    respetando    la    legislación    y

reglamentac¡ón vigente, en especial:

>     Decretos referentes a  normativa  de construcción de pav¡mentos

>     Reglamentac¡ón vigente de tráns¡to yseñal¡zac¡ón

>     Ley General de Urban¡smo yConstrucciones.

>     Ordenanza General de  Urbanismoy Construcciones.

>     Reglamentos   para   ¡nstalaciones   y   obras   de   pav¡mentación   de   los   serv¡cios

correspondientes.
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>              Leyes    decretos    o    disposiciones    reglamentarias    re'at¡vas    a    perm¡sos,

aprobac¡ones,  derechos,  impuestos,  ¡nspecciones  y  recepc¡ones  de  los  serv¡c¡os  y

munic¡pal¡dad.

>     Reglamento y Normas para Contratos de Obras  Públ¡cas

>     Ley de  Bases Generales de  Medio Ambiente

>      Reglamento  del  S¡stema  De  Evaluac¡ón  de  lmpacto Ambiental  (S.E.l.A.).

>     Decretos y normativa  referente a  la  segur¡dad en  lostrabajos.

>     CódigodenormasMINVu

>     As¡mismo, son de aplicación obligatoria en todo aquello que  no se oponga a  las

dispos¡c¡ones  de   las  presentes  espec¡ficac¡ones  técnicas  o  a   las  indicaciones

consignadas en  los  planos,  las s¡guientes  normas:

Normas lNN  pertinentes a  las partidas consultadas en el  proyecto.

Cualquier duda  por deficiencia de algún plano o especificac¡ón o por discrepanc¡a entre ellos, deberá

ser consultada  en  la  etapa  de  Estud¡o de  la  propuesta,  en caso contrario el  CONTRATISTA asum¡rá

los costos, y  las dudas que surjan  en el transcurso de  la  ejecución de  la obra deberá ser consultada

oportunamente  a  la  lnspecc¡ón  Técnica  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual  tomará  la  solución

más pertinente acorde a cada  caso especi'f¡co.

Así m¡smo cualqu¡er sol¡c¡tud  de  sust¡tución  de espec,f¡cac¡ones que estimen oportuno formular los

CONTRATISTAS,  s¡n  que  en  todo  caso  signif¡que  un  desmejoramiento  de  la  calidad  de  las  obras,

deberá  ser  expresamente  autorizada  por  la  l.T.O.  Para  este  efecto,  como  para  las  aclaraciones  e

instrucciones  especiales,  cualquier  pronunciamiento  sobre  la  materia  deberá  quedar  sanc¡onado

por escrito en  el  L¡bro de  Obras.

Se   da   por   entendido   que   el   CONTRATISTA   está   en   conoc¡miento   de   todas   estas   normas   y

dispos¡ciones,  por consigu¡ente cualqu¡er defecto o  mala  ejecuc¡ón de alguna  partida  es de su  ún¡ca

responsabilidad,  deb¡endo  rehacerla  dentro  del  período  de  la  construcción  o  de  garantía  de  las

obras.

0.7       De los Materiales.

Los materiales que se especifican para las obras def¡nitivas se entienden  nuevosy de  primera ca'¡dad

dentro  de  su  espec¡e  conforme  a  las  normas  e  ind¡cac¡ones  del  fabricante.  La  l.T.O  rechazará  todo

material  que  a  su ju¡cio  no cumpla  con  la  calidad  requerida  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  sol¡c¡tar  la  cert¡f¡cación  de  la  calidad  de  los  materiales  especificados  a  emplear  en

obra.

En caso  de que se especifique  una  determ¡nada  marca  de fábr¡ca  para  un  determinado  material se

entiende  como  una  mención  de  carácter  referencial, dejando  abierta  la  pos¡bil¡dad  de  uso  de  otra

marca  para  d¡cho  mater¡al  que  cumpla  con  las solic¡taciones establec¡das en  las  presentes  EE.lT.

EI CONTRATISTA podrá proponer el empleo de una  marca alternativa siempre y cuando está sea de

cal¡dad  igual  o  super¡or a  la  espec¡ficada,  en todo caso,  la  opción  empleada  deberá  contar con vOBO

de  la  l.T.O  para  su  aprobación  o  rechazo  previa  consulta  a  la  Un¡dad  Reg¡onal de  Proyectos.
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Todos  los  materiales,  estarán  sujetas  a  ¡nspecc¡ones  y  pruebas  o  ensayos,  para  este  efecto,  el

CONTRATISTA dará  todas  'as facilidades  necesar¡as.

EI  CONTRATISTA  debe  acreditar  ante  la  l.T.O.,  cuando  se  requ¡era,  ¡nformac¡ón  sobre  la  calidad  y

procedencia  de  los materiales a emplear en  la obra, además deberá asegurar la oportuna  prov¡sión
de éstos y el  buen  estado de funcionamiento de sus equ¡pos, máquinas y herram¡entas.

0.8       Obligaciones del CONTRATISTA.

Será requisito Obligator¡o del CONTRATISTA al momento de firmar el CONTRATO estar inscrito en

el  Registro Nac¡onal de Contratistas (RENAC) del Min¡sterio de V¡v¡enda y Urbanismo de acuerdo

con  lo dispuesto en el  DS 127 (V.y U.) de   1977 registro B1, cualquier categoría.

Sera  de  responsabilidad  del  CONTRATISTA la  elaboración  del  proyecto de  ¡ngeniería,  el  que  deberá

ser  desarrollado  por  el  adjudicatario  y  aprobado  por  la  Subd¡recc¡Ón  de  Pav¡mentac¡ón  y  Obras

V¡ales de SERVlu RM. El proyecto deberá estar basado en 'os tramos de calles y entrecalles definidos

en  el  Pre-¡nforme  Técn¡co  SERVlu,  respetando  además  los  anchos    y  perf¡les  establec¡dos.  No  se

podrán  realizar  mod¡ficac¡ones  s¡n  'a  autorización  prev¡a  de  la  lTO,  del  mandante  y  del  Gobierno
Regional  Metropc,litano  de  Santiago.

EI  CONTRATISTA    podrá  acogerse a  la exención   del  pago  por concepto de ocupación   B¡en  Nacional

de  Uso  Públ¡co  (B.N.U.P),   según  art,'culo  23  de  la  Ordenanza  de  Derechos  Mun¡c¡pales,  s¡empre  y

cuando  sea  sol¡citado a  la  l.T.O.

Será   responsabilidad   del  CONTRATISTA    tramitar  ante  SERVIU   RM     la   rebaja   de   los  gastos  de

inspección  que el  proyecto demande.

Será    responsabilidad   única   del   CONTRATISTA   velar   por   el   cu¡dado   de   las   superficies   de   los

pavimentos  a  constru¡r  a  fin  de  ev¡tar  posibles  daños  sobre  el  recapado.  Las  superficies  u  soleras

que  se  encuentren  dañadas  o  con  hendíduras  serán  rechazadas  y  estos  deberán  ser  repuestos  a
completa  satisfacción  de  la  l.T.O.

Durante  la  ejecución  del  proyecto el  CONTRATISTA deberá  tomar  los  resguardos  pert¡nentes  para

mantener  la  segur¡dad  íntegra  de  sus  emp'eados  u  peatones  que  transiten  por  e'  lugar  y  de  ser

necesarios  desvíos  pedir  permiso  en  dirección  de  tráns¡to  con  15  días  de  antelac¡ón  y  sólo  con  su

autorización  podrán efectuarse.

La  empresa  CONTRATISTA deberá  considerar la  remoción,  si  es  requerida,  de todos  los árboles ya

sean  viejos  o  nuevos  que  interfieran  en  el  trazado,  los  cuales  tendrán  aprobac¡ón  por  parte  de  la

municipalidad.

EI  CONTRATISTA deberá  presentar  un  proyecto  de acces¡b¡l¡dad  universal,  el  que tendrá  que  estar

v¡sado   y   aprobado   por   la    l.T.O   o   direcc¡ón   de   tráns¡to,   en   el   cual   se   propondrá   todas   las

señalizac¡ones,  d¡spositivos  u  otros  elementos  a  f¡n  de  garantizar  la  accesibilidad  de  personas  con

capacidad  reduc¡da.
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Será  completa  responsab¡lidad  del  CONTRATISTA  el  retiro  de  todo  mater¡al  excedente  ¡nutilizable

en   la   obra   para   su   d¡sposición   f¡nal.   El   lugar  definitivo   deberá   estar  autorizado   por  la   entidad

correspond¡ente,  para  ello e'  rec¡nto deberá  contar con  la  aprobac¡ón  de  la  l.T.O y el  CONTRATISTA

presentará  un cert¡f¡cado que acredite su  dest¡no f¡nal.

Será  exclusiva  responsab¡lidad  del  CONTRATISTA,  ¡ndemnizar el  daño  debido  a  cualquier actividad

que genere  perjuic¡o  contra terceros, ya  sea  por ocupac¡ón temporal de terreno,  escombros en  las
vi'as adyacentes producto de  las faenas,  rotura  de  pavimentos, entre otros.

EI CONTRATISTA deberá  considerar la  cant¡dad  de ensayos mín¡mos  por normativa y en su defecto

los  sol¡c¡tados  por  SERVIU  RM  o  la  l.T.O.  Estos  ensayos  sólo  podrán  efectuarse  por  laboratorios

declarados oficiales  por  Resolución  del  Ministerio  de V¡vienda  y  Urbanismo.

EI  CONTRATISTA deberá  cons¡derar incluidos  a  su  presupuesto todos  aquellos  detalles  menores de

term¡nac¡ón   que   sign¡fiquen   un   correcto   acabado   de   las   obras   de   acuerdo   a   las   técn¡cas   de

construcc¡ón,   aun  cuando  no  estén  expresamente   ¡ndicados  en  estas  espec¡ficaciones  o  en   los

planos.

Cualqu¡er  obra  que  se  encuentre  bajo  la  rasante  del  pavimento  proyectado  como  en  la  zona  del

proyecto  a  nivel de  rasante,  ya  sea tuberi'as,  canales,  puentes  u otras obras en  el  terreno  mismo  u
otras   observaciones   que   pud¡esen   formular   otros   servicios   y   que   pud¡esen   derivar   en   obras

ad¡cionales  a   la   pav¡mentación,   serán   de   exclus¡va   responsab¡lidad   y  cargo   del   CONTRATISTA,

debiendo ser sometidas a  revis¡ón  las soluciones a adoptar por parte de la  lTM,  previo  a  la  inic¡ación

de  las obras  respectivas y en caso que proceda.

Será  obligación  exclus¡va  del  CONTRATISTA,  los  costos  derivados  de  modificac¡ones  y  traslado  de

redes  de  servicios  públ¡cos,  que  no  hayan  sido  cons¡deradas  en  su  oferta  y  que  eventualmente

¡nterfieran   con   la   real¡zación   de   las   obras,   como   también   obtener   todas   las   autor¡zaciones,

aprobaciones, inspecciones y recepc¡ones de las obras correspondientes, de parte de las respectivas

compañías de servic¡os  públicos,  que sum¡n¡stren  los servicios  pertinentes.

Es  de  exclus¡va  responsabi'idad  de  cada  oferente,  vis¡tar  la  zona  a  ¡nterven¡r,  de  manera  tal  que

tenga total conocim¡ento de las cond¡ciones en que se encuentran y de este modo ofertar de forma

acertada. Todo ensayo  o  prospecciones  necesarias  para  un  completo  estudio del  proyecto  serán  a

costo y cargo del CONTRATISTA.   El  proyecto  bajo ningún concepto supondrá obras extraordinar¡as

o no cons¡deradas  que pud¡esen generar costos al municip¡o y en caso de producirse  serán   a  cargo

de  la  empresa  CONTRATISTA  a  completa  satisfacc¡ón de  la  l.T.O.

EI   CONTRATISTA     deberá   proveer   de   todas   las   pasadas   veh¡culares  y   peatonales,   durante   la

construcc¡ón  del  recapado,  asegurando  el  acceso  expedito  a  los  domicil¡os  y  locales  comerc¡ales

hasta   que  estas   puedan  ser  transitadas   por  los  vec¡nos.   Las  pasadas   podrán   material¡zarse   en

madera  (tablones de lx8'') o metálicas.

Una vez terminada  la obra   el CONTRATISTA debe hacer entrega   de  dos copias de  planos AS-BulLT,

los cuales   serán   cedidos a  la  l.T.O qu¡en entregará  una  de  las cop¡as a  la  Secretaria  de  Planif¡cación

Comunal,  la  entrega  de  los planos señaladas serán  requis¡to  para  la  recepción  f¡nal  de  la  obra.
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Fina'mente,  el  CONTRATISTA  será  responsable  de  mantener  en  perfectas  condiciones  e'  aseo  y

l¡mpieza  periódica  de  toda  el  área  donde  se  encuentre  l'evando  a  cabo  las  obras.  Los  escombros,

res¡duos y/o  basura generados durante  la  ejecución deberán  ser llevados a  botaderos que cuenten

con  autorizac¡ón  mun¡cipal o  del  Serv¡c¡o  de  Salud  u otra  ent¡dad  certif¡cada.

1         OBRAS  PRELIMINARES Y GASTOS ADICIONALES.

1.1       GastosAdic¡ona'es.

1.1.1       Ensayos de laboratorio (g').

EI  CONTRATISTA,  deberá  considerar  la  cantidad  de  ensayos  mín¡mos  ex¡gidos  por  normatíva  en

conjunto con  los que  la  lnspecc¡ón Técn¡ca  de Obra y en  su defecto el  Min¡sterio de Obras Públicas

estimen  necesarios para asegurar 'a cal¡dad  de  la obra a ejecutar.

Las  acc¡ones  de  control  serán  real¡zadas  por  el  laboratorio  del  CONTRATISTA.   Este     laboratorio

deberá  encontrarse  con  inscripc¡ón v¡gente en  los  registros del  M'NVU.

De'   10O%   de   los   controles   exigidos,   el   7O%   los   realizará   el   laboratorio   seleccionado   por     el

CONTRATISTA de entre  la  lista de laboratorios inscrito en el MINVU y el 30% restante será   real¡zado

por  el  !aborator¡o  de  contramuestra  (del  registro  MINVu)  des¡gnado  por  eI  Ministerio  de  Obras
públicas.

1.2       ObrasPrelim¡nares.

1.2.1       lnstalación de Faenas (gl).

Corresponderá  al  CONTRATISTA  destinar  un  rec¡nto  para  el  emplazamiento  de  la  ¡nstalación  de

faenas,  d¡cho  recinto  contará  con  el  previo VOBO  de  la  i.T.O.

EI  CONTRATISTA  deberá  d¡sponer  para    la  ejecución  del  proyecto    las  dependencías  básicas  para

brindar las comod¡dades necesarias a sus trabajadores y para el correcto funcionamiento de la obra,

considerando: camar¡nes, comedor,  bodegas y otras construcciones afines.

EI  CONTRATISTA,  consultará  las  instalaciones  provisorias  correspond¡entes  a  alcantarillado,  agua

potable, eléctrica y/u otras instalac¡ones necesarias para el correcto funcionamiento de  las faenas,
tramitando     los    empalmes    necesarios    (eléctrico    y    unión    domiciliaria)    ante    las    ent¡dades

correspond¡ente,  deb¡endo cancelar los pagos que estas demanden.

EI   CONTRATISTA,  deberá  considerar  dentro  de  esta   partida  todos  los  elementos  necesarios  de

seguridad que  requ¡era  la ejecuc¡ón del proyecto contemplando: del¡mitac¡ón de la  obra, señalét¡cas

provisorias,  pasadas de vehículos y peatones, entre otros elementos

1.2.2       LetrerodeObra(Un¡).

EI  CONTRATISTA deberá  considerar en su  presupuesto  la  ejecuc¡ón y colocac¡Ón  de  un  letrero tipo

FRIL,  el conten¡do del letrero de obra será entregado  en forma oportuna por el mandante a solicitud

del  CONTRATISTA que  se  adjud¡que  la  obra.

El letrero será confeccionado mediante plancha metálica e= 2mm p¡ntado con tres manos de pintura

esmalte   sintét¡co   b'anco.   El   díseño   entregado   será   ejecutado   en   PVC  v¡níl¡co   o   autoadhesivo,
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res¡stente a  la intemper¡e, el cual deberá ser pegado sobre la  base metál¡ca y tendrá  una dimensión

de  2,OO  x3,00  m  estructurado  en  bast¡dor  de  perfil  metálico  de  4Ox40x2mm  a  un  altura  de  3,00

metros.  El  letrero  deberá ser instalado de tal  manera que  sea v¡s¡ble  hac¡a   a  la  calle.  Este   deberá  ¡r

empotrado en  poyos de horm¡gón    de 25x25x4O cm.

El letrero se deberá encontrarse  ¡nstalado en  un plazo no superior a dos días a  partir de  la fecha   de

¡nic¡o  de  los trabajos y deberá  mantenerse  en  perfectas  condiciones durante  toda  la  ejecución  de

las obras  hasta  la  recepción defin¡tiva  de  la obra  completa.  EI CONTRATISTA será  el  encargado de  'a

desinstalac¡ón del  letrero y lo entregará  a  la  l.T.O   mun¡cipal en  el  momento de  haber  conclu¡do  las

obras.

1.2.3       Replanteo, Trazadoy Niveles (m2)

Previo al  inicio de cualquiera de  los trabajos, el CONTRATISTA junto con  la  l.T.O  municipal ver¡ficará

el  perfil of¡c¡al vigente de  la calle y luego se trazará en terreno, con cal, 'os tramos de recapado que

contempla el  proyecto.

EI  CONTRATISTA    replanteará  la  soluc¡ón  del  proyecto  definiendo  la  nueva  rasante  med¡ante  dos

puntos  referenc¡ales  correspondientes  a   dos  cruces  consecutivos  de  calles.   La  soluc,Ón   para   la

pend¡ente  transversal    del  proyecto  deberá  ser  planteada  de  tal  forma    de  respetar    tanto  los
espesores proyectados, como los actuales bombeos existentes, compat¡b¡lizando   esto con el  plinto
de  la  solera,  el  cual  no  deberá  ser  inferior a  los  7  cm.  En  todos  los  casos  las  soluciones  planteadas

deberán asegurar el  l¡bre escurr¡m¡ento  de  las aguas y adecuados empalmes con el  pav,mento  que
se  conserva  para  lo  cual  se  debei-án  hacer  los    ajustes  necesarios  a  fin  de  mejorar    lo  actual,  en

coordinac¡ón  con  la  l.T.O.

Se   deberá   poner  espec¡al   atención   en   los  cruces   de  calles,   para   lo  cual   se  deberá   realizar  un

completo  levantamiento    del  cruce  a  fin  de  estud¡ar  en  conjunto  con  la  l.T.O  la  mejor  forma  de

compatibil¡zar  el  cumplim¡ento   de  espesores  en  todos  los  puntos  ,  con  lo  expi,esto  en  el  párrafo
anter¡or en  relación   al  escurrimiento  de  las  aguas.

1.2.4      Extracción SolerasyTransporte a botadero (ml).

La   Empresa   CONTRATISTA  deberá   considerar   la   extracción   y   retiro   a   botadero   de   las   soleras

existentes de acuerdo a  lo señalado en  plan¡metría,  las cuales serán  reemplazadas por solera tipo A

(rectas,  curvas o  rebajadas,  según  corresponda)  conforme  a  lo  establecido  en  el  punto   4.1.  de  las

presentes EE.lT.

1.2.5       Demol¡ción Elementos de Pavimentación (m3).

El área a demoler será del¡m¡tada cortando el pav¡mento existente con s¡erra   de d¡sco abrasivo con

¡ncrustaciones de diamante,  penetrando como  mínimo  lO cm   en el corte.

El  área  inter¡or   será  demolida  con  el  uso  de  equipo  rompedor de  pavímentos,  evitando  dañar  el

pav¡mento  que se conserva,  en  el caso que el  hormigón  de  demolición  contenga  barras de amarre
estas se cortarán a  no menos de  40 cm del  liím¡te del área a  remover.

Los escombros  resultantes serán  transportados  hasta  el  botadero  propuesto  por el  CONTRATISTA

y  aprobado  por  la  l.T.O.,  el  cual  se  podrá  encontrar  a  cualqu¡er  distancia  del  lugar  de  las  obras.  El
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retiro  será  a  'a  brevedad,  non  superando  más de  24  horas desde  la  demolición.  En  n¡ngún  caso  se

podrá obstacul¡zar aceras, accesos o áreas de pavimento fuera del área  de la demolición.

1.2.6       Extracc¡ónárboly Ret¡ro a  Botadero    ( diamétro basal < 35 cms) (N®).

La  empresa  CONTRATISTA  deberá  consíderar  la   remoción  de  todos  los  árboles  ya  sean  v¡ejos  o

nuevos que  interfieran  en  el  trazado  de  acuerdo a  lo est¡pulado en  p'animetría,  los cuales tendrán

aprobación  por parte de la  municipalidad antes de'   ret¡ro de estos.

Finalmente,  los árboles serán trasladados a  botadero autor¡zado.

2         OBRA GRUESA.

2.1        Excavación  EnCorte(m3).

La  plataforma  de  la vereda se  debe  conformar excavando el  material  necesario  para  dar espacio  al

perfil tipo  del  proyecto.

En  caso  de  encontrar  material  inadecuado  bajo  el  hor¡zonte  de  fundación  debe  extraerse  en  su

tota'idad,  reponiéndolo  con  el  material  adecuado,  compactándolo  a    una  densidad  no  ¡nfer¡or   al

950/o de  la  dens¡dad   máxima  compactada  seca  (D.M.C.S)  del  Proctor Mod¡ficado,  Nch  1534  ll-D,  o  al

sO%  de  la  dens¡dad  relat¡va,  Nch  1726,  según  corresponda.

Por  material   ¡nadecuado  se  entiende  aquellos  sue'os  del  t¡po   rellenos  no  controlados  o  suelos

naturales con  un  CBR  ¡nferíoral  de  diseño.

2.2       Transporte a Botadero (m3).

Se consulta e' ret¡ro de todo material u excedente generado durante la demol¡c¡ón de e'ementos de

pavimentos  (Losas  de  hormigón) y  la  excavación  necesaria  para  dar cabida  al  perfil  proyectado  de
la  obra  a  ejecutar).  El  material  retirado  deberá  ser  d¡spuesto  en  un  recinto  autor¡zado,  previo  VOBO

de  la  l.T.O,  el  CONTRATISTA deberá  acreditar el  destino f¡nal del  mater¡al  mediante certificados.

2.3       Preparación Terreno, Escar¡ficado y Compactación (m2).

Una vez ejecutado  los trabajos para  dar los  niveles a  la  sub-rasante, se debe  proceder a  escarificar

O.10 m y posteriormente compactar, a objeto de proporc¡onar una  superficie apoyo  homogénea.

La  compactación  se  realizará  hasta  obtener  una  densídad  mayor  o  igual  al  95%  de  la  D.M.C.S  del

ensayo   proctor  modif¡cado,   Nch   1534   ll-D,   o   al   sO%  de   la   dens¡dad   relativa,   Nch   1726   según

corresponda.

Queda  estrictamente  prohibido  el  uso  de  agua  no  tratada,  (entiéndase  como  tal  agua  de  canal  u

agua  contaminada)  para  la humectación de  la  sub-rasante.

La   sub-rasante   debe  cumpl¡r,   además  de   la   compactac¡Ón   especif¡cada,   con   las  dimensiones  y

pendientes establec¡das en el  proyecto.

En  caso  que  el  20%,  o  más,  de  las  muestras de  los  CBR de  'a  subrasante  sean  ¡nfer¡ores al  809/o del

CBR se debe cons¡derar un  mejoramiento con  un mínimo de 10 cm de espesor, con un  mater¡al que

corresponda,  a  lo  menos,  al  CBR  de  d¡seño,  o  bien,  se  debe  red¡señar y  aprobar su  diseño  por el
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departamento  correspond¡ente  de  SERVIU  RM  u  organismo  pertinente.  La  capacidad  de  soporte

para  la  subrasante  no  debe  ser  infer¡or  al  CBR  de  d¡seño  (CBR  2  2O%),  con  un  tamaño  de  mater¡al
¡nfer¡or   a   10O   mm.   Es   pos¡ble   aceptar   para   la   subrasante   un   CBR   de   d¡seño   infer¡or   al   20%,

justificando  adecuadamente  el  d¡seño  estructural  a  nivel  de  proyecto,  el  cual  deberá  contar  con
aprobación SERVIU  RM.

Control de Calidad.

Prev¡o  a  la  colocación  de  las capas estructurales super¡ores  del  pav¡mento,  el  CONTRATISTA debe

presentar los resultados obten¡dos en  los ensayos de control de terreno.

Compactac¡ón.

Se deberá realizar un ensayo de densidad in s¡tu cada lOO metros lineales como máximo, tanto para

sub-rasante  natural, sub-rasante  mejorada y rellenos.

La  compactación se debe controlar ¡n situ  preferentemente  a través del ensayo del  cono  de arena,
s¡n  perjuicio  del  uso  del  densímetro  nuclear.  Los valores  recog¡dos en terreno  se  contrastarán  con

el  resultado  obten¡do  del  ensayo  de  Laboratorio  Proctor  Mc,d¡ficado  el  cual  se  efectuará,  como

ml'nimo,  una vez por senda o cada  500 metros lineales de trazado.

El  densímetro  nuclear se  deberá  cal¡brar  usando  como  referenc¡a  el  ensayo  del  cono  de  arena,  lo

cua' será verificado  por  la  inspección técnica  de  obra.

Uniformidad de la Compactación.

En  caso que  la  inspecc¡ón técnica  de  obras detecte falta  de  homogeneidad  en  la  compactac¡ón  de
la   subrasante  o   subrasante   mejorada,   esta  tiene   la   facultad   de   solicitar  un   rechequeo  cc,n   un

laboratorio  que  posea  registro vigente con  el  Minvu,  a  elecc¡ón  del CONTRATISTA.

Capac¡dad de Soporte CBR.

Se  debe  real¡zar  un  ensayo  por  obra  en  el  caso  de  trazados  inferiores  a  500  m  de  lo  contrar¡o  se

debe controlar cada 500 metros l¡neales.

En  el  caso  que  el  CBR  de  control  sea  ¡nfer¡or  al  CBR  de  diseño  (CBR  >  20%)  y  no  se  Justifique  un

d¡seño con CBR  menor, se debe  proceder a  realizar un  mejoramiento al suelo  natural de acuerdo a
lo  est¡pulado en  la  part¡da  Rellenos.

2.4       Bases Granulares.

2.4.1       BaseCBR  >60%e=0.15m(m3).

Como  estructura  de soporte de  pavimento, se  debe confeccionar una  base estabilizada  de  espesor

mín¡mo  15  cm,  la  cual  debe cumpl¡r con  los  requ¡sitos  ind¡cados en este  punto.

SÓlo  se  aceptarán  espesores  menores s¡empre y cuando  se just¡fique tanto  el  d¡seño  estructural  a

nivel de proyecto.

Composic¡ón y Granulometría,
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El  material a  utilízar debe estar constitu¡do  por un suelo del tipo grava arenosa,  homogéneamente

revuelto,  l¡bre de grumos o terrones de arc¡lla, de materiales vegetales o de cualqu¡er otro material

perjud¡cial.

Debe  contener  un  porcentaje  de  part,'culas  chancadas  para  lograr el  CBR  espec¡ficado  y  el  50O/o,  o

más, de las partículas reten¡das en el tamiz NO 4 ASTM. Además, deberán tener, a  lo menos, 2 caras

fracturadas.

Debe estar comprend¡da  dentro de 'a siguiente banda granulométr¡ca:

___-
2l' 100
1" 90-7O

`lI`p:` 30-65
No4 25-55

NolO 15-40
No4O 8-2O

Na20O 2-8

La  fracc¡ón  que  pasa  por  la  malla  No  2OO  no  debe  ser mayor a  los  2/3  de  la  fracción  del  agregado

que  pasa  por la  ma"a  No 40.

La fracción  que  pasa  la malla  No 4 debe estar constituida  por arenas naturales o trituradas.

Límites de Atterberg.

La  fracción  del  mater¡al  que  pasa  la  malla  No  40  debe  tener  un  lím¡te  li'qu¡do  inferior  a  25%  y  un

índice  de  plast¡cidad  infer¡or a  69/o o  no  plástico  (NP).

Desgaste de los ángeles.

El agregado grueso debe tener un desgaste infer¡or a  un 5O% de acuerdo con el ensayo de desgaste
t<Los  Angeles"    ,  NCh  1369.

Compactación. (Base CBR 26O)

La  base estabil¡zada  debe compactarse  hasta obtener una  dens¡dad  no  inferior al 95% de  la  D.M.C.S.

obtenida  en  el  ensayo  Proctor  Modif¡cado,  NCh  1534  ll -D,  o  al  80% de  la  dens¡dad  relativa,  NCh

1726, según corresponda.

Queda  estr¡ctamente  prohibido  el  uso  de  agua  no  potable,  (ent¡éndase  como  tal  agua  de  canal  u
agua  contam¡nada)  para  la  humectación de capa granular.

Capac¡dad de Soporte.  (Base CBR 260)

EI  CBR  se  debe  medir  a  O.2"     de  penetración,  en  muestra  saturada  y  prev¡amente  compactada  a

una  dens¡dad  mayor  o  ¡gua'  al  95%  de  la  D.M.C.S.  obtenida  en  el  ensayo  Proctor  Mod¡f¡cado,  NCh

1534  ll  -D,  o  al  800/o de  la  dens¡dad  relativa,  NCh  1726,  según  corresponda.
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EI  CBR  debe  ser ¡gual  o superior al  6O%  para  pav¡mentos de  hormigón.

Cuando   por   razones   técnicamente  justif¡cadas   no   sea   pos¡ble   alcanzar   los   CBR   requeridos,   la

soluc¡ón  alternat¡va  deberá  ser evaluada  por SERVIU  RM.

Controles de Calidad.

Para  asegurar la cal¡dad  de la obra, se deberán cons¡derar los siguientes ensayos:

®       Para  ver¡ficar  la  granulometr,'a,  plast¡cidad  y  desgaste  se  debe  real¡zar  un  ensayo  por  obra

s¡  el  material  prov¡ene  de  una  planta  de  ár¡dos f¡ja,  o  uno  por planta  de  procedencia.

Para  la graduac¡ón y límites de Atterberg,  un ensayo cada 3OO m3 si se  prepara "¡n situ"

Para  el  desgaste  "Los ángeles,  un  ensayo cada  3OO  m3 s¡ se  prepara  "¡n situ'J.

En  la  capa  de  base  estabilizada,  se  debe  efectuar  un ensayo de  dens¡dad  ¡n  s¡tu  cada  50  m

lineales de calle o psje. o cada 350 m2 como máximo.

La compactación se debe controlar preferentemente a través del ensayo del cono de arena,

sin  perjuic¡o  del  uso  del  densímetro  nuclear.  La  inspección  técnica  de  obra  debe  verificar

que el densi'metro nuclear se encuentre deb¡damente cal¡brado,  usando como referencia el
ensayo del cono de arena.

®       En   caso   que   la   in5pecc¡ón   técnica   de   obras   detecte   falta   de   homogeneidad    en   la

compactación de la  base estabilizada, solic¡tará  al  autocontrol  de  la  Empresa CONTRATISTA

un  contro'  de  un¡form¡dad  de  la  compactación  realizada  a    través  del  Martillo  Clegg  y/o

densímetro   nuclear.  En  el  caso  del  Mart¡llo  Clegg,  se generará  una  cuadrícula  un¡forme  de

puntos de sondeo con un m,'nimo de 50 puntos por cuadra (Cuadras de ± 110 m de longitud)
un¡formemente  cu¡dando de  que  alguno  de  los sondeos se encuentre  aprox¡madamente a

50 cms de  un  punto de control de densidad,  que cumpla  con el estándar  de compactación

espec¡f¡cado,  al  que  se  denom¡nará valor de  impacto Clegg de  referenc¡a  (VIC).

En todas aquellas zonas que  se  registre  un VIC  ¡nfer¡or al  de  referencia,  se  deberá  reponer

localmente  la  compactación  hasta  que  se ver¡f¡que  que VIC 2VICr

®       Para  determinarel CBRse debe  realizar un ensayo  porobra si el mater¡al a colocar prov¡ene

de  una  planta de áridos f¡ja, o  uno  por planta  de  procedenc¡a.

Un  ensayo  cada  3OO m3  si  se  prepara  "in  situJ'.

Se  aceptará  una  tolerancia  de terminación  de +O y -8mm.  En  puntos aislados,  se  aceptará

hasta   un  50/o  menos  del  espesor  de  diseño,  debiendo  ser  compensado   por  el   material

especificado como carpeta de  rodadura
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3         CAPA  DE  RODADURA.

3.1       CalzadadeHCVe=0.16m(m2),

Esta  partida  corresponde  a  la    repos¡ción  de    pavimentos  en  hormigón    debido    al  reemplazo  de

tramos en  mal estado   estado   (con  recapado  poster¡or) y/o  reemplazo debido a  intervenc¡ones en

la  subrasante.

En  base al proyecto e' CONTRATISTA delimitará  la zona a intervenir de acuerdo al proyecto, aspecto

a  ser revisado y  recib¡do   por  la  l.T.O,  lo  que  deberá  cons¡gnarse  en  el  l¡bro de obras.

La  ejecuc¡Ón  del  pavimento  de  hormigón   deberá  cumplir con  todas  las  normas y  Especificaciones

Técn¡cas del  SERVIU   RM   (espec¡ficac¡ones técnicas para  obras de  pavimentac¡ón en   hormigón), así

como  ¡as  normas  lNN  respect¡vas.

Los  requ¡sitos  de  condícíones   ambientales,  dimensiones,  moldes,  materiales, juntas,  resistenc¡as,

controles,  tolerancias y  multas  son  los descr¡tos  en  las  espec¡ficac¡ones  técn¡cas  de  pavimentac¡ón

en  horm¡gón  del  Manual  de  pavimentación y Aguas  Lluv¡as 20O8. S¡n  perju¡c¡o de  lo  anterior,  deben

respetarse  'os s¡guientes puntos:

Dimens¡ones:  El  pavimento tendrá  una  carpeta  de   rodado  conformada  por una  losa  de  horm¡gón

del  espesor y anchos  indicado   en  la  memor¡a y en  los  planos.  A menos que el  proyecto  indique  lo

contrar¡o  ,  el  pavimento  tendrá juntas transversales  a  una  separación  máxíma  de  3,50  m  y juntas

longitudinales a  una separac¡ón   máx¡ma de 3,50 m

Sello:  El  sello  de  juntas  deberá  cumplir  con  los  requerimientos  indicados  en  el  punto  3.2  Sello  de

Juntas y Grietas de  CualquierAncho.

Compactación:  A f¡n  de  ev¡tar cop¡ar las  ¡mperfecciones   (  deformaciones)  longitud¡nales  presentes

en  ambos costados de  la  losa  de  HCV proyectada,  se evitará en  la faena   de  hormigonado el apoyo

y deslizamiento  de  la  cercha vibradora  sobre  elementos adyacentes exístentes tales  como soleras,

pavimentos, etc.

3.2       JuntasdeD¡latación(m2).

En este apartado se definen  los trabajos necesarios para  sellar o  resellar  juntas o grietas existentes

en  pavimentos de  hormigón.

Se  ut¡lizará  para  el  sellado de  las juntas  un  producto   t¡po  mast¡c  asfált¡co  modif¡cado con  poli'mero

que  cumpla  con  lo  siguiente:

Tabla  l  Requ¡sitos  sellantes

Penetración a  25oc Máx.  6O, según   LNV 34

Ductibílídad   a  oo Mín  2cm,  según  LNV 35

F¡ller%en  peso Máx 25

Punto de Ablandam¡ento Mín.  58  Según  LNV 48
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Proced¡m¡ento de Trabajo:

[,'mp,'eza.-Las juntas y grietas que contengan restos de sellos ant¡guos o mater¡as extrañas, deberán

limpiarse completa  y cu¡dadosamente en toda  su  profundidad.  Para  ello  se deberán   utilizar s¡erras,

herramientas   manuales   u   otros  equ¡pos   adecuados  que   perm¡tan   remover  el   sello   o   material

ant¡guo  s¡n  afectar  el  horm¡gón.  No  deberán  ut¡lizarse  barretas,  chuzos  o  equipos  neumáticos  de

percusión     u  otras   herramientas  o  elementos  destinados  a   p¡car  la  junta   que   puedan   soltar  o
desprender trozos de hormigón.

En general no se deberán usar solventes para  remover el sello antiguo , salvo que se demuestre que

el  procedim¡ento  no  sign¡ficará  ni  transportar los  contaminantes  más  al  interior de  la junta,   ni  una

¡mpregnación  mayor del  horm¡gón   con aceite u otros materiales.

Una  vez  removido  el  sello  antiguo  se  procederá  a   repasar    cuidadosamente  barriendo  con   una

escob¡lla   de  acero,  que  asegure  la  el¡m¡nación  de  cualqu¡er  material  extraño   o  suelto.  La  limpieza

deberá  terminar  con  un  soplado  con  aire  comprím¡do    con  una  presión  mínima  de  12O  ps¡  ,  que

elim¡ne todo  vest¡g¡o   de  material  contaminante,  incluso  el  polvo.  Antes  de  utilizar  este  equ¡po   se

deberá constatar que el aire expulsado esté  completamente libre de ace¡tes.

Riego de  liga:    Espec¡al  cu¡dado  se  debe  dar al  riego  de  l¡ga  ,  en  los casos que  la  l.T.O  lo  solicite  ,  de

modo de  producir   una  perfecta  adherencia   entre el sellante y las paredes de  las juntas o grietas.

Sellado  de juntas:  Luego  de  la  l¡mpieza,  se  deberán  biselar  los  bordes  con  equipo  esmer¡lador   u

otroaprobado porla l.T.O.,de maneradeformarunacavidad  de6mm deancho m,'nimo. Sesellarán

con  productos tipo  mastic asfáltico   según  lo  indicado  la tabla  l  Requ¡s¡tos Sellantes.

Preparación  de las Mezclas de  Sellado.

Salvo que  las instruccionesdel fabricante de un determinado producto ind¡quen otra cosa, o cuando

se  ut¡lice  un  impr¡mante  en  base  a  emuls¡ones  asfálticas,   las juntas y grietas  deberán  encontrarse

perfectamente  secas  antes  de  comenzar  el  sellado.  Sólo  se  podrá     proceder  a  sellar  cuando  la
temperatura  amb¡ental  sea  super¡or  a  5Oc  e  ¡nferior a  3ooc.

El   mezclado   o   la   preparac¡ón     de   mezclas  según   correspondan,   deberá   realizarse   con   equ¡pos

mecán¡cos  adecuados    que  aseguren    productos  homogéneos  y  de  características  constantes.  La

mezcla   y  homogeneización    de  productos  líqu¡dos   se  deberá  efectuar   con  equipos  de  agitación

mecán¡ca  que  no  supere   los     15O  RPM.   Los  calentadores    deberán  d¡sponer  de  controles    que

perm¡tan  variaciones    de  la  temperatura,  incluso    podrá  ser  necesario  calentar  a  baño  mariía  en
ace¡te.  En  ningún  momento   la  temperatura  de  colocación  podrá  variar    en  +-6   OC  respecto  de  la

recomendada  por el fabr¡cante.

El sellado deberá ejecutarse   con equipos mecánicos adecuados para asegurar   un vaciado cont¡nuo

y  un¡forme,  que  no  deje  espac¡os  intermedios sin  rellenar.  La  operación   además deberá  ser l¡mpia,
rellenando  exclusivamente  las  áreas  requer¡das;  cualqu¡er  mater¡al  de  sello  derramado  en  zonas

fuera de  la gr¡eta o junta deberá ser completamente  ret¡rado.
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Los  materiales  extrai'dos  o  sobrantes  de  este   proced¡miento     deberán  transportarse     hasta  el

botadero propuesto  por el CONTRATISTA y aprobado por la  l.T.O.

Bajo ninguna circunstancia se   podrán   utilizar med¡os manuales en obra para calentar, colocar y

apl¡car  el sellado de juntas y grietas.

3.3        RiegodeL¡ga(m2).

En  esta  partida  se  definen  los trabajos necesarios para aplicar un  riego de emuls¡ón asfáltica  sobre

una  superfic¡e   pav¡mentada,  con  el   objeto  de  producir   adherencia  entre  esa  superf¡cie  y  la  capa

asfált¡ca  que  'a  cubr¡rá

Asfalto.

En  el  riego   de  liga  se  deberá   emplear emu'sic,nes   asfált¡cas,  preferentemente de  qu¡ebre  ráp¡do

(CRS),  las cuales  deberán  cumplir  con  los  requis¡tos estipu'ados en  la  NCh  2440,  con  un  porcentaje
de  xi'ol  no  mayor   a  25O/o  en  el  Ensayo  de  la  Mancha   con  heptano-x¡lol,  med¡do  según  el  método

NCh  2343.

Será  responsab¡lidad  del  CONTRATISTA    verificar  que  los  mater¡ales    a  emplear    se  ajusten  a  las

específicaciones.  Para  ello   deberá   presentar certif¡cados   de  ensayo,  como  mi'nimo,  una  muestra

de asfalto   por cada  remesa que  llegue  a  la faena.   El muestreo deberá   ajustarse a  lo dispuesto  en

el  método  Nch   2332.

Proced¡miento de Trabajo.

Instalaciones y equipos.

El   almacenamiento  del asfalto  así como  e' equ¡po de dístríbuc¡Ón   y  barr¡do,   deberán  ajustarse   a

los  requisitos   estipulados en  la  sección   lmprimación.

limitaciones Meteorológ¡cas.

E'  riego de  liga   solamente deberá  apl¡carse   cuando el  pavimento esté seco.  No deberá  efectuarse

riego   de   liga      si   el   t¡empo   se   presenta   nebl¡noso   o   lluvioso.   Las   aplicaciones     se   efectuarán

únicamente  cuando  la  temperatura  atmosférica    sea  de  por  lo  menos    lO  OC  y  en  ascenso,    y  la

temperatura  de  la  superfic¡e del  pav¡mento  no sea  ¡nfer¡or a  iOOc.

Distribu¡dores de Asfalto.

Los   distribuidores   de   asfalto   deben   consistir,   preferentemente,   en   depós¡tos   montados   en

d¡spositivos   móviles  aislados  y  prov¡stos  de   un  sistema   de  calentam¡ento   que   -generalmente-
calienta el asfa'to,  hac¡endo pasar gases a través de tuberías s¡tuadas en su inter¡or.  Deben disponer

de  un  grupo  de  motobombas  adecuadas  para  manejar  productos  con  viscosidad  entre  2O  y  120
cent¡stokes.

Es  pos¡ble  utilizar equipos d¡stribuidores  manuales,  cuidando  que  la  aplicac¡ón  sea  un¡forme.

Antes de comenzar los trabajos de imprimación, el CONTRATISTA debe rev¡sar sus equipos,  los que,

para  asegurar un  r¡ego  uniforme, deberán cumplir, al menos, con  los siguientes requisitos:
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'       El equipo d¡stribuidormantendrá cont¡nua yuniformemente la presión requer¡da a  lo largo

de toda  la  long¡tud de la  barra  regadora.

'      Antesdecomenzarel riego, la barray las boqu¡llas deberán sercalentadasa latemperatura

requerida.

'       La  disposición  de  las  boqu¡llas  será  la  adecuada;  el  ancho  del  aban¡co  será    ¡gual  en  todas

ellasyformará  con  la  barra  un  ángulo  aprop¡ado,  normalmente  de  179  a        339,  en  tanto

que  las extremas formarán un ángulo entre 679 y 909.
®       Elángulodeincidenciadel  r¡egocon  lasuperf¡ciedelcaminoserá  de9O9±59.

®       La   altura   de   las   boquillas   deberá   asegurar   un   adecuado   traslape   de   los   abanicos   de

distribuc¡ón.

El  d¡stribu¡dor  se  desplazará  a  una  velocidad  tal  que  mantenga  un  riego  homogéneo.  La

veloc¡dad   del   distribuidor  y   la   bomba   de   asfalto   se   controlarán   mediante   dispositivos

incorporados al  equ¡po.

La  temperatura  del  asfalto  en  el  estanque  se  controlará  con  termómetros  que  permitan

med¡rla  en forma  rápida.

Preparación de la Superficie a  Regar

Antes de aplicar el  riego  de l¡ga deberá  prepararse  el pavimento ex¡stente elim¡nando  los materiales

sueltos,    el  polvo,  la  suciedad  y  todo  otro  material  extraño.  Tamb¡én  se  efectuarán  los  bacheos,

sellos de juntas y grietas, parches, etc., que  ind¡que el  proyecto.

Aplicación del Asfalto

La aplicación del mater¡al asfáltico se efectuará  mediante d¡stribuidores  a  presión  que cumplan con

lo estipulado  con  anterior¡dad.

Cuando  se debe mantener el tránsito, el r¡ego de liga deberá aplicarse sólo en una  mitad   de' ancho

de  la  calzada.  En  tales  circunstancias  el  riego  de  la  segunda  mitad  deberá  iniciarse  sólo     cuando  la

primera se encuentre cubierta con la capa   correspond¡ente y trans¡table.

Las    emulsiones  se  apI¡can  d¡luidas  en  agua  en  proporción    1:1  y  a  razón    de  O.40  y  1.O  l/m2  de

superficie.   La  dosis  mayor  se  apl¡cará  sobre  superf¡c¡es  f¡suradas  y  ox¡dadas.  La  dosis  def¡nitiva  a

aplicar será   determinada en terreno mediante sectores de  pruebas.

Las emulsiones diluidas se aplicarán  a  una temperatura  comprend¡da  entre 5oOC y 85  OC.

El  asfalto  deberá  distribuirse  uniformemente  sobre  toda  'a  superfic¡e  a  tratar,  ¡ncluso  sobre  las

paredes  verticales  que  se  generan  en   las    uniones  longitudinales  entre  p¡stas  pavimentadas  en
asfalto,   así  como  también  en   las  juntas  transversales  de  construcción.   La  dosis  establecida   en

terreno se apl¡cará con una tolerancia  de +-15O/o. Se deberá ver¡ficar la tasa de aplicación resultante

cada   3000   m2     de   r¡ego   de   l¡ga   o   como   mín¡mo,   una   vez   al   día.     Toda   área   que   no   resulte

satisfactoriamente cub¡erta con la aplicac¡Ón del riego, deberá tratarse en forma adicional mediante

riego  manual.

Las  estructuras,  vegetación    y  todas  las  ¡nstalaciones  públ¡cas  o  privadas  ubicadas  en  el  área  de

trabajo, deberán  protegerse cubr¡éndolas adecuadamente para ev¡tar ensuciarlas. Las protecciones
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deberán  mantenerse  hasta  que  la  emulsión  haya  quebrado    completamente  y  no  se  produzcan

salp¡caduras.

Las   superf¡cies  regadas deben  conservarse s¡n  saltaduras o suc¡edad  hasta  el  momento de colocar

la  capa  siguiente.

3,4       Calzada de ConcretoAsfalt¡co esp= 0.07 m  (m2).

Esta  sección  corresponde   a  los trabajos  necesarios   para  la  ejecución  de  recapados   asfálticos  en

caliente.  Se  incluyen  además  los  requisitos  para  el transporte,  'a  d¡str¡buc¡ón y   la  compactación  de

la  mezcla  que  será  ut¡lizada  para  reemplazar la  carpeta  asfáltica  ex¡stente,  en  un  espesor definido

en el  proyecto.

En  base  a  los  planos de  proyecto  el  CONTRATISTA de'¡mitará  la  zona  afecta  a  este  tratam¡ento,  la

que  deberá  ser  revisada   y rec¡b¡da  por la  l.T.O, cons¡gnándolo en  el  libro  de obras.

Mezcla Asfáltica en Caliente.

Materiales.

Ár¡dos.

Los ár¡dos deben clas¡f¡carse y acopiarse separados en al  menos tres fracciones: gruesa, fina y polvo

m¡neral   (f¡ller).   Los  materiales  deben  acop¡arse  en  canchas  habilitadas  espec¡almente  para  este

efecto, de manera que no se produzca contam¡nación n¡ segregación de los mater¡ales.  Las d¡stintas

fracciones deben  ajustarse a  los sigu¡entes  requ¡s¡tos:

Fracción Gruesa.

Deberá estar const¡tuida  por partículas chancadas,  l¡mpias y tenaces que se ajusten a  los requisitos

que se  ind¡can a  la tabla A según el t¡po de  mezcla  que se espec¡fique en el  proyecto.

Desgaste " Los ángeles" (Máx.) 35% 40% NCh  1369

Partículas Chancadas (Mín.)  (almenosdoscarasfracturadas)

70% 60% LNV3

Partículas Lajeadas  (Máx.) 10% 10% LNV3

Adherencia  Método Estát¡co (Mín.) 95% 95% LNV9

Fracc¡ón  Fina.

La fracc¡ón  que  pasa  por tam¡z 5  mm  (ASTM  NO4), deberá   estar constituida  por arenas  naturales o

provenientes de  'a triturac¡ón  de  rocas o gravas.  Sus  part,'culas deberán  ser duras,  tenaces y  l¡bres
de  arcilla  o  sustancias  perjudiciales,  debiendo cumpl¡r con  los  requis¡tos ¡nd¡cados en  la  Tabla  B.
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Para tráns¡to  mayor de  106 EE el % de arenas natiirales se limita a  15%.  Para tráns¡tos menores a  106

EE  el  porcentaje se  l¡m¡ta  a  un  25%.  Estos  porcentajes son  referidos al total  del  agregado.

:fffffffíff!.          '.   _                                                                '                 *,ffff£}
&
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.      _i3£%
J      .     i        B +lcl ^z  Á  `"»)Ñ5É#í i=¥g#q   %`.

Índice  de  p'astic¡dad NP NP NCh  1517ll

Adherenc¡a Riedel-Weber mín.  0-5 60% LNV  10

Polvo Mineral  (Filler).

El   filler   deberá   estar   constitu¡do   por   polvo   m¡neral   f¡no   tal   como   cemento   hidrául¡co,   o   de

preferencia  polvo  de  roca,  libre  de  materia  orgán¡ca  y  partículas  de  arc¡lla,  deb¡endo  ser  NP.  Se
deberá   ut¡l¡zar   según   se   requ¡era   en   la   confección   de   las   mezclas,   debiendo   ajustarse   a    la

granulometría  que se  señala  en  la Tabla  C.

í  ñ¡*

iffiú.    " Ái  t%  \irS¢x  ^ %   ¡iÁ

0,630 mm No30 1OO

0,315 mm No50 95-100
O,080 mm No  20O 70-100

Mezcla de áridos.

Los áridos comb¡nados deberán  cumplir con  los  requisitos ¡nd¡cados en  la tabla  D.

Las   distintas   fracc¡ones   de   áridos   deberán   combinarse   en   proporc¡ones   tales   que   la   mezcla

resultante  cumpla  con  alguna  de  las  bandas granulométricas especificadas en  las tabla  E.

^_.    aá   i    ñuÁ-)x~Í«"
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j,_  z;ffi*ffi"S Z      ¡^  bffiaEÉ± #y =r`..¢.\    'y

Sales Solubles (Máx.) 2% 3% NCh  1444
Equivalente  de Arena  (MÍn.) 50% 45% NCh  1329
Desintegración porSulfato de Sod¡o (Máx.) 1S% 15% LNV 74
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.Íffi:Í   iÁ  -       i.   !  yÍ§ffiJ   j

tí¢¿£#igjffiffiiffi##gffi.

ffiyí     i|.ffi*ffi
ri

40  mm 1112:'
25mm 1" 10O

20mm `.l ¢` 80-10O 1CO

12,5 mm 112r 80-10O

10mm 3lg' 60-80 70-90
5mm No4 48-65 50-70

2,5mm No8 35-50 35-5O

0,63 mm No3O 19-30 18-29

0,31S mm No5O 13-23 13-23

0,16 mm No100 7-15 8-16

0,08 mm No20O 0-8 4-10

Cemento Asfált¡co.

Los cementos asfált¡cos deberán  cumpl¡r las especificaciones  indícadas a  continuacíón.

y2"B

Ensayo sobre el asfalto orig¡nal  (poises) Mínimo Máx¡mo Nch

Viscosidad   absoluta  6ooc l nformar 2336

Viscocidad  135O C (Centistokes) lnformar 2335

Punto de abastecimiento  oc lnformar 2337

penetrac¡ón, 25 OC,  img ,  5 seg (dmm) 60 80 234O

Ductil¡dad,  25 OC,1Cx)g ,  5  cm/m¡n  (cm) 100 2342

Solubilídad en tricloroetileno,  (%) 99 2341

Punto  de  inflamación  copa abierta (CO) 232o 2338

Ensayo de  la  mancha  Heptano-xilol
Negat¡vo 2343

máx¡mo   20%

lnd¡ce  de  pentración  'P -1 1 2340

Ensayos sobre residuos RTFOT
Mínimo Máx¡mo 2346

/Dp!,'cula delgada en  horno rotatorio1
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El  laboratorio  determ¡nará  el diseño  de  la  mezcla  de trabajo y f¡jará valores  precisos  para:

a)     Banda  de trabajo,  que se def¡n¡rá  en  base   a  las sigu¡entes toleranc¡as:

Agregado que  pasa tamices:  NO 4 y mayores +-5%

Agregado que  pasa tamices:  NO s y i6 +_ 4%

Agregado  que  pasa tamices:  NO   3o y 5o +_ 3%

Agregado que  pasa tam¡ces:  NO   ioo y 2oo   +_ 2%

b)     Porcentaje  ópt¡mo  de  cemento  asfált¡co  referido  al  peso  total  de  los  agregados,  con  las

sigu¡entes toleranc¡as:

-Carpeta  asfáltica  +-O.3%

c)  El  rango  de temperatura  de  la  mezcla  al  salir de  la  planta

d)  Dens¡dad y  Estab¡l¡dad  Marshall  para  el  % ópt¡mo  de  cemento asfáltico.

e) La razón en peso entre el % que pasa la malla 20O y el porcentaje de asfalto ( en peso del total

de los agregados de  la  mezcla), el cual debe estar comprend¡do eritre O.6 y 1.2.

f) Temperatura de mezclado y temperatura de compactac¡Ón.

El  d¡seño de  la  mezcla  asfált¡ca  a  utilizar en  la  obra  deberá  ser informado  mediante  cert¡ficados

de  laboratorios espec¡alizados con inscripción v¡gente MINVU y contar con VOBO de  la  l.T.O. antes

que  el CONTRATISTA inic¡e la  fabr¡cación  de  la  mezcla.  En  caso que el certificado  del  laborator¡o

tenga   una   antigüedad   mayor  a   6O  días  el   CONTRATISTA     deberá   obtener,   de   la   empresa

proveedora  de  la  mezcla  asfá't¡ca,  la  certificación  que  el  mater¡al  entregado  corresponde  al
¡nformado por e'  laboratorio.

Procedim¡ento de Trabajo.

Preparación de la Superficie
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Antes   de   inic¡ar   las  faenas   de   colocac¡ón   de   las   mezclas   asfálticas,   se   deberá   verificar  que   la

superficie  satisfaga  los  requerimientos  establecidos  para  lmprimac¡ón,  si  corresponde  a  una  base
estabilizada  y  para  Riego de  Liga,  s¡  es  un  pav¡mento existente.

P'an de Trabajo.

Se  debe  proporcionar a  la  lnspección  Técnica  de  Obra,  prev¡o  a  la  colocación  de  las  mezclas  en  las

obras,   un   plan   detallado   de   trabajo   para   su   aprobación,   el   que   deberá   ¡ncluir   un   análisís   y

descripción  de  los s¡gu¡entes aspectos:

-   Equipo dispon¡ble:

Se deberá ¡ndicar la cantidad, estado de conservación y característ¡cas de los equ¡pos de transporte,

colocación y compactación, ¡ncluyendo los ciclos programados para  cada fase.

Personal de Faenas

Se  deberá  presentar un organigrama  detallando  las áreas de  competencia  y las  responsabilidades

de los jefes de fases o faenas, así como el número de personas asignadas a  las diversas operaciones.

'  Programación:

Se deberá  ¡nclu¡r el  programa al que se ajustaran las faenas de manera de asegurar la cont¡nuidad y

secuencia  de  las  operac¡ones,  y  la   d¡spos¡c¡ón  del  tráns¡to   usuar¡o  de   la  vía  de  acuerdo  con   'a

normativa vigente del  Manual de Señalización de Tránsito y sus complementos.

Trasporte y Colocación.

Requisitos Generales

Las mezclas deberán transportarse a los lugares de colocación en camiones tolva convenientemente

preparados para  ese objet¡vo, cubiertos con carpa térmica y distr¡bu¡rse mediante  una term¡nadora
autopropulsada.

La  superfic¡e  sobre  la  cual  se  colocará  la  mezcla  deberá  estar seca.  En  ningún  caso  se  pavimentará

sobre superfic¡es congeladas o con t¡empo brumoso o lluv¡oso, o cuando la temperatura atmosférica
sea  infer¡or  a  5gC.  Cuando  la  temperatura  ambiente  descienda  de  10gC  o  existan  vientos  fuertes
deberá tomarse precaucíones espec¡ales para  mantener la temperatura de compactac¡ón.

No se aceptará  camíones que  lleguen a obra  con temperatura  de la  mezcla  ¡nfer¡or a  120g C.

La temperatura  de  la  mezcla  al  in¡cio del  proceso  de  compactac¡ón  no  podrá  ser ¡nferior a  110g C.

El  equipo  mínimo  que  se deberá  disponer para  colocar la  mezcla  asfált¡ca  será  el  s¡guiente:

-Terminadora  autopropulsada.

-Rodillo v¡brator¡o  l¡so con frecuencia,  ruedas y peso adecuado a' espesor de  'a capa a compactar.

-Rodil'o  neumático,  con control  automático  de  la  presión  de  inflado.
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-Equipos mer,ores,  medidor manual de espesor,  rastrillos,  palas, termómetros y otros.

Colocación de la  Mezcla.

En  la  colocac¡ón  del  recapado  se  deberán  tener  en    cuenta  todos  los  alcances  geométr¡cos  del

proyecto, debiendo cons¡derar eventuales sobre espesores, si fuese necesario, para cumpl¡r con   los
requer¡mientos geométricos  planteados,  incluyendo también  en  éstos,  eventuales  irregularidades

presentes en el pavimento base, las cuales deben ser absorbidos por la mezcla asfáltica de recapado

Compactación.

una  vez  esparcidas,   enrasadas  y  alisadas  las  ¡rregularidades  de   la  superfic¡e,   la   mezcla   deberá

compactarse hasta que alcance una densidad  no  ¡nfer¡or al 97% ni superior al  lO2  % de  la densidad

Marshall.

La cantidad,  pesoyt¡po de rodillosqueseempleendeberá serel adecuado paraalcanzarla densidad

requer¡da  dentro  del  lapso durante el  cual  la  mezcla  es trabajable.

Salvo  que  la  l.T.O.  ordene  otra  cosa,  la  compactación  deberá  comenzar  por  los  bordes  más  bajos

para  prosegu¡r longitudinalmente en d¡rección  paralela con el eje de  la vi'a, traslapando cada  pasada
en  un  mín¡mo  de  15  cm,  avanzando  gradualmente  hacia  la  parte  más  alta  del  perfil  transversal.

Cuando se pav¡mente una p¡sta adyacente a otra colocada previamente, la junta long¡tudinal deberá

compactarse  en  pr¡mer  lugar,  para  enseguida  cont¡nuar  con  el  proceso  de  compactación  antes

descr¡to.  En  las curvas con  peralte  la  compactación  deberá  comenzar por  la  parte  baja  y  progresar

hacia  la  parte alta  con  pasadas  long¡tud¡nales  paralelas al  eje.

Los  rod¡llos  deberán  desplazarse  lenta  y  uniformemente  con  la  rueda  motriz  hacia  el  lado  de  la

terminadora.  La  compactación  deberá  continuar  hasta  elim¡nar toda  marca  de  rodillo  y  alcanzar  la

densidad  especificada.  Las  man¡obras  de  cambios  de  velocidad  o  de  dirección  de  los  rod¡llos  no

deberán  real¡zarse sobre  la capa  que se está  compactando.

En  las  superficies cercanas a  aceras,  cabezales,  muros y  otros  lugares  no  acces¡b¡es  por  los  rodil¡os

descritos,  la compactac¡ón se deberá  realizar por medio de  rodillos de operac¡ón manual, y de peso

estát¡co   mín¡mo   2   ton,   asegurando   el   número   de   pasadas  que   corresponda   para   alcanzar   los
requisítos de  densidad  ex¡gidas.

Durante  la  colocación  y  compactación  de   la  mezcla,  se  deberá  verif¡car  el  cumplimiento  de   las

sigu¡entes condiciones:

-   Los   requ¡sitos  estipulados   anteriormente   deberán   considerar  los  aspectos  climáticos  y   no   se

asfaltará  si  ellos  no se cumplen.

-La  superf¡c¡e  a  cubr¡r deberá  estar limpia,  seca y  l¡bre de  materiales extraños;

-Se recom¡enda que la  compactación se rea'ice entre  las temperaturas de  1109 C y 1409 C.

-La  mezcla  deberá  alcanzar el  nivel de compactación  especificado.

-  La  superficie  term¡nada   no  deberá   presentar  segregac¡ón  de  material  (nidos),  f¡suras,  grietas,

ahuellam¡entos, deformaciones, exudac¡ones ni otros defectos.
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Tolerancias y Multas.

Serán  las  lndicadas en  el  punto  6 de las Especificac¡ones Técnicas de  Recapado Asfált¡co en Caliente

del  Manual  de  Pavimentación  y Aguas  Lluv¡as 2008.

4         ELEMENTOS  DE  CONFINAMIENTO.

4.1       Solera tipoA (Rectas, CurvasyRebajadas) (m).

Se cons¡dera  la instalac¡ón de solera t¡po A rebajada en  las esqu¡nas y accesos vehiculares.  La calzada

s¡  no  presenta  soleras  de  conf¡namiento  ex¡stente,  se  deberá  considerar  la  colocac¡ón  de  soleras

tipo A en todo su  largo. Además se  deberá considerar los rebajes de 'os d¡spositivos de  rodados en

los  encuentros  de  'a  vereda  con  las calles y/o  pasajes considerando  un  rebaje  mín¡mo  de  2  m  por

esciu¡na.  La  solera  a  uti'¡zar será  de  las siguientes dimensiones:

-
Longitud a 50 3
Altura h 25 2
Base b 1O 2

Ancho Superíor C 8 2

Rebaje Triangular d 2 2
e 12 2

Las soleras a  utilizar deberán  cumplir con  los s¡guientes  requisitos.

Res¡stenc¡a a Cargas de Flex¡ón.

Tipo Solera

A

Valor Promedio 17

Valor lndividual  Min¡mo 14

Resistencia al lmpacto.
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Tipo Solera

A

Valor Promedio 45

Valor lndividual  Minimo 40

Preparación deI TeI-reno.

Se debe ver¡ficar que  la  base de fundac¡ón se obtenga  excavando  una  zanja en el terreno  natural o

en la sub-base granular compactada.

Se  sugiere  que  la  excavac¡Ón  tenga  un  ancho  mín¡mo  35  cm,  se  requ¡ere  que  la  profund¡dad  de  la

excavac¡ón  sea  la  necesar¡a  para  que  la  cara  super¡or  de  las  soleras  quede  al  n¡vel  espec¡ficado  en

los  planos.

El  fondo  de  la  excavación  deberá  presentar  una  superficie  compactada,  pareja  y  l¡bre  de  basura,

escombro,  mater¡al suelto, materia orgánica o restos vegetales.

Colocación.

Es recomendable que se  humedezca  ligeramente  la excavación y colocar sobre ella  una  capa  de

hormigón de  170 Kg de cemento  por m3y lO cm de espesor mín¡mo.

La  solera se debe colocar sobre la capa de  hormigón fresco y se alinea según la d¡rección del eje de

la  calzada,  o  la  que  indiquen  los  planos.

Se  debe ver¡ficar  los  n¡veles y  pend¡entes,  tomando  en  consideración  que  la  arista  formada  por  la

¡nteracción  de  la  cara  inclinada  y  la  cara vert¡cal  coincidan  con  el  borde  superíor de  la  calzada.

Las  soleras  se  deben  colocar  lo  más  ajustadas  posibles  entre  sí,  con  una  separación  máxima  de  5

mm.

Las juntas se  rellenan con  un  mortero de cemento y arena fina  en  proporción  1:4 en  peso.

Se  recomienda  rellenar el  respaldo  de  las soleras con  el  mismo  hormigón establecido  para  la  base,

hasta  una  altura  mín¡ma  de  15  cm,  medida  desde  la  parte  inferior de  la  solera.

El   hormigón   y   el   mortero   de  junta   requ¡eren   mantenerse   húmedos   durante   5   días   mín¡mo,

cubriéndolos con algún  material que mantenga  la  humedad o  mediante  riego frecuente.

Unavezqueel hormigón de baseyde respaldoyel morterodejuntas haya endurec¡do losuf¡c¡ente,

se procede a completar el relleno posterior hasta el borde superior de la solera, de acuerdo al perf¡l

¡ndicado  en  el  proyecto.  Para  este  efecto,  salvo  que  se  establezcan  otras  condic¡ones,  se  puede

utilizar el  mismo  mater¡al obten¡do de  las excavaciones, siempre que esté libre de  materia  orgán¡ca,

basuras o bolones.
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5         ASEO Y LIMPIEZA.

5.1       AseoGeneraI(gl).

una  vez  term¡nados  los  trabajos  se  deberá  realizar  la  limpieza  de  todo  el  recinto  y  los  sectores

per¡metra'es adyacentes  a  la  obra,  ret¡rando todo escombro, materia  o elemento contam¡nante
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O         GENERALIDADES.

Las  presentes espec¡ficaciones técn¡cas   de  ahora  en adelante  EE.TT , se  refieren  a  los trabajos que

se  deben  realizar  en  la  obra  en  referencla,  la  forma  en  que  estos  deben  quedar  term¡nados,  Ios

mater¡ales  a  usar  y  otras  dispos¡ciones  af¡nes,  ejecutando  el  proyecto  de  acuerdo  a  las  normas

técnicas y fomentando siempre el arte de' buen  construir.

0.1        Ubicación.

El  proyecto  Mejoramiento  Calle  Sta.  MariJa,  se  encuentra  comprendido  entre    el  pasaje  12    y  e'

pasaje  Ros¡ta  Renard.

0.2       Propietario.

El  proyecto  Mejoramiento  Calle  Sta.  María,  ha  s¡do  encomendada  por  la  llustre  Munic¡pal¡dad  de

Colina,  ubicada  en  Av.  Col¡na  #7OO.

0.3       Profesional.

El  profesional  que  tendrá  a  su  cargo  la  direcc¡Ón  técnica  de  los  trabajos,  en  representación  de  la

Empresa  Con5tructora  adjudicada,  deberá  ser profes¡onal  idóneo  a  la  construcc¡ón  de  pavimentos

y  obras  civiles   para   SERVIU   RM     indistintamente  Constructor  C¡vil,   'ngen¡ero  CÍvíl   o  Arqui'tecto,

conforme  lo  establezcan  las  Bases Administrativas  Espec¡ales correspondientes.  Su  desempeño  lo

hará,  en  cal¡dad  de  residente  en  el  lugar que  se  desarro'len  las faenas.

En   todo   caso   su   contratación   estará   suped¡tada   a    la   aprobación   (V9B9)   del   l.T.O,   quién   se

pronunciará  luego  de  estudiar  los  antecedentes  curriculares  que  pondrá  a  disposición  la  Empresa
CONTRATISTA.   Dicho   profes¡onal   deberá   estar   permanentemente   en   obra.   S¡   por   razones   de

fuerza   mayor  tuviese   que   ausentarse,   deberá   informar   con   'a   deb¡da   antelación   a   la   lIT.O.   y

coordinar exclusivamente  con  este funcionar¡o,  las  autor¡zaciones,  tanto  de  su  ausencia  temporal

como la  proposic¡ón y aceptación de  la  subrogación de su cargo.

0.4       CampodeAplicac¡ón.

Las  s¡guientes  Especificaciones  Técnicas  tienen  por  objeto  complementar  los  planos  generales,  y

detalles construct¡vos u otra  espec¡alidad ex¡stente en el proyecto.

las  obras  deberán  ejecutarse  conforme  a   las  s¡gu,ente5  especificaciones  técn¡cas  de  ahora  en

adelante  EE.TT.  y a  los  planos  pertinentes,  además deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado  por la  memoria técn¡ca y sus respectivos anexos junto con  las modificacíones respectivas.

En  caso  de  discrepanc¡as  entre  los  planos generales y  las  presentes  EE.TT,  regirán  éstas y  en  caso

de díscrepancias con planos de detalles,  prevalecerán estos  ú'timos.

La  obra  deberá  eJ'ecutarse  en  estricto  acuerdo  con  los  documentos  menc¡onados  y  con  aquellos

que se emjtan de carácter aclaratorio durante  la  ejecución del proyecto.
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0.5       DocumentosdeI Proyecto.

0.5.1       Listadode  Planos.

Se  deberá  tener en  la  obra  los  s¡guientes  planos  plastificados y en d¡gital:

>     Plano General del  proyecto
>     Planosy detalles def¡n¡tivos.

>      Planos   AsBu¡lt(or¡ginales).

Aparte  de  los  planos detallados con  anterior¡dad, e'  CONTRATISTA deberá  tener en obra cualquíer

plano  o  deta'le  que  el  l.T.O est¡me  necesario  para  la  correcta  ejecuc¡ón  de  la  obra.

0.5.2       Especificaciones,  Memor¡as y Otros Antecedentes.

Se   deberán   proporc¡onar  en   la   obra   para   que   pueda   ser   utilizado   por   la   l.T.O,   los   sigu¡entes

documentos:

>    Resolución  de adjud¡cac¡ón  de  la  obra.

>    Formu'ario de oferta del CONTRATISTA.

>    Presupuesto Compensado.
>    Programa de Trabajo.
>    Especificac¡ones Técnicas.

>    BasesAdministrativas

>    Boleta de Garantía del fiel cumplim¡ento del contrato.

>    Modif¡cac¡ones de contrato si corresponde.
>    Estados de  Pagos cursados.

>    Facturas pagadas.
>    Certificados de  Recepc¡ón  Mun¡c¡pal.

>    Cert¡ficado  del  Serv¡c¡o  de Salud.

>    Cert¡f¡cado  Dest¡no  Final  Escombros

>    Autor¡zac¡ones  Municipales

>    'nforme  Favorabley Pre-informe Técnico.

La   l.T.O   podrá   solicitar  aparte  de   la   documentación  descr¡ta,  cualqu¡er  otro  anexo,  certificado,

boleta,  o  documento  que  cons¡dere  conveniente  para   la  correcta  ejecuc¡ón  y  fiscalización  de  la

obra.

0.6       Normativa y Reglamento.

Todas    las    obras    que    consulte    el    proyecto    deben    ejecutarse    respetando    la    legislación    y

reglamentación v¡gente, en especíal:

>     Decretos referentes a  normativa de Calzada.

>     Reglamentación vigente de tránsito y señalización

>     LeyGeneral de  Urban¡smo y Construcc¡ones.

>     Ordenanza Genera' de  Urbanismoy Construcciones.

>     Reglamentos   para   instalac¡ones   y   obras   de   pavimentac¡ón   de   los   serv¡cios

correspondientes.
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>              Leyes    decretos    o    d¡sposiciones    reglamentarias    relativas    a    permisos,

aprobaciones,  derechos,  impuestos,  ¡nspecciones  y  recepc¡ones  de  los  servic¡os  y

munic¡pal¡dad.

>     Reglamento y Normas para  Contratos de Obras Públicas

>     Leyde  BasesGeneralesdeMedioAmbiente

>      Reglamento del  S¡stema  De  Evaluación  de  lmpacto Ambiental  (S.E.l.A.).

>     Decretosy normativa  referente a  la seguridad en  lostrabajos.

>     Manual de Pav¡mentación yAguas Lluvias   2008

>     Asimismo,  son  de  apl¡cac¡ón  obligator¡a  en  todo  aquello  que  no  se  oponga  a

las  d¡spos¡c¡ones  de  las  presentes  especificac¡ones técnicas  o  a  las  indicac¡ones

consignadas en  los  planos,  las siguientes  normas:

Normas  lNN  pert¡nentes a  las part¡das consultadas en el  proyecto.

Cualqu¡er   duda   por  deficienc¡a   de   algún   plano   o   espec¡f¡cac¡ón   o   por  discrepancia   entre   ellos,

deberá  ser consultada  en  la  etapa  de  Estud¡o  de  la  propuesta,  en  caso  contrario  el  CONTRATISTA

asumirá  los  costos,  y  las  dudas  que  surjan  en  el  transcurso  de  la  ejecución  de  la  obra  deberá  ser

consultada  oportunamente  a  la  lnspección  Técn¡ca  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual  tomará

la  soluc¡ón  más pertinente acorde a  cada  caso específico.

Así  m¡smo  cualquier  solicitud  de  sustituc¡ón  de  especificac¡ones  que  est¡men  oportuno  formular

los  CONTRATISTAS,  sin  que  en  todo  caso  sign¡f¡que  un  desmejoram¡ento de  la  calidad  de  las  obras,

deberá  ser  expresamente  autorizada  por  la  l.T.O.  Para  este  efecto,  como  para  las  aclaraciones  e

instrucciones  especiales,  cualquier  pronunc¡amiento  sobre  la  materia  deberá  quedar  sancionado

por escrito en el  L¡bro de Obras.

Se   da   por   entend¡do   que   el   CONTRATISTA   está   en   conocim¡ento   de   todas   estas   normas   y

disposiciones,   por  consigu¡ente  cualqu¡er  defecto  o   mala   ejecución  de  alguna   part¡da  es  de  su

ún¡ca  responsab¡l¡dad,  debiendo  rehacerla  dentro  del  período  de  la  construcción  o  de garantía  de

lasobras.

0.7       De  los Materiales.

Los  mater¡ales  que  se  especif¡can   para   las  obras  definitivas  se  ent¡enden   nuevos  y  de   pr¡mera

calidad   dentro   de   su   espec¡e   conforme   a   las   normas   e   indicaciones   del   fabricante.   La   l.T.O

rechazará  todo  mater¡al  que  a  su ju¡cio  no  cumpla  con  la  cal¡dad  requerida  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  solicitar  la  cert¡ficación  de  la  calidad  de  los  materiales  especificados  a  emplear  en

obra.

En  caso  de  que se especif¡que  una  determ¡nada  marca  de fábrica  para  un determinado  material  se

ent¡ende  como  una  mención  de  carácter  referencial,  dejando abierta  la  posib¡l¡dad  de  uso  de  otra

marca  para  dicho  mater¡al  que  cumpla  con  las sol¡citaciones establecidas en  las  presentes  EE.lT.

EI  CONTRATISTA  podrá  proponer  el  empleo  de  una  marca  alternativa  siempre  y  cuando  está  sea

de  calidad  igual  o  superior a  la  especificada,  en  todo  caso,  la  opción  empleada  deberá  contar con

VOBO  de  la  i.T.O  para  su  aprobación  o  rechazo  prev¡a  consulta  a  la  Un¡dad  Reg¡onal  de  Proyectos.
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Todos  los  materiales,  estarán  sujetas  a  inspecc¡ones  y  pruebas  o  ensayos,   para  este  efecto,  el

CONTRATISTA dará  todas  las facilídades  necesarias.

EI  CONTRATISTA  debe  acred¡tar  ante  la  l.T.O.,  cuando  se  reqiiiera,  ¡nformac¡ón  sobre  la  cal¡dad  y

procedencia   de   los   materiales   a   emplear   en   la   obra,   además   deberá   asegurar   la   oportuna

prov¡s¡ón de éstos y el  buen estado de funcionam¡ento de sus equipos,  máqu¡nas y herramientas.

0.8       Obligac¡ones del CONTRATISTA.

Será  requis¡to  Obligator¡o  del  CONTRATISTA  al  momento  de  f¡rmar  el  CONTRATO  estar  inscrito

en  el   Registro  Nac¡onal  de  Contratistas  (RENAC)  de'  Ministerio  de  Viv¡enda  y  Urbanismo  de

acuerdo con  lo dispuesto en el DS 127 (V.y U.) de   1977 registro B1, cualquier categoría.

Sera  de  responsabil¡dad  del  CONTRATISTA  la  elaboración  del  proyecto de  ingeniería,  el  que  deberá

ser  desarrol'ado  por  el  adjudicatar¡o  y  aprobado  por  la  Subd¡recc¡ón  de  Pavimentación  y  Obras

Viales   de   SERVIU   RM.   El   proyecto   deberá   estar   basado   en   los   tramos   de   calles  y  entrecalles

definidos en el  Pre-informe Técn¡co SERVIU,  respetando además los anchos y perf"es establec¡dos.

No   se   podrán   realizar  mod¡ficac¡ones  s¡n   la   autorización   previa  de   la   lTO,   de'   mandante  y  del

Gobierno  Regional  Metropolitano  de Santiago.

EI   CONTRAT'STA       podrá   acogerse  a   la   exenc¡ón     del   pago   por  concepto  de  ocupac¡ón     B¡en

Nacional  de  Uso  Público  (B.N.U.P),    según  artículo  23  de  'a  Ordenanza  de  Derechos  Municipales,

s¡empre y cuando  sea  solicitado  a  la  l.T.0.

Será   responsab¡l¡dad   del  CONTRATISTA    tram¡tar  ante  SERV'U   RM     la   rebaja   de   los  gastos  de

inspección  que el  proyecto demande.

Será   responsabilidad   ún¡ca   del   CONTRATISTA   velar   por   el   cuidado   de   las   superf¡c¡es   de   los

pavimentos a construir a fin de ev¡tar posibles daños sobre la calzada.  Las superfic¡es u soleras que
se   encuentren   dañadas  o   con   hendiduras   serán   rechazadas  y  estos   deberán   ser  repuestos  a

completa  satisfacción  de  la  l.T.O.

Durante  la  ejecución  del  proyecto el  CONTRATISTA deberá tomar los  resguardos  pertinentes  para

mantener  la  seguridad  íntegra  de  sus  empleados  u  peatones  que  transiten  por  el  lugar  y  de  ser

necesarios  desvíos  ped¡r  permiso  en  dirección  de tránsito  con  15  días de  antelación  y sólo  con  su

autorización  podrán efectuarse.

La  empresa  CONTRATISTA deberá  considerar la  remoc¡ón, si es  requer¡da,  de todos  los árboles ya

sean  viejos  o  nuevos  que  ¡nterfíeran  en  el  trazado,  los  cuales  tendrán  aprobac¡ón  por  parte  de  la

municipalidad.

Será  completa  responsabilidad  del  CONTRATISTA  el  retiro  de  todo  material  excedente  inut¡l¡zable

en   la   obra   para   su   d¡sposición  final.   El   lugar  defin¡tivo  deberá   estar  autorizado   por  la   entidad

correspondiente,    para    el'o    el    rec¡nto    deberá    contar   con    la    aprobac¡ón    de    la    l.T.O    y    el

CONTRATISTA presentará  un certificado que acred¡te su destino final.

Será  exclus¡va  responsabilidad  del  CONTRATISTA,  indemnizar el  daño  debido  a  cualquier  act¡vidad

que  genere  perju¡c¡o contra  terceros, ya  sea  por ocupac¡ón temporal  de terreno, escombros en  las
vías adyacentes producto de  las faenas,  rotura de  pavimentos, entre otros.
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EI  CONTRATISTA deberá  considerar  la  cantidad  de  ensayos mín¡mos exig¡dos  por el  l.T.O SERVIU    y

en   su   defecto   por     el   l.T.O   munic¡pal.   Estos   ensayos   sólo   podrán   efectuarse   por   laborator¡os

declarados oficiales  por Resolución  del  Ministerio  de V¡v¡enda  y urbanismo.

EI    CONTRATISTA  deberá  considerar  incluidos  a  su  presupuesto  todos  aquellos  detalles  menores

de  term¡nac¡ón  que  s¡gnifiquen   un  correcto  acabado  de  las  obras  de  acuerdo  a   las  técnicas  de

construcción,  aun   cuando  no  estén  expresamente   indicados  en  estas  especificaciones  o  en   los

planos.

Cualquier  obra  que  se  encuentre  bajo  la  rasante  del  pav¡mento  proyectado  como  en  la  zona  del

proyecto  a  nivel  de  rasante, ya  sea  tuberías,  canales,  puentes  u  otras obras en  el terreno  mismo  u
otras   observac¡ones   que   pud¡esen   formular  otros   servicios   y   que   pudiesen   derivar  en   obras

adic¡onales  a   la   pav¡mentac¡ón,   serán   de   exclus¡va   responsabilidad   y  cargo   del   CONTRATISTA,

deb¡endo   ser  sometidas   a   rev¡s¡ón   las   soluciones   a   adoptar   por  parte   de   la   lTM,   prev¡o   a   la

¡nic¡ación de  las obras respectivas y en caso que proceda.

Será  obligación  exclusiva  del  CONTRATISTA,  los  costos  derivados  de  modificac¡ones  y  traslado  de

redes  de  serv¡cios  públicos,  que  no  hayan  sido  consideradas  en  su  oferta  y  que  eventualmente

¡nterf¡eran   con   la    realización   de   las   obras,   como   tamb¡én   obtener   todas   las   autorizaciones,

aprobaciones,    inspecciones   y    recepc¡ones   de    las   obras   correspondientes,    de    parte    de    las

respectivas compañías de serv¡cios públicos, que sum¡n¡stren  los servicios pert¡nentes.

Es  de  exclusiva  responsabil¡dad  de  cada  oferente,  vis¡tar  la  zona  a  ¡nterven¡r,  de  manera  tal  que

tenga  total  conocim¡ento  de  las  cond¡ciones  en  que  se  encuentran  y  de  este  modo  ofertar  de

forma  acertada.  Todo  ensayo  o  prospecc¡ones  necesarias  para  un  completo  estudio  del  proyecto

serán   a   costo   y   cargo   del   CONTRATISTA.     El   proyecto   bajo   ningún   concepto   supondrá   obras

extraord¡narias   o   no   cons¡deradas      que   pudiesen   generar   costos   al   municipio   y   en   caso   de

produc¡rse   serán   a   cargo de  la  empresa CONTRATISTA  a completa satisfacción de  la  l.T.O.

EI   CONTRATISTA   deberá   proveer   de   todas   las   pasadas   vehiculares   y   peatonales,   durante   la

construcción   del  camino,  asegurando  el  acceso  expedito  a   los  domicilios  y   locales  comerciales

hasta   que   estas   puedan   ser  transitadas   por  los  vecinos.   Las   pasadas  podrán   material¡zarse   en

madera (tablones de  lx8'') o metál¡cas.

Una  vez  term¡nada   la  obra    el  CONTRATISTA  debe  hacer  entrega    de  dos  copias  de  planos  AS-

BUILT,  los  cuales    serán    ced¡dos  a   la   l.T.O  qu¡en  entregará   una  de  las  copias  a   la  Secretar¡a  de

Planificac¡ón  Comunal,  la  entrega  de  los  planos señaladas serán  requis¡to  para  la  recepción  f¡nal  de

la  obra.

Finalmente,  el  CONTRATISTA  será  responsable  de  mantener  en  perfectas  cond¡ciones  el  aseo  y

l¡mpieza  periódica  de  toda  el  área  donde  se  encuentre  llevando  a  cabo  las obras.  Los  escombros,

residuos y/o  basura generados durante  la  ejecución deberán ser llevados a  botaderos que  cuenten

con autorización  munic¡pal  o  del  Servicio  de Salud  u  otra  entidad  cert¡ficada.
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1         OBRAS PREL'MINARESY GASTOSADICIONALES.

1.1       GastosAdic¡onales.

1.1.1       Ensayos de laboratorio (gl).

EI  CONTRATISTA,  deberá  cons¡derar  la  cantidad  de  ensayos  mínimos  ex¡gidos  por  normativa  en

conjunto  con  'os  que  la  lnspección Técnica  de  Obra  estime  necesar¡os  para  asegurar  la  calidad  de

la  obra  a  ejecutar.

Las  acc¡ones  de  control  serán  real¡zadas  por  el  laboratorio  del  CONTRATISTA.  Este    laboratorio

deberá  encontrarse  con  ¡nscripc¡ón v¡gente en  los reg¡stros del  MINVU.

Del   100%   de   los   controles   ex¡gidos,   el   70%   los   rea'¡zará   el   laborator¡o   seleccionado   por     e'

CONTRATISTA  de   entre   la   lista   de   laborator¡os   ¡nscrito   en   el   MINVU   y   el   30%   restante   será

realizado     por    el     'aborator¡o    de    contramuestra     (del     registro     MINVU)    des¡gnado     por    el

Departamento  Obras de  Pavimentación  de SERVIU  RM

1.2       ObrasPreliminares.

1.2.1       lnstalación de Faenas (gl).

Corresponderá  al  CONTRATISTA  destinar  un  recinto  para  el  emplazam¡ento  de  la   instalación  de

faenas,  d¡cho  recinto contará  con  el  prev¡o VOBO de  la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA  deberá  d¡sponer  para    la  ejecución  del  proyecto    las  dependencias  bás¡cas  para

brindar  las  comod¡dades  necesar¡as  a  sus  trabajadores  y  para  el  correcto  func¡onamiento  de  la

obra, cons¡derando:  camarines, comedor,  bodegas y otras construcciones afines.

EI  CONTRATISTA,  consu'tará  las  instalac¡ones  provisorias  correspondientes  a  alcantar¡llado,  agua

potable, eléctrica y/u otras ¡nstalac¡ones necesarias para  el correcto funcionamiento de  las faenas,
tramitando     los    empalmes    necesarios    (eléctr¡co    y    unión     domicil¡ar¡a)    ante     las    ent¡dades

correspondiente, deb¡endo cancelar los pagos que estas demanden.

EI  CONTRATISTA,  deberá  considerar  dentro  de  esta  partida  todos  los  elementos  necesarios  de

seguridad    que    requ¡era    la    ejecuc¡ón   de'    proyecto   contemplando:    del¡mitación    de    la    obra,

señaléticas  prov¡sor¡as,  pasadas de vehículos y peatones, entre otros elementos.

1.2.2       LetrerodeObra(Uni).

EI  CONTRATISTA deberá  cons¡derar en  su  presupuestc,  la ejecución y colocac¡ón de  un  letrero tipo

FRIL,   de   d¡seño   entregado   por  el   Gobiemo   Regional   Metropol¡tano  de   Santiago   en   llamado   a

l¡c¡tación.

El   letrero  será  confecc¡onado  mediante  plancha   metál¡ca  e=  2mm  pintado  con  tres  manos  de

pintura    esmalte    sintét¡co    blanco.    El    d¡seño    entregado    será    ejecutado    en    PVC    vini'l¡co    o
autoadhes¡vo,  resistente a la  ¡ntemperie, el cual deberá  ser pegado sobre  la  base metálica y tendrá

una  d¡mensión  de  2,00 x3,OO  m  estructurado  en  bastidor de  perf¡l  metál¡co  de  40x40x2mm  a  una
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altura  de 3,00  nietros.  El  letrero  deberá  ser ¡nstalado  de  tal  manera  que  sea  v¡sjble  hacia   a  la  calle.

Este   deberá  ir empotrado en poyos de  hormigón    de 25x25x40 cm.

El  letrero  se  deberá  encontrar ¡nstalado en  un  plazo  no superior a  dos  di'as a  partir de  la  fecha   de

¡nicio  de  los trabajos y  deberá  mantenerse  en  perfectas condi'cjones durante  toda  la  ejecuci'ón  de

las  obras  hasta  la  recepc¡ón  definitiva  de  la  obra  completa.  EI  CONTRATISTA  será  el  encargado  de

la  desinstalación  de'  letrero y  lo entregará  a  la  l.TIO   municipal  en  el  momento  de  haber   conclu¡do

lasobras.

1.2.3      Replanteo, Trazadoy Niveles (m2).

Previo   aI   ¡nicio   de   cualquiera   de   los   trabajos,   eI   CONTRATISTA   junto   con   la    l.T.O   muni'cípal

replanteará    la   solución   geométrica   del   proyecto   en    planta,   defin¡endo   los   ejes,   vértices   y

deflexiones   en   terreno   asi'  como   las   líneas   de   soleras.   No   se   podrá   continuar   con   las   etapas

posteriores   de   'a   ejecuc¡ón   de   las  obras,   mientras   la   lnspecc¡ón  Técnica   de   Obras   (l.TIO.)   del
SERVIU  Metropolitano  no  haya  recepcionado  satisfactor¡amente  esta  partida,  registrándola  en  el

Libro  de  Obras.

1.2.4      Demolición Elementos de Pavimentación y Transporte a Botadero (m3).

La   Empresa   CONTRATISTA   deberá   considerar   la   extracc¡ón   y   retiro   a   botadero   de   todos   los

elementos   de   pavimentac¡ón   ex¡stentes   de   acuerdo   a   lo   señalado   en   plan¡metría   ya   sean   (,

badenes, zarpas,  pav¡mentos u otro   elemento).

Se  deberá  tener  especial  cuidado  de  no  afectar  áreas  y/o  elementos  aledaños  a  los  trabaJos  de

demol¡c¡ónI   EI   CONTRATISTA     indicará   previamente  a   la   l.T.O   de   obra   el   proced¡miento     que

efectuará  para  la demolición   de estos elementos.

1.2.5      Soleras Extracción y Transporte a  Botadero (ml).

La   Empresa   CONTRATISTA  deberá   cons¡derar   la   extracción   y   retiro   a   botadero   de   las   soleras

existentes  de  acuerdo  a  lo señalado  en  plan¡metri'a,  Ias cuales serán  reemplazadas  por solera  tipo

A  (rectas,  curvas  o  rebajadas,  según  corresponda)  conforme  a  lo  establecido  en  el  punto   4.1i  de

las  presentes  EE.TT.

2        0BRAGRUESA.

2.1       Excavación en Corte (m3).

La  plataforma  de  la  calle  se  debe  conformar excavando  el  material  necesar¡o  para  dar  espacio  al

perf¡l tipo del proyecto.

En  caso  de  encontrar  mater¡al  inadecuado  bajo  el  hor¡zonte  de  fundación  debe  extraerse  en  su

total¡dad,  reponiéndolo  con  el  material  adecuado,  compactándolo  a    una  densidad  no  ¡nfer¡or   al

95%  de  la  densidad    máx¡ma  compactada  seca  (D.M.C.S)  del  Proctor  Modificado,  Nch  1534  Il-D,  o

al  sO% de  la  densidad  relativa,  Nch  1726,  según  corresponda.

Por  material  inadecuado  se  entíende  aquel'os  suelos  del  tipo   rellenos  no  controlados  o  suelos

naturales con  un  CBR S  20%.
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2.2       Tras'adoaBotadero(m3).

Se  consulta  el  retiro  de  todo  material  u  excedente generado  durante  la  demol¡ción  de  elementos

de  pavimentos  (badenes,  zarpas,  lomos de toros y pavimentos asfált¡cos) y la  excavac¡ón  necesaria

para  dar cabida  a'  perf¡I proyectado de  la  obra  a ejecutar.  El  material  ret¡rado deberá  ser dispuesto
en  un  recinto  autorizado,  prev¡o VOBO de  'a  l.T.O,  el  CONTRATISTA deberá  acreditar el  dest¡no  final

del  material  mediante  cert¡ficados.

2.3       Preparación Terreno Escarificado y Compactación (m2)

Una  vez ejecutado  los trabajos  para  dar los  n¡veles a  la  sub-rasante,  se debe  proceder a  escarificar

O.20 m  y posteriormente compactar, a  objeto de  proporc¡onar una superficie apoyo  homogénea.

La  compactación  se  realizará  hasta  obtener  una  densidad  mayor  o  igual  al  959/o  de  la  D.M.C.S  del

ensayo   proctor   mod¡ficado,   Nch   1534   ll-D,   o   al   sO%   de   la   densidad   relativa,   Nch   1726   según

corresponda.

Queda  estrictamente  prohib¡do  el  uso  de  agua  no  tratada,  (entiéndase  como  tal  agua  de  canal  u
agua  contam¡nada)  para  la  humectac¡ón de la sub-rasante.

La   sub-rasante  debe   cumplir,   además  de   la   compactación   especif¡cada,   con   las  d¡mensiones  y

pendientes establecidas en e' proyecto.

En  caso  que  el  20%,  o  más,  de  las  muestras de  los CBR  de  la  subrasante  sean  inferiores al  sO% del

CBR  se  debe  cons¡derar  un  mejoram¡ento  con  un  mín¡mo  de  10  cm  de  espesor,  con  un  mater¡al

que  corresponda,  a  lo  menos,  al  CBR  de  diseño,  o  bien,  se  debe  red¡señar y aprobar su  d¡seño  por
el  departamento  correspondiente de SERVIU  RM  u organ¡smo  pertinente.  La capacidad  de soporte

para  la  subrasante  no  debe  ser  inferíor  al  CBR  de  diseño  (CBR  2  20%),  con  un  tamaño  de  mater¡al
¡nfer¡or  a   100   mm.   Es   posible   aceptar   para   la   subrasante   un   CBR   de   díseño   infer¡or  al   20%,

justificando  adecuadamente  el  diseño  estructural  a  n¡vel  de  proyecto,  el  cual  deberá  contar  con
aprobación SERVIU  RM.

Control de Calidad.

Prev¡o  a  la  colocac¡ón  de  las  capas  estructurales  superiores  del  pavimento,  el  CONTRATISTA debe

presentar los resultados obtenidos en  los ensayos de control de terreno.

Compactac¡Ón.

Se  deberá  realizar  un  ensayo  de  dens¡dad  in  s¡tu  cada  lOO  metros  lineales  como  máximo,  tanto

para  sub-rasante  natura', sub-rasante mejorada y rellenos.

La  compactación  se debe controlar in s¡tu  preferentemente  a través del  ensayo del  cono de arena,

sin  perJ®u¡c¡o  del  uso  del  densímetro  nuclear.  Los va'ores  recog¡dos  en  terreno  se  contrastarán  con

el  resultado  obten¡do  del  ensayo  de  Laborator¡o  Proctor  Modif¡cado  el  cual  se  efectuará,  como
mínimo,  una vez por senda o cada 500 metros lineales de trazado.

El  densímetro  nuclear se  deberá  cal¡brar  usando  como  referencia  el  ensayo  del  cono  de  arena,  lo

cual  será verificado  por la  ¡nspección  técn¡ca  de obra.

Uniform¡dad de la Compactación.
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En  caso  que  la  ¡nspecc¡ón técnjca  de  obras detecte falta  de  homogeneídad en  la  compactación  de
la  subrasante  o  subrasante  mejorada,  esta  tiene  la  facultad  de  solicitar  un   rechequeo  con   un
laborator¡o que posea  regjstro v¡gente con el  M¡nvu, a  elección de' CONTRATISTA.

Capac¡dad de Soporte CBR.

Se  debe  realizar  un  ensayo  por  obra  en  el  caso  de  trazados  ¡nferiores  a  50O  m  de  lo  contrario  se

debe contro'ar cada  500 metros l¡neales.

En  el  caso  que  el  CBR  de  control  sea  inferior  al  CBR  de  diseño  (CBR  >  20%)  y  no  se  justifi'que  un

d¡seño con  CBR menor, se debe  proceder a  realizar un  mejoramiento al suelo  natural de acuerdo a
lo  estipulado en  la  part¡da  Rellenos.

2.4       Bases Granulares.

2.4.1       BaseCBR>6O%(m3).

Como  estructm  de  soporte  del  badén,  se  debe  confeccionar  una  base  estab¡lizada  de  espesor

mín¡mo  30  cm   .Sólo  se  aceptarán  espesores  menores  siempre  y  cuando  se  justifique  tanto  el

d¡seño estructural a  nivel de  proyecto.

Preparación de Terreno

una   vez   ejecutados   los   trabajos   necesarios   para   dar   los   niveles   de   la   plataforma   se   deberá

proceder como se  indica:

-El suelo  se  escarif¡cará 0.20 m  y se compactará  a  objeto de  proporcionar una superfic,'e  de  apoyo

homogénea,  con  la  excepc¡ón  de  suelos finos  del  t¡po CH  y  MH,  en  que  se  cu¡dará  de  no  alterar la
estructura  or¡gi'nal  del sue'o.

-La  compactac¡ón se realizará  hasta obtener um densidad  mayor o  igua' al 95% de  la

D.M.C.S.  del  Proctor Modificado,  NCh  1534  " -D,  o al  80% de  la  densidad  relat¡va,

NCh  1726, según corresponda.

-  EI  CONTRATISTA  deberá  solicitar  la  recepción  de  esta  partida  antes  de  proceder a  la  colocación

de  la  capa  estructural  siguiente.  Para este  efecto  deberá  presentar los  resultados obteni'dos  por el
laboratorio de terreno.

La   plataforma   term¡nada   deberá   cum"   además   de   la   compactación   especificada,   con   las

pendientes y dimensiones establecidas en el  proyecto.

Composicl'Ón y Granulometría.

El  material a  utj'¡zar debe estar constjtu¡do  por un  suelo  del t¡po grava  arenosa,  homogéneamente

revuelto,   l¡bre   de  grumos  o   terrones  de   arcilb   de   mater¡ales  vegetales   o   de   cualquíer  otro

materíal  perjudl'cl'al.

Debe  contener  un  porcentaje  de  partículas  chancadas  para  lograr el  CBR  especificado  y el  50%,  o

más,  de  las  partículas  retenidas  en  el  tamíz  NO  4  ASTM.  Además,  deberán  tener,  a  lo  menos,  2

caras fracturadas.
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Debe estar comprendida  dentro de 'a siguiente  banda granulométrica:

2" 1OO

1" 90-7O

3lg` 30-65
No4 25-55

No10 15-4O

N o40 8-20
N o200 2-8

La  fracción  que  pasa  por  la  malla  No  200  no  debe  ser  mayor a  los 2/3  de  la  fracción  del  agregado

que  pasa  por la  malla  No 40.

La fracc¡ón que  pasa  la  malla  No 4 debe estar const¡tuida  por arenas naturales o trituradas.

Límites de Atterberg.

La  fracc¡ón  del  mater¡al  que  pasa  la  malla  No  4O  debe  tener  un  lím¡te  líqu¡do  ¡nfer¡or  a  259/o  y  un

índ¡ce  de  plasticidad  inferior a  6% o  no  plástico  (NP).

Desgaste de los ángeles.

El   agregado   grueso  debe  tener   un  desgaste   inferior  a   un   50%  de  acuerdo   con   el   ensayo   de

desgaste    ttLosángeles"   ,  NCh  1369.

Compactac¡ón.  (Base CBR 26O)

La   base   estab¡lizada   debe   compactarse   hasta   obtener   una   densidad   no   ¡nferior   al   95%   de   la

D.M.C.S.  obten¡da  en  el  ensayo  Proctor  Mod¡f¡cado,   NCh   1534  ll  -D,  o  al  sO%  de  la  dens¡dad

relativa,  NCh  1726,  según  corresponda.

Queda  estr¡ctamente  proh¡b¡do  el  uso  de  agua  no  potable,  (ent¡éndase  como  tal  agua  de  canal  u

agua contaminada)  para  la  humectación de capa granular.

Capacidad de Soporte. (Base CBR 260)
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EI  CBR  se  debe  med¡r a  O.2"     de  penetrac¡ón,  en  muestra  saturada  y  previamente  compactada  a

una  densidad  mayor o  igual  al  95%  de  la  D.M.C.S.  obtenida  en  el  ensayo  Proctor  Mod¡f¡cado,  NCh

1534  ll  -D,  o  al  80% de  la  dens¡dad  relativa,  NCh  1726,  según  corresponda.

EI  CBR  debe  ser ¡gual  o  superior al  60%  para  pav¡mentos de  hormigón.

Cuando   por   razones  técnicamente  justificadas   no   sea   pos¡ble   alcanzar   los   CBR   requeridos,   la

solución  alternativa  deberá  ser evaluada  por SERVIU  RM.

Controles de Calidad.

Para asegurar la calidad  de la obra, se deberán considerar los siguientes ensayos:

®       Para  verif¡car  la  granulometría,  plast¡c¡dad  y  desgaste  se  debe  realizar un  ensayo  por obra,

el  material  deberá  provenir de  una  planta  de ár¡dos f¡ja.

Para   la   graduac¡ón   y   límites   de   Atterberg,   un   ensayo   por   obra,   queda   estr¡ctamente

prohibida  la  confección  de  material  in  situ

Para   el   desgaste   "Los  ángeles,   un   ensayo   por  obra   queda   estr¡ctamente   prohibida   la

confección  de  mater¡al  in  s¡tu

En  la  capa  de  base  estab¡lizada,  se  debe  efectuar  un  ensayo  de  densidad  in  situ  por  cada

badén

La   compactac¡ón  se  debe  controlar  preferentemente   a  través  del  ensayo   del  cono  de

arena,  sin  perjuic¡o  del  uso  del  densímetro  nuc'ear.   La   ¡nspección  técn¡ca  de  obra  debe

ver¡ficar  que  el  densímetro   nuclear  se  encuentre  debidamente  cal¡brado,   usando  como

referenc¡a el ensayo del cono de arena.

'       En   caso   que    la    inspección   técnica   de   obras   detecte   falta   de   homogene¡dad    en   la

compactación     de     la     base     estabilizada,     solicitará     al     autocontrol     de     la     Empresa

CONTRATISTA   un   control   de   un¡formidad   de   la   compactación   real¡zada   a      través   del

Mart¡llo  Clegg  y/o  densímetro     nuclear.   En   el  caso  del   Martillo  Clegg,  se  generará   una

cuadri'cula  un¡forme  de  puntos  de  sondeo  en  el  badén  (Cuadras  de  ±  110  m  de  longitud)

uniformemente  cuidando  de  que  alguno  de  los sondeos se  encuentre  aproximadamente  a

50 cms de  un  punto de control de dens¡dad,  que cumpla  con  el estándar   de compactación

especificado,  al  que  se denominará  valor de  impacto Clegg de  referenc¡a  (VIC).

En  todas  aquellas  zonas  que  se  reg¡stre  un  VIC  ¡nfer¡or  al  de  referenc¡a,  se  deberá  reponer

localmente  la  compactación  hasta  que  se verifique  que VIC 2VICr

-       Para  determ¡nar  el  CBR  se  debe  realizar  un  ensayo  por  obra,  el  mater¡al  deberá  proven¡r

de  una  planta  de  ár¡dos  f¡ja.  Queda  estrictamente  prohibida  la  confecc¡ón  de  mater¡al  ¡n

s¡tu

'      Se  aceptará  una  tolerancia  de term¡nac¡ón  de +O y -8mm.  En  puntos a¡slados,  se  aceptará

hasta  un  5% menos del espesor de diseño, debiendo ser compensado por el  material del
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2.4.2       BaseCBR>100%tm3).

Se  consulta  dentro  de'  proyecto  la  confecc¡ón  de  una  capa  de  base  estabilizada  de  20    cm  de
espesor,  prev¡o  a  su  co'ocación  se  deberá  cumplir lo siguiente:

Preparac¡ón de Terreno

Una   vez   ejecutados   los  trabajos   necesarios   para   dar   los   n¡veles   de   la   plataforma   se   deberá

proceder como se  indica:

-El  suelo  se  escar¡ficará 0.20 m y se compactará  a objeto de  proporcionar una  superficie de apoyo

homogénea,  con  la  excepción  de  suelos finos del tipo CH  y  MH,  en  que  se  cu¡dará  de  no  alterar la

estructura  or¡ginal  de'  suelo.

-La  compactación  se  rea'izará  hasta  obtener  una  densidad  mayor o  ¡gual  al 959/o  de  la

D.M.C.S.  del  Proctor Mod¡f¡cado,  NCh  1534  l' -D,  o  al  80%  de  la  dens¡dad  relat¡va,

NCh  1726, según  corresponda.

-EI  CONTRATISTA  deberá  sol¡c¡tar  la  recepción  de  esta  part¡da  antes  de  proceder  a  la  colocación

de  la  capa  estructural  siguiente.  Para  este efecto deberá  presentar los resultados obtenidos por el
laboratorio de terreno.

La   plataforma   term¡nada   deberá   cumpI¡r,   además   de   la   compactac¡ón   espec¡ficada,   con   las

pend¡entes y dimens¡ones establecidas en el  proyecto.

Materiales.

El     material     a     utilizar    deberá     estar    const¡tuido     por    un    sue'o    del    tipo    grava     arenosa,

homogéneamente  revuelto,  l¡bre  de  grumos  o  terrones  de  arcilla,  de  materiales  vegetales  o  de
cualquier otro  mater¡al  perjudic¡al.

Deberá contener un  porcentaje de  partículas chancadas para  'ograr el CBR espec¡ficado y eI  60 % o

más de las partículas reten¡das en el tamiz NO 4 ASTM, tendrán  a  lo menos 2 caras fracturadas.

Deberá  estar comprend¡da dentro de  la s¡gu¡ente banda granulométrica:

Tñü",

2"1112:`1" 1OO

7O-1OO

55-85

3/ 4;` 45-75

318;` 35-65

No4 25-55

No10 15-45

No4O 5-25

N o20O 0-8
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La fracción qü pasa pm la ma"  N9 200 no deberá ser mayor a los 2/3 de la fracclón del agregado

que  pasa  por la  malla  N_O 4o.
La fracc¡ón que pasa  la malla  N9 4 deberá  estar constítuída

Límites de Atterberg.
por arenas natura'es o trituradas.

La fracclón del material que pasa  la  ma"  N9 40 deberá tener un ll'm,te %  infenor a 25O/o y un
índjce  de  p'asti'cjdad  ¡nferior a  6 o  No  Plástico  (NP).

Desgastes "Los ángeles"

El  agregado  grueso  deberá tener  un  desgaste  ,nfer,or a  un  50O/o  de  acuerdo  al  ensayo  de  desgaste
"Los ángeles",  NCh  1369.

Poder de soporte california (CBR)

Base CBR _>  1000/o.

EI  CBR  se  medlrá  a  O.2"  de  penetración,  en  muestra  saturada  y  prevlamente  compactada  a   una
densidad  mayor o  igual al 95% de  la  D  M  C S. obtenida en el ensayo  Proctor Modificado,  NCh  1534

" -D, o a' 800/o de la dens¡dad  relat¡va,  NCh  1726, según corresponda.

Compactación.

La  base  estabil,zada  deberá  compactarse  hasta  obtener  una  dens,dad  no  infer,or  al  95O/o  de  la
D  M  C S.  obtenida  en  el  ensayo  Proctor  Modlf,cado,  NCh  1534  "  -  D,  o  aI  80%  de  la  dens,dad
relatjva,  NCh  1726, según corresponda.

Controles.

Los   controles   de   compactación,   un,formldad   de   compactación,   CBR,   graduación   y   límites   de

Atterberg  y  Desgaste  de  Los  ángeles  serán  controlados  de  acuerdo  a  'o  ,ndicado  en  el  punto  2  6

Controles de las Especjficaciones Técn¡cas pai-a Obras de Pavimentación en llormigón del Manual

de Pavjmentación y Aguas Lluvilas 20O8.

Toleranc¡a de espesor y terminación superficial.

Se  aceptará   una  toleranc,a   de  term,naclón   máxJma  de  +  O  y  -  8  mm.   En   puntos  alslados,   se

aceptará  hasta  un 5% menos del espesor de djseño.

3         CAPADERODADURA.

3.1       Imprimación base p/carpeta asfáltica (m2).

Se   deben    usü   productos   en    base   a    emuís,ones   especialmente   diseñadas   y   debidamente
aprobadas  por SERW  RM   u  organismo  pertlnente  para  ser utilizadas como  imprimante,  con  una
dosís de entre O,8 y l,2  l/m2.
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El  asfalto  debe  cumpl¡r  con  los  requ¡s¡tos  estipulados  en  la  Norma  NCh  2440,  con  un  equ¡valente

de  xilol   no  mayor  a   2O%  en  el   Ensayo  de  la   Mancha   con   heptano-x¡Iol,  determinado   según  el
Método  NCh  2343.

Si  la  pend¡ente  es alta  el  CONTRATISTA debe  asegurar 'a  dos¡s so'¡citada  de asfalto.

Cuando  se  autorice  el  uso de  arena  para  correg¡r sectores con  exceso  de  asfalto,  esta  no  debe  ser

plástica  y  debe  estar  líbre  de  mater¡as  orgán¡cas.  Además,  su  granulometría  debe  ajustarse  a  la
banda  granulométrica  ¡ndicada  en  la  s¡gu¡ente tab'a.

Sh'!#ffi~ffi-¡`j#ffiRffi"~¡F&%É®*
.(._#-.(  ; ~,  (íS`          Nch

ASTM
-"-

10mm I.!*' 100

5mm No4 8O-100

0,08 mm N o200 0-5

Precauc¡ones, equ¡pos y a'macenamiento.

El  asfalto  debe  almacenarse  en  estanques  cerrados  metálicos  de  horm¡gón  armado  o  de  f¡bra  de
v¡dr¡o  (en  ningún  caso del t¡po d¡ques),  los que, en todo  momento, deben  mantenerse  l¡mp¡os y en

buenas  cond¡ciones de funcionam¡ento.

El  manejo del asfalto debe efectuarse de manera de ev¡tar cualqu¡er contaminación con  mater¡ales

extraños.

El  equ¡po  de  limpieza  debe  inclu¡r barredoras autopropulsadas.

No  se  debe  efectuar  imprimaciones  si  el  t¡empo  se  presenta  neblinoso  o  lluvioso.  Las  apl¡cac¡ones

se  deben  efectuar  únicamente  cuando  la  temperatura  atmosfér¡ca  sea  de,  por  lo  menos,  iOOC y
sub¡endo, y la temperatura de la  superf¡cie a tratar no sea ¡nferior a  10OC.

Para   el   caso   de   las   zonas   extremas,   donde   las   cond¡c¡ones   anteriormente   mencionadas   sean

predominantes,   es   pos¡ble   autor¡zar  su   ejecuc¡ón   por   parte   de   la   inspección   técn¡ca   de   obra,
s¡empre y cuando se dispongan  las med¡das necesarias para  mit¡gar el factor lluvia y compensación

de temperatura.

Los   d¡stribuidores   de   asfalto   deben   cons¡stir,    preferentemente,   en   depós¡tos   montados   en

disposit¡vos   móviles  a¡slados  y   prov¡stos  de   un   s¡stema   de  calentam¡ento  que   -generalmente-

calienta   e'   asfalto,   hac¡endo   pasar  gases   a   través   de   tuberías   s¡tuadas   en   su   ¡nter¡or.   Deben

d¡sponer de  un grupo de motobombas adecuadas para  manejar productos con viscosidad  entre  20

y 120 centistokes.
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Es pos,bh  utillzar equ,pos distribuidores manuales, cu,dando que 'a  apl,cac,ón sea  un,forme
Antes  de  comenzar  los  trabaJos  de  imprimación,  e'  CONTRATISTA  debe  revisar  sus  equipos,  los

quq  pan asegurar un  riego unlforme, deberán cumpl,r,  al menos, con los slguJentes requisitos

'       El  equipo  distr¡bu,dor  mantendrá  continua  y  un,formemente  'a  pres,ón   requerida   a  lo

largo de toda 'a  longitud de la  barra  regadora.
'      Antes   de   comenzar   el   riego,    Ia    barra   y   las   boquJllas   deberán   ser   ca'entadas   a   la

temperatura  requerida.
'       La  d¡sposición  de  las  boquillas será  la  adecuada,  e'  ancho  del abanico será   igual  en  todas

e"as  yformará  con  la  barra  un  ángulo  apropiado,  normalmente  de  17g  a       339,  en  tanto

que las extremas formarán un ángulo entre 679 y 909.
'       El ángu'o de  incjdenc¡a del r¡ego con  la superfjcie de' cam,'no será de 90-O ±59.

La   altum   de   las   boqulllas   deberá   asegurar   un   adecuado   tras'ape   de   los   aban,cos   de

distribución.

'        El  dístribuidor se  desplazará  a  una  velocidad  tal  que  mantenga  un  rlego  homogéneo   La

veloc,dad  del  distr,buidor  y  la   bomba   de   asfalto  se  controlarán   medlante   dispos,tivos

jncorporados al equjpo.

'      La  temperatura  de'  asfa'to  en  el  estanque  se  controlará  con  termómetros  que  permitan

med¡rla en forma rápjda.

Preparacjón de la Superficie a lmprimar
Antes  de   imprlmm  se  deberá   retirar  de   la   superfic,e  todo  mater¡a'  suelto,   po'vo,   suc,edad  o
cualq"  otro  materW  extraño   Cuando  la  superficie  presente  partículas    finas  sue'tas,  como
consecuenc,a  de  una  excesiva  sequedad  superflcial,  se  podrá  roc,ar  ligeramente  con  agua,  antes
de  ¡mprimar,  m  todo  caso,  no  se  deberá  impr,mar  hasta  que  toda  el  agua  de  la  superficie  haya
desaparecjdo.

Ap'icaci'ón del Asfalto

Los asfaltos cortados m  deben  ser calentados a  una  temperatura  superior a  la  correspond,ente  a'

punto  de  inflamación.  La  temperatura  de  apl,cación  debe  ser  aque"  que  permlta  trabaJar  con
viscosídades comprend¡das entre 20 y 120 centistokes.

Dependlendo  de  la  textura  de  la  superficie  a  imprimar,  la  cant,dad  de  asfalto  a  colocar  se  debe

determlnar  en  terrenq  debiéndose  estab'ecer  'a  cant,dad  definitiva,  considerando  obtener  una

penetración  mi'nima  de  5  mm  después  de  un  t,empo  de  absorción  y  secado  de   6  a  12  horas  en
ambientes  calurosos,  de  12  a  24  horas  en  ambientes  frescos,  y  de  24  a  48  horas  en  ambientes
fríos, frescos o húmedos.

Si la  imprimaclón seca antes de 6  horas, sa'vo en  épocas muy calurosas y secas, se debe verificar la
dos,s y las caracteriJst,cas del impr,mante y de la superfic,e que se esté lmprimando.
El   mater¡al  asfaltlm  debe  dlstribuirse  uniformemente  por  toda   la  superfic,e,  apl,cando  'a  dosis

establecida   con   una  toleranc,a  de   15C/'o.  Se  debe  verificar  'a  tasa   de  apl,cación   resultante  cada

3.000 m2  de  imprimación o,  como mi'n¡mo,  una vez por día.



MEJORAMIENTO CALLE STA MARIA

S¡  después  de  transcurrido  el  t¡empo  de  absorción  y  secado  establec¡do  aun  quedaran  áreas  con
asfalto  sin  penetrar,  'a  ¡nspección técnica  de  obra t¡ene  la  facultad  para  autorizar el  recubr¡miento

con  arena,  la  que  debe  cumpm  con  'o  espec¡ficado  anter¡ormente.  Por otra  parte, toda  área  que
no  haya  quedado  sat¡sfactoriamente  cub¡erta  con  la  apl¡cación  del  r¡ego,  debe  tratarse  en  forma

adic¡onal   mediante  riego  manual.  S¡  estas  reparac¡ones  no  resu'tan  satisfactorias  a  juicio  de   la

inspecc¡ón  técn¡ca  de  obra,  se  debe  proceder  a  escarif¡caren  10  cm  la  superf¡cie  afectada,  para
volver a  recompactar e  impr¡mar.

Es   importante   que   las  estructuras,   la   vegetac¡ón   y  todas   las   instalac¡ones   públicas  o   pr¡vadas

ubicadas   en   el   área   de   trabajo,   sean    protegidas,   cubriéndolas   adecuadamente    para   ev¡tar
ensuc¡arlas.  Las protecc¡ones deben mantenerse  hasta que el asfalto haya curado completamente.

Las  superf¡c¡es  impr¡madas  deben  conservarse  s¡n  deformaciones,  saltaduras,  baches  o  suciedad,

hasta  el  momento  de colocar la  capa  sigu¡ente;  esta  solo  se debe  colocar una vez que  se ver¡f¡que

que el  impr¡mante haya curado tota'mente.

3,2       Ca'zada de ConcretoAsfált¡co esp= 0.07m (m2).

Se  consulta   la  colocación  de   una  carpeta  de  concreto  asfáltico  de  espesor  OIO7   m  en  el  tramo

¡nd¡cado en  plan¡metría

La   part¡da  se  ref¡ere  al  reemplazo  de  una  parte  severamente  deteriorada  de  la  estructura  del

:tvTt'.'rt? itF:Lt''íi,-ct:Lii_iTáiio-itecte ian.o a' ,a cap_a?si_á_'\'_c_a_t?To,.?,'.re.n,?.s.,tii.e deo::
base.    E'    proced¡miento   se   apl¡ca    para    reparar   áreas   que   presenten   fa'Ias   originadas       por

agrietam¡entos  de  las  d¡versas  capas  asfált¡cas y/o  por deb¡litam¡ento  de  la  base,  sub-base  o  sub-

rasante

Mater¡ales:

Base Estab¡lizada.

Se  ver¡ficará  que  'a  base  a  remover  se  reemplace  por  mater¡ales  que  cumplan  lo  estipulado  en  la

partida  2.3II  Base  Estab¡l¡zada  CBR >  100%   de  las  presentes espec¡f¡caciones.

L¡gantes.

Para   la   impr¡mación   se   usarán   materiales   que   cumplan   con   lo   señalado   en   el   punto      3.1

¡mpr¡mación  base  p/ carpeta  asfáltica  de  las presentes especif¡caciones técn¡casI

Mezcla Asfáltica.

En  la  reparac¡ón de  pav¡mentos   de concreto asfált¡co en caI¡ente, se  usará de preferencia,  mezc'as

asfált¡cas  en  ca'¡ente,  que  cump'an  con  la   banda  granulométr¡ca  lV-12  del  aft  5.11  del  Código  de

normas  MINVU,  ligadas  con  cemento  asfált¡co  t¡po  60-80  ó  80-100.  Finalmente  la  dosificación  se

ajustará a lo ¡ndicado en el art 5.11 antes mencionado

Procedim¡ento:

®      Remoc¡ón del área deTrabajo:
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Se  debe  dellmitar  el  área  a   remover,  demarcándo'a  con     p¡ntura,  de  forma   rectangular  o

cuadrada   y   qm   comprenda   toda   'a   zona   deteriorada   que   presente   fallas   o   baches      e

ncluyendo,  aprox,madamente,  urios 300 mm   de  pav,mento en  buenas cond,c,ones

Las   mezc'as   asfálticas   se   deben   cortar  de   ta'   forma   que   las   paredes   queden     vert,cales,

ut¡l¡zando de preferencl'a si'erras, pero también   pueden emplearse taladros.

Cuando   se   reparen   baches,   la   remoc,Ón   debe  alcanzar  como   mín,mo   hasta   e'   punto   más

profundo de éstos y continúe, sj a ese  nivel e' materjal  no se encuentm firme.

En  la  reparac,ón  de  los otros tipos de  fal'as,  se  retiren todas  'as capas asfá'ticas,  y se continúe

con  la  base y la sub-base hasta encontrar una superficie firme y densa.

Al  programar 'a  profund,d"  de  la  remoclón,  Idealmente, todo  lo  removido   se  reemp'ace  por

:,eZClaS asfá"Icas, aumuando parte de eHo ¿;rr-=s¿:;:a`'a`==:i¿::sC=naOsVe'sa= sSueb_rbeaes=sP
Só'o cuando  la extensión  de' área   por reemplazar sea  muy importante y, símultáneamente,  el

espesor  sea  lgual  o  superior  a  150  mm,  se  opte  por  reemplazar  la  base  y/o  sub-base,  por

materia'es  de  tipo  base  y  en  tal  caso,  las  bases  y  sub-bases  se  cortan  de  manera  que  sus

paredes quedm  "  u"  inclinac,ón   del orden  l'3   (H.  V) hacla  dentro,  de  manera  que slrvan
de apoyo al materlal que se agrega.

El fondo de la excavación deberá  ser paralelo a  la  rasante.

®       Reemplazo   de   Base  y  Sub-base:   Antes   de   iniciar   la   colocac,ón   de   'os   materiales   de

reemplazo    se  debe  rev¡sar  el  fondo    y  paredes  de  la  excavación,    para  verificar  que  no

existen   o  h" existldo escurr,mlentos de  aguas  Sl ello   asíocurre es conveniente asegurar

que  los escurrímientos sean evacuados en el futuro.

Se  deberá  verlfic"  qü  se  co'oque  sólo  e'  t¡po  de  materla'  de  reemplazo  acorde  a  los

requisitos    indlcados  en  la  partida    2  3.1  Base  Estab,lizada  CBR  >  100O/o  de  las  presentes

específjcaciones

El  matertti se deberá  colocar por capas de  no  más de   150 mm de espesor,  compactándola

con equipos aprop,ados hasta  alcanzar,  al  menos,  el   95% de  'a  D  M C.S según ASTM  4253,

o  el  sO%   de  'a  dens,dad  re'ativa,  según  ASTM  D 4253  of   2000  o  ASTM  D  4254  Of 2000,

según corresponda.

'      Relleno con MezclasAsfálticas: Se debe ver¡f,'car que  :

>    Se impn" e' fondo de  la   zona en  que se  hace 'a  remoc,ón o que queda después

de reemplazar la  base o la sub-base,  utilizando e' 'igante seña'ado en  la  part,da 3.1

lmprimac,'ón base  p/carpeta  asfá'tjca.
>     Las   paredes  de   las   capas   asfá't,cas,   se   'implen   elimlnando   todas   las   partículas

sue'tas y luego, de preferencja,  medjante soplado, se ret¡re el polvo.
»    gt:oOn=lI==pC::=' :=m=:iPre:,',C=e_S_e__r_eLCJb;: ==:lu::i'#:eC,"=ee=i==:VeOuna  escob"

otro  elemento  similar  que   perm¡ta   un  cubr¡mi'ento  unjforme   (norma'mente  se

coloca entre i,3 y 2,4 l/m2
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>     Antes  de  Colocar   la  mezcla  asfáltica  de  relleno,  se  debe ver¡ficar que  la  emuls¡ón

imprimante  haya  penetrado según  lo especif¡cado

>     La   mezcla  se  ext¡enda  y  nivele  med¡ante   rastrillos,     rest¡tuyendo   las  pend¡entes

originales y colocando  la cantidad  adecuada  para que sobresalga  unos 6 mm  sobre

el  pav¡mento circundante.

>     En  los  extremos  y  co¡nc¡d¡endo    con  'as  li'neas  de  corte  de  la  zona,  se  recorta  la

mezcla, de  manera de dejar   paredes verticales y retirar cualqu¡er exceso.

>     La   compactac¡ón  se   haga  con   un   rod¡llo   neumático    o   liso   de  3   a  5  t  de   peso.

Alternativamente  puede  usar    un  rod¡llo  manual,  depend¡endo  del  espesor  de  la

capa  por  compactar.  El  desnivel  máx¡mo    tolerable  eritre  la  zona    reparada  y  el

pav¡mento   que la  rodea es de 3 mm.
>     Cuando  los  trabajos  se  realicen    con  la  calle    en  serv¡cio,  antes  de  in¡c¡arlos,  se

adopten   las   med¡das   de   seguridad   necesarias   para   la   ópt¡ma   ejecuc¡Ón   de   los

trabajos.

4         ELEMENTO  DE CONFINAMIENTOS.

4.1       Sumin¡stroy Colocac¡Ón  de Solera tipoA(Rectas, Curvasy Rebajadas) (m).

Se  cons¡dera  la  instalación  de  solera  tipo  A,  recta,  curva  o  rebajadas  de  acuerdo  a  lo  señalado  en

plan¡metri'a.  La  calzada  s¡  no  presenta  soleras de  confinamiento  existente,  se  deberá  considerar la
colocac¡ón de  soleras t¡po A en todo su largo.

Esquema lnstalac¡Ón Solera  Rebajada.

Las  soleras a  ut¡lizar deberán  cumplir con  los s¡guientes  requ¡s¡tos.

Resistencia a Cargas de Flexión.

Tipo Solera

A
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Valor PromedioValld'.
31

or  n   ividualMlnimo 25

Res¡stencia aI Jmpacto.

V   l

Tipo Solera

A

a or PromedioVll 80

a or  ndiv,dua' Minlmo 70

Preparacjón deI Terreno.

Se debe verif¡car que  'a  base de fundacjón se obtenga  excavando  una zanja  en el terreno  natural o

en  la sub-base granular compactada.

Se  sugiere  que  'a  excavaclón  tenga  un  ancho  mín,mo  35  cm,  se  requiere  que  la  profundidad  de  la

excavación  sea  la  necesar¡a  para  que  la  cara  superíor de  'as soleras  quede  al  nivel  especjf¡cado  en

los  planos.

El  fondo  de  la  excavac,ón  deberá  presentar  una  superficie  compactada,  pareJa  y  libre  de  basura,

escombro, material 5uelto, mater¡a orgáni'ca o  restos vegetales.

Colocacl'Ón.

Es  recomendabh  que  se  humedezca  llgeramente  la  excavaclón  y  colocar  sobre  e'la  um  capa  de

hormigón de 170 Kg de cemento por m3y 10 cm de espesor mín¡mo.

La  solera se debe colocü sobre la capa  de hormigón fresco y se alinea según  la  d,rección del eJe de

la  calzada,  o  la  que  ¡ndiquen  los  planos.

Se  debe  verif,car los  niveles y pendlentes,  tomando  en  consideracIÓn  que  la  arista  formada  por 'a

interacción  de  la  cara  inclinada  y la  cara  verti'cal  coincjdan  con  el  borde super¡or de  'a  calzada.

Las  soleras  se  deben  colocar  'o  más  aJustadas  posíbles  entre  sí,  con  u"  separación  máxlma  de  5

mm.

Las juntas se rellenan con  un  mortero de cemento y arena fína  en proporc¡ón  1:4 en  peso.

Se recomlenda  re" el respaldo de las soleras con el m,smo horm,gón establecido para  la  base,

hasta  una altura  mínima  de 15 cm,  med¡da  desde  la  parte  infer,'or de  la solera.

El   hormigón   y   el   mortero   de  Junta   requJeren   mantenerse   húmedos   durante   5   di'as   mínimo,

cubriéndolos con algún matería' que mantenga  la  humedad o med¡ante  r¡ego frecuente.
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Una  vez  que   el   hormigón  de   base  y  de   respaldo  y  el   mortero  de  juntas  haya   endurec¡do  lo

sufic¡ente,  se  procede  a  completar  el  relleno  posterior  hasta  el  borde  superior  de  la  solera,  de

acuerdo   al   peri"   indicado   en   el   proyecto.   Para   este   efecto,   salvo   que   se   establezcan   otras

condic¡ones,  se  puede  ut¡l¡zar  el  m¡smo  material  obtenido  de  las  excavaciones,  s¡empre  que  esté

libre de materia  orgánica, basuras o bolones.

5         ASEOYLIMPIEZA.

5.1       AseoGeneral(gl).

Una  vez  term¡nados  'os  trabajos  se  deberá  real¡zar  la  limp¡eza  de  todo  el  recinto  y  los  sectores

per¡metrales adyacentes a  la  obra,  ret¡rando todo escombro, materia o elemento contam¡nante

6        OBRAS COMPIEMENTARIAS.

6.1       Satél¡te de  Refuerzo.

6.1.1       Horm.Cem34Okgcem.m3(m3).

La   siguiente   partida   hace   referenc¡a   al   sum¡mstro,   colocación   y   compactaclón   del   hormlgón

necesar¡o  para  la construcc¡ón de los 5atélites de refuerzo.

Podrá   ut¡lizarse   cualquier  t¡po   de  cemento   nac¡onal,   que  cumpla   las  cond¡c¡ones  de   'a   Norma

liN.N.   Nch   148  y  que  se  encuentre  en  buen  estado  de  conservac¡ón.  Se  deberá  almacenar  en

lugares  cubiertos,  de  una  forma  que  perm¡ta  su  empleo  en  el  mismo  orden  que  se  reclba  en  la

obra.

Los  cementos    dudosos  serán  somet¡dos  a  los  ensayos  que  determine  la  l.T.O  en  un  laboratorio

oficial.

Agua

Los horm¡gones deberán ser confeccionados con agua potable.

Áridos

Los  áridos  empleados  en  los  hormigones  provendrán  de  una  fuente  conoc¡da  de  abastecimiento,

aprobada  por  la  l T.0.  Para  tal  objeto  se  aceptarán  los  cert¡flcados  de  que  dlsponga  el  proveedor

de  los  áridos,  s¡empre  que  éstos  no  tengan  um  ant¡güedad  super¡or  @  15  días y  provengan  de  un

'aboratorio  of¡cia'.

EI   CONTRATISTA   deberá   demostrar,   antes   de   ¡n¡c¡ar   los  trabajos,   que   los   áridos   cump'en   las

condiciones establecidas en  la  norma  l.N.N  Nch  163.

La  l T O podrá dispensar el cumpllmlento de ésta condlc¡ón en el caso que  los áridos   provengm de

una    planta    productora    de    calldad    reconoc¡damente    aceptable,    que    tenga    antiguedad    de

funcionamiento  no  infer¡or a dos años.

EI   CONTRATISTA     deberá  cons¡derar  como  mínimo  el  emp'eo   de  dos  tipos  de   áridos  pam   la

confecc¡ón  de  hormigón.  Estos  deberán  permit¡r obtener una  granulometría  combinada  continua,

que  éste  dentro  de  la  banda  est¡pulada  en  la  norma  l.N.N  Nch  163.
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E' tamaño  máximo  del árldo grueso  no excederá  de  11/2''  La  l.T O podrá, sJ  lo  cons,dera  necesam

rebajarlo, a  un  menor valor.

Ad¡t¡vos,

El uso de adn" deberá ser autorizado  por la  l T.O,  qulén  ,ndicará  las cond,c,ones de su empleo

Dosificación deI Hormigón.

.   La   dosif¡cación   a   emplear  será   estab'ec¡da   por   un   'aboratorio   aprobado   por  SERV"   RMi   La

doslficación  deberá  lnd,car tamb,én    la  dosis  de  agua    y  el  asentamiento  del  cono  prevlsto  para

ella. Sin  perJu,cio de  lo anterior, se  util,zará  una dosif,cac,ón  mi'nima de 340 kg de cem /m3

Fabricación deI  Horm¡gón.

El  hormigón  deberá  ser  fabrlcado  en   betoneras,  cuyo  estado  de  conservac¡ón  será   revisado  y

aprobado  por la  l.T.O  prev,'amente  su  utilízacjón.

La  medlda  de  los  mater,ales deberá  hacerse  preferentemente en  peso. Se  autorizará  la  medlda  en

volumen,   siempm   que   los   elementos   de   medición   se   callbren   al   com¡enzo   de   su   empleo,

efectuándose   verlflcaciones   perlód¡cas   del   peso   conten¡do   en   ellos    La   cantidad   de   hormigón

preparado   por  masadas   deberá   ajustarse   de   manera   que   el   cemento  se   mida   en   canti'dades
enteras de  bo'sas.

E' tiempo de amasado  no deberá ser ínferi'or a  l,5 minutos.

EI  CONTRATISTA    podrá  sustltulr  el  horm,gón  fabricado  en  obra  por  hormlgón  prefabrlcado  en

camiones mezcladores  (Mixer).

Preparación de la superf¡cie a hormigonar.

La  superficie  donde    se  colocará  el  hormigón  deberá  estar  l,mp,a  de  toda  suciedad  acumulada   y

material suelto, para  lo cual deberá  efectuarse  una   l¡mp¡eza y lavado prev¡o,

La  superf"  que  reclblrá  el  horm¡gón  deberá    estar  humedecida  durante  12  horas  prev,as  a  la

hormigonadura, pero  no deberá  presentar agua acumulada.

Colocación y Compactación del Hormjgón.

El  horm,gón  ut,IJzado  en  obra  deberá  tener una  conslstencJa  slm,lar a  la  lndícada  en  la  dos,ficac,Ón

correspondiente.  Su  asentamíento   med¡o de cono estará  comprendido entre  +-3  cm  del  jndlcado

en   la   dosificación    El   hormigón   deberá   ser  colocado   antes  de   traiiscurridos  45   minutos  de  su

preparac¡ón.  A' colocar el  horm¡gón   deberá  ev¡tarse  que se  agregue el  árido grueso  conten¡do  en
él.  Si  esta  situac¡ón  se  presentara,  el  ár,do  grueso  será  restituido  por  paleo  hacia  los  volúmenes

donde  haya déficít de árjdo grueso.

El  hormlgón  deberá  colocarse  lo  más  cerca  posible  de  su  ublcacJón  fina'  dem  del  elemento  deI

proceso de horm¡gonado.

La  colocación debeú  hacerse  s,empre en capas horlzontales de  um altura  máxlma  de O,22 m
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El   hormígón   se   compactará   mediante  v¡brador  de   inmers¡ón,   cuya   sonda   tendrá   un   diámetro

mínímo  de  2"  y  cuya  frecuenc¡a   de  v¡bración   no  será  ¡nferior a  500O  rpm.  La  v¡bración  se  hará  en

forma   ordenada   y  s¡stemática,   de   manera   que   no  quede   hormigón   mal  vibrado     al   colocar  la

siguiente  capa.

En  periodos de  t¡empo fr,'o,  deberá tomarse  al  precauc¡ón  de  no  horm¡gonar en  los  lapsos en   que

la  temperatura  ambiente  sea  ¡nferior a  5OC,  salvo  que  e'  CONTRATISTA   tome  precauciones  para

proteger al  hormigón,  aislando  con  un  mater¡al  apropiado  (Aislapol  o  s¡milar)  las superf¡c¡es  libres.

Además,   deberá   cu¡darse   de   alargar   los   per¡odos   de   desmoldado   y   desc¡mbre   hasta   que   el

horm¡gón  haya  adqu¡r¡do  la  res¡stencia  necesaria.

Los   t¡empos   de   desmoldado   serán   establecidos   por   la   l.T.O,   de   acuerdo   a   las   temperaturas

reg¡stradas.

Term¡nación deI Horm¡gón.

Las term¡naciones que deberán  darse  a  las superficies del  hormigón  serán  las siguientes:

-       Terminación tipo  1 (T1),  para:   caras exteriores de  muros   bajotierra

Terminac¡ón   t¡po  2   (T2),   para:   fondos  de   radieres,   caras  en   contacto  con   agua   de   los

muros,  losas caras exteriores e ¡nter¡ores visibles de muros y losas.

El  tipo  de  term¡nación  será  definido  de  acuerdo  a  'a  nomenclatura  que  se  ind¡ca  a  cont¡nuación,

l¡mitando   las   ¡rregularidades   progresivas  y   bruscas  que   presente   la   superf¡cie,   a   los   siguientes

valores:

Tipo de Terminac¡ón T¡po de lrregula ridad Superfic¡al

Progres¡vas   (mm/1,50 m) Bruscas  (mm)

T1 25 2O

T2 5 3

Las tolerancias progresivas corresponden a  las irregularidades suaves presentes en  'a  superficie.  La

tolerancia  se establecerá  midiendo con  una  regla  de  l,5  m  de  longitud  aplicada  sobre  la  superfic¡e

en  cualquierdirección.

Las  tolerancias   bruscas   corresponden   a   resaltes  y   escalones  en   la   superficie.   La   tolerancia   se

aplicará  m¡d¡endo  directamente  la  pared  del  escalón.

Curado deI Horm¡gón.

El  per¡odo  de  curado  mín¡mo  del  hormigón  será  de  14  di'as  cont¡nuados.  El  curado  del  hormigón

deberá  hacerse  tan  pronto  como  el  hormigón  haya  empezado  su  endurec¡miento.  El  curado  será

de preferencia  húmedo en cuyo caso deberá asegurar una  humedad continua y permanente.

El  curado  húmedo  podrá  reemplazarse  por el  uso  de  un  compuesto  de  sellado,  el  cual   se colocará

conforme  a   las  instrucciones  del  fabricante  y  deberá  dejar  una   peli'cula  de  espesor  uniforme  y

cont¡nuo.
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El    compuesto    de    sellado    no    podrá    usarse    en    superf¡cies    que    constituyan    superficies    de

hormigonado.

Control del Hormigón.

La  l.T.O  controlará  la  cal¡dad  del  hormigón  empleado  por el  CONTRATISTA    ver¡ficando  la  med¡da

de   los   materiales   usados   en   la   fabricac¡ón   del   horm¡gón   o   hac¡endo,   s¡   lo   estima   necesario,

medidas de asentamiento del cono del  hormigón, durante su fabricacíón o su colocación o ensayos

de  res¡stencia,  mediante  muestras tomadas  por  un  laboratorio   aprobado  por la  l.T.O  y ensayadas

a7ya28días.

S¡   'os   resultados  obtenidos     en   estos  controles,   no   son   sat¡sfactorios   la   l.T.O   podrá  tomar  las

siguientes medidas correctivas.

'       Si  las cantidades de  material  no corresponden  a  la  dosificación   estipulada  o si  el  cemento

es   med¡do  en  fracciones  de  saco,   exigirá     al   CONTRATISTA  ajustarse  a   las  condiciones

previstas en  la  dosif¡cación estud¡ada.

Si  el  asentamierito  de  cono  es  diferente  en  más  de  seis  centímetros    al  ¡ndicado   en   la

dos¡ficación en  uso,  rechazará  la  masada de  hormigón.

Si  el asentamiento  de   cono excede  en  más de  2  cm,  pero   no  más de  5  cm   al  previsto,  en

tres med¡das sucesivas,  la  l.T.O  rechazará  el  hormigón.

S¡  las  resistenc¡as  controladas  son  infer¡ores  a  la  mínima  establecida  en  los  planos,  la  l.T.O

establecerá   el  procedim¡ento  a  seguir  pudiendo ordenar  la  demolic¡ón  parcial  o total  de  la

obra.

6.1.2       Fierro Estruc. Sumin. Colocac¡ón (A63-42H).

Se  consulta  el  suministro  y  colocación  del  acero  de  refuerzo  necesario  para   la  construcción  del

satélite  de  refuerzo.  El  acero  que  se  emplee  deberá  cumpl¡r con  las  normas  l.N.N.  205  Of.  6O o  210

Of 67 y las sigu¡entes:

Barras  para  hormigón  armado,  Especif¡cac¡ones  Nch  NO  204.

Barras con  resaltes para  horm¡gón  armado,  requ¡sitos para  los  resaltes   NCh  NO 211

Aceros,  barras con   resaltes de alta resistencia  para  hormigón armado  Nch  NO 519.

El   mater¡al   deberá   proven¡r   de   fábricas   controladas   por   un   laboratorio   y   con   cop¡a      de   los

certificados  correspond¡entes.  No  se  perm¡tirá  combinar  diferentes  clases  en  el  m¡smo  elemento

de una  estructura.

En  un  mismo elemento deberá  ex¡st¡r un  mín¡mo de traslapos,  para  lo cual   cada  extremo de  barra

se desplazará   del de  la  barra  contigua.  Las  long¡tudes de  los ganchos y traslapos, dobladura  de  las

barras y  recubrimiento serán  los ¡ndicados en  los  planos,  y si  se  omiten, se  cumplirán  las  ex¡genc¡as

de  la  norma  l.N.N 429  E  Of 57.

Las   armaduras   se   colocarán   en   forma   cu¡dadosa   de   acuerdo   con    los   planos   y   adoptando

precauciones  para  que  durante  la  faena  no  se  desplacen.  Antes  de  hormigonar,  la  l.T.O.  verif¡cará
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la  limp¡eza  de  las armaduras y detalles de  colocación, ordenando  efectuar las med¡das del caso   s¡

se encuentran def¡ciencias.

El  acero  será  de cal¡dad  A 63-42  H,  salvo  que  se  espec¡f¡que otra  cal¡dad.

El prec¡o  unitario del acero   considera el cortado, doblado, colocac¡ón, amarre y pernos de anclaje.

6.2       Restitución Tapa de Cámara (NO).

La  partída cons¡dera  la  rest¡tuc¡ón  de tapas de cámaras deterioradas y en  mal estado de acuerdo a

lo  indicado en  el  detalle  planimétr¡co.

Se  debe confeccionar,  suministrar e  instalar tapas de  cámara  tronco  cónicas de  diámetro super¡or

O,70  m    confecc¡onadas  con  concreto  de  425  kg  cem/  m3  con  malla  en  base  a  fierros  ®  5/16'',

revestida con mortero 595  kg. Cem / m3.

Los elementos que constituyen  la tapa  de cámara  (anillo  palastro,   cañ.  Fe Galvanizado,  etc.) serán

los espec¡ficados en  el  plano  de detalles.

6.3       Resalto de Asfalto  con P¡ntura Termoplástica (NO).

Se  consulta   la   construcción  de   resaltos  de  asfalto  con   pintura  termoplástica,  de  acuerdo  a   lo

indícado  en  planimetría.

Para   su   confección   se   deben   emplear   mezclas   asfálticas   en   calientes   que   cumplan   con   los

requisitos  de  mater¡ales    señalados  en  el  punto  5.408.2    del  MC-V5.  La  mezcla  de  áridos  deberá

cumplir con  una  banda  granulométrica   de  uso típico  por el  departamento  de tráns¡to de  la  llustre

Munic¡palidad  de  Colina.

La   mezcla  asfáltica   a   considerar  será   la   utilizada   por  el  departamento   de  tránsito  de   la   llustre

Municipal¡dad  de  Colina.

La  partida  considera  todos  los  materiales    y  elementos  necesar¡os  para  la  correcta  ejecución  y

acabado   de  la  partida.

6.4       Badén de ConcretoAncho =0.90m (m).

Se   cc,nsulta   la   confecc¡ón   de      un   badén      de   horm¡gón   H.C.V      con   resistencia   med¡a   a   la

flexotracción de 50 kg/ cm2 de O,18 m  de espesor sobre una  base de O.15 m de espesor.

La  construcción  y  demás  cons¡deraciones  deberán  regirse  por  lo  establecido  en  el  Punto  3  delas

Espec¡ficaciones    Técnicas     para     Obras     de     Pav¡mentación     en     Hormigón     del     Manual     de

Pav¡mentación  y  Aguas  Lluvias    del  2OOs    de  SERVIU  RM  y  conforme  a  lo  indícado  en  e'  plano  de

detalle adjunto al  proyecto.
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O         GENERALIDADES.

Las  presentes especificaciones técn¡cas   de  ahora  en  adelante  EE.lT ,  se  ref¡eren a  los trabajos que

se  deben  realizar  en  la  obra  en  referencia,  la  forma  en  que  estos  deben  quedar  term¡nados,  los

materiales  a  usar  y  otras  disposiciones  af¡nes,  ejecutando  el  proyecto  de  acuerdo  a  las  normas

técnicas y fomentando siempre el arte del  buen construir.

0.1        U b¡cación.

El  proyecto  Repos¡c¡ón Veredas Villa  La  Caravana,  se  encuentra  ubicado   en  Esmeralda  y abarca  las

calles,  Neil Armstrong, Apolo Xl,  Los Astronautas,  M¡chelle  Collins y   Edwin  Aldrin.

0.Z       Propietario.

El  proyecto  Reposición Veredas  Villa  La Caravana  ha sido encomendado por la  llustre  Municipalidad

de  Col¡na,  ub¡cada  en  Av.  Col¡na #7OO.

0.3       Profesional.

El  profesional  que  tendrá  a  su  cargo  la  dirección  técn¡ca  de  los  trabajos,  en  representación  de  la

Empresa Constructora adjud¡cada, deberá ser profesional idóneo a la construcción de pavimentos y

obras civiles ¡ndistintamente Constructor C¡v¡l,  lngeniero C¡v¡l o Arqu¡tecto, conforme lo establezcan

las   Bases   Administrativas   Especiales   correspond¡entes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   cal¡dad   de

residente  en  el  lugar que  se  desarrollen  las faenas.

En   todo   caso   su   contratac¡ón   estará   supeditada   a    la   aprobac¡ón   (V9B9)   del    l.T.O,   quién   se

pronunciará  luego  de  estudiar  los  antecedentes  curr¡culares  que  pondrá  a  dispos¡c¡ón  la  Empresa
CONTRATISTA.  D¡cho profesional deberá estar permanentemente en obra. Si  por razones de fuerza

mayor  tuviese  que  ausentarse,  deberá  informar  con  la  debida  ante'ación  a  la  l.T.O.  y  coordinar

exclusivamente  con  este  func¡onario,  las  autorizac¡ones,  tanto  de  su  ausencia  temporal  como  la

propos¡c¡ón y aceptac¡ón de  la  subrogación  de su  cargo.

0.4       CampodeAplicac¡ón.

Las  sígu¡entes  Espec¡f¡cac¡ones  Técnicas  t¡enen  por  objeto  complementar  los  planos  generales,  y

detalles constructívos u otra especial¡dad ex¡stente en el  proyecto.

Las  obras  deberán  ejecutarse   conforme   a   las  siguientes  espec¡ficac¡ones  técnicas  de   ahora   en

adelante  EE.TT. y a  los  planos  pert¡nentes,  además deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado  por la  memor¡a técnica y sus respect¡vos anexos junto con  las mod¡ficaciones respectivas.

En caso de discrepanc¡as entre los planos generales y las presentes EE.TT,  reg¡rán éstas y en caso de

d¡screpanc¡as con  planos de detalles,  prevalecerán estos últimos.

La obra deberá ejecutarse en estricto acuerdo con  los documentos menc¡onados y con aquellos que

se emitan de carácter aclaratorio durante  la  ejecución del  proyecto.
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0.5       Documentos deI Proyecto.

0.5.1       ListadodePlanos.

Se  deberá tener en  la  obra  los siguientes  planos  plastificados y en  digital:

>     P'anoGeneraldel  proyecto
>      Planosydetalles definít¡vos.

>      Planos  AsBuilt(originales).

Aparte de  los  planos detallados con anter¡oridad,  el CONTRATISTA deberá tener en obra  cualqu¡er

plano o detalle que el l.T.O estime  necesario para  la  correcta ejecución de  la obra.

0.5.2         Especificac¡ones, Memorias y Otros Antecedentes.

Se   deberán   proporcíonaí  en   la   obra   para   que   pueda   ser   utilízado   por   la   l.T.O,   'os   siguientes

documentos:

>    Resoluc¡ón  de adjudícación  de  la obra.

>    Formular¡o de oferta del CONTRATISTA.

>    Presupuesto Compensado.
>    Programa deTrabajo.
>    Especificac¡ones Técnicas.

>    Bases Administrativas

>    Boleta  de Garanti'a del fíe' cumpl¡miento del contrato.

>    Modificac¡ones de contrato si corresponde.

>    Estados de  Pagos cursados.
>    Facturas pagadas.
>    Certificados  de  Recepc¡ón  Municipal.

>    Cert¡ficado del  Serv¡c¡o de Salud.

>    Certif¡cado  Destino  F¡nal  Escombros

>    Autor¡zaciones  Mun¡c¡pales

>    Proyecto SERVIU

La   l.T.O   podrá   solicitar  aparte  de   la  documentación  descr¡ta,  cualqu¡er  otro  anexo,  certificado,

boleta, o documento que cons¡dere conven¡ente para la correcta ejecución y fiscal¡zacíón de la obra.

0.6       Normativa y Reglamento.

Todas    las    obras    que    consulte    el    proyecto    deben    ejecutarse    respetando    la    legislac¡ón    y

reglamentación vigente, en especial:

>     Decretos referentes a  normativa  de construcc¡ón de veredas

>     Reglamentación vigente de tránsito y seña'ización

>     LeyGeneral de  Urban¡smo y Construcciones.

>     Ordenanza  General de  urban¡smo yConstrucc¡ones.

>     Reglamentos   para   instalac¡ones   y   obras   de   pavimentac¡ón   de   los   serv¡cios

correspondientes.
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>              Leyes    decretos    o    d¡sposiciones    reglamentar¡as    relativas    a    perm¡sos,

aprobac¡ones,  derechos,  ¡mpuestos,  inspecciones  y  recepciones  de  los  serv¡c¡os  y

mun¡c¡palidad.

>     Reglamento y Normas para Contratosde Obras Públ¡cas

>     Ley de  Bases Generales de Med¡o Amb¡ente

>      Reglamento del  S¡stema  De  Evaluación  de  lmpacto Ambiental  (S.E.l.A.).

>     Decretosy normativa  referente a  la seguridad en  lostrabajos.

>     Cód¡gode  normas  MINVU

>     As¡mismo, son de aplicación obl¡gatoria en todo aquello que  no se oponga a  las

d¡sposiciones  de  las  presentes  especif¡caciones  técn¡cas  o  a   las  indicaciones

consignadas en  los  planos,  las s¡gu¡entes  normas:

Normas lNN  pertinentes a  las partidas consultadas en el  proyecto.

Cualquier duda  por deficienc¡a de algún  plano o especificación o por d¡screpanc¡a entre ellos, deberá

ser consultada  en  la  etapa  de  Estudio  de  la  propuesta,  en  caso contrar¡o el CONTRATISTA asumirá

los costos, y las dudas que surjan en el transcurso de  la  ejecución  de  la obra  deberá ser consultada

oportunamente  a  la  lnspección  Técnica  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual  tomará  la  solución

más pert¡nente acorde a cada caso específ¡co.

Así mismo  cualquier solic¡tud  de sust¡tuc¡ón  de  especif¡cac¡ones que est¡men oportuno formular los

CONTRATISTAS,  sin  que  en  todo  caso  s¡gnifique  un  desmejoramiento  de  la  calidad  de  las  obras,

deberá  ser  expresamente  autor¡zada  por  la  l.T.O.  Para  este  efecto,  como  para  las  aclaraciones  e

¡nstrucc¡ones  espec¡ales,  cualquier  pronunciam¡ento  sobre  la  mater¡a  deberá  quedar  sancionado

por escr¡to en el  Libro de Obras.

Se   da   por   entend¡do   que   el   CONTRATISTA   está   en   conocimiento   de   todas   estas   normas   y

disposic¡ones,  por cons¡gu¡ente cualquier defecto o  mala  ejecución de alguna  part¡da  es de su  ún¡ca

responsabil¡dad,  deb¡endo  rehacerla  dentro  del  período  de  la  construcc¡ón  o  de  garantía  de  las

obras.

0.7       De los Mater¡ales.

Los materiales que se espec¡fican para las obras def¡n¡tivas se entienden nuevosy de primera calidad

dentro  de  su  especie  conforme  a  las  normas e  ind¡cac¡ones  del  fabricante.  La  l.T.O  rechazará  todo

material  que  a  su juicio  no cumpla  con  la  calidad  requer¡da  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  sol¡citar  la  cert¡ficación  de  la  cal¡dad  de  los  materiales  espec¡ficados  a  emplear  en

obra.

En caso  de que se  especifíque  una  determinada  marca  de fábr¡ca  para  un  determ¡nado  material se

entiende  como  una  menc¡ón  de  carácter  referenc¡al,  dejando  abierta  la  posibil¡dad  de  uso  de  otra

marca  para  d¡cho  materíal que  cumpla  con  las sol¡citac¡ones establecídas en  las  presentes  EE.TT.

EI CONTRATISTA podrá proponer el empleo de una  marca alternativa siempre y cuando está sea de

calidad  ¡gual  o superior a  la  especif¡cada,  en todo caso,  la  opción  empleada  deberá  contar con vOBO

de  la  l.T.O  para  su  aprobac¡ón  o  rechazo  prev¡a  consulta  a  la  Unidad  Regional  de  Proyecto5.
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Todos  los  materiales,  estarán  sujetas  a  ¡nspecciones  y  pruebas  o  ensayos,  para  este  efecto,  el

CONTRATISTA dará  todas  las facilidades  necesarias.

EI  CONTRATISTA  debe  acreditar  ante  la  l.T.O.,  cuando  se  requ¡era,  información  sobre  la  calidad  y

procedencia  de  'os materiales a emplear en  la obra, además deberá asegurar la oportuna  provisión
de éstos y el  buen  estado de func¡onamiento de sus equipos,  máqu¡nas y herram¡entas.

0.8       Obligac¡ones del CONTRATISTA.

Será requisito Obligator¡o deI CONTRATISTA al momento de f¡rmar eI CONTRATO estar ¡nscr¡to en

el  Registro Nacional de Contratistas (RENAC) del Min¡sterio de Vivienda y Urbanismo de acuerdo

con  lo dispuesto en eI  DS 127 (V.y U.) de   1977 registro B1, cualquier categoría.

Sera  de responsabi'¡dad  del CONTRATISTA la elaboración  del  proyecto de íngeniería, el que deberá

ser  desarrollado  por  el  adjud¡catar¡o  y  aprobado  por  la  Subdirecc¡ón  de  Pav¡mentacíón  y  Obras

Viales de SERVIU  RM.  El  proyecto deberá estar basado en los tramos de calles y entrecalles def¡nidos

en  el  Pre-informe Técn¡co SERVIU,  respetando además los anchos mínimos de vereda establecidos.

No   se   podrán   realizar  modificaciones  sin   la   autor¡zación   previa   de   la   lTO,  del   mandante  y  del

Gobierno  Regíonal  Metropolitano de Sant¡ago.

EI CONTRATISTA    podrá acogerse a  la exención  del pago porconcepto de ocupac¡ón   Bien  Nac¡ona'

de  Uso  Púb'ico  (B.N.U.P),   según  artículo  23  de  la  Ordenanza  de  Derechos  Municipales,  siempre  y

cuando  sea  solic¡tado a  la  l.T.O.

Será   responsab¡l¡dad   del  CONTRATISTA    tramitar  ante   SERVIU   RM     la   rebaja   de   los  gastos  de

inspección que el  proyecto demande.

Será   responsabilidad   ún¡ca   del   CONTRATISTA   velar   por   el   cuidado   de   las   superficies   de   los

pav¡mentos a constru¡r a fin de evitar posibles daños sobre las veredas.  Las superficies u soleras que
se   encuentren   dañadas  o   con   hendiduras  serán   rechazadas  y  estos  deberán   ser   repuestos   a

completa  satisfacción  de  la  l.T.O.

Durante  la  eJ®ecución  del  proyecto  el  CONTRATISTA deberá  tomar  los  resguardos  pert¡nentes  para

mantener  la  segur¡dad  íntegra  de  sus  empleados  u  peatones  que  trans¡ten  por  el  lugar  y  de  ser

necesarios  desvíos  ped¡r  permiso  en  dirección  de tránsito  con  15  días  de  antelac¡ón  y sólo  con  su

autor¡zacíón  podrán efectuarse.

La  empresa  CONTRATISTA deberá  cons¡derar la  remoción,  si  es  requerida,  de todos  los  árboles ya

sean  viejos  o  nuevos  que  ¡nterfieran  en  el  trazado,  los  cuales  tendrán  aprobación  por  parte  de  la

munic¡pal¡dad.

Será  completa  responsabilidad  del  CONTRATISTA el  retiro  de todo  materíal  excedente  inutilizable

en   la   obra   para   su   d¡sposic¡ón  final.   El   lugar  definitívo  deberá  estar  autorízado   por   la   entidad

correspondiente,  para ello el  rec¡nto deberá contar con la aprobación de la  l.T.O y el CONTRATISTA

presentará  un certif¡cado que acredite su destino final.

Será  exclusiva  responsab¡'¡dad  del  CONTRATISTA,  indemnizar el  daño  deb¡do  a  cualqu¡er actividad

que genere  perjuicio contra  terceros, ya  sea  por ocupación temporal de terreno, escombros en  las
vías adyacentes producto de las faenas,  rotura  de  pavimentos, entre otros.
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EI CONTRATISTA deberá  considerar la cantidad  de ensayos mínimos  por normativa y en su  defecto

los  sol¡citados  por  SERVIU  RM  o  la  l.T.O.  Estos  ensayos  sólo  podrán  efectuarse  por  laboratorios

declarados of¡c¡ales  por Resolución  del  Minister¡o  de V¡vienda  y  urban¡smo.

EI CONTRATISTA deberá cons¡derar inclu¡dos a su  presupuesto todos aquellos detalles menores de

terminac¡ón   que   sign¡fiquen   un   correcto   acabado   de   las   obras   de   acuerdo   a   las   técnicas   de

construcción,  aun  cuando  no  estén  expresamente  indicados  en  estas  especif¡cac¡ones  o  en  los

planos.

Cualqu¡er  obra  que  se  encuentre  bajo  la  rasante  del  pavimento  proyectado  como  en  la  zona  del

proyecto  a  nivel  de  rasante, ya  sea tuberías,  canales,  puentes  u  otras obras en  el terreno  mismo  u
otras   observaciones   que   pudiesen   formular   otros   serv¡c¡os   y   que   pud¡esen   der¡var   en   obras

adicionales   a   la   pavimentación,   serán   de   exclusiva   responsabilidad  y  cargo   del   CONTRATISTA,

deb¡endo ser somet¡das a  rev¡s¡ón  las soluc¡ones a  adoptar por parte de  la  lTM,  previo  a  la  ¡n¡ciación

de  las obras respectivas y en caso que  proceda.

Será  obl¡gación  exclusiva  del  CONTRATISTA,  los  costos  derivados  de  modificaciones  y  traslado  de

redes  de  servicios  públ¡cos,  que  no  hayan  sido  cons¡deradas  en  su  oferta  y  que  eventualmente

interf¡eran   con   la   realizac¡ón   de   las   obras,   como   también   obtener   todas   las   autor¡zaciones,

aprobac¡ones, inspecc¡ones y recepciones de las obras correspondientes, de parte de las respect¡vas

compañías  de  servicios  públ¡cos,  que sumiriistren  los servicios  pert¡nentes.

Es  de  exclus¡va  responsabilidad  de  cada  oferente,  vis¡tar  la  zona  a  interven¡r,  de  manera  tal  que

tenga total conocimiento de las condiciones en que se encuentran y de este modo ofertar de forma

acertada. Todo  ensayo  o  prospecc¡ones  necesar¡as  para  un  completo estud¡o  del  proyecto serán  a

costo y cargo del CONTRATISTA.   El proyecto  bajo n¡ngún concepto supondrá obras extraordinar¡as

o no cons¡deradas  que pudiesen generar costos al munic¡pio y en caso de produc¡rse  serán  a   cargo

de  la  empresa  CONTRATISTA  a  completa  satisfacc¡ón  de  la  l.T.0.

EI   CONTRATISTA     deberá   proveer   de   todas   las   pasadas   veh¡culares   y   peatonales,   durante   la

construcc¡ón  de  las  veredas,  asegurando  el  acceso  expedito  a  los  dom¡cilios  y  locales  comerciales

hasta  que  estas  puedan  ser  transitadas  por  los  vecinos.   Las  pasadas  podrán  materializarse  en

madera (tablones de  lx8'') o metál¡cas.

una vez terminada  la obra   el CONTRATISTA debe hacer entrega   de dos copias de  planos AS-BUILT,

los cuales  serán   cedidos a  la  l.T.O quien  entregará  una  de  las copias a  la Secretar¡a  de  Plan¡ficac¡ón

Comunal,  la  entrega  de  los planos  señaladas serán  requisito  para  la  recepc¡ón final  de  la  obra.

F¡nalmente,  el  CONTRATISTA  será  responsable  de  mantener  en  perfectas  condiciones  el  aseo  y

l¡mpieza  periód¡ca  de  toda  el  área  donde  se  encuentre  llevando  a  cabo  las  obras.  Los  escombros,

residuos y/o basura generados durante  la ejecución deberán ser llevados a  botaderos que cuenten

con autor¡zación  municipal  o  del Serv¡cio  de Salud  u  otra  entidad  certificada.
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1         OBRAS PRELIMINARES Y GASTOS ADICIONALES.

1.1       Gastos Adic¡onales.

1.1.1       Ensayos de laboratorio (gl).

EI  CONTRATISTA,  deberá  considerar  la  cantidad  de  ensayos  mi'n¡mos  exig¡dos  por  normativa  en

conjunto con  los que  la  lnspección Técnica de Obra y en su defecto  el  M¡níster¡o de Obras  Públicas

estimen  necesar¡os para asegurar la calidad de la obra a  ejecutar.

Las  acciones  de  control  serán  realizadas  por  el  laborator¡o  del  CONTRATISTA.   Este    laboratorio

deberá  encontrarse con  ¡nscr¡pcíón v¡gente en  los reg¡stros del  MINVU.

Del   100%   de   los   controles   exig¡dos,   el   7O%   los   realizará   el   laboratorio   se'ecc¡onado   por     el

CONTRAT'STA de entre la l¡sta de laborator¡os inscrito en el MINVu y el 30% restante será   real¡zado

por  el  laboratorio  de  contramuestra  (del  registro  M'NVU)  des¡gnado  por  el  Min¡sterio  de  Obras
Públ¡cas.

1.2       Obras Prelim¡nares.

1.2.1       lnstalación de Faenas (gl).

Corresponderá  al  CONTRATISTA  destinar  un   recinto  para  el  emplazam¡ento  de  la  instalación  de

faenas,  d¡cho  rec¡nto contará  con el  prevío VOBO de  la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA  deberá  disponer  para    la  ejecución  del  proyecto    las  dependencias  básicas  para

brindar las comodidades necesarias a sus trabajadores y para el correcto funcionam¡ento de la obra,

considerando: camar¡nes, comedor,  bodegas y otras construcciones afines.

EI  CONTRATISTA,  consultará  las  instalac¡ones  prov¡sorias  correspond¡entes  a  alcantarillado,  agua

potable, eléctrica  y/u otras instalaciones  necesarias para  el correcto funcionamiento de  las faenas,
tramitando    los    empalmes    necesar¡os    (eléctr¡co    y    unión    domiciliaria)    ante    las    ent¡dades

correspondiente, debiendo cancelar los pagos que estas demanden.

EI  CONTRATISTA,  deberá  considerar  dentro  de  esta  partida  todos  los  elementos  necesarios  de

seguridad que requ¡era la ejecución del proyecto contemp'ando: del¡m¡tac¡ón de la obra, señalét¡cas

provisorias,  pasadas de vehículos y peatones, entre otros elementos

1.2.2       LetrerodeObra(Un¡).

EI  CONTRATISTA deberá  cons¡derar en  su  presupuesto  la  ejecución y colocación de  un  letrero tipo

FRIL, el contenido del letrero de obra será entregado en forma oportuna por el mandante a sol¡c¡tud

del  CONTRATISTA  que  se adjud¡que  la  obra.

El letrero será confeccionado mediante plancha metálica e= 2mm p¡ntado con tres manos de pintura

esmalte   sintético   blanco.   El   diseño   entregado   será   ejecutado   en   PVC  v¡nílico   o   autoadhesivo,

res¡stente a  la  intemperie, el cual deberá ser pegado sobre la  base metálica y tendrá  una dimensión

de  2,00  x3,00  m  estructurado  en  bastidor  de  perfil  metálico  de  40x40x2mm  a  un  altura  de  3,00

metros.  E'  letrero  deberá  ser ¡nstalado de tal  manera  que sea v¡s¡ble  hac¡a   a  la  calle.  Este   deberá  ¡r

empotrado en  poyos de  hormigón    de 25x25x40 cm.
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El letrero se deberá encontrarse instalado en  un plazo no superior a dos di'as a  part¡r de  la fecha   de

inic¡o  de  los trabajos y  deberá  mantenerse  en  perfectas  cond¡ciones durante  toda  la  ejecución  de

las obras hasta  la  recepc¡ón  defin¡t¡va  de  la  obra  completa.  EI CONTRATISTA será  el  encargado de  la

desinstalación  del  letrero y lo  entregará  a  la  l.T.O   mun¡c¡pal en  el  momento de  haber  concluido  las

obras.

1.2.3      Replanteo, Trazadoy Niveles (m2)

Previo al  inicio de cualquiera  de  los trabajos,  el CONTRATISTA junto con  la  l.T.O municipal verif¡cará

el  perf¡l  oficial v¡gente de  la  calle y  luego  se  trazará  en terreno,  con  cal,  los tramos de  la vereda  que

contempla el  proyecto, cons¡derando los anchos indicados en  planimetría.

1.2.4      Extracción Solerasy Retiroa Botadero (mI).

La   Empresa   CONTRATISTA  deberá   considerar   la   extracción   y   retiro   a   botadero   de   las   soleras

existentes de acuerdo a  lo señalado en  planimetría,  las cuales serán reemplazadas por solera tipo A

(rectas,  curvas o  rebajadas,  según  corresponda)  conforme  a  lo  establecido  en  el  punto   4.1.  de  las

presentes EE.".

1.2.5       Extracción árboly Ret¡ro a Botadero   (NO).

La  empresa  CONTRATISTA  deberá  considerar  la  remoc¡ón  de  todos  los  árboles  ya  sean  viejos  o

nuevos que  interfieran  en  el trazado de  acuerdo a  lo est¡pulado en  planimetri'a,  los cuales tendrán

aprobación por parte de la  mun¡cipalidad  prev¡o  ret¡ro de estos.

Finalmente,  los árboles serán trasladados a  botadero autorizado.

1.2.6       RetiroTirante Existe (uni).

Se  considera  el  retiro  de  un  tirante  en  desuso  ubicado  en  la  zona  donde  se  emplazarán  las  obras

conforme   a  lo indicado en la  planimetría del  proyecto.

1.2.7       Demolición Elementosde Pavimentación (m3).

Este  ítem  corresponde  a  la  demolición  y extracc¡ón   de  las  losas  de vereda  ex¡stentes,  de  acuerdo

con  lo  ind¡cado  en  los  planos  del  proyecto.  Los  escombros  resultantes  de   estas  demoliciones  no

podrán   depositarse   en    inmediac¡ones   de    la   obra    deb¡endo   ser   transportados   a    botaderos

previamente autorizados   por la  lnspección Técnica,  inmed¡atamente  luego de su  remoción.

EI CONTRATISTA  deberá ver¡f¡car con  la  l.T.O,  los lugares en que  procede  la  demolic¡ón, de acuerdo

con  los  planos.  Cualquier  superfic¡e    de  acera  que  sea  demolida  no  estando  contemplada  en  el

proyecto, deberá  ser const¡tuida a cuenta del CONTRATISTA   y a completa satisfacc¡ón   de  la  l.T.O.

La demolic¡ón   de veredas se realizará de forma cu¡dadosa, de modo de no dañar áreas no sujetas a

demolición.

Antes  de  ¡n¡ciarse     los  trabajos    de  demolición,  el  CONTRATISTA    deberá  cumpl¡r    con  todo  lo

referente  a  señal¡zac¡ón  y controles  de  seguridad,  tanto  del  personal   que  ejecute  estos  trabajos,

como  los  usuarios del  cam¡no.
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2         OBRA GRUESA.

2.1       Excavación  En Corte (m3).

La  plataforma  de  la vereda  se debe  conformar excavando  el  mater¡al  necesar¡o  para  dar espacio al

perfil  tipo  del  proyecto.

En  caso  de  encontrar  material  ¡nadecuado  bajo  el  horizonte  de  fundación  debe  extraerse  en  su

total¡dad,  repon¡éndolo  con  el  material  adecuado,  compactándolo  a    una  dens¡dad  no  ¡nferior   a'

95% de  la  densidad   máxima  compactada  seca  (D.M.C.S)  del  Proctor  Mod¡ficado,  Nch  1534  ll-D,  o  al

80% de  la densidad  relativa,  Nch  1726, según corresponda.

Por  mater¡al   ¡nadecuado  se  entiende  aque''os  suelos  del  tipo  rellenos  no  controlados  o  suelos

naturales con  un  CBR ¡nferior al de  d¡seño.

2.2       Transporte a Botadero (m3).

Se  consulta  el  retiro de todo  mater¡al u excedente generado durante las actividades de demol¡c¡ón

de   elementos  de  pav¡mentación  y durante  la  excavac¡ón  del  perfil  del  pav¡mento    lnd¡cado  en  el

proyecto  .  El  material  retirado deberá ser dispuesto en un  rec¡nto autorizado, previo vOBO de 'a  l.T.O,
el  CONTRATISTA deberá  acreditar el  dest¡no final del  mater¡al  med¡ante certificados.

2.3       Preparación Terreno, Escarif¡cado y Compactación (m2).

una vez ejecutado  los trabajos  para  dar los  niveles a  la  sub-rasante,  se debe  proceder a  escarificar

O.10 m y poster¡ormente compactar, a objeto de  proporcionar una superf¡cie apoyo homogénea.

La  compactación  se  realizará  hasta  obtener  una  dens¡dad  mayor  o  igua'  al  95%  de  'a  D.M.C.S  del

ensayo   proctor  mod¡ficado,   Nch   1534   ll-D,   o   a'   8O9/o   de   la   densidad   relativa,   Nch   1726   según

corresponda.

Queda  estrictamente  prohibido  el  uso  de  agua  no  tratada,  (ent¡éndase  como  tal  agua  de  canal  u
agua  contaminada)  para  la humectación de  la  sub-rasante.

La   sub-rasante  debe   cumplir,   además  de   la   compactac¡ón  espec¡ficada,   con   las   d¡mensiones  y

pend¡entes establec¡das en el  proyecto.

En  caso que  el  20%, o  más,  de  las  muestras de  los CBR de  la  subrasante  sean  ¡nfer¡ores al  80% del

CBR se debe considerar un mejoram¡ento con  un mín¡mo de lO cm de espesor, con  un material que
corresponda,  a  lo  menos,  al  CBR  de  d¡seño,  o  b¡en,  se  debe  red¡señar y  aprobar  su  diseño  por  el

departamento  correspond¡ente  de  SERVIU  RM  u  organ¡smo  pert¡nente.  La  capacidad  de  soporte

para  la  subrasante  no  debe  ser  infer¡or  al  CBR  de  diseño  (CBR  2  209/o),  con  un  tamaño  de  material
infer¡or   a   100   mm.   Es   posible   aceptar   para   la   subrasante   un   CBR   de   d¡seño   inferior   al   20%,

just¡ficando  adecuadamente  el  diseño  estructural  a  n¡vel  de  proyecto,  el  cual  deberá  contar  con
aprobación  SERVIU  RM.

Control de Cal¡dad.
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Previo  a  la  colocación  de  las capas estructurales superiores del  pavimento,  el  CONTRATISTA debe

presentar los resultados obtenidos en  los ensayos de control de terreno.

Compactac¡ón,

Se deberá  realizar un ensayo de densidad in situ cada  100 metros lineales como máximo, tanto para
sub-rasante  natural, sub-rasante mejorada y rellenos.

La  compactación se debe controlar in situ  preferentemente a través del ensayo del cono de arena,

s¡n  perju¡cio  del  uso  del  densímetro  nuclear.  Los valores  recogidos en terreno se  contrastarán  con

el  resultado  obtenido  del  ensayo  de  Laborator¡o  Proctor  Modificado  el  cual  se  efectuará,  como

mín¡mo,  una vez por senda o cada  50O metros lineales de trazado.

El  densímetro  nuclear se  deberá  cal¡brar  usando  como  referencia  el  ensayo  del  cono  de  arena,  lo
cual será verificado por la inspección técn¡ca de obra.

un¡formidad de la Compactación.

En  caso  que  la  inspección técnica  de  obras detecte falta  de  homogeneidad  en  la  compactación  de

la   subrasante   o   subrasante   mejorada,   esta  t¡ene   la   facultad   de   solicitar  un   rechequeo  con   un

laborator¡o  que  posea  registro vigente con  el  M¡nvu,  a  elección  del CONTRATISTA.

Capacidad de Soporte CBR.

Se  debe  realizar  un  ensayo  por obra  en  el  caso  de  trazados  inferiores  a  500  m  de  lo  contrar¡o  se
debe controlar cada  50O metros lineales.

En  el  caso  que  el  CBR  de  control  sea  ¡nferíor  al  CBR  de  d¡seño  (CBR  >  20%)  y  no  se  justif¡que  un

diseño con  CBR menor,  se debe  proceder a  realizar un  mejoram¡ento al suelo natural de  acuerdo a

lo  est¡pulado  en  la  partida  Rellenos.

2.4       Bases Granulares.

2.4.1       BaseCBR  >60%(m3).

La  partida  se  ref¡ere  al  sum¡nistro,  colocación  y  compactac¡ón  de  base  estab¡l¡zada  CBR  >  60%     la

cual servirá de estructura  soportante de los  pavimentos proyectados

Como estructura  de soporte  de  pavimento,  se debe confeccionar una  base e5tabilizada  de espesor

mínimo  5  cm  para  las  veredas  de  7  cm  de  espesor ,  una  base  de  espesor  mínimo  10  cm  para  las

entradas de vehículos  y   una  base de s cm   de espesor para  los d¡spositivos de  rodado, la cual debe

cumplir con  los requisitos indicados en este punto.

Sólo  se  aceptarán  espesores  menores siempre y cuando  se just¡fique tanto  el  diseño  estructural  a

nivel de proyecto.

Composición y Granulometría.

El  mater¡al  a  utilizar debe estar constituido  por un  suelo del tipo grava arenosa,  homogéneamente

revuelto, libre de grumos o terrones de arcilla, de materiales vegetales o de cualqu¡er otro material

perjud¡c¡al.
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Debe  contener  un  porcentaje  de  partículas  chancadas  para  lograr el  CBR  especificado  y  e'  50%,  o

más, de las partículas retenidas en el tamiz NO 4 ASTM. Además, deberán tener, a  lo menos, 2 caras

fracturadas.

Debe estar comprend¡da  dentro de la siguiente  banda granulométr¡ca:

2" 1CX)

1" 9O-7O

3lg` 30-65

No4 25-55

No10 15-40

N o40 8-2O

N o200 2-8

La  fracción  que  pasa  por la  malla  No  2OO  no  debe  ser  mayor a  los 2/3  de  la fracc¡ón  del  agregado

que  pasa  porla  malla  No4O.

La fracc¡ón que  pasa  la  malla  No 4 debe estar const¡tuida  por arenas natura'es o tr¡turadas.

Límites de Atterberg.

La  fracc¡ón  del  material  que  pasa  la  malla  No  40  debe  tener  un  límite  líquido  ¡nferior  a  25%  y  un

índice  de  plast¡c¡dad  ¡nfer¡or a  69/o o  no  plást¡co  (NP).

Desgaste de los ánge'es.

El agregado grueso debe tener un desgaste ¡nferíor a  un 5O% de acuerdo con el ensayo de desgaste
"Los Angeles''   ,  NCh  1369.

Compactación.  (Base CBR 260)

La base estabilizada debe compactarse hasta obtener una densidad no infer¡or al 95% de la D.M.C.S.

obten¡da  en  el  ensayo  Proctor  Mod¡ficado,  NCh  1534  ll  -D,  o  a'  8O%  de  la  dens¡dad  relat¡va,  NCh

1726, según corresponda.
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Queda  estr¡ctamente  prohíbido  el  uso  de  agua  no  potable,  (entjéndase  como  tal  agua  de  canal  u
agua contaminada)  para  la  humectación de capa granular.

Capac¡dad de Soporte. (Base CBR 260)

EI  CBR  se  debe  medm a  O.2"     de  penetrac¡ón,  en  muestra  saturada  y  prev¡amente  compactada  a

una  densidad  mayor  o  igual  al  95%  de  la  D.M.C.S.  obten¡da  en  el  ensayo  Proctor  Modificado,  NCh

1534 "  -  D, o a' 80% de la densidad  relatíva,  NCh  1726, según corresponda.

EI  CBR  debe ser igual  o super¡or al  60%  para  pavimentos de  hormigón.

Cuando   por   razones   técnicamente  just¡ficadas   no   sea   posible   alcanzar   los   CBR   requeridos,   la

solución  alternatjva  deberá  ser evaluada  por SERVlu  RM.

Controles de Calidad.

Para asegurar la cal¡dad de la  obra, se deberán considerar los s¡guientes ensayos:

o       Para veri'ficar la granulometría,  plasti'cidad  y desgaste se  debe  realizar  un  ensayo  por obra

si el materíal  proviene de una  planta de ári'dos fjja, o  uno  por planta de procedenc¡ai

Para  la graduación y límites de Atterberg,  un ensayo cada  3OO m3 s¡ se prepara  ''in situJJ

Para el desgaste  "Los ángeles,  un ensayo cada 300 m3 s¡ se prepara  'Íin situJJ.

'       En  la  capa  de  base estabilizada,  se  debe  efectuar un ensayo  de densidad  in  situ  cada  50  m

'¡neales de calle o  psJ'e. o cada 350 m2 como  máx¡mo.

La compactacjón se debe controlar preferentemente a través de' ensayo del cono de arena,

s¡n  perjuicio  del  uso  del  densímetro  nuclear.  La  inspecc¡ón  técnica  de  obra  debe  verificar

que el densímetro nuclear se encuentre debídamente cal¡brado, usando como  referencia el
ensayo del cono de arena.

'       En   caso   que   la    ¡nspección   técnica   de   obras   detecte   falta   de   homogene¡dad   en    la

compactación  de  la  base estabilizada,  solicitará  al autocontrol de  la  Empresa  CONTRATISTA

un  control  de  uniform¡dad  de  la  compactac¡ón  reaI¡zada  a    través  del  Marti"  Clegg  y/o

densi'metro   nuclear.  En  el  caso  del  Martillo  Clegg,  se generará  una  cuadrícula  un¡forme  de

puntosdesondeocon un mínimode50puntosporcuadra (Cuadrasde± 110m de long¡tud)
uniformemente cuidando  de  que  alguno  de  los sondeos se  encuentre aprox¡madamente a

50 cms de  un  punto de control de  dens¡dad,  que cumpla  con  el estándar  de compactación

especif¡cado,  al  que  se denominará  valor de  i'mpacto Clegg de  referencia  (VIC).

En  todas aquellas zonas que  se  reg¡stre  un  VIC infer¡or al de  referenc¡a,  se  deberá  reponer

localmente  la  compactación  hasta  que  se verifjque  que VIC 2VICr

o       Para determinarel CBRsedebe realizar un ensayo porobra siel mater¡al a colocarproviene

de una  planta  de árídos fija,  o  uno por planta  de procedenci-a.
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Un  ensayo  cada  30O m3  s¡  se  prepara  "in  situ''.

Se  aceptará  una  tolerancia  de  term¡nac¡ón  de +O y -8mm.  En  puntos  a¡slados,  se  aceptará

hasta   un   5%  menos  del  espesor  de  diseño,  deb¡endo  ser  compensado   por  e'   material

espec¡ficado como carpeta de  rodadura.

Para   efectos   de   pago   la   un¡dad   de   medición   será   de   metro   cúbico   de   base   estabi'¡zada

sum¡nistrada,  instalada y compactada.

La sigu¡ente partida se subd¡vide en las sigu¡entes subpart¡das de acuerdo al paquete estructural

proyectado.

2.4.1.1       Base Estabil¡zada CBR>60%  e=0,05 m(m3)

2.4.1.2       Base Estabil¡zada CBR>60%e@,08 m (m3)

2.4.1.3       Base Estabil¡zada  CBR>60%  e=0,10 m  (m3)

3        CAPA DE RODADURA.

3.1       VeredasdeH.Ce=0,07m(m2).

Este  pav¡mento  cons¡stirá  en  una  losa  de  horm¡gón  de O,07  m.  de espesor un¡forme y se ejecutará

por el s¡stema  corriente de compactación de'  hormigón  (no v¡brado). Se construirá  sobre  una  capa
de arena de  l cm. de espesor colocada sobre  la  base de af¡nado.

La  dos¡ficación  del  hormigón  considerará  una  dos¡s  de  cemento  mínima  de  297,5  Kg.cem/m3  de

hormigón elaborado y el ár¡do grueso será del tipo gravilla, es dec¡r, de tamaño máximo 3/4ll.

La  vereda  se  platachará  con  energía  oportunamente  hasta  obtener  una  superf¡c¡e  uniforme  y  sin

POrOS.

La  res¡stencia  cúbica  a  los  28  días  será  de  280  Kg/cm2  a  la  compresión  y  la  resistenc¡a  mín¡ma

ind¡v¡dual  no  podrá  ser ¡nferior a  250  Kg/cm2.

La  base  para  las  veredas  será  de  O,05  m.  de  espesor   conven¡entemente  compactada  con  placa
vibradora.

3.2       EntradadeVehículose=0,10m   (m2),

Se  construirán  en   los  lugares  que  seña'an   los  planos  del  proyecto.  Cons¡st¡rán  en  una   losa     de

horm¡gón  de  ancho  acorde  a  lo  estipulado en  planimetría. Tendrán  un  espesor  mín¡mo de  10 cm.,

con   espesor  de   base  de   lO  cm  y  su  construcción  se   ejecutará   s¡m¡lar  a   'as  veredas  detalladas
anter¡ormente.

Se  deberá  colocar  en  todas  las  entradas  de  vehículos  una  malla  de  refuerzo  electrosoldada  tipo

ACMA C92C o  referente técn¡co superior sobre separadores plást¡cos o de concreto , a  modo que el

elemento quede embebido en med¡o de  la  losa.
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Tolerancias y Multas.

Si una vez termjnado el pavimento de  hormi'gón,  presenta  deficienc¡as en  la  resistencia  mecánica  o

en  el  espesor,  las  áreas  involucradas  estarán  afectas  a  las  multas  que  se  seña'an  más  adelante.

Cuando a un determínado sector del pavimento de horm¡gón corresponda aplicar mu'ta  por más de
una  deficiencia,  la  multa  a  ap'icar será  la  suma  de  las  multas  ind¡viduales  con  un  máximo  de  100O/o

sobre la cantidad de pavi'mento afectado.

Para   establecer  el   valor  del   pavimento   afectado,   se   considerarán   los   metros   cuadrados   con

def¡c¡encias y e' precio  unítario correspondiente del Presupuesto Compensado.
El área afectada comprenderá la longitud de la  irregular,dad más 2 m en cada extremo,  multip'Icada

por el ancho de la vereda afectada.
Las  res¡stencias  mecánicas  y  los  espesores  serán  establecidos  a  part"  de  testigos,  los  cuales  se
extraerán a  razón  de  uno por cada  500 m2 o fracc¡ón  de  pav¡mento.  Una obra deberá  contar como
mínjmo con  dos extracc¡ones y ensayo  de testigos sa'vo que  'a  obra tenga  una  superficie  inferjor a
100 m2 en cuyo caso se efectuará  una extracción de testígo y su correspondjente ensayoI

Para  los  proyectos  que  no  sean  ejecutados  con  F¡nanc¡amiento  Sector¡al,  no  serán  apli'cables  las

multas,  pero no se rec¡b¡rán  los pav¡mentos que cumplan con  los criterios de rechazoi

Pam  el  caso  de  las veredas  de  horm¡gón,  Ia  multa  se  cobrará  sobre  la  resistenc¡a  a  la  compresión

y/o espesor,  de acuerdo a  las relaciones si'gujentes:

Res¡stencia Mecánica.

La   resistencia   mecánica

acuerdo a  lo s¡guiente:

de   las  veredas  de   hormigón,  será   evaluada   mediante  compres¡ón,   de

Cuando  Rci  (resistenc¡a  indivldua' de  un test,go  c,l,Jndr,co ensayado a  compresión a  los 28 días)  sea

meTor o igual a 285 kg/cm2; el sector de pavimento será  rechazado, y por tanto, se deberá  rehacer
segun  el proyecto.

Los  térmjnos  de  estas  fórmulas  obedecen  a  las  defi'niciones  usadas  en  las  multas  de  ca'zada  de
horm¡gón,   teniendo   en   este   caso,   sahm    indícación    contraria    en   el   proyecto    la    res¡stencia

característi'ca a la compresión especificada,  un valor de

300 kg/cm2 a  los 28 días.

Multa Rkc de  obra
Rkc del proyecto *4*4*Ptt

Rkc:  Resjstenc¡a característi'ca  a  'a compresión obteni'da y reduc¡da a  28 días   en  kg/cm2

La  resistencia característica obtenida en obra  se est¡ma a través de  la siguiente expresjón:

Rkc:  Rm  (1-tv).
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Rm  =  Resistenc¡a  media  en  kg/cm2,  de  los  resultados  obten¡dos  a  través  del  ensayo  de  testigos

cilíndricos de O.O5  m.  de diámetro,  convert¡das  a  probeta  normal,  a  los 28 días.
V=  coef¡c¡ente  de variac¡ón   v =  s/Rm

S=  Desviac¡ón   estándar  de  los  resultados.

t=Coef¡c¡ente de Student para  un fracción defectuosa de  una  2O% en función del  NO de  med¡c¡ones

o ensayos.
A= Área total  del  pavimento defectuoso (m2)

Pu=  Precio  por m2  de  'a vereda  de  H.C.,  de  acuerdo  al  presupuesto of¡c¡al  elaborado  por SERVIU

Espesores.

Las multas por espesor de las veredas de hormigón, será  evaluada de acuerdo a  lo s¡gu¡ente:

Multas = (i-I#)*2*A*pu

lke=  l-nd¡ce  característ¡co  del  espesor de  la  capa  en  anál¡s¡s  del  pavimento,  calculando  de  acuerdo  a

la  sigu¡ente  expresión.

lke=  (1-tv)  em

v= s/em, coefic¡ente de var¡ación

em= espesor medio del  pav¡mento
ep= espesor de  proyecto de  la  capa de  pavimento en anál¡sis
A= área total del  pavímento defectuoso (m2)
Pu=  precio  por m2  de  'a vereda  de  H.C.,  de acuerdo   al  presupuesto oficial  elaborado  por SERVIU

Cuando  lke/ep  sea  menor a  O,85  ,  el  sector de  pavimento  será  rechazado,  y  por tanto,  se  deberá
rehacer según el  proyecto.

Cuando  Rci  (res¡stencia  ¡ndividual  de  un  test¡go  cilíndr¡co  ensayado  a  compresión  a  los  28  días)  sea

menor o igual a  285 kg/cm2; el sector  de pav¡mento será  rechazado, y por tanto se deberá  rehacer
según el  proyecto.

Los  términos  de  estas  fórmulas  obedecen  a  las  def¡nic¡ones  usadas  en  las  multas  de  calzada  de
hormigón,   ten¡endo   en   este   caso,   salvo   ¡ndicación    contraria   en   el    proyecto    la    res¡stenc¡a

característica  a  la compres¡ón especificada,  un valor de   300 kg/cm2 a los 28 días.

3.3       Dispositivos de Rodado

Se consulta  la  ¡nstalac¡ón de baldosas m¡crovibradas  de O,4xO, 4O m y 36 mm de espesor tipo minvu

O     marca   Budn¡k,   Atrio   o   referente   técnico   equivalente   en   todos   los   dispos¡tivos   de   rodados

¡ndicados  en  plan¡metría.  Las  baldosas deberán  cumpl¡r los  sigu¡entes requis¡tos:

Es  recomendable  que  las  baldosas  tengan  cantos v¡vos y  superficies  l¡bres  de  f¡suras,  tr¡zaduras y

c,tros  defectos,  el  color  de  la  cara  superfic¡al  sea   homogéneo,  libre  de  manchas  y  zonas  opacas

v¡sibles directamente o que aparezcan al humedecerlas.
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Se  requiere  que  sean  cuadradas  o  rectangulares  y  sus  dimensiones  sean  las  especificadas  por  e'

fabr¡cante, con la condición de que el espesor no sea infer¡or a 20 mm. Se aconseja que la tolerancia

en la cara superfic¡al sea  de +/-O.5 mm y en el espesor +/-2 mm.

Elespesorde lacapa superiordebeser,a lo menos,de2 mm en baldosaslisas. Enel casode baldosas

con estri'as, esta capa  puede tener a  lo  menos l mm de espesor por debajo de la estría.

Las baldosas según sus características y dimensiones deben cumplir con los requ,'sítos de res,'stencia

a  'a flexotracción, al desgaste y otros que se ¡ndican en la Tabla 6-9 del art 6.4 del código de normas

MINVu.

Procedimiento,

'       Preparación superfic¡e: La sub-rasante debe cumpl¡r con  lo  indicado en   el apartado 2.2 de

las  presentes espec¡ficaciones técn¡cas.

®      Capa de  Hormigón:  La capa de  hormigón a emplear será de O,O5 m  de espesor,   y se  regirá

a  lo establec¡do  en  el  punto  3.1  de  las  presentes especif¡caciones.

'       Base  de  Mortero:    Sobre  el  radier  de  hormígón  l¡mpio  y  l¡geramente  humedec¡do  (  sin

presentar acumulación de agua) se coloca  una capa  de mortero de 35 +/-5 mm de espesor

El  mortero se debe confeccionar con  una  relac¡ón   cemento:  arena  =  1:4 en  peso. A su vez,

la  arena que tenga  un tamaño máx¡mo de 5 mm y debe cumpI¡r la  NCh  163 Of.1977.

Se  recomienda  que  la  consistencia  del  mortero  sea  plástica  para  que el  material  pueda  ser

esparcido con facilidad, en forma ajustada  a  los n¡veles de  proyecto, y se obtenga al  m,smo

t¡empo  un  ópt¡mo  contacto  con  la  cara  inferior  de  los  elementos  que  se  util¡cen  para  la

superfic¡e  del  pav¡mento.

®       Co'ocación de las Baldosas: Al  momento  de colocación  las  baldosas deben  encontrarse en

un estadode humedad enequilíbrio conel amb¡enteypresentarun aspectoseco. En ningún

caso se pueden encontrar mojadas antes de ser colocadas.

Las  baldosas  se  colocan  a   mano,   adosándolas  con   sus  vecinas  y  asentándolas  sobre   el

mortero  fresco  con  golpes  suaves  de  un  mazo  de  madera,  hasta  que  alcancen  el  nivel

correspondiente.

Es   de  fundamental   importancia   que  se   logre   un   íntimo  contacto  entre   la   ba'dosa   y  el

mortero, a objeto de obtener una  buena  adherencia y un apoyo estable y un,forme.

Es conveniente que el  avance  se  haga  por hileras transversales a  la  mayor long¡tud  a  cubrir.

Se  recom¡enda  que  los alineamientos,  niveles y pendientes se ajusten  a  lo  especificado  en

el  proyecto, dentro de las toleranc¡as permitídas.
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Sellado  de juntas: Al  día  sigu¡ente  de  colocadas  las  ba'dosas,  se deben  rellenar las juntas,

esparciendo  sobre  la  superf¡cie  una  'echada  dos¡ficada  de  un  Kg  de   cemento  por  cada  4
l¡tros  de  agua  y  pigmentos  o  t¡erra  de  color cuando  corresponda.  Pasadas  3  o  4  horas  se

procede  a  lavar y escob¡llar la  superficie  para  elíminar los  restos de  lechada.

'      Curadoy puesta en servic¡o:  Una vez term¡nado el  proceso de colocac¡ón, se debe cubrir

la superficie con  poliet¡leno o arena  húmeda  para  asegurar un fraguado  normal del

mortero y de 'a  lechada. El amb¡ente  húmedo de  la  superf¡cie debe mantenerse por 5 días

como  mínimo.  Esto es especialmente  ímportante en t¡empo caluroso. Se  recomienda

poner en servicio el  pavimento de baldosas después de transcurridos 5 días contados
desde  la  terminac¡ón  de  la  superficie.

Niveles,  regularidad superficial y pendiente.

El  nivel de  la  superficie del pavimento de  baldosas debe respetar las cotas establecidas en el

proyecto, con  una tolerancia de +/-3 mm.

Las irregular¡dades de  la superf¡c¡e del pavimento de  baldosas med¡da con respecto a  una  regla  de

2  m  de  longitud,  no pueden ser de más de 3  mm, después del tratam¡ento de  pul¡do,  cuando se
efectuare.
No obstante, el  proyectista  puede especificar condiciones más ex¡gentes.

Las  baldosas adosadas a  una  línea de soler¡llas u otros elementos de borde, a  sumideros o p¡letas

de evacuación de aguas,  pueden quedar sobre el nive' de d¡chos elementos, en  una  magnitud
comprendida  entre Oy 3  mm.

Se deben  respetar las pend¡entes establecidas en el  proyecto.  En el caso de superficies expuestas a
escurrim¡ento  de aguas, las pendientes hacia  los lugares de evacuación  no pueden ser inferiores a

O.5  %  para  baldosas  l¡sas y a  1%  para  baldosas de superf¡cies textur¡zadas.

Ensayos.

Ensayo de flexotracción.

Se deberá dar cumplim¡ento a  lo establecido en  punto 6.4.4.1 del Código de  Normas MINVU

Ensayo de desgaste.

Se  deberá  dar cumplimiento  a  lo establec¡do  en  el  punto  6.4.4.2  del  Código  de  Normas   MINVU

La aceptación de  las baldosas se  reg¡rá a  lo señalado en el  punto 6.4.5 del Código de Normas M'NVU.

Para   efectos de  pago  la  partida se ha subd¡v¡do en  las sigu¡entes subpartidas:
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3.3.1      Vereda Baldosa Táctil de O,40x O,40 (m2)

La   partida  considera     para   su   pago  el  sumin¡stro,   instalac¡ón    y  selllado  de  juntas  de   baldosas

microvibradas de acuerdo a  lo  especificado  en  la  secc¡ón  anterior,  se  med¡rá  en  metros cuadrados

de  suministro  e  instalac¡ón   de  baldosa táct¡l.

3.3.2      Mortero de Pega 382,5 kgcem/m3 (m3)

La  partida  contempla  para  efectos de  pago   la  confección e  ¡nstalac¡ón  de  una  capa  de  mortero de

espesor de  acuerdo  a  lo  indicado  en  el  proyecto.  Se  medirá  en   metro  cúb¡co  de  mortero  de  pega

confección e ¡nstalado.

4        ELEMENTOS DE  CONFINAMIENTO.

Para  todas  las  Veredas  proyectadas,  se  debe  considerar  el  uso  de  soleras  de  conf¡nam¡ento  de

acuerdo  las disposiciones entregadas en este  punto.  La  l.T.O deberá exigir en caso  de  requer¡rse  la

sustitución de todas las soleras existentes que se encuentren dañadas o quebradas.

4.1       Solera tipoA (Rectas, Curvasy Rebajadas) (m).

Se cons¡dera  la  instalac¡ón de solera t¡po A rebajada  en  los accesos a veredas y accesos veh¡culares.

La calzada s¡ no  presenta soleras de conf¡nam¡ento existente, se deberá considerar la colocación de

soleras  t¡po  A  en  todo  su  largo.  Además  se  deberá  cons¡derar  los  rebajes  de  los  d¡spos¡t¡vos  de

rodados en  los  encuentros de  la  vereda  con  las  calles y/o  pasajes cons¡derando  un  rebaje  mínimo

de  2  m  por esqu¡na.  La  solera  a  ut¡lizar será  de  las sigu¡entes dimensiones:

xW"ñ&"
É"y^^       .y=^!*        # z          Ca?

Longitud a 50 3
Altura h 25 2
Base b 10 2

Ancho Super¡or C 8 2

Rebaje Tr¡angular d 2 2
e 12 2

Las soleras a  util¡zar deberán  cumpl¡r con  los  siguientes  requisitos.

Resistencia a Cargas de  Flexión.

Tipo Solera
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A

Valor Promedio 17

Valor lndividual  M¡nimo 14

Resistencia al lmpacto.

Tipo Solera

A

Valor Promedio 45

Valor lndividuaI  MÍnimo 40

Preparación del Terreno.

Se debe verificar que  la  base de fundac¡ón  se obtenga  excavando  una zanja en el terreno  natural o

en  la  sub-base granular compactada.

Se  sugiere  que  la  excavación  tenga  un  ancho  mi'nimo  35  cm,  se  requ¡ere  que  la  profundidad  de  'a

excavac¡ón  sea  la  necesaria  para  que  la  cara  superior de  las soleras quede al  nivel  especificado  en

los  planos.

El  fondo  de  la  excavación  deberá  presentar  una  superf¡c¡e  compactada,  pareja  y  'ibre  de  basura,

escombro, mater¡al suelto, materia orgánica o  restos vegetales.

Colocación.

Es  recomendable  que  se  humedezca  l¡geramente  la  excavación  y  colocar  sobre  ella  una  capa  de

horm¡gón de  170 Kg de cemento por m3y 10 cm  de espesor mínimo.

La  solera  se debe colocar sobre  la  capa de hormigón fresco y se al¡nea  según  la dirección del eje de

la  calzada,  o  la  que  indiquen  los  planos.

Se  debe verificar los  niveles  y  pendientes,  tomando  en  consideración  que  la  ar¡sta  formada  por  la

¡nteracción  de  la  cara  ¡nclinada  y  la  cara vert¡cal  co¡ncidan  con  el  borde superior de  la  ca'zada.
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Las  soleras  se  deben  colocar  lo  más  ajustadas  pos¡bles  entre  sí,  con  una  separación  máx¡ma  de  5

mm.

Las juntas se rellenan con  un  mortero de cemento y arena fina en  proporc¡ón  1:4 en  peso.

Se  recomienda  rellenar el  respaldo  de  las soleras con  el  m¡smo  hormigón establecido  para  la  base,

hasta  una altura  mínima de 15 cm,  med¡da desde la  parte ¡nfer¡or de la solera.

El   horm¡gón   y   el   mortero   de  junta   requieren   mantenerse   húmedos   durante   5   días   mínímo,

cubriéndolos con algún  material que mantenga  la  humedad o mediante  riego frecuente.

Una vez que el hormigónde baseyde respaldoyel morterodejuntas haya endurecido losuf¡c¡ente,

se procede a completar el relleno posterior hasta el borde super¡or de  la solera, de acuerdo al perf¡l

¡nd¡cado  en  el  proyecto.  Para  este  efecto,  salvo  que  se  establezcan  otras  condiciones,  se  puede

ut¡l¡zar el mismo material obtenido de las excavaciones, siempre que esté libre de materia orgán¡ca,

basuras o  bolones.

5         ASEO Y L.IMPIEZA.

5.1       AseoGeneral(gI).

Una  vez  terminados  los  trabajos  se  deberá  real¡zar  la  limpieza  de  todo  el  recinto  y  los  sectores

perimetrales adyacentes  a  la  obra, retjrando todo escombro, materia o elemento contam¡nante

JEFE  UNIDAD  DE PROYECTOS

PABL.O SEMINARIO

DE SECPLAN
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O         GENERALIDADES.

Las presentes espec¡ficac¡ones técn¡cas   de  ahora  en  adelante  EE.lT ,  se  ref¡eren a  los trabajos que

se  deben  realizar  en  la  obra  en  referencia,  la  forma  en  que  estos  deben  quedar  terminados,  los

materiales  a  usar  y  otras  disposiciones  af¡nes,  ejecutando  e'  proyecto  de  acuerdo  a  las  normas

técnicas y fomentando s¡empre el arte del  buen construir.

O.1        Ubicac¡ón,

El  proyecto  Repos¡c¡ón  Veredas  Col¡na  Centro,  se  encuentra  ub¡cado    en  el  sector  céntrico  de  la

comuna  contemplando  las calles  Labarca  y Alpatacal.

O.2       Propietario.

El  proyecto  Reposic¡ón Veredas Co'¡na  Centro ha  s¡do encomendado  por la  llustre  Municipalidad  de

Col¡na,  ub¡cada  en  Av.  Col¡na  #700.

0.3       Profesional.

El  profesiona'  que  tendrá  a  su  cargo  la  direcc¡ón  técnica  de  los  trabajos,  en  representación  de  la

Empresa Constructora adjud¡cada, deberá ser profes¡onal idóneo a 'a construcción de pavimentos y

obras civiles ¡ndistintamente Constructor C¡vil,  lngen¡ero Civil o Arqu¡tecto, conforme lo establezcan

las   Bases   Admin¡strativas   Espec¡a'es   correspond¡entes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   cal¡dad   de

residente en  el  lugar que se desarrollen  las faenas.

En   todo   caso   su   contratación   estará   supeditada   a   la   aprobación   (V9B9)   del   l.T.O,   quién   se

pronunciará  luego  de  estud¡ar  los  antecedentes  curriculares  que  pondrá  a  dispos¡ción  la  Empresa
CONTRATISTA.  D¡cho profesional deberá estar permanentemente en obra. Si  por razones de fuerza

mayor  tuviese  que  ausentarse,  deberá  ¡nformar  con  la  debida  antelación  a  la   l.T.O.  y  coord¡nar

exclusivamente  con  este  funcionar¡o,  las  autor¡zac¡ones,  tanto  de  su  ausencia  temporal  como  la

proposición y aceptac¡ón de la subrogación de su cargo.

0.4       Campo de Aplicación.

Las  sigu¡entes  Espec¡ficac¡ones  Técn¡cas  tienen  por  objeto  complementar  los  planos  generales,  y

detalles constructivos u otra  especialidad ex¡stente en el  proyecto.

Las  obras   deberán   ejecutarse  conforme   a   las  sigu¡entes  espec¡f¡caciones  técnicas  de   ahora   en

adelante  EE.TT.  y a  los  planos  pert¡nentes,  además deberá  entenderse  como  proyecto  el  conjunto

formado por la  memoria técn¡ca y sus respect¡vos anexos junto con  las mod¡ficaciones respect¡vas.

En caso de d¡screpanc¡as entre los planos generales y las presentes EE.lT,  reg¡rán éstas y en caso de

discrepanc¡as con  planos de detalles,  prevalecerán estos últimos.

La obra deberá ejecutarse en estricto acuerdo con los documentos menc¡onados y con aquellos que

se emitan de carácter aclaratorio durante  la ejecuc¡ón del  proyecto.
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0.5       Documentos del Proyecto.

0.5.1       Listadode  Planos.

Se  deberá  tener en  la  obra  los  s¡guientes  planos  plastificados y en  dig¡tal:

>     Plano General del proyecto

>      Planosy detalles definit¡vos.

>      Planos   AsBuilt(originales).

Aparte  de  los planos detal'ados con  anteriorídad, el CONTRATISTA deberá tener en  obra  cualquier

plano o detalle que e'  l.T.O estime  necesar¡o  para  la correcta ejecuc¡ón de la obra.

0.5.2         Especificaciones, Memorias y Otros Antecedentes.

Se   deberán   proporcionar  en   la   obra   para   que   pueda   ser  util¡zado   por   la   l.T.0,   los   sigu¡entes

documentos:

>     Resolución  de adjudícación de  la obra.

>     Formulario de oferta del CONTRATISTA.

>     Presupuesto Compensado.

>     Programa  de Trabajo.

>     Espec¡ficaciones Técnicas.

>     BasesAdm¡n¡strativas

>     Boleta de Garantía del f¡el cump'¡miento del contrato.

>     Modificaciones de contrato si corresponde.

>     Estadosde  Pagos cursados.

>     Facturas pagadas.

>     Cert¡ficados de  Recepción  Municipal.

>     Certificado  del  Serv¡cio  de  Sa'ud.

>     Certif¡cado  Destino  F¡nal  Escombros

>     Autor¡zaciones  Mun¡c¡pales

>      ProyectoSERVIU.

La   l.T.O   podrá   sc,l¡c¡tar  aparte  de   la   documentación  descrita,  cualquier  otro  anexo,  certif¡cado,

boleta, o documento que considere conveniente para la correcta ejecuc¡ón y fiscal¡zac¡ón de 'a obra.

O.6       Normat¡va y Reglamento.

Todas    las    obras    que    consulte    el    proyecto    deben    ejecutarse    respetando    la    leg¡slación    y

reglamentación vigente, en especial:

>     Decretos referentes a normativa de construcción de veredas
>     Reglamentación vigente de tránsito yseña'izac¡ón

>     LeyGeneral de  Urban¡smo y Construcciones.

>     Ordenanza General de  Urbanismoy Construcciones.
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`,     Reglamentos   para   instalaciones  y   obras   de   pav¡mentac¡ón   de   los   serv¡cios

correspond¡entes.

>              Leyes    decretos    o    dispos¡ciones    reglamentar¡as    relativas    a    permisos,

aprobaciones,  derechos,  impuestos,  inspecciones  y  recepc¡ones  de  los  servic¡os  y

mun¡c¡palidad.

>     Reglamentoy Normas para Contratos de Obras Públicas

>     Ley de  Bases Generales de Medio Amb¡ente

>      Reglamento del Sistema  De  Evaluación  de  lmpactoAmb¡ental  (S.E.l.A.).

>     Decretosy normat¡va  referente a  la segur¡dad en  lostrabajos.

>     CódigodenormasMINVU

>     Asimismo, scm de apl¡cac¡ón obligatoria en todo aquello que no se oponga a  las

d¡sposiciones  de  las  presentes  especif¡caciones  técn¡cas  o  a   las  ¡ndicac¡ones

cons¡gnadas en  los  planos,  las siguientes normas:

Normas lNN  pert¡nentes a  las part¡das consultadas en el  proyecto.

Cualquier duda  por def¡c¡enc¡a de algún plano o espec¡ficación o por discrepanc¡a entre ellos, deberá

ser consultada  en  la  etapa de  Estudio  de  la  propuesta,  en caso  contrar¡o el  CONTRATISTA asumirá

los costos, y las dudas que surjan en el transcurso de  la ejecución de  la  obra  deberá  ser consultada

oportunamente  a  la  lnspecc¡ón  Técnica  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.O.),  la  cual  tomará  la  solución

más pertinente acorde a cada caso específico.

Así mismo cualquier solic¡tud de sustituc¡ón de espec¡ficac¡ones que estimen oportuno formular los

CONTRATISTAS,  sin  que  en  todo  caso  signif¡que  un  desmejoram¡ento  de  la  calidad  de  las  obras,

deberá  ser  expresamente  autor¡zada  por  la  l.T.O.  Para  este  efecto,  como  para  las  aclarac¡ones  e

instrucciones  espec¡ales,  cualquier  pronunc¡am¡ento  sobre  la  materia  deberá  quedar  sanc¡onado

por escr¡to  en  el  L¡bro  de Obras.

Se   da   por   entend¡do   que   el   CONTRATISTA   está   en   conocimiento   de   todas   estas   normas   y

disposic¡ones,  por consigu¡ente cualquier defecto o ma'a ejecución de alguna  partida es de su  única

responsab¡l¡dad,  debiendo  rehacerla  dentro  del  período  de  la  construcción  o  de  garantía  de  las

obras.

0.7       DelosMateriales.

Los materiales que se espec¡fican para las obras def¡n¡t¡vas se entienden nuevosy de primera calidad

dentro  de  su  especie  conforme  a  las  normas e  ¡nd¡cac¡ones del fabr¡cante.  La  l.T.O  rechazará  todo

mater¡al  que  a  su juicio  no cumpla  con  la  calidad  requerida  del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  solicitar  la  certificación  de  la  calidad  de  los  mater¡ales  especif¡cados  a  emplear  en

obra.

En  caso de que se especifique  Llna  determ¡nada  marca  de fábr¡ca  para  un  determinado  material  se

entiende  como  una  mención  de  carácter  referencial,  dejando  abierta  la  posib¡l¡dad  de  uso  de otra

marca  para  dicho  mater¡al  que  cumpla  con  las sol¡citac¡ones establec¡das en  las  presentes  EE.TT.

EI CONTRATISTA podrá  proponer el empleo de  una marca alternativa siempre y cuando está sea de

calidad  ¡gual  o  super¡or a  la  especificada,  en todo  caso,  la  opc¡ón  empleada  deberá  contar con voBO

de  la  l.T.O  para  su  aprobac¡ón  o  rechazo  previa  consulta  a  la  Un¡dad  Reg¡onal de  Proyectos.
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Todos  los  materia'es,  estarán  sujetas  a   inspecciones  y  pruebas  o  ensayos,  para  este  efecto,  el

CONTRATISTA dará todas  las facil¡dades  necesar¡as.

EI  CONTRATISTA  debe  acreditar  ante  la  l.T.O.,  cuando  se  requiera,  ¡nformac¡ón  sobre  la  cal¡dad  y

procedencia  de  los materiales a emplear en  la obra, además deberá asegurar la oportuna  prov¡s¡ón
de éstos y el  buen estado de func¡onam¡ento de sus equipos,  máquinas y herram¡entas.

0.8       Obligacionesdel CONTRATISTA.

Será requisito Ob'igatorio del CONTRATISTA al momento de firmar el CONTRATO estar inscrito en

el  Registro  Nac¡onal de Contratistas (RENAC) del  M¡nisterio de Vivienda y Urban¡smo de acuerdo

con  lo dispuesto en el DS 127 (V.y U.) de   1977 registro B1, cualqu¡er categoría.

Sera de  responsabil¡dad del CONTRATISTA la e'aborac¡Ón del  proyecto de ¡ngeniería, e' que deberá

ser  desarrollado  por  el  adjud¡catario  y  aprobado  por  la  Subdirección  de  Pav¡mentación  y  Obras

Viales de SERVIU  RM.  El  proyecto deberá estar basado en los tramos de callesy entrecalles definidos

en  el  Pre-Ínforme Técn¡co SERVIU,  respetando además 'os anchos mín¡mos de vereda  establecidos.

No   se   podrán   realizar  modificaciones  sin   la   autor¡zación   previa   de   la   lTO,  del   mandante  y  del

Gobierno  Reg¡onal  Metropolitano de  Sant¡ago.

EI CONTRATISTA    podrá acogerse a la exención   del pago por concepto de ocupación   B¡en  Nac¡onal

de  Uso  Público  (B.N.u.P),    según  artículo  23  de  la  Ordenanza  de  Derechos  Municipales,  s¡empre  y

cuando  sea  solic¡tado a  la  l.T.O.

Será   responsab¡lidad   deI  CONTRATISTA    tramitar  ante   SERVIU   RM     la   rebaja  de   los  gastos  de

inspección que el  proyecto demande.

Será   responsabil¡dad   única   del   CONTRATISTA  ve'ar   por   el   cuidado   de   las   superfic¡es   de   los

pav¡mentos a construir a fin de ev¡tar posibles daños sobre las veredas. Las superfic¡es u soleras que
se   encuentren   dañadas   o   con   hendiduras   serán   rechazadas  y  estos   deberán   ser  repuestos  a

completa  satisfacc¡ón  de  la  l.T.O.

Durante  la  ejecución  del  proyecto el  CONTRATISTA deberá  tomar  los  resguardos  pertinentes  para

mantener  la  segur¡dad  íntegra  de  sus  empleados  u  peatones  que  trans¡ten  por  el  lugar y  de  ser

necesarios  desvíos  pedir  perm¡so  en  dirección  de tránsito  con  15  días de  antelación  y sólo  con  su

autorización  podrán efectuarse.

La  empresa  CONTRATISTA deberá  considerar  la  remoción,  si es  requer¡da,  de todos  los  árboles ya

sean  v¡ejos  o  nuevos  que  interfieran  en  el  trazado,  los  cuales tendrán  aprobacíón  por  parte  de  la

mun¡cipalídad.

Será  completa  responsabilidad  del  CONTRATISTA el  retiro  de todo  mater¡al  excedente  ¡nutilizable

en   la   obra   para  su  disposición  f¡nal.   El   lugar  defin¡t¡vo  deberá   estar  autorizado   por  la   ent¡dad

correspond¡ente,  para  ello el  recínto  deberá  contar con  la  aprobac¡ón de  la  l.T.O y el  CONTRATISTA

presentará  un certificado que acredite su destino f¡nal.

Será  exclusiva  responsab¡l¡dad  de'  CONTRATISTA,  indemnizar el  daño  deb¡do  a  cualquier  act¡v¡dad

que  genere  perjuicio contra terceros, ya  sea  por ocupac¡Ón temporal  de terreno,  escombros en  las
vías adyacentes producto de  las faenas, rotura  de  pavímentos, entre otros.
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EI CONTRATISTA deberá  considerar la  cant¡dad  de ensayos mínimos por normat¡va y en su defecto

los  solicitados  por  SERVIU   RM  o  la   l.T.O.  Estos  ensayos  sólo  podrán  efectuarse   por  laboratorios

declarados of¡ciales  por  Resoluc¡ón del  M¡r`ister¡o  de V¡vienda y  Urban¡smo.

EI CONTRATISTA deberá considerar inclu¡dos a  su  presupuesto todos aquellos detalles  menores de

terminación   que   s¡gnif¡quen   un   correcto   acabado   de   las   obras   de   acuerdo   a   las   técnicas   de

construcción,  aun  cuando  no  estén  expresamente  ind¡cados  en  estas  especificaciones  o  en  los

planos.

Cualqu¡er  obra  que  se  encuentre  bajo  la  rasante  del  pavimento  proyectado  como  en  la  zona  del

proyecto  a  nivel  de  rasante, ya sea  tuberías,  canales,  puentes  u  otras obras en  el  terreno  mismo  u
otras   observaciones   que   pud¡esen   formular   otros   servic¡os   y   que   pudiesen   der¡var   en   obras

adicionales  a   la   pavimentac¡ón,   serán   de   exclus¡va   responsab¡l¡dad  y  cargo   del   CONTRATISTA,

debiendo ser sometidas a  rev¡sión  las soluciones a adoptar por parte de la  lTM,  previo  a  la  ¡nic¡ac¡Ón

de  las obras respect¡vas y en caso que  proceda.

Será  obligac¡ón  exclus¡va  del  CONTRATISTA,  los  costos  der¡vados  de  modificac¡ones  y  traslado  de

redes  de  servicios  públicos,  que  no  hayan  s¡do  consideradas  en  su  oferta  y  que  eventualmente

interf¡eran   con   la    realizac¡ón   de   las   obras,   como   también   obtener   todas   las   autorizaciones,

aprobacíones, inspecciones y recepciones de las obras correspond¡entes, de parte de las respectivas

compañi'as de serv¡c¡os  públ¡cos,  que sum¡nistren  los serv¡c¡os  pert¡nentes.

Es  de  exclus¡va  responsabil¡dad  de  cada  oferente,  visitar  la  zona  a  intervenir,  de  manera  tal  que

tenga total conoc¡m¡ento de las cond¡c¡ones en que se encuentran y de este modo ofertar de forma

acertada. Todo ensayo  o  prospecciones  necesarias  para  un  completo estud¡o  del  proyecto  serán  a

costo y cargo del CONTRATISTA.   El proyecto  bajo ningún concepto supondrá obras extraordinarias

o no consideradas  que pudiesen generar costos al mun¡c¡p¡o y en caso de produc¡rse  serán  a  cargo

de  la  empresa  CONTRATISTA  a  completa  satisfacción de  la  l.T.O.

EI   CONTRATISTA     deberá   proveer   de   todas   las   pasadas  vehiculares   y   peatonales,   durante   la

construcción  de  las veredas,  asegurando  el  acceso  exped¡to  a  los  dom¡c¡l¡os y  locales  comerciales

hasta  que   estas   puedan   ser  trans¡tadas   por  los  vecinos.   Las   pasadas  podrán   mater¡al¡zarse   en

madera  (tablones de  lx8'') o metál¡cas.

una vez terminada  la obra   el CONTRATISTA debe hacer entrega   de dos cop¡as de  planos AS-BUILT,

los cuales   serán   cedidos a  la  l.T.O qu¡en  entregará  una  de  las copias a  la  Secretaria  de  Planificación

Comunal,  la  entrega  de  los planos señaladas serán  requ¡sito  para  la  recepción final  de  la  obra.

F¡nalmente,  el  CONTRATISTA  será  responsable  de  mantener  en  perfectas  condic¡ones  el  aseo  y

limpieza  periódica  de  toda  el  área  donde  se  encuentre  llevando  a  cabo  las obras.  Los  escombros,

residuos y/o  basura generados durante  la  ejecución  deberán ser llevados a  botaderos que cuenten

con autorización  mun¡c¡pal  o del Servicio  de  Salud  u otra  entidad  certificada.
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1         OBRAS PRELIMINARESYGASTOSADIClONALES.

1.1       Gastos Adicionales.

1.1.1       Ensayos de laborator¡o (gl).

EI  CONTRATISTA,  deberá  considerar  la  cantidad  de  ensayos  mín¡mos  exig¡dos  por  normat¡va  en

conjunto con  los que la  lnspecc¡ón Técnica  de Obra y en su defecto el  M¡níster¡o de Obras  Públicas

est¡men  necesar¡os para asegurar la cal¡dad  de 'a obra a  ejecutar.

Las  acciones  de  control  serán   real¡zadas  por  el  laboratorio  del  CONTRATISTA.   Este     laborator¡o

deberá  encontrarse  con  inscripción v¡gente  en  los  registros del  MINVU.

Del   1009/o   de   los   controles   exigidos,   el   70%   los   realizará   el   laborator¡o   selecc¡onado   por     el

CONTRAT'STA de entre  la  l¡sta de  laborator¡os inscrito en el  MINVU y el 3O9/o restante será   realizado

por  el  laboratorio  de  contramuestra  (del  registro  MINVu)  des¡gnado  por  el  Min¡sterio  de  Obras
Públicas.

1.2       ObrasPreliminares.

1.2.1       lnstalación de Faenas (gl).

Corresponderá  al  CONTRATISTA  destinar  un  recinto  para  el  emplazam¡ento  de  la  ¡nstalación  de

faenas,  dicho  rec¡nto  contará  con  el  previo VOBO  de  la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA  deberá  d¡sponer  para    'a  ejecución  del  proyecto    las  dependencias  básicas  para

brindar las comodidades necesarias a sus trabajadores y para el correcto func¡onam¡ento de la obra,

considerando:  camar¡nes, comedor,  bodegas y otras construcc¡ones afines.

EI  CONTRATISTA,  consultará  las  instalaciones  provisorias  correspondientes  a  alcantaril'ado,  agua

potable, eléctrica y/u otras ¡nstalac¡ones necesar¡as  para  el  correcto func¡onam¡ento de  'as faenas,
tram¡tando     los    empalmes    necesarios    (eléctr¡co    y    unión    dom¡c¡l¡ar¡a)    ante    'as    entidades

correspond¡ente,  debiendo cancelar los pagos que estas demanden.

E'  CONTRATISTA,  deberá  considerar  dentro  de  esta  part¡da  todos  los  e'ementos  necesar¡os  de

seguridad que requ¡era la ejecuc¡ón del proyecto contemplando: del¡mitac¡ón de la obra, señaléticas

prov¡sor¡as,  pasadas de vehi'culos y peatones, entre otros elementos

1.2.2       LetrerodeObra(Uni).

EI  CONTRATISTA deberá  cons¡derar en su  presupuesto  la  ejecuc¡ón y colocación de  un  letrero tipo

FRIL, el contenido del letrero de obra será entregado  en forma oportuna por el mandante a solicítud

del  CONTRAT'STA que se adjud¡que  la obra.

El letrero será confeccionado mediante plancha metálica e= 2mm p¡ntado con tres manos de pintura

esmalte   sintético   blanco.   El   d¡seño   entregado   será   ejecutado   en   PVC  v¡nílico   o   autoadhesívo,

resistente a  la intemper¡e, el cual deberá ser pegado sobre la base metálica y tendrá  una dimensión

de  2,00  x3,OO  m  estructurado  en  bastidor  de  perf¡l  metálico  de  4Ox4Ox2mm  a  un  altura  de  3,00

metros.  El  letrero  deberá  ser instalado de tal  manera  que sea v¡s¡ble  hacia   a  la  calle.  Este   deberá  ¡r

empotrado en  poyos de  hormígón    de 25x25x40 cm.

El  letrero se deberá encontrarse instalado en  un plazo no superior a dos días a  partir de  la fecha   de

¡n¡cio  de  los trabajos y deberá  mantenerse  en  perfectas condic¡ones durante toda  la  ejecución  de



REPOSIClÓN  DE VEREDAS  COLINA  CENTRO

las obras  hasta  la  recepción def¡n¡tiva  de  la obra  completa.  EI CONTRATISTA será el  encargado de  la

desinstalación  del  letrero y lo  entregará  a  la  l.T.O   mun¡cipal  en  el  momento  de  haber  conclu¡do  las

obras.

1.2.3      Rep'anteo,Trazadoy N¡veles (m2)

Prev¡o al  ¡n¡c¡o de cualqu¡era  de  los trabajos,  el CONTRATISTA junto con  la  l.T.O  municipal verificará

el perf¡l of¡c¡al vigente de la ca"e y luego se trazará en terreno, con cal,  los tramos de  la vereda  que

contempla el proyecto, cons¡derando los anchos ¡nd¡cados en  planimetría.

1.2.4      Extracción Solerasytransporte a botadero (m).

La   Empresa   CONTRATISTA  deberá   cons¡derar   la   extracción   y   retiro   a   botadero   de   las   soleras

ex¡stentes de acuerdo a  lo señalado en  plan¡metría,  las cuales serán reemplazadas por solera tipo A

(rectas, curvas o rebajadas, según corresponda) conforme a lo establec¡do en el punto  4.1.1. de  las

presentes EE.lT.

1.2.5       Extracción árboly Retiroa Botadero    ( diamétro basal < 35 cms) (NO).

La  empresa  CONTRATISTA  deberá  considerar  la  remoción  de  todos  los  ái-boles  ya  sean  viejos  o

nuevos que  interf¡eran  en  el trazado de  acuerdo a  lo est¡pulado en  plan¡metn'a,  los cuales tendrán

aprobación  por parte de la  mun¡c¡palidad antes del   ret¡ro de estos.

Finalmente,  los árboles serán trasladados a  botadero autor¡zado.

1.2.6      DemoI¡ción Elementos de Pavimentación (m3).

Este  ítem  corresponde  a  la  demol¡ción y extracc¡ón   de  las  losas de vereda  existentes,  de  acuerdo

con  lo  indicado  en  los  planos  del  proyecto.  Los  escombros  resultantes  de    estas  demo'ic¡ones  no

podrán   depositarse   en    inmediaciones   de    la    obra   debiendo   ser   transportados   a    botaderos

previamente autor¡zados   por la  lnspecc¡ón Técnica,  ¡nmediatamente  luego de su  remoc¡ón.

EI CONTRATISTA  deberá verif¡car con  la  l.T.O,  los lugares en que  procede  la demolición, de acuerdo

con  los  planos.  Cualquier  superficie    de  acera  que  sea  demolida  no  estando  contemplada  en  el

proyecto, deberá  ser constituida a cuenta  del CONTRATISTA   y a completa  sat¡sfacción   de  la  l.T.O.

La demol¡c¡ón   de veredas se  realizará de forma cu¡dadosa, de modo de no dañar áreas no sujetas a

demol¡c¡ón.

Antes  de   ¡n¡c¡arse     los  trabajos    de  demol¡ción,  el  CONTRATISTA    deberá  cumplir    con  todo   lo

referente  a  señal¡zación  y  controles de  segur¡dad,  tanto  del  personal   que  ejecute  estos trabajos,

como los usuarios del cam¡no.

2        OBRA GRuESA.

2.1        ExcavaciónEnCorte(m3).

La  plataforma  de  la vereda se debe conformar excavando el  material  necesar¡o  para  dar espacio  al

perf¡l tipo del  proyecto.

En  caso  de  encontrar  mater¡al  inadecuado  bajo  el  hor¡zonte  de  fundación  debe  extraerse  en  su

total¡dad,  reponiéndolo  con  el  mater¡al  adecuado,  compactándolo  a    una  dens¡dad  no  inferior   al
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95% de  'a  densídad   máxima  compactada  seca  (D.M.C.S) del  Proctor Modif¡cado,  Nch  1534  ll-D, o  a'

80% de  la  dens¡dad  relativa,  Nch  1726, según corresponda.

Por  mater¡a'  ¡nadecuado  se  ent¡ende  aquellos  suelos  del  tipo   rellenos  no  controlados  o  sue'os

naturales con  un  CBR  inferior al  de diseño.

2.2       Transporte a Botadero (m3).

Se  consulta  el  ret¡ro de todo  mater¡a'  u excedente generado  durante  las act¡vidades de  demolición

de   elementos  de  pavimentación  y  durante  la  excavac¡ón  del  perf¡l  del  pav¡mento    lndicado  en  el

proyecto  .  El  mater¡a' retirado deberá ser dispuesto en un  recinto autorizado,  previo VOBO de  la  l.T.O,
el  CONTRATISTA deberá  acred¡tar el  destino f¡nal del  mater¡al  mediante certificados.

2.3       Preparación Terreno, Escarificado y Compactac¡Ón (m2).

Una  vez ejecutado  'os trabajos  para  dar los n¡veles a  'a sub-rasante,  se debe  proceder a  escar¡ficar

O.10 m y poster¡ormente compactar, a objeto de  proporcionar una superfic¡e apoyo  homogénea.

La  compactación  se  realizará  hasta  obtener  una  densidad  mayor  o  ¡gual  al  95O/o  de  la  D.M.C.S  del

ensayo   proctor   mod¡f¡cado,   Nch   1534   ll-D,   o   al   80%   de   la   densidad   relat¡va,   Nch   1726   según

corresponda.

Queda  estrictamente  prohibido  el  uso  de  agua  no  tratada,  (ent¡éndase  como  tal  agua  de  canal  u

agua  contaminada)  para  la  humectac¡ón de la  sub-rasante.

La   sub-rasante   debe  cumplir,   además  de   la   compactac¡ón  especif¡cada,   con   las   dimensiones  y

pendientes estab'ec¡das en el  proyecto.

En  caso  que  el  200/o,  o  más,  de  las  muestras de  los  CBR de  la  subrasante  sean  ¡nferiores al  80% del

CBR se debe considerar un mejoramiento con  un  mín¡mo de 10 cm de espesor, con un  mater¡a' que

corresponda,  a  lo  menos,  al  CBR  de  diseño,  o  bien,  se  debe  red¡señar y  aprobar  su  diseño  por  el

departamento  correspondiente  de  SERV'U  RM  u  organismo  pert¡nente.  La  capacidad  de  soporte

para  la  subrasante  no  debe  ser ¡nferior al  CBR  de  diseño  (CBR 2  20%),  con  un  tamaño  de  mater¡al
infer¡or  a   100   mm.   Es   pos¡ble   aceptar  para   la   subrasante   un   CBR   de   diseño   inferior  al   20%,

just¡ficando  adecuadamente  el  diseño  estructural  a  n¡vel  de  proyecto,  el  cual  deberá  contar  con
aprobac¡Ón  SERVIU  RM.

Control de Calidad.

Previo  a  la  colocación  de  las  capas  estructura'es super¡ores del  pavimento,  el  CONTRATISTA debe

presentar los resultados obtenidos en los ensayos de control de terreno.

Compactac¡ón.

Se deberá real¡zar un ensayo de densidad in s¡tu cada  10O metros lineales como máx¡mo, tanto para

sub-rasante  natural, sub-rasante mejorada y re"enos.

La  compactación se debe controlar ¡n situ  preferentemente a través del ensayo del cono de arena,

s¡n  perju¡c¡o  del  uso  del  densi'metro  nuclear.  Los va'ores  recog¡dos en terreno  se contrastarán  con

el   resultado  obten¡do  del  ensayo  de  Laboratorio  Proctor  Modif¡cado  el  cual  se  efectuará,  como

mínimo,  una vez por senda o cada 500 metros l¡neales de trazado.
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El  densímetro  nuclear se  deberá  cal¡brar  usando  como  referencia  el  ensayo  del  cono  de  arena,  lo

cual  será verificado  por 'a  ¡nspección técn¡ca  de  obra.

Uniform¡dad de la Compactac¡ón.

En caso que la ¡nspecc¡ón técn¡ca de obras detecte falta de homogene¡dad en la compactac¡ón de  la

subrasante   o   subrasante   mejorada,   esta   tiene   la   facultad   de   sol¡c¡tar   un   rechequeo   con   un

laboratorio que  posea  reg¡stro v¡gente  con  el  Minvu,  a  elección  del  CONTRATISTA.

Capacidad de Soporte CBR.

Se  debe  realizar  un  ensayo  por obra  en  el  caso  de  trazados  infer¡ores  a  500  m  de  lo  contrar¡o  se

debe controlar cada  5OO metros lineales.

En  e'  caso  que  el  CBR  de  control  sea  ¡nfer¡or  al  CBR  de  diseño  (CBR  >  20%)  y  no  se  justif¡que  un

d¡seño con CBR  menor, se debe  proceder a  realizar un  mejoramiento al suelo  natural  de acuerdo a

lo  est¡pulado en  la  partida  Rellenos.

2.4       Bases Granulares.

2.4.1       BaseCBR   >60%(m3).

Como estructura de soporte de  pavimento,  se  debe confecc¡onar una  base estabilizada  de  espesor

mi'nimo  5  cm  para  las  veredas  de  7  cm  de  espesor,  una  base  de  espesor  mínimo  10  cm  para  las

entradas de vehículos y  una  base de  30 cm  para  los accesos comerc¡ales,  la  cual  debe  cumpl¡r con

los requisitos ¡ndicados en este  punto.

Sólo  se  aceptarán  espesores  menores siempre y cuando  se just¡f¡que tanto el  diseño  estructural  a

nivel de  proyecto.

Compos¡c¡ón y Granulometría.

El  mater¡al  a  ut¡lizar debe estar constituido  por un  suelo del tipo grava arenosa,  homogéneamente

revuelto,  l¡bre de grumos o terrones de arcilla, de materiales vegetales o de cualqu¡er otro material

perjudicial.

Debe  contener  un  porcentaje  de  partículas  chancadas  para  lograr el  CBR  espec¡f¡cado  y  e'  50%,  o

más, de las partículas retenidas en el tamiz NO 4 ASTM. Además, deberán tener, a  lo  menos, 2 caras

fracturadas.

Debe estar comprend¡da dentro de  la siguiente  banda granulométrica:

rlca  d®+                        ffi

2" 100
1l. 9O-70

1'!*' 30-65

No4 25-55
Na10 15-4O

No40 8-20
No200 2-8
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La  fracc¡ón  que  pasa  por la  malla  No  2OO  no  debe  ser mayor a  los  2/3  de  la  fracción  del  agregado

que  pasa  por la  malla  No 4O.

La fracción que pasa  la  malla  No 4 debe estar constituida  por arenas naturales o trituradas.

Lím¡tes de Atterberg.

La  fracción  del  material  que  pasa  la  malla  No  40  debe  tener  un  lím¡te  líqu¡do  inferior  a  25%  y  un

Índ¡ce  de  plasticidad  inferior a  6% o  no  plástico  (NP).

Desgaste de los ángeles.

El agregado grueso debe tener un desgaste inferior a  un 5O% de acuerdo con el ensayo de desgaste
t{Los Angeles"   ,  NCh  1369.

Compactac¡ón. (Base CBR 260)

La base estabilizada debe compactarse hasta obtener una dens¡dad no inferior al 95% de la  D.M.C.S.

obten¡da  en  el  ensayo  Proctor  Mod¡f¡cado,  NCh  1534  l' -D,  o  al  80% de  la  densidad  relativa,  NCh

1726, según corresponda.

Queda  estr¡ctamente  prohib¡do  el  uso  de  agua  no  potable,  (entiéndase  como  tal  agua  de  canal  u
agua  contaminada)  para  la  humectación de capa granular.

Capac¡dad de Soporte.  (Base CBR 260)

EI  CBR  se  debe  medir  a  O.2"     de  penetración,  en  muestra  saturada  y  previamente  compactada  a

una  densidad  mayor o  igual  al  959/o  de  la  D.M.C.S.  obten¡da  en  el  ensayo  Proctor  Modif¡cado,  NCh

153411  -D,  o  al  80% de  la  densidad  relat¡va,  NCh  1726,  según  corresponda.

EI  CBR debe  ser igual  o  superior al  60%  para  pavimentos de  hormigón.

Cuando   por   razones   técnicamente  justif¡cadas   no   sea   posible   alcanzar   los   CBR   requeridos,   la

solución  a'ternat¡va  deberá  ser evaluada  por SERVIU  RM.

Controles de Calidad.

Para asegurar la ca'¡dad de la obra, se deberán cons¡derar los s¡gu¡entes ensayos:

-       Para  verificar  la  granulometría,  p'asticidad  y desgaste se  debe  realizar  un  ensayo  por obra

s¡ el  material  prov¡ene de  una  planta de ár¡dos f¡ja, o uno por planta de procedencia.

Para  la graduacíón y límites de Atterberg,  un ensayo cada 300 m3 sí se prepara  ''in situJ'

Para  el desgaste "Los ángeles,  un ensayo cada  3OO m3 si se  prepara  "¡n s¡tu''.
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En  la  capa  de  base estab¡l¡zada,  se debe efectuar  un  ensayo  de  dens¡dad  in  s¡tu  cada  50  m

linea'es de  calle  o  psje. o  cada  35O  m2  como  máximo.

La compactac¡ón se debe controlar preferentemente a través del ensayo del cono de arena,

s¡n  perju¡c¡o  del  uso del  densímetro  nuclear.  La  inspección técnica de obra  debe verificar que  el

densímetro nuclear se encuentre debidamente cal¡brado, usando como referencia el ensayo del

cono de arena.

'       En   caso   que   la   ¡nspecc¡ón   técnica   de   obras   detecte   falta   de   homogene¡dad   en    la

compactac¡ón de la  base estabilizada, solic¡tará  al autocontrol de  la  Empresa CONTRATISTA

un  control  de  un¡formidad  de  la  compactación  realizada  a    través  del  Mart¡llo  Clegg  y/o

densímetro   nuclear.  En  el  caso  del  Martillo  Clegg,  se generará  una  cuadrícula  uniforme  de

puntos desondeo con un mínimode50 puntos porcuadra (Cuadrasde ± 110 m de long¡tud)
uniformemente cuidando  de  que  alguno  de  los sondeos se  encuentre aprox¡madamente  a

50 cms de  un  punto de control  de dens¡dad,  que cumpla  con el estándar  de compactación

espec¡ficado,  al  que  se denominará  valor de  ¡mpacto Clegg  de  referencia  (VIC).

En  todas aquellas  zonas que  se  registre  un VIC ¡nferior al  de  referenc¡a,  se  deberá  reponer

localmente la compactac¡ón  hasta que se ver¡fique que VIC 2VICr

'       Para determ¡narel CBRse debe  realizar un ensayo porobra s¡ el material a colocarproviene

de  una  planta de ár¡dos fija, o  uno  por planta de procedencia.

Un  ensayo cada  300 m3 s¡ se prepara  "¡n s¡tu".

'      Se  aceptará  una  tolerancia  de term¡nación  de  +O y -8mm.  En  puntos  aíslados,  se  aceptará

hasta   un   5yo  menos  del  espesor  de  d¡seño,  debiendo  ser  compensado  por  el   material

espec¡f¡cado como carpeta de  rodadura.

Para  efectos  de  pago  la  unidad  de  med¡c¡ón  será  de  metro  cúb¡co  de  base  estabilizada

suministrada,  instalada y compactada.

La   s¡gu¡ente   partida   se  subd¡v¡de   en   las   siguientes  subpart¡das   de   acuerdo   al   paquete

estructural  proyectado.

2.4.1.1       Base  Estabil¡zada CBR>60%  e=0,05  m(m3)

2.4.1.2       Base Estab¡lizada CBR>60%e=0,08 m (m3)

2.4.1.3       Base Estab¡l¡zada CBR>6O%  e=0,10 m  (m3)

2.4.1.4       Base Estab¡l¡zada CBR>60%  e=0,30 m (m3)

3        CAPA DE RODADuRA.

3.1       VeredasdeH.Ce=O,O7m(m2).

Este  pavimento  consistirá  en  una  losa  de  hormigón  de O,07  m.  de espesor  un¡forme y se  ejecutará

por el sistema  corriente de compactación del  hormigón  (no vibrado). Se construirá sobre  una  capa
de arena  de  l cm. de espesor colocada  sobre  la  base de afinado.
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La  dos¡ficación  del  hormigón  considerará  una  dos¡s  de  cemento  mi'nima  de  297,5  Kg.cem/m3  de

hormigón  elaborado y e' árido grueso será  del tipo grav¡lla, es decir, de tamaño  máximo 3/4'J.

La  vereda  se  platachará  con  energía  oportunamente  hasta  obtener  una  superfic¡e  uniforme  y  sin

POrOS.

La   res¡stencia  cúbica  a  los  28  días  será  de  28O  Kg/cm2  a  la  compresión  y  la  res¡stencia  mín¡ma

individual  no  podrá  ser ¡nfer¡or a  250  Kg/cm2.

La  base  para  las  veredas  será  de  O,05  m.  de  espesor   convenientemente  compactada  con  placa

vibradora.

3.2       EntradadeVehículose=0,10m  (m2).

Se  construirán  en   los  lugares  que  señalan  los  planos  del   proyecto.  Consist¡rán  en  una   losa     de

horm¡gón  de  ancho  acorde  a  lo  est¡pu'ado  en  plan¡metría.  Tendrán  un  espesor mínimo  de  10 cm.,

con  espesor  de  base  de  lO  cm  y  su  construcción  se  ejecutará  s¡m¡lar  a  las  veredas  detalladas

anteriormente.

Se  deberá  colocar  en  todas  las  entradas  de  vehículos  una  malla  de  refuerzo  electrosoldada  tipo

ACMA C92C o referente técnico superior sobre separadores plásticos o de concreto , a  modo que el

elemento quede embebido en  medio de la  losa.

Toleranc¡as y Multas.

Si  una vez term¡nado el  pavimento de  hormigón,  presenta deficiencias en la  res¡stenc¡a  mecánica o

en  el  espesor,  las  áreas  ¡nvolucradas  estarán  afectas  a  'as  multas  que  se  señalan  más  adelante.

Cuando a un determ¡nado sector del pavimento de hormigón corresponda aplicar multa  por más de

una  def¡cienc¡a,  la  multa  a  aplicar será  la  suma  de  las  mu'tas  ¡ndividuales  con  un  máximo  de  lOO%

sobre  la cant¡dad de pav¡mento afectado.

Para   establecer  e'   valor   del   pavimento   afectado,   se   cons¡derarán   los   metros   cuadrados   con

deficienc¡as y el precio  un¡tario correspondiente del  Presupuesto Compensado.

E' área afectada comprenderá  la 'ongitud de la irregularidad más 2 m en cada extremo, multip'icada

por el ancho de  la vereda afectada.

Las  res¡stencias  mecánicas  y  los  espesores  serán  establecidos  a  partir  de  test¡gos,  los  cuales  se

extraerán  a  razón  de  uno  por cada 500 m2 o fracción de  pavimento.  Una obra  deberá contar como

mínimo  con  dos extracciones y ensayo  de test¡gos salvo que  la obra tenga  una  superf¡cie  inferior a

lOO m2 en cuyo caso se efectuará  una extracción de test¡go y su correspondiente ensayo.

Para  los  proyectos  que  no  sean  ejecutados  con  F¡nanc¡amiento  Sectorial,  no  serán  aplicables  las

multas,  pero no se  recib¡rán los pavimentos que cumplan con  los cr¡terios de rechazo.

Para  el  caso  de  las veredas de  hormigón,  la  multa  se  cobrará  sobre  la  res¡stencia  a  la  compresión

y/o espesor, de acuerdo a  'as relac¡ones s¡guientes:

Resistencia Mecán¡ca.
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La   res¡stencia   mecánica   de   las  veredas  de   hormigón,   será   evaluada   med¡ante   compres¡ón,   de

acuerdo a  lo s¡guiente:

Cuando  Rci  (res¡stencia  ind¡v¡dual  de  un  testigo  cilíndrico  ensayado  a  compresión  a  los  28  días)  sea

menor o igual a 285 kg/cm2; el sector de  pavimento será  rechazado, y por tanto, se deberá  rehacer

según el  proyecto.

Los  térm¡nos  de  estas  fórmulas  obedecen  a  las  def¡n¡c¡ones  usadas  en  las  multas  de  calzada  de

hormigón,   ten¡endo   en   este   caso,   salvo    indicación   contraria   en    el    proyecto    la    resistencia

característica a  la  compresión especificada,  un valor de

300 kg/cm2 a  los 28 días.

Rkc de  obra
Multa

Rkc de[ proyecto
*4*A*Pt¿

Rkc:  Res¡stenc¡a característ¡ca a  la compres¡ón obtenida y reducida a  28 días  en kg/cm2

La  res¡stencia  característ¡ca obten¡da  en  obra  se est¡ma  a través de  la  s¡gu¡ente  expres¡Ón:

Rkc:  Rm  (1-tv).

Rm  =  Res¡stencia  med¡a  en  kg/cm2,  de  los  resultados  obten¡dos  a  través  del  ensayo  de  testigos

c¡líndr¡cos de O.05  m.  de diámetro,  convert¡das a  probeta  normal,  a  los 28 días.

V= coef¡c¡ente de var¡ación   v = s/Rm

S=  Desviac¡ón   estándar  de los resultados.

t=Coeficiente de Student para  un fracc¡ón defectuosa  de  una  20% en función del  NO de  mediciones

o ensayos.

A= Área total del pav¡mento defectuoso (m2)

Pu=  Precio  por m2  de  la  vereda  de  H.C.,  de acuerdo  al  presupuesto of¡c¡al  e'aborado  por SERVIU.

Espesores.

las multas por espesor de  las veredas de  hormigón, será evaluada de acuerdo a  lo s¡guiente:

Multw = (1-I#)*2*A*Pu

lke=  índice característ¡co del espesor de  la capa en  análisis del  pavimento,  calculando de acuerdo a

la  sigu¡ente expres¡ón.

lke=  (1-tv)  em

v= s/em, coef¡ciente de variación

em= espesor medio del  pavimento

ep= espesor de proyecto de la capa de  pav¡mento en anális¡s

A= área total del  pav¡mento defectuoso (m2)

Pu=  prec¡o  por m2  de  la vereda  de  H.C.,  de acuerdo   al  presupuesto oficial  elaborado  por SERVIU
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Cuando  lke/ep  sea  menor a  O,85,  el  sector  de  pavimento  será  rechazado,  y  por tanto,  se  deberá

rehacer según el  proyecto.

Cuando  Rci  (res¡stencia  ¡ndividual  de  un  testigo  ci'índr¡co  ensayado  a  compresión  a  los  28  días)  sea

menor o ¡gual a 285  kg/cm2;  el sector  de pav¡mento será  rechazado, y por tanto se deberá  rehacer

según el  proyecto.

Los  térm¡nos  de  estas  fórmulas  obedecen  a  las  definiciones  usadas  en  las  multas  de  calzada  de

hormigón,   teniendo   en   este   caso,   salvo    indicación    contraria   en    el    proyecto   'a    res¡stenc¡a

característica  a  la  compresión especif¡cada,  un valor de   300 kg/cm2 a  los 28 días.

3.3       CalzadadeHorm¡gónCem.e=0,14m(m2),

Se construirán en  los lugares que señalan  los planos del  proyecto. Cons¡st¡rán en una  losa  de ancho

ígual  a  la  d¡stanc¡a  comprendida  entre  las  líneas de  soleras y de cierro. Tendrán  un  espesor mín¡mo

de  14   cm  en  base  a  hormigón  con  una  res¡stencia  media  a  la flexotracción   de 50  kg/cm2  a  los  28

d,'as con espesor de base de 30 cm  de acuerdo a  lo ind¡cado en  plan¡metría.

Los  controles,  tolerancias  y   multas   serán   los   establecidos   en   el   Capítulo   2C   ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS  PARA  OBRAS  DE  PAVIMENTAClÓN    DEL  MANUAL  DE  PAVIMENTAC'ÓN  Y AGUAS  LLUVIAS

2008.

3.4       D¡spos¡t¡vo de Rodado.

Se consulta  la  instalac¡ón de baldosas microvibradas  de O,4xO, 40 m y 36 mm de espesor tipo minvu

O     marca   Budnik,   Atr¡o   o   referente   técn¡co   equ¡valente   en   todos   los   dispositivos   de   rodados

¡ndicados en  planimetría.  Las  baldosas deberán  cumplir  los s¡guientes  requ¡s¡tos:

Es  recomendab'e  que  las  baldosas  tengan  cantos v¡vos  y  superfic¡es  libres  de  fisuras,  trizaduras  y

otros  defectos,  el  color  de  la  cara  superficial  sea  homogéneo,  libre  de  manchas  y  zonas  opacas

v¡sibles directamente o que aparezcan al  humedecerlas.

Se  requ¡ere  que  sean  cuadradas  o  rectangulares  y  sus  d¡mens¡ones  sean  las  especificadas  por  el

fabricante, con la condíción de que el espesor no sea inferior a 20 mm. Se aconseja que la toleranc¡a

en  la  cara superf¡cial sea de +/-0.5 mm y en el espesor +/-2  mm.

El espesorde lacapa super¡ordebeser,a lomenos,de2 mm en baldosasl¡sas. Enelcasode ba'dosas

con estrías, esta capa  puede tener a  lo menos l  mm  de espesor por debajo de la estría.

Las baldosas según sus características y dimensiones deben cumplir con los requisitos de resistencia

a  la flexotracción, al desgaste y otros que se indican en la Tabla 6-9 del art 6.4 del cód¡go de normas

MINVU.

Procedimiento.

-Preparación superfic¡e:  La sub-rasante debe cumplir con  lo  indícado en   el  apartado  2.2 de

las  presentes especificaciones técn¡cas.

Capa de  Horm¡gón:  La capa  de hormigón a emplear será  de O,O5  m  de espesor,   y se  regirá
a  lo establecido en el  punto 3.1 de las presentes especif¡caciones.

-       Base  de  Mortero:    Sobre  el  rad¡er  de  hormigón   l¡mpio  y  l¡geramente  humedec¡do  (  sin

presentar acumulación de agua) se coloca  una capa  de mortero de 35 +/-5 mm de espesor
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El  mortero  se  debe  confeccionar con  una  relac¡ón   cemento:arena =  1:4 en  peso.  A su vez,

la arena que tenga  un tamaño  máximo de 5  mm y debe cumplir la  NCh  163 Of.1977.

Se  recom¡enda  que  la  cons¡stencia  del  mortero sea  plást¡ca  para  que el  mater¡al  pueda  ser

esparc¡do con facil¡dad, en forma  ajustada  a  los niveles de  proyecto, y se obtenga  al  m¡smo

t¡empo  un  óptimo  contacto  con  la  cara  infer¡or  de  los  elementos  que  se  ut¡l¡cen  para  la

superfic¡e  del  pavimento.

Colocación de  las Baldosas:  Al  momento  de colocación  las baldosas deben  encontrarse en

unestadode humedadenequilibrio con el ambienteypresentarunaspectoseco. En ningún

caso se  pueden encontrar mojadas antes de ser colocadas.

Las  baldosas  se   colocan   a   mano,   adosándolas  con  sus  vecinas  y  asentándolas  sobre  el

mortero  fresco  con  golpes  suaves  de  un  mazo  de  madera,  hasta  que  alcancen  el  nivel

correspondiente.

Es  de  fundamental   importanc¡a   que   se   logre   un   i'nt¡mo  contacto  entre   la   baldosa  y  el

mortero, a objeto de obtener una  buena adherenc¡a y un apoyo estable y uniforme.

Es conveniente que el  avance se  haga  por h¡leras transversales a  la  mayor longitud  a  cubr¡r.

Se  recomienda  que  los alineamientos,  n¡veles y  pendientes se  ajusten  a  lo  espec¡f¡cado  en

el  proyecto, dentro de  las tolerancias permitidas.

Sellado de juntas: Al  día  siguiente  de  colocadas  las  baldosas,  se  deben  rellenar las juntas,

esparciendo  sobre  la  superfic¡e  una  lechada  dosificada  de  un  kg  de    cemento  por  cada  4
litros  de  agiia  y  p¡gmentos o  t¡erra  de  color  cuando  corresponda.  Pasadas  3  o  4  horas  se

procede  a  lavar y escobillar la  superf¡c¡e  para  eliminar los  restos de  lechada.

Curado y puesta en serv¡cio: Una vez term¡nado el  proceso de colocación, se debe cubr¡r
la superf¡cie con  poliet¡leno o arena  húmeda para  asegurar un fraguado  normal del

mortero y de  la  lechada.  El amb¡ente húmedo de  la  superfic¡e debe  mantenerse  por 5 días

como  mirnimo.  Esto es espec¡almente ¡mportante en tiempo caluroso. Se  recom¡enda

poner en servic¡o el pav¡mento de baldosas después de transcurridos 5 días contados
desde  la  terminación de  la  superficie.

Niveles,  regularidad superficial y pendiente.

El   n¡vel  de   la  superficie  del   pav¡mento   de   baldosas  debe   respetar  las  cotas  establec¡das   en   el

proyecto, con  una tolerancia de +/-3  mm.

Las irregularidades de  la superfic¡e del  pav¡mento de  baldosas medida  con  respecto  a  una  regla  de

2  m  de  long¡tud,  no  pueden  ser  de  más  de  3  mm,  después  del  tratamiento  de  pulido,  cuando  se

efectuare.

No obstante, el proyect¡sta  puede espec¡ficar condiciones más exigentes.

Las  baldosas  adosadas  a  una  línea  de  soler¡llas  u  otros  elementos  de  borde,  a  sum¡deros  o  p¡letas

de  evacuación  de  aguas,  pueden  quedar  sobre  el  nivel  de  dichos  elementos,  en  una  magn¡tud

comprendida entre Oy 3 mm.
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Se deben  respetar las pendientes estab'ecidas en el  proyecto.  En el caso de superficies expuestas a

escurrimiento  de  aguas,  las  pendientes  hac¡a  los 'ugares de evacuación  no  pueden  ser ¡nfer¡ores a

O.5 % para  ba'dosas lisas y a  1% para  baldosas de superficies texturadas.

Ensayos.

Ensayo de flexotracción.

Se deberá dar cumplimiento a  lo establecido en  punto 6.4.4.1 del Código de  Normas MINVU

Ensayo de desgaste.

Se deberá dar cumplim¡ento a  lo establecido en el  punto 6.4.4.2 de' Código de  Normas   MINVU

La aceptación de  las baldosasse reg¡rá a  loseñaladoenel punto6.4.5delCód¡gode  NormasMINVu.

Se  deberá  cons¡derar  en  esta  partida  el  suministro,  colocac¡ón  de  la  capa  de  hormigón,  base  de

mortero,   colocac¡ón   de   las   baldosas,   sellada   de  juntas  y  todo   aquellos  detalles  menores  que

permitan el término correcto del  pavimento.

3.4.1      Vereda  Baldosa Táct¡' de O,4OxO,40 (m2)

La   partida   consídera     para  su   pago  el  sum¡nistro  ,  ¡nstalación    y  sellado  de  juntas  de   baldosas

microvibradas de acuerdo a  lo  especif¡cado  en  la  secc¡ón  anterior, se  medirá  en  metros cuadrados

de  sum¡n¡stro  e  instalac¡ón   de  baldosa táct¡l.

3.4.2      Mortero de Pega 382,5 kgcem/m3 (m3)

La  part¡da  contempla  para efectos de  pago   la  confección  e  ¡nstalación  de  una capa  de  mortero  de

espesor de  acuerdo  a  lo  indicado  en  el  proyecto.  Se  medirá  en   metro  cúbico  de  mortero  de  pega

confección  e  instalado.

4         ELEMENTOS  DE  CONF'NAMIENTO.

Para  todas  las  Veredas  proyectadas,  se  debe  cons¡derar  el  uso  de  soleras  de  confinam¡ento  de

acuerdo   a  las d¡sposiciones entregadas en este  punto.  La  l.T.O deberá exig¡r en caso  de  requerirse

la  sustituc¡Ón de todas las soleras existentes que se encuentren dañadas o quebradas.

4.1       Solera t¡po A(Rectas, Curvasy Rebajadas) (m).

Se considera  la  instalación de solera tipo A rebajada en  los accesos a veredas y accesos veh¡culares.

La calzada s¡  no  presenta soleras de confinamiento ex¡stente, se deberá considerar la colocac¡ón de

soleras  tipo  A  en  todo  su  largo.  Además  se  deberá  cons¡derar  los  rebajes  de  los  d¡spositivos  de

rodados en  'os encuentros de  la  vereda  con  las calles y/o  pasajes considerando  un  rebaje  mín¡mo

de  2  m  por esqu¡na.  La  solera  a  util¡zar será  de  las s¡guientes dimens¡ones:

Long¡tud a 50 3
Altura h 25 2
Base b 1O 2

Ancho Super¡or C 8 2

RebaJ®e  Triangular d 2 2
e 1? 2
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Las soleras a  ut¡lizar deberán  cumplir con  los sigu¡entes  requ¡sitos.

Resistencia a Cargas de Flexión.

Tipo Solera

A

Valor Promedio 17

Valor lndividual  M¡n¡mo 14

Resistencia al lmpacto,

Tipo Solera

A

Valor Promed¡o 45

Valor lndividual  MÍnimo 40

Preparac¡ón del Terreno.

Se debe ver¡f¡car que  la  base de fundac¡ón se obtenga excavando  una  zanja en el terreno natural o

en la sub-base granular compactada.

Se  sugiere  que  la  excavación  tenga  un  ancho  mín¡mo  35  cm,  se  requ¡ere  que  la  profund¡dad  de  la

excavación  sea  la  necesar¡a  para  que  la  cara  superior de  las  soleras  quede  al  n¡vel  espec¡ficado  en

los  planos.

El  fondo  de  la  excavación  deberá  presentar  una  superf¡cie  compactada,  pareja  y  libre  de  basura,

escombro,  mater¡al suelto, materia orgánica o  restos vegeta'es.

Colocación.

Es recomendable que se humedezca ligeramente la excavación y colocar sobre ella  una capa  de

hormigón de 170 Kg de cemento  por m3y 10 cm  de espesor mínimo.

La solera se debe colocar sobre  la capa de hormigón fresco y se alinea según  la dirección del eje de

la  calzada,  o  la  que  indiquen  los  planos.

Se  debe verificar  los  niveles y  pendientes,  tomando  en  considerac¡ón  que  la  ar¡sta  formada  por  la

interacción  de  la  cara  incl¡nada y  la  cara vertical  co¡ncidan con  el  borde super¡or de  la  calzada.
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Las  soleras  se  deben  colocar  lo  más  ajustadas  posibles  entre  sí,  con  una  separación  máx¡ma  de  5

mm.

Las J-untas se  rellenan con un  mortero de cemento y arena fina  en  proporción  1:4 en  peso.

Se  recomienda  rellenar el  respaldo de  las soleras con  el  mismo  horm¡gón establecido  para  la  base,

hasta  una altura  mín¡ma  de  15 cm,  med¡da desde  la  parte ¡nferior de la  solera.

El   hormigón   y  el   mortero   de  junta   requieren   mantenerse   húmedos   durante   5   días   m,'n¡mo,

cubriéndolos con  algún  material que mantenga  la  humedad o mediante  riego frecuente.

una vez que el horm¡gón de base y de respaldo y el mortero de juntas haya endurec¡do lo suf¡ciente,

se  procede a comp'etar el relleno poster¡or hasta el borde superior de la solera, de acuerdo al perf¡I

indicado  en  el  proyecto.  Para  este  efecto,  salvo  que  se  establezcan  otras  cond¡ciones,  se  puede

utilizar e' mismo materia' obten¡do de las excavac¡ones, s¡empre que esté líbre de materia orgánica,

basuras o  bolones.

4.2       Solera tipo C (Rectas, Curvas yRebajadas) (m).

Se  considera  la  ¡nstalac¡ón  de  solera  t¡po  C  en  los  sectores  ¡ndicados  en  planimetría.    La  solera  a

utílizar será  de  las s¡guientes dimensiones:

Longitud a 50 3
Altura h 25 2

Base b 10 2

Ancho Superior C 8 2

Rebaje Tr¡angular d 2 2
e 12 2

Las  soleras a  utilizar deberán  cumplir con  los s¡guientes  requis¡tos.

Resistencia a Cargas de Flexión.

Tipo Solera

C

Valor Promedio 17

Valor lndividua' MÍnimo 14

Resistencia al  lmpacto.
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Tipo Solei'a

C

Valor Promedio 45

Valor lndividual  Mínimo 40

Preparac¡Ón del Terreno.

Se debe verificar que  la  base de fundac¡ón  se obtenga  excavando  una  zanja  en  el terreno  natural o

en  la  sub-base granular compactada.

Se  sugiere  que  la  excavación  tenga  un  ancho  mín¡mo  35  cm,  se  requ¡ere  que  la  profundidad  de  la

excavac¡ón  sea  la  necesaria  para  que  la  cara  super¡or  de  las  soleras  quede  al  nivel  especificado  en

los  planos.

El  fondo  de  la  excavación  deberá  presentar  una  superficie  compactada,  pareja  y  l¡bre  de  basura,

escombro,  mater¡al suelto, mater¡a orgánica o restos vegetales.

Colocación.

Es  recomendable  que  se  humedezca  ligeramente  la  excavación  y  colocar  sobre  ella  una  capa  de

hormigón de  170 Kg de cemento por m3y lO cm de espesor mínimo.

La solera se debe colocar sobre  la capa de  horm¡gón fresco y se al¡nea según  la  direcc¡Ón del  eje de

'a  calzada,  o  la  que  indiquen  los  planos.

Se  debe ver¡f¡car los  niveles y  pendientes, tomando  en  cons¡deración  que  la  ar¡sta  formada  por  la

interacc¡Ón  de  la  cara  ¡ncl¡nada y  la  cara  vert¡cal  coincidan  con  el  borde superior de  la  calzada.

Las  soleras  se  deben  colocar  lo  más  ajustadas  pos¡bles  entre  sí,  con  una  separación  máxima  de  5

mm.

Las juntas se  rellenan con  un  mortero de cemento y arena f¡na en  proporc¡ón  1:4 en  peso.

Se  recom¡enda  rellenar el  respaldo  de  las  soleras  con  el  m¡smo  hormigón  establec¡do  para  la  base,

hasta  una  altura  mín¡ma de 15 cm,  medida desde  la  parte ¡nfer¡or de la solera.

El   hormigón   y   el   mortero   de  junta   requieren   mantenerse   húmedos   durante   5   días   mínímo,

cubr¡éndolos con algún  material que mantenga  la  humedad o mediante riego frecuente.

Una vez que el hormigón de base y de respaldo y el mortero de juntas haya endurec¡do lo suf¡c¡ente,

se procede a completar el relleno poster¡or hasta el borde super¡or de la solera, de acuerdo al perfil

indicado  en  el  proyecto.  Para  este  efecto,  salvo  que  se  establezcan  otras  condiciones,  se  puede

ut¡l¡zar el m¡smo material obtenido de las excavaciones, siempre que esté l¡bre de materia orgán¡ca,

basuras o  bolones
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5        ASEO Y LIMPIEZA.

5.1       AseoGeneral(gl).

una  vez  term¡nados  los  trabajos  se  deberá  realizar  la  limp¡eza  de  todo  el  rec¡nto  y  los  sectores

perimetrales adyacentes  a  la  obra,  retirando todo escombro, matería o elemento contaminante

CHRtSTIAN GONZALEZ
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